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Región de Murcia

coNSEJERín oe sANIDAD v políncA soclAl
I.M.A.S

Decreto no , de , por el que se regula la tarjeta de estacionamiento

rsonas con discapacidad

La Constitución Española en su artículo 9.2 atribuye a los poderes públicos la

promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los

grupos en que se integra sean reales y efectivas. Asimismo les atribuye la tarea de

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participaciÓn de

todos los ciudadanos en la vida politica, económica, cultural y social. Refiriéndose a las

personas con discapacidad, el artículo 49 de la Carta Magna, ordena a los poderes

públicos que presten la atención especializada que requieran y el amparo especial para el

disfrute de sus derechos.

Porsu parte, elartÍculo 10.uno.18 del Estatuto deAutonomÍa de la Región de Murcia

considera competencia exclusiva de esta Comunidad Autónoma, entre otras referidas a la

asistencia y bienestar social, la promoción e integración social de los discapacitados,

mientras que la Ley 3/2003, de'10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la RegiÓn

de Murcia, determina como actuaciones propias de los servicios sociales especializados

del sector de Personas con Discapacidad, la supresión de barreras, el desarrollo de

actividades de ocio e integración social y aquellas otras que sean necesarias para

favorecer la autonomía personal e integración social del discapacitado'

En el ámbito europeo, la Recomendación (98/376/CE) del Consejo de la Unión

Europea, de 4 de junio de 1998, señaló que era necesario el reconocimiento mutuo por los

Estados miembros de la Unión Europea de la tarjeta de estacionamiento para personas con

discapacidad con arreglo a un modelo comunitario uniforme, de manera que dichas

personas pudieran disfrutar en todo el territorio comunitario de las facilidades a que da

derecho la misma con arreglo a las normas nacionales vigentes del país en que se

encuentren.

En nuestro país, el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos

mlc48k
Texto escrito a máquina
Doc. 1



2

a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,

atribuye en su artículo 7 a los municipios la competenciapara regular, mediante ordenanza

municipal de circulación, la distribución equitativa de los aparcamientos en las vías

urbanas, prestando especial atención a las necesidades de las personas con discapacidad

que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehÍculos, con el fin de favorecer su

integración social.

Posteriormente, la Ley 1912001, de 19 de diciembre, de reforma deltexto articulado

de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, impuso a los

Municipios la obligación de conceder una tarjeta de aparcamiento para personas con

discapacidad con problemas graves de movilidad, con validez en todo el territorio nacional,

teniendo en cuenta la Recomendación del Consejo de la Unión Europea.

A la luz de la normativa recogida en los párrafos precedentes, se dictó el Decreto n.o

6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas

con discapacidad, el cual estableció el régimen juridico aplicable a la Tarjeta de

Estacionamiento para personas con discapacidad en el territorio de la Región de Murcia.

Posteriormente, el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas

con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013,

de 29 de noviembre, recoge entre sus principios previstos en el artículo 3, el de vida

independiente y el de accesibilidad universal. En coherencia con dichos principios, el

artÍculo 30 prevé la adopción por los ayuntamientos de las medidas adecuadas para

facilitar el estacionamiento de los vehÍculos automóviles pertenecientes a personas con

problemas graves de movilidad o movilidad reducida, por razon de su discapacidad.

Asimismo, la autonomía personal y la independencia de las personas, la

participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, la igualdad de oportunidades y

la accesibilidad, son principios igualmente recogidos en el artÍculo 3 de la Convención

lnternacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobada el 13 de

diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, ratificada por España

el 3 de diciembre de 2007 y que entró en vigor el 3 de mayo de 2008, que obliga a los

Estados Partes a adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole

que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos que en ella se reconocen.

Como consecuencia del mandato a los poderes públicos recogido tanto en el

mencionado Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre, como en la Convención

lnternacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, así como, a la vista de

la existencia de una regulación tan diversa existente en materia de la tarjeta de

estacionamiento, se dictó el Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se

regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para

personas con discapacidad.

Dicho Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, establece en su Disposición

Transitoria Primera la obligación que las administraciones públicas competentes tienen
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para adaptar sus normas a las prev¡siones de dicho real decreto. Por lo tanto, se hace

necesario adaptar el régimen jurÍdico de la Tarjeta de Estacionamiento para personas con

discapacidad en el territorio de la Región de Murcia recogido en el Decreto 6412007, de 27

de abril.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Sanidad y Política Social, oídos los

Consejos Sectoriales, el Consejo Regional de Servicios Sociales y el Consejo Regional de

Cooperación Local, previo dictamen del Consejo Económico y Social, de acuerdo con el

Consejo Jurídico de la Región de Murcia, tras la deliberación y acuerdo/oído del Consejo

de Gobierno, en sesión de fecha 27 de abril, y en uso de las facultades que me confiere el

apartado I del artículo 5, en relación con el artículo 22.12, de la Ley 612004, de 28 de

diciembre (BORM n.o 301, de 30 de diciembre), del Estatuto del Presidente y del Consejo

de Gobierno de la Región de Murcia

DISPONGO:

Artículo L- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer el régimen juridico aplicable a la

tarjeta de estacionamiento de vehÍculos automóviles para personas con discapacidad

que presenten movilidad reducida.

Artículo 2.- Titulares del derecho.

1. Podrán obtener la tarjeta de estacionamiento aquellas personas físicas que

tengan reconocida oficialmente la condición de persona con discapacidad, conforme a

lo establecido en elartículo 4.2del texto refundido de la Ley Generalde derechos de las

personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto

Legislativo 112013, de 29 de noviembre, y se encuentren en alguna de las siguientes

situaciones:

a) Que presenten movilidad reducida, conforme al anexo ll del Real Decreto

197111999, de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y

calificación del grado de discapacidad, dictaminada por los equipos multiprofesionales

de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad.

b) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con

corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o menos, dictaminada por los

equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento delgrado de discapacidad.

2. Podrán asimismo obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas o

jurídicas titulares de vehÍculos destinados exclusivamente al transporte colectivo de
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personas con discapacidad que presten servicios sociales de promoción de la

autonomía personal y de atención a la dependencia a que se refiere la Ley 3912006, de

14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en

situación de dependencia, así como los servicios sociales a los que se refiere el texto

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su

inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre.

3. Además de los supuestos previstos en los apartados anteriores, podrán

obtener la tarjeta de estacionamiento las personas fÍsicas o jurídicas que así lo tengan

expresamente reconocido en la normativa autonómica o local.

4. Asimismo, disfrutarán de sus ventajas, en el ámbito de la Comunidad

Autónoma, los poseedores del documento equivalente obtenido en otra Comunidad o en

otro país miembro de la Unión Europea, según el modelo de la Recomendación del

Consejo de la Unión Europea de 4 de junio de '1998.

Artículo 3.- Ámbito territorial de aplicación

Las tarjetas concedidas por los Ayuntamientos de esta Comunidad Autónoma, de

conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 7 del presente Decreto, tendrán

validez en todo el territorio español sin perjuicio de su utilización en todos los Estados

miembros de la Unión Europea, en los términos que los respectivos órganos

competentes tengan establecidos en materia de ordenación y circulación de vehículos.

Artículo 4.- Características y condiciones de uso de la Tarjeta de

Estacionamiento.

1.- La Tarjeta de Estacionamiento se adaptará al modelo comunitario que se fija

en el Anexo I del presente Decreto y tendrá las siguientes caracteristicas:

a) Tendrá forma rectangular, con unas dimensiones de 148 mm de longitud y de

106 mm de altura, y deberá estar plastificada.

b) El color será azul claro, pantone 298 con excepción del símbolo blanco que

representa una silla de ruedas sobre fondo azul oscuro pantone reflex.

c) En la mitad izquierda del anverso figurarán:

-El símbolo de la silla de ruedas en blanco sobre fondo azul oscuro, la fecha de

caducidad y el número de la tarjeta de estacionamiento

d) En la mitad derecha del anverso figurarán:

-La inscripción "tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad"

impresa en caracteres grandes. A continuación, suficientemente separada y con

caracteres pequeños, la inscripción "tarjeta de estacionamiento" en las demás lenguas

oficiales de la Unión Europea.

-La inscripción <modelo de las Comunidades Europeas>.

-De fondo y dentro del símbolo de la Unión Europea (el círculo de doce estrellas),
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el indicativo del Estado Español.(E).

e) En la mitad izquierda del reverso figurarán:

-Los apellidos, nombre, y fotografía del titular y la firma del titular o su

representante legal y el sello de la autoridad expedidora.

f) En la mitad derecha del reverso figurarán:

-La indicación: <Esta tarjeta da derecho a ulilizar las correspondientes facilidades

de estacionamiento para personas con discapacidad vigentes en el lugar del paÍs donde

se encuentre el titular>.

-La indicación: <Cuando se utilice esta tarjeta, deberá exhibirse en la parte

delantera del vehículo de forma que únicamente el anverso de la tarjeta sea claramente

visible para su control>.

2.-Condiciones de uso:

a) La tarjeta de estacionamiento expedida a favor y en beneficio de una persona

a título particular para su utilización en los vehículos que use para sus desplazamientos

será personal e intransferible y utilizada únicamente cuando la persona titular conduzca

un vehículo o sea transportada en é1.

b) La tarjeta de estacionamiento expedida a favor de persona fÍsica o jurídica a

que se refiere el artículo 2.2 serâ personal e intransferible, estará vinculada a un

número de matrícula de vehículo destinado exclusivamente al transporte colectivo de

personas con movilidad reducida y será eficaz únicamente cuando el vehículo

transporte de forma efectiva a personas que se encuentren en alguna de las situaciones

a que se refiere el articulo 2.1.

c) El uso de la tarjeta de estacionamiento está subordinado a que su titular

mantenga los requisitos exigidos para su otorgamiento.

Articulo 5.- Derechos de los titulares y limitaciones de uso.

1.- La posesión de la Tarjeta de Estacionamiento concede a su titular los

siguientes derechos:

a).- Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al

ayuntamiento correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las

condiciones que establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o puesto

de trabajo. La plaza deberá señalizarse con el símbolo internacional de accesibilidad.

b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con

discapacidad.

c) Estacionamiento de los vehículos que los trasporten durante tiempo superior al

autorizado en los aparcamientos de tiempo limitado, de acuerdo con lo establecido por

el Ayuntamiento correspondiente y sin perjuicio de lo dispuesto por la Disposición

Transitoria Tercera del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se

regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para
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personas con discapacidad.

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga, en

los términos establecidos por la administración local, siempre que no se ocasionen

perjuicios a los peatones o al tráfico.

e) Parada en cualquier lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo

indispensable, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico y de

acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad.

f) Acceso a vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a

residentes siempre que el destino se encuentre en el interior de esa zona.

g).- Estacionamiento en lugares no permitidos, siempre que no se ocasionen

perjuicios al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad.

e).- Estacionamiento en las plazas reservadas a personas con discapacidad en

acontecimientos deportivos y culturales.

f).- Cualesquiera otros beneficios en materia de circulación y estacionamiento,

que pudieran establecer los Ayuntamientos o autoridades competentes para las

personas con movilidad reducida.

2.- La posesión de la tarjeta de estacionamiento en ningún caso supondrá

autorización para estacionar en zonas peatonales, en pasos peatonales, en los lugares

y supuestos en que esté prohibido parar, lugares que obstruyan vados o salidas de

emergencia, zonas acotadas por razones de seguridad pública y espacios que reduzcan

carriles de circulación (dobles filas).

Artículo 6.- Obligaciones de los

1. El titular de la tarjeta de estacionamiento está obligado a:

a) La correcta utilización de la misma, conforme a las condiciones de uso

previstas en el artículo 4.2.

b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla

al parabrisas delantero por el interior, siempre con el documento original, de forma que

resulte claramente visible y legible desde el exterior.

c) ldentificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando

su identidad con el Documento Nacional de ldentidad, Número de ldentificación Fiscal,

tarjeta de residencia o cualquier otro documento oficial identificativo, sin el cual no podrá

hacer uso de la tarjeta de estacionamiento. Los menores de 14 años podrán acreditar

su identidad mediante la exhibición del documento de reconocimiento de grado de

discapacidad.

d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado

posible, los problemas de tráfico que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que

les confiere la utilización de la tarjeta de estacionamiento.
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e) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la

renovación o al término de su vigencia.

2. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la

tarjeta de estacionamiento o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones

previstas por el ordenamiento jurídico.

Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por

personas físicas como por personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio

de las sanciones previstas por el ordenamiento jurídico.

Artículo 7.- Procedimiento para la concesión de la Tarjeta de

Estacionamiento.

Corresponde al Ayuntamiento donde resida la persona interesada, la concesión

de la tarjeta de acuerdo con el procedimiento siguiente:

1.- El expediente se iniciará a solicitud de la persona interesada o de su

representante legal mediante el impreso normalizado que se establece en el Anexo ll

del presente Decreto, que recogerá y presentarâ, una vez cumplimentado, en el

Ayuntamiento del municipio de residencia de la persona solicitante.

2.- Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la

persona solicitante para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los

documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por

desistida de su petición, estando obligado el Ayuntamiento a dictar resolución expresa

sobre esta solicitud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71.1 y 42.1 dela

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.- El Ayuntamiento remitirá copia de la solicitud al organismo competente en

materia de calificación de la discapacidad para que emita, en el plazo de 45 dÍas

naturales, dictamen preceptivo y vinculante para la concesión de la tarjeta, de

conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Anexo ll del Real Decreto

197111999, de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y

calificación del grado de discapacidad.

4.- Este dictamen se incorporará al expediente y el Ayuntamiento resolverá sobre

la solicitud, en consonancia sobre el mismo, notificándolo a la persona interesada en el

plazo máximo de tres meses a partir de la fecha en que la solicitud de la tarjeta de

estacionamiento haya tenido entrada en el registro correspondiente. En el caso de que

no recayera resolución expresa en dicho plazo, deberá entenderse estimada la solicitud,

todo ello sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa que se regirá por lo

dispuesto en el artÍculo 43.4. a) de la Ley 3011992, de 26 de diciembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.- En los supuestos de desistimiento del derecho o renuncia del procedimiento
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de solicitud, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de la citada Ley

30t1992.

6.- Una vez concedida la Tarjeta de Estacionamiento, será presentada a su titular

o su representante legal para su firma y, una vez firmada, será plastificada por el

Ayuntamiento y entregada a la persona interesada.

7.- El Ayuntamiento entregará, juntamente con la tarjeta, el resumen de las

condiciones de utilización de la misma en los distintos estados miembros de la Unión

Europea.

Articulo 8.- Renovación de la Tarjeta de Estacionamiento.

1.- La Tarjeta de Estacionamiento deberá renovarse cada tres años en el

Ayuntamiento del lugar de residencia de la persona titular, sin perjuicio de los cambios

que pudieran producirse en la valoración de su discapacidad, que conlleven la pérdida

de su vigencia. Para la renovación se seguirá el proceso previsto en el artÍculo anterior.

2.- En los casos en los que el dictamen emitido por el organismo competente en

materia de calificación de la discapacidad tenga carácter definitivo, el procedimiento

administrativo para la renovación de la Tarjeta se iniciará a petición de la parte

interesada sin necesidad de exigir un nuevo dictamen, salvo en los casos en que los

Ayuntamientos motivada y expresamente lo soliciten.

3.- En el caso de que la discapacidad sea provisional, el período de validez de la

Tarjeta linalizarát en la fecha de revisión prevista en el dictamen referido en el artículo 7

apartado tercero de este Decreto.

4.- La presentación de la solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento

antes de que finalice la vigencia de la misma prorroga la validez de ésta hasta la

resolución del procedimiento. En caso de que la solicitud se presente dentro de los

noventa días naturales posteriores a la fecha en que haya finalizado la vigencia de la

última tarjeta emitida, se entenderá que subsiste dicha vigencia hasta la resolución del

correspondiente procedimiento de renovación.

Artículo 9.- Estadísticas.

Los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia remitirán

a la ConsejerÍa competente en materia de Política Social, y solo a efectos estadÍsticos,

cuantos datos dispongan en relación con la Tarjeta de Estacionamiento para personas

con discapacidad que hayan tramitado.

Artículo 10.- Comisión Asesora.

1.- Se crea una Comisión Asesora en materia de Tarjeta de Estacionamiento para

Personas con Discapacidad, como órgano colegiado que tiene como objetivo asesorar y

realizar el seguimiento del presente Decreto.
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2.- Esta Comisión Asesora se adscribe a la Consejería competente en materia de

Política Social.

3.- La composición de esta Comisión Asesora será la siguiente:

-Presidente: El/la titular de la Consejería competente en materia de Política Social

-Vocales:

a) Dos representantes de la Administración Regional, designados por el/la titular

de la Consejería competente en materia de Política Social.

b) Dos representantes de la Administración Local, propuestos por la Federación

de Municipios y nombrados por el/la titular de la ConsejerÍa competente en materia de

PolÍtica Social.

c) Dos representantes de las asociaciones sin ánimo de lucro de ámbito regional

del sector de personas con discapacidad física, designados por éstas.

4.- Corresponde a esta Comisión Asesora las siguientes funciones:

a).- El estudio y desarrollo de campañas de mentalización referidas al uso de la

Tarjeta de Estacionamiento para personas con discapacidad.

b).- Llevar a cabo el seguimiento de los acuerdos adoptados en cumplimiento de

este Decreto.

c).- Asesorar en las materias técnicas que se soliciten.

d).- Valorar los resultados del cumplimiento de este Decreto, redactando al efecto

el correspondiente informe.

e) Cualquiera otra que se le encomiende legal o reglamentariamente'

5.- El régimen jurídico de la Comisión Asesora se ajustará a las normas

contenidas en elCapítulo ll delTÍtulo ll de la citada Ley 30/1992.

Disposición Adicional Única. Concesión de la tarjeta de estacionamiento

provisional.

1. Atendiendo a razones humanitarias, excepcionalmente se concederá una

tarjeta de estacionamiento de carácter provisional de vehículos automÓviles a las

personas que presenten movilidad reducida, aunque esta no haya sido dictaminada

oficialmente, por causa de una enfermedad o patologia de extrema gravedad que

suponga fehacientemente una reducción sustancial de la esperanza de vida que se

considera normal para su edad y demás condiciones personales, y que razonablemente

no permita tramitar en tiempo la solicitud ordinaria de la tarjeta de estacionamiento.

2. Para la obtención de la tarjeta de estacionamiento provisional, la acreditación

de los extremos enunciados en el apartado anterior se efectuará mediante la emisión

del correspondiente cedificado por el personal médico facultativo de los servicios

públicos de salud, que deberá contar con la validación de la inspección de los servicios

sanitarios competentes por razon del domicilio de la persona solicitante.

3. A los titulares de la tarjeta de estacionamiento provisional les serán de
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aplicación los derechos, obligaciones y condiciones de uso regulados en esta norma,

durante el tiempo que dure su concesión.

4. La concesión de la tarjeta de carácter provisional tendrá una duración máxima

de un año, pudiendo prorrogarse por un periodo igual, siempre que se mantengan las

condiciones iniciales requeridas para su otorgamiento.

5. A través de los órganos de coordinación entre el Estado y las comunidades

autónomas existentes, las administraciones públicas consensuarán los criterios de

emisión de la tarjeta provisional.

6. El órgano competente para la emisión de la tarjeta podrá realizar las

actuaciones necesarias para la comprobación de la concurrencia de los requisitos

previstos en esta disposición.

Disposición Transitoria Primera. Régimen de las tarjetas de estacionamiento

emitidas con anterioridad a este Decreto

Las tarjetas de estacionamiento de vehículos automóviles emitidas con arreglo a

la normativa aplicable a la entrada en vigor de este decreto, mantendrán su validez

hasta la fecha de vencimiento prevista en el documento original de expedición.

Disposición Transitoria Segunda. Adaptación de las Ordenanzas

Municipales.

1. Los Ayuntamientos dispondrán de un plazo de seis meses para adaptar sus

Ordenanzas a las previsiones de este Decreto.

2. Los Ayuntamientos dispondrán de un año para determinar las zonas del núcleo

urbano que tienen la condición de centro de actividad, así como para garantizar el

número mínimo de plazas de aparcamiento reservadas para personas con discapacidad

que presenten movilidad reducida establecido por el articulo 5 del Real Decreto

105612014, de 12 de diciembre.

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan o

se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición Final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor en el plazo de un mes a partir de su

publicación en el "Boletin Oficialde la Región de Murcia".

Murcia, a de 2015
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1A MEMORIA DE ANALISIS DE IMPACTO NORMATIVO RELATIVA AL

BORRADOR DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE

ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. (fecha:

29107t20151.

FICHA RESUMEN

Órgano impulsor:

Dirección General de Personas con Discapacidad

Consejería proponente:

lnstituto Murciano de Acción Social. Consejería de Familia e lgualdad de

Oportunidades.

Título de la norma:

Decreto por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con

discapacidad.

Fecha:

2910712015

Oportunidad y motivación técnica:

Situación que se regula: En la actualidad, todas las comunidades y

ciudades autónomas cuentan con una regulación aplicable a la tarjeta de

estacionamiento. Sin embargo, esta regulación es diversa, lo que supone

diferencias en cuanto al uso de la tarjeta y los derechos que otorga su concesión,

encontrándose situaciones, para una misma persona, muy diferenciadas según el

lugar donde resida o al que se desplace.

Finalidad del proyecto:

Hacer efectivos el derecho de las personas con discapacidad a vivir de

forma independiente y a participar plenamente en todos los aspectos de la vida.
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Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades D¡rección General de Personas

con D¡scapacidacl
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murc¡a
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

Novedades introducidas: las principales novedades introducidas se

pueden resumir en las siguientes:

a) Ampliación de los supuestos de hecho que dan lugar a la concesión del

derecho a la tarjeta de estacionamiento (personas con problemas de visión,

personas físicas o jurídicas prestadoras de servicios sociales con transporte

colectivo, tarjeta provisional por razones humanitarias).

b)Ampliación de derechos y condiciones de uso de la tarjeta.

c) Modificación obligaciones del titular de la tarjeta de estacionamiento.

d) Cambios en el régimen de vigencia de las tarjetas ampliándolo.

e) Creación del Registro de Tarjetas de Estacionamiento.

f) Delimitación por los ayuntamiento de las zonas del núcleo urbano que

tienen la condición de centro de actividad y garantizar el número mínimo de plazas

de aparcamiento reservadas a personas con discapacidad que presenten movilidad

reducida.

Motivación y análisis jurídico:

Tipo de norma: Decreto.

Competencia de la CARM: El artículo 10.Uno.'18 del Estatuto de

Autonomía para la Región de Murcia; El artículo'13 de la Ley 312003, de 10 abril,

por la que se establece el Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Estructura y contenido de la norma: La nueva norma se estructura en 10

artículos, una disposición adicional única, dos disposiciones transitorias, una

disposición derogatoria única y una disposición final única.

Normas cuya vigencia resulte afectada: Decreto 6412007, de 27 de abril,

por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

Trámite de audiencia:

No se ha realizado trámite a los interesados a la fecha de la realización de

la presente memoria de impacto normativo.

lnformes recabados:
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5 Región de Murcia
Conselería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

Se han de recabar los siguientes informes o dictámenes:

- lnforme jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de Sanidad y Política

Social

- lnforme del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad

- lnforme del Consejo Regional de Servicios Sociales.

- Dictamen Consejo Económico y Social.

- Dictamen Consejo Jurídico.

lnforme de cargas administrativas:

Supone una reducción de cargas administrativas. Sl

Cuantificación estimada: 318.945,00 €.

lncorpora nuevas cargas administrativas: Sl

Cuantificación estimada: 1.036.100,00 €.

lnforme de impacto presupuestario:

Repercusión presupuestaria. lmplica Gasto:

En recursos de personal: 739.331,84 €.

En recursos materiales: No se han podido cuantificar

lnforme de impacto económico:

Efectos sobre la economía en general: La norma propuesta no tiene

efectos significativos sobre la economía general.

Informe de impacto por razón de género:

Nulo.

Otros impactos y consideraciones:

a) lmpacto en el derecho a la vida independiente de las personas con
discapacidad

b) Menor impacto medioambiental
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INDICE
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1. ¿Cuál es el problema que se pretende resolver o la situación que se quiere
mejorar? ..........8
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especificos, medibles, realistas, acotados en el tiempo, priorizados y coherentes, de tal
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su nivel de consecución e inobservancia. .................11
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7. ¿Existen alternativas para la solución del problema que se pretende atajar con la
norma o para afrontar la situación sobre la que se pretende incidir con la norma?
¿Cuáles son? ¿Cuáles son los motivos por los que se ha elegido la que se presenta en la
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8. ¿lntroduce la norma novedades técnicas en el ordenamiento jurídico? ¿Cuáles
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elaboración de la propuesta normativa? ¿Cuáles han sido sus observaciones y/o
sugerencias?, ¿cuáles han sido los motivos para aceptar o rechazar las observaciones
y/o sugerencias realizadas? ............... ........................17
5. ¿Se ha efectuado algún tipo de trámite para que los posibles interesados participen
en la elaboración del texto normativo? ¿Cuáles han sido las audiencias que se han
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informantes? ....................... 18
7. ¿Cuáles son las disposiciones cuya vigencia resulta afectada? ¿En qué sentido?...... 18
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8. ¿La disposición que se pretende aprobar es consecuencia de una norma
comunitaria?
9. ¿Existe el deber de comunicar a las instituciones comunitarias la nueva regulación?
10. ¿Cuál es la estructura de la nueva norma? ¿Se justifica el contenido con la
estructura? ¿Cuál es el contenido de cada una de las partes?
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13.1. La justificación del régimen transitorio establecido en la primera disposición
transitoria, de las dos que la norma recoge, ha quedado justificado en elpunto 12
anterior, al que nos remitimos.....
13.2. La justificación del régimen transitorio establecido en la disposición transitoria
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14. ¿Se crean nuevos órganos administrativos? Justificación.............
15. Si la norma que se pretende aprobar supone el establecimiento de un servicio o
de un procedimiento administrativo cuyo destinatario sea el ciudadano, las empresas o
las Administraciones Públicas o suponga una modificación en cualquier sentido del
existente, ¿Ha sido dado de alta en la Guía de Procedimientos y Servicios de la
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17. Principio de proporcionalidad - La iniciativa normativa que se proponga deberá
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persigue, tras constatar que no existen otras medidas menos restrictivas y menos
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19. Principio de transparencia - Los objetivos de la iniciativa normativa y su
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señalados en la justificación de la oportunidad y motivación técnica......
20. Principio de accesibilidad - Se justificará la existencia de mecanismos de
consulta con los agentes implicados que estimulen su participación activa en el proceso
de elaboración normativa. Se podrá referenciar las consultas y la audiencia que se
detalla en este bloque.
21. Principio de simplicidad - La iniciativa normativa atiende a la consecución de un
marco normativo sencillo, claro y poco disperso, que facilite el conocimiento y la
comprensión del mismo, se justificará esta simplicidad. ............
22. Principio de eficacia - La iniciativa normativa debe partir de una identificación
clara de los fines perseguidos, estableciendo unos objetivos directos y evitando cargas
innecesarias y accesorias para la consecución de los objetivos finales, siendo necesario
aludir brevemente a e11o..............
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costes del personal existente? Si la respuesta fuera afirmativa, es decir, si la entrada
en vigor de la nueva normativa supone un aumento de los costes de personal
existente será necesario facilitar la siguiente información, teniendo en cuenta que será
necesario la identificación de todos los conceptos retributivos afectados (complemento
de destino o plus de destino, complemento especÍfico, productividad semestral,
productividad variable, gratificaciones por servicios extraordinarios, indemnizaciones
por razón del servicio, cuotas sociales, etc.) y su coste económico en términos
anuales: ......35
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9.3. ¿Cuál es el gasto presupuestario total? Será necesario incluir el gasto
presupuestario total que supone la aplicación de la norma propuesta sumando los
costes totales de los cuadros de los apartados anteriores. Será necesario incluir en el
expediente administrativo que se forme para la aprobación de la norma en cuestión,
un certificado del órgano competente de la Consejería que corresponda, sobre la

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a los gastos que se
generen en el año en curso, así como que el gasto previsto para el ejercicio siguiente
ha sido incluido en el proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en su caso...
9.4. ¿Cuál va a ser la forma de financiación de los mayores costes en personal?
Será necesario determinar de forma expresa la fuente y la forma de financiación de los
mayores costes en materia de personal derivados de la norma que se pretende
aprobar........
9.5. ¿Cuál va a ser la manera de provisión de los nuevos puestos? En el supuesto
de que la aprobación de la norma conlleve la creación de nuevos puestos, será
necesario determinar los sistemas de provisión que se usarán, en especial si son por
Oferta de Empleo Púb|ico........
9.6. Si con la aprobación de la norma se produce la modificación de las
condiciones retributivas será necesario determinar de forma expresa en este apartado
la siguiente información: Los conceptos retributivos afectados; El grupo o subgrupo de
clasificación profesional o categoría profesional afectado por la modificación; El
importe económico que supone la modificación por grupos o categorías Profesionales;
El número total de efectivos afectados; El coste total de la propuesta
9.7. Si la entrada en vigor de la norma que se pretende aprobar supone la
creación, modificación o supresión de órganos, unidades o puestos de trabajo, será
necesario especificar la siguiente información: El número total de puestos de trabajo
afectados; La valoración de cada uno de los puestos afectados, incluyendo el importe
de las cuotas sociales a cargo del empleador. ...............
9.8. Si con la aprobación de la norma se produce la modificación de la prestación
del servicio, será necesario recoger en este apartado la siguiente información: El
número total de efectivos implicados; Los conceptos retributivos afectados; La
incidencia económica en las retribuciones totales percibidas, en su caso; El coste
económico, en su caso, de la mayor demanda de efectivos.

E) TNFORME DE TMPACTO ECONÓMrCO.............
1. ¿Cumple la norma que se pretende aprobar los requisitos y exigencias de la Ley
2012013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado?
2. Efectos sobre los precios de productos y servicios
3. Efectos en la productividad de los trabajadores y empresas.
4. Efectos en el empleo
5. Efectos sobre la innovación.
6. Efectos sobre los consumidores. .................
7. Efectos relacionados con la economía de otros Estados. .................
8. Efectos sobre las PYMES.
9. Efectos sobre la competencia en el mercado.................

F)TNFORME DE TMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO
1. Analizar y describir la situación existente en la materia desde un punto de vista de
género.
2. Analizar la previsión de los resultados que se esperan obtener en esta materia con
la aplicación de la norma que se pretende aprobar........
3. Valoración del impacto de género....

G)OTROS TMPACTOS.

35

36

36

37
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A) OPORTUNTDAD y MOTTVACTON TECNtCA.

1. ¿Cuátl es el problema que se pretende resolver o la situación que se qu¡ere

mejorar?

1.1. En la actualidad, todas las comunidades y ciudades autónomas cuentan

con una regulación aplicable a la tarjeta de estacionamiento. Sin embargo,

esta regulación es diversa, lo que supone diferencias en cuanto al uso de la

tarjeta y los derechos que otorga su concesión, encontrándose situaciones,

para una misma persona, muy diferenciadas según el lugar donde resida o

al que se desplace. Ante esta situación, el Real Decreto 105612014, de 12

de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y

uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad

estableció unas condiciones básicas que garanticen la igualdad en todo el

territorio para la utilización de la tarjeta de estacionamiento, con una

regulación que garantice la seguridad jurídica de cualquier ciudadano con

discapacidad que presenta movilidad reducida, y que se desplace por

cualquier lugar del territorio nacional.

2. ¿Por qué es este momento el adecuado para enfrentarse a este problema

o situación?

2.1. El Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con

discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto

Legislativo 112013, de 29 de noviembre, recoge entre sus principios

previstos en el artículo 3, el de vida independiente y el de accesibilidad

universal. En coherencia con dichos principios, el artículo 30 prevé la

adopción por los ayuntamientos de las medidas adecuadas para facilitar el

estacionamiento de los vehículos automóviles pertenecientes a personas

con problemas graves de movilidad o movilidad reducida, por razôn de su

discapacidad. Como consecuencia de ello se dictó el Real Decreto

105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones

básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas

con discapacidad, el cual, en su Disposición transitoria primera, establece

que las administraciones públicas competentes dispondrán de un plazo de

un año para adaptar sus normas a las previsiones de este real decreto,
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desde la fecha de su entrada en vigor. Dicha entrada en vigor se produjo el

24 de diciembre de 2014, por lo tanto, el plazo establecido finaliza el 24 de

diciembre de 20'15.

3. ¿Cuáles son las razones que justifican la aprobación de la norma?

3.1. Estamos ante una causa normativa ya que es la Disposición transitoria

primera del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se

regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad, la que estableció que las

administraciones públicas competentes, es decir, las comunidades

autónomas y ayuntamientos, debían adaptar sus normas a las previsiones

de dicho Real Decreto.

4. ¿Qué colectivos o personas quedan afectadas por la norma que se

pretende aprobar? ldentificación de los sectores afectados, ¿cuál es la

opinión que han manifestado los sectores afectados?, ¿han planteado

reivindicaciones?, ¿cuáles?, ¿se aproxima la regulación al sentir de los

ciudadanos y puede ser compartida por éstos?

4.1. Beneficiarios directos serían las personas físicas o jurídicas titulares del

derecho a obtener la tarjeta de estacionamiento. En 2013 se atendió a

3.551 menores de 6 años y sus familias, por lo que se estima que como

mínimo este será el número de beneficiarios directos de la norma.

4.2. Beneficiarios indirectos serán, los usuarios y usuarias de los servicios

sociales que presten las personas físicas o jurídicas titulares del derecho a

obtener la tarjeta de estacionamiento propietarias de vehículos destinados

exclusivamente al transporte colectivo de personas con discapacidad y que

presten dichos servicios sociales, dado que con ello se potencia su

autonomía personal, la participación e inclusión plenas y efectivas en la

sociedad, la igualdad de oportunidades y la accesibilidad. Para 2015 se

prevé convenir servicios, como mínimo, con 17 corporaciones locales y 15

entidades sin fin de lucro ya que este número es en la actualidad el que se

financia por la el lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) a través de

subvención nominativa, por lo que el número de beneficiarios indirectos de

la norma se establece en un mínimo de 32.
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4.3. Respecto a la opinión de los sectores afectados, se ha de manifestar que

las principales reivindicaciones expresadas por las entidades prestadoras

del servicio así como por las asociaciones de padres y madres de los

menores y de los profesionales implicados han sido tenidas en cuenta a la

hora de la elaboración de la norma propuesta, por lo que se puede afirmar

que la regulación se aproxima al sentir de los ciudadanos. Estas

reivindicaciones pueden ser resumidas en los siguientes puntos:

4.3.1. Establecer una regulación que garantice la igualdad real entre

usuarios de distintos centros y la gratuidad de los servicios que a estos

se prestan. Asimismo, que esta regulación fomente la estabilidad y

equidad financiera de las entidades prestadoras.

4.3.2. Documento de compatibilidad del servicio de atención temprana con

la prestación económica de cuidados en el entorno.

4.3.3. lnmediatez en el tratamiento al menor desde que se produce la

solicitud por sus representantes legales.

4.3.4. Continuidad en el servicio de los usuarios actuales de los servicios

de atención temprana en funcionamiento.

4.3.5. Exención de tasas para las solicitudes de atención temprana y

discapacidad.

4.3.6. Reconocimiento de estatus oficial o pseudo-oficial a los equipos de

los Centros privados de atención temprana para que sus valoraciones

tengan efectos de reconocimiento del derecho de atención temprana.

4.3.7. Capacidad de los centros privados para variar los tratamientos de

atención temprana.

4.3.8. Existencia de ayudas económicas por desplazamiento para los

padres y madres de menores necesitados de atención temprana.

4.3.9. Flexibilidad con la edad de los menores en función de su

incorporación al sistema educativo obligatorio.

5. ¿Cuâl es el interés público afectado por el problema o situación?

5.1. El tratamiento, rehabilitación e integración social discapacitados, así como,

prevención de la discapacidad (art. 13 Ley 3/2003).
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6. ¿Cuáles son los resultados y objetivos que se pretenden alcanzar con la

aprobac¡ón de la normat¡va en cuest¡ón? En la medida de lo posible los

objetivos deben ser específicos, medibles, real¡stas, acotados en el

tiempo, pr¡or¡zados y coherentes, de tal forma que puedan ir
acompañados de indicadores que perm¡tan evaluar periódicamente su

nivel de consecuc¡ón e inobservancia.

6.1. Hacer efectivos el derecho de las personas con discapac¡dad a vivir de

forma independiente y a participar plenamente en todos /os aspecfos de la

vida. lndicador: Porcentaje de personas físicas o jurídicas que cumplan los

requisitos para ser titulares del derecho a obtener la tarjeta de

estacionamiento a los que se /es haya concedido la tarjeta en un plazo

inferior a 3 meses desde su solicitud. Se considerará como mínimo exigible

que el 75% de las personas físicas o jurídicas que cumplan los requisitos

se les haya concedido la tarjeta en dicho periodo, y como óptimo el 100 %

de los mismos. La medición de este indicador se realizará anualmente con

base en los datos de los expedientes tramitados por los ayuntamientos.

7. ¿Existen alternativas para la solución del problema que se pretende atajar

con la norma o para afrontar la situación sobre la que se pretende incidir

con la norma? ¿Cuáles son? ¿Cuáles son los motivos por los que se ha

elegido la que se presenta en la norma?

7.1. No realizar modificación normativa alguna sobre el vigente Decreto

6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento

para personas con discapacidad. Lo anterior supondría una dejación de

responsabilidad por parte de la Administración regional, contraviniendo la

Ley 312003, de 10 abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de

Murcia, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía

Personal y Atención a las personas en situación de dependencia (LAPAD),

así como lo dispuesto por la Disposición transitoria primera del Real

Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las

condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para

personas con discapacidad. Asimismo, impediría que los ayuntamientos de

la Región pudieran conceder tarjetas de estacionamiento a personas físicas

y jurídicas que, con arreglo a los nuevos requisitos introducidos por el
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citado Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, son titulares del

derecho a obtener dicha tarjeta.

8. ¿lntroduce la norma novedades técnicas en el ordenam¡ento jurídico?

¿Guáles son?

8.1. Podrán obtener la tarjeta de estacionamiento aquellas personas físicas que

tengan reconocida oficialmente la condición de persona con discapacidad,

conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del texto refundido de la Ley

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión

social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre,

y se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: a) Que presenten

movilidad reducida, conforme al anexo ll del Real Decreto 197111999, de

23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y

calificación del grado de discapacidad, dictaminada por los equipos

multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de

discapacidad. b) Que muestren en el mejorojo una agudeza visual igual o

inferior al 0,1 con corrección, o un campo visual reducido a'10 grados o

menos, dictaminada por los equipos multiprofesionales de calificación y

reconocimiento del grado de discapacidad.

8.2. . Podrán asimismo obtener la tarjeta de estacionamiento las personas

físicas o jurídicas titulares de vehículos destinados exclusivamente al

transporte colectivo de personas con discapacidad que presten servicios

sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a la

dependencia a que se refiere la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de

promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación

de dependencia, así como los servicios sociales a los que se refiere el texto

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad

y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013, de

29 de noviembre.

8.3. Además de los supuestos previstos en los apartados anteriores, podrán

obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas o jurídicas que

así lo tengan expresamente reconocido en la normativa local.

8.4. Concesion de la tarjeta de estacionamiento provisional. La tarjeta de

estacionamiento provisional por razones humanitarias se otorgará por el
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Ayuntamiento donde resida la persona interesada en los casos previstos en

la disposición adicional primera del Real Decreto 105612014, de 12 de

diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso

de la tarjeta de estacionamiento. Para la concesión de la tarjeta provisional

por razones humanitarias se seguirá el procedimiento establecido en la

citada disposición adicional primera del Real Decreto 105612014, de 12 de

diciembre. Asimismo, se tendrán en cuenta los criterios que se consensúen

a través de los órganos de coordinación entre Estado y Comunidades

Autónomas una vez que estos hayan sido aprobados. En este

procedimiento no será necesario el informe del organismo competente en

materia de calificación de la discapacidad al que se refiere el artículo 7.3

del presente decreto.

8.5. Condiciones de uso de la tarjeta: a) La tarjeta de estacionamiento expedida

a favor y en beneficio de una persona a título particular para su utilización

en los vehículos que use para sus desplazamientos será personal e

intransferible y utilizada únicamente cuando la persona titular conduzca un

vehículo o sea transportada en é1. b) La tarjeta de estacionamiento

expedida a favor de persona física o jurídica a que se refiere el artículo 2.2

será personal e intransferible, estará vinculada a un número de matrícula

de vehículo destinado exclusivamente al transporte colectivo de personas

con movilidad reducida y será eficaz únicamente cuando el vehículo

transporte de forma efectiva a personas que se encuentren en alguna de

las situaciones a que se refiere el artículo 2.1. c) El uso de la tarjeta de

estacionamiento está subordinado a que su titular mantenga los requisitos

exigidos para su otorgamiento.

8.6. Derechos ampliados o de nueva concesión a los titulares de tarjetas de

estacionamiento: 1) Estacionamiento de los vehículos que los trasporten

durante tiempo superior al autorizado en los aparcamientos de tiempo

limitado, de acuerdo con lo establecido por el Ayuntamiento

correspondiente y sin perjuicio de lo dispuesto por la Disposición

Transitoria Tercera del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el

que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad. 2) Parada o

estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga, en los
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términos establecidos por la administración local, siempre que no se

ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico. 3) Parada en cualquier

lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo indispensable,

siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico y de

acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad. 4) Acceso a

vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a residentes

siempre que el destino se encuentre en el interior de esa zona.

8,7. Obligaciones del titular de la tarjeta de estacionamiento: a) La correcta

utilización de la misma, conforme a las condiciones de uso previstas; b)

Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o

adherirla al parabrisas delantero por el interior, siempre con el documento

original, de forma que resulte claramente visible y legible desde el exterior;

c) ldentificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad,

acreditando su identidad con el Documento Nacional de ldentidad, Número

de ldentificación Fiscal, tarjeta de residencia o cualquier otro documento

oficial identificativo, sin el cual no podrá hacer uso de la tarjeta de

estacionamiento. Los menores de 14 años podrán acreditar su identidad

mediante la exhibición del documento de reconocimiento de grado de

discapacidad; d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en

el mayor grado posible, los problemas de tráfico que pudieran ocasionar al

ejercitar los derechos que les confiere la utilización de la tarjeta de

estacionamiento; e) Comunicar cualquier variación en los requisitos

exigidos para la concesión de la tarjeta de estacionamiento, así como el

cambio de domicilio, deterioro de la misma y la pérdida, robo o sustracción,

en cuyo caso deberá adjuntarse la correspondiente denuncia; f) Devolver la

tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o al

término de su vigencia. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar

lugar a la cancelación de la tarjeta de estacionamiento o a su retirada

temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento

jurídico. Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de

estacionamiento, tanto por personas físicas como por personas jurídicas,

dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las sanciones previstas por el

ordenamiento jurídico.
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8.8. La presentación de la solicitud de renovación de la tarjeta de

estacionamiento antes de que finalice la vigencia de la misma prorroga la

validez de ésta hasta la resolución del procedimiento. En caso de que la

solicitud se presente dentro de los noventa días naturales posteriores a la

fecha en que haya finalizado la vigencia de la última tarjeta emitida, se

entenderá que subsiste dicha vigencia hasta la resolución del

correspond iente procedi m iento de renovación.

8.9. Reglsfro de Tarjetas de Estacionamiento: 1. El Registro de Tarjetas de

Estacionamiento en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia depende de la Consejería competente en materia de servicios

sociales y tiene como fin garantizar la efectividad de los derechos

reconocidos a sus titulares en todo su territorio. 2. En el Registro se

anotarán todas las resoluciones de concesión, denegación, renovación,

caducidad y revocación de las tarjetas de estacionamiento, de modo que

en el territorio de la Región de Murcia cada persona física, o cada vehículo

en el caso de las expedidas conforme al artículo 2.2 del borrador de

decreto, solo pueda tener expedida una única tarjeta de estacionamiento.

3. Asimismo, se deberân realizar las anotaciones correspondientes a las

tarjetas retiradas y las relativas a las sanciones impuestas en la materia. 4.

A estos efectos, se promoverán los mecanismos de colaboración con las

Entidades Locales, de forma que estas incorporen los datos de su

municipio, accedan a la información contenida en el mismo a fin de

garantizar el buen uso de las tarjetas de estacionamiento en el ámbito de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y comuniquen las sanciones

administrativas impuestas. 5. Dada la naturaleza de la información

contenida en el Registro, cada Ayuntamiento adoptará las medidas de

índole técnica y organizativa que correspondan a efectos del cumplimiento

de la normativa en vigor en materia de protección de datos.

8.10. Los Ayuntamientos dispondrán de un año para determinar las zonas

del núcleo urbano que tienen la condición de centro de actividad, así como

para garantizar el número mínimo de plazas de aparcamiento reservadas

para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida

establecido por el artículo 5 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de

diciembre.
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9. ¿Es la propuesta normat¡va coherente con otras polít¡cas públicas?

Si, la norma propuesta es coherente con otras políticas públicas. En concreto

con:

9.1. Lo dispuesto por el propio Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, el cual

establece en su artículo 22.1 a que "...los poderes publicos adoptarán las

medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad universal, en igualdad

de condiciones con las demiás personas, en los entornos, procesos, bienes,

productos y seruicios, el transporte, la informacion y las comunicaciones,

incluidos /os srsfemas y /as tecnologías de la información y /as

comunicaciones, asi como los medios de comunicacion social y en otros

seruicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en

zonas urbanas como rurales".

9.2. Lo dispuesto por la Ley 1012015, de 24 de marzo, por la que se establece

el sistema competencial en el transporte urbano e interurbano de la Región

de Murcia, que en su artículo 6.3,i) establece como competencia de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) "Velar por la

sostenibilidad del srsfema de transporte y la accesibilidad de todos los

usuarios a los modos de frans porte e infraestructuras disponibles, con

supresion de las barreras arquitectonicas que dificulten la movilidad, con

especial empeño en atender a los derechos que en esfe tema demandan

las personas con dificultades de desplazamiento".

9.3. Y con lo dispuesto por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción

de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de

dependencia, que recoge como uno de sus principios inspiradores la

promoción de las condiciones precisas para que las personas en situación

de dependencia puedan llevar una vida con el mayor grado de autonomía

posible.
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B) MOT|VAC|ÓN y ANÁL|S|S JURíD|CO.

1. êQué competencia ejerce la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

en v¡rtud de la cual se pretende aprobar la disposición?
El artículo 10.uno.18 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia
establece que corresponde a la comunidad Autónoma de Murcia la
competencia exclusiva en la promoción e integración de los discapacitados,
emigrantes y demás grupos sociales necesitados de especial protección,
incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

El artículo 13 de la Ley 312003, de 10 abril, por la que se establece el sistema
de servicios sociales de la Región de Murcia, dispone que los servicios
sociales especializados en el sector de Personas con Discapacidad realizarân
actuaciones a fin de procurar la supresión de barreras, el desarrollo de
actividades de ocio e integración social y aquellas otras que sean necesarias
para favorecer la autonomía personal e integración social del discapacitado.

2. ¿Por qué se ha elegido ese tipo de norma, justificación del rango formal
de la norma? Justificación de la competencia del órgano que pretende

aprobar la norma.

2.1.81 artículo 22.12 de la 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia establece

como competencia del consejo de Gobierno de la Región de Murcia el

ejercer la potestad reglamentaria, salvo en los casos en que ésta se

encuentre específicamente atribuida al Presidente de la Comunidad

Autónoma o a los consejeros.

3. ¿Qué procedimiento se ha seguido para su elaboración y tramitación?
3.1. Se ha seguido el establecido porel artículo 52de la Ley 612004, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia.

4. De forma previa a la elaboración del texto normativo, ¿Se ha efectuado
algún tipo de consulta a los interesados para fomentar la pañicipación de

los mismos en la elaboración de la propuesta normativa? ¿Guáres han

sido sus observaciones y/o sugerencias?, ¿cuáles han sido los motivos
para aceptar o rechazar las observaciones y/o sugerencias realizadas?
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4.1. No se ha realizado consulta previa a los interesados a la fecha de la

realización de la presente memoria de impacto normativo.

5. ¿Se ha efectuado algún tipo de trámite para que los posibles interesados

participen en la elaboración del texto normativo? ¿Guáles han sido las

audiencias que se han realizado? ¿Qué norma exigía tal audiencia? ¿Cuál

ha sido el resultado de la audiencia? ¿Cuáles han sido las observaciones

o comentarios que se han presentado durante la audiencia? ¿Cuáles han

sido las razones que justifican la adopción o no adopción de las

observaciones presentadas por los sujetos a los que se les ha dado

audiencia?

5.1. No se ha realizado trámite a los interesados a la fecha de la realización de

la presente memoria de impacto normativo.

6. ¿Qué informes o dictámenes se han solicitado? ¿Cuâl es el carácter de los

mismos? ¿Ha habido incidencias en la evacuación de los informes y

dictámenes? ¿Guáles? ¿Guáles han sido las observaciones y comentarios

que se han efectuado en los informes o dictámenes evacuados? ¿Guáles

han sido las razones que justiflcan la adopción o no adopción de las

observaciones y comentarios señalados por los órganos informantes?

6.1. No se han recabado informes o dictámenes a la fecha de esta memoria.

6.2. Quedan pendientes de recabar los siguientes informes y dictámenes:

- lnforme jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería (art. 53 Ley 612004,
de 28 de diciembre) con carácter preceptivo.
- lnforme del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad (Art.
I D. 95/2004) con carácter preceptivo y no vinculante.
- lnforme del Consejo Regional de Servicios Sociales (art. 3 D. 3711987)con
carácter preceptivo y no vinculante.
- Dictamen preceptivo del Consejo Económico y Social (art. 5 a) Ley 3/1993,
de 16 de julio.
- Dictamen preceptivo del Consejo Jurídico arl. 12.5 Ley 211997, de 19 de
mayo.

7. ¿Cuáles son las disposiciones cuya vigencia resulta afectada? ¿En qué

sentido?

7.1, Quedaría derogado en su totalidad el Decreto 6412007, de 27 de abril, por

el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con
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discapacidad. Se ha optado por su derogación total en vez de por una

modificación parcial por el número e importancia de las novedades

introducidas por el Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que

se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad, así como porque, según

las directrices de técnica normativa aprobadas por Acuerdo del Consejo de

Ministros, de 22 de julio de 2005, han de evitarse las modificaciones

múltiples ya que suponen alteran el principio de división material del

ordenamiento y perjudican el conocimiento y localización de las

disposiciones modificadas.

8. ¿La disposición que se pretende aprobar es consecuencia de una norma

comunitaria?

8.1. Tanto el borrador de decreto objeto de esta memoria, como el Decreto

6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento

para personas con discapacidad que aquél derogará, parten de de la

Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 4 de junio de 1998,

adaptada por la Recomendación 2008120051C8.

9. ¿Existe el deber de comunicar a las instituciones comunitarias la nueva

regulación?

No existe el deber de comunicar la norma que se propone a las instituciones
comunitarias.

10. ¿Guál es la estructura de la nueva norma? ¿Se justifica el contenido con la

estructura? ¿Cuátl es el contenido de cada una de las partes?

10.1. La nueva norma se estructura en 10 artículos, una disposición
adicional única, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria
única y una disposición final única.

10.2. Se ha seguido la ordenación interna que establece la directriz
número 19 del Acuerdo del Consejo de Ministros, de22 de julio de 2005,
por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa.

11. ¿Guáles son los elementos novedosos que se incorporan?

Nos remitimos a lo expuesto en el número I del apartado A) oportunidad y
motivación técnica de la presente memoria de impacto normativo.
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12. ¿Cuál es la previsión de entrada en vigor? Justificación de la vacat¡o legis.

12.1. Se prevé que entre en vigor la norma para mayo de 20'16.

12.2. Se ha establecido una vacatio legis de un mes para que tras la

publicación se dé un adecuado conocimiento de la misma por la ciudadanía

y los ayuntamientos, parte fundamental en su ejecución.

13. Análisis del régimen transitorio sies que se recoge alguno.

13.1. La justificación del régimen transitorio establecido en la primera

disposición transitoria, de las dos que la norma recoge, estriba en la

necesidad de aplicar inmediatamente la nueva norma a las tarjetas de

estacionamiento emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la

norma objeto de esta memoria de impacto.

13.2. La justificación del régimen transitorio establecido en la disposición

transitoria segunda es establecer un plazo para que los ayuntamientos de

la Región adapten sus ordenanzas a las novedades introducidas por la

nueva norma, para lo cual dispondrán de 6 meses desde la entrada en

vigor de la norma, así como, determinen las zonas del núcleo urbano que

tienen la condición de centro de actividad y garanticen el número mínimo

de plazas de aparcamiento reservadas para personas con discapacidad

que presenten movilidad reducida establecido por el artículo 5 del Real

Decreto 105612014, de 12 de diciembre, disponiendo de un plazo de un

año para estas dos últimas adaptaciones. El distinto plazo concedido se

justifica en que la delimitación de las zonas del núcleo urbano, así como el

garantizar las plazas mínimas, pueden conllevar actuaciones materiales e

incluso urbanísticas y no tan sólo una adaptación normativa.

14. ¿Se crean nuevos órganos administrativos? Justificación.

14.1. No se crean nuevos órganos manteniéndose la Comisión Asesora en

materia de Tarjeta de Estacionamiento para Personas con Discapacidad,

como órgano colegiado que tiene como objetivo asesorar y realizar el

seguimiento de la norma, con la misma composición y funciones que ya

tenía en el Decreto 6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta

de estacionamiento para personas con discapacidad.
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15. Si la norma que se pretende aprobar supone el establecimiento de un

servicio o de un procedimiento administrativo cuyo destinatario sea el

ciudadano, las empresas o las Administraciones Públicas o suponga una

modificación en cualquier sentido del existente, ¿Ha sido dado de alta en

la Guía de Procedimientos y Servicios de la Administración Pública de la

Región de Murcia?

15.1. La norma que se propone supone el establecimiento de un servicio

cuyo destinatario principal es el ciudadano, e indirectamente los

ayuntamientos que serán los encargados de la concesión de las tarjetas de

estacionamiento.

15.2. No se ha sido dado de alta en la Guía de Procedimientos y Servicios

de la Administración Pública de la Región de Murcia.

PRINCIPIOS DE BUENA REGULAGIÓN:

16. Principio de necesidad - La iniciativa normativa debe estar justificada por

una razón de interés general. Será necesario por tanto identificar y definir

el problema público, la realidad social o el compromiso político que

requiere la intervención normativa y la enumeración de los objetivos que

persigue la nueva regulación.

Con la normativa propuesta se da cumplimiento al principio de necesidad dado

que, como se ha definido en los puntos uno y tres del apartado A) Oportunidad

y Motivación Técnica, existe una situación de hecho que demanda la

intervención de la Administración Regional. Asimismo, los objetivos que se

persiguen con la norma propuesta han quedado definidos en el punto 6 del

citado apartado A)de esta memoria al que nos remitimos.

17. Principio de proporcionalidad - La iniciativa normativa que se proponga

deberá ser el instrumento más adecuado para garantizar la consecución

del objetivo que se persigue, tras constatar que no existen otras medidas

menos restrictivas y menos distorsionadas que permitan obtener el

mismo resultado. Este principio quedará justificado mediante las

referencias y las aclaraciones realizadas sobre las distintas alternativas.
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La normativa propuesta es el instrumento más adecuado y la alternativa menos
distorsionadora, como ha quedado acreditado en el punto 7 del apartado A) de
la presente memoria.

18. Principio de seguridad jurídica - La iniciativa normativa deberá ser

coherente con el resto del ordenamiento para generar un marco normativo

estable y predecible, debiendo justificar tal coherencia.

La iniciativa normativa es coherente con el resto del ordenamiento jurídico como
ya se expuso en el apartado A).9 de esta memoria, de modo que se pretende
generar un marco normativo estable en la materia que se regula, como también
se señaló en el punto A).3 como una de las razones que justificaban la
elaboración de la norma.

19. Principio de transparencia - Los objetivos de la iniciativa normativa y su

justificación deben ser definidos claramente. Se podrá hacer referencia a

los objetivos señalados en la justificación de la oportunidad y motivación

técnica.

Los objetivos de la norma propuesta, y su justificación, han sido establecidos de
una forma clara en el punto 6 del apartado A) de esta memoria.

20. Principio de accesibilidad - Se justificará la existencia de mecanismos de

consulta con los agentes implicados que estimulen su participación activa

en el proceso de elaboración normativa. Se podrá referenciar las

consultas y la audiencia que se detalla en este bloque.

Como se ha recogido en los puntos 4 y 5 de este apartado B) de la presente
memoria, se han utilizado mecanismos de consulta que implican una
participación activa de los agentes implicados en la creación de la norma
propuesta.

21. Principio de simplicidad - La iniciativa normativa atiende a la consecución

de un marco normativo sencillo, claro y poco disperso, que facilite el

conocimiento y la comprensión del mismo, se justificará esta simplicidad.

La norma que se propone tiende a cumplir el principio de simplicidad. Así, la
estructura de la norma ha tendido a establecer un marco normativo sencillo a
los distintos sujetos implicados: destinatarios, órganos gestores y otros sectores
implicados.

22. Principio de eficacia La iniciativa normativa debe partir de una

identificación clara de los fines perseguidos, estableciendo unos objetivos
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directos y ev¡tando cargas innecesarias y accesor¡as para la consecución

de los objetivos finales, s¡endo necesar¡o aludir brevemente a ello.

El cumplimiento del principio de eficacia por la normativa propuesta ha quedado
acreditado en el apartado A) de esta memoria en los apartados referidos a los
fines y objetivos de la norma. Asimismo, también se ha acreditado el
cumplimiento de dicho principio en el apartado C) de esta memoria al justificar
las cargas que se mantienen,

IMAS
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c) |NFoRME DE CARGAS ADM|N|STRAT|VAS.

',. ldentificación de cargas administrativas.

1.1. Solicitud de la persona interesada o de su representante legal.

1.2. Fotocopia del DNI del solicitante o, en el supuesto de solicitantes

extranjeros, fotocopia del NlE, del pasaporte o cualquier otro documento

que acredite su identidad.

1.3. Documento acreditativo de la condición oficial de persona con discapacidad

y de la movilidad reducida o de tener una agudeza visual en el mejor ojo

igual o inferior al 0,1 con corrección o un campo visual reducido a'10

grados o menos, en los términos indicados en el apartado 1 del artículo 2,

expedido por los equipos multiprofesionales de calificación y

reconocimiento de discapacidad.

'1.4. Cuando se solicite la tarjeta provisional por razones humanitarias se

sustituirá el anterior documento acreditativo por un certificado del personal

médico facultativo de los servicios públicos de salud, que deberá contar

con la validación de la inspección de los servicios sanitarios competentes

por razón del domicilio de la persona solicitante.

1.5. 2 Fotografías tamaño carné en caso de ser el solicitante persona física, o

imagen tamaño carné del logotipo o sello, en el caso de ser el solicitante

persona jurídica.

1.6. En su caso, copia del documento que acredite la representación legal de la

persona física o jurídica.

1.7.Copia del permiso de circulación del vehículo vinculado a la tarjeta de

estacionamiento.

1.8. Entrega por el ayuntamiento a las personas interesadas de la tarjeta de

estacionamiento debidamente firmada por su titular o representante legal y

plastificada.

1.9. Entrega por el ayuntamiento a las personas interesadas del resumen de las

condiciones de utilización de la misma en los distintos estados miembros

de la Unión Europea.
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1.10, Solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento de la

persona interesada o de su representante legal cada 3 años.

1.11. Fotocopia del DNI del solicitante o, en el supuesto de solicitantes

extranjeros, fotocopia del NlE, del pasaporte o cualquier otro documento

que acredite su identidad (para renovación tarjeta).

1.12. Documento acreditativo de la condición oficial de persona con

discapacidad y de la movilidad reducida o de tener una agudeza visual en

el mejor ojo igual o inferior al 0,1 con corrección o un campo visual

reducido a 10 grados o menos, en los términos indicados en el apartado I

del artículo 2, expedido por los equipos multiprofesionales de calificación y

reconocimiento de discapacidad (para renovación tarjeta).

1.13. Cuando se renueve la tarjeta provisional por razones humanitarias se

sustituirá el anterior documento acreditativo por un certificado del personal

médico facultativo de los servicios públicos de salud, que deberá contar

con la validación de la inspección de los servicios sanitarios competentes

por razón del domicilio de la persona solicitante (para renovación tarjeta).

1.14. 2 Fotografías tamaño carné en caso de ser el solicitante persona

física, o imagen tamaño carné del logotipo o sello, en el caso de ser el

solicitante persona jurídica (para renovación tarjeta).

1.15. En su caso, documento que acredite la representación legal de la

persona física o jurídica (para renovación tarjeta).

1.16. Copia del permiso de circulación del vehículo vinculado a la tarjeta

de estacionamiento (para renovación tarjeta).

1.17. Comunicación a la CARM por los ayuntamientos de las resoluciones

de concesión, denegación, renovación, caducidad y revocación de las

tarjetas de estacionamiento, así como, anotaciones correspondientes a las

tarjetas retiradas y las relativas a las sanciones impuestas en la materia, a

los efectos de su inscripción en el Registro de Tarjetas de Estacionamiento.

2. ldentificar los mecanismos de reducción de cargas administrativas.

Partiendo de la base que el Decreto n.o 28612010, de 5 de noviembre, sobre
medidas de simplificación documental en los procedimientos administrativos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no es
de aplicación a los ayuntamientos de la Región y que éstos son los encargados de
la tramitación y concesión de las tarjetas de estacionamiento, estas son los
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siguientes mecanismos de reducción de cargas administrativas que pueden ser
aplicados unilateralmente por la CARM:

2.1. Presentación de copias simples (sin compulsa).

2.2. Reducción de la frecuencia de presentación de los datos o documentos o

la ampliación de los plazos de validez.

2.3. Coordinación efectiva entre órganos.

3. Medición expresada en euros en término anual de la carga administrativa

y la reducción de carga administrativa.

Durante el año 2014 se emitieron '1.303 informes favorables por parte de la unidad
competente en materia de reconocimiento del grado de discapacidad, por lo que se
puede estimar que al año se emitirán, como mínimo, unas 1.300 tarjetas de
estacionamiento a nivel Regional dado que con el nuevo Decreto de Tarjeta de
Estacionamiento se ampliarán los titulares del derecho de tarjeta de
estacionamiento con relación al vigente Decreto 6412007, de27 de abril, ya que se
regulan 3 nuevos supuestos de concesión de dicho derecho. Los citados informes
fueron emitidos conforme a la siguiente distribución por municipio:

3.1. Solicitud de la persona interesada o de su representante legal:

3.1.1, Solicitud presencial: 80 € X 1.300 tarjetas anuales estimadas =

104.000,00 €

3.2. Documentos que acompañan a la solicitud de tarjeta de estacionamiento

(números 1.2 a 1.7 de este informe de cargas administrativas):

3.2.1. Solicitud tarjeta: (80 € X 1.300) + (5 € X 5 documentos) X 1,300)) =

136.500,00€.

3.3. Con respecto al primer borrador que se realizó antes de la elaboración de

la presente memoria de análisis de impacto normativo se ha eliminado la

necesidad de que las fotocopias de los documentos que se aporten hayan

de ser compulsadas, en concreto de los documentos enumerados en los

puntos 1.2, 1.6 y 1.7 de este informe de cargas administrativas. Por lo tanto

se ha producido la siguiente reducción de cargas: Ahorro en solicitud, por

no presentar fotocopias compulsadas: (3 fotocopias X 1€) X 1.300=

3.900,00 €.

3.4. También se consideran cargas administrativas, aunque no lo realice un

ciudadano o empresa, los documentos que las ayuntamientos han de
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entregar al ciudadano y demás actuaciones a los que les obliga el nuevo

Decreto (excluyendo la simple tramitación administrativa). Así, se considera

carga la entrega a su titular de la tarjeta de estacionamiento (sólo se

producirá una vez al año. A efectos de coste se equipara aformalización en

documento público de hechos o documentos: 500€). 500€ X 1.300 =

650.000,00 €.

3.5. Entrega por el ayuntamiento a las personas interesadas del resumen de las

condiciones de utilización de la tarjeta de estacionamiento en los distintos

estados miembros de la Unión Europea (sólo se producirá una vez al año.

A efectos de coste se equipara a la información a terceros: 100€). 100€ X

1.300 = 130.000,00 €.

3.6. Solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento. Con respecto al

primer borrador que se realizó antes de la elaboración de la presente

memoria de análisis de impacto normativo se ha pasado de exigir una

renovación mínima cada 3 años, al igual que en el anterior Decreto

6412007, de 27 de abril, a exigir sólo la renovación cuando el dictamen

relativo a la Discapacidad sea provisional o, en los supuestos del artículo

2.2 del nuevo Decreto, cuando se produzca la baja o cambio del vehículo

de transporte colectivo al que está vinculada dicha tarjeta de

estacionamiento. Por lo tanto se ha producido una reducción al eliminar la

renovación mínima cada 3 años (1/3 = 0,33 veces al año):

3.6.1, Solicitud presencial: 80 € X 1.300 tarjetas anuales estimadas =

104.000,00 € X 0,33 = 34.320,00 € de reducción de carga para los

ciudadanos.

3.7. Lo anterior también supone un ahorro con respecto a los documentos

administrativos que se deberían aportar junto con la solicitud de

renovación. (números 1.1 a 1.16 de este informe de cargas

administrativas):

3.7.1. Solicitud tarjeta: (80€X 1.300) + (5€X5documentos) X 1.300)) =

136.500,00€ X 0,33 = 45.045,00 € totales de reducción de carga

administrativa con la eliminación de la renovación mínima cada 3 años.
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3.8. Comunicación a la CARM por los ayuntamientos de las resoluciones de

concesión, denegación, renovación, caducidad y revocación de las tarjetas

de estacionamiento, así como, anotaciones correspondientes a las tarjetas

retiradas y las relativas a las sanciones impuestas en la materia, a los

efectos de su inscripción en el Registro de Tarjetas de Estacionamiento.

3.8.1. (sólo se produc¡rá una vezal año. A efectos de coste se equipara a

la obligación de comunicar o publicar: 100€. Se multiplica por el doble

de las tarjetas al incluir la comunicación también las denegaciones,

renovaciones, sanciones etc.): 100€ X (2 X1 .300) = 260.000,00 €.

3.8.2. Ahora bien, dado que la llevanza del Registro y las comunicaciones

con el se realizarán de forma telemática (artículo 9.4 del nuevo

Decreto) se pueden producir los siguientes ahorros (equiparados a

Presentación electrónica de documentos, facturas o requisitos (a I V a

lnscripción electrónica en un registro (50 €):((2 X1.300) X 50 ) + ((2

X1.300) X 4) ='130.000 + 10.400 = 140.000 €. Quedando portanto la

carga reducida a '119.600,00 €.

3.9. Por último, se ha establecido también una coordinación efectiva entre

órganos CARM, entes locales y asociaciones del sector de la discapacidad

, mediante la Comisión Asesora en materia de Tarjeta de Estacionamiento.

Esto supone, por lo tanto, la implantación de una tramitación proactiva (por

asimilación de coste) con la siguiente reducción de carga administrativa:

100 €X 1.300 = 130.000,00 €.

4. Conclusión del informe de cargas administrativas.

4.1. Gargas administrativas que se han suprimido y/o reducido.

4.1.1. Ahorro en solicitud, por no presentar fotocopias compulsadas (punto

3,3): Posible ahorro para el destinatario de la norma: 3 fotocopias X

1€ = 3€; Ahorro total (3 fotocopias X 1€) X 1.300= 3.900,00 €.

4.1.2. Reducción al eliminar la renovación mínima cada 3 años (1/3 = 0,33

veces al año) (puntos 3.6 y 3.7): Solicitud tarjeta: (80 € X 1.300) + (5 €

X 5 documentos) X 1.300)) = 136.500,00€ X 0,33 = 45.045,00 €
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totales de reducción de carga administrativa. Ahorro individual

45.045 €/ 1.300 = 34,65€.

4.1.3. Llevanza del Registro y las comunicaciones con el se realizarán de

forma telemática (artículo 9.4 del nuevo Decreto) se pueden producir

los siguientes ahorros (equiparados a Presentación electrónica de

documentos, facturas o requisitos (4 €) y a lnscripción electrónica en

un registro (50 €) (punto 3.8):((2 X1.300) X 50 ) + ((2 X1.300) X 4) =
130.000 + 10.400 = 140.000 € de reducción de carga total. Ahorro
por ayuntamiento 3.'111,11 €,.

4.1.4. Coordinación efectiva entre órganos CARM, entes locales y

asociaciones del sector de la discapacidad, mediante la Comisión

Asesora en materia de Tarjeta de Estacionamiento. Esto supone, por lo

tanto, la implantación de una tramitación proactiva (por asimilación de

coste) con la siguiente reducción de carga administrativa: 100 € X
1.300 = 130.000,00 € Ahorro total.

4.1.5. Cuantificación total de la reducción de cargas administrativas

318.945,00 €.

4.2. Cargas administrativas que se han mantenido o introducido.

4.2.1. Solicitud de tarjeta de estacionamiento y documentos que

acompañan a la solicitud de tarjeta de estacionamiento (números 3.1 y

3.2). Teniendo en cuenta que el Decreto n.o 28612010, de 5 de

noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los

procedimientos administrativos de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no es de aplicación a

los ayuntamientos de la Región y que éstos son los encargados de la

tramitación y concesión de las tarjetas de estacionamiento, no se

puede contemplar por el nuevo Decreto una tramitación electrónica

que evite la presentación telemática ya que habrán de ser los

ayuntamientos quienes la establezcan. Así: (80 € X 1.300) + (5 € X 5

documentos)X 1.300)) = 136.S00,00€ carga total del colectivo.
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4.2.2. Entrega por el ayuntamiento a su titular de la tarjeta de

estacionamiento y del resumen de las condiciones de utilización de la

tarjeta de estacionamiento en los distintos estados miembros de la

Unión Europea (puntos 3.4 y 3.5). Se ha de mantener ya que este

documento es el que posibilita el ejercicio del derecho del titular de la

tarjeta, así como, la información de como puede usarla es

indispensable para un correcto ejercicio de su derecho. (500€ X

1 .300)+ (100€ X 1.300)= = 780.000,00 €.

4.2.3. Comunicación a la CARM por los ayuntamientos de las resoluciones

de concesión, denegación, renovación, caducidad y revocación de las

tarjetas de estacionamiento, así como, anotaciones correspondientes a

las tarjetas retiradas y las relativas a las sanciones impuestas en la

materia, a los efectos de su inscripción en el Registro de Tarjetas de

Estacionamiento (punto 3.8). Se ha de mantener esta carga ya que la

finalidad es que en el territorio de la Región de Murcia cada persona

física, o cada vehículo en el caso de las expedidas conforme al artículo

2.2 del presente decreto, solo pueda tener expedida una única tarjeta

de estacionamiento de modo que se eviten fraudes. Asimismo, se

pretende a través de este control favorecer una mayor coordinación

entre los ayuntamientos de la Región de forma que se facilite el

ejercicio del derecho a la tarjeta de estacionamiento en cualquier, así

como, se evita la necesidad de renovar periódicamente la tarjeta de

estacionamiento aunque las circunstancias de su concesión no hayan

variado en dicho periodo de tiempo. (sólo se producirá una vez al año.

A efectos de coste se equipara a la obligación de comunicar o publicar:

100€. Se multiplica por el doble de las tarjetas al incluir la

comunicación también las denegaciones, renovaciones, sanciones

etc.): 100€ X (2 X1.300) = 260.000,00 €. Ahora bien, dado que la

llevanza del Registro y las comunicaciones con el se realizarán de

forma telemática (artículo 9.4 del nuevo Decreto) se pueden producir

los siguientes ahorros (equiparados a Presentación electrónica de

documentos, facturas o requisitos (4 €) y a lnscripción electrónica en
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un registro (50 €):((2 x1.300) x 50 ) + ((2x1.300) x 4) = 130.000 +

10.400 = 140.000 €. Quedando por tanto la carga total reducida a

119.600,00 €.

4.2.4. Cuantificación total de cargas administrativas que se crean y se

mantienen: 1.036.100,00 €. De la anterior cuantía, la carga que

habrán de soportar los ciudadanos asciende a 136.500,00 € y por

parte de los ayuntamientos 899.600,00€.
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D) TNFORME DE TMPACTO PRESUPUESTARIO.

El impacto presupuestario medirá el efecto que el proyecto normativo tendrá,

previsiblemente, en los gastos e ingresos públicos, tanto financieros como no

financieros, presentes, es decir, referidos al presupuesto que se encuentre en vigor,

como futuros.

Los costes de personal que pudiera generar el proyecto normativo se cuantificarán de

forma detallada y separada.

¿Afecta el proyecto normativo al presupuesto del departamento impulsor del

mismo? ¿Existe impacto presupuestario? Sí existiera impacto presupuestario

por afectar el proyecto normativo a los presupuestos de la CARM, será necesario

identificar, mediante la partida presupuestaria afectada y cuantificar los gastos e

ingresos presupuestarios, financieros o no financieros que pudiera generar el

proyecto normativo, o bien justificar la imposibilidad de cuantificación de dicho

impacto. Una vez cuantificado el impacto presupuestario habrá que determinar si el

coste que supone puede ser asumido con los créditos disponibles sin necesidad de

modificaciones presupuestarias, para lo cual será necesario identificar las partidas

presupuestarias afectadas especificando la respectiva valoración monetaria. Si el

coste no puede ser financiado con los créditos presupuestarios disponibles sin

recurrir a modificaciones presupuestarias, será necesario detallar la modificación

que se propone, su cuantificación y su fuente de financiación.

1.1. El proyecto normativo afecta al presupuesto del departamento impulsor dado

que para la llevanza del Registro de Tarjetas de Estacionamiento se requiere

personal adicional. En relación a la incidencia del nuevo personal en el

presupuesto así como su financiación nos remitimos al apartado 9 de este

informe.

2. ¿Afecta el proyecto normativo a los presupuestos de otros departamentos,

entes u organismos, distintos del impulsor? Tal circunstancia se deberá poner

de manifiesto, así como la conformidad de los mismos a esta implicación y su

cuantificación.
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3. ¿Afecta el proyecto normativo a los presupuestos de las corporaciones

locales delámbito de la GARM?

3.'1. No se puede determinar en que grado afeclarâ a los presupuestos de los

distintos ayuntamientos de la Región dado que, aunque se presupone un

mayor volumen de concesión de tarjetas de estacionamiento dado que con el

nuevo Decreto se amplían los supuestos de concesión de la misma, no se

puede concretar el volumen de carga de trabajo que supondrá la nueva norma

para los ayuntamientos y si ésta conllevará nuevas necesidades de personal y

recursos materiales para los mismos.

4. ¿Existe cofinanciación comunitaria?

4.1 . No existe cofinanciación comunitaria alguna.

5. ¿Se trata de un impacto presupuestario con incidencia en el déficit público?

Si el proyecto normativo implica operaciones de préstamo y anticipo que, por sus

condiciones económicas o elevado grado de concesionalidad, puedan dar lugar a

ajustes con incidencia en el déficit público, se tendrá que detallar la información

necesaria sobre su calificación.

6. Si la norma que se pretende aprobar afecta a los gastos o ingresos públicos

presentes o futuros se deberán analizar las repercusiones y efectos en

materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo

con las instrucciones o recomendaciones que al respecto emitan los órganos

directivos competentes.

7. ¿El proyecto normativo conlleva recaudación?

7.1. Con respecto a la CARM no se prevé recaudación alguna. Con respecto a las

actuaciones de los ayuntamientos no se puede afirmar rotundamente que no

ya que pueden establecer tasas por la tramitación administrativa.

8. Recursos materiales. Se enumerarán y valorarán en cuanto al coste todos

aquellos nuevos materiales que vayan a ser necesarios para la puesta en marcha

de la nueva normativa. Se incluirán valorados la necesidad de nuevos inmuebles,

vehículos, material fungible y no fungible de todo tipo, etc.
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9. Recursos humanos.

9.1. ¿Es necesario para la puesta en marcha de la nueva normat¡va contar

con efectivos adicionales de recursos humanos?:

9.'1 .1 . Si es necesario contar con efectivos adicionales. A fecha de la presente

memoria no se ha podido determinar concretamente el régimen jurídico

del personal dado que no se ha seleccionado todavía el mismo, sólo se

han solicitado las plazas necesarias. Por lo tanto, se pasa a enumerar por

programa presupuestario, Dirección General y centro singularizado las

plazas solicitadas sin concretar el régimen jurídico del personal que en un

futuro las ocupará:

31 3F .D c0n

Número Calendario de su

aolicación

Grupo/Subgrupo
Profesional

Tipo de puesto de

trabaio

Coste económico anual

Se desconoce. A2. Cuerpo Técnico /
Educación
lntervención Social.

Técnico
Responsable. Nivel
C. destino 26.
Jornada Espec¡al
Dedicación.

53.284,1 9€

2 Se desconoce. 42. Cuerpo Gestión
Administrativa.

Técnico. Nivel C.
destino 20. Jornada
Ordinaria.

65.034,28€

3 Se desconoce. C2. Cuerpo Auxiliar
Administrativo

Auxiliar
Administrativo.
Nivel C. destino 14.
Jornada ordinaria.

68.219,85€.

UUT' I E tsUUNUMIUU
TOTAL ANUAL

186.538,29€.

2.. Programa 313N. 0irección General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión (IMAS), Servicio de

Valoración de Murcia.

Número Calendario de su

aolicación

Grupo/Subgrupo
Profesional

Tipo de puesto de

trabaio

Coste económico anual

2 Se desconoce. A1 . Cuerpo Superior
Facultativo, Escala
Superior de Salud
Pública. Opciones:
Rehabilitación/Medici
na General/Medicina
Familiar y
Comunitaria.

Técnico Gestión
EVO (Medicina).
Nivel c. destino 24.
Jornada especial
dedicación.

92.775,94€..

2 Se desconoce A1 . Cuerpo Superior
Facultativo/Psicologia

Técnico Gestión
EVO (Psicología).
Nivel c. destino 24.
Jornada especial
dedicación.

95.909,96€.

2 Se desconoce. 42. Cuerpo
Técnico/Trabajo
Social.

Técnico Apoyo
EVO. Nivel c.

destino 22. Jornada
especial dedicación

72.988,38€.

I Se desconoce C1. Cuerpo
Administrativo.

Jefe Negociado.
Nivel c. destino 20.
Jornada especial
dedicación.

33.261 ,13€.
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1 Se desconoce C2. Cuerpo Auxiliar
Administrativo.

Auxiliar
Administrativo.
Nivel c. destino 14.
Jornadâ ordinaria.

22.739,95C.

UOS I E ECONOMIUO
TOTAL ANUAL

317.675,36€.

Número su Grupo/Subgrupo
Profesional

Tipo de puesto de Coste económico anual

1 Se desconoce A1. CuerpoSuperior
Facultativo/Psicolog ía

ïécnico Gestión
EVO (Psicología).
Nivel c. destino 24.
Jornada especial
dedicación.

47.954,98C.

1 Se desconoce. A2. Cuerpo
Técnico/Trabajo
Social.

Técnico Apoyo
EVO. Nivel c.
destino 22. Jornada
especial dedicación.

s6.494,19€.

2 Se desconoce C2. Cuerpo Auxiliar
Administrativo.

Auxiliar
Administrativo.
Nivel c. destino 14.
Jornada ordinaria.

45.479,90C.

COSTE EGONOMICO
TOTAL ANUAL

129.929,07€..

3.- Programa 313N. Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión (IMAS), Servicio de
Valoración de Lorca.

Número Calendario de su

aplicación

Grupo/Subgrupo
Profesional

Tipo de puesto de

kabaio
Coste económico anual

1 Se desconoce. A1 . Cuerpo Superior
Facultativo/Psicolog ía

Técnico Gestión
EVO (Psicologia).
Nivel c. destino 24.
Jornada especial
dedicación.

47.954,98€^

I Se desconoce 42. Cuerpo
Técnico/Trabajo
Social.

Técn¡co Apoyo
EVO. Nivel c.
destino 22. Jornada
especial dedicación.

36.494,1 9€.

1 Se desconoce. C2. Cuerpo Auxiliar
Administrativo.

Auxiliar
Administrativo.
Nivel c. destino 14.
Jornada ordinaria.

22.739,95C.

UUÐ I E EUUNUMIUU
TOTAL ANUAL

107.189,12€..

9.2. ¿La puesta en marcha de la nueva normativa supone un aumento en los

costes del personal existente?

9.2.1. No supone aumento alguno en los costes del personal existente.

9.3. ¿Cuál es el gasto presupuestar¡o total? Será necesario incluir el gasto

presupuestario total que supone la aplicación de la norma propuesta sumando

los costes totales de los cuadros de los apartados anteriores. Será necesario

incluir en el expediente administrativo que se forme para la aprobación de la

norma en cuestión, un cert¡ficado del órgano competente de la Consejería que
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corresponda, sobre la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer

frente a los gastos que se generen en el año en curso, así como que el gasto

previsto para el ejercicio siguiente ha sido incluido en el proyecto de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en su caso.

CENTRO Retribuciones

anuales.

Cuota Patronal anual Total

313F. D.G. Personas

con Discap.

148.952,26 €. 37.546,03€ 186.538,29€.

313N D.G.P.V.P.I

Serv. Valoración

Murcia.

253.734,34 C 63.941,02€ 317.675,36€.

313N D.G.P.V.P.t.

Serv. Valoración

Cartagena.

103.777 ,22 €. 26.1 51 ,85€ 129.929,07€.

313N D.G.P.V.P,I

Serv. Valoración

Lorca.

85.614,32€.. 21.574,80C. 107.189,12€..

TOTAL 313N 441.125,88€. 111.667,67€ 554.793,55€

TOTAL 590.118,14€ 149.213,70C 741.331,84C

9.4. ¿Cuâl va a ser la forma de financiac¡ón de los mayores costes en

personal? Será necesario determinar de forma expresa la fuente y la forma

de financiación de los mayores costes en materia de personal derivados de la

norma que se pretende aprobar.

9.5. ¿Guál va a ser la manera de provisión de los nuevos puestos? En el

supuesto de que la aprobación de la norma conlleve la creación de nuevos

puestos, será necesario determinar los sistemas de provisión que se usarán,

en especial si son por Oferta de Empleo Público.

9.6. S¡ con la aprobac¡ón de la norma se produce la modificación de las

cond¡c¡ones retributivas será necesar¡o determinar de forma expresa en

este apartado la siguiente información:

9.6.1 . La norma no produce modificación alguna de las condiciones

retributivas.
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9.7. Si la entrada en vigor de la norma que se pretende aprobar supone la

creación, modificación o supresión de órganos, un¡dades o puestos de

trabajo, será necesario especificar la siguiente información:

9.7.1. No se crean, modifican o suprimen nuevos órganos o unidades. Sin

embargo, si se crean nuevos puestos de trabajo respecto a cuyos datos

nos remitimos a lo recogido en el punto 9.1 de la presente memoria.

9.8. S¡ con la aprobación de la norma se produce la modificación de la
prestación del servicio, será necesario recoger en este apartado la
siguiente información:

9.8.1. No se produce la modificación del servicio.
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E) TNFORME DE TMPACTO ECONOMTCO.

'1. ¿Gumple la norma que se pretende aprobar los requisitos y exigencias de la

Ley 20120'13, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado?

1.1. ¿Se refiere la norma que se pretende aprobar al acceso o al ejercicio de

actividades económ icas?

No se refiere al acceso o ejercicio de norma alguna,

1.2. ¿Se recogen condiciones o requisitos que tengan como efecto directo o

indirecto la discriminación por razón de establecimiento o residencia del

operador económico?

La norma propuesta no recoge discriminación alguna por razón del establecimiento

del prestador del servicio así como tampoco por razôn de la residencia del menor

perceptor del mismo.

1.3. ¿Se regula en la norma que se pretende aprobar, un régimen de autorización?

¿cumple el régimen de autorización establecido los principios de necesidad y

proporcionalidad del artículo 17 de la Ley 2012013, de 9 de diciembre?

No se recoge en la norma régimen de autorización alguna de actividad económica.

1.4. ¿Genera la norma un exceso de regulación o duplicidades implicando

mayores cargas administrativas para el operador económico?

1.4.1. No genera exceso de regulación ya que en la norma propuesta se ha

traspuesto el contenido del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre,

por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la

tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, de forma que

se garantice la igualdad entre todos los titulares del derecho a la tarjeta de

estacionamiento. Solo se ha introducido el Registro de Tarjetas de

Estacionamiento con la finalidad de mejorar la coordinación entre

administraciones públicas y como forma de reducción de las cargas

administrativas que soportan los ciudadanos. atendiendo en todo

momento a la simplificación administrativa.

1.1.1. No se establecen tampoco duplicidades administrativas puesto que la

competencia en la concesión de la tarjeta de estacionamiento recae en
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exclusiva en los ayuntamientos, interviniendo la CARM solamente

mediante la emisión del dictamen preceptivo dado que el órgano

competente para emitirlo pertenece a la CARM que es la Administración

competente para el reconocimiento del grado de discapacidad.

1.2. ¿El proyecto de norma que se pretende aprobar y la documentación que le

acompaña ha sido puesta a disposición del resto de autoridades tal y como

exige el artículo 14 de la Ley 2012013, de 9 de diciembre?

No se ha puesto a disposición del resto de autoridades ya que no tiene incidencia

en la unidad de mercado.

2. Efectos sobre los precios de productos y servicios
2.1. ¿Se establecen tarifas o precios?

No se establecen tarifas ni precios en la norma propuesta

3. Efectos en la productividad de los trabajadores y empresas.

3.1. ¿Se restringe de alguna forma el uso de los materiales, equipos, materias

primas o formas de contratación de los trabajadores?

No se restringe en modo alguno el uso de materiales, equipos, materias primas o

formas de contratación de los trabajadores

3.2. ¿Se impone el cambio en la forma de producción?

No se imponte cambio alguno en la forma de producción

3.3. ¿Se exige el cumplimiento de nuevos estándares de calidad de determinados

productos?

No se exigen nuevos estándares de calidad.

4. Efectos en elempleo.

4.1. ¿Hay repercusiones directas en el ámbito laboral?

No hay repercusiones directas en el ámbito laboral ya que no se regulan ni

condiciones laborales del personal así como tampoco afecta a la organización del

trabajo porque no impone mínimos funcionales ni plantillas.
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4,2. ¿Se facilita o promueve la creación de empleo?

La norma propuesta no favorece la creación de empleo.

4.3. ¿Se induce directa o indirectamente la destrucción de empleo, mediante

nuevos costes o restricciones?

No se establecen nuevos costes exorbitados que provoquen la destrucción de

empleo.

4.4. ¿Se modifican las condiciones de organización del trabajo en las empresas

afectadas por el proyecto normativo?

No se modifican las condiciones de organización en modo alguno.

5. Efectos sobre la innovación.

5.1. ¿Se facilita o promueve la actividad de investigación o desarrollo?

No tiene incidencia la norma propuesta en la actividad de investigación o

desarrollo.

5.2. ¿Se facilita la incorporación de nuevas tecnologías al proceso productivo?

No facilita la incorporación de nuevas tecnologías al proceso productivo.

5.3. ¿Se dificulta la capacidad de reorganización de la empresa?

No tiene efectos algunos sobre la reorganización de la empresa.

5.4. ¿Se favorece la actividad emprendedora?

No potencia la actividad emprendedora.

6. Efectos sobre los consumidores.

6.'1. ¿Se aumenta o disminuye la oferta de bienes o servicios a su disposición?

No se aumenta ni disminuye oferta de de bien o servicio alguno.

6.2. ¿Se aumenta la capacidad de elección de los consumidores?

No se aumenta la capacidad de elección de los consumidores.

6.3. ¿Afecta la propuesta normativa a los derechos o intereses de los

consumidores?

No afecta a los derechos o intereses de los consumidores.

7. Efectos relacionados con la economía de otros Estados
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7.1. ¿Se imponen obligaciones que supongan costes distintos a los que las

empresas europeas deben hacer frente?

No se imponen costes distintos a empresas europeas.

7.2. ¿Se favorece la convergencia en las condiciones de producción o prestación

de servicios?

No favorece la convergencia.

7.3. ¿Se facilita el comercio con otros países?

No facilita el comercio con otros países.

8. Efectos sobre las PYMES.

8.1. No tiene efectos sobre las PYMES

L Efectos sobre la competenc¡a en el mercado.

9.1. ¿Se recogen posibles restricciones al acceso de nuevos operadores?

No establece restricción alguna a los nuevos operadores.

9.2. ¿Se recogen restricciones que limiten la libertad de los operadores para

competir?

No se establecen restricciones para competir.

9.3. ¿Se limitan los incentivos para competir a los operadores?

No se estable limitación alguna para competir a los operadores.
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F) TNFORME DE TMPACTO POR RAZON DE GENERO.

Objetivos en materia de igualdad de opoÉunidades que son de aplicación.

La Ley Orgánica 312007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres, establece en su artículo 31 .1 que "[. ..] las políticas urbanas y de ordenacion

del territorio tomarán en consideracion las necesidades de /os distintos grupos soca/es

y de los diyersos tipos de estructuras familiares, y favorecerán el acceso en

condiciones de igualdad a /os drsfrnfos seruicios e infraestructuras Ltrbanas.".

Asimismo, señala dicho artículo 31, en su apartado tercero, : "Las Administraciones

públicas tendrán en cuenta en el diseño de la ciudad, en las políticas urbanas, en la

definicion y ejecución del planeamiento urbanístico, la perspectiva de género,

utilizando para ello, especialmente, mecamsmos e instrumentos que fomenten y

favorezcan la participación ciudadana y la transparencia.".

1. Analizar y describir la situación existente en la materia desde un punto de

vista de género.

Al respecto se ha de manifestar que no se cuenta con datos sobre el número de

niños y niñas existentes dentro de los 3.551 menores que en la actualidad se

estima son atendidos por las entidades prestadoras del servicio de atención

temprana. Asimismo, tampoco se cuenta con datos relativos al nivel de ingresos de

estos menores ni de los ingresos de las familias en las que se integran, tampoco

se cuenta con otros datos relevantes a la hora de realizar un análisis desde el

punto de vista de género tales como la composición de su unidad familiar, estado

civil de sus progenitores, pertenencia de estos a algún tipo de colectivo (como

personas desempleadas, estudiantes, víctimas de violencia de género, etc.) o

localización geográfica concreta.

2. Analizar la previsión de los resultados que se esperan obtener en esta

materia con la aplicación de la norma que se pretende aprobar.

No se prevé que la cuestión de género tenga impacto alguno, ya que la concesión del

derecho a la tarjeta de estacionamiento será realizada por los ayuntamientos teniendo

en cuenta un dictamen que se basa en un baremo homogéneo, así como en unos

requisitos y un procedimiento totalmente independientes del sexo.
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3. Valoración del impacto de género.

De acuerdo con lo expuesto, se estima que en relación con el impacto por razón de

género de las medidas que se establecen en el proyecto de Decreto por el que se

regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, se ha de valorar

como NULO el impacto de dichas medidas sobre la eliminación de desigualdades

entre mujeres y hombres y el cumplimiento de los objetivos de políticas de igualdad,

dado que no existiendo desigualdades de partida en relación a la igualdad de

oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, no se prevé modificación alguna de

esta situación sin que se establezca discriminación alguna por razón de sexo en dicha

norma.
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G) OTROS TMPACTOS

1. lmpacto en el derecho a la vida independiente de las personas con discapacidad.

El artículo 22.1 del Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre, por el

que se aprueba elTexto Refundido de la Ley General de derechos de las personas

con discapacidad y de su inclusión social, establece que 'tas personas con

discapacidad tienen derecho a vivir de forma independiente y a participar

plenamente en todos los aspectos de la vida. Para ello, los poderes públicos

adoptarán las medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad universal, en

igualdad de condiciones con las demás personas, en los entornos, procesos,

bienes, productos y seruicios, el transporte, la informacion y las comunicaciones,

incluidos /os slsfemas y /as tecnologías de la informacion y las comunicaciones, así

como los medios de comunicacion social y en otros servicios e instalaciones

abiertos al publico o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales". El

impacto en este derecho a la vida independiente y a la mejora de la accesibilidad

se concreta en:

1.1. La ampliación de las personas que podrán ser titulares del derecho a la tarjeta

de estacionamiento, ya que se recogen:

1.1.1. Los personas que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o

inferior al 0,1 con corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o

menos;

1.1.2. Las personas físicas o jurídicas titulares de vehículos destinados

exclusivamente al transporte colectivo de personas con discapacidad que

presten servicios sociales de promoción de la autonomía personal y de

atención a la dependencia asícomo los servicios sociales;

1.1.3. La tarjeta de estacionamiento provisional por razones humanitarias en

los casos previstos en la disposición adicional primera del Real Decreto

105612014, de 12 de diciembre.

1.2. Por otro lado en la ampliación de los derechos de los titulares de la tarjeta

recogidos fundamentalmente en el artículo 6 del proyecto de Decreto.

2. Menor impacto medioambiental por el menor tiempo necesario para sus

desplazamientos que los titulares del derecho a tarjeta de estacionamiento han de

necesitar.
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Murcia, a 29 de julio de 2015.

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Dirección General de Personas
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Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24
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De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

Tlnos. :

E-mail:

martes, 10 de noviembre de 201512:10

REMITIENDO CONSIDERACIONES DE LA FMRM SOBRE EL BORRADOR DECRETO
TARJETA APARCAMIENTO PERSONAS CON DISCAPACIDAD

En relación con eI t.exto del borrador de Decreto de Tarjeta de EstacionamienLo, y de
conformidad con 1as aportaciones recibidas de los Ayuntamientos asociados, desde 1a
Federación de Municipios de 1a Región de Murcia se realizan las siguientes
consideraciones y
alegacíones:

1.- Que las personas que precisen 1a valoración del baremo de movibilidad puedan
obtener una tarjeta provisional de estacj-onamiento, ya que la espera para ser
valoradas y Ia tramit.ación de su solicitud de tarjeta de estacionamiento, prolongan en

ceso eI tiempo de espera para la obtencíón de 1a tarjeta definitiva.

- Las tarjetas para vehículos de transporte colectivo de personas con discapacidad
eberían ser concedidas por e1 Ayuntamiento donde tenga su domicilio fiscal dj-cha
ctividad.

.- Reducir a 35 días hábiles del plazo previsto en e1 artÍculo 7.3 para la emisión
el dictamen preceptivo y vinculante para 1a concesión de Ia tarjeta.

.- Eliminar Ia previsión de tarjetas de vigencia indefinida y fijar un plazo de
novación más amplio (B años) para 1os supuesEos de dictamen definitivo.

Sin otro particular, y à Ia espera de recibir el texto del borrador con las
aporLaciones de todos 1os miembros de1 grupo de trabajo, aprovecho para enviarte un
cordial saludo.

1

mlc48k
Texto escrito a máquina
Doc. 3
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INFORME SOBRE LAS MODIFICACIONES NECESARIAS PARA LA
ADAPTACTON DEL DECRETO 64n0A7 Dß 27 DE ABRIL pOR EL QUE SE
REGULA LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD.

En relación a la solicitud efectuada por la Subdirección General de Pensiones,
Valoración y Programas de lnclusión respecto a las modificaciones necesarias a la luz
del Real Decreto 105612014, de 12 de Diciembre y según establece la Disposición
adicional primera sobre Adaptación de la normativa se emíte el siguiente informe:

En primer lugar se refleja claramente en la exposición de motivos del R.D 105612014
de 12 de diciembre la constatación de que las dificultades de despfazamiento pueden
venir determinadas por limitaciones distintas a las provocadas por las dificultades
locomotoras.

En el artículo 2 del Decreto 6412007 de 27 de abril.- Titulares del derecho, se deberá
modificar:

"Podrán obtener la tarjeta de estacionamiento aquellas personas físicas que
tengan reconocida oficialmente la condición de persona con discapacidad,
conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del texto refundido de la Ley General
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre, y se
encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Que presenten movllidad reducida, conforme al anexo ll del Real Decreto
197l/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento,
declaraclón y callflcaclón del grado de dlscapacidad, dictaminada por los
equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de
discapacidad.

b) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1
con corrección, o un campo visual reducido a l0 grados o m6nos,
dictaminada por los equipos multiprofesionales de calificación y
reconocimiento del grado de discapacidad,"

En el artículo 7 del Decreto 6412007 de 27 de abril.- Procedimiento para la concesión
de la Tarjeta de estacionamiento, se deberá modificar:

En el punto 3 sustituir la palabra "minusvalia" por "discapacidad "y añadir: "así
como los establecldos en el artlculo 3, p.l apartados a) y b) del Real Decreto
105612014, de 12 de diciembre,"
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Se propone incluir en la normativa que adapte el R.D. 105612A14, de 12 de diciembre:

"En la tramitación de la tarjeta de estacionamiento es requisito necesario la

emisión, de los equipos multiprofeslonales de calificación y reconocimiento del
grado de discapacidad, del dictamen preceptivo y vinculante para la concesión
de la tarjeta, de conformidad con los criterios de valoración establecidos en el

Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para
reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, salvo en el
supuesto de concesión excepcional previsto en la disposición adlcional
primera."

Modifîcar en el Anexo II MODELO DE SOLICITUD DE TARJETA DE
ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD en el apartado

Documentación que se adjunta:

Donde pone:
Reconocimiento de grado de minusvalía, deberá decir:
Documento acreditativo de la condición oficial de persona con discapacidad y de la

movilidad reducida o de tener una agudeza visual en el mejor ojo igual o inferior al 0,1

con coffección o un campo visual reducido a 10 grados o menos, en los términos

indicados en el apartado I del artículo 2, expedida por los equipos multþrofesionales de

calificación y recono cimiento de discap acidad.

Murcia, 11 de Mayo de 2015

La Jefa de Servicio de Valoración y Diagnóstico de la Discapacidad

Regiórt

IM
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ALEGACIONES DE LA FEDERACION DE ASOCIACIONES MURCIANAS DE
PERSONAS GON D|SCAPAC|DAD FíS|CA y ORGÁN|CA, (FAMDIF/COCEMFE)
POR PARTE DE SU OF|C|NA TÉCNTCA DE ACCES|B|L|DAD (OTAF) AL
BORRADOR DE DECRETO DE POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE
ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD REMITIDO EL 28
DE OCTUBRE DE 2OI5 POR EL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL
(rMAS).

A continuación se transcriben las alegaciones y propuestas realizadas por la
Federación de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y
Orgánica (FAMDIF/COCEMFE) remitidas a la Dirección General de Personas con
Discapacidad del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el 9 de noviembre de
2015:

"Las siguientes alegaciones al "Borrador del Decreto por el que se regula la tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad", que fue presentado en Ia reunión
mantenida el pasado día 28 de octubre de 2015, /as suscdbe la Federación de
Asociaciones Murcianas de Personas con DÌscapacidad Física y Orgánica (OTAF -
FAMDIF/COCEMFE Murcia), están formuladas por su Oficina Técnica de
Accesibilidad, compuesta por el Coordinador de la Comisión, Arquitecto, Arquitecto
Técnico y miembros colaboradores - asesores. En la presentación de las propuestas
se sigue la siguiente metodología:

- Se reproduce íntegramente eltexto del documento.

- Se añade eltexto propuesto por la OTAF.

- Se realizan, si procede, observaciones o aclaraciones que se conslderan oportunas
por parte de /os miembros de la Comisión de Accesibilidad.

PROPUESTA 1

ALEGACI ÓN DE I NCORPORACIÓN.
Artículo 5. - Derechos de los titulares y limitaciones de uso. Letra b)

TEXTO DEL BORRADOR DEL DECRETO:

- "b) Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con discapacidad".

TEXTO PROPUESTO POR LA OTAF - FAMDIF:

- 'b) Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con discapacidad
sin limitación horaria".

JIJSTIFICACIÓN.
Las personas con discapacidad física y con movilidad reducida se encuentran en una
situación de desventaja respecto de las demás personas para realizar un gran número
de actividades cotidianas, y en especial, para acceder a condiciones de igualdad a los
espacios y servicios comunitarios, y desenvolverse con una mínima comodidad de una
forma normalizada. Por ello, es funcion de los poderes p(tblicos, facilitar a /as personas
con discapacidad los medios indispensables para mitigar o solventar los problemas
derivados de la inadecuación del entorno por ausencia de accesibilidad universal. La
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Constitucion Española consagra en su a¡tículo 14 el principio de igualdad de fodos /os
españo/es ante la Ley y en el aftículo 49, la obligatoriedad de todos /os poderes
públicos de desarrollar políticas de previsión, tratamiento, rehabilitación e inclusión de
este grupo social.

Desde FAMDIF/COCEMFE - Murcia consideramos que las plazas de aparcamiento
reservado a personas con movilidad reducida tienen la finalidad de fomentar la
igualdad del colectivo que por ausencia de condiciones de accesibilidad, encuentran
especra/es dificultades para realizar actividades cotidianas. En ocasiones, la utilizacion
de un medio de transporte distinto de los medios de transporfe públicos es para
muchas personas con discapacidad el (tnico medio para desplazarse de manera
autónoma con vistas a una integración profesional y social. Por otro lado, se propone
la necesidad de establecer unas condiciones básicas que garanticen la igualdad en
todo el territorio estatal para la utilización de la tarjeta de estacionamiento, con una
regulación homogénea que garantice la seguridad jurídica de cualquier ciudadano con
discapacidad que se desp/ace por cualquier lugar del territorio nacional. En la
actualidad se producen anomalías en cuanto al uso de misma y los derechos que
otorga su concesión (estacionamiento en determinados lugares, Iimitación horaria, Ias
reservas de estacionamiento, condiciones de uso, etc.), encontrándose situaciones,
para una misma persona, muy diferenciadas según en el lugar al que se desp/ace o
donde resida. La limitación horaria en las plazas de estacionamiento reservado a
personas con movilidad, supone la no igualdad de oportunidades en movilidad, gue es
el fin (tltimo de esfas plazas de aparcamiento. Consideramos que para fomentar la
rotación en el uso de esfas plazas de aparcamiento, no es una buena solución
establecer una limitación horaria en su rlso, sino que si el número de plazas
reservadas no es suficiente para el número de tarjetas expedidas, se amplíe el n(tmero
de esfas plazas en el municipio. Actualmente en el municipio de Murcia el porcentaje
de plazas de aparcamiento disponibles es de aproximadamente el 8% del número de
tarietas. Recordemos gue el artículo 4.12 de la Ordenanza sobre supresión de
barreras arquitectónicas en vías, espacios p(tblicos y edificación de septiembre de
1.981 del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, indica que: "En aparcamientos públicos y
zonas de estacionamiento en superficie para vehículos se dispondrá al menos una
plaza por cada 20 construidas o menos".

A nivel estatal, Ia Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el
acceso y utilización de |os espacios públicos urbanizados, recoge en el artículo 35.
Plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida:"l. Los
principales centros de actividad de las ciudades deberán disponer de plazas de
aparcamiento reseruadas y diseñadas para su uso por personas con movilidad
reducida. Como mínimo una de cada cuarenta plazas o fracción, independientemente
de las plazas destinadas a residencia o lugares de trabajo, será reservada y cumplirá
con los requisitos dlspuesfos en este aftículo". Esta reserva mínima de plazas también
la recoge el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las
condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas
con discapacidad, concretamente en el artículo 5. Esfas modificaciones que se aportan
en base a la defensa del derecho a la movilidad libre que como ciudadanos de pleno
derecho tienen las personas con discapacidad, y que no puede estar sujeto a
normativas que lo limiten, sino más bien, se debe garantizar específicamente por los
poderes públicos tales derechos, como es el poder moverse y desplazarse libremente,
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sin más limitación de tiempo que el derivado de ta limitación padecida por las personas
afectadas. Asimismo, citar el Decreto 64/2007, de 27 de abril, por el que hasta ahora
se regula Ia tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, de ámbito
regional, que se establece como "norma de mínimos" y que no recoge timitacioh
horaria en el estacionamiento en esfas plazas reservadas.

PROPUESTA 2

ALEG ACI ON DE I NCORPORACIÓN.
Artículo 8. Renovación de la Tarjeta de Estacionamiento. Apañado 1.

TEXTO DEL BORRADOR DEL DECRETO:
'[...] En cambio, si el mencionado dictamen es provisional la vigencia de ta tarjeta
finalizará en la fecha de revisión prevista en el referido dictamen".

TEXTO PROPUESTO POR LA OTAF - FAMDIF:
"En cambio, si el mencionado dictamen es provisional la vigencia de Ia tarjeta finalizará
en la fecha de revisión prevista en el referido dictamen. Previamente at plazo de
solicitud de renovación, se notificará al titular de ta tarjeta para que inicie et trámite en
un plazo de tres /neses al vencimiento de caducidad de ta tarjeta, presentando Ia
documentación exigida para su otorgamiento que será la misma que para su
obtención, salvo que el dictamen emitido por el IMAS sea definitivo".

JUST\F\CACIÓN: Se propone Ia posibilidad de que ettitular de ta tarjeta sea notificado
en un plazo anterior a /os fres rneses previos, para que inicie el trámite de renovación
con antelación al vencimiento de caducidad de la tarjeta. De esfe modo, se evitaría Ia
comisión de infracción y la correspondiente sanción económica por esta causa.

DE LA OTAF.FAMDIF

1. Suprimir la limitación horaria en las plazas de estacionamiento reseruado para
personas con discapacidad física o movilidad reducida en la Región de Murcia para
favorecer a la plena igualdad de oportunidades. Las condiciones de uso de Ia tarjeta y
de /os aparcamientos de personas con movilidad reducida, deben ser /as mismas
dentro de cualquier municipio, para evitar los problemas derivados de cambios de
condiciones entre comunidades autónomas e incluso municipios de /a misma región.
Se áace imprescindible unificar las condiciones de uso de ta tarjeta de aparcamiento
para todo el ámbito nacional.

2. Se propone incluir Ia posibilidad de que el titular de ta tarjeta sea notificado con
antelaciÓn al plazo de tres tneses para iniciar et trámite de renovación de ta tarjeta
previo al vencimiento de caducidad.

3. Se propone definir en el arlículo 5, letra c), el concepto de "aparcamientos de
tiempo limitado", por ejemplo añadir "Zonas de estacionamiento O.R.A'.

4. Se propone que se suprima la tasa de renovación anual de ta tarjeta como medida
de acción positiva al colectivo de las personas con discapacidad. Por ejemplo en el
municipio de Blanca la tasa consrsfe en una cuantía económica de 20€.

6Z
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5. Proponemos que la falsificación de la tarjeta de aparcamiento, se cons¡dere como
delito ya tipificado por Ia ley como falsedad en documento p(tblico.

6. Sobre alternativas de denuncias por mal uso de la tarjeta y los aparcamienfog se
propone que el Decreto regule las campañas de sensibilización realizadas por
asociaciones, para que puedan ser aceptadas las denuncias por el mal uso de la
tarjeta que las mismas denuncien.

7. Sobre plazo de incorporación de métodos de vigilancia y control alternativos, se
hace necesaria la introducción de srsfemas de vigilancia complementarios. Es
necesario por tanto establecer un plazo para la incorporación de /os mismos.

Como conclusión a Ia redacción del informe, añadir que valoramos positivamente la
iniciativa normativa de esta Consejería ya que entendemos que la movilidad de las
personas afectadas es un derecho pleno que favorece a la igualdad de oportunidades
y a la no discriminación. Esfas plazas, deben cumplir la función de garantizar el
derecho a desplazarse libremente de las personas con discapacidad, afectadas de
movilidad reducida. Las personas con discapacidad con limitaciones de movilidad
reducida se encuentran en una situación de desventaja respecto de las demás
personas para realizar un gran n(tmero de actividades cotidianas, y en especial, para
acceder a condiciones de igualdad a /os espacios y servicios comunitarios y
desenvolverse con una mínima comodidad de una forma normalizada. Por ello, es
función de los poderes p(tblicos, facilitar a esfas personas los medios indispensables
para mitigar o solventar los problemas derivados de la inadecuación del entorno por
ausencia de accesibilidad universal. La Constitución Española consagra en su artículo
14 el principio de igualdad de todos los españoles ante la Ley y en el añículo 49 la
obligatoriedad de fodos los poderes públicos de desarrollar políticas de previsión,
tratamiento, rehabilitación e inclusión de esfe grupo social.

Desde FAMDIF consideramos que las plazas de aparcamiento reseruado a personas
con movilidad reducida tienen la finalidad de fomentar la igualdad del colectivo al que
representamos que, por ausencia de condiciones de accesibilidad, encuentran
especø/es dificultades para realizar actividades cotidianas. En ocasiones, Ia utilización
de un medio de transporte distinto de /os medios de transporte públicos es para
muchas personas con discapacidad el (tnico medio para desplazarse de manera
autónoma con vistas a una integración profesional y social. Este informe representa un
estudio del "Borrador del Decreto por el que se regula la tarjeta de estacionamiento
para personas con discapacidad", presentado en la reunión mantenida el pasado día
28 de octubre de 2015".

Examinadas las alegaciones transcritas se
apreciaciones sobre las mismas:

pueden realizar las siguientes

1) Respecto a la propuesta de suprimir la limitación horaria en las plazas de
estacionamiento reservado para personas con discapacidad física o movilidad
reducida en la Región de Murcia para favorecer a la plena igualdad de oportunidades,
no se puede desconocer la competencia local en la materia. Así,'el artículo 25.2 g) de
la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local establece
como competencia propia de los ayuntamientos, en los términos de la legislación del

ø3
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Estado y de las Comunidades Autónomas, las materias de tráfico, estacionamiento de
vehículos y movilidad. En este sentido el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, establece en su artículo 7.b) como
competencia local "La regulación mediante Ordenanza Municipal de Circulación, de los
usos de las vías urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los
aparcamientos entre todos los usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y
con el uso peatonal de las calles, así como el establecimiento de medidas de
estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la rotación de /os aparcamientos,
prestando especial atención a las necesrdades de las personas con discapacidad que
tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo ello con el fin de favorecer
su integración social", puntualizando más adelante en su artículo 38.4 que "El régimen
de parada y estacionamiento en vías urbanas se regulará por Ordenanza Municipal,
pudiendo adoptarse las medidas necesaria s para evitar el entorpecimiento del tráfico,
entre ellas, Iimitaciones horarias de duración del estacionamiento, así como las
medidas correctoras precrsas incluida la retirada del vehículo o la inmovilización del
mismo cuando no se halle provisto de título que habilite el estacionamiento en zonas
limitadas en tiempo o excedan de la autorización concedida hasta que se logre la
identificación del conductof'. Asimismo, el artículo 93.1 del Real Decreto 142812003,
de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para
la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, establece que "EI régimen de parada y estacionamiento en vías
urbanas se regulará por ordenanza municipal, y podrán adoptarse las medidas
necesarias para evitar el entorpecimiento del tráfico, entre ellas limitaciones horarias
de duración del estacionamiento, así como las medidas correctoras precisas, incluida
Ia retirada del vehículo o su inmovilización cuando no se halle provisto de título que
habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la autorización
concedida hasta gue se logre la identificación delconductof'.

Por lo tanto, es clara la competencia municipal para establecer una limitación horaria
en la duración del estacionamiento. Ahora bien, tampoco podemos desconocer las
competencias concurrentes de la propia Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a saber, la promoción e integración de las personas con discapacidad, el
garantizar el adecuado ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas
de cuantos residen en la Región, así como, promover las condiciones para que la
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean efectivas y
reales, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud (art. 10.1.18 y
9.2 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia). Estas competencias
concurrentes ponen de manifiesto unos intereses supramunicipales los cuales han de
ser objeto de protección: La autonomía personal y la independencia de las personas,
la participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, y la igualdad de
oportunidades y la accesibilidad.

En consecuencia con lo expuesto, y en aras de eliminar diferencias en cuanto al uso
de la tarjeta y los derechos que otorga su concesión, así como, armonizar las
mencionadas competencias municipales en materia de tráfico y estacionamiento de
vehículos, se propone establecer en el texto de la norma objeto de estudio la siguiente
redacción de los apartados a), b), c) y d) del artículo 5.1 (en el resto de apartados no
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se refieren a establecimiento o dependen de las instrucciones del agente de la

autoridad de modo que no se causen perjuicio a otras personas):

"Articulo 5.- Derechos de los titulares y limitaciones de uso.

1.- La poses¡ón de la Tarjeta de Estacionamiento concede a su titular los

siguientes derechos:

a).- Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al

ayuntamiento correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las

condiciones que establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o

puesto de trabajo. En este caso, de establecerse por el ayuntamiento limitación

horaria alguna, se habrá de garantizar un mínimo de 24 horas ininterrumpidas

de estacionamiento por el titular de la reserva de plaza. La plaza deberá

señalizarse con el símbolo internacional de accesibilidad. El uso de la plaza por

el titular de la reserva se hará mostrando siempre el documento acreditativo de

la reserva de plaza expedido por el ayuntamiento, acompañando dicho

documento a la Tarjeta de Estacionamiento en el salpicadero del vehículo o

adherido al parabrisas delantero por el interior.

b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con

discapacidad. De establecerse limitación horaria ésta deberá garantizar un

mínimo de I horas ininterrumpidas de estacionamiento.

c) Estacionamiento de los vehículos que los trasporten durante tiempo

superior al autorizado en cualquiera de los tipos de aparcamientos por tiempo

limitado, de acuerdo con lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y

sin perjuicio de lo dispuesto por la Disposición Transitoria Tercera del Real

Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones

básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con

discapacidad. En estos casos, el tiempo superior de estacionamiento habrá de

ser, como mínimo, un 75 por ciento superior al autorizado con carácter general.

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y

descarga, como mínimo, por un tiempo superior al 75 por cierto del permitido

con carácter general, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o

al tráfico".

2) En cuanto a la alegación relativa a que los ayuntamientos notifiquen a los titulares
de las tarjetas de estacionamiento el fin del plazo de vigencia de la tarjeta con una
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antelación de tres meses a la caducidad de la misma, dicha alegación no puede ser
aceptada por las siguientes razones:

2.1) No se considera necesaria dado que la justificación que se da de la misma
(evitar incurrir en infracción administrativa al estacionar sin tarjeta en vigor) se
consigue con lo establecido por el borrador de decreto en su artículo 8.4
respecto al inicio del procedimiento de renovaciôn'. "La presentación de Ia
solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento antes de que finalice Ia
vigencia de la m¡sma prorroga la validez de ésta hasta la resolución del
procedimiento. En caso de que la solicitud se presenf e dentro de /os noventa
días naturales posteriores a la fecha en que haya finalizado la vigencia de la
última tarjeta emitida, se entenderá que subs/sfe dicha vigencia hasta la
resolución del correspondiente proced¡miento de renovación".

2.2) Podria resultar contraria a la obligación que tienen los titulares de la tarjeta
de estacionamiento de comunicar cualquier variación en los requisitos exigidos
para la concesión de la tarjeta de estacionamiento.

2.3) Supondría introducir una carga administrativa a los ayuntamientos, con el
consiguiente conste económico para los mismos.

3) Respecto a concretar a incluir en la letra c) del artículo 5 los términos "Zonas de
estacionamiento O.R.A.", tomando dicha alegación se ha dado la siguiente redacción a
la letra c):
"Estacionamiento de /os vehículos que los trasporten durante tiempo superior al
autorizado en cualquiera de los fþos de aparcamientos por tiempo limitado, de
acuerdo con Io establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin perjuicio de Io
dispuesto por Ia Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 1056/2014, de 12 de
diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta
de estacionamiento para personas con discapacidad".

4) No se puede aceptar la alegación de suprimir las tasas que algunos ayuntamientos
de la Región tienen establecidas para la solicitud o renovación de la tarjeta de
estacionamiento ya que cualquier regulación en la materia por parte de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia supondría una intromisión de ésta sobre las
competencias tributarias locales sin que exista un interés supramunicipal que justifique
tal intromisión. Por otro lado, de acuerdo con el artículo 9 del Real Decreto Legislativo
212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, los beneficios fiscales en tributos locales sólo pueden
establecerse por Ley, tratado internacional u ordenanza local, nunca por vía de un
decreto regional. Lo anterior no excluye la posibilidad de que, a través de la Comisión
Asesora regulada por el artículo 10 del borrador de Decreto, se establezca una
coordinación entre los ayuntamientos al respecto.

5) La alegación 5a tampoco puede ser aceptada dado que la tipificación como delito
escapa del objeto del borrador de Decreto. No obstante, al igual que respecto a la
alegación anterior, se trata de una cuestión que podrá ser objeto de estudio en la
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Comisión Asesora de modo que se realice una propuesta concreta para su elevación
al Gobierno Central.

6) Vista la alegación 6a se podría incluir una nueva disposición final que recoja la
regulación de las campañas de sensibilización realizadas por las entidades sin ánimo
de lucro. Se necesita al respecto una propuesta concreta en tal sentido por parte de
OTAF-FAMDIF.

7) Se reproducen las mismas consideraciones realizadas respecto a la alegación sexta
en cuanto a la alegación séptima relativa a los métodos de vigilancia y control
alternativos.
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De: Oficina Técnica de Accesibilidad de FAMDIF (OTAF) ]

Enviado el: viernes, 13 de noviembre de 2015 13:32

Para: 
Asunto: Re:Alegaciones de la OTAF-FAMDIF al Decreto Tarjeta Estacionamiento para personas

con discapacidad

Datos adjuntos: Carta lnformativa-14 (1)Linea azul y minusválido.doc; Conselleria cnt aparcmento (1 ).doc;
Documento Santanyi.doc; Aparcamiento 001.jpg; Aparcamiento 002 Firmad.jpg; Apoyo
Medico 1.doc; Ayuntamiento o (1)Regidor de transporte.doc; Carta lnformativa 2a (2)Línea
azul.doc

Te adjunto la documentación que me ha remitido ACCU Murcia.

Estamos en contacto, un saludo.

AReutrEcro rÉcNtco.

Oficina Técnica de Accesibilidad - OTAF

FAMDIF/COCEMFE - Murcia.

www.famdif.oro

Tt
FAMDIF/COCEMFE-MU RCIA

El contenido de este correo electrónico, asi como cualquier anexo incorporado al mismo, se dirige exclusivamente a su destinatario y podrla
incluir información de carácter confidenc¡al y pr¡vada. Está proh¡b¡do cualqu¡er uso de esta comunicación electrón¡ca que implique su lectura,
reproducción, impresión, reenvio o d¡stribución por pafte de un tercero a quien no haya sido expresamente d¡r¡g¡do. En caso de recepción
errónea, debe procederse a el¡m¡nar la comunicación, asi como su contenido y/o anexos, y a not¡f¡car de inmediato a accas!U!j!"ad@,!su9!!Sgn
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ASOCIA óN nn ENFRRMoS DE cRoHN
Y COLITIS III,CEROSA Cl delaRosa, no 3-3o

07003 Palma de Mallorca Telf.y fax:971726 407

Facebook accumallorca

DECLARADA DE UTILIDAD PÚBLICA

ACCII Mallorc a, en colaboración con el Ayto. de Santanyi

se hace responsable del buen uso del carné para aparcar en zona
de minusválidos, a las personas afectadas de la enfermedad de

Crohn y Colitis Ulcerosa.

ACCII Mallorca, aportarâ a todo socio el documento de

responsabilidad firmado y sellado para que el Ayto. gestione

dicho carnet, con el fin de ayudarles en momentos de urgencia.

ACCU Mallorca, se reserva el derecho de retirar el carnet de

aparcamiento, cuando 1o considere oportuno por mal uso.

ACCIJ Mallorca, entre garâ al socio el documento de

responsabilidad, con sus datos personales, sellado y firmado para
que el citado Ayuntamiento emita el carné de aparcamiento en
zona de minusválido.

Esperando desde este organisffio, se tenga una especial
comprensión a los vehículos de estos enfermos, tanto si son de

este u otro municipio, de la misma manera estamos seguros, que

los socios de ACCU Mallorc a, harán un uso responsable de la
comprensión que le solicitamos, y no la utilizaránpara ocasiones
no justificadas.

El presidente. Ayto. de Santanyi
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A.C.C.U. Asociación de Enfermos de Crohn y Colitis Ulcerosa

l. Fundada en1992
2. Primer presidente- Santiago Francia desde 1992 asta200l
3. En la actualidad como presidente Juan Porto Morado desde 2001

4. Declarada de Utilidad Publica

Objetivos:

Ayudar a nuestros socios en terapia de grupo, sesiones de relajación de zen, voluntarios
visitas a domicilio, voluntarios visitas a los hospitalizados, tratamos de concienciar ala
población y a las autoridades para que presten mas atención a nuestros problemas sociales y
laborables derivados de nuestra enfermedad, denunciamos los despidos improcedentes por
tener la enfermedad, colaborar con la investigación, a través de encuestas y pruebas,

ayudamos a los socios en dificultades con las ayudas escolares sin subvención de ninguna
administración solo de nuestros propios recursos, ayuda en tramites burocráticos, tener la
web al día filtrando la información, que hoy día ay mucha desinformación en Internet
nuestra web es \Mwvv.accumallorca.es

De este modo

El socio paciente ya no se siente marginado, invalido, sino un miembro valioso de la

sociedad, capaz de superar sus debilidades y miedos y aceptar las limitaciones que le

impone su enfermedad.

Actividades:

l. Conferencias medicas, sobre los adelantos en la investigación de la medicación y la
cirugía sobre la E.I.I.

2. Conferencias, sobre alimentación de dietética y nutrición.
3. Un día de convivencia en la playa de Santa Ponsa con un pan boli a nuestros socios

en el mes de Julio.
4. Un día de convivencia en agua citi para divertirnos todos.
5. Un día de convivencia en Manacor con excursión y torrada en el mes de Noviembre
6. Boletines de gastronomía sobre nutrición y dietas equilibradas, sobre los alimentos

aconsejados,y desaconsejados.
7. Revista CRONICA confeccionada por accu España y distribuida a nivel nacional a

cada socio trimestral gratuita con todo tipo de información relacionada con nuestra

enfermedad, un consultorio medico he información sobre investigación en todos los

niveles de la E.I.I.
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8. En víspera a la navidad se organiza una asambleapara informar de la marcha de la
asociación, sobre los proyectos realizados, los presentes arealizar y gastos

realizados. Al mismo tiempo se realiza la despedida del año con un âgape y sorteos
de los artículos donados por las firmas colaboradoras a nivel altruista sin animo de

lucro a las cuales les estamos muy agradecidos.

Actualidad:

Actualmente, en Europa hay unos 800.000 enfermos de Crohn y Colitis Ulcerosa de los
cuales mas de 90.000 se ayudan a través de las asociaciones de pacientes de de Crohn y
Colitis Ulcerosa.

En España ya somos en la actualidad a nivel nacional unos 8.000 socios de los cuales

220 de ellos son de accu Mallorca y creemos que hay unos 100.000 enfermos en todo
España.

La enfermedad de Crohn y Colitis Ulcerosa son enfermedades relativamente jóvenes
provenientemente de los países anglosajones, desconocidas todavía por la medicina
actual. De ellas no se conoce la causa concreta, por Io que de momento no tiene cura,
pero si una medicación que controla los brotes de estas enfermedades. Estos brotes
consisten en diarreas sin control con sângre, a veces estreñimiento agudo, dolores
articulares y abdominales, cansancio, y otras complicaciones así como molestias en
general.

Lafranja de edad en la que suele detectarse la enfermedad es muy amplia, pero
generalmente se detecta en personas adolescentes. Esta enfermedad es de carácter
Caprichoso, ya que aparecen los brotes cuando menos te lo esperas, psicológicamente
desmoraliza mucho, como depresión que ocasiona serios problemas laborables, sociales
y de personalidad, largos periodos de baja por I.L.T. En paro, con medios económicos
bajos o nulos, los medicamentos (de los cuales algunos son carísimos)

Solicita:

La asocÍación de accu Mallorca no solicita vados fijos, si no que los socios de accu
Mallorca tengan una permisibilidad de aparcamiento en zonÐ azu[ para nuestros
problemas de desplazamientos circulatorÍos.
Simplemente solicitamos I hora de zona azul que suele ser puntual en el momento del
problema de nuestra crisis de incontinencia.

Simplemente, ya que tanto se habla de romper barreras sociales para las personas con
enfermedades crónicas, ya que nuestra asociación esta englobada en la discriminación en
las susodichas barreras ', tanto sociales como laborables."

Juan Porto

Presidente de A.C.C.U. Mallorca
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Íblr¡t¡ d* ful¡llerru¡r al *45-1]-zflt]ti

.dr-C.(j.U. Ax¡ciræién dc f¡rfçrffi*:t de {JIærosa

L ti¡ndadr¡cn l9*2
3. l'rìmrr prt*idtnl<" Smliagg F¡¡ncia rJcsdc li.t92 flstÅ ltfl¡l
3. I¡¡ la ¡ctuulidinl auno pr**iriçnfc J¡rrn Porln hlcrafu dcrdc ?fJ$l
4. l)èË¡t¡nrrl¡r du Utitklrt¡l Ptlltlic¡

{lhietivrul

rlyu*lura nutstr<x sociux cn terapk óe gnrpcl *e*i¡mç dc rcl4iocirin dc æn. vçlunt¡uil¡s
lixits a domirílío. .-r¡lunt¡riog viritax t ler fuls¡it*lirndnq trramnsdc sonckÐ,tliÈrü kt
pobtmÍén y a lo**ut*ridad* pilr¡r qilÈ lrfë{i{en ñås sttrrciñfl å nucslros pnrbtcotar socia[er ¡,
l*homblss drrivü¡ies {tr nüËslr¡ eltf$ffi-edüd" tls{unci*rnn* tcw dcr¡idrx im¡nuedcntæ por
trr¡er ls cnfrr¡¡Ërtr¡¡¡I. r¡.,l¡lq¡r¡rrt ått la útv*mi¡rcinn. & t¡ä\'Cr úû úï'c¡¡qiþ* y Fructtdi,
*ynlmnrr n los sr¡cirxi en tlifisulfirds cun la* ayudat sfÊûlÐmr *¡n sttrveocicln dc ntngunu
sdrfiinisfrãEid'r sË;ü dE nür*&$$ Fr$¡*{r$ GçüHûç, ng¡d& en tr*rr¡iæf burostticcs, tc¡¡¡r lq.

$eb d dìs liltr¡f¡dç lu infor¡n¡ciún r¡u* ttoy dfir il). rrt{çhÊ d.st¡nlhnn¡ci{in cn lnÈtrKt
nræ¡tra xcb *t rvr,*"rcsnm¡ll$r€r.{¡rrft ,

I)c cste n¡ndct

Þll sscis prsic{¡tÊ¡:u. na sc sicnte ilaagiôe&, int'ðl¡{tf, iitto $n niomhr<r l¡lioso dc ts
scclcdrd, copaa dc mrpurur uus debilidndæ y mi*dor y ncepff t&< lirnitrcinncr guc lc
inrptrne rucnfrrmcdxl.

¿tcttrldadc¡t

f - ConlLrcnEi¿E modiwE ¡i¡brc krr rdd*nl!ì$ ffN lil itvwtipnirin dn l* rncdir*ci&n y l*
cimgfe sntn* ir Þ.1.1.

2" Conllencia.:, ¡oh¡e cli¡n*rrtacion dc dictétir,rl y rt$ttí{¡i!fi,
3" lJn dic dc trrnvíveneia m ln pfuyu ilÈ Srtrtã Fcnla cun $u Ssn hoìi ¡ nucstmß *nciûs

en cl mffi ôe.[uJÍc-
.t, tfu dlr dc cornirnneir.rn agun siti pt¡n¡ dìrç¡lí¡n$ ¿oqlsr,

5" lJn di¿ dc convirsrsi¡rttr hf&ürlrr (;,(r[€$sir$ióa] y tr:rr*da cn e] mc* dc ]lnvicnlårc
fi- Folcfncs dr garntrnumí* x*:hæ rutriciri* y dielas x¡rrilíbradax, *olrc lnr rlimcntns

aornscjador y dcræ*nreiotkrs,
7. Rsrisis CR$N¡ü.{ urnftrcirrmtlu por.üÉft [$Ëûñfi y çli#rih¡i& s $iwJ næion¡l a

e¡d¡ ¡rxin trísncstral grutu¡ru u:n ttldü [¡Fo dE iufcmt*ciût ¡slsc,iolledåè{Hr nr¡csr¡å
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r:nlb¡:ucrl¡rl. un ctx$ull$ri$ msdii:{.} hr infurnrlr:iun subrr inrc:figurìú¡r çlr tre¡ifu¡s L¡a
nivclcs tlc l¿ ["1"1.

$. lin vlr¡reru a la nu.ri*rui se argxnjz¿r unð usamblet para inf¡yrmmtk lu mu¡sl¡u du Ja

asocisci*n, x¡hrc kÌ:i prtrl.rl:t(rs rcalirl¡doc. lu*. pr**n!rs n rr.rtliaar ¡ guslrrr
rcsliråd{rs. Ål misrno,ticrn¡xr iic rcrrliru ln despcdid¿ rjrl *fiu r¡¡n un ùglpe y rurfÈ$i
dc lûç sÊir-ul$r dcrnad*s ¡x:r l¡¡; lirmns cülukrr¡ifunls u nivc! ¡¡ltruig¡ sin ilnjmo dr
lucnr * l¡s cuatç¡ fcs tstumrrs rnt¡I ag¿¡lccktrs.

ÀÈtu.rl¡d¿d1

.dtåu¡rmcüì¿ {n l:urupl huy unrr¡ E{l$,{l{$ cnfirms¡, ilc {¡ohn y {.trtltis Lllesmõ*r dåË lur
curlcs mss dc 9ü,ü{J$ sc svudsn. a trulés dr lss ¡soci¡¡{iunÈâ th prcitntcs dc de {rohn y
Cclitis tJlccrnss.

Ln liisp*üa. tE e{rfio$ r¡ì ls sctr¡lrlidãd u nilcl nmicrn*.l r¡nrr¡ lS',{XXI zucio¿ de tcx cuuler
ll{} dc cllt¡s snr¡ dc ¡ccu M¿lhrruu}'{rccÍro$ qu( hrv un*s lllÛ.t¡lll} r*Érs¡r¡¡lr rlr todùr
Þspnil*

la cnlbrmslsd d* {lrrrbn y- ûalitis l/lrcrnsa sryr cnfbn¡nlrde¡ nelutiv'amentcirivcnes

FnrvcnièrtËnrcrltÊ df los pafsc*a,*gtorojancs. dcsc.*nncid*s ludevia pcrr fu mcrlûcin¡
å€fus¡. nûðllã* nn -qc o¡nncc Ia È¡¡us* cûnrrcts. ¡xrr lo qur dc aromrnùr no tiç¡rc c[rr,
pcra si unt ntcdir&c¡ón q¡rc c$ntrçl¿ tcs hruteç dc cslslç cnferm¿dådcu, Hrùn bn¡te¡
Êr¡n*kfeâ *a ¡lltrrsû¡ ¡ln öonlr(ìl *frE r¡lrtrG+ ¡ r,.Èces sttmlliûhrio agudc¡ dnlor|e*
¡rliÊBlsrec I gfxlnnln*leç *anmncla. y nÉrcr crrmplit'ecioa* *çl cama ruaþ*ti** cr
g*nerol.

I.a thnia dc eclad ca la que s*elc dcicc.lât\Ë l¿ cfifbrfllcdsd ca mul,anrplia. ¡rcro
14cçr¡kncnæ sc rrêrccþ.ür ¡xrsnnas adnlesc.cntcrl lisrs cnlbrmcdsd cx dc c*rÈctcr
fh¡dchnsg ¡"a quc åfÌårrc år Ins lrrr¡tc* eusnd$ tì1cttns ic lo cs¡xrr..¡ ¡rholôgicamrntr
dcgn'¡nruli¡¡ muehn, cnmt: dcplcciôn quc çx*sinns *criox ¡rn&lenrm lshorsfilcr- io{i¡rlcg
y de ¡erxxraliclacl. larç.or ¡xricdn* dc bqia pnr l.l..I'. Fh Fero, c{n nlcdios ccan¡yl¡iens
hqin* a n*lcs. los nrcdican¡cnras ldc ln*ct*len algrmas *on callrinrrrr)

S+lÍcil¡l:

[.e ¡8tl*ln*iôrr (lc ¿*.rcq llÞfhrms ¡¡rr sr'¡l ìcit¡ r'¡drx llin*. si *rr que loc cffk ¡ dt #:o
lr{alltrw t+ng*t nng perrnkihilidcrl dc aporceruiento g¡ ¡nra rnrl. Fârs îu€s$os

¡rrohletxat drxlmphraurl*u1n* clreulåftË¡ûr-
Sittt¡lor*nre solldl¡¡ram I hr¡** dr r¡rn¡ lruf q*c suc$c scrfunü!åt 8r! c[ nrc¡mcnt* del

Brabåettu tl* Rl¡rslr¿ çrl$lr rlÊ lnc*ntln*r¡cla.

$lm¡lmml*" 3it {uÈ {ûnlr is l¡blx d* r{¡mp€r hsrîer¡r rû{i¡le* ¡¡Ers far ¡c$nrur.r¡ï}
cnf*nn*rh**i cr$nicu* 
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t¡rc:hlcnre tle Â, f.',C.1.1, Mal ltrrr*
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I.l ltÊrd¡rr dù lras¡*rlcs, ¡rl: ilcrc¡ir*irìl iit ,t $r¡. Ålcaldcsti ¡' cor r{ærttrr n^ lilJî cnu

f*r.l¡¡ dr*¡r+r',, rl* itl,lÌ, tr.a rlirç-ucritr: Åulrrrìri:rlu.. r.rhirr¡]tu, rìr l¡s rr¡fins*srleCrolu¡
y üliti,ri l-llucrr-r--¡, Åùt-tll I'ilÂt.L"i)Rt. À p;r:r u:rl¡irur t*s rc:iesos dc upilrcurairatu parn

rtl:f¡:[lû,ï i:r" r:riti¡iil¡'álidrrr s*f1fili¡¡.-lni *iì r'l '!*''nií.tr*i ¡:lt¡:1ícipûl {lù fðlmr iiuri¡nic urì

ticmp* n:i.rim* cle i hr¡ru. 'Jrbicli: u h'x [r¡iair.r ¡,rc'bl*mrir r.¡'.r pß!cnt$i.. Pr:rs rJlu. ¡r
lcs i:scilirsra un.lìrtinr.ivn cu¡ sc cxx¿irá n:c;i:sri:c l,: ,<içuicnrc Crx:umÈñ1åDi*{: :

Írtr-rcúpji'r ilel pen:ilio dc r,:iriuj¡r¡-:iû* êr cur:tr*. ¡u;çnrr¡iu <'lci DM tlcl elrlenno qw
Trnclr.i quc p¡;¡lcidir cr,rr cl rifi¡kl'dcl vr.hiculc r, ¡ hicn justifictl cï tchicubJ y
hti-reopit drl piuuprrric snerli*r:. Esic.:l::i:iatil'¡.r qre uut*rizu [;r uulrrrie¡rciú:¡ d* krs

rtÍer1,ae ¡r*t: r'clrfculor d¿:r¡inugr¡Sli,:ins a l¡r cr¡ibrnrrrr.-lc (lrnhn 1;tiolitir IJlc<ros¡
du¡u¡:tr u:r¡ hor¿ tnil:ù lls mis.r*¡r r:.¡nciiiitn,:s r¡uc las ùujutrrr purir lus pfttùIlts {ûít
nlor.iliii"rd ledrtciCa qi:.; u"ìi'rxr' t.{1.rs a;ic¡.'ê3, f .sr sutf,t'ir.sclr3¡cq tcnrlrân un¡ r'slide,r

dr -i ciirls y [u rrno'''ar,ion sc is.irliz,o:u ¡¡rciu¡:tl .ir: ilcvüJr¡ci$n ri: l¿ uutc'rjzuuiùn
filiftlc.a{lù ¡ te ¡rOr:drá {ti:ûìiÊ.r â.r:]l {rt}tlqr.ljr:r irrûfi,,'rr rltrr:.+ r;r:nSìdsrr jtrstilìC¡d*.,4cl
mismu curþuic¡u mudjiìrxcitin i.h l¡r¡.::ri:ditjr:i¡ricn¡.s dc i*s ulr¡riliciunrs inici¡rlcs ¡e
f*ndl;)tt que q+tut¡ttic¡t ñl fJtf¡¡r1¡:it+'n¡* dr; [1,:+'iiir'lirrJ. f-'cmunical'*1. ¡retcntc dcc¡cln ¡
l¡ .d:cc:¿i:i{ìn dr J:.nlcrrnus dr' l¡r:hn 1' Llrrli:i:; Li¡:erus¡ Fâr¡r {iue infi¡mc a uus guuit
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P¿rËriur ile Ìr{oilnrc*. 23 ¡l* F¡x¡r.r rlc ?fiU8

:\pr*ciuins s*iurrs.

À perici<in dc !n ¡lsrrci"rciún dr cnfþr¡:tur & F.ntþrrncd¿d ilc trutu¡ y (laiiris lJic¿lusu d*

t¿s ¡lle5 $rrlç¡rs. quixieru cxpullçI $.i pun'ln dc r:i¡l¿ stÍTe ur'¡ ds lus lìslteclro;î n1':ü0$

cn$r:c.i<åuti ¡lE u*tí tnftrm*d¡ri. illr' Tgliçtr] eI inrprc{'* {åt¡e iñble las açtividnd*s

c:¿¡liil i¡t¿ç su*r¡ urtas pitr.:ieÍrlcs.

tluend$ k .rútivid¡d d* l;ü !"..nf*¡il¡rr.lad dq {l.ahn } d* ir¡ Cr:liti¡ ulssßç¡l rlrl ç$*
fùnfrsls¿¡., punr cl pn*ienlc rx cåFr¡u dË. ifi;ç¡ir l¡s 1¡rc*r huhitu"fl* lrlcs conrs, js f
rrabujar, 6 111 ç¡**clt, h¡rcsr ii¡ t:ùlnp¡ål ctc-- purdun t*¡æ1: l¡ nccuslúuJ rlC j¡ * hacc| ds

gllçlltc trlx *rgerulit inrpcdora cn plenn uil pfblics^ til ¡tüctt råpidn I u¡t *e¡tlui*
d+rilu ¡rrrler hacrr l* nrrccsld¿d t¡û iicillprc c"r fiiiril. Cr¡n cicer¿ frtcuctlri¡L d pasi$ntc nÕ

e.3 €å¡a: de r¿,r¡tc¡tttse ni d¿ ¡,r*ctlcl u:: r*rt'¡çjñ ¡ acehn rx:r ¡ìÂ, {o(trt}lar la rfrposiaiúrr

en sri pr*pia ',,cstimenl¿, C<rtftit re eor*prtntleni ltl scxfs¿i¡5n d* apunt ÌergtìÈn¡å 3'

fruçru,ljôn €s *!:ú{tnt. tårltrl l:o *l pll:ta ll-qico cor*¡r rn cl p*it*l*gicn.

Å.ntr eslos lrehril ds l,:s 6.nrlrs pr¡ürlr: ,is.f fc. cleo qtr{ ådt¡frr mcdi¿lt+¡ qt¡t prtcdrn

polier {$r¿ situ.rci{¡li. nrcrace cl upc'y* rl* la* lnçrituei*ne$ Fúblic¡s ¡' dc la suuielJud rut

ÈÈsùrtl.

ft¡gsrfu *, *ttnli*Jnn ls snli,l.itrd qw. lrt ,4rociacion dc e¡*cnnoe ¿ts ¡il¡'fer,il¿d¡d d*
( mìtn y t:{f iti:i Uluruxù de T.ca tllc* tlalc¡rry lurtnula cott *l ççr¡r'<ltÉi¡nicq*¿: quÊ (trn

*llu, st Ëmrm rurn ayuda y un åÊ$r¡çitÌ xr¿ì¡J u Fc¡xtl¡ûr risc€sifådsx.

Jxl* dc dc:\pamt* ûigcstív*
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ib-salut
Servei de salut
de les llles Balears GOVËRN BALEAR

SERBASA (IB-SALUT)
REGISÏRE: SÛRTIDES

NUM. 165612002
DATA: 8-MAI-2002

Cuerpo de la olicía Local
Avda. San Fernando, ZA-Z?
PALMA

La Asociación Nacional de enfermos de Colítis ulcerosa y Enfermedad
de crohn (ACcu), está fcrmada por persCInas que tienen en común el
padecer frecuentemente crisis diarreicas.
Por eso, muchas veces han de dejar el coche en lugares donde no se
puede ðparcar o entorpecen la circulación.
Desde el Servei de Salut de les lfles Balears comprenden que se trata
de una necesidad fisiológica ineludible en relación a su paåecimientCI,
Y esperamos que desde este organismo se tenga una especiai
comprensiðn si ven que los vehlculos de estos pacientes están
aparcados en lugares þrohibidos, enseñando el pasapb*e mécico quã
los identifica como miembros de la asociación.
De la misma manera estamos seEuros que los asociados de Actu,
hanån un uso responsable de la colnprensiôn que le solicitamos, y no
la utilizarén para ocasiones no justificadas médicamente.

Gracias anticipada mente,

Palma, 7 de Mayo de 2002

Secretaría General
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De: CERMI Región de Murcia [cermiregiondemurcia@cermi.es]

Enviado el: domingo, 29 de noviembre de 201511.'29

Para: 
CC: 'CERMI REGION DE MURCIA';tlo@once.es

Asunto: RE: alegaciones al borrador de Decreto de Tarjeta de Estacionamiento.

Datos adjuntos: image001.png

pero no venia el anexo en el mensaje.

Por otro lado, en la salida de la reunión quedamos que como yo había comentado nuestras alegaciones allí

mismo y las habíaís anotado, no hacía falta que las volviera a enviar.

Porfavor, confírmame si es una confusión o seguís necesitando que las pase por escrito'

Saludos,

Presidenta del CERMI RM
www.cermire giondemurcia. es

-ac#mnfrr
t:,'i lt*EHlr & illurrrr

Enviado el: viernes, 27 de noviembre de 2015 13:49
Para : cermiregiondemurcia@cermi.es
Asunto: alegaciones al borrador de Decreto de Tarjeta de Estacionamiento.

Te remito el borrador del Decreto de Tarjeta de Estacionamiento que os hicimos llegar días antes de la

reunión que mantuvimos el pasado 28 de octubre. Asimismo, te ruego que a la mayor brevedad nos remitas

las propuestas y alegaciones que sobre le mismo tiene a bien realizar el CERMI para el estudio de las

mismas y la posible inclusión de ellas al texto.

Recibe un cordial saludo.

IMAS
lnstituto Murciano de Acción Social

Técnico SuPerior
Dirección General de Personas con Discapacidad

C/. Alonso Espejo, no 7 30007 - MURCIA.
Tlf: 968 36 64 15 Fax: 968 36 57 24

30lrll20r5
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De: 
Enviado el: lunes, 30 de noviembre de 2015 8:04

Para: 'cermiregiondemurcia@cermi.es'

Asunto: RE: alegaciones al borrador de Decreto de Tarjeta de Estacionamiento.

Datos adjuntos: Borrador Decreto Tarjeta Estacionamiento v.1.4.doc; image001.png

Hola Pilar,

Perdona te adjunto el borrador que os pasamos para la reunión por si no lo teníais. Lo de tus alegaciones es
correcto pero os he enviado el correo a las entidades que no me habían mandado más alegaciones por
escritos por si queríais ampliarlas o añadir nuevas. Efectivamente las que tu me señalaste en la reunión ya
están incorporadas. Estoy con el estudio de las que han realizado los demás asistentes a la reunión.

Saludos

IMAS
lnstituto Murciano de Acción Social

Técnico Superior
Direcciôn General de Personas con Discapacidad

C/. Alonso Espejo, no 7 30007 - MURCIA.
Tlf: 968 36 64 15 Fax: 968 36 57 24

De: CERMI Región de Murcia Imailto:cermiregiondemurcia@cermi.es]
Enviado el: domingo , 29 de noviembre de 2015 11:29
Para¡ 
€C: 'CERMI REGION DE MURCIA'; tlo@once.es
Asunto: RE: alegaciones al borrador de Decreto de Tarjeta de Estacionamiento.

 pero no venia el anexo en el mensaje.

Por otro lado, en la salida de la reunión quedamos que como yo había comentado nuestras alegaciones allí

mismo y las habíais anotado, no hacía falta que las volviera a enviar.

Porfavor, confírmame si es una confusión o seguís necesitando que las pase por escrito.

Saludos,

Presidenta del CERMI RM
www.cermiregiondemurcia.es

:C#
äg

mmi
R*gödn dc üurcia

Enviado el: viernes, 27 de noviembre de 2015 13:49
Para : cermiregiondemurcia@cermi.es
Asunto: alegaciones al borrador de Decreto de Tarjeta de Estacionamiento,

Estimada Pilar,

Te remito el borrador del Decreto de Tarjeta de Estacionamiento que os hicimos llegar días antes de la
reunión que mantuvimos el pasado 28 de octubre. Asimismo, te ruego que a la mayor brevedad nos remitas
las propuestas y alegaciones que sobre le mismo tiene a bien realizar el CERMI para el estudio de las

30l1U20ts
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4qmismas y la posible inclusión de ellas al texto.

Recibe un cordial saludo.

IMAS
lnstituto Murciano de Acción Social

Técnico Superior
Dirección General de Personas con Discapacidad

C/. Alonso Espejo, no 7 30007 - MURCIA.
Tlf: 968 36 64 15 Fax: 96836 57 24

30ltU20l5
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En Murcia, a 02 de noviembre de 2015.

De la Federación de Æociaciones Murcianas de personas con Discapacidad Física y

Orgánica, FAM Dl F/COCEM FE - M urcia.

A la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades (I.M.A.S) de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

En relación con el "Borrodor del Decreto por el que se regula lo torjeto de

estacionomiento para personas con discapocidod", en virtud de las consultas realizadas, se

adjuntan para su estudio y toma en consideración, las siguientes alegaciones presentadas

por la Oficina Técnica de Accesibilidad de FAMDIF/COCEMFE - Murcia.

Oficina Técnica de Accesibilidad.

FAMDIF/COCEMFE - Murcia.

oFtcrNA rÉcNlcn ACCEStBtLtDAD DE FAMDTF/cocEMFE - MURCtA.
C/ Moriono Monlesinos, 14 - bojo. 30005. MURCIA

Telf .: (968) 292 826 * Fox: (9ó8) 292 Bl 6. Fmoii: occesibilidodfomdif @gmoîl.com

Pógino ì de ì
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¡NFORME DE ALEGACIONES AL BORRADOR DEL DECRETO POR EL qUE SE REGULA

LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Las siguientes alegaciones al "Borrador del Decreto por el que se regula la torieto de

estocionomiento paro personas con discopacidad", que fue presentado en la reunión

mantenida el pasado día 28 de octubre de 201-5, las suscribe la Federación de Asociaciones

Murcianas de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (OTAF - FAMDIF/COCEMFE -
Murcia), están formuladas por su Oficina Técnica de Accesibilidad, compuesta por el

Coordinador de la Comisión, Arquitecto, Arquitecto Técnico y miembros colaboradores -
asesores. En la presentación de las propuestas se sigue la siguiente metodología:

Se reproduce íntegramente el texto del documento.

Se añade el texto propuesto por la OTAF.

Se realizan, si procede, observaciones o aclaraciones que se consideran oportunas

por parte de los miembros de la Comisión de Accesibilidad.

oFtctNA rÉcNlcn ACCESTBtLtDAD DE FAMDTF/cocEMFE - MURCtA.
Telf ,: (9óB) 292 826. Emoi/: occesibilidadfomdîf@gmoíl.com

Pógino 2 de 2
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PROPUESTA 1

¡ueRctóru DE r NcoRPonnctótrr.

Artículo 5. - Derechos de los titulares y limitaciones de uso. Letra b)

TE}|I-O DEL BORRADOR DEL DECRETO:

"b) Estacionamiento en los lugares hobilitados pora las personos con discopocidod",

TEKTO PROPUESTO POR LA OTAF - FAMDIF:

"b) Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con discapacidad sin

limitación horaria"

JUSTIFICACIóN.

Las personas con discapacidad física y con movilidad reducida se encuentran en una

situación de desventaja respecto de las demás personas para realizar un gran número de

actividades cotidianas, y en especial, para acceder a condiciones de igualdad a los espacios y

servicios comunitarios, y desenvolverse con una mínima comodidad de una forma

normalizada. Por ello, es función de los poderes públicos, facilitar a las personas con

discapacidad los medios indispensables para mitigar o solventar los problemas derivados de la

inadecuación del entorno por ausencia de accesibilidad universal. La Constitución Española

consagra en su artículo 14 el principio de igualdad de todos los españoles ante la Ley y en el

artículo 49, la obligatoriedad de todos los poderes públicos de desarrollar políticas de

previsión, tratamiento, rehabilitación e inclusión de este grupo social.

Desde FAMDIF/COCEMFE - Murcia consideramos que las plazas de aparcamiento

reservado a personas con movilidad reducida tienen la finalidad de fomentar la igualdad del

colectivo que por ausencia de condiciones de accesibilidad, encuentran especiales dificultades

para realizar actividades cotidianas. En ocasiones, la utilización de un medio de transporte

distinto de los medios de transporte públicos es para muchas personas con discapacidad el

OFICINA TECNICA ACCESIBILIDAD DE FAMDIF/COCEMFE _ MURCIA
Telf .: (9óB) 292 82ó. Emoü: occesibilídodfomdif @gmoil.com

Pógino 3 de 3
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único medio para desplazarse de manera autónoma con vistas a una integración profesional y

social.

Por otro lado, se propone la necesidad de establecer unas condiciones básicas que

garanticen la igualdad en todo el territorio estatal para la utilización de la tarjeta de

estacionamiento, con una regulación homogénea que garantice la seguridad jurídica de

cualquier ciudadano con discapacidad que se desplace por cualquier lugar del territorio

nacional. En la actualidad se producen anomalías en cuanto al uso de misma y los derechos

que otorga su concesión (estacionamiento en determinados lugares, limitación horaria, las

reservas de estacionamiento, condiciones de uso, etc.), encontrándose situaciones, para una

misma persona, muy diferenciadas según en el lugar al que se desplace o donde resida. La

limitación horaria en las plazas de estacionamiento reservado a personas con movilidad.

supone la no igualdad de oportunidades en movilidad. que es el fin último de estas plazas de

aparcamiento. Consideramos que para fomentar la rotación en el uso de estas plazas de

aparcamiento. no es una buena solución establecer una limitación horaria en su uso. sino que

si el número de plazas reservadas no es suficiente para el número de tarietas expedidas. se

amplíe el número de estas plazas en el municipio.

Actualmente en el municipio de Murcia el porcentaje de plazas de aparcamiento

disponibles es de aproximadamente el 8% del número de tarjetas. Recordemos que el artículo

4.12 de la Ordenanza sobre supresión de barreras arquitectónicas en vías, espacios públicos y

edificación de septiembre de 1.981 del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, indica que: "En

aparcamientos p(tblicos y zonas de estacionomiento en superficie para vehículos se dispondrá

ol menos uno plozo por codo 20 construidas o menos".

A nivel estatal, la Orden VIV/56L/2O10, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el

documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso

y utilización de los espacios públicos urbanizados, recoge en el artículo 35. Plazas de

aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida:"7. Los principales centros de

octividad de las ciudades deberón disponer de plazos de aparcamiento reseruadas y diseñodos

para su uso por personas con movilidad reducido. Como mínimo coda cuarento

frocción. independientemente de los plazas destinadas a residencia o lugares de trabajo, seró

reseruada y cumplirá con los requisitos dispuestos en este artículo". Esta reserva mínima de

plazas también la recoge el Real Decreto 7056/2Ot4, de t2 de diciembre, por el que se regulan

oFtctNA rÉcNlc¡ AccEStBtLtDAD DE FAMDTF/cocEMFE - MURCTA

Telf .: (968) 292 82ó. Emoi/: occesibilidodfomdíf@gmoil.com
Pógino 4 de 4
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las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con

discapacidad, concretamente en el artículo 5.

Estas modificaciones que se aportan en base a la defensa del derecho a la movilidad

libre que como ciudadanos de pleno derecho tienen las personas con discapacidad, y que no

puede estar sujeto a normativas que lo limiten, sino más bien, se debe garantizar

específicamente por los poderes públicos tales derechos, como es el poder moverse y

desplazarse libremente, sin más limitación de tiempo que el derivado de la limitación padecida

por las personas afectadas. Asimismo, citar el Decreto 64/2007, de27 de abril, por el que

hasta ahora se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, de ámbito

regional, que se establece como "normq de mínimos" y que no recoge limitación horaria en el

estacionamiento en estas plazas reservadas.

oFtctNA rÉcNlc¡, ACcEStBtLtDAD DE FAMDTF/cocEMFE - MURctA
Telf .: (968) 292 82ó. Emoil: occesibilídodfomdif@gmoil.com

Pógino 5 de 5
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PROPUESTA 2

nlecRctólr DE rNcoRPonacróru.

Artículo 8. Renovación de la Tarjeta de Estacionamiento. Apartado 1-

TEKIO DEL BORRADOR DEL DECRETO:

"[..] En cambio, si el mencionado dictomen es provisionol lo vigencio de la torjeto finalizaró
en lo fecha de revisión prevista en el referido dictomen".

TEKIO PROPUESTO POR I-A OTAF - FAMDIF:

"En cambio, si el mencionado dictamen es provisional la vigencia de la tarjeta finalizará en la

fecha de revisión prevista en el referido dictamen. Previamente al plazo de solicitud de

renovación, se notificará al titular de la tarieta oara oue inicie el trámite en un olazo de tres

meses al vencimiento de caducidad de la tari . oresentando la documentación exisida para

su otorgamiento que será la misma que para su obtención. salvo oue el dictamen emitido
por el IMAS sea definitivo".

JUSTIFICACIÓN:

Se propone la posibilidad de que el titular de la tarjeta sea notificado en un plazo

anterior a los tres meses previos, para que inicie el trámite de renovación con antelación al

vencimiento de caducidad de la tarjeta. De este modo, se evitaría la comisión de infracción y la

correspondiente sanción económica por esta causa.

oFtcrNA rÉcNlc¡ AccEsrBrLrDAD DE FAMDtt/cocEMFE * MURCtA.
Telf .: l9ó8) 292 826. Emoi/; occesibilidodfomdíf@gmoil.com
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PROPUESTAS DE LA OTAF-FAMDIF

1. Suprimir la limitación horaria en las plazas de estacionamiento reservado para personas

con discapacidad física o movilidad reducida en la Región de Murcia para favorecer a la

plena igualdad de oportunidades. Las condiciones de uso de la tarjeta y de los

aparcamientos de personas con movilidad reducida, deben ser las mismas dentro de

cualquier municipio, para evitar los problemas derivados de cambios de condiciones

entre comunidades autónomas e incluso municipios de la misma región. Se hace

imprescindible unificar las condiciones de uso de la tarieta de aparcamiento para todo

elámbito nacional.

2. Se propone incluir la posibilidad de que el titular de la tarjeta sea notificado con

antelación al plazo de tres meses para iniciar el trámite de renovación de la tarjeta

previo al vencimiento de caducidad.

3. Se propone definir en el artículo 5, letra c), el concepto de "oparcomientos de tiempo

limitodou, por ejemplo añadir "Zonas de estacionamiento O.R.A".

4. Se propone que se suprima la tasa de renovación anual de la tarjeta como medida de

acción positiva al colectivo de las personas con discapacidad. Por ejemplo en el

municipio de Blanca la tasa consiste en una cuantía económica de 20€.

5. Proponemos que la falsificación de la tarieta de aparcamiento, se considere como delito
ya tipificado por la ley como falsedad en documento público.

6. Sobre alternativas de denuncias por mal uso de la tarjeta y los aparcamientos, se

propone que el Decreto regule las campañas de sensibilización realizadas por

asociaciones. para que puedan ser aceptadas las denuncias por el mal uso de la tarjeta
que las mismas denuncien.

7. Sobre plazo de incorporación de métodos de vigilancia v control alternativos. se hace

necesaria la introducción de sistemas de vigilancia complementarios. Es necesario por

tanto establecer un plazo para la incorporación de los mismos.

eå
FAIIDIF COCËI,IFE.I{URCTA
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Como conclusión a la redacción del informe, añadir que valoramos positivamente la

iniciativa normat¡va de esta Consejería ya que entendemos que la movilidad de las personas

afectadas es un derecho pleno que favorece a la igualdad de oportunidades y a la no

discriminación. Estas plazas, deben cumplir la función de garantizar el derecho a desplazarse

libremente de las personas con discapacidad, afectadas de movilidad reducida.

Las personas con discapacidad con limitaciones de movilidad reducida se encuentran

en una situación de desventaja respecto de las demás personas para realizar un gran número

de actividades cotidianas, y en especial, para acceder a condiciones de igualdad a los

espacios y servicios comunitarios y desenvolverse con una mínima comodidad de una forma

normalizada. Por ello, es función de los poderes públicos, facilitar a estas personas los

medios indispensables para mitigar o solventar los problemas derivados de la inadecuación

del entorno por ausencia de accesibilidad universal. La Constitución Española consagra en su

artículo 1-4 el principio de igualdad de todos los españoles ante la Ley y en el artículo 49 la

obligatoriedad de todos los poderes públicos de desarrollar políticas de previsión,

tratamiento, rehabilitación e inclusión de este grupo social.

Desde FAMDIF consideramos que las plazas de aparcamiento reservado a personas

con movilidad reducida tienen la finalidad de fomentar la igualdad del colectivo al que

representamos que, por ausencia de condiciones de accesibilidad, encuentran especiales

dificultades para realizar actividades cotidianas. En ocasiones, la utilización de un medio de

transporte distinto de los medios de transporte públicos es para muchas personas con

discapacidad el único medio para desplazarse de manera autónoma con vistas a una

integración profesional y social.

Este informe representa un estudio del "Borrador del Decreto por el que se regula lo

tarjeta de estacionomiento para personas con discapocidod", presentado en la reunión

mantenida el pasado día28 de octubre de 2015.

En Murcia,02 de noviembre de 2015

Oficina Técnica de Accesibilidadl.

FAMDTF/COCEMFE - MURC|A.

t lnforme redactado por:

- Diego Mayordomo Martínez. Arquitecto colaborador de la Oficina Técnica de Accesibilidad de FAMDIF (OTAF).

- Manuel García Hernández. Arquitecto técn¡co de la Of¡cina Técnica de Accesibilidad de FAMDIF (OTAF).
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I gualdad de Oportunidades Dirección General de Personas

con Discapacidad
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

ALEGACIONES DE LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE
MURCIA AL BORRADOR DE DECRETO DE POR EL QUE SE REGULA LA
TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
REMITIDO EL 28 DE OCTUBRE DE 2OI5 POR EL INSTITUTO MURCIANO DE
ACCrÓN SOCTAL (IMAS).

A continuación se transcriben las alegaciones y propuestas realizadas por la

Federación de Municipios de la Región de Murcia remitidas a la Dirección General de
Personas con Discapacidad del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el 9 de
noviembre de 2015:

"En relación con eltexto del borrador de Decreto de Tarjeta de Estacionamiento, y de
conformidad con las aportaciones recibidas de los Ayuntamientos asociados, desde la
Federación de Municipios de la Región de Murcia se realizan /as siguientes
con side racione s y aleg acio ne s:
1.- Que las personas que precisen la valoración del baremo de movibilidad puedan
obtener una tarjeta provisional de estacionamiento, ya que la espera para ser
valoradas y la tramitación de su solicitud de tarjeta de estacionamiento, prolongan en
exceso eltiempo de espera para la obtención de la tarieta definitiva.
2.- Las tarjetas para vehículos de transporte colectivo de personas con discapacidad
deberían ser concedidas por el Ayuntamiento donde tenga su domicilio fiscal dicha
actividad.
3.- Reducir a 35 días hábiles del plazo previsto en el artículo 7.3 para la emisión del
dictamen preceptivo y vinculante para la concesiÓn de la tarieta.
4.- Etiminar la previsión de tarjetas de vigencia indefinida y fijar un plazo de renovación
más amplio (8 años) para los supuesfos de dictamen definitivo".

Examinadas las alegaciones transcritas se pueden realizar las siguientes
apreciaciones sobre las mismas:

1) Respecto a la alegación primera no se considera necesario incluir nada al respecto
en el texto del borrador de decreto dado que, de la aplicación de la normativa básica
de procedimiento administrativo, el órgano municipal competente podrá adoptar, de
oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que estime oportunas para
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer o la protección de los

intereses implicados.

2) Se acepta la alegación segunda dándose nueva redacción al primer párrafo del
artículo 7 del borrador de Decreto:
"Corresponde la competencia para la concesión de la tarjeta al Ayuntamiento donde
resida la persona interesada, o donde tenga su domicilio social o, en su caso,
delegación o sucursal, la persona prestadora de /os servicios socra/es en los
supuesfos del aftículo 2.2 del presente decreto, de acuerdo con el procedimiento
siguiente:"

1
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3) Reducir a 35 días. Se acepta esta alegación reduciéndose el plazo de emisión de
informe a un mes.

4) La alegación cuarta ya fue asumida en la reunión que el 28 de octubre de 2015 se
realizô con las entidades interesadas estableciéndose un plazo de vigencia máximo
de las tarjetas de estacionamiento de 10 años.

2
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De: 
Enviado el: viernes, 27 de noviembre de 201514:00

Para: 
Asunto: RE: Alegaciones al borrador Decreto Tarjeta de Estacionamiento.

Buenos dias, las alegaciones de ONCE; te las hice llegar en su dia, de cara a la reunion y
de hecho estaban en la linea de contemplar como documentacion acreditativa de la
condición visual, los informes oftalmologicos que los afiliados a la ONCE, ya vienen
aportando al IMAS, ya que los profesionales que trabajan para ONCE, siguiendo la
experiencia de la Comunidad de Madrid. Recuerdo que en la reunión os volvimos a remitir,
el enlace a la web del organismo publico de la Comunidad de Madrid, en le que ellos
recogen esta acreditación, como documentación a aportar por el solicitante..

El resto de nuestras aportaciones coinciden con las realizadas por el CERMI RM, por lo
que acordamos no volver a enviarlas.

Espero que quede todo aclarado y que podamos avanzar todos juntos para lograr que la
aplicacion de la norma estatal no se continue demorando.

Un cordial saludo

Enviado el: viernes, 27 de noviembre de 20L5 L3:47

Asunto: Alegaciones al borrador Decreto Tarjeta de Estacionamiento.

Te remito el borrador del Decreto de Tarjeta de Estacionamiento que os hicimos llegar días antes de la
reunión que mantuvimos el pasado 28 de octubre. Asimismo, te ruego que a la mayor brevedad nos remitas
las propuestas y alegaciones que sobre le mismo tiene a bien realizar la Fundación ONCE para el estudio de
las mismas y la posible inclusión de ellas al texto.

Recibe un cordial saludo

tMas
lnstituto Murciano de Acción Social

Técnico Superior
Dirección General de Personas con D¡scapacidad

C/. Alonso Espejo, no 7 30007 - MURCIA.
Tlf: 968 36 64 '15 Fax: 968 36 57 24

*"Este mensaje y cualquier fichero anexo se dirigen exclusivamente a su destinatario y pueden contener información privilegiada o
CONFIDENCIAL. Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la utilización, divulgación y/o copia s¡n autorizac¡ón está
prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo comunique inmediatamente por esta
misma vla y proceda a su destrucción.**

x**Antes de imprimir este mensaje o sus anexos, asegúrese de que es necesario. El medio ambiente está en nuestra
mano.**x

27ltv20t5
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Tar eta de estacionamiento ersonas deara
movilidad reducida. Solicitud v renovación
Comunidad de Madrid
Escuchar

Tramitar en línea
Ver todas las formas de realizar esta tramitación

Iránile-peraias-o-Ici1tr.d"-U-q rcnpvaçró*n"de*drsthllvs-de..-es-taqq¡amçnþ-par-a..aquç-[-aç-

pefsonas con..dig"capaçldad por causa de movilidad reducida, y que les faculta, con sU vehículo

aa rcar en las disti

Municip=al y acceder a las Áreas de Prieridad Residencial (A.P.R.L

Cómo rcalizar el trámite

Requisitgs_:

Se podrá otorqar el uso de la Tarjeta de Estacionamiento para Personag con M.oyilidad

Reducida en los siquientes casos:

Personas físicas empadronadas en tVadrid con reconocimiento de dificultad dea

movilidad para utilizar transp.ortes colectivos reconocida por la Conseiería
correspondientedelaComunidadAutónomadeMadridoaa!@
qrave reconocida oor la O.N.C.E. o r un oftalmólooo autorizado oor esta
Orqanización (Véase la pestaña "cómo realizar çl trámite").

Personas iurídicas o autónomos oue desarrollen su activiclacl en Madrid v oue o

þien tenqan establecido expresAme_nle en sus*ggtatutQ.s_ com.o.uno de gus fijles s__o_cial_çs

el transporte de personas con discapacidad o bien que realicen servicios socialeq
en concertación con alouna Administra ón Pr'lhlica secrin v en las condiciones
establecidas en el art.3o del RD 1056/2014. de 14 de diciembt-e.

Presentación de solicitudes:

. En línea: realizando la solicitud a través del enlace'Reqistro Electróni,qO_.dLSpp¡tþle
erl'Iramitar en_línea' (requi_e.Je idqn_tificació_n.v.firma s!_ectrónica). _Para más informa-cþ¡t
gonsUltaLl_a av_U.da.

F_n"tqd"g_qa,So, _deþjde_a !_æCaraqt,e_rlstigas técniç-as_d"ela"p_laûelaE-yglprqc-e-q.a-me.-c-a¡t-cp

de su elaboraqón, las fo_toqra-tias deben ser remitidas en pjrpelfotoqráfico al

Neoociaclo de Autorizaciones en la forma ñnê cê ecnonifina e nnntinraci on correo

presencialmente, reglstros públicos...).

. Por correo postal diriqido a:

Ngo o ci aç!g_.d e A Utqliz a ci o n esl*C /Aþa na cí n. 3 3 bdp,200 _3J...Ma.d f i d ),

a
-1



1!Presencialmente en:

Oflqinag de Re,qistro Municipales

Reoistros de la Administració n General del . de las Comunidades Autónomas. v en

todas aquellaÞ oficinas de..req.i.s."tro que establecen las disp_osicionç_s v-igentqs, En las

oficinas de Correos. en la forma establecid reqlamentariamente v mediante las demás

senela .4

Ple¿çr

No exisle_LaIa solisit_Ar l? primgra tarjeta. Para la renovación se recomiendaq-ue se solic-ilg

con una qntelación de_dos__A tres meses anteriores a la fecha de vencimiento.. En todo

caso. la validez de la tarieta se ooclrá e er, en términos qenerales, hasta los tres

.m--e-_s--e-g_---s-lg.Urentp_A*a,SU_vç-n-C_Lmie_nt=o-._d.Umn!-e-..-sl.p-¡q_c--e_g_e'd"9-...I_e.I-9"y""Aç.iAe

E nt Le-s a-d ç t,at_ela ç ;

La primera TEPMR se envja. por c*orreo certificado al domicilio del interesado. Cuando sç

t.ra"ta.de.rç"n"p-v-ag-lón,.|-a-qn-trçg.a."li.enp'çtue-'-s-el p-e-.rÞqrlal..al.-nte"res"adp.-gs"u!:ep"reqef;-tgnt-e-

plles se debe haçer entrega de la tAI-eta ca.ducada._En. egle _caso la entfega se*realiza en

el Neqociado de Autorizaciones (C/Albarracín, 33 baio).

Documentación

Solicitu_d de Tarjeta nUevq;

. Solicitud en formulario norma . disponible en 'Tramitar en línea' (Reqistro
electrónico) y'Modelos de formularios'

a Dos fotoqrafías tamaño carné actualizadas en papel fotoqráfico.

Los solicitantes con movilidad oor discapacidad en el aparatoa

locomofor deherán anortar ôrrd inal v fofoconi a del Dictamen Técnico Facultativo
exoedido oor el Centro Base de la Comunidad de Madrid. en el oue ouede refleiado el
baremo de movilidad positivo, (En caso extraordinario de menores a los que la
Comunidad de Madrid no expide dictamen técnico, se aportará un informe médico
suficienle para que sea valora_do* por los servicios médicos de este Ayuntamiento). No
será nece_sa.rio_apQrtar el digtam.çr1.mé_dicg_Si .pljn"tBj:_çsado _ar¿lo_Liza alAyunta.mi"e.n.tg dg
Madrid a co¡sultar su "certificado de reconocimiento de qrado de discapacidad en el
a!,c-b!ye_qo..1qqp!n_d"ip-nl.e__d_e_ lalpmunide_d_dç"Madrid'llmalca"nde__laeag!lla
correspondiente de la solicitud o haciéndolo constar así en el texto de esta)

a Los solicitantes con discaoacidad visual orave no aoortarán el baremo de

a

movilidad sino uno de los documentos, siquientes:

Certificado emitido oor órqano competente de la O.N.C.E. que
acredite sl*f pgrtçIlg-ncia a la orq?ni4aç"ión.

Certificado exoedido oôr un oftalmólooo autorizado Dor la O.N.C-E-
orre acredife cum n lir en ambos ôtos v con un oronóstico fehaciente de no

J

a

a

Wecker) obtenida con la meior corrección óptica posible,

¡_neiglÍa visual. al mengg,Jnaje las siquientes condiciones:

Aorrdeza visual iolr o inferior a 0.1 ßl1O de la escala de



Camoo visual disminuido a l0 orados o menos.
qq

a

Solicitu-d de renovación:

. Solicitud en formulario normalizad disponible en 'Tramitar en línea' (Reqistro
electrónico) y'Modelos de formularios'

Dos fotoorafías tamaño ca actualizadas en oapel fotoq ráfico.

No es necesario oresentar un baremo de movilidad cuando el entreqado
anteriormente sea definitivo. En caso contrario se exiqirá el baremo de movilidad
redUçid3 çon laslnism_a_s_çondiciones señaladas para la primera solicitud".

Personas Jurídicas:

a Formula rio esneeificô ar rê nredc c.er clescaroado en esta misma oáoina l"Moclelos
delprmglangs'I

Cooia de los tos de la entidad.

a f)ocumentac ón del veh o oâra el oue se solicite la tarieta.

Además, en elcaso del art. 3o del RD 1056, de 12 de diciembre, aportarán

Declaración resnon sable de el vehículo oara el oue solicita la tarieta

a

"está dedicado exclusivamente altraslado__de personas con discapacidad atendidas
peLlg-nsfiluc!-qn:

Documento acreditativo de oue la orestación de los servicios sociales a oue
se re_fie-re el citado artículo se lleva a cabo mqdiante cJ¡ncertación con l-a

Ad m i n i st rAgign" P ú þl i c a__qo_m p ete n te p a-ra çl I o_.

-S__qlicil"u-d_d"ç_dup|_c_a"d"q p_arexfayÍp_ p*s-s-sil:a.çc!ón--d-e- una tarie_ta_e_n_vjgo_l

Solicitud en formulario normalizaclo isoonible en esta mismo páqina ('Modelos de

a

a

S ct n n eun
(apa rtad o " EX POJ:\ E : ).

Cooia de denuncia formulacla ante uno de los Cuerpos de Sequridad del Estado
rdia Civil tc n de hacer constar en I

denuncia que esta se refiere a la "tarieta de estacionamiento para personas con
movil.ida.d.redU.gjda expgdida por.el Ayuntam"ient"e de Madrid" v nq.a la taüetq*dg

las Com n mas es tm
para que el interesado no tenga que folmular una nqeUa_denuncia).

Dos fotoorafías tamaño carné actualizadas. en papel fotoqráfico.

a
J
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De: RETIMUR - Presidencia [presidencia@retimur.org]
Enviado el: viernes,06 de noviembre de 201S 19:3S

Para:  

Asunto: Borradordecretotarjetasestacionamiento

Hola,

En el artículo 7 se habla del procedimiento para la concesión de la tarjeta de estacionamiento. Sin embargo no se
establece dónde tenemos que solicitar certificación médica las personas que teniendo ya reconocido grado de
discapacidad, no tenemos reconocido lo que ahora se recoge en el artículo 2.1.b en cuanto a nuestra discapacidad
visual.

Es decir, yo por ejemplo, tengo migrado de discapacidad del78%, pero no tengo puntos por movilidad y tengo una
agudeza de 0,05 y campo inferior a 10 grados. Voy al ayuntamiento y pido la solicitud. La relleno y la acompaño de
mi resolución de grado de discapacidad y qué más,.,. Dónde me expiden certificado de la visión que tengo??? Vale
con informe médico??

Necesito me resuelvan si este caso está contemplado en este borrador

Gra cias.

Presidente

Ír r il

RçTiHU*
www.retimur.orÊ
Asociación perteneciente a las federaciones FARPE y FEDER

En cumplimiento de la Ley Orgánica t5/L999 de Protección de Datos de Carácter Personal y del Real Decreto
t72o/2o07 del Reglamento de desarrollo de la LOPD, le informamos de que sus datos forman parte de un fichero
titularidad de RETIMUR.

Si no desea seguir recibiendo comunicaciones a través de esta vía o si desea ejercitar sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación u oposición, puede hacerlo enviando una solicitud por correo electrónico a

gestion@retimur.org junto con prueba válida en derecho, como fotocopia del DNI e indicando en el asunto
"PROTECCIÓN DE DATOS".
La información contenida tanto en este email, como en los documentos adjuntos, es información confidencial y
privilegiada para uso exclusivo de la persona o personas a las que va dirigido. No está permitido el acceso a este
mensaje a cualquier otra persona distinta a los indicados. Si no es uno de los destinatarios, cualquier duplicación,
reproducción, distribución, asícomo cualquier uso de la información contenida o cualquiera otra acción u omisión
tomada en relación con el mismo, está prohibida y puede ser ilegal.
Este mensaje no supone la creación de relaciones contractuales ni otros compromisos a través del uso de este
mensaje.

09/lU20ts
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De: 
Enviado el: martes, 24 de noviembre de 201512:05

Para: 
Asunto: Re:alegacionesRET|MUR

En contestación a la consulta efectuada por Retimur la persona que solicite la tarjeta de estacionamiento y no
tenga reconocida la afectación visual que da derecho a la movilidad reducida para la expedición de la tarjeta
de estacionamiento deberá presentar para el reconocimiento de dicho derecho un informe de oftalmólogo
especialista en la materia, y si está afiliado a la ONCE un certificado del CONSEJO general previo examen de
un oftalmólogo autorizado por la ONCE,
Saludos.

Jefa de Servicio de Valoración y Diagnóstico de Discapacidad.

Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión.

Consejeria de Familia e Igualdad de Oportunidades.

1¿

Enviado: maftes, 10 de noviembre de 2015 10:19

Asunto: alegaciones RETIMUR

Te reenvío el correo con las alegaciones de la asociación RETIMUR. Parece que no les quedó claro lo del
certificado médico. ¿Me podrías pasar una explicación detallada de dónde, quién, y como tienen que pedir el
certificado? Entiendo que si no cumplen lo exigido por el Real Decreto no tendrían derecho a la tarjeta
(cuestión distinta es que se decida ampliar los colectivos con derecho a la tarjeta). Con lo que me contestes y
lo que yo le aclare respecto al procedimiento les contesto.

Saludos

IMAS
lnstituto Murciano de Acción Social

Técnico Superior
Dirección General de Personas con Discapac¡dad

C/. Alonso Espejo, no 7 30007 - MURCIA.
Tlf:968 36 64 15 Fax:968 36 57 24

De: RETIMUR - Presidencia [mailto:presidencia@retimur,org]
Enviado el: viernes, 06 de noviembre de 2015 19:35

Asu nto ¡ Borrador decreto ta rjetas esta ciona m iento

Hola,

27/lU20t5
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En el artículo 7 se habla del procedimiento para la concesión de la tarjeta de estacionamiento. Sin embargo
no se establece dónde tenemos que solicitar certificación médica las personas que teniendo ya reconocido
grado de discapacidad, no tenemos reconocido lo que ahora se recoge en el artículo 2.1.b en cuanto a

nuestra discapacidad visual.

Es decir, yo por ejemplo, tengo mi grado de discapacidad del78%, pero no tengo puntos por movilidad y

tengo una agudeza de 0,05 y campo inferior a 10 grados. Voy al ayuntamiento y pido la solicitud. La relleno
y la acompaño de mi resolución de grado de discapacidad y qué más.... Dónde me expiden certificado de la

visión que tengo??? Vale con informe médico??

Necesito me resuelvan si este caso está contemplado en este borrador

Gracias

Presidente

q)

t Hug
www.retimur.org
Asociación perteneciente a las federaciones FARPE y FEDER

En cumplimiento de la Ley Orgánica 75/7999 de Protección de Datos de Carácter Personal y del Real Decreto

t72O/2O07 del Reglamento de desarrollo de la LOPD, le informamos de que sus datos forman parte de un

fichero titularidad de RETIMUR.

Si no desea seguir recibiendo comunicaciones a través de esta vía o si desea ejercitar sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación u oposición, puede hacerlo enviando una solicitud por correo electrónico a

gestion@retimur.org junto con prueba válida en derecho, como fotocopia del DNI e indicando en el asunto

"PROTECCIóN DE DATOS".

La información contenida tanto en este email, como en los documentos adjuntos, es información
confidencial y privilegiada para uso exclusivo de la persona o personas a las que va dirigido. No está
permitido el acceso a este mensaje a cualquier otra persona distinta a los indicados. Si no es uno de los

destinatarios, cualquier duplicación, reproducción, distribución, así como cualquier uso de la información
contenida o cualquiera otra acción u omisión tomada en relación con el mismo, está prohibida y puede ser

ilegal.
Este mensaje no supone la creación de relaciones contractuales ni otros compromisos a través del uso de

este mensaje

27ltv20t5
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Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades Dirección General de Personas

con Discapacidad
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

ALEGACIONES DE LA ASOCIACIÓN RETIMUR AL BORRADOR DE DECRETO DE
POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD REMITIDO EL 28 DE OCTUBRE DE 2015 POR
EL TNSTTTUTO MURCTANO DE ACC|ÓN SOCTAL (rMAS).

A continuación se transcriben l?s alegaciones y propuestas real¡zadas por la
Asociación RETIMUR rem¡tidas a la Dirección General de Personas con Discapacidad
del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el 6 de noviembre de 2015:

"En el artículo 7 se habla del procedimiento para la concesión de la tarjeta de
estacionamiento. S/n embargo no se establece dónde tenemos que solicitar
certificación médica las personas que teniendo ya reconocido grado de discapacidad,
no tenemos reconocido lo que ahora se recoge en el artículo 2.1.b en cuanto a nuestra
discapacidad visual".

Examinadas las alegaciones transcritas se pueden realizar las siguientes
apreciaciones sobre las mismas:

En contestación a la consulta efectuada por RETIMUR la persona que solicite la tarjeta
de estacionamiento y no tenga reconocida la afectación visual que da derecho a la
movilidad reducida para la expedición de la tarjeta de estacionamiento deberá
presentar para el reconocimiento de dicho derecho un informe de oftalmólogo
especialista en la materia, y si está afiliado a la ONCE un certificado del CONSEJO
general previo examen de un oftalmólogo autorizado por la ONCE.

Por lo tanto, se introduce un párrafo al respecto en el modelo de solicitud de tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad.
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i, I MaS tr'å'å:,"uT:å?ffi"
Dirección General de Personas
con Discapacidad
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

g Región de Murcia
Consejería de Familia e'
lgualdad de Oportunidades

ALEGACIONES DE LA ASOCIACION RETIMUR AL BORRADOR DE DECRETO DE
POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD REMITIDO EL 28 DE OCTUBRE DE 2OI5 POR
EL TNSTTTUTO MURCTANO DE ACC|ÓN SOCTAL (|MAS).

A continuación se transcriben las alegaciones y propuestas realizadas por la
Asociación RETIMUR remitidas a la Dirección General de Personas con Discapacidad
del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el 6 de noviembre de 2015:

"En el añículo 7 se habla del procedimiento para la concesión de la tarjeta de
estacionamiento. S/n embargo no se establece dónde tenemos que solicitar
certificación médica las personas que teniendo ya reconocido grado de discapacidad,
no tenemos reconocido lo que ahora se recoge en el añículo 2.1.b en cuanto a nuestra
discapacidad visual".

Examinadas las alegaciones transcritas se
apreciaciones sobre las mismas:

pueden realizil las siguientes

En contestación a la consulta efectuada por RETIMUR la persona que solicite la tarjeta
de estacionamiento y no tenga reconocida la afectación visual que da derecho a la
movilidad reducida para la expedición de la tarjeta de estacionamiento deberá
presentar para el reconocimiento de dicho derecho un informe de oftalmólogo
especialista en la matería, y si está afiliado a la ONCE un certificado del CONSEJO
general previo examen de un oftalmólogo autorizado por la ONCE.

Por lo tanto, se introduce un párrafo al respecto en el modelo de solicitud de tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad.
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Región de Murcia
Consejerla de Familia e
lgualdad de Oportunidades

laa
/'

IMAS H:'i:i.rlliåî"
Dirección General de Personas
con Discapacidad

C/ Alonso Espejo, T - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

RESPUESTAS A LAS ALEGACIONES FORMULADAS POR LOS INTERESADOS
DURANTE LA ELABORACIÓN DE LA NORMA PROPUESTA.

I" REUNIÓN CON REPRESENTANTES DE DISTINAS ENTIDADES PARA LA
ELABORACIÓN DEL DECRETO DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MOVILIDAD REDUCIDA.

Se celebra la reunión el 28 de octubre de 2015, por la tarde, en la sala de reuniones
del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS), sita en la 2a planta del edificio principal

del recinto de la calle Alonso Espejo. Asisten a la misma las siguientes personas:

-  Letrado de la Federación de Municipios.

 , en representación del Comité Español de
Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI)

 en representación de la Fundación ONCE.

, en representación de Asociación de Enfermos de
Crohn y Colitis Ulcerosa de Murcia (ACCU - Murcia).

en representación de la Asociación de Afectados de Retina de
la Región de Murcia (RETIMUR).

 en representación de la Oficina Técnica de
Accesibilidad de FAMDIF (OTAF)

, Jefa de Servicio de Valoración y Diagnóstico de la
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión del
IMAS.

 en representación
de la Dirección Generalde Personas con Discapacidad del IMAS.

Una vez revisado por los asistentes el texto del borrador de Decreto de por el que se
regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, el cual se le has
hecho llegar con escaso lapso de tiempo con carácter previo a la reunión, se realizan
las siguientes aportaciones iniciales a dicho texto:

a) Por parte de  se llama la atención sobre la inconveniencia de una
vigencia permanente de la tarjeta de estacionamiento en los casos de valoración
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6 Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades
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IMAS*'åï¡î.r:lrå?"
Dirección General de Personas
con Discapacidad

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

permanente de la discapacidad, así como en los recogidos en el artículo 2.2 para el

trasporte colectivo, dado que el programa informático de coordinación con los
ayuntamientos y otras Administraciones Públicas, sobre el que descansará el Registro
que crea el artículo 9 del borrador, no estará previsto a medio o corto plazo lo cual

impedirá que se realice un control efectivo sobre los cambios de circunstancias que

motivan la concesión de la tarjeta, especialmente las muertes o las bajas o cambios de
vehículos de trasporte colectivo. Por lo tanto, se propuso establecer una renovación
periódica como forma de control de estos cambios, elevando la periodicidad de
renovación de los 3 años actuales a los 10 años. Por parte de   se

puntualizó que, aunque las anteriores afirmaciones son totalmente ciertas, existen en
la actualidad los mecanismos jurídicos que permitirían tal coordinación. Por todos los

asistentes se acordó introducir la vigencia de 10 años con caráctergeneral. También

se propuso introducir la posibilidad de que por los ayuntamientos se pudiera

comprobar que se siguen manteniendo los requisitos de concesión. Respecto a esto

último, se comprueba que se podría entender subsumido dentro de las obligaciones de
los titulares de la tarjeta recogidas en el artículo 6 del borrador, en concreto, a través
de la obligación que tienen los titulares de comunicar cualquier variación en dichas
circunstancias.

b) Por parte de la representante de ACCU se pone de manifiesto, y se nos hace

también entrega, de un proyecto que presentó al Ayuntamiento de Murcia en el año
2013 para que se emitiese una tarjeta específica que permitiese a los enfermos de
Crohn y Colitis Ulcerosa aparcar en doble fila para acudir al baño en situaciones de
crisis. Se discute la posibilidad de introducir, para este u otros colectivos, una

ampliación de supuestos de concesión de la tarjeta, ya fuese mediante ordenanzas

locales o en propio texto del decreto autonómico, al amparo de lo dispuesto por el

artículo 2.3 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las

condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas

con discapacidad. No se llegó a un acuerdo al respecto, puntualizando también la

representante de RETIMUR la conveniencia de dicha ampliación también con respecto

a su colectivo (el cual no está incluido dentro de los supuestos del artículo 2.1 del
borrador) señalando a su vez que las Comunidades Autónomas de Baleares, Cataluña
y el País Vasco ya habían ampliado colectivos.

c) Por la representante del CERMI se propuso una serie de correcciones de estilo en

la redacción que fueron asumidas, así como lo siguiente:

c.1) En los derechos regulados en el artículo 5.1 del borrador la letra b) con la
letra e) regulan el mismo supuesto de hecho. Se acuerda su fusión.

c.2) Entre los datos que se recojan por el Registro de Tarjetas se deberían
incluir los datos de edad, sexo, así como tipo de discapacidad.
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d) Por último, por el representante de FAMDIF se llamó la atención de algunos
supuestos que, en principio, no parecían tener cabida en el borrador aunque si en la
coordinación posterior de la ejecución de la norma ya que la mayoría de ellas recaían

sobre cuestiones de competencia municipal:

d.1) Cada ayuntamiento establece su propia limitación horaria distinta
(sopesado se considera que si se podría regular en el artículo 5.1.a) del borrador).

d.2) Que se exonere del pago de tasas la solicitud de tarjeta.

d.3) Que se delimite el concepto de tiempo limitado utilizado en el artículo

5.1.c) del borrador.

d.4) Que los ayuntamiento emitan un recordatorio a los titulares de la próxima

caducidad de su tarjeta.

g Región de Murcia
Consejerta de Familia e
lgualdad de Oportunidades
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ALEGACIONES DE LA FEDERACION DE ASOCIACIONES MURCIANAS DE
PERSONAS CON DTSCAPACTDAD FíS|CA Y ORGÁNICA, (FAMDIF/COCEMFE)
POR PARTE DE SU OFTCTNA TÉCNTCA DE ACCESIBILIDAD (OTAF) AL
BORRADOR DE DECRETO DE POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE

ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD REMITIDO EL
28 DE OCTUBRE DE 2OI5 POR EL INSTITUTO MURCIANO DE ACG¡ÓN
socrAL (rMAS).

A continuación se extractan las alegaciones y propuestas realizadas por la Federación
de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y Orgánica
(FAMDIF/COCEMFE) remitidas a la Dirección General de Personas con Discapacidad
del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el 9 de noviembre de 2015:

1. Suprimir la limitación horaria en las plazas de estacionamiento reservado para
personas con discapacidad física o movilidad reducida en Ia Región de Murcia para
favorecer a la plena igualdad de oportunidades. Las condiciones de uso de Ia tarjeta y
de los aparcamientos de personas con movilidad reducida, deben ser /as mismas
dentro de cualquier municipio, para evitar los problemas derivados de camblos de
condiciones entre comunidades autónomas e incluso municipios de /a misma región.

Se hace imprescindible unificar las condiciones de uso de la tarjeta de aparcamiento
para todo el ámbito nacional.

2. Se propone incluir la posibilidad de que el titular de Ia tarjefa sea notificado con
antelación al plazo de tres /neses para iniciar el trámite de renovación de la tarjeta
previo al vencimiento de caducidad.

3. Se propone definir en el a¡fículo 5, letra c), el concepto de "aparcamientos de
tiempo limitado", por ejemplo añadir "Zonas de estacionamiento O.R.A".

4. Se propone que se suprima la tasa de renovación anual de la tarjeta como medida

de acción positiva al colectivo de las personas con discapacidad. Por ejemplo en el
municipio de Blanca la tasa consisfe en una cuantía económica de 20€.

5. Proponemos que la falsificación de Ia tarjeta de aparcamiento, se considere como
delito ya tipificado por la ley como falsedad en documento publico.
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6. Sobre alternativas de denuncias por mal uso de la tarjeta y los aparcamienfos, se
propone que el Decreto regule las campañas de sensibilización realizadas por
asociaciones, para que puedan ser aceptadas las denuncias por el mal uso de la
tarjeta que las mismas denuncien.

7. Sobre plazo de incorporación de métodos de vigilancia y control alternativos, se

hace necesaria la introducción de sisfemas de vigilancia complementarios. Es

necesario por tanto establecer un plazo para la incorporación de /os mrsmos.

Examinadas las alegaciones transcritas se realizaron las siguientes apreciaciones
sobre las mismas:

1) Respecto a la propuesta de suprimir la limitación horaria en las plazas de

estacionamiento reservado para personas con discapacidad física o movilidad

reducida en la Región de Murcia para favorecer a la plena igualdad de oportunidades,

no se puede desconocer la competencia local en la materia (artículo 25.2 g) de la Ley

711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; artículos 7.b) y 38.4

del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial;

artículo 93.1 del Real Decreto 142812003, de 21 de noviembre, porel que se aprueba

el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto

articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de mazo).

Ahora bien, tampoco podemos desconocer las competencias concurrentes de la propia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a saber, la promoción e integración de

las personas con discapacidad, el garantizar el adecuado ejercicio de los derechos

fundamentales y libertades públicas de cuantos residen en la Región, así como,
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los

grupos en que se integra sean efectivas y reales, removiendo los obstáculos que

impidan o dificulten su plenitud (art. 10.1.18 y 9,2 del Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia). Estas competencias concurrentes ponen de manifiesto unos

intereses supramunicipales los cuales han de ser objeto de protección: La autonomía
personal y la independencia de las personas, la participación e inclusión plenas y
efectivas en la sociedad, y la igualdad de oportunidades y la accesibilidad.
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En consecuencia con lo expuesto, y en aras de eliminar diferencias en cuanto al uso
de la tarjeta y los derechos que otorga su concesión, así como, armonizar las
mencionadas competencias municipales en materia de tráfico y estacionamiento de
vehículos, se propone establecer en el texto de la norma objeto de estudio la siguiente
redacción de los apartados a), b), c) y d) del artículo 5.1 (en el resto de apartados no
se refieren a establecimiento o dependen de las instrucciones del agente de la

autoridad de modo que no se causen perjuicio a otras personas):

"Articulo 5.- Derechos de los titulares y limitaciones de uso.

1.- La posesión de la Tarjeta de Estacionamiento concede a su titular los siguientes
derechos:

a).- Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al ayuntamiento
correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las condiciones que

establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o puesto de trabajo. En

este caso, de establecerse por el ayuntamiento limitación horaria alguna, se habrá de
garantizar un mínimo de 24 horas ininterrumpidas de estacionamiento por el titular de
la reserva de plaza. La plaza deberá señalizarse con el símbolo internacional de
accesibilidad. El uso de la plaza por el titular de la reserva se hará mostrando siempre
el documento acreditativo de la reserva de plaza expedido por el ayuntamiento,
acompañando dicho documento a la Tarjeta de Estacionamiento en el salpicadero del
vehículo o adherido al parabrisas delantero por el interior.

b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con discapacidad.
De establecerse limitación horaria ésta deberá garantizar un mínimo de 8 horas
ininterrumpidas de estacionamiento.

c) Estacionamiento de los vehículos que los trasporten durante tiempo superior al

autorizado en cualquiera de los tipos de aparcamientos por tiempo limitado, de
acuerdo con lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin perjuicio de lo
dispuesto por la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 105612014, de 12 de
diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta
de estacionamiento para personas con discapacidad. En estos casos, el tiempo
superior de estacionamiento habrá de ser, como mínimo, un 75 por ciento superior al

autorizado con carácter general.

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga, como
mínimo, por un tiempo superior al 75 por cierto del permitido con carácter general,

siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o altráfico".
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2) En cuanto a la alegación relativa a que los ayuntamientos notifiquen a los titulares
de las tarjetas de estacionamiento el fin del plazo de vigencia de la tarjeta con una
antelación de tres meses a la caducidad de la misma, dicha alegación no puede ser
aceptada por las siguientes razones:

2.1) No se considera necesaria dado que la justificación que se da de la misma (evitar

incurrir en infracción administrativa al estacionar sin tarjeta en vigor) se consigue con
lo establecido por el borrador de decreto en su artículo 8.4 respecto al inicio del
procedimiento de renovación'. "La presentación de la solicitud de renovación de la
tarjeta de estacionamiento antes de que finalice la vigencia de Ia misma prorroga la
validez de ésta hasta Ia resolución del procedimiento. En caso de que la solicitud se
presente dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que haya
finalizado la vigencia de la (tltima tarjeta emitida, se entenderá que subsrsfe dicha
vigencia hasta la resolución del correspondiente procedimiento de renovación".

2.2) Podría resultar contraria a la obligación que tienen los titulares de la tarjeta de
estacionamiento de comunicar cualquier variación en los requisitos exigidos para la
concesión de la tarjeta de estacionamiento.

2.3) Supondría introducir una carga administrativa a los ayuntamientos, con el

consiguiente conste económico para los mismos.

3) Respecto a concretar a incluir en la letra c) del artículo 5 los términos "Zonas de
estacionamiento O.R.4.", tomando dicha alegación se ha dado la siguiente redacción a
la letra c):

"Estacionamiento de /os vehículos que los trasporten durante tiempo superior al
autorizado en cualquiera de los úþos de aparcamientos por tiempo limitado, de
acuerdo con lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin perjuicio de lo
dispuesto por la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 1056/2014, de 12 de
diciembre, por elgue se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta
de estacionamiento para personas con discapacidad".

4) No se puede aceptar la alegación de suprimir las tasas que algunos ayuntamientos
de la Región tienen establecidas para la solicitud o renovación de la tarjeta de
estacionamiento ya que cualquier regulación en la materia por parte de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia supondría una intromisión de ésta sobre las
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competencias tributarias locales sin que exista un ¡nterés supramunicipal que justifique

tal intromisión. Por otro lado, de acuerdo con el artículo 9 del Real Decreto Legislativo
212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, los beneficios fiscales en tributos locales sólo pueden

establecerse por Ley, tratado internacional u ordenanza local, nunca por vía de un

decreto regional. Lo anterior no excluye la posibilidad de que, a través de la Comisión
Asesora regulada por el artículo 10 del borrador de Decreto, se establezca una
coordinación entre los ayuntamientos al respecto.

5) La alegación 5a tampoco puede ser aceptada dado que la tipificación como delito
escapa del objeto del borrador de Decreto. No obstante, al igual que respecto a la

alegación anterior, se trata de una cuestión que podrá ser objeto de estudio en la
Comisión Asesora de modo que se realice una propuesta concreta para su elevación
al Gobierno Central.

6) Vista la alegación 6a se podría incluir una nueva disposición final que recoja la

regulación de las campañas de sensibilizaciôn realizadas por las entidades sin ánimo
de lucro. Se necesita al respecto una propuesta concreta en tal sentido por parte de
OTAF-FAMDIF.

7) Se reproducen las mismas consideraciones realizadas respecto a la alegación sexta
en cuanto a la alegación séptima relativa a los métodos de vigilancia y control
alternativos.
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ALEGACIONES DE LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE LA REG¡ÓN DE
MURCIA AL BORRADOR DE DECRETO DE POR EL QUE SE REGULA LA
TARJETA DE ESTAGIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
REMITIDO EL 28 DE OCTUBRE DE 2OI5 POR EL INSTITUTO MURCIANO DE
ACcrÓN SOCTAL (rMAS).

A continuación se transcriben las alegaciones y propuestas realizadas por la

Federación de Municipios de la Región de Murcia rem¡tidas a la Dirección General de
Personas con Discapacidad del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el g de
noviembre de 2015:

'En relación con el texto del borrador de Decreto de Tarjeta de Estacionamiento, y de
conformidad con las aportaciones recibidas de /os Ayuntamientos asociados, desde la
Federación de Municipios de la Región de Murcia se realizan /as siguientes
co n side racione s y al eg acion e s:

1.- Que |as personas gue precisen la valoración del baremo de movibilidad puedan
obtener una tarjeta provisional de estacionamiento, ya que la espera para ser
valoradas y la tramitación de su solicitud de tarjeta de estacionamiento, prolongan en
exceso eltiempo de espera para la obtención de Ia tarjeta definitiva.

2.- Las tarjetas para vehículos de transporte colectivo de personas con discapacidad
deberían ser concedidas por el Ayuntamiento donde tenga su domicilio fiscal dicha
actividad.

3.- Reducir a 35 días hábiles del plazo previsto en el arfículo 7.3 para la emisión del
dictamen preceptivo y vinculante para la concesión de la tarjeta.

4.- Eliminar la previsión de tarjetas de vigencia indefinida y fijar un plazo de renovación
más amplio (8 años) para |os supuesfos de dictamen definitivo".

Examinadas las alegaciones transcritas se pueden realizar las siguientes
apreciaciones sobre las mismas:

1) Respecto a la alegación primera no se considera necesario incluir nada al respecto
en el texto del borrador de decreto dado que, de la aplicación de la normativa básica
de procedimiento administrativo, el órgano municipal competente podrá adoptar, de
oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que estime oportunas para
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asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer o la protección de los

intereses implicados.

2) Se acepta la alegación segunda dándose nueva redacción al primer párrafo del

artículo 7 del borrador de Decreto:

"Corresponde la competencia para la concesión de la tarjeta al Ayuntamiento donde

resida la persona interesada, o donde tenga su domicilio social o, en su caso,

delegación o sucursal, la persona prestadora de los servicios socra/es en los
supuesfos del artículo 2.2 del presente decreto, de acuerdo con el procedimiento

siguiente:"

3) Se acepta reducir a un mes el plazo previsto en el artículo 7.3 para la emisión del

dictamen preceptivo y vinculante para la concesión de la tarjeta.

4) La alegación cuarta ya fue asumida en la reunión que el 28 de octubre de 2015 se

realizó con las entidades interesadas estableciéndose un plazo de vigencia máximo

de las tarjetas de estacionamiento de 10 años.
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ALEGACIONES DE LA ASOCIACION RETIMUR AL BORRADOR DE DECRETO

DE POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD REMITIDO EL 28 DE OCTUBRE DE 2015
poR EL TNSTTTUTO MURCTANO DE AGCIÓN SOCIAL (IMAS).

A continuación se transcriben las alegaciones y propuestas realizadas por la
Asociación RETIMUR remitidas a la Dirección General de Personas con Discapacidad

del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el 6 de noviembre de 2015:

"En el artículo 7 se habla del procedimiento para Ia concesión de la tarjeta de

estac¡onamiento. Sin embargo no se establece dónde tenemos que solicitar
certificación médica las personas que teniendo ya reconocido grado de discapacidad,

no tenemos reconocido lo que ahora se recoge en el artículo 2.1.b en cuanto a nuestra
discapacidad visual".

Examinadas las alegaciones transcritas se pueden realizar las siguientes

apreciaciones sobre las mismas:

En contestación a la consulta efectuada por RETIMUR la persona que solicite la tarjeta
de estacionamiento y no tenga reconocida la afectación visual que da derecho a la
movilidad reducida para la expedición de la tarjeta de estacionamiento deberá
presentar para el reconocimiento de dicho derecho un informe de oftalmólogo

especialista en la materia, y si está afiliado a la ONCE un certificado del CONSEJO
general previo examen de un oftalmólogo autorizado por la ONCE.

Por lo tanto, se introduce un párrafo al respecto en el modelo de solicitud de tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad.
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lnforme lmpacto económico del Servicio de Valoración y Diagnóstico Tarjeta de

estacionamiento por baja visión:

Se estima que al regularizar la gestión de la tarjeta de estacionamiento por baja visión se

producirá un impacto económico resultante de las cargas de trabajo asumidas ante la

diferencia de usuarios actuales que son beneficiarios de dicha tarjeta por movilidad y los que la

van a obtener a partir de la fecha en que se ponga en marcha la tarjeta por baja visión.

En el ejercicio 2015 se han gestionado 1.965 tarjetas corroborando la información de las

personas con discapacidad que solicitan la tarjeta de estacionamiento en el Ayuntamiento

correspondiente, siendo preceptivo la constatación de la condición legal de persona

discapacitada, así como de que reúne los requisitos para su obtención, por movilidad reducida

con 7 puntos o más establecidos en los baremos.

Esto ha sido asumido por un auxiliar administratativo.

A partir de ahora además de esas tarjetas por movilidad reducida se gestionarán las tarjetas

por baja visión.

El proceso en la obtención de estas últimas es diferente del anterior por ser la baja visión una

condición exclusiva para la obtención de la tarjeta de estacionamiento, por lo que a nivel

administrativo el tratamiento y la gestión es diferente y conlleva un proceso más costoso en

tiempo de dedicación y en complejidad.

En el caso de la obtención de la tarjeta de estacionamiento por movilidad reducida se

considera a todos los efectos de los beneficios derivados de la movilidad.

En el caso de la obtención de la tarjeta de estacionamiento por baja visión se considera sólo a

efectos del beneficio de dicha tarjeta.

Esta circunstancia lleva consigo una mayor complejidad por tener un proceso de tratamiento

diferente, es decir se tiene que dar de alta, posterior incoación, mover del archivo el

expediente para prepararlo para los médicos EVO, asignación de cada expediente a médicos

EVO, estos una vez revisados los informes lo remiten a administración, lo recepcionan en

administración y se resuelve con un dictamen a efectos de tarjeta de estacionamiento, este

dictamen se archiva en el expediente y se mueve al archivo.

Se ha estimado el número de nuevos usuarios que solicitaran la tarjeta de estacionamiento por

baja visión en 2.630 afiliados a la ONCE y en la base de datos de personas con discapacidad con

los códigos correspondientes a baja visión un total de 6.820 personas por lo que el número de

solicitantes sería muy elevado.

Comparando estos datos con los actuales y teniendo en cuenta que el proceso ha sido menos

costoso en tiempos y en complejidad en IOLS informándose 1.965 tarjetas de

estacionamiento, se justifica la propuesta de 2 auxiliares administrativos que desarrollen este

tipo de trabajo.

I



,ï'¿

g Región de Murcia
Conseiería de llacienda
y Adrrrinistraclón Pública

Dìreccìón ilenelal de Patrim,¡nio
e lníormátira

tMas instituto murciano
de acción social

TeRe
Aplicativo informático para la gestión y

control del Registro de Tarjetas de
Estacionamiento del IMaS

Tarjeta de Estacionamiento Registro
Electrónico

DrovecúoTfÞf



)t3rfhì

U
Región de Murcia
Conseier[a de tlacienda
y Administración Pública

Dirección General de Patrimonio
e lnformática

lMas instituto murc¡ano
de acción soc¡al

INDICE

ÞroyeoúoTEPE



'f,{ir

g Región de Murcia
1 ¡rrSejet ia r;t: I let.¡t-.ilt1;
v Âcli rìlnrstl¡arón i'iri;lrc¡

niraaa,¿n ûen¡,'r¡l dr: P¡l.rinrcriir-:
c lnicrnrálica

tMas instituto murciano
de acción social

t
I1 Descripción de la Nece ad¡

Jq
)Ir(
I(J
q)x
o
¡{
n-

1,1. Descripción General

El Decreto 64 de 2.007 sobre Tarjetas de Estacionamiento y lo dispuesto sobre
permisos de estacionamiento por el RD 1056 de 2.0t4, así como el actual borrador del
Decreto de tarjeta actualmente en trámite para su aprobación, establece que el Imas
tendrá las competencias en materia del Registro Regional de Estacionamiento. Esta

necesidad implementada con los nuevos requisitos que establecen las Ley 39 y 40 sobre
Procedimiento Administrativo y Régimen Jurídico de las Administraciones nos lleva a la
necesidad de desarrollar un aplicativo informático a tal efecto.

Este proyecto se encuentra englobado en las actuaciones a realizar del proyecto
PEPA, proyecto determinado para cumplir con el Plan Estratégico PEACARM.

Por lo que es necesario un aplicativo informático en una tecnología WEB que
permita la conexión segura vía Internet de todos los ayuntamientos de la Región a un

aplicativo informático de la CARM competencia del IMas. Este aplicativo informático
diseñado a tal fin, debe cumplir:

1. Control del peticionario de solo disponer de una única tarjeta de
estacionamiento asignada a un único municipio, aquel en el que se encuentre
empadronado. No debe permitir realizar ninguna petición de tarjeta de
estacionamiento de un ciudadano que ya tiene activa otra en otro municipio.

2. Inicio de procedimiento de emisión de Tarjeta de EstacÌonamiento incoado
por cada Ayuntamiento mediante procedimiento telemático, can un número
único de solicitud (CUS) de estacÌonamÌento.

3. De ser mediante solicitud por Discapacidad o por limitación visua[ se registrará
en el Registro de Entrada Electrónico de la CARM, esta petición de oficio con
destino al aplicativo GVAMIN de Gestión de Expedientes de Discapacidad, una
vez.

4. De ser de Transporte Colectivo o por motivos humanitarios se registrarán ambas
peticiones de oficio a las entidades competentes mediante el Registro de Entrada
Electrónico de la CARM.

DroyecúoTEPE
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5. Estos aplicativos (GVAMIN) del Imas, o los destinados a la gestión de Transpofte
Colectivo o por Motivos Humanitarios, actualizarán el detalle del expediente
mediante el CUS (Código único de Solicitud), detallando el histórÌco y estado del
expediente electrónico. Los informes necesarÌos emitidos por cada
departamento serán bajo fÌrma electrónica y registrado en el Registro Electrónico
de Salida de la CARM.

6. 5e avisará electrónicamente a cada Ayuntamiento de los cambios y
actualización en los estados de las solicitudes tramitadas por ellos de
estacionamiento.

7. Finalmente, cuando el Ayuntamiento resuelva favorablemente el derecho a la
Tarjeta de estacionamiento, se adquirirá un IRTE (Identificativos Regional
de Tarjeta de Estacionamiento). Este indicativo será único e irrepetible. Este

códÌgo IRTE será expresado en sistemas de compresión matricial QR u otros
sistemas que permita su lectura mediante dispositivos electrónicos sobre la
tarjeta y la comprobación de su veracidad y caducidad.

8. Toda concesión tiene una fecha máxima de caducidad que nunca sobrepasará la
propia indicada en los informes de oficio.

9. Finalmente tendremos un registro electrónico de Solicitudes de Tarjetas de
Estacionamiento, que podrá ser filtrado por:

- Estado en el procedimíento: (incoada, pendiente de informe,
pendiente de resolución)

- Estado de Solicitud : (en trámite, favorable, desfavorable, caducada,
anulada)

- Clase (motivos de Discapacidad, motivo de limitación de vÌsión o
humanitarias)

- Tipo: IndivÌdual o Colectiva.

- Fechas de Caducidad.

Fechas de Solicitud.

Fechas de Resolucion

L.2. Causas pr¡nc¡pales

Las causas principales que justifican este proyecto
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La obligación de llevar un Registro Regional de Tarjetas de Estacionamiento.

La tramitación electrónica de todo el procedimiento.

Acabar con el mal uso de este derecho, la falsedad de tarjetas, la caducidad
de estas y la emisión repetida en varios ayuntamientos de un mismo
ciudadano.

Un Registro Público para administraciones para la comprobación de emisiones
de tarjetas de estacionamiento.

IMaS.- Instituto Murciano de Acción Social, perteneciente a la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades. Dirección Gerencial. Dirección
General de Pensiones, Valoraciones y Programas de Inclusión.
Subdirección.

FASE I. Análisis de las necesidades. Entre el 01/0712016 y 31/08/2016.

. Redacción del proyecto

. Diseño de tablas y pantallas. Esquema de entidad-relación

. Autorización de adquisición por pafte de la DGPI.

. Apeftura del Documento de Gastos Menor en Tramel

. Petición de ofertas

. Adjudicación.

Fase II: Tramitación y Adjudicación. Realizada entre 01/09/2016 al 31/10/2015.

. Apeftura del Documentos Contables y Contratación

. Petición de ofertas

a
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. Adjudicación,

Fase III: Realización y Ejecución. Realizada entre 01/11/2016 al 30/01/2017.

o Desarrollo del aplicativo.

. Cuadernos de Carga.

. Pruebas

. Puesta en Marcha: Formación.

. Migración de datos anter¡ores de años anteriores y tarjetas en vigor.

. Su integración en VISI y SUSI.

2.L. Beneficios

Entre los más significativos están:

. Eficiencia en la resolución de trámites los informes de oficio y la incoación de

sus peticiones.

. La creac¡ón de un expediente único electrónico.

o Registro consultable por las autoridades competentes de tarjetas emitidas y
tarjetas válidas.

2.2. Riesgos

Entre los más significativos están:

1.- La falta de carga o m¡gración de los datos activos actuales. Lo que no
daría seguridad de la validez de la tarjeta, al no saber si la falta de contestación
del aplicativo es por no estar en trámite o por no estar cargada al ser anterior a la
fecha de puesta en marcha del apliativo,

a! a2 Impacto nl
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Mejorar la imagen de nuestra administración y de nuestros administrados en

concreto todos aquellos que la naturaleza de su petición tenga una relación

administrativa entre las entidades IMâS y los Servicios de las Administraciones
Locales.

4.L, Actuac¡ones sobre Bases de Datos

El sistema a desarrollar (TERE), contendrá las principales funcionalidades:

. Registro Regional de Tarjetas de Estacionamiento.

. La verificación y comprobación de Ia validez de la tarjeta',

4.2. MenúV pantallas
Junto al presente informe se adjunta una presentación Power Point con las pantallas

propuestas o base de realización.

No existe ninguna otra alternativa ya que nos obliga la entrada en vigor de las

Leyes y Decretos aprobados,

1

I

3 Objetivos del negocio a cumplir.

4 Req uer¡ mientos Técn ¡cos Informát¡cos

5 Identificación de alternativas
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6 Aprobación del proyecto
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6.1. Solución seleccionada

La realización de TERE en los términos arriba expuestos

6.2, Roles

La Dirección del Proyecto:

6.2.L Implantación y puesta en marcha del sistema.

Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Dirección General de Patrimonio, Informática y Comunicaciones.

Centro Regional de Informática (CRI)

Jefe de la Sección de Gestión Informática área IMaS.

6.2.2 Análisis, dirección del desarrollo, pruebas y producción, de Ias
modifi caciones en software.

Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Dirección General de Patrimonio, Informática y Comunicaciones,

Centro Regional de Informática (CRI)

Sección de Gestión Informática área IMaS,

o
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6.2.3 Responsable del Negocio.
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Consejería de Familia e Igualdad de Opoftunidades.

Instituto Murciano de Acción Social (IMaS)

Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión.

Subdirector de la D.G. de Pensiones

6,2.4 Supervisión del Negocio.

Consejería de Familia e lgualdad de Opoftunidades.

Instituto Murciano de Acción Social (IMaS)

Director Gerente.
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500 Horas de progra e)aterna

250 Complementos para dispositivos
móviles que comprueben la veracidad

I20 Horas de diseño

40 Horas de presentación

150 Horas de análisis

Murcia 29 de

EL JEFE SECCION

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

24,00

24,00

.016

INFORMATICA

12.000,00

6.000,00

0,00

14.520,00

7.260,00

Recursos propios

Recursos propios

Recursos Propios

Con cargo a las partidas presupuestarias 3{30, 627.00
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7 Anexos

7 .L. Informe Social Tipo
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Se adjunta presentación powerpoint.
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Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones
de Dependencia (EDAD). Año 2008.

Avance de resultados

- El número de personas con discapacidad alcanza los 3,8 millones, lo que
supone el 8,5% de la población.

- Un total de 608.000 personas con discapacidad viven solas en su hogar.

- 1,39 millones de personas no pueden realizar alguna de las actividades
básicas de la vida diaria sin ayuda.

- 269 mil personas que residen en centros de personas mayores, centros de
personas con discapacidad, hospitales psiquiátricos y hospitales geriátricos
tienen alguna discapacidad

- Cuatro de cada 10 personas de seis y más años con discapacidad tienen
deficiencias en huesos y articulaciones.

El número total de personas residentes en hogares españoles que declaran tener alguna
discapacidad asciende a 3.847.900, lo que supone un 8,5% de la población, según los
resultados provisionales de la Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones
de Dependencia (EDAD)del año 2008.

Por sexo, más de 2,30 millones de mujeres afirman tener una discapacidad, frente a 1,55
millones de hombres. Las tasas de discapacidad de las mujeres son más elevadas que las
de los hombres en edades superiores a 45 años. En los tramos de edad inferiores a 44 años
las tasas de los varones superan a las de las mujeres.

Personas con discapac¡dad por edad y sexo
Tasas por mil habitantes
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La tasa de discapacidad ha bajado 0,5 puntos desde 1999

Si se compara la EDAD-2008 con el último estudio sobre discapacidad realizado por el INE
en el año 1999 se observa que el número de personas con discapacidad ha crecido en
320.000. Sin embargo, dado que el crecimiento de las personas con discapacidad ha sido
menor que el del total de la población, la tasa de discapacidad ha registrado una
disminución desde el 9,0% del año 1999 hasta el 8,5% en 2008.

Para explicar las cifras anteriores, hay que tener en cuenta que la evolución del número de
personas con discapacidad depende principalmente de dos factores. Por un lado, se ha
producido un considerable aumento de la población mayor de 64 años -un 14,4o/o-,
(grupo de edad en el que más incide la discapacidad) que hace crecer el número de
personas con discapacidad; pero por otro lado, la mejora de las condiciones sociales y de
salud, hace que el número de estas personas sea menor de lo esperado. El efecto neto de
ambos factores ha supuesto que el porcentaje de población con discapacidad haya
descendido 0,5 puntos desde 1999.

La disminución de la tasa de discapacidad se produce en todos los tramos de edad
comprendidos entre los 16 y los 90 años. Los mayores descensos tienen lugar entre las
personas de75 a 79 años (de|16,2%\ y en el grupo de edad de B0 a 84 años (de|10,2%)

Personas con discapacidad por grupos de edad EDDSI999
y EDAD20O8(Tasas por mil habitantes)
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Analizando la evolución de las tasas por edades, cabe destacar que la discapacidad para las
edades inferiores a 65 años afecta de forma similar a como ocurría en 1999; sin embargo lo
hace en menor medida para el conjunto de las edades superiores.

Así, el porcentaje de personas con discapacidad disminuye para la franja de edad de 65 a
79 años, pasando de significar el37,4o/o en el año 1999 al 31,2o/o en 2008; para el grupo de
80 y mas años alcanza el 26,70/o del total de personas con alguna discapacidad en 2008
frente al21,3o/o que representaba en 1999.

Como conclusión, se puede afirmar que, en general, la discapacidad aparece a edades
más tardías, aunque haya aumentado el período de exposición al riesgo de discapacidad
como consecuencia del aumento de la esperanza de vida.
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En 2008 la edad media de las personas con discapacidad es 64,3 años, mientras que en
1999 era de 63,3. En el grupo de edad de 65 y más años, la edad media se sitúa en 78,8 en
2008 frente a77,1 en 1999.

EDDS1999 EDAD2OOS

TOTAL

No de personas
(miles)

% sobre
personas con
discapacidad

1003.528,2

No de personas % sobre
(miles) personas con

discapacidad

3.847,9 100,0

0a5años(.)
6 a 64 años

65 a 79 años

80 v más años

49,6

1.406,0

1.320,5

I

1,4

39,9

37,4

21,3

1,6

40,5

31,2

26,7

60,4

1.560,0

1.201,7

1.025,8752
(") En ambas encuestas los tipos de limitaciones investigados para los niños de 0 a 5 años son diferentes a las
discapacidades de las personas de 6 y más años

Galicia presenta la mayor tasa de discapacidad y La Rioja la menor

La Encuesta permite un análisis detallado de la discapacidad para población de seis y más
años (para edades inferiores el fenómeno se investiga mediante un cuestionario
simplificado). Analizando la discapacidad para personas de seis y mas años, se observa que
por comunidades autónomas, las que presentan un mayor porcentaje de personas con
discapacidad son Galicia (11 ,3o/o), Extremadura (11,0o/o) y Castilla y León (10,9%), así como
las ciudades autónomas de Melilla (11,9%) y Ceuta (11,3%). Porel contrario, los menores
porcentajes se dan en La Rioja (6,2%), Cantabria (7 ,0%) e llles Balears (7 ,1o/o).

Personas de se¡s y más años con discapacidad
No de personas (miles) Tasa por 100

habitantes

España 3.787 8,97
Andalucfa
Aragón
Asturias (Principado de)

Balears (llles)

Canarias

716,1

111,6
104,5
68,9

135,8

9,58
9,19

10,37
7,10
7 13

Cantabria
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cataluña
Comunitat Valenciana

Extremadura 111,0

Galicia 292,9
Madrid (Comunidad de) 434,8
Murcia (Región de) 127,5
Navarra (Comunidad Foral de) 41,6
País Vasco 169,4
La Rioja 17,9
Ceuta 7,4
Melilla 7,3

37,5
255,9
182,9
511,7
452,8

7,00
10,86
9,99
7,61

I 92

10,99
11,29
7,59

9,80
7,42

3

8,45
6,16

11,32

11,86
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En todas las comunidades se mantiene el mismo perfil por sexo y edad que se encuentra a
nivel nacional; es decir, mayor número de mujeres que de hombres con discapacidad así
como tasas femeninas inferiores a las masculinas para los grupos de edad hasta 44 años y
superiores a partir de los 45 años.

En uno de cada cinco hogares vive al menos una persona con discapacidad

En un total de 3,3 millones de hogares españoles reside al menos una persona que afirma
tener una discapacidad, lo que supone un 20,0o/o de los hogares españoles. En 608.000 de
estos hogares la persona con discapacidad vive sola.

No obstante, el caso más frecuente es el hogar de dos miembros donde uno de ellos
presenta alguna discapacidad.

Los problemas de movilidad son el primer tipo de discapacidad

Los principales grupos de discapacidad de las personas de seis y más años residentes en
hogares son los de movilidad (que afecta al6,0o/o de la población), vida doméstica (4,9%)y
autocuidado (4,3o/o). De hecho, más de la mitad de las personas con discapacidad tienen
limitaciones en su actividad debido a alguno de estos tres motivos. Para el grupo de B0 y más
años estos tres principales grupos de discapacidad afectan a siete de cada 10 personas con
discapacidad.

Dentro del grupo de movilidad, la restricción de desplazarse fuera del hogar afecta a dos de
cada tres personas con problemas de movilidad.

Por sexo, las mujeres presentan mayores tasas que los hombres en todos los tipos de
discapacidad. Y tanto para las mujeres como para los varones la movilidad es el principal
motivo de restricción de la actividad.

Personas de se¡s o más años con discapacidad según el grupo
de discapac¡dad
Número de personas en miles v tasas por 1.000 habitantes

Ambos sexos Varones Muieres

No de Tasa por No de Tasa Por No de Tasa por
1.000personas 1.000 personas 1.000 personas

TOTAL

Visión
Audición
Comunicación
Aprendizaje realización
tareas

3.787,4 89,70

979,0 23,19
1.064,1 25,20
734,2 17,39

1.51

371,3
455,7

336,6

972 58 2.276,5 106,35

607,7 28,39

608,5 28,43
397,5 18,57

17,84
21,88
16,17

630,0

2.535,4
1.824,5

2.079,2
621,2

77,27
55,10
68,83
15,39

92 264,5 12,70 365,5 17

60,05 881,5 42,34 1.653,9

43,21 645,0 30,98 1.179,5

49,24 605,8 29,10 1.473,4

7

Movilidad
Autocuidado
Vida doméstica
Relaciones personales 14,71 291.7 14.01 329.5
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F'l74,0% de las personas con discapacidad afirman tener dificultades para las
actividades básicas de la vida diaria
Del total de personas de seis o más años con discapacidad, el74,0o/o (2,8 millones) tiene
dificultades para realizar las Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD)1.

La mitad de ellas no pueden realizar alguna de estas actividades si no reciben
ayudas. Por sexo, el 80,3% de las mujeres con discapacidad presentan alguna
restricción en ABVD frente al64,60/o de los hombres.

Las limitaciones adquieren mayor importancia a medida que aumenta la edad. Así, dentro
delcolectivo de personas con discapacidad entre seis y 44 años, seis de cada 10 tienen una
dificultad en ABDV. Mientras que en el grupo de 80 y más años la proporción se eleva a 8,6
de cada 10.

De los 2,8 millones de personas con discapacidades en ABVD, el 80,5% recibe ayuda. Ello
permite rebajar sensiblemente la severidad de sus limitaciones (incluso a 339.000 les
posibilita superarlas) y reducir el porcentaje de las que tienen un grado total de discapacidad
en las ABVD.

Personas con discapacidad para las ABVD según número de
discapacidades y máxima dificultad SIN AYUDAS
(Miles de personas)

TOTAL Número de discapacidades
1-2 3-5 6-9 10-13 14-18

TOTAL 2.803,4

543,5
718,0

1.384,8
157,1

851,7 753,4 566,9 342,0 289,4

Discapacidad moderada
Discapacidad severa
Discapacidad total
No consta

31 ,2
130,9
375,0

29,8

0,7

11,1

266,2
11,4

371,1

274,4
144,3

61,9

135,9
264,4
314,4

38,6

4,6
37,2

284,9
15,4

Personas con discapacidad para las ABVD según número de
discapacidades y máxima dificultad CON AYUDAS
(Miles de personas)

TOTAL Número de discapacidades
1-2 3-5 6-9 10-13 14-18

TOTAL 2.258J 497,8 611,6 528,4 337,7 282,6

Sin dificultad

Discapacidad moderada
Discapacidad severa
Discapacidad total
No consta

339,2

584,0

477,2
696,7
161,6

174,3

1 59,1

66,7
34,5
64,2

35,7

145,0

148,3
169,7
29,8

2,4

12,1

46,5

210,1

12,0

118,4

216,4

131,6
105,1

40,2

8,4

52,4

84,1

177,3
15,4

5

1 Ver definición de ABVD en la nota metodológica que acompaña a esta nota de Prensa
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Distribución de las personas de seis y más años con discapacidad para
las ABVD según el máximo grado de severidad y el uso de ayudas
Cuando no reciben ayudas(.l Cuando reciben ayudas(**)

Discapacidad total
49%

D¡scapacidad total
31%

Discapacidad severa
21%

D¡scapacidad severa
26%

No consta Discapacidad

No consta
7% Discapacidad

moderada
26%

6% moderada Sin dificultad
1S% 15%

(.) Se consideran todas las personas con discapacidad para las ABVD (dispongan o no de ayudas)

(*.) Se consideran las personas con discapacidad para las ABVD que disponen de ayudas.

Las deficiencias de articulaciones y huesos causan discapacidad a 1,5
millones de personas

La Encuesta ha investigado las deficiencias que causan la discapacidad, entendiendo por
deficiencia cualquier problema en alguna estructura o función corporal.

Las deficiencias más frecuentes en las personas de seis y más años con discapacidad son
las que afectan a los huesos y articulaciones (un 39,3%), las del oído (un 23,8%), las
visuales (un 21 ,0%) y las mentales (un 19,0%).

En las mujeres destacan los problemas osteoarticulares, cuya presencia es más del doble
que la de cualquier otro grupo de deficiencia. Más de un millón de mujeres tienen una
discapacidad provocada por una deficiencia en huesos y articulaciones (el 5,0% de la
población femenina). Le siguen las del oído (2,4o/o), las visuales (2,3%) y las mentales
(1,9%).

En el caso de los hombres las principales deficiencias son de huesos y articulaciones
(afectan al2,0o/o de los varones), deloído (1,8o/o), mentales (1,5%) y visuales (1,4o/o).

Por edad, en el tramo de seis a 44 años las deficiencias predominantes son las mentales,
que afectan a un tercio de las personas con discapacidad. A partir de los 45 años priman las
osteoarticulares, presentes en más de cuatro de cada 10 personas de este colectivo.

En cuanto a las discapacidades predominantes, en cada grupo de edad cambian según la
prevalencia del tipo de deficiencia. El 31 ,1o/o de las personas con discapacidad de seis a 44
años afirma tener limitaciones en las relaciones personales, porcentaje que desciende al
12,0o/o en el grupo de 45 a 64 años. Lo mismo sucede con las discapacidades de
comunicación (pasan del 31 ,1o/o al 11,0o/o), las de realización y aprendizaje de tareas (del
28,4o/o al 9,3%) y las de autocuidado (del 35,6% al 33,3%). Esto se debe a que estas tres
discapacidades están muy relacionadas con las deficiencias mentales. En cambio, las
discapacidades de movilidad, vida doméstica, visión y audición incrementan su presencia a
medida que aumenta la edad.

La causa más frecuente de las deficiencias es alguna enfermedad (sucede para casi
siete de cada 10 personas con discapacidad), predominando una enfermedad común no
profesional. El segundo factor más importante son otras causas, especialmente para el

6
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tramo de edad de 80 y más años, debido a que en esta rúbrica se incluye implícitamente el
envejecimiento como origen de la deficiencia. Le siguen los accidentes y los problemas
perinatales (causas congénitas o problemas en el parto).

Las enfermedades y los accidentes tienen como principal secuela las deficiencias
osteoarticulares (1,1 millones y 245.000 casos, respectivamente). Por su parte, las causas
congénitas o los problemas en el momento del parto provocan fundamentalmente
defìciencias mentales (1 26.000 personas).

Personas de seis o más años con discapacidad según el grupo
de deficienc¡as
Número de personas en miles v Tasas por 1.000 habitantes

Ambos sexos Varones Mujeres
No de
personas

Tasa por
1.000

No de
personas

Tasa
por 1.000

No de
personas

Tasa
por
1.000

TOTAL
personas con discapacidad
Mentales
Visuales
Oldo
Lenguaje, habla yvoz
Osteoarticulares
Sistema nervioso
Vísceras
Otras deficiencias
No consta

9,80
11,11
5,06
5,74

282,3
343,0
256,5
142,0

13,19
16,02
11,98
6,64

3.787,4 89,70 1.510,9 72,58 2.276,5 106,35
718,9 17,03 306,4 14,72 412,5 19,27
794,7 18,82 299,1 14,37 495,6 23,15
901,8 21,36 384,2 18,46 517,6 24,18
87,1 2,06 49,9 2,40 37,2 1,74

1.487,4 35,23 418,0 20,08 1.069,4 49,96
486,3
574,3
361,7
261,4

11,52
13,60
8,57
6,19

204,0
231,4
105,2
119,4

El número medio de discapacidades por persona se sitúa en 8,2

De las 44 discapacidades investigadas, una persona de seis o más años con discapacidad
presenta como media 8,2 discapacidades. No obstante, el perfil varía mucho dependiendo
de la deficiencia que las ha originado.

Las que provocan por término medio un mayor número de discapacidades son las mentales
(11,5) y las deficiencias del sistema nervioso (10,2). En cambio, las que causan un menor
número son las deficiencias auditivas, visuales y las del habla y voz (menos de tres
discapacidades de media).

7
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10,15

8,20

6,11

3,60

1,61

0,04

Número medio de discapacidades causadas por cada grupo
de deficiencia

11
12,00

to,oo

8,00

6,00

4,00

2,00

0,00

d"ta

El 66,9% de las personas con discapacidad recibe algún tipo de ayuda.

Se ha investigado si las personas que presentan alguna discapacidad reciben algún tipo de
ayuda, distinguiendo las ayudas técnicas de las que son prestadas por otras personas. Los
resultados muestran que más de dos millones reciben asistencia, supervisión o cuidados
personales y casi millón y medio ayudas técnicas. Sin embargo, más de un millón de
personas afirman no recibir ningún tipo de ayuda para realizar las actividades para las
que tienen discapacidad (el 26,60/o del colectivo).

Por sexo, se observan diferencias significativas. El 31,7o/o de los hombres con discapacidad
no recibe ningún tipo de ayuda, frente al23,2o/o de las mujeres.

Cuando se analizan los tipos de ayuda, el 60,7o/o de las mujeres con discapacidad recibe
ayuda de otras personas, frente a\47,1% de los hombres.

Porcentaje de las personas con discapacidad según el tipo de
ayuda recibida

Hombres
No consta Muieres 

No consta

èo

7,70/o 5,80/oSin ayudas
31,7%

Ambos tipos de
ayuda
28p%

Sólo ayudas técnicas
10,3%

Sin ayudas
23,20/o

Sólo ayuda personal
31,9%

Ambos tipos
ayuda
21,7%

Sólo ayudas
técnicas

13,6%
Sólo ayuda

personal
25,4%

8
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Tres de cada cuatro cuidadores principales son mujeres

El perfil de la persona principal que presta cuidados personales es una mujer, de entre 45 y
64 años, que reside en el mismo hogar que la persona a la que presta cuidados. El76,30/o
de las personas identificadas como cuidadoras principales son mujeres.

Por edad, por cada hombre de hasta 64 años que realiza estas tareas hay cuatro mujeres
cuidadoras. A su vez, en el tramo de 80 y más años las tareas de cuidadores se reparten
equitativamente por sexos.

Por lugar de residencia del cuidador principal, el 79,3o/o reside en el mismo hogar que la
persona a la que presta cuidados. Cabe destacar que para el 20,7o/o restante, nueve de
cada 10 cuidadores son mujeres.

Personas que reciben cuidados personales según
el grupo de edad y sexo del cuidador (mites de personas)

80 y más años

65 a 79 años

45 a 64 años

30 a 44 años

Hasta 29 años

38,4
39,9

230,5

591,9

100 200 300 400 500 600 700

EVarones I Mujeres

EDAD-centros

La EDAD 2008 ha investigado por primera vez los centros residenciales de personas
mayores, los específicos de personas con discapacidad y los hospitales geriátricos y
psiquiátricos de larga estancia.

Según los resultados de la encuesta, 269.400 personas que residen en este tipo de
centros afirman tener alguna discapacidad (92,7% del total). De este número, 93.700
son hombres y 175.700 mujeres.

Este colectivo está formado, fundamentalmente, por personas mayores (e|82,60/o tiene 65 o
más años, y entre éstos tres de cada cuatro son mayores de 80 años).

Por esta razón, el tipo de centro que predomina son las residencias de mayores, en las que
viven 216.400 personas con alguna discapacidad (63.000 hombres y 153.400 mujeres). Le
siguen los centros para personas con discapacidad, donde residen 36.000 personas
(22.600 hombres y 13.400 mujeres) y los hospitales de larga estancia, donde permanecen
ingresados 17.100 personas (8.100 hombres y 9.000 mujeres).

Más información en lNEbase - www.ine.es Todas las notas de prensa en: www.ine .es/prensa/p re nsa. htrn

61,5

Gabinete de prensa: Teléfonos: 91 583 93 63 / 94 08 - Fax: 91 S83 90 87 - gprensa@ine.es
Area de información: Teléfono: 91 583 91 00 - Fax: 91 SB3 91 58 - www.¡ne.es/infoine
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Nota metodológica

La Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia (EDAD)
es una operación estadística realizada por el INE en colaboración con El Ministerio de
Educación, Política Social y Deporte (a través de la D.G. de Políticas Sectoriales sobre
Discapacidad y el IMSERSO), la Fundación ONCE, CERMIy FEAPS.

La finalidad principal de la EDAD es atender la demanda de información para el Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD), proporcionando una base
estadística que permita guiar la promoción de la autonomía personal y la prevención de las
situaciones de dependencia.

Esta operación estadística parte de la experiencia de la anterior Encuesta de
Discapacidades, Deficienciasy Estado de Salud, realizada en el año 1999, adaptada a las
condiciones sociales y demográficas actuales e impregnada de la filosofía de la nueva
Clasificación lnternacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (ClF). y
presenta una novedad fundamental: por primera vez se extiende la investigación de la
discapacidad a la población que no reside en viviendas familiares.

La encuesta se ha realizado en dos etapas: la primera, EDAD-hogares (entre noviembre de
2007 y febrero de 2008), dirigida a viviendas familiares, investiga a 96.000 hogares/ 260.000
personas; y una segunda etapa, EDAD-centros (mayo-julio de 2008), dirigida por primera
vez a centros de personas mayores, centros de personas con discapacidad, hospitales
psiquiátricos y hospitales geriátricos, ha investigado 800 centros/11.000 personas.

La encuesta investiga la percepción subjetiva que tienen las personas sobre sus
limitaciones, la causa de dichas limitaciones, su grado de severidad y las ayudas recibidas.
Se pregunta por su estado de salud, las prestaciones socioeconómicas relacionadas con la
discapaciadad, la discriminación por motivos de discapacidad, accesibilidad, redes sociales
y una serie de características sociodemográficas relevantes para el conjunto de las
personas con discapacidad. Además se investigan algunas características de los hogares y
de los centros.

Ambito de la encuesta

La Encuesta se realiza en todo elterritorio nacional.

Diseño muestral

EDAD-hogares: el tipo de muestreo utilizado es bietápico estratificado. Las unidades de
primera etapa son las secciones censales. Las unidades de segunda etapa son las
viviendas familiares principales. Se ha extraído una muestra de aproximadamente 96.075
viviendas distribuidas en 3.843 secciones censales. La muestra se distribuye entre
provincias asignando una parte uniformemente y otra proporcionalmente al tamaño de la
provincia.

EDAD-centros: eltipo de muestreo que es un muestreo bietápico estratificado. Las unidades
de primera etapa son los centros, y las unidades de segunda etapa son las personas que
residen en dichos centros.

10
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Las variables de estratificación que se utilizan, son el tamaño del centro medido en número
de plazas (o camas en el caso de los hospitales) y la titularidad, pública o privada, del
mismo.

Para cada comunidad autónoma se diseña una muestra independiente.

Recogida de la información

EDAD- hogares: el método de recogida de información ha sido el de entrevista personal. Se
han utilizado cuatro tipos de cuestionarios: Cuestionario de hogar, Cuestionario de
Discapacidades (personas de seis y más años), Cuestionario de Limitaciones (personas de
0 a cinco años) y Cuestionario de cuidadores principales.

EDAD-centros: se han utilizado tres tipos de cuestionarios: Cuestionario de centro,
Cuestionario de hospital y Cuestionario de persona. La recogida de la información del
cuestionario de centro y de hospital se ha realizado por autocumplimentación y la del
cuestionario de personas por entrevista personal.

Definiciones

Discapacidad (personas de seis y más años)

Se entiende por discapacidad, a efectos de la Encuesta, toda limitación importante para
realizar las actividades de la vida diaria que haya durado o se prevea que vaya a durar más
de un año y tenga su origen en una deficiencia. Se considera que una persona tiene una
discapacidad aunque la tenga superada con el uso de ayudas técnicas externas o con la
ayuda o supervisión de otra persona (exceptuando el caso de utilizar gafas o lentillas).

Se han considerado en la encuesla 44 tipos de discapacidades calsificadas en I grupos:
Visión, Audición, Comunicación, Aprendizale y aplicación de conocimientos y desarrollo de
tareas, Movilidad, Autocuidado, Vida doméstica e lnteracciones y Relaciones personales.

Limitaciones ( menores de sels años)

En el grupo de edad de cero a cinco años se prescinde del estudio pormenorizado de las
discapacidades dada la dificultad que tiene su detección. Se investigan posibles limitaciones
que pueden haberse detectado en los niños de esta edad

Discapacidad para las Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD)

Se consideran ABVD: Lavarse, Cuidados de las partes del cuerpo, Higiene personal
relacionada con la micción, Higiene personal relacionada con la defecación, Higiene
personal relacionada con la menstruación, Vestirse y desvestirse, Comer y beber, Cuidado
de la propia salud: cumplir las prescripciones médicas, Cuidado de la propia salud: evitar
situaciones de peligro, Adquisición de bienes y servicios, Preparar comidas, Realizar las
tareas del hogar, Cambiar las posturas corporales básicas, Mantener la posición delcuerpo,
Desplazarse dentro del hogar, Desplazarse fuera del hogar, Uso intencionado de los
sentidos (mirar, escuchar, ...) y Realizar tareas sencillas

Deficiencia:

Se define defìciencia como los problemas en las funciones corporales o en las estructuras
del cuerpo. Para realizar la encuesta se han contemplado 35 tipos de deficiencias
clasificadas en I grupos: Mentales, Visuales, Auditivas, Lenguaje, habla y voz,
Osteoarticulares, Sistema nervioso, Viscelares y Otras deficiencias.
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Problema que causó la deficiencia

Se consideran nueve posibles causas: Congénita, problemas en el parto, accidente de
tráfico, accidente doméstico, accidente laboral, otro accidente, enfermedad profesional,
enfermedad (no profesional), otras causas.

Severidad de las discapacidades

Se considera el nivel de dificultad que tiene la persona para realizar las actividades de la
vida diaria (sin dificultad o poca dificultad, moderada, severa, no puede realizar la actividad)

Tipos de ayudas

Se consideran dos tipos de ayudas: ayudas técnicas y ayudas personales (incluye
supervisión)

- Ayuda técnica: todo producto o instrumento externo usado o destinado a una persona con
discapacidad, que compensa o palia la limitación. Por ejemplo: audífonos, prótesis externas,
bastones, sillas de rLredas, oxígeno, ... .

- Ayuda personal: colaboración de otra persona, necesaria para realizar una actividad de la
vida cotidiana.

- Supervisión: necesidad de que alguna persona esté pendiente de lo que hace otra, por si
surgen problemas en alguna actividad de la vida cotidiana.

12



rMas n#f"rf
Dirección General de Personas
con Discapacidad
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

5 Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

3A MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO RELATIVA AL

BORRADOR DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE

ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. (fecha:

30t11t20151.

FICHA RESUMEN

Órgano impulsor:

Dirección General de Personas con Discapacidad

Consejería proponente:

lnstituto Murciano de Acción Social. Consejería de Familia e lgualdad de

Oportunidades.

Título de la norma:

Decreto por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con

discapacidad.

Fecha:

30 de noviembre de 2015

Oportunidad y motivación técnica:

Situación que se regula: En la actualidad, todas las comunidades y

ciudades autónomas cuentan con una regulación aplicable a la tarjeta de

estacionamiento. Sin embargo, esta regulación es diversa, lo que supone

diferencias en cuanto al uso de la tarjeta y los derechos que otorga su concesión,

encontrándose situaciones, para una misma persona, muy diferenciadas según el

lugar donde resida o al que se desplace.

Finalidad del proyecto:

Hacer efectivos el derecho de las personas con discapacidad a vivir de

forma independiente y a participar plenamente en todos los aspectos de la vida.
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Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

tMas/,'i*tü**"g Dirección General de Personas
con Discapacidad
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

Novedades introducidas: las principales novedades introducidas se

pueden resumir en las siguientes.

a) Ampliación de los supuestos de hecho que dan lugar a la concesión del

derecho a la tarjeta de estacionamiento (personas con problemas de visión,

personas físicas o jurídicas prestadoras de servicios sociales con transporte

colectivo, tarjeta provisional por razones humanitarias).

b) Ampliación de derechos y condiciones de uso de la tarjeta.

c) Modificación obligaciones del titular de la tarjeta de estacionamiento.

d) Cambios en el régimen de vigencia de las tarjetas ampliándolo.

e) Creación del Registro de Tarjetas de Estacionamiento.

f) Delimitación por los ayuntamiento de las zonas del núcleo urbano que

tienen la condición de centro de actividad y garantizar el número mínimo de plazas

de aparcamiento reservadas a personas con discapacidad que presenten movilidad

reducida.

Motivación y análisis jurídico:

Tipo de norma: Decreto

Gompetencia de la GARM: El artículo 1O.Uno.18 del Estatuto de

Autonomía para la Región de Murcia; El artículo 13 de la Ley 312003, de 10 abril,

por la que se establece el Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Estructura y contenido de la norma: La nueva norma se estructura en 10

artículos, una disposición adicional única, dos disposiciones transitorias, una

disposición derogatoria única y una disposición final única.

Normas cuya vigencia resulte afectada: Decreto 6412007, de 27 de abril,

por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

Trámite de audiencia:

Se ha realizado trámite de audiencia a los interesados recogiéndose las

alegaciones y propuestas de estos, así como, las razones o no de su aceptación en

el anexo I de la presente memoria de impacto normativo.
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g Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lnformes recabados:

Se han de recabar los siguientes informes o dictámenes:

- lnforme jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de Sanidad y Política

Social

- lnforme del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad

- lnforme del Consejo Regional de Servicios Sociales.

- Dictamen Consejo Económico y Social.

- Dictamen Consejo Jurídico.

lnforme de cargas administrativas:

Supone una reducción de cargas administrativas. Sl

Cuantificación estimada: 350.640,00 €.

lncorpora nuevas cargas administrativas: Sl

Cuantificación estimad a: 1.27 5.200,00 €.

lnforme de impacto presupuestario:

Repercusión presupuestar¡a. lmplica Gasto

En recursos de personal: 0,00 €.

En recursos materiales: No se han podido cuantificar

lnforme de impacto económico:

Efectos sobre la economía en general: La norma propuesta no tiene

efectos significativos sobre la economía general.

lnforme de impacto por razón de género:

Nulo.

Otros impactos y consideraciones:

a) lmpacto en el derecho a la vida independiente de las personas con
discapacidad

b) Menor impacto medioambiental
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su nivelde consecución e inobservancia........ .........12
1.8. Hacer efectivos el derecho de las personas con discapacidad a vivir de forma
independiente y a participar plenamente en todos /os aspecfos de la vida. lndicador:
Porcentaje de personas fislcas o jurídicas que cumplan los requisitos para ser titulares
del derecho a obtener la tarjeta de estacionamiento a los que se /es haya concedido Ia
tarjeta en un plazo inferior a 3 meses desde su solicitud Se considerará como mínimo
exigible que el 75o/o de las personas fÍsicas o jurídicas que cumplan los requisitos se les
haya concedido la tarjeta en dicho periodo, y como óptimo el 100 % de los mismos. La
medición de este indicador se realizará anualmente con base en los datos de los
expedientes tramitados por los ayuntamientos..,........... ............. 12
7. ¿Existen alternativas para la solución del problema que se pretende atajar con la
norma o para afrontar la situación sobre la que se pretende incidir con la norma?

¿Cuáles son? ¿Cuáles son los motivos por los que se ha elegido la que se presenta en la
norma? ............ 13
8. ¿lntroduce la norma novedades técnicas en el ordenamiento jurÍdico? ¿Cuáles
son? 13
9. ¿Es la propuesta normativa coherente con otras políticas públicas?...................... 18

B) MOTTVACTÓN y ANÁL|S|S JURíD|CO. ,. ...............20
1. ¿Qué competencia ejerce la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en
virtud de la cual se pretende aprobar la disposición?............... .....................20
10. ¿Por qué se ha elegido ese tipo de norma, justificación del rango formal de la
norma? Justificación de la competencia del órgano que pretende aprobar la norma. .....20
11. ¿Qué procedimiento se ha seguido para su elaboración y tramitación?............. 20
12. De forma previa a la elaboración del texto normativo, ¿Se ha efectuado algún
tipo de consulta a los interesados para fomentar la participación de los mismos en la
elaboración de la propuesta normativa? ¿Cuáles han sido sus observaciones y/o
sugerencias?, ¿cuáles han sido los motivos para aceptar o rechazar las observaciones
y/o sugerencias realizadas?......,...... .....20
13. ¿Se ha efectuado algún tipo de trámite para que los posibles interesados
participen en la elaboración del texto normativo? ¿Cuáles han sido las audiencias que se
han realizado? ¿Qué norma exigía tal audiencia? ¿Cuâl ha sido el resultado de la
audiencia? ¿Cuáles han sido las observaciones o comentarios que se han presentado
durante la audiencia? ¿Cuáles han sido las razones que justifican la adopción o no
adopción de las observaciones presentadas por los sujetos a los que se les ha dado
audiencia? .......21
14. ¿Qué informes o dictámenes se han solicitado? ¿Cuál es el carácter de los
mismos? ¿Ha habido incidencias en la evacuación de los informes y dictámenes?
¿Cuáles? ¿Cuáles han sido las observaciones y comentarios que se han efectuado en
los informes o dictámenes evacuados? ¿Cuáles han sido las razones que justifican la
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adopción o no adopción de las observaciones y comentarios señalados por los órganos
informantes?................. ..... 21

1.8. No se han recabado informes o dictámenes a la fecha de esta memoria..... ......22
1.9. Quedan pendientes de recabar los siguientes informes y dictámenes'. ..............22
15. ¿Cuáles son las disposiciones cuya vigencia resulta afectada? ¿En qué sentido?

22
16. ¿La disposición que se pretende aprobar es consecuencia de una norma
comunitaria? ................. .....22
17. ¿Existe el deber de comunicar a las instituciones comunitarias la nueva
regulación? ......23
18. ¿Cuâl es la estructura de la nueva norma? ¿Se justifica el contenido con la

estructura? ¿Cuál es el contenido de cada una de las partes?.. ...................23
19. ¿Cuáles son los elementos novedosos que se incorporan? ............ 23
20. ¿Cuál es la previsión de entrada en vigor? Justificación de la vacatio legis....... 23
21. Análisis del régimen transitorio si es que se recoge alguno. ............23
1.16. La justificación del régimen transitorio establecido en la primera disposición
transitoria, de las dos que la norma recoge, estriba en la necesidad de aplicar
inmediatamente la nueva norma a las tarjetas de estacionamiento emitidas con
anterioridad a la entrada en vigor de la norma objeto de esta memoria de impacto. .......23
1.17. La justificación del régimen transitorio establecido en la disposición transitoria
segunda es establecer un plazo para que los ayuntamientos de la Región adapten sus
ordenanzas a las novedades introducidas por la nueva norma, para lo cual dispondrán de
6 meses desde la entrada en vigor de la norma, así como, determinen las zonas del
núcleo urbano que tienen la condición de centro de actividad y garanticen el número
mínimo de plazas de aparcamiento reservadas para personas con discapacidad que
presenten movilidad reducida establecido por el artículo 5 del Real Decreto 105612014,
de 12 de diciembre, disponiendo de un plazo de un año para estas dos últimas
adaptaciones. El distinto plazo concedido se justifica en que la delimitación de las zonas
del núcleo urbano, asi como el garantizar las plazas mínimas, pueden conllevar
actuaciones materiales e incluso urbanísticas y no tan sólo una adaptación normativa. 23
22. ¿Se crean nuevos órganos administrativos? Justificación. ......,.... ......................24
23. Si la norma que se pretende aprobar supone el establecimiento de un servicio o
de un procedimiento administrativo cuyo destinatario sea el ciudadano, las empresas o
las Administraciones Públicas o suponga una modificación en cualquier sentido del
existente, ¿Ha sido dado de alta en la Guia de Procedimientos y Servicios de la

Administración Pública de la Región de Murcia?. .......................24
24. Principio de necesidad - La iniciativa normativa debe estar justificada por una
razón de interés general. Será necesario por tanto identificar y definir el problema
público, la realidad social o el compromiso político que requiere la intervención normativa
y la enumeración de los objetivos que persigue la nueva regulación,.. .........24
25. Principio de proporcionalidad - La iniciativa normativa que se proponga deberá
ser el instrumento más adecuado para garantizar la consecución del objetivo que se
persigue, tras constatar que no existen otras medidas menos restrictivas y menos
distorsionadas que permitan obtener el mismo resultado. Este principio quedará
justificado mediante las referencias y las aclaraciones realizadas sobre las distintas
alternativas ......25
26. Principio de seguridad jurídica - La iniciativa normativa deberá ser coherente con
el resto del ordenamiento para generar un marco normativo estable y predecible,
debiendo justificar tal coherencia..............,. .............25
27. Principio de transparencia - Los objetivos de la iniciativa normativa y su
justificación deben ser definidos claramente. Se podrá hacer referencia a los objetivos
señalados en la justificación de la oportunidad y motivación técnica ............25
28. Principio de accesibilidad - Se justificará la existencia de mecanismos de
consulta con los agentes implicados que estimulen su participación activa en el proceso
de elaboración normativa. Se podrá referenciar las consultas y la audiencia que se
detalla en este bloque. .......26
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29, Principio de simplicidad - La iniciativa normativa atiende a la consecución de un
marco normativo sencillo, claro y poco disperso, que facilite el conocimiento y la
comprensión del mismo, se justificará esta simplicidad. ............26
30. Principio de eficacia - La iniciativa normativa debe partir de una identificación
clara de los fines perseguidos, estableciendo unos objetivos directos y evitando cargas
innecesarias y accesorias para la consecución de los objetivos finales, siendo necesario
aludir brevemente a ello. ......................26

c) INFoRME DE CARGAS ADM|N|STRAT|VAS, .......27
1. ldentificación de cargas administrativas............... ..............27
31. ldentificar los mecanismos de reducción de cargas administrativas,,.,............... 29
32. Medición expresada en euros en término anual de la carga administrativa y la
reducción de carga administrativa. ............... ...........29
33. Conclusión del informe de cargas administrativas.....,......... .............32

1.13. Cargas administrativas que se han suprimido y/o reducido. ........................
1.14. Cargas administrativas que se han mantenido o introducido.......................

D) INFORME DE TMPACTO PRESUPUESTARTO .......36
1. ¿Afecta el proyecto normativo al presupuesto del departamento impulsor del
mismo? ¿Existe impacto presupuestario? Sí existiera impacto presupuestario por
afectar el proyecto normativo a los presupuestos de la CARM, será necesario identificar,
mediante la partida presupuestaria afectada y cuantificar los gastos e ingresos
presupuestarios, financieros o no financieros que pudiera generar el proyecto normativo,
o bien justificar la imposibilidad de cuantificación de dicho impacto. Una vez cuantificado
el impacto presupuestario habrá que determinar si el coste que supone puede ser
asumido con los créditos disponibles sin necesidad de modificaciones presupuestarias,
para lo cual será necesario identificar las partidas presupuestarias afectadas
especificando la respectiva valoración monetaria. Si el coste no puede ser financiado con
los créditos presupuestarios disponibles sin recurrir a modificaciones presupuestarias,
será necesario detallar la modificación que se propone, su cuantificación y su fuente de
financiación ...... 36
1.1. El proyecto normativo no afecta al presupuesto del departamento impulsor dado
que no se requiere personaladicional niconlleva otros tipos de gasto. ....... 36
2. ¿Afecta el proyecto normativo a los presupuestos de otros departamentos,
entes u organismos, distintos del impulsor? Tal circunstancia se deberá poner de
manifiesto, asícomo la conformidad de los mismos a esta implicación y su cuantificación.

36
2.1. Todavía no se ha dado traslado del borrador a la fecha de esta memoria de
impacto normativo a otros departamentos por lo que no se pueden concretar los efectos
presupuestarios en otros departamentos. ............... 36
3. ¿Afecta el proyecto normativo a los presupuestos de las corporaciones
focales del ámbito de la CARM?................. ..........37
4. ¿Existe cofinanciación comunitaria?......... ....................37
5. ¿Se trata de un impacto presupuestario con incidencia en el déficit público?
Si el proyecto normativo implica operaciones de préstamo y anticipo que, por sus
condiciones económicas o elevado grado de concesionalidad, puedan dar lugar a ajustes
con incidencia en el déficit público, se tendrá que detallar la información necesaria sobre
su calificación................. ....................... 37
5.'1. TodavÍa no se ha dado traslado del borrador a la fecha de esta memoria de
impacto normativo a otros departamentos por lo que no se puede concretar todavía este
punto de la memoria. .........37
6. Si Ia norma que se pretende aprobar afecta a los gastos o ingresos públicos
presentes o futuros se deberán analizar las repercusiones y efectos en materia de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con las
instrucciones o recomendaciones que al respecto emitan los órganos directivos
competentes. ................ ....................... 37
6.1. Misma respuesta que en el anterior punto.......... ...........37
7. ¿Efproyectonormativoconllevarecaudación?.............. ................37
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33
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B. Recursos materiales, Se enumerarân y valorarán en cuanto al coste todos
aquellos nuevos materiales que vayan a ser necesarios para la puesta en marcha de la
nueva normativa. Se incluirán valorados la necesidad de nuevos inmuebles, vehículos,
materialfungible y no fungible de todo tipo, etc...... .................... 38
8.1. Todavía no se ha dado traslado del borrador a la fecha de esta memoria de
impacto normativo a otros departamentos por lo que no se puede concretar todavía este
punto de la memoria. ........ 38
9. Recursos humanos. ................... 38

9.1. ¿Es necesario para la puesta en marcha de la nueva normativa contar
con efectivos adicionales de recursos humanos?:
9.1 .1 . No con respecto al departamento proponente. Con respecto a otros
departamentos, dado que todavía no se ha dado traslado del borrador a la fecha de
esta memoria de impacto normativo a otros departamentos, no se puede concretar
todavía este punto de la memoria...............
9.2. ¿La puesta en marcha de la nueva normativa supone un aumento en los
costes del personal existente?
9.2.1. No supone aumento alguno en los costes del personal existente.
9.3. ¿Cuâl es el gasto presupuestario total? Será necesario incluir el gasto
presupuestario total que supone la aplicación de la norma propuesta sumando los
costes totales de los cuadros de los apartados anteriores. Será necesario incluir en el
expediente administrativo que se forme para la aprobación de la norma en cuestión,
un certificado del órgano competente de la Consejería que corresponda, sobre la
existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a los gastos que se
generen en el año en curso, así como que el gasto previsto para el ejercicio siguiente
ha sido incluido en el proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en su caso.
9.3.'1. No con respecto al departamento proponente. Con respecto a otros
departamentos, dado que todavía no se ha dado traslado del borrador a la fecha de
esta memoria de impacto normativo a otros departamentos, no se puede concretar
todavía este punto de la memoria. .............
9.4. ¿Cuál va a ser la forma de financiación de los mayores costes en
personal? Será necesario determinar de forma expresa la fuente y la forma de
financiación de los mayores costes en materia de personal derivados de la norma que
se pretende aprobar.......
9.4.1. Misma respuesta que en el punto 9.3. ............
9.5. ¿Cuál va a ser la manera de provisión de los nuevos puestos? En el
supuesto de que la aprobación de la norma conlleve la creación de nuevos puestos,
será necesario determinar los sistemas de provisión que se usarán, en especial si son
por Oferta de Empleo Púb|ico.......
9.5.1. Misma respuesta que en el punto 9.3. ............
9.6. Si con la aprobación de la norma se produce la modificación de las
condiciones retributivas será necesario determinar de forma expresa en este
apartado la siguiente información: ..................
9.6.1. La norma no produce modificación alguna de las condiciones retributivas..........
9.7. Si la entrada en vigor de la norma que se pretende aprobar supone la
creación, modificación o supresión de órganos, unidades o puestos de trabajo,
será necesario especificar la siguiente información: ..................
9.7.1. No se crean, modifican o suprimen nuevos órganos o unidades. Sin embargo,
si se crean nuevos puestos de trabajo respecto a cuyos datos nos remitimos a lo
recogido en el punto 9,1 de la presente memoria.
9.8. Si con la aprobación de la norma se produce la modificación de la
prestación del servicio, será necesario recoger en este apartado la siguiente
información: ...............
9.8.1. No se produce la modificación delservicio.

E) INFORME DE TMPACTO ECONÓM|CO. ................40
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A) OPORTUNTDAD y MOT|VAC|ÓN TÉCN|CA.

1. ¿Cuál es el problema que se pretende resolver o la situación que se qu¡ere

mejorar?

1.1. En la actualidad, todas las comunidades y ciudades autónomas cuentan

con una regulación aplicable a la tarjeta de estacionamiento. Sin embargo,

esta regulación es diversa, lo que supone diferencias en cuanto al uso de la

tarjeta y los derechos que otorga su concesión, encontrándose situaciones,

para una misma persona, muy diferenciadas según el lugar donde resida o

al que se desplace. Ante esta situación, el Real Decreto 1056/2014, de 12

de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emis¡ón y

uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad

estableció unas condiciones básicas que garanticen la igualdad en todo el

territorio para la utilización de la tarjeta de estacionamiento, con una

regulación que garantice la seguridad jurídica de cualquier ciudadano con

discapacidad que presenta movilidad reducida, y que se desplace por

cualquier lugar del territorio nacional.

2. ¿Por qué es este momento el adecuado para enfrentarse a este problema

o situación?

1.1. El Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con

discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto

Legislativo 112013, de 29 de noviembre, recoge entre sus principios

previstos en el artículo 3, el de vida independiente y el de accesibilidad

universal. En coherencia con dichos principios, el artículo 30 prevé la

adopción por los ayuntamientos de las medidas adecuadas para facilitar el

estacionamiento de los vehículos automóviles pertenecientes a personas

con problemas graves de movilidad o movilidad reducida, por razon de su

discapacidad. Como consecuencia de ello se dictó el Real Decreto

105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones

básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas

con discapacidad, el cual, en su Disposición transitoria primera, establece

que las administraciones públicas competentes dispondrán de un plazo de

un año para adaptar sus normas a las previsiones de este real decreto,
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desde la fecha de su entrada en vigor. Dicha entrada en vigor se produjo el

24 de diciembre de 2014, por lo tanto, el plazo establecido finaliza el 24 de

diciembre de 2015.

3. ¿Guáles son las razones que justifican la aprobación de la norma?

1.2. Estamos ante una causa normativa ya que es la Disposición transitoria

primera del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se

regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad, la que estableció que las

administraciones públicas competentes, es decir, las comunidades

autónomas y ayuntamientos, debían adaptar sus normas a las previsiones

de dicho Real Decreto.

4. ¿Qué colectivos o personas quedan afectadas por la norma que se

pretende aprobar? ldentificación de los sectores afectados, ¿cuál es la

opinión que han manifestado los sectores afectados?, ¿han planteado

reivindicaciones?, ¿cuáles?, ¿se aproxima la regulación al sentir de los

ciudadanos y puede ser compartida por éstos?

1.3. Beneficiarios directos serían las personas físicas o jurídicas titulares del

derecho a obtener la tarjeta de estacionamiento. Durante el año 2014 se

emitieron 1.303 informes favorables por parte de la unidad competente en

materia de reconocimiento del grado de discapacidad, por lo que se puede

estimar que al año se emitirán, como mínimo, unas 1.300 tarjetas de

estacionamiento a nivel Regional dado que con el nuevo Decreto de Tarjeta

de Estacionamiento se ampliarán los titulares del derecho de tarjeta de

estacionamiento con relación al vigente Decreto 6412007, de 27 de abril, ya

que se regulan 3 nuevos supuestos de concesión de dicho derecho, por lo

que se estima que como mínimo éste será el número de beneficiarios

directos de la norma.

1.4. También se han de considerar beneficiarios directos las personas físicas o

jurídicas titulares del derecho a obtener la tarjeta de estacionamiento

propietarias de vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo

de personas con discapacidad y que presten servicios de promoción de la

autonomía personal y atención a la dependencia o servicios sociales a los
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que se refiere el texto refundido de la Ley General de derechos de las

personas con discapacidad y de su inclusión social. A la fecha de la
presente memoria de impacto normativo existen el siguiente número de

centros prestadores, distinguiendo los por tipo de prestación y colectivo,

que encajan en la definición dada porel Real Decreto 105612014, de 12 de

diciembre:

De lo anterior se deduce que existen los siguientes tipos de centros

agrupados por familia de prestación y si pueden conllevar o no la posibilidad

de transporte colectivo de sus usuarios

Total centros tipo atención
residencial con posible transporte 116

Total centros tipo atención
residencial sin transoorte 32

Totalcentros tioo CD 171

Totalcentros 319
Total centros con transporte 287

Tipo centro/colectivo
P. MENTALES
cRÓNrcos P. DISCAPACIDAD P. MAYORES

C101 (residencia) 7

C12'1 (residencia <15) 5

C120 (vt) 3

c106 (cD) 15

c'107 (co) 4

C001 (resid. P. dicap. FÍsica) 4

C009 (CO P. dicap.) 30

CO38 (SEPAP/CEPAP) 3

C027 (CD P. discap. Física) 10

C005 (resid. <'15 P. discap. lntelec) 7

C008 (CD p. discap. lntelec) ,18

C004 (VT p. discap. lntelec) 14

C002 (resid. P. discap. lntelec) 17

C033 (respiro familiar) 12

D002 (resid. P. mayores. Depend.) 55

D004 (apartm. Tutelados p
mavores depend.) 7

D005 (V. colectiva p. mavores) 5

D008 (CD p. mayores) 76

D020 (resid. Psicogeriatrica p
mayores depend.) I
D024 (CD p. Alzheimer ) '18

TOTAL 34 115 170
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Por lo tanto se puede concluir de los datos anteriormente expuestos que

actualmente existen 287 centros que pueden ser considerados beneficiarios

indirectos de la norma objeto de esta memoria.

1.5. Beneficiarios indirectos serán, los usuarios y usuarias de los servicios

sociales que presten las personas físicas o jurídicas titulares del derecho a

obtener la tarjeta de estacionamiento propietarias de vehículos destinados

exclusivamente al transporte colectivo de personas con discapacidad y que

presten servicios de promoción de la autonomía personal y atención a la

dependencia o servicios sociales a los que se refiere el texto refundido de

la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su

inclusión social, dado que con ello se potencia su autonomía personal, la

participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, la igualdad de

oportunidades y la accesibilidad

1.6. Respecto a la opinión de los sectores afectados, a la fecha de la presente

memoria todavía no se ha dado traslado del borrador a los mismos. Se

dará traslado y recogerán en esta memoria sus propuestas así como la

aceptación o denegación de las mismas.

5. ¿Cuál es el interés público afectado por el problema o situación?

1.7.E|tratamiento, rehabilitación e integración social discapacitados, así como,

prevención de la discapacidad (art. 13 Ley 3/2003).

6. ¿Guáles son los resultados y objetivos que se pretenden alcanzar con la

aprobación de la normativa en cuestión? En la medida de lo posible los

objetivos deben ser específicos, medibles, realistas, acotados en el

tiempo, priorizados y coherentes, de tal forma que puedan ir
acompañados de indicadores que permitan evaluar periódicamente su

nivel de consecución e inobservancia.

1.8. Hacer efectivos el derecho de las personas con discapacidad a vivir de

forma independiente y a participar plenamente en todos /os aspecf os de la

vida. lndicador: Porcentaje de personas fisicas o jurídicas que cumplan los

requisitos para ser titulares del derecho a obtener la tarieta de
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estacionamiento a los que se /es haya concedido la tarjeta en un plazo

inferior a 3 meses desde su solicitud Se considerará como mínimo exigible

que el 75% de las personas fís¡cas o jurídicas que cumplan los requisitos

se les haya concedido la tarjeta en dicho periodo, y como óptimo el 100 %

de los mismos. La medición de este indicador se realizará anualmente con

base en los datos de los expedientes tramitados por los ayuntamientos.

7. ¿Existen alternativas para la solución del problema que se pretende atajar

con la norma o para afrontar la sltuación sobre la que se pretende incidir

con la norma? ¿Cuáles son? ¿Guáles son los mot¡vos por los que se ha

elegido la que se presenta en la norma?

1.9. No realizar modificación normativa alguna sobre el vigente Decreto

6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento

para personas con discapacidad. Lo anterior supondría una dejación de

responsabilidad por parte de la Administración regional, contraviniendo la

Ley 3/2003, de 10 abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de

Murcia, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía

Personal y Atención a las personas en situación de dependencia (LAPAD),

así como lo dispuesto por la Disposición transitoria primera del Real

Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las

condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para

personas con discapacidad. Asimismo, impediría que los ayuntamientos de

la Región pudieran conceder tarjetas de estacionamiento a personas físicas

y jurídicas que, con arreglo a los nuevos requisitos introducidos por el

citado Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, son titulares del

derecho a obtener dicha tarjeta.

8. ¿lntroduce la norma novedades técnicas en el ordenamiento jurídico?

¿Cuáles son?

1.10. Podrán obtener la tarjeta de estacionamiento aquellas personas

físicas que tengan reconocida oficialmente la condición de persona con

discapacidad, conforme a lo establecido en el articulo 4.2 del texto

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad

y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013, de
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29 de noviembre, y se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Que presenten movilidad reducida, conforme al anexo ll del Real

Decreto 197111999, de 23 de diciembre, de procedimiento para

reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad,

dictaminada por los equipos multiprofesionales de calificación y

reconocimiento del grado de discapacidad. b) Que muestren en el mejor ojo

una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con corrección, o un campo visual

reducido a 10 grados o menos, dictaminada por los equipos

multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de

discapacidad.

1.11. Podrán asimismo obtener la tarjeta de estacionamiento las personas

físicas o jurídicas titulares de vehículos destinados exclusivamente al

transporte colectivo de personas con discapacidad que presten servicios

sociales de promoción de la autonomía personal y de atención a la

dependencia a que se refiere la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de

promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación

de dependencia, asícomo los servicios sociales a los que se refiere el texto

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad

y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013, de

29 de noviembre.

1.12. Además de los supuestos previstos en los apartados anteriores,

podrán obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas o

jurídicas que así lo tengan expresamente reconocido en la normativa local.

1.13. Concesión de la tarjeta de estacionamiento provisional. La tarjeta de

estacionamiento provisional por razones humanitarias se otorgará por el

Ayuntamiento donde resida la persona interesada en los casos previstos en

la disposición adicional primera del Real Decreto 105612014, de 12 de

diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso

de la tarjeta de estacionamiento. Para la concesión de la tarjeta provisional

por razones humanitarias se seguirá el procedimiento establecido en la

citada disposición adicional primera del Real Decreto 105612014, de 12 de

diciembre. Asimismo, se tendrán en cuenta los criterios que se consensúen

a través de los órganos de coordinación entre Estado y Comunidades

Autónomas una vez que estos hayan sido aprobados. En este
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procedimiento no será necesario el informe del organismo competente en

materia de calificación de la discapacidad al que se refiere el artículo 7.3

del presente decreto.

1.14. Condiciones de uso de la tarjeta: a) La tarjeta de estacionamiento

expedida a favor y en beneficio de una persona a título particular para su

utilización en los vehículos que use para sus desplazamientos será

personal e intransferible y utilizada únicamente cuando la persona titular

conduzca un vehículo o sea transportada en é1. b) La tarjeta de

estacionamiento expedida a favor de persona física o jurídica a que se

refiere el artículo 2.2 será personal e intransferible, estará vinculada a un

número de matrícula de vehículo destinado exclusivamente al transporte

colectivo de personas con movilidad reducida y será eficaz únicamente

cuando el vehículo transporte de forma efectiva a personas que se

encuentren en alguna de las situaciones a que se refiere el artÍculo 2.1. c)

El uso de la tarjeta de estacionamiento está subordinado a que su titular

mantenga los requisitos exigidos para su otorgamiento.

1.15. Derechos ampliados o de nueva concesión a los titulares de tarjetas

de estacionamiento. a).- Reserva de plaza de aparcamiento, previa la

oportuna solicitud al ayuntamiento correspondiente y justificación de la

necesidad de acuerdo con las condiciones que establezca dicho

ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o puesto de trabajo. En este

caso, de establecerse por el ayuntamiento limitación horaria alguna, se

habrá de garantizar un mínimo de 24 horas ininterrumpidas de

estacionamiento por el titular de la reserva de plaza. La plaza deberá

señalizarse con el símbolo internacional de accesibilidad. El uso de la plaza

por el titular de la reserva se hará mostrando siempre el documento

acreditativo de la reserva de plaza expedido por el ayuntamiento,

acompañando dicho documento a la Tarjeta de Estacionamiento en el

salpicadero del vehículo o adherido al parabrisas delantero por el interior;

b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con

discapacidad. De establecerse limitación horaria ésta deberá garantizar un

mínimo de I horas ininterrumpidas de estacionamiento; c) Estacionamiento

de los vehículos que los trasporten durante tiempo superior al autorizado

en cualquiera de los tipos de aparcamientos por tiempo limitado, de
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acuerdo con lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin

perjuicio de lo dispuesto por la Disposición Transitoria Tercera del Real

Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las

condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para

personas con discapacidad. En estos casos, el tiempo superior de

estacionamiento habrá de ser, como mínimo, un 75 por ciento superior al

autorizado con carácter general; d) Parada o estacionamiento en las zonas

reservadas para carga y descarga, como mínimo, por un tiempo superior al

75 por cierto del permitido con carácter general, siempre que no se

ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico"; e) Parada en cualquier

lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo indispensable,

siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico y de

acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad; f) Acceso a

vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a residentes

siempre que el destino se encuentre en el interior de esa zona.

1.16. Obligaciones del titular de la tarjeta de estacionamiento: a) La

correcta utilización de la misma, conforme a las condiciones de uso

previstas; b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del

vehículo o adherirla al parabrisas delantero por el interior, siempre con el

documento original, de forma que resulte claramente visible y legible desde

el exterior; c) ldentificarse cuando así se lo requiera un agente de la

autoridad, acreditando su identidad con el Documento Nacional de

ldentidad, Número de ldentificación Fiscal, tarjeta de residencia o cualquier

otro documento oficial identificativo, sin el cual no podrá hacer uso de la

tarjeta de estacionamiento. Los menores de 14 años podrán acreditar su

identidad mediante la exhibición del documento de reconocimiento de

grado de discapacidad; d) Colaborar con los agentes de la autoridad para

evitar, en el mayor grado posible, los problemas de tráfico que pudieran

ocasionar al ejercitar los derechos que les confiere la utilización de la

tarjeta de estacionamiento; e) Comunicar cualquier variación en los

requisitos exigidos para la concesión de la tarjeta de estacionamiento, así

como el cambio de domicilio, deterioro de la misma y la pérdida, robo o

sustracción, en cuyo caso deberá adjuntarse la correspondiente denuncia;

f) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la
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renovación o al término de su vigencia. El incumplimiento de estas

obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la tarjeta de

estacionamiento o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones

previstas por el ordenamiento jurídico. Asimismo, la utilización fraudulenta

de la tarjeta de estacionamiento, tanto por personas físicas como por

personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las

sanciones previstas por el ordenamiento jurídico.

1.17. La presentación de la solicitud de renovación de la tarjeta de

estacionamiento antes de que finalice la vigencia de la misma prorroga la

validez de ésta hasta la resolución del procedimiento. En caso de que la

solicitud se presente dentro de los noventa días naturales posteriores a la

fecha en que haya finalizado la vigencia de la última tarjeta emitida, se

entenderá que subsiste dicha vigencia hasta la resolución del

correspondiente procedimiento de renovación. Asimismo, se amplia el

plazo de vigencia de la tarjeta de estacionamiento 10 años, salvo que la

discapacidad sea provisional en cuyo caso el período de validez de la

Tarjeta finalizará en la fecha de revisión prevista en el dictamen.

1.18. Registro de Tarjetas de Estacionamiento: 1. El Registro de Tarjetas

de Estacionamiento en el ámþito de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia depende de la Consejería competente en materia de servicios

sociales y tiene como fin garanlizar la efectividad de los derechos

reconocidos a sus titulares en todo su territorio; 2. En el Registro se

anotarán todas las resoluciones de concesión, denegación, renovación,

caducidad y revocación de las tarjetas de estacionamiento, de modo que

en el territorio de la Región de Murcia cada persona física, o cada vehículo

en el caso de las expedidas conforme al artículo 2.2 del presente decreto,

solo pueda tener expedida una única tarjeta de estacionamiento de las

reguladas en este decreto. Asimismo, se deberán realizar las anotaciones

correspondientes a las tarjetas retiradas y las relativas a las sanciones

impuestas en la materia; 3.En el Registro se recogerán los datos

desagregados por sexos, edades, tipo de discapacidad, así como por

cualquier otro dato que se considere necesario y relevante para garantizar

la efectividad de los derechos y mejorar la coordinación administrativa,

siempre que así se haya acordado por la Comisión Asesora regulada por el
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artículo 10 del presente decreto; 4. Se promoverán los mecanismos de

colaboración con las Entidades Locales así como los sistemas informáticos

comunes necesarios, de forma que estas incorporen los datos de su

municipio, accedan a la información contenida en el mismo a fin de

garantizar el buen uso de las tarjetas de estacionamiento en el ámbito de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y comuniquen las sanciones

administrativas impuestas; 5. Dada la naturaleza de la información

contenida en el Registro, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

y los Ayuntamientos de la Región adoptarán las medidas de índole técnica

y organizativa que correspondan a efectos del cumplimiento de la

normativa en vigor en materia de protección de datos.

1.19. Los Ayuntamientos dispondrán de un año para determinar las zonas

del núcleo urbano que tienen la condición de centro de actividad, así como

para garantizar el número mínimo de plazas de aparcamiento reservadas

para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida

establecido por el artículo 5 del Real Decreto 105612014, de 12 de

diciembre.

9. ¿Es la propuesta normativa coherente con otras políticas públicas?

Si, la norma propuesta es coherente con otras políticas públicas. En concreto

con:

1.20 . Lo dispuesto por el propio Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, el cual

establece en su artículo 22.1 a que ". ..los poderes públicos adoptarán las

medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad universal, en igualdad

de condiciones con las deméts personas, en los entornos, procesos, bienes,

productos y servicios, el transporte, la informacion y las comunicaciones,

incluidos /os srsfemas y /as tecnologías de la información y /as

comunicaciones, así como los medios de comunicación social y en otros

servicios e instalaciones abiertos a/ p(tblico o de uso p(tblico, tanto en

zonas urbanas como rurales".

. Lo dispuesto por la Ley 1012015, de 24 de marzo, por la que se

establece el sistema competencial en el transporte urbano e interurbano de

1.21
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la Región de Murcia, que en su artículo 6.3.i) establece como competencia

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) "Velar por la

sostenibilidad del sisfema de transporte y la accesibil¡dad de fodos /os

usuarios a /os modos de transporte e infraestructuras disponibles, con

supresión de las barreras arquitectonicas que dificulten la movilidad, con

especial empeño en atender a los derechos que en este tema demandan

las personas con dificultades de desplazamiento".

1.22. Y con lo dispuesto por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en

situación de dependenciao que recoge como uno de sus principios

inspiradores la promoción de las condiciones precisas para que las

personas en situación de dependencia puedan llevar una vida con el mayor

grado de autonomía posible.

IMAS
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B) MOTTVACTÓN y ANÁLrSrS JURíD|CO.

1. ¿Qué competencia ejerce la Gomunidad Autónoma de la Región de Murcia

en virtud de la cual se pretende aprobar la disposición?

El artículo 1O.Uno.18 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de Murcia la
competencia exclusiva en la promoción e integración de los discapacitados,
emigrantes y demás grupos sociales necesitados de especial protección,
incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

El artículo 13 de la Ley 312003, de 10 abril, por la que se establece el Sistema
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, dispone que los servicios
sociales especializados en el sector de Personas con Discapacidad realizarán
actuaciones a fin de procurar la supresión de barreras, el desarrollo de
actividades de ocio e integración social y aquellas otras que sean necesarias
para favorecer la autonomia personal e integración social del discapacitado.

10.¿Por qué se ha elegido ese tipo de norma, justificación del rango formal

de la norma? Justificación de la competencia del órgano que pretende

aprobar la norma.

1.1. El artículo 22.12 de la 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia establece

como competencia del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia el

ejercer la potestad reglamentaria, salvo en los casos en que ésta se

encuentre específicamente atribuida al Presidente de la Comunidad

Autónoma o a los consejeros.

11. ¿Qué procedimiento se ha seguido para su elaboración y tramitación?

1.2. Se ha seguido el establecido por el artículo 52 de la Ley 612004, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la

Región de Murcia.

12.De forma previa a la elaboración del texto normativo, ¿Se ha efectuado

algún tipo de consulta a los interesados para fomentar la participación de

los mismos en la elaboración de la propuesta normativa? ¿Cuáles han

sido sus observaciones y/o sugerencias?, ¿cuâles han sido los motivos

para aceptar o rechazar las observaciones y/o sugerencias realizadas?
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1.3. En la elaboración de la norma propuesta se han realizado consultas a la

Federación de Municipios de la Región de Murcia así como a entidades

representativas de las personas con discapacidad que pudieran verse

beneficiadas por la norma.

1.4. Las observaciones y sugerencias realizadas por los interesados, así como

los motivos para rechazarlas o aceptarlas se recogen como anexo I de

esta memoria.

13. ¿Se ha efectuado algún tipo de trámite para que los posibles ¡nteresados

part¡c¡pen en la elaboración del texto normativo? ¿Cuáles han sido las

audiencias que se han realizado? ¿Qué norma exigía tal audiencia? ¿Cuál

ha sido el resultado de la audiencia? ¿Cuáles han sido las observaciones

o comentarios que se han presentado durante la audiencia? ¿Cuáles han

sido las razones que justifican la adopción o no adopción de las

observaciones presentadas por los sujetos a los que se les ha dado

audiencia?

1.5. En la elaboración de la norma propuesta se han mantenido reuniones con

la Federación de Municipios de la Región de Murcia así como a entidades

representativas de las personas con discapacidad que pudieran verse

beneficiadas por la norma. Estas reuniones se han realizado en

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4.3 de la Convención sobre los

Derechos de las Personas con Discapacidad así como, en relación con la

citada Convención, por lo dispuesto por el artículo 3.k) del Real Decreto

Legislativo 112013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con

discapacidad y de su inclusión social.

1.6. Queda pendiente dar audiencia o tener en consideración al Consejo de

Administración del lnstituto Murciano de Acción Social.

1.7. Las observaciones y sugerencias realizadas por los interesados, así como

los motivos para rechazarlas o aceptarlas se recogen como anexo I de

esta memoria.

14. ¿Qué informes o dictámenes se han solicitado? ¿Guál es el carácter de los

mismos? ¿Ha habido incidencias en la evacuación de los informes y
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dictámenes? ¿Cuáles? ¿Cuáles han sido las observaciones y comentar¡os

que se han efectuado en los informes o d¡ctámenes evacuados? ¿Cuáles

han sido las razones que justifican la adopción o no adopción de las

observaciones y comentar¡os señalados por los órganos informantes?

1.8. No se han recabado informes o dictámenes a la fecha de esta memoria.

1.9. Quedan pendientes de recabar los siguientes informes y dictámenes:

- lnforme jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería (art. 53 Ley 612004,
de 28 de diciembre) con carácter preceptivo.
- lnforme del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad (Art.
9 D. 95/2004) con carácter preceptivo y no vinculante.
- lnforme del Consejo Regional de Servicios Sociales (art. 3 D.3711987) con
carácter preceptivo y no vinculante.
- Dictamen preceptivo del Consejo Económico y Social (art. 5 a) Ley 3/1993,
de 16 de julio.
- Dictamen preceptivo del Consejo Jurídico ar|. 12.5 Ley 211997, de 19 de
mayo.

15. ¿Cuáles son las disposiciones cuya vigencia resulta afectada? ¿En qué

sentido?

1.10. QuedarÍa derogado en su totalidad el Decreto 6412007, de 27 de

abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con

discapacidad. Se ha optado por su derogación total en vez de por una

modificación parcial por el número e importancia de las novedades

introducidas por el Real Decreto 1Q5612014, de 12 de diciembre, por el que

se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad, así como porque, según

las directrices de técnica normativa aprobadas por Acuerdo del Consejo de

Ministros, de 22 de julio de 2005, han de evitarse las modificaciones

múltiples ya que suponen alteran el principio de división material del

ordenamiento y perjudican el conocimiento y localización de las

disposiciones modificadas.

16. ¿La disposición que se pretende aprobar es consecuencia de una norma

comunitaria?

1.11. Tanto el borrador de decreto objeto de esta memoria, como el

Decreto 6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad que aquél derogará,
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parten de de la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 4 de

junio de 1998, adaptada por la Recomendación 2008120051C8.

17.¿Existe el deber de comunicar a las instituc¡ones comunitarias la nueva

regulación?

No existe el deber de comunicar la norma que se propone a las instituciones
comunitarias.

18. ¿Guál es la estructura de la nueva norma? ¿Se justifica el conten¡do con la

estructura? ¿Cuâl es el conten¡do de cada una de las partes?

1.12. La nueva norma se estructura en 10 artículos, una disposición
adicional única, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria
única y una disposición final única.

1.13. Se ha seguido la ordenación interna que establece la directriz
número 19 del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005,
por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa.

19. ¿Guáles son los elementos novedosos que se incorporan?

Nos remitimos a lo expuesto en el número 8 del aparlado A) oportunidad y
motivación técnica de la presente memoria de impacto normativo.

20. ¿Cuâl es la previsión de entrada en vigor? Justificación de la vacatio legis.

1.14. Se prevé que entre en vigor la norma para julio de 2016.

1.15. Se ha establecido una vacatio legis de un mes para que tras la

publicación se dé un adecuado conocimiento de la misma por la ciudadanía

y los ayuntamientos, parte fundamental en su ejecución.

21. Análisis del régimen transitorio si es que se recoge alguno.

1.16. La justificación del régimen transitorio establecido en la primera

disposición transitoria, de las dos que la norma recoge, estriba en la
necesidad de aplicar inmediatamente la nueva norma a las tarjetas de

estacionamiento emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la

norma objeto de esta memoria de impacto.

1.17. La justificación del régimen transitorio establecido en la disposición

transitoria segunda es establecer un plazo para que los ayuntamientos de

la Región adapten sus ordenanzas a las novedades introducidas por la

nueva norma, para lo cual dispondrán de 6 meses desde la entrada en
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vigor de la norma, así como, determinen las zonas del núcleo urbano que

tienen la condición de centro de actívidad y garanticen el número mínimo

de plazas de aparcamiento reservadas para personas con discapacidad

que presenten movilidad reducida establecido por el artículo 5 del Real

Decreto 105612014, de 12 de diciembre, disponiendo de un plazo de un

año para estas dos últimas adaptaciones. El distinto plazo concedido se

justifica en que la delimitación de las zonas del núcleo urbano, así como el

garantizar las plazas mínimas, pueden conllevar actuaciones materiales e

incluso urbanísticas y no tan sólo una adaptación normativa.

22. ¿Se crean nuevos órganos administrativos? Justificación.

1.18. No se crean nuevos órganos manteniéndose la Comisión Asesora en

materia de Tarjeta de Estacionamiento para Personas con Discapacidad,

como órgano colegiado que tiene como objetivo asesorar y realizar el

seguimiento de la norma, con la misma composición y funciones que ya

tenía en el Decreto 6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta

de estacionamiento para personas con discapacidad.

23. S¡ la norma que se pretende aprobar supone el establecimiento de un

servicio o de un procedimiento administrativo cuyo destinatario sea el

ciudadano, las empresas o las Administraciones Públicas o suponga una

modificación en cualquier sentido del existente, ¿Ha sido dado de alta en

la Guía de Procedimientos y Servicios de la Administración Pública de la

Región de Murcia?

1.19. La norma que se propone supone el establecimiento de un servicio

cuyo destinatario principal es el ciudadano, e indirectamente los

ayuntamientos que serán los encargados de la concesión de las tarjetas de

estacionamiento.

1.20. No se ha sido dado de alta en la Guía de Procedimientos y Servicios

de la Administración Pública de la Región de Murcia.

PRINCIPIOS DE BUENA REGULAGIÓN:

24. Principio de necesidad - La iniciativa normativa debe estar justificada por

una razón de interés general. Será necesario por tanto identificar y definir
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el problema público, la realidad social o el compromiso político que

requ¡ere la intervención normativa y la enumeración de los objetivos que

pers¡gue la nueva regulac¡ón.

Con la normativa propuesta se da cumplimiento al principio de necesidad dado

que, como se ha definido en los puntos uno y tres del apartado A) Oportunidad

y Motivación Técnica, existe una situación de hecho que demanda la

intervención de la Administración Regional. Asimismo, los objetivos que se

persiguen con la norma propuesta han quedado definidos en el punto 6 del

citado apartado A) de esta memoria al que nos remitimos.

25. Principio de proporc¡onalidad - La iniciativa normativa que se proponga

deberá ser el instrumento más adecuado para garantizar la consecución

del objetivo que se persigue, tras constatar que no existen otras medidas

menos restrictivas y menos distorsionadas que permitan obtener el

mismo resultado. Este principio quedará justificado med¡ante las

referencias y las aclaraciones real¡zadas sobre las distintas alternativas.

La normativa propuesta es el instrumento más adecuado y la alternativa menos
distorsionadora, como ha quedado acreditado en el punto 7 del apartado A) de
la presente memoria.

26. Principio de seguridad jurídica - La iniciativa normat¡va deberá ser

coherente con el resto del ordenamiento para generar un marco normativo

estable y predecible, debiendo justificar tal coherencia.

La iniciativa normativa es coherente con el resto del ordenamiento jurídico como
ya se expuso en el apartado A).9 de esta memoria, de modo que se pretende
generar un marco normativo estable en la materia que se regula, como también
se señaló en el punto A).3 como una de las razones que justificaban la
elaboración de la norma.

27. Principio de transparencia - Los objetivos de la iniciativa normativa y su

justificación deben ser definidos claramente. Se podrá hacer referencia a

los objetivos señalados en la justificación de la oportunidad y motivación

técnica.

Los objetivos de la norma propuesta, y su justificación, han sido establecidos de
una forma clara en el punto 6 del apartado A) de esta memoria.
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28. Principio de accesibilidad - Se justificará la ex¡stenc¡a de mecanismos de

consulta con los agentes implicados que est¡mulen su partic¡pación activa

en el proceso de elaboración normat¡va. Se podrá referenc¡ar las

consultas y la audiencia que se detalla en este bloque.

A la fecha de la presente memoria no se han realizado todavía consultas al res
por lo que, de acuerdo con lo recogido en los puntos 4 y 5 de este apartado B)
de la presente memoria, no se han utilizado mecanismos de consulta que
implican una participación activa de los agentes implicados en la creación de la
norma propuesta.

29. Principio de simplicidad - La iniciativa normativa atiende a la consecución

de un marco normativo sencillo, claro y poco disperso, que facilite el

conocimiento y la comprensión del mismo, se justificará esta simplicidad.

La norma que se propone tiende a cumplir el principio de simplicidad. Así, la
estructura de la norma ha tendido a establecer un marco normativo sencillo a
los distintos sujetos implicados: destinatarios, órganos gestores y otros sectores
implicados.

30. Principio de eficacia La iniciativa normativa debe partir de una

identificación clara de los fines perseguidos, estableciendo unos objetivos

directos y evitando cargas innecesarias y accesorias para la consecución

de los objetivos finales, siendo necesario aludir brevemente a ello.

El cumplimiento del principio de eficacia por la normativa propuesta ha quedado
acreditado en el apartado A) de esta memoria en los apartados referidos a los
fines y objetivos de la norma. Asimismo, también se ha acreditado el
cumplimiento de dicho principio en el apartado C) de esta memoria al justificar
las cargas que se mantienen.
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c) |NFoRME DE CARGAS ADM|NISTRATIVAS.

1. ldentificación de cargas administrativas.

1 .1 . Solicitud de la persona interesada o de su representante legal.

1.2. Fotocopia del DNI del solicitante o, en el supuesto de solicitantes

extranjeros, fotocopia del NlE, del pasaporte o cualquier otro documento

que acredite su identidad.

1.3. Documento acreditativo de la condición oficial de persona con discapacidad

y de la movilidad reducida o de tener una agudeza visual en el mejor ojo

igual o inferior al 0,1 con corrección o un campo visual reducido a 10

grados o menos, en los términos indicados en el apartado 1 del artículo 2,

expedido por los equipos multiprofesionales de calificación y

reconocimiento de discapacidad. En el supuesto de que la persona que

solicite la tarjeta de estacionamiento no tenga reconocida por los equipos

multiprofesionales la afectación visual que da derecho a la movilidad

reducida para la expedición de la tarjeta de estacionamiento deberá

presentar para el reconocimiento de dicho derecho un informe de

oftalmólogo especialista en la materia o, si está afiliado a la Organizacion

Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), un certificado del Consejo General

de la ONCE previo examen de un oftalmólogo autorizado por la dicha

Entidad.

1.4. Cuando se solicite la tarjeta provisional por razones humanitarias se

sustituirá el anterior documento acreditativo por un certificado del personal

médico facultativo de los servicios públicos de salud, que deberá contar

con la validación de la inspección de los servicios sanitarios competentes

por razón del domicilio de la persona solicitante.

1.5.2 Fotografías tamaño carné en caso de ser el solicitante persona física, o

imagen tamaño carné del logotipo o sello, en el caso de ser el solicitante

persona jurídica.

1.6. En su caso, copia del documento que acredite la representación legal de la

persona física o jurídica.
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1.7. Copia del permiso de circulación del vehículo vinculado a la tarjeta de

estacionamiento.

1.8. Entrega por el ayuntamiento a las personas interesadas de la tarjeta de

estacionamiento debidamente firmada por su titular o representante legal y

plastificada.

1.9. Entrega por el ayuntamiento a las personas interesadas del resumen de las

condiciones de utilización de la misma en los distintos estados miembros

de la Unión Europea.

1.10. Solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento de la
persona interesada o de su representante legal cada 3 años.

1.11. Fotocopia del DNI del solicitante o, en el supuesto de solicitantes

extranjeros, fotocopia del NlE, del pasaporte o cualquier otro documento

que acredite su identidad (para renovación tarjeta).

1.12. Documento acreditativo de la condición oficial de persona con

discapacidad y de la movilidad reducida o de tener una agudeza visual en

el mejor ojo igual o inferior al 0,1 con corrección o un campo visual

reducido a 10 grados o menos, en los términos indicados en el apartado 1

del artículo 2, expedido por los equipos multiprofesionales de calificación y

reconocimiento de discapacidad (para renovación tarjeta).

1.13. Cuando se renueve la tarjeta provisional por razones humanitarias se

sustituirá el anterior documento acreditativo por un certificado del personal

médico facultativo de los servicios públicos de salud, que deberá contar

con la validación de la inspección de los servicios sanitarios competentes

por razón del domicilio de la persona solicitante (para renovación tarjeta).

1.14. 2 Fotografías tamaño carné en caso de ser el solicitante persona

física, o imagen tamaño carné del logotipo o sello, en el caso de ser el

solicitante persona jurídica (para renovación tarjeta).

1.15. En su caso, documento que acredite la representación legal de la

persona física o jurídica (para renovación tarjeta).

1.16. Copia del permiso de circulación del vehículo vinculado a la tarjeta

de estacionamiento (para renovación tarjeta).

1.17 . Comunicación a la CARM por los ayuntamientos de las resoluciones

de concesión, denegación, renovación, caducidad y revocación de las

tarjetas de estacionamiento, así como, anotaciones correspondientes a las
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tarjetas retiradas y las relativas a las sanciones impuestas en la materia, a

los efectos de su inscripción en el Registro de Tarjetas de Estacionamiento.

3l.ldentificar los mecanismos de reducc¡ón de cargas administrativas.

Padiendo de la base que el Decreto n.o 28612010, de 5 de noviembre, sobre
medidas de simplificación documental en los procedim¡entos administrativos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no es
de aplicación a los ayuntamientos de la Región y que éstos son los encargados de
la tramitación y concesión de las tarjetas de estacionamiento, estas son los
siguientes mecan¡smos de reducción de cargas administrativas que pueden ser
aplicados unilateralmente por la CARM:

1 .1 . Presentación de copias simples (sin compulsa).

1.2. Reducción de la frecuencia de presentación de los datos o documentos o

la ampliación de los plazos de validez.

1.3. Coordinación efectiva entre órganos.

32. Medición expresada en euros en término anual de la carga administrativa

y la reducción de carga administrativa.

Durante el año 2014 se emitieron 1.303 informes favorables por parte de la unidad
competente en materia de reconocimiento del grado de discapacidad. Si a lo
anterior añadimos que se han estimado en la delimitación del colectivo afectado por
la norma unos 287 centros que podrán solicitar tarjeta para transporte colectivo, se
puede estimar que al año se emitirán, como mínimo, unas 1.600 tarjetas de
estacionamiento a nivel Regional dado que con el nuevo Decreto de Tarjeta de
Estacionamiento se ampliarán los titulares del derecho de tarjeta de
estacionamiento con relación al vigente Decreto 6412007, de 27 de abril, ya que se
regulan 3 nuevos supuestos de concesión de dicho derecho. Los citados informes
(incluyendo tanto favorables como desfavorables) fueron emitidos conforme a la
siguiente distribución por municipio (se incluyen tanto favorables como
desfavorables con distinción de sexos
DESCRIPCION total H M
Ayuntamiento de Abanilla '19 l3 6

Ayuntamiento de Abarán 36 22 14

Ayu ntamiento de Áquilas 28 15 13

Ayuntamiento de Albudeite I 1

Ayu ntamiento de Alcantarilla 29 1B 11

Ayuntamiento de Aledo 7 2 5

24 21Ayuntamiento de Alguazas 45
Avuntamiento de Alhama de Murcia 49 34 15

Avuntamiento de Archena 104 59 45
Ayuntamiento de Beniel 4 2 2
Ayuntamiento de Blanca I 3 5

Ayuntamiento de Bullas 54 35 19

Ayu ntamiento de Calasparra B 6 2
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DESCRIPCION total H M

Avuntamiento de Campos del Río 11 o 5

Avuntamiento de Caravaca de la Cruz 26 15 11

Ayuntamiento de Ceheqín I 5 3

Ayuntamiento de CeutÍ 16 11 5

Ayuntamiento de Cieza 136 69 67

Ayuntamiento de Fortuna 19 B 11

Ayuntamiento de Fuente Alamo 24 ,18 6

Ayuntamiento de Jumilla 10 5 5

Ayuntamiento de La Unión 14 12 2

Avuntamiento de Las Torres de Cotillas 106 59 47
Avuntamiento de Librilla 14 11 3

Avuntamiento de Lorca 81 50 31

Avuntamiento de Lorqui 12 I 3

Ayuntamiento de Los Alcázares 24 14 10

Ayu ntamiento de Mazarrón 71 40 31

Ayuntamiento de Molina de Segura 120 62 58

Avuntamiento de Moratalla 5 2 3

Avuntamiento de Mula 15 I b

AVuntamiento de Murcia 551 285 266
Ayuntamiento de Plieqo 4 2 2

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 34 20 14

Avuntamiento de Ricote 9 5 4

Avuntamiento de San Javier 42 25 17

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 25 I 16

Ayu ntamiento de Santomera 15 13 2

Avuntamiento de Torre Pacheco 29 18 11

Avuntamiento de Totana 45 24 21

Avuntamiento de Villanueva del Sequra 2 2

Ayu ntamiento de Cartagena 151 80 71

Ayuntamiento de Yecla 17 ND ND

TOTAL 2028 1122 889

1.4. Solicitud de la persona interesada o de su representante legal:

1.4.1. Solicitud presencial: 80 € X 1.600 tarjetas anuales estimadas =

129.000,00 €

1.5. Documentos que acompañan a la solicitud de tarjeta de estacionamiento

(números 1.2 a 1.7 de este informe de cargas administrativas):

1.5.1. Solicitud tarjeta: (80 €X 1.600) + (5 €X 5 documentos) X 1.600)) =

168.000,00€.

1.6. Con respecto al primer borrador que se rcalizo antes de la elaboración de

la presente memoria de análisis de impacto normativo se ha eliminado la

neces¡dad de que las fotocopias de los documentos que se aporten hayan
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de ser compulsadas, en concreto de los documentos enumerados en los

puntos 1 .2, 1.6 y 1 .7 de este informe de cargas administrativas. Por lo tanto

se ha producido la siguiente reducción de cargas: Ahorro en solicitud, por

no presentar fotocopias compulsadas: (3 fotocopias X 1€) X 1.600=

4.800,00 €.

1.7 . También se consideran cargas administrativas, aunque no lo realice un

ciudadano o empresa, los documentos que las ayuntamientos han de

entregar al ciudadano y demás actuaciones a los que les obliga el nuevo

Decreto (excluyendo la simple tramitación administrativa). Así, se considera

carga la entrega a su titular de la tarjeta de estacionamiento (sólo se

producirá una vez al año. A efectos de coste se equipara a formalización en

documento público de hechos o documentos: 500€). 500€ X 1.600 =

800.000,00 €.

1.8. Entrega por el ayuntamiento a las personas interesadas del resumen de las

condiciones de utilización de la tarjeta de estacionamiento en los distintos

estados miembros de la Unión Europea (sólo se producirá una vez al año.

A efectos de coste se equipara a la información a terceros: 100€). 100€ X

1.600 = 160.000,00 €.

1.9. Solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento. Con respecto al

primer borrador que se realizó antes de la elaboración de la presente

memoria de análisis de impacto normativo se ha pasado de exigir una

renovación mínima cada 3 años, al igual que en el anterior Decreto

6412007, de 27 de abril, a renovarse cada 10 años. Por lo tanto se ha

producido al ampliar la vigencia hasta los 10 años (1/3 - 1110 = 0,23 veces

al año reducidas):

1.9.1. Solicitud presencial: 80 € X 1.600 tarjetas anuales estimadas =

128.000,00 € X 0,23 = 29.440,00 € de reducción de carga para los

ciudadanos.

1 .10. Lo anterior también supone un ahorro con respecto a los

documentos administrativos que se deberían aportar junto con la solicitud
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de renovación. (números 1.1 a 1.16 de este informe de cargas

administrativas).

1.10.1.Solicitud tarjeta: (80 € X 1.300) + (5 € X 5 documentos) X 1.600)) =

168.000,00€ X 0,23 = 38.640,00 € totales de reducción de carga

administrativa con la ampliación de la vigencia a 10 años.

1.11. Comunicación a la CARM por los ayuntamientos de las resoluciones

de concesión, denegación, renovación, caducidad y revocación de las

tarjetas de estacionamiento, así como, anotaciones correspondientes a las

tarjetas retiradas y las relativas a las sanciones impuestas en la materia, a

los efectos de su inscripción en el Registro de Tarjetas de Estacionamiento.

1.11.1. (sólo se producirá una vez al año. A efectos de coste se equipara a

la obligación de comunicar o publicar: 100€. Se multiplica por el doble

de las tarjetas al incluir la comunicación también las denegaciones,

renovaciones, sanciones etc.): 100€ X (2 X1 .600) = 320.000,00 €.

1.11.2. Ahora bien, dado que la llevanza del Registro y las comunicaciones

con el se realizarán de forma telemática (artículo 9.4 del nuevo

Decreto) se pueden producir los siguientes ahorros (equiparados a

Presentación electrónica de documentos, facturas o requisitos (4 €) y a

lnscripción electrónica en un registro (50 €):((2 X1.600) X 50 )+ ((2

X1.600) X 4¡ = 160.000 + 12.800 = 172.800,00 €. Quedando portanto

la carga reducida a 147.200,0Q €.

1.12. Por último, se ha establecido también una coordinación efectiva

entre órganos CARM, entes locales y asociaciones del sector de la

discapacidad, mediante la Comisión Asesora en materia de Tarjeta de

Estacionamiento. Esto supone, por lo tanto, la implantación de una

tramitación proactiva (por asimilación de coste) con la siguiente reducción

de carga administrativa: 100 € X 1 .600 = 160.000,00 €.

33. Conclusión del informe de cargas administrativas.

1.13. Gargas administrativas que se han suprimido y/o reducido.
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1.13.1.Ahorro en solicitud, por no presentar fotocopias compulsadas (punto

3.3): Posible ahorro para el destinatario de la norma: 3 fotocopias X

1€ = 3€; Ahorro total (3 fotocopias X 1€) X 1.600= 4.800,00 €.

1 .13.2. Reducción al ampliar la vigencia a 10 años 113 - 1110 = 0,23 veces al

año reducidas) (puntos 3.6 y 3.7): Solicitud tarjeta: (80 € X 1.600) + (5

€ X 5 documentos) X 1.600)) = 168.000,00€ X 0,23 = 38.640,00 €

totales de reducción de carga administrativa. Ahorro individual

38.640,00 € / 1.600 = 24,15€.

1.13.3.Llevanza del Registro y las comunicaciones con el se realizarán de

forma telemática (artículo 9.4 del nuevo Decreto) se pueden producir

los siguientes ahorros (equiparados a Presentación electrónica de

documentos, facturas o requisitos (a I y a lnscripción electrónica en

un registro (50 €) (punto 3.8):((2 X1.600) X 50 ) + ((2 X1.600) X 4) =
160.000 + 12.800 = 147.200 € de reducción de carga total. Ahorro

por ayuntamiento 3.271,11 €..

1.13. .Coordinación efectiva entre órganos CARM, entes locales y

asociaciones del sector de la discapacidad, mediante la Comisión

Asesora en materia de Tarjeta de Estacionamiento. Esto supone, por lo

tanto, la implantación de una tramitación proactiva (por asimilaclón de

coste) con la siguiente reducción de carga administrativa: 100 € X
1.600 = 160.000,00 € Ahorro total.

1.13.5.Cuantificación total de la reducción de cargas administrativas

350.640,00 €.

1.14. Cargas administrativas que se han mantenido o introducido.

1.14.1. Solicitud de tarjeta de estacionamiento y documentos que

acompañan a la solicitud de tarjeta de estacionamiento (números 3.1 y

3.2).ïeniendo en cuenta que el Decreto n.o 28612010, de 5 de

noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los

procedimientos administrativos de la Administración Pública de la
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no es de aplicación a

los ayuntamientos de la Región y que éstos son los encargados de la

tramitación y concesión de las tarjetas de estacionamiento, no se

puede contemplar por el nuevo Decreto una tramitación electrónica

que evite la presentación telemática ya que habrán de ser los

ayuntamientos quienes la establezcan. Así: (80 € X 1.600) + (5 € X 5

documentos) X 1.600)) = 168.000,00€ carga total del colectivo.

1.14.2.Entrega por el ayuntamiento a su titular de la tarjeta de

estacionamiento y del resumen de las condiciones de utilización de la

tarjeta de estacionamiento en los distintos estados miembros de la

Unión Europea (puntos 3.4 y 3.5). Se ha de mantener ya que este

documento es el que posibilita el ejercicio del derecho del titular de la

tarjeta, así como, la información de como puede usarla es

indispensable para un correcto ejercicio de su derecho. (500€ X

1 .600)+ (100€ X 1 .600)= = 960.000,00 €.

1.14.3. Comunicación a la CARM por los ayuntamientos de las resoluciones

de concesión, denegación, renovación, caducidad y revocación de las

tarjetas de estacionamiento, así como, anotaciones correspondientes a

las tarjetas retiradas y las relativas a las sanciones impuestas en la

materia, a los efectos de su inscripción en el Registro de Tarjetas de

Estacionamiento (punto 3.8). Se ha de mantener esta carga ya que la

finalidad es que en el territorio de la Región de Murcia cada persona

física, o cada vehículo en el caso de las expedidas conforme al artículo

2.2 del presente decreto, solo pueda tener expedida una única tarjeta

de estacionamiento de modo que se eviten fraudes. Asimismo, se

pretende a través de este control favorecer una mayor coordinación

entre los ayuntamientos de la Región de forma que se facilite el

ejercicio del derecho a la tarjeta de estacionamiento en cualquier, así

como, se evita la necesidad de renovar periódicamente la tarjeta de

estacionamiento aunque las circunstancias de su concesión no hayan

variado en dicho periodo de tiempo. (sólo se producirá una vez al año.

A efectos de coste se equipara ala obligación de comunicar o publicar:
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100€. Se multiplica por el doble de las tarjetas al incluir la

comunicación también las denegaciones, renovaciones, sanciones

etc.): 100€ X (2 X1.600¡ = 320.000,00 €. Ahora bien, dado que la

llevanza del Registro y las comunicaciones con el se realizarán de

forma telemática (artículo 9.4 del nuevo Decreto) se pueden producir

los siguientes ahorros (equiparados a Presentación electrónica de

documentos, facturas o requisitos (a I y a lnscripción electrónica en

un registro (50 €):((2 X1.600) X 50 ) + ((2 X1.600) X 4) = 160.000 +

12.800 = 140.000 €. Quedando por tanto la carga total reducida a

147.200,00 €,.

1.14.4. Cuantificación total de cargas administrativas que se crean y se

mantienen: 1.275.200,00 €. De la anterior cuantía, la carga que

habrán de soportar los ciudadanos asciende a 168.000,00 € y por

parte de los ayuntamientos 1.107.200,00€.
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D) TNFORME DE TMPACTO PRESUPUESTARIO.

El impacto presupuestario medirá el efecto que el proyecto normativo tendrá,

previsiblemente, en los gastos e ingresos públicos, tanto financieros como no

financieros, presentes, es decir, referidos al presupuesto que se encuentre en vigor,

como futuros.

Los costes de personal que pudiera generar el proyecto normativo se cuantificarán de

forma detallada y separada.

1. ¿Afecta el proyecto normativo al presupuesto del departamento impulsor del

mismo? ¿Existe impacto presupuestario? Sí existiera impacto presupuestario

por afectar el proyecto normativo a los presupuestos de la CARM, será necesario

identificar, mediante la partida presupuestaria afectada y cuantificar los gastos e

ingresos presupuestarios, financieros o no financieros que pudiera generar el

proyecto normativo, o bien justificar la imposibilidad de cuantificación de dicho

impacto. Una vez cuantificado el impacto presupuestario habrá que determinar si el

coste que supone puede ser asumido con los créditos disponibles sin necesidad de

modificaciones presupuestarias, para lo cual será necesario identificar las partidas

presupuestarias afectadas especificando la respectiva valoración monetaria. Si el

coste no puede ser financiado con los créditos presupuestarios disponibles sin

recurrir a modificaciones presupuestarias, será necesario detallar la modificación

que se propone, su cuantificación y su fuente de financiación.

1.1. El proyecto normativo no afecta al presupuesto del departamento impulsor

dado que no se requiere personal adicional ni conlleva otros tipos de gasto.

2. ¿Afecta el proyecto normativo a los presupuestos de otros departamentos,

entes u organismos, distintos del impulsor? Tal circunstancia se deberá poner

de manifiesto, así como la conformidad de los mismos a esta implicación y su

cuantificación.

2.1. Todavía no se ha dado traslado del borrador ala fecha de esta memoria de

impacto normativo a otros departamentos por lo que no se pueden concretar

los efectos presupuestarios en otros departamentos.
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3. ¿Afecta el proyecto normativo a los presupuestos de las corporac¡ones

locales delámbito de la CARM?

3.1. No se puede determinar en que grado afectará a los presupuestos de los

distintos ayuntamientos de la Región dado que, aunque se presupone un

mayor volumen de concesión de tarjetas de estacionamiento dado que con el

nuevo Decreto se amplían los supuestos de concesión de la misma, no se

puede concretar el volumen de carga de trabajo que supondrá la nueva norma

para los ayuntamientos y si ésta conllevará nuevas necesidades de personal y

recursos materiales para los mismos.

4. ¿Existe cofinanciación comunitaria?

4.1 . No existe cofinanciación comunitaria alguna

5. ¿Se trata de un impacto presupuestario con incidencia en el déficit público?

Si el proyecto normativo implica operac¡ones de préstamo y anticipo que, por sus

condiciones económicas o elevado grado de concesionalidad, puedan dar lugar a

ajustes con incidencia en el déficit público, se tendrá que detallar la información

necesaria sobre su calificación.

5.1 . Todavía no se ha dado traslado del borrador a la fecha de esta memoria de

impacto normativo a otros departamentos por lo que no se puede concretar

todavía este punto de la memoria.

6. Si la norma que se pretende aprobar afecta a los gastos o ingresos públicos

presentes o futuros se deberán analizar las repercusiones y efectos en

materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo

con las instrucciones o recomendaciones que al respecto emitan los órganos

d i rectivos com petentes.

6.1 . Misma respuesta que en el anterior punto.

7. ¿El proyecto normativo conlleva recaudación?

7.1. Con respecto a la CARM no se prevé recaudación alguna. Con respecto a las

actuaciones de los ayuntamientos no se puede afirmar rotundamente que no

ya que pueden establecer tasas por la tramitación administrativa.
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8. Recursos materiales. Se enumerarán y valorarán en cuanto al coste todos

aquellos nuevos materiales que vayan a ser necesarios para la puesta en marcha

de la nueva normativa. Se incluirán valorados la necesidad de nuevos inmuebles,

vehículos, material fungible y no fungible de todo tipo, etc.

8.1. Todavía no se ha dado traslado del borrador ala fecha de esta memoria de

impacto normativo a otros departamentos por lo que no se puede concretar

todavía este punto de la memoria.

9. Recursos humanos.

9.1. ¿Es necesario para la puesta en marcha de la nueva normativa contar

con efectivos adicionales de recursos humanos?:

9.1.1. No con respecto al departamento proponente. Con respecto a otros

departamentos, dado que todavía no se ha dado traslado del borrador a la

fecha de esta memoria de impacto normativo a otros departamentos, no

se puede concretar todavía este punto de la memoria.

9.2. ¿La puesta en marcha de la nueva normativa supone un aumento en los

costes del personal existente?

9.2.1. No supone aumento alguno en los costes del personal existente.

9.3. ¿Guál es el gasto presupuestario total? Será necesario incluir el gasto

presupuestario total que supone la aplicación de la norma propuesta sumando

los costes totales de los cuadros de los apartados anteriores. Será necesario

incluir en el expediente administrativo que se forme para la aprobación de la

norma en cuestión, un certificado del órgano competente de la Consejería que

corresponda, sobre la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer

frente a los gastos que se generen en el año en curso, así como que el gasto

previsto para el ejercicio siguiente ha sido incluido en el proyecto de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en su caso.

9.3.1. No con respecto al departamento proponente. Con respecto a otros

departamentos, dado que todavía no se ha dado traslado del borrador a la

fecha de esta memoria de impacto normativo a otros departamentos, no

se puede concretar todavía este punto de la memoria.
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9.4. ¿Cuâl va a ser la forma de financiación de los mayores costes en

personal? Será necesario determinar de forma expresa la fuente y la forma

de financiación de los mayores costes en materia de personal derivados de la

norma que se pretende aprobar.

9.4.1. Misma respuesta que en el punto 9.3.

9.5. ¿Cuál va a ser la manera de provisión de los nuevos puestos? En el

supuesto de que la aprobación de la norma conlleve la creación de nuevos

puestos, será necesario determinar los sistemas de provisión que se usarán,

en especial si son por Oferta de Empleo Público.

9.5.1 . Misma respuesta que en el punto 9.3.

9.6. Si con la aprobación de la norma se produce la modificación de las

condiciones retributivas será necesario determinar de forma expresa en

este apartado la siguiente información:

9.6.1 . La norma no produce modificación alguna de las condiciones

retributivas.

9.7. S¡ la entrada en vigor de la norma que se pretende aprobar supone la

creación, modificación o supresión de órganos, unidades o puestos de

trabajo, será necesario especificar la siguiente información:

9.7.1. No se crean, modifican o suprimen nuevos órganos o unidades. Sin

embargo, si se crean nuevos puestos de trabajo respecto a cuyos datos

nos remitimos a lo recogido en el punto 9.1 de la presente memoria.

9.8. S¡ con la aprobación de la norma se produce la modificación de la

prestación del servicio, será necesario recoger en este apartado la

siguiente información :

9.8.1 . No se produce la modificación del servicio.
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E) TNFORME DE TMPACTO ECONÓU|CO.

1. ¿Cumple la norma que se pretende aprobar los requisitos y ex¡genc¡as de la

Ley 2012013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado?

1.1. ¿Se refiere la norma que se pretende aprobar al acceso o al ejercicio de

actividades económicas?

No se refiere al acceso o ejercicio de norma alguna.

1.2. ¿Se recogen condiciones o requisitos que tengan como efecto directo o

indirecto la discriminación por razón de establecimiento o residencia del

operador económico?

La norma propuesta no recoge discriminación alguna por razon del establecimiento

del prestador del servicio así como tampoco por razón de la residencia del menor

perceptor del mismo.

1.3. ¿Se regula en la norma que se pretende aprobar, un régimen de autorización?

¿cumple el régimen de autorización establecido los principios de necesidad y

proporcionalidad del artículo 17 de la Ley 2012013, de 9 de diciembre?

No se recoge en la norma régimen de autorización alguna de actividad económica.

1.4. ¿Genera la norma un exceso de regulación o duplicidades implicando

mayores cargas administrativas para el operador económico?

1.4.1. No genera exceso de regulación ya que en la norma propuesta se ha

traspuesto el contenido del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre,

por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la

tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, de forma que

se garantice la igualdad entre todos los titulares del derecho a la tarjeta de

estacionamiento. Solo se ha introducido el Registro de Tarjetas de

Estacionamiento con la finalidad de mejorar la coordinación entre

administraciones públicas y como forma de reducción de las cargas

administrativas que soportan los ciudadanos. atendiendo en todo

momento a la simplificación administrativa.

1.1.1. No se establecen tampoco duplicidades administrativas puesto que la

competencia en la concesión de la tarjeta de estacionamiento recae en

exclusiva en los ayuntamientos, interviniendo la CARM solamente
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mediante la emisión del dictamen preceptivo dado que el órgano

competente para emitirlo pertenece a la CARM que es la Administración

competente para el reconocimiento del grado de discapacidad.

1.2. ¿El proyecto de norma que se pretende aprobar y la documentación que le

acompaña ha sido puesta a disposición del resto de autoridades tal y como

exige el ar1ículo 14 de la Ley 2012013, de 9 de diciembre?

No se ha puesto a disposición del resto de autoridades ya que no tiene incidencia

en la unidad de mercado.

2. Efectos sobre los precios de productos y servicios

2.1 . ¿Se establecen tarifas o precios?

No se establecen tarifas ni precios en la norma propuesta

3. Efectos en la productividad de los trabajadores y empresas.

3.1. ¿Se restringe de alguna forma el uso de los materiales, equipos, materias

primas o formas de contratación de los trabajadores?

No se restringe en modo alguno el uso de materiales, equipos, materias primas o

formas de contratación de los trabajadores

3.2. ¿Se impone el cambio en la forma de producción?

No se imponte cambio alguno en la forma de producción

3.3. ¿Se exige el cumplimiento de nuevos estándares de calidad de determinados

productos?

No se exigen nuevos estándares de calidad.

4. Efectos en el empleo.

4.1. ¿Hay repercusiones directas en el ámbito laboral?

No hay repercusiones directas en el ámbito laboral ya que no se regulan ni

condiciones laborales del personal así como tampoco afecta a la organización del

trabajo porque no impone mínimos funcionales ni plantillas.

4.2. ¿Se facilita o promueve la creación de empleo?

La norma propuesta no favorece la creación de empleo
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4.3. ¿Se induce directa o indirectamente la destrucción de empleo, mediante

nuevos costes o restricciones?

No se establecen nuevos costes exorbitados que provoquen la destrucción de

empleo.

4.4. ¿Se modifican las condiciones de organización del trabajo en las empresas

afectadas por el proyecto normativo?

No se modifican las condiciones de organización en modo alguno.

5. Efectos sobre la innovación.

5.1 . ¿Se facilita o promueve la actividad de investigación o desarrollo?

No tiene incidencia la norma propuesta en la actividad de investigación o

desarrollo.

5.2. ¿Se facilita la incorporación de nuevas tecnologías al proceso productivo?

No facilita la incorporación de nuevas tecnologías al proceso productivo.

5.3. ¿Se dificulta la capacidad de reorganización de la empresa?

No tiene efectos algunos sobre la reorganización de la empresa.

5.4. ¿Se favorece la actividad emprendedora?

No potencia la actividad emprendedora.

6. Efectos sobre los consumidores.

6.1 . ¿Se aumenta o disminuye la oferta de bienes o servicios a su disposición?

No se aumenta ni disminuye oferta de de bien o servicio alguno.

6.2. ¿Se aumenta la capacidad de elección de los consumidores?

No se aumenta la capacidad de elección de los consumidores.

6.3. ¿Afecta la propuesta normativa a los derechos o intereses de los

consumidores?

No afecta a los derechos o intereses de los consumidores.

7. Efectos relacionados con la economía de otros Estados.

7.1. ¿Se imponen obligaciones que supongan costes distintos a los que las

empresas europeas deben hacer frente?

No se imponen costes distintos a empresas europeas.
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7.2. ¿Se favorece la convergencia en las condiciones de producción o prestación

de servicios?

No favorece la convergencia.

7.3. ¿Se facilita el comercio con otros países?

No facilita el comercio con otros países.

8. Efectos sobre las PYMES.

8.1. No tiene efectos sobre las PYMES

9. Efectos sobre la competencia en el mercado.

9.1 . ¿Se recogen posibles restricciones al acceso de nuevos operadores?

No establece restricción alguna a los nuevos operadores.

9.2. ¿Se recogen restricciones que limiten la libertad de los operadores para

competir?

No se establecen restricciones para competir.

9.3. ¿Se limitan los incentivos para competir a los operadores?

No se estable limitación alguna para competir a los operadores.
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F) TNFORME DE |MPACTO pOR RAZÓN DE GÉNERO.

Objetivos en mater¡a de igualdad de oportun¡dades que son de aplicación.

La Ley Orgánica 312007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres, establece en su artículo 31.1 que "[...] /as políticas urbanasy de ordenac¡on

del territorio tomarán en consideración las necesidades de los distintos grupos sociales

y de los diyersos tipos de estructuras familiares, y favorecerán el acceso en

condiciones de igualdad a /os distintos servicios e infraestructuras urbanas.".

Asimismo, señala dicho artículo 31, en su apartado tercero, : "Las Administraciones

publicas tendrán en cuenta en el diseño de la ciudad, en las políticas urbanas, en la

definicion y ejecucion del planeamiento urbanístico, la perspectiva de género,

utilizando para ello, especialmente, mecanismos e instrumentos que fomenten y

favorezcan la participación ciudadana y la transparencia.".

1. Analizar y describir la situación existente en la materia desde un punto de

vista de género.

Al respecto se ha de manifestar que se cuenta con datos sobre el número de

mujeres y hombres que solicitaron informe para la obtención de la tarjeta de

estacionamiento con la siguiente distribución por ayuntamientos:

DESCRIPCION total Hombre Muier
Ayuntamiento de Abanilla 19 13 6

Ayuntamiento de Abarán 36 22 14

AVuntamiento de Aquilas 28 15 l3
Ayuntamiento de Albudeite 1 1

Avuntamiento de Alcantarilla 29 1B 11

Avuntamiento de Aledo 7 2 5

Avuntamiento de Alquazas 45 24 21

Avuntamiento de Alhama de Murcia 49 34 15

Avuntamiento de Archena 104 59 45

Ayuntamiento de Beniel 4 2 2

Ayuntamiento de Blanca I 3 5

Ayuntamiento de Bullas 54 35 19

Ayuntamiento de Calasparra B 6 2

Ayuntamiento de Campos del Río 11 6 5

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 26 15 11

Avuntamiento de Ceheqín I 5 3

Avuntamiento de Ceutí 16 11 5

Avuntamiento de Cieza 136 69 67

Ayuntamiento de Fortuna 19 8 11

Ayuntamiento de Fuente Alamo 24 '18 6

Avuntamiento de Jumilla 10 5 5
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DESCRIPCION total Hombre Muier
Ayuntamiento de La Unión 14 12 2

AVuntamiento de Las Torres de Cotillas 106 59 47

Ayuntamiento de Librilla 14 11 3

Ayuntamiento de Lorca 81 50 31

Ayuntamiento de Lorquí 12 9 3

Ayuntamiento de Los Alcázares 24 14 10

Ayu ntamiento de Mazarrón 71 40 31

Ayuntamiento de Molina de Sequra 120 62 5B

Ayu ntamiento de Moratalla 5 2 3

Ayuntamiento de Mula 15 I 6

Ayuntamiento de Murcia 551 285 266
Avuntamiento de Plieqo 4 2 2

Avuntamiento de Puerto Lumbreras 34 20 14

Ayuntamiento de Ricote 9 5 4

Ayuntamiento de San Javier 42 25 17

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 25 9 l6
Ayu ntam iento de Santomera 15 13 2

Ayuntamiento de Torre Pacheco 29 18 11

Ayuntamiento de Totana 45 24 21

Ayuntamiento de Villanueva del Sequra 2 2

Ayuntamiento de Cartaqena 151 BO 71

Ayuntamiento de Yecla 17 ND ND

TOTAL 2028 1122 889

No se cuenta con datos relativos al nivel de ingresos de los titulares de la tarjeta de

estacionamiento actuales ni de los ingresos de las familias en las que se integran,

tampoco se cuenta con otros datos relevantes a la hora de realizar un análisis

desde el punto de vista de género tales como la composición de su unidad familiar,

estado civil, pertenencia de estos a algún tipo de colectivo (como personas

desempleadas, estudiantes, víctimas de violencia de género, etc.).

2. Analizar la previsión de los resultados que se esperan obtener en esta

materia con la aplicación de la norma que se pretende aprobar.

No se prevé que la cuestión de género tenga impacto alguno, ya que la concesión del

derecho a la tarjeta de estacionamiento será realizada por los ayuntamientos teniendo

en cuenta un dictamen que se basa en un baremo homogéneo, así como en unos

requisitos y un procedimiento totalmente independientes del sexo.

3. Valoración del impacto de género.

De acuerdo con lo expuesto, se estima que en relación con el impacto por razón de

género de las medidas que se establecen en el proyecto de Decreto por el que se
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regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, se ha de valorar

como NULO el impacto de dichas medidas sobre la eliminación de desigualdades

entre mujeres y hombres y el cumplimiento de los objetivos de políticas de igualdad,

dado que no existiendo desigualdades de partida en relación a la igualdad de

oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, no se prevé modificación alguna de

esta situación sin que se establezca discriminación alguna por razón de sexo en dicha

norma.
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G) OTROS TMPACTOS

1. lmpacto en el derecho a la vida independiente de las personas con discapacidad.

El artículo 221 del Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre, por el

que se aprueba elTexto Refundido de la Ley General de derechos de las personas

con discapacidad y de su inclusión social, establece que "Las personas con

discapacidad tienen derecho a vivir de forma independiente y a participar

plenamente en todos los aspectos de la vida. Para ello, los poderes p(tblicos

adoptarán las medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad universal, en

igualdad de condiciones con las demás personas, en los entornos, procesos,

bienes, productos y servicios, el transporte, la información y las comunicaciones,

incluidos /os srsfemas y /as tecnologías de la informacion y las comunicaciones, así

como los medios de comunicación social y en otros servicios e instalaciones

abiertos al publico o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales". El

impacto en este derecho a la vida independiente y a la mejora de la accesibilidad

se concreta en:

1.1. La ampliación de las personas que podrán ser titulares del derecho a la tarjeta

de estacionamiento, ya que se recogen:

1.1.1. Los personas que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o

inferior al 0,1 con corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o

menos;

1.1.2. Las personas físicas o jurídicas titulares de vehículos destinados

exclusivamente al transporte colectivo de personas con discapacidad que

presten servicios sociales de promoción de la autonomía personal y de

atención a la dependencia asícomo los servicios sociales;

1.1.3. La tarjeta de estacionamiento provisional por razones humanitarias en

los casos previstos en la disposición adicional primera del Real Decreto

105612014, de 12 de diciembre.

1.2. Por otro lado en la ampliación de los derechos de los titulares de la tarjeta

recogidos fundamentalmente en el artículo 6 del proyecto de Decreto.

2. Menor impacto medioambiental por el menor tiempo necesario para sus

desplazamientos que los titulares del derecho a tarjeta de estacionamiento han de

necesitar.
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Murcia, a 30 de noviembre de 2015.

Técnico Superior

VO BO

Asesor Facultativo
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ANEXO I

RESPUESTAS A LAS ALEGACIONES FORMULADAS POR LOS INTERESADOS

DURANTE LA ELABORACIÓN DE LA NORMA PROPUESTA.

1. 1A REUNION CON REPRESENTANTES DE DISTINAS ENTIDADES PARA LA

ELABORACIÓN DEL DECRETO DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA

PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MOVILIDAD REDUCIDA.

Se celebra la reunión el 28 de octubre de 2015, por la tarde, en la sala de reuniones
del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS), sita en la 2a planta del edificio principal
del recinto de la calle Alonso Espejo. Asisten a la misma las siguientes personas:

- , Letrado de la Federación de Municipios.
-  z, en representación del Comité Español de

Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI)
- , en representación de la Fundación ONCE.
-  en representación de Asociación de Enfermos de

Crohn y Colitis Ulcerosa de Murcia (ACCU - Murcia).
- , en representación de la Asociación de Afectados de Retina de

la Región de Murcia (RETIMUR).
- , en representación de la Oficina Técnica de

Accesibilidad de FAMDIF (OTAF)
- , Jefa de Servicio de Valoración y Diagnóstico de la

Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión del
IMAS.

-  en representación
de la Dirección Generalde Personas con Discapacidad del IMAS.

Una vez revisado por los asistentes el texto del borrador de Decreto de por el que
se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, el cual se le
has hecho llegar con escaso lapso de tiempo con carácter previo a la reunió, se
realizan las siguientes aportaciones iniciales a dicho texto.

a) Por parte de  se llama la atención sobre la inconveniencia de
una vigencia permanente de la tarjeta de estacionamiento en los casos de
valoración permanente de la discapacidad, asícomo en los recogidos en el artículo
2.2 para el trasporte colectivo, dado que el programa informático de coordinación
con los ayuntamientos y otras Administraciones Públicas, sobre el que descansará
el Registro que crea el artículo 9 del borrador, no estará previsto a medio o corto
plazo lo cual impedirá que se realice un control efectivo sobre los cambios de
circunstancias que motivan la concesión de la tarjeta, especialmente las muertes o
las bajas o cambios de vehículos de trasporte colectivo. Por lo tanto, se propuso
establecer una renovación periódica como forma de control de estos cambios,
elevando la periodicidad de renovación de los 3 años actuales a los 10 años. Por
parte de    se puntualizó que, aunque las anteriores
afirmaciones son totalmente ciertas, existen en la actualidad los mecanismos
jurídicos que permitirían tal coordinación. Por todos los asistentes se acordó
introducir la vigencia de 10 años con carácter general. También se propuso
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introducir la posibilidad de que por los ayuntamientos se pudiera comprobar que se
siguen manteniendo los requisitos de concesión. Respecto a esto último, se
comprueba que se podría entender subsumido dentro de las obligaciones de los
titulares de la tarjeta recogidas en el artículo 6 del borrador, en concreto, a través
de la obligación que tienen los titulares de comunicar cualquier variación en dichas
circunstancias.

b) Por parte de la representante de ACCU se pone de manifiesto, y se nos hace
también entrega, de un proyecto que presentó al Ayuntamiento de Murcia en el
año 2013 para que se emitiese una tarjeta específica que permitiese a los
enfermos de Crohn y Colitis Ulcerosa aparcar en doble fila para acudir al baño en
situaciones de crisis. Se discute la posibilidad de introducir, para este u otros
colectivos, una ampliación de supuestos de concesión de la tarjeta, ya fuese
mediante ordenanzas locales o en propio texto del decreto autonómico, al amparo
de lo dispuesto por el artículo 2.3 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre,
por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de
estac¡onamiento para personas con discapacidad. No se llegó a un acuerdo al
respecto, puntualizando también la representante de RETIMUR la conveniencia de
dicha ampliación también con respecto a su colectivo (el cual no está incluido
dentro de los supuestos del artículo 2.1 del borrador) señalando a su vez que las
Comunidades Autónomas de Baleares, Cataluña y el País Vasco ya habían
ampliado colectivos.

c) Por la representante del CERMI se propuso una serie de correcciones de estilo
en la redacción que fueron asumidas, así como lo siguiente:

c.1) En los derechos regulados en el artículo 5.1 del borradorla letra b) con la
letra e) regulan el mismo supuesto de hecho. Se acuerda su fusión.

c.2) Entre los datos que se recojan por el Registro de Tarjetas se deberían
incluir los datos de edad, sexo, así como tipo de discapacidad.

d) Por último, por el representante de FAMDIF se llamó la atención de algunos
supuestos que, en principio, no parecían tener cabida en el borrador aunque si en
la coordinación posterior de la ejecución de la norma ya que la mayoría de ellas
recaían sobre cuestiones de competencia municipal:

d.1) Cada ayuntamiento establece su propia limitación horaria distinta
(sopesado se considera que si se podría regular en el artículo 5.1 .a) del borrador).

d.2) Que se exonere del pago de tasas la solicitud de tarjeta.
d.3) Que se delimite el concepto de tiempo limitado utilizado en el artículo

5.1 .c) del borrador.
d.4) Que los ayuntamiento emitan un recordatorio a los titulares de la próxima

caducidad de su tarjeta.
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2. ALEGACIONES DE LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES MURCIANAS DE

PERSONAS CON DtSCApACtDAD FíS|CA Y ORGÁNtCA, (FAMDIF/COCEMFE)

POR PARTE DE SU OFTCTNA TÉCNTCA DE ACCESIBILIDAD (OTAF) AL

BORRADOR DE DECRETO DE POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE

ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD REMITIDO EL

28 DE OCTUBRE DE 2OI5 POR EL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN

socrAL (rMAs).

A continuac¡ón se transcriben las alegaciones y propuestas realizadas por la
Federación de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y
Orgánica (FAMDIF/COCEMFE) remitidas a la Dirección General de Personas con
Discapacidad del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el 9 de noviembre de
2015:

"Las siguientes alegaciones al "Borrador del Decreto por el que se regula la tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad", que fue presentado en la reunión
mantenida el pasado día 28 de octubre de 2015, /as suscnóe la Federación de
Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y Orgétnica (OTAF -
FAMDIF/COCEMFE Murcia), están formuladas por su Oficina Técnica de
Accesibilidad, compuesta por el Coordinador de la Comisión, Arquitecto, Arquitecto
Técnico y miembros colaboradores - asesores. En la presentación de las propuestas
se sþue la siguiente metodología:

- Se reproduce íntegramente eltexto del documento.

- Se añade eltexto propuesto por la OTAF.

- Se realizan, si procede, observaciones o aclaraciones que se conslderan oportunas
por parte de los miembros de la Comision de Accesibilidad.

PROPUESTA 1

ALEGACIÓN DE INCORPORACION.
Artículo 5. - Derechos de los titulares y limitaciones de uso. Letra b)

TEXTO DEL BORRADOR DEL DECRETO:

- "b) Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con discapacidad".

TEXTO PROPUESTO POR LA OTAF - FAMDIF:

- "b) Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con discapacidad
sin limitación horaria".

JIJSTIFICACION.
Las personas con discapacidad física y con movilidad reducida se encuentran en una
situación de desventaja respecto de las demás personas para realizar un gran número
de actividades cotidianas, y en especial, para acceder a condiciones de igualdad a los
espacios y servicios comunitarios, y desenvolverse con una mínima comodidad de una
forma normalizada. Por ello, es función de los poderes p(tblicos, facilitar a /as personas
con discapacidad los medios indispensables para mitigar o solventar los problemas
derivados de la inadecuación del entorno por ausencia de accesibilidad universal. La
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Constitucion Española consagra en su añículo 14 el principio de igualdad de todos los
españo/es ante la Ley y en el artículo 49, la obligatoriedad de todos /os poderes
p(tblicos de desarrollar políticas de prevision, tratamiento, rehabilitacion e inclusión de
este grupo social.

Desde FAMDIF/COCEMFE - Murcia consideramos que las plazas de aparcamiento
reservado a personas con movilidad reducida tienen la finalidad de fomentar la
igualdad del colectivo que por ausencia de condiciones de accesibilidad, encuentran
especra/es dificultades para realizar actividades cotidianas. En ocasiones, la utilización
de un medio de transporte distinto de los medios de transporte p(tblicos es para
muchas personas con discapacidad el (tnico medio para desplazarse de manera
autónoma con vistas a una integracion profesional y social. Por otro lado, se propone
la necesidad de establecer unas condiciones básicas que garanticen la igualdad en
todo el territorio estatal para la utilización de la tarjeta de estacionamiento, con una
regulación homogénea que garantice la seguridad jurídica de cualquier ciudadano con
discapacidad que se desp/ace por cualquier lugar del territorio nacional. En la
actualidad se producen anomalías en cuanto al uso de misma y los derechos que
otorga su concesión (estacionamiento en determinados lugares, limitacion horaria, las
reservas de estacionamiento, condiciones de uso, etc.), encontrándose situaciones,
para una misma persona, muy diferenciadas según en el lugar al que se desp/ace o
donde resida. La limitación horaria en las plazas de estacionamiento reservado a
personas con movilidad, supone la no igualdad de oportunidades en movilidad, gue es
el fin (tltimo de esfas plazas de aparcamiento. Consideramos que para fomentar la
rotación en el uso de esfas plazas de aparcamiento, no es una buena solución
establecer una limitacion horaria en su uso, sino que si el número de plazas
reservadas no es suficiente para el n(tmero de tarjetas expedidas, se amplíe el n(tmero
de esfas plazas en el municipio. Actualmente en el municipio de Murcia el porcentaje
de plazas de aparcamiento disponibles es de aproximadamente el 8% del número de
tarjetas. Recordemos que el artículo 4.12 de la Ordenanza sobre supresión de
barreras arquitectónicas en vías, espacios p(tblicos y edificación de septiembre de
1.981 del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, indica que: "En aparcamientos públicos y
zonas de estacionamiento en superficie para vehículos se dispondrá al menos una
plaza por cada 20 construldas o menos".

A nivel estatal, la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminacion para el
acceso y utilización de los espacios p(tblicos urbanizados, recoge en el artículo 35.
Plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida:"l. Los
principales centros de actividad de las ciudades deberán disponer de plazas de
aparcamiento reservadas y diseñadas para su uso por personas con movilidad
reducida. Como mínimo una de cada cuarenta plazas o fracción, independientemente
de las plazas destinadas a residencia o lugares de trabajo, será reservada y cumplirá
con los requisitos dþuesfos en este artículo". Esta reserva mínima de plazas también
la recoge el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las
condiciones óásicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas
con discapacidad, concretamente en el artículo 5. Esfas modificaciones que se aportan
en base a la defensa del derecho a la movilidad libre que como ciudadanos de pleno
derecho tienen las personas con discapacidad, y que no puede estar sujeto a
normativas que lo limiten, sino más bien, se debe garantizar específicamente por los
poderes públicos tales derechos, como es el poder moverse y desplazarse libremente,
sin más limitacion de tiempo que el derivado de la limitación padecida por /as personas
afectadas. Asimismo, citar el Decreto 64/2007, de 27 de abril, por el que hasta ahora
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IMAS

se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, de ámbito
regional, que se establece como "norma de mínimos" y que no recoge limitaciÓn
horaria en el estacionamiento en esfas plazas reservadas.

PROPUESTA 2

ALEG AC I ON D E I NCO RPORAC I O N.
Artículo 8. Renovación de la Tarjeta de Estacionamiento. Apartado 1

TEXTO DEL BORRADOR DEL DECRETO:
'[...] En cambio, si el mencionado dictamen es provisional la vigencia de la tarieta
finalizará en la fecha de revisión prev¡sta en el referido dictamen".

TEXTO PROPUESTO POR LA OTAF - FAMDIF:
"En cambio, si el mencionado dictamen es provrslonal la vigencia de la tarjeta finalizara
en la fecha de revisión prevista en el referido dictamen. Previamente al plazo de
solicitud de renovacion, se notificará al titular de la tarjeta para que ¡nicie el trámite en
un plazo de tres rneses al vencimiento de caducidad de la tarjeta, presentando la
documentación exigida para su otorgamiento que será la misma que para su
obtención, salvo que el dictamen emitido por el IMAS sea definitivo".

JUST\F\CAC\ON: Se propone ta posibitidad de que ettitutar de la tarjeta sea notificado
en un plazo anterior a /os fres /?eses previos, para que inicie el trámite de renovación
con antelación al vencimiento de caducidad de la tarjeta. De esfe modo, se evitaría la
comisión de infraccion y la correspondiente sancion económica por esta causa.

DE LA OTAF.FAMDIF

1. Suprimir la limitación horaria en las plazas de estacionamiento reservado para
personas con discapacidad física o movilidad reducida en la Región de Murcia para
favorecer a la plena igualdad de oportunidades. Las condiciones de uso de la tarjeta y
de /os aparcamientos de personas con movilidad reducida, deben ser /as mismas
dentro de cualquier municipio, para evitar los problemas derivados de cambios de
condiciones entre comunidades autónomas e incluso municipios de la misma región.
Se hace imprescindible unificar las condiciones de uso de la tarjeta de aparcamiento
para todo el ámbito nacional.

2. Se propone incluir la posibilidad de que el titular de la tarjefa sea notificado con
antelación al plazo de tres /neses para iniciar el trámite de renovación de la tarieta
previo al vencimiento de caducidad.

3. Se propone definir en el artículo 5, letra c), el concepto de "aparcamientos de
tiempo limitado", por ejemplo añadir "Zonas de estacionamiento O.R.A'.

4. Se propone que se suprima la tasa de renovación anual de la tarjeta como medida
de acción positiva al colectivo de las personas con discapacidad. Por ejemplo en el
municipio de Blanca la tasa consrsfe en una cuantía económica de 20€.

5. Proponemos que la falsificación de la tarjeta de aparcamiento, se consrdere como
delito ya tipificado por la ley como falsedad en documento público.
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6. Soóre alternativas de denuncias por mal uso de la tarjeta y los aparcamientos, se
propone que el Decreto regule las campañas de sensibil¡zación realizadas por
asoc¡aciones, para que puedan ser aceptadas las denuncias por el mal uso de la
tarjeta que las mismas denuncien.

7. Sobre plazo de incorporación de métodos de vigilancia y control alternativos, se
hace necesaria la introducción de srsfemas de vigilancia complementarios. Es
necesar¡o por tanto establecer un plazo para la incorporación de /os mrsmos.

Como conclusion a la redacción del informe, añadir que valoramos positivamente la
iniciativa normat¡va de esta Consejería ya que entendemos que la movilidad de las
personas afectadas es un derecho pleno que favorece a la igualdad de oportunidades
y a la no discriminación. Esfas plazas, deben cumplir la funcion de garantizar el
derecho a desplazarse libremente de las personas con discapacidad, afectadas de
movilidad reducida. Las personas con discapacidad con limitaciones de movilidad
reducida se encuentran en una situación de desventaja respecto de las demás
personas para realizar un gran n(tmero de actividades cotidianas, y en especial, para
acceder a condiciones de igualdad a /os espacios y servicios comunitarios y
desenvolverse con una mínima comodidad de una forma normalizada. Por ello, es
función de /os poderes publicos, facilitar a esfas personas los medios indispensables
para mitigar o solventar los problemas derivados de la inadecuación del entorno por
ausencia de accesibilidad universal. La Constitucion Española consagra en su artículo
14 el principio de igualdad de todos los españoles ante la Ley y en el artículo 49 la
obligatoriedad de todos /os poderes públicos de desarrollar políticas de previsión,
tratamiento, rehabilitación e inclusión de esfe grupo social.

Desde FAMDIF consideramos que las plazas de aparcamiento reservado a personas
con movilidad reducida tienen la finalidad de fomentar la igualdad del colectivo al que
representamos que, por ausencia de condiciones de accesibilidad, encuentran
especra/es dificultades para realizar actividades cotidianas. En ocasiones, la utilizacion
de un medio de transporte distinto de /os medios de transporte públicos es para
muchas personas con discapacidad el unico medio para desplazarse de manera
autonoma con vistas a una integración profesional y social. Este informe representa un
estudio del "Borrador del Decreto por el que se regula la tarjeta de estacionamiento
para personas con discapacidad", presentado en la reunión mantenida el pasado día
28 de octubre de 201 5".

Examinadas las alegaciones transcritas se pueden realizar las siguientes
apreciaciones sobre las mismas:

1) Respecto a la propuesta de suprimir la limitación horaria en las plazas de
estacionamiento reservado para personas con discapacidad física o movilidad
reducida en la Región de Murcia para favorecer a la plena igualdad de oportunidades,
no se puede desconocer la competencia local en la materia. Así, el artículo 25.2 g) de
la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local establece
como competencia propia de los ayuntamientos, en los términos de la legislación del
Estado y de las Comunidades Autónomas, las materias de tráfico, estacionamiento de
vehículos y movilidad. En este sentido el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
matzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, establece en su artículo 7.b) como
competencia local "La regulación mediante Ordenanza Municipal de Circulacion, de /os
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usos de las vías urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los
aparcamientos entre fodos los usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y
con el uso peatonal de las calles, así como el establecimiento de medidas de
estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la rotación de los aparcamientos,
prestando especial atención a las necesrdades de las personas con discapacidad que
tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo ello con el fin de favorecer
su integración social", puntualizando más adelante en su artículo 38.4 que "El régimen
de parada y estacionamiento en vías urbanas se regulará por Ordenanza Municipal,
pudiendo adoptarse las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento del tráfico,
entre ellas, limitaciones horarias de duración del estacionamiento, así como las
medidas correctoras precrsas incluida la retirada del vehículo o la inmovilizaciÓn del
mismo cuando no se halle provisto de título que habilite el estacionamiento en zonas
limitadas en tiempo o excedan de la autorización concedida hasta que se logre la
identificación del conductor'i Asimismo, el artículo 93.1 del Real Decreto 142812003,
de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para
la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, establece que "E/ régimen de parada y estacionamiento en vías
urbanas se regulará por ordenanza municipal, y podrán adoptarse las medidas
necesarias para evitar el entorpecimiento del tráfico, entre ellas limitaciones horarias
de duración del estacionamiento, así como las medidas correctoras precrsas, incluida
la retirada del vehículo o su inmovilización cuando no se halle provisto de título que
habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la autorizacion
concedida hasta gue se logre la identificacion delconductof'.

Por lo tanto, es clara la competencia municipal para establecer una limitación horaria
en la duración del estacionamiento. Ahora bien, tampoco podemos desconocer las
competencias concurrentes de la propia Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a saber, la promoción e integración de las personas con discapacidad, el
garantizar el adecuado ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas
de cuantos residen en la Región, así como, promover las condiciones para que la

libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean efectivas y

reales, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud (art. 10.1.18 y
9.2 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia). Estas competencias
concurrentes ponen de manifiesto unos intereses supramunicipales los cuales han de
ser objeto de protección: La autonomía personal y la independencia de las personas,
la participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, y la igualdad de
oportunidades y la accesibilidad.

En consecuencia con lo expuesto, y en aras de eliminar diferencias en cuanto al uso
de la tarjeta y los derechos que otorga su concesión, así como, armonizar las
mencionadas competencias municipales en materia de tráfico y estacionamiento de
vehículos, se propone establecer en el texto de la norma objeto de estudio la siguiente
redacción de los apartados a), b), c) y d) del artículo 5.1 (en el resto de apartados no
se refieren a establecimiento o dependen de las instrucciones del agente de la
autoridad de modo que no se causen perjuicio a otras personas):

"Articulo 5.- Derechos de los titulares y limitaciones de uso.

1.- La posesión de la Tarjeta de Estacionamiento concede a su titular los

siguientes derechos:
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a).- Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al

ayuntamiento correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las

condiciones que establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o

puesto de trabajo. En este caso, de establecerse por el ayuntamiento limitación

horaria alguna, se habrá de garantizar un mínimo de 24 horas ininterrumpidas

de estacionamiento por el titular de la reserva de plaza. La plaza deberá

señalizarse con el símbolo internacional de accesibilidad. El uso de la plaza por

el titular de la reserva se hará mostrando siempre el documento acreditativo de

la reserva de plaza expedido por el ayuntamiento, acompañando dicho

documento a la Tarjeta de Estacionamiento en el salpicadero del vehículo o

adherido al parabrisas delantero por el interior.

b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con

discapacidad. De establecerse limitación horaria ésta deberâ garantizar un

mínimo de I horas ininterrumpidas de estacionamiento.

c) Estacionamiento de los vehículos que los trasporten durante tiempo

superior al autorizado en cualquiera de los tipos de aparcamientos por tiempo

limitado, de acuerdo con lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y

sin perjuicio de lo dispuesto por la Disposición Transitoria ïercera del Real

Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones

básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con

discapacidad. En estos casos, el tiempo superior de estacionamiento habrá de

ser, como mínimo, un 75 por ciento superior al autorizado con carácter general.

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y

descarga, como mínimo, por un tiempo superior al 75 por cierto del permitido

con carácter general, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o

al tráfico".

2) En cuanto a la alegación relativa a que los ayuntamientos notifiquen a los titulares
de las tarjetas de estacionamiento el fin del plazo de vigencia de la tarjeta con una
antelación de tres meses a la caducidad de la misma, dicha alegación no puede ser
aceptada por las siguientes razones:

2.1) No se considera necesaria dado que la justificación que se da de la misma
(evitar incurrir en infracción administrativa al estacionar sin tarjeta en vigor) se
consigue con lo establecido por el borrador de decreto en su artículo 8.4
respecto al inicio del procedimiento de renovación: "La presentación de la
solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento antes de que finalice la
vigencia de la misma prorroga la validez de ésta hasta la resolucion del
procedimiento. En caso de que la solicitud se presenfe dentro de /os noventa
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días naturales posteriores a la fecha en que haya finalizado la vigencia de Ia
úttima tarjeta emitida, se entenderá que subsrsfe dicha vigencia hasta la
resolución del correspondiente procedimiento de renovación".

2.2) Podria resultar contraria a la obligación que tienen los titulares de la tarjeta
de estacionamiento de comunicar cualquier variación en los requisitos exigidos
para la concesión de la tarjeta de estacionamiento.

2.3) Supondría introducir una carga administrativa a los ayuntamientos, con el

consiguiente conste económico para los mismos.

3) Respecto a concretar a incluir en la letra c) del artículo 5 los términos "Zonas de
estacionamiento O.R.4.", tomando dicha alegación se ha dado la siguiente redacción a

la letra c):
"Estacionamiento de los vehículos que los traspoften durante tiempo superior al
autorizado en cualquiera de los fþos de aparcamientos por tiempo [imitado, de
acuerdo con lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin periuicio de lo
dispuesto por la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 1056/2014, de 12 de
diciembre, por elque se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarieta
de estacionamiento para personas con discapacidad".

4) No se puede aceptar la alegación de suprimir las tasas que algunos ayuntamientos
de la Región tienen establecidas para la solicitud o renovaciÓn de la tarjeta de
estacionamiento ya que cualquier regulación en la materia por parte de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia supondría una intromisión de ésta sobre las

competencias tributarias locales sin que exista un interés supramunicipal que justifique
tal intromisión. Por otro lado, de acuerdo con el artículo 9 del Real Decreto Legislativo
2l2OO4, de 5 de marzo, porel que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, los beneficios fiscales en tributos locales sólo pueden
establecerse por Ley, tratado internacional u ordenanza local, nunca por vía de un

decreto regional. Lo anterior no excluye la posibilidad de que, a través de la Comisión
Asesora regulada por el artículo 10 del borrador de Decreto, se establezca una

coordinación entre los ayuntamientos al respecto.

5) La alegación 5a tampoco puede ser aceptada dado que la tipificación como delito
escapa del objeto del borrador de Decreto. No obstante, al igual que respecto a la
alegación anterior, se trata de una cuestión que podrá ser objeto de estudio en la
Comisión Asesora de modo que se realice una propuesta concreta para su elevación
al Gobierno Central.

6) Vista la alegación 6a se podría incluir una nueva disposición final que recoja la
regulación de las campañas de sensibilizacion realizadas por las entidades sin ánimo
de lucro. Se necesita al respecto una propuesta concreta en tal sentido por parte de
OTAF-FAMDIF.

7) Se reproducen las mismas consideraciones realizadas respecto a la alegación sexta
en cuanto a la alegación séptima relativa a los métodos de vigilancia y control
alternativos.
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3. ALEGACIONES DE LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE LA REGION DE

MURCIA AL BORRADOR DE DECRETO DE POR EL QUE SE REGULA LA

TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

REMITIDO EL 28 DE OCTUBRE DE 2OI5 POR EL INSTITUTO MURCIANO DE

ACCrÓN SOCTAL (rMAS).

A continuación se transcriben las alegaciones y propuestas realizadas por la
Federación de Municipios de la Región de Murcia remitidas a la Dirección General de
Personas con Discapacidad del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el 9 de
noviembre de 2015:

"En relación con el texto del borrador de Decreto de Tarjeta de Estacionamiento, y de
conformidad con las aportaciones recibidas de /os Ayuntamientos asociados, desde /a
Federación de Municipios de la Región de Murcia se realizan /as siguientes
con sideraciones y aleg aciones:
1.- Que las personas que precisen la valoración del baremo de movibilidad puedan
obtener una tarjeta provisional de estacionamiento, ya que la espera para ser
valoradas y la tramitación de su solicitud de tarjeta de estacionamiento, prolongan en
exceso eltiempo de espera para la obtencion de la tarjeta definitiva.
2.- Las tarjetas para vehículos de transporte colectivo de personas con discapacidad
deberían ser concedidas por el Ayuntamiento donde tenga su domicilio fiscal dicha
actividad.
3.- Reducir a 35 días hábiles del plazo previsto en el artículo 7.3 para la emisión del
dictamen preceptivo y vinculante para la concesión de la tarjeta.
4.- Eliminar la previsión de tarjetas de vigencia indefinida y fijar un plazo de renovación
más amplio (8 años) para los supuesfos de dictamen definitivo".

Examinadas las alegaciones transcritas se pueden realizar las siguientes
apreciaciones sobre las mismas:

1) Respecto a la alegación primera no se considera necesario incluirnada al respecto
en el texto del borrador de decreto dado que, de la aplicación de la normativa básica
de procedimiento administrativo, el órgano municipal competente podrá adoptar, de
oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que estime oportunas para
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer o la protección de los
intereses implicados.

2) Se acepta la alegación segunda dándose nueva redacción al primer párrafo del
artículo 7 del borrador de Decreto:
"Corresponde la competencia para la concesión de la tarjeta al Ayuntamiento donde
resida la persona interesada, o donde tenga su domicilio social o, en su caso,
delegacion o sucursal, la persona prestadora de los servicios socra/es en /os
supuesfos del a¡Lículo 2.2 del presente decreto, de acuerdo con el procedimiento
siguiente:"
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3) Se acepta reducir a 35 días hábiles del plazo previsto en el artículo 7.3 para la
emisión del dictamen preceptivo y vinculante para la concesión de la tarjeta.

4) La alegación cuarta ya fue asumida en la reunión que el 28 de octubre de 2015 se
realizó con las entidades interesadas estableciéndose un plazo de vigencia máximo
de las tarjetas de estacionamiento de 10 años.
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4. ALEGACIONES DE LA ASOCIACIÓN RETIMUR AL BORRADOR DE DECRETO

DE POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA

PERSONAS CON DISCAPACIDAD REMITIDO EL 28 DE OCTUBRE DE 2015

POR EL TNSTTTUTO MURCTANO DE ACC|ÓN SOCTAL (rMAS).

A cont¡nuación se transcriben las alegaciones y propuestas realizadas por la
Asociación RETIMUR remitidas a la Dirección General de Personas con Discapacidad
del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el 6 de noviembre de 2015:

"En el artículo 7 se habla del procedimiento para la concesion de la tarjeta de
estacionamiento. S/n embargo no se establece dónde tenemos que solicitar
certificación médica las personas que teniendo ya reconocido grado de discapacidad,
no tenemos reconocido lo que ahora se recoge en el artículo 2.1.b en cuanto a nuestra
discapacidad visual".

Examinadas las alegaciones transcritas se pueden realizar las siguientes
apreciaciones sobre las mismas:

En contestación a la consulta efectuada por RETIMUR la persona que solicite la tarjeta
de estacionamiento y no tenga reconocida la afectación visual que da derecho a la
movilidad reducida para la expedición de la tarjeta de estacionamiento deberá
presentar para el reconocimiento de dicho derecho un informe de oftalmólogo
especialista en la materia, y si está afiliado a la ONCE un certificado del CONSEJO
general previo examen de un oftalmólogo autorizado por la ONCE.

Por lo tanto, se introduce un párrafo al respecto en el modelo de solicitud de tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad.
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La Constitución Española en su artículo 9.2 atribuye a los poderes públicos la

promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los

grupos en que se integra sean reales y efectivas. Asimismo les atribuye la tarea de

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de

todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. Refiriéndose a las

personas con discapacidad, el artículo 49 de la Carta Magna, ordena a los poderes

públicos que presten la atención especializada que requieran y el amparo especial para el

disfrute de sus derechos.

Por su parte, elartículo 10.uno.18 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia

considera competencia exclusiva de esta Comunidad Autónoma, entre otras referidas a la

asistencia y bienestar social, la promoción e integración social de las personas con

discapacidad, mientras que la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales

de la Región de Murcia, determina como actuaciones propias de los servicios sociales

especializados del sector de Personas con Discapacidad, la supresión de barreras, el

desarrollo de actividades de ocio e integración social y aquellas otras que sean necesarias

para favorecer la autonomía personal e integración social del discapacitado.

En el ámbito europeo, la Recomendación (98/376/CE) del Consejo de la Unión

Europea, de 4 de junio de 1998, señaló que era necesario el reconocimiento mutuo por los

Estados miembros de la Unión Europea de la tarjeta de estacionamiento para personas con

discapacidad con arreglo a un modelo comunitario uniforme, de manera que dichas

personas pudieran disfrutar en todo el territorio comunitario de las facilidades a que da

derecho la misma con arreglo a las normas nacionales vigentes del paÍs en que se

encuentren.

En nuestro pais, el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de VehÍculos

mlc48k
Texto escrito a máquina
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a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,

atribuye en su artículo 7 a los municipios la competencia para regular, mediante ordenanza

municipal de circulación, la distribución equitativa de los aparcamientos en las vías

urbanas, prestando especial atención a las necesidades de las personas con discapacidad

que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehÍculos, con el fin de favorecer su

integración social.

Posteriormente, la Ley 1912001, de 19 de diciembre, de reforma del texto articulado

de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehiculos a Motor y Seguridad Vial, impuso a los

Municipios la obligación de conceder una tarjeta de aparcamiento para personas con

discapacidad con problemas graves de movilidad, con validez en todo el territorio nacional,

teniendo en cuenta la Recomendación del Consejo de la Unión Europea.

A la luz de la normativa recogida en los párrafos precedentes, se dictó el Decreto n.o

6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas

con discapacidad, el cual estableció el régimen jurídico aplicable a la Tarjeta de

Estacionamiento para personas con discapacidad en elterritorio de la Región de Murcia.

Posteriormente, el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas

con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013,

de 29 de noviembre, recoge entre sus principios previstos en el artículo 3, el de vida

independiente y el de accesibilidad universal. En coherencia con dichos principios, el

artÍculo 30 prevé la adopción por los ayuntamientos de las medidas adecuadas para

facilitar el estacionamiento de los vehículos automóviles pertenecientes a personas con

problemas graves de movilidad o movilidad reducida, por razón de su discapacidad.

Asimismo, la autonomía personal y la independencia de las personas, la

participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, la igualdad de oportunidades y

la accesibilidad, son principios igualmente recogidos en el artículo 3 de la Convención

lnternacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobada el '13 de

diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, ratificada por España

el 3 de diciembre de 2007 y que entró en vigor el 3 de mayo de 2008, que obliga a los

Estados Partes a adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole

que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos que en ella se reconocen.

Como consecuencia del mandato a los poderes públicos recogido tanto en el

mencionado Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre, como en la Convención

lnternacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, así como, a la vista de

la existencia de una regulación tan diversa existente en materia de la tarjeta de

estacionamiento, se dictó el Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se

regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para

personas con discapacidad.

Dicho Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, establece en su Disposición

Transitoria Primera la obligación que las administraciones públicas competentes tienen
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para adaptar sus normas a las previsiones de dicho real decreto. Por lo tanto, se hace

necesario adaptar el régimen jurÍdico de la Tarjeta de Estacionamiento para personas con

discapacidad en el territorio de la Región de Murcia recogido en el Decreto 6412007, de 27

de abril.

El Decreto que se aprueba consta de diez artículos, una disposición adicional única,

dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y una disposición final

única relativa a su entrada en vigor.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades,

oídos los Consejos Sectoriales, el Consejo Regional de Servicios Sociales y el Consejo

Regional de Cooperación Local, previo dictamen del Consejo Económico y Social, de

acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, tras la deliberación y acuerdo/ofdo

del Consejo de Gobierno, en sesión de fecha )(XX de XXXX, y en uso de las facultades que

me confiere elapartado 8 del artículo 5, en relación con elartículo 22.12, de la Ley 612004,

de 28 de diciembre (BORM n.o 301, de 30 de diciembre), del Estatuto del Presidente y del

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable en el

territorio de la Región de Murcia a la tarjeta de estacionamiento de vehlculos

automóviles para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida.

Artículo 2.- Titulares del derecho.

1. Podrán obtener la tarjeta de estacionamiento aquellas personas físicas que

tengan reconocida oficialmente la condición de persona con discapacidad, conforme a

lo establecido en el artÍculo 4.2 del texto refundido de la Ley Generalde derechos de las

personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto

Legislativo 112013, de 29 de noviembre, y se encuentren en alguna de las siguientes

situaciones:

a) Que presenten movilidad reducida, conforme al anexo ll del Real Decreto

197111999, de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y

calificación del grado de discapacidad, dictaminada por los equipos multiprofesionales

de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad.

b) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con

corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o menos, dictaminada por los

J



equipos multlprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad

2. Podrán asimismo obtener la tarjeta de estacionamiento las personas fÍsicas o

jurídicas titulares de vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo de

personas con discapacidad que presten servicios sociales de promoción de la

autonomía personal y de atención a la dependencia a que se refiere la Ley 39/2006, de

14 de diciembre, de promoción de la autonomia personal y atención a las personas en

situación de dependencia, así como los servicios sociales a los que se refiere el texto

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su

inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre.

3. Además de los supuestos previstos en los apartados anteriores, podrán

obtener la tarjeta de estacionamiento las personas fÍsicas o jurídicas que asi lo tengan

expresamente reconocido en la normativa local. Para estos supuestos se habrá de

establecer, como requisito necesario, la emisión por los equipos multiprofesionales dei

calificación y reconocimiento del grado de discapacidad del dictamen preceptivo y

vinculante para la concesión de la tarjeta, de acuerdo con los criterios de valoración

establecidos en el Real Decreto 197111999, de 23 de diciembre, de procedimiento para

reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 9 del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el

que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad.

4. Asimismo, disfrutarán de sus ventajas, en el ámbito de la Comunidad

Autónoma, los poseedores deldocumento equivalente obtenido en otra Comunidad o en

otro país miembro de la Unión Europea, según el modelo de la Recomendación del

Consejo de la Unión Europea de 4 de junio de 1998, adaptada por la Recomendación

(2008/2005/cE).

Artículo 3.- Ambito territoriat de apticación,

Las tarjetas concedidas por los Ayuntamientos de esta Comunidad Autónoma, de

conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 7 del presente Decreto, tendrán

validez en todo el territorio español sin perjuicio de su utilización en todos los Estados

miembros de la Unión Europea, en los términos que los respectivos órganos

competentes tengan establecidos en materia de ordenación y circulación de vehículos.

Artículo 4.- Características y condiciones de uso de la Tarieta de
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Estacionamiento.

1.- La Tarjeta de Estacionamiento se adaptará al modelo comunitario que se fija

en elAnexo I del presente Decreto y tendrá las siguientes características:

a) Tendrá forma rectangular, con unas dimensiones de 148 mm de longitud y de

106 mm de altura, y deberá estar plastificada.

b) El color será azul claro, pantone 298 con excepción del símbolo blanco que

representa una silla de ruedas sobre fondo azul oscuro pantone reflex.

c) En la mitad izquierda del anverso figurarán:

-El símbolo de la silla de ruedas en blanco sobre fondo azul oscuro, la fecha de

caducidad y el número de la tarjeta de estacionamiento

d) En la mitad derecha del anverso figurarán:

-La inscripción "tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad"

impresa en caracteres grandes. A continuación, suficientemente separada y con

caracteres pequeños, la inscripción "tarjeta de estacionamiento" en las demás lenguas

oficiales de la Unión Europea.

-La inscripción <modelo de las Comunidades Europeas>.

-De fondo y dentro del símbolo de la Unión Europea (el círculo de doce estrellas),

el indicativo del Estado Español.(E).

e) En la mitad izquierda del reverso figurarán:

-Los apellidos, nombre, y fotografía del titular y la firma del titular o su

representante legal y el sello y nombre de la autoridad expedidora.

f) En la mitad derecha del reverso figurarán:

-La indicación: <<Esta tarjeta da derecho a utilizar las correspondientes facilidades

de estacionamiento para personas con discapacidad vigentes en el lugar del país donde

se encuentre el titular>.

-La indicación: <Cuando se utilice esta tarjeta, deberá exhibirse en la parte

delantera del vehículo de forma que únicamente el anverso de la tarjeta sea claramente

visible para su control>.

2.-Condiciones de uso:

a) La tarjeta de estacionamiento expedida a favor y en beneficio de una persona

a título particular para su utilización en los vehículos que use para sus desplazamientos

será personal e intransferible y utilizada únicamente cuando la persona titular conduzca

un vehículo o sea transportada en é1.

b) La tarjeta de estacionamiento expedida a favor de persona física o jurídica a

que se refiere el artículo 2.2 serâ personal e intransferible, estará vinculada a un

número de matrícula de vehÍculo destinado exclusivamente al transporte colectivo de

personas con movilidad reducida y será eficaz únicamente cuando el vehículo

transporte de forma efectiva a personas que se encuentren en alguna de las situaciones
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a que se refiere el artículo 2.1 .

c) El uso de la tarjeta de estacionamiento está subordinado a que su titular

mantenga los requisitos exigidos para su otorgamiento.

"Articulo 5.- Derechos de /os titulares y limitaciones de uso.

1.- La posesión de la Tarjeta de Estacionamiento concede a su titular los

siguientes derechos:

a).- Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al

ayuntamiento correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las

condiciones que establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o puesto

de trabajo. En este caso, de establecerse por el ayuntamiento limitación horaria alguna,

se habrá de garantizar un mínimo de 24 horas ininterrumpidas de estacionamiento por

el titular de la reserva de plaza. La plaza deberá señalizarse con el símbolo

internacional de accesibilidad. El uso de la plaza por el titular de la reserva se hará

mostrando siempre el documento acreditativo de la reserva de plaza expedido por el

ayuntamiento, acompañando dicho documento a la Tarjeta de Estacionamiento en el

salpicadero del vehículo o adherido al parabrisas delantero por el interior.

b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con

discapacidad. De establecerse limitación horaria ésta deberá garantizar un minimo de 8

horas ininterrumpidas de estacionamiento.

c) Estacionamiento de los vehículos que los trasporten durante tiempo superior al

autorizado en cualquiera de los tipos de aparcamientos por tiempo limitado, de acuerdo

con lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin perjuicio de lo dispuesto

por la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre,

por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad. En estos casos, el tiempo superior de

estacionamiento habrá de ser, como mínimo, un 75 por ciento superior al autorizado con

carácter general.

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga,

como mínimo, por un tiempo superior al 75 por cierto del permitido con carácter general,

siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico".

e) Parada en cualquier lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo

indispensable, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico y de

acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad.

f) Acceso a vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a

residentes siempre que el destino se encuentre en el interior de esa zona.

g).- Estacionamiento en lugares no permitidos, siempre que no se ocasionen

perjuicios al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad.
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h).- Cualesquiera otros beneficios en materia de circulación y estacionamiento,

que pudieran establecer los Ayuntamientos o autoridades competentes para las

personas con movilidad reducida.

2.- La posesión de la tarjeta de estacionamiento en ningún caso supondrá

autorización para estacionar en zonas peatonales, en pasos peatonales, en los lugares

y supuestos en que esté prohibido parar, lugares que obstruyan vados o salidas de

emergencia, zonas acotadas por razones de seguridad pública y espacios que reduzcan

carriles de circulación (dobles filas).

Articulo 6.- Obligaciones de los titulares.

1. El titular de la tarjeta de estacionamiento está obligado a:

a) La correcta utilización de la misma, conforme a las condiciones de uso

previstas en el artículo 4.2.

b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla

al parabrisas delantero por el interior, siempre con el documento original, de forma que

resulte claramente visible y legible desde el exterior.

c) ldentificarse cuando asi se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando

su identidad con el Documento Nacional de ldentidad, Número de ldentificación Fiscal,

tarjeta de residencia o cualquier otro documento oficial identificativo, sin el cual no podrá

hacer uso de la tarjeta de estacionamiento. Los menores de 14 años podrán acreditar

su identidad mediante la exhibición del documento de reconocimiento de grado de

discapacidad.

d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado

posible, los problemas de tráfico que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que

les confiere la utilización de la tarjeta de estacionamiento.

e) Comunicar cualquier variación en los requisitos exigidos para la concesión de

la tarjeta de estacionamiento, así como el cambio de domicilio, deterioro de la misma y

la pérdida, robo o sustracción, en cuyo caso deberá adjuntarse la correspondiente

denuncia.

f) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la

renovación o altérmino de su vigencia.

2. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la

tarjeta de estacionamiento o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones

previstas por el ordenamiento jurídico.

Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por
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personas físicas como por personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio

de las sanciones previstas por el ordenamiento jurídico.

Artículo 7.- Procedimiento para la concesión de la Tarjeta de Estacionamiento.

Corresponde la competencia para la concesión de la tarjeta al Ayuntamiento

donde resida la persona interesada, o donde tenga su domicilio social o, en su caso,

delegación o sucursal, la persona prestadora de los servicios sociales en los supuestos

del artículo 2.2 del presente decreto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

1.- El expediente se iniciará a solicitud de la persona interesada o de su

representante legal mediante uno de los impresos normalizados que se establecen en

los Anexos ll y lll del presente Decreto, según corresponda, que recogerá y presentará,

una vez cumplimentado, en el Ayuntamiento del municipio de residencia de la persona

solicitante.

2.- Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la

persona solicitante para que, en un plazo de diez dÍas, subsane la falta o acompañe los

documentos preceptivos, con indicación de que, si asi no lo hiciera, se le tendrá por

desistida de su petición, estando obligado el Ayuntamiento a dictar resolución expresa

sobre esta solicitud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71.1 y 42.1 dela

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.- El Ayuntamiento remitirá copia de la solicitud al organismo competente en

materia de calificación de la discapacidad para que emita, en el plazo de 35 dÍas

hábiles, dictamen preceptivo y vinculante para la concesión de la tarjeta, de

conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Anexo ll del Real Decreto

197111999, de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y

calificación del grado de discapacidad. Lo dispuesto en el presente párrafo no será de

aplicación a los expedientes iniciados a instancias de personas interesadas que se

encuentren dentro de los supuestos de hecho contemplados en el articulo 2.2.

4.- Este dictamen se incorporará al expediente y el Ayuntamiento resolverá sobre

la solicitud, en consonancia sobre el mismo, notificándolo a la persona interesada en el

plazo máximo de tres meses a partir de la fecha en que la solicitud de la tarjeta de

estacionamiento haya tenido entrada en el registro correspondiente. En el caso de que

no recayera resolución expresa en dicho plazo, deberá entenderse estimada la solicitud,

todo ello sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa que se regirá por lo

dispuesto en el artículo 43.4. a) de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

5,- En los supuestos de desistimiento del derecho o renuncia del procedimiento

de solicitud, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de la citada Ley

30t1992.

6.- Una vez concedida la Tarjeta de Estacionamiento, será presentada a su titular

o su representante legal para su firma y, una vez firmada, será plastificada por el

Ayuntamiento y entregada a la persona interesada.

7.- El Ayuntamiento entregará, juntamente con la tarjeta, el resumen de las

condiciones de utilización de la misma en los distintos estados miembros de la Unión

Europea.

Artículo 8.- Renovación de la Tarjeta de Estacionamiento.

1.- La Tarjeta de Estacionamiento deberá renovarse cada 10 años en el

Ayuntamiento del lugar de residencia de la persona titular, o donde tenga su domicilio

social o, en su caso, delegación o sucursal, la persona prestadora de los servicios

sociales en los supuestos del artículo 2.2 del presente decreto, sin perjuicio de los

cambios que pudieran producirse en la valoración de la discapacidad que conlleven la

pérdida de su vigencia. Para la renovación se seguirå el proceso previsto en el artículo

anterior.

2.- En los casos en los que el dictamen emitido por el organismo competente en

materia de calificación de la discapacidad tenga carácter definitivo, el procedimiento

administrativo para la renovación de la Tarjeta se iniciará a petición de la parte

interesada sin necesidad de exigir un nuevo dictamen, salvo en los casos en que los

Ayuntamientos motivada y expresamente lo soliciten.

3.- En el caso de que la discapacidad sea provisional, el período de validez de la

Tarjeta finalizarâ en la fecha de revisión prevista en el dictamen referido en el artículo 7

apartado tercero de este Decreto. Asimismo, en los supuestos contemplados por el

artículo 2.2 del presente decreto, cuando se produzca la baja o cambio del vehículo de

transporte colectivo al que está vinculada dicha tarjeta de estacionamiento, se deberá

proceder a renovar la misma aunque no hayan transcurrido los 10 años de vigencia a

los que se refiere el apartado primero de este artículo.

4.- La presentación de la solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento
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antes de que finalice la vigencia de la misma prorroga la validez de ésta hasta la

resolución del procedimiento. En caso de que la solicitud se presente dentro de los

noventa días naturales posteriores a la fecha en que haya finalizado la vigencia de la

última tarjeta emitida, se entenderá que subsiste dicha vigencia hasta la resolución del

correspondiente procedimiento de renovación.

ArtÍculo 9.- Regisfro de Tarjetas de Estacionamiento.

1. El Registro de Tarjetas de Estacionamiento en el ámbito de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia depende de la Consejería competente en materia de

servicios sociales y tiene como fin garantizar la efectividad de los derechos reconocidos

a sus titulares en todo su territorio.

2. En el Registro se anotarán todas las resoluciones de concesión, denegación,

renovación, caducidad y revocación de las tarjetas de estacionamiento, de modo que en

el territorio de la Región de Murcia cada persona fisica, o cada vehículo en el caso de

las expedidas conforme al artÍculo 2.2 del presente decreto, solo pueda tener expedida

una única tarjeta de estacionamiento de las reguladas en este decreto. Asimismo, se

deberán realizar las anotaciones correspondientes a las tarjetas retiradas y las relativas

a las sanciones impuestas en la materia.

3. En el Registro se recogerán los datos desagregados por sexos, edades, tipo de

discapacidad, así como por cualquier otro dato que se considere necesario y relevante

para garantizar la efectividad de los derechos y mejorar la coordinación administrativa,

siempre que así se haya acordado por la Comisión Asesora regulada por el artículo 10

del presente decreto.

4. Se promoverán los mecanismos de colaboración con las Entidades Locales asi

como los sistemas informáticos comunes necesarios, de forma que estas incorporen los

datos de su municipio, accedan a la información contenida en el mismo a fin de

garantizar el buen uso de las tarjetas de estacionamiento en el ámbito de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y comuniquen las sanciones administrativas

impuestas.

5. Dada la naturaleza de la información contenida en el Registro, la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y los Ayuntamientos de la Región adoptarán las

medidas de indole técnica y organizativa que correspondan a efectos del cumplimiento

de la normativa en vigor en materia de protección de datos.
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Artículo 10.- Comisión Asesora.

1.- Se crea una Comisión Asesora en materia de Tarjeta de Estacionamiento para

Personas con Discapacidad, como órgano colegiado que tiene como objetivo asesorar y

realizar el seguimiento del presente Decreto.

2.- Esta Comisión Asesora se adscribe a la Consejería competente en materia de

Politica Social.

3.- La composición de esta Comisión Asesora será la siguiente:

-Presidente: El/la titular de la Consejería competente en materia de Política Social

-Vocales:

a) Dos representantes de la Administración Regional, designados por el/la titular

de la Consejería competente en materia de Política Social.

b) Dos representantes de la Administración Local, propuestos por la Federación

de Municipios y nombrados por el/la titular de la Consejería competente en materia de

PolÍtica Social.

c) Dos representantes de las asociaciones sin ánimo de lucro de ámbito regional

del sector de personas con discapacidad, designados por éstas.

4.- Corresponde a esta Comisión Asesora las siguientes funciones:

a).- El estudio y desarrollo de campañas de mentalización referidas al uso de la

Tarjeta de Estacionamiento para personas con discapacidad.

b).- Llevar a cabo el seguimiento de los acuerdos adoptados en cumplimiento de

este Decreto.

c).- Asesorar en las materias técnicas que se soliciten.

d).- Valorar los resultados del cumplimiento de este Decreto, redactando al efecto

el correspondiente informe.

e) Cualquiera otra que se le encomiende legal o reglamentariamente.

5.- El régimen jurídico de la Comisión Asesora se ajustará a las normas

contenidas en elCapítulo ll delTítulo ll de la citada Ley 30/1992.

Disposición Adicional tJnica. Concesión de la tarjeta de estacionamiento

provisional.

l. La tarjeta de estacionamiento provisional por razones humanitarias se otorgará

por el Ayuntamiento donde resida la persona interesada en los casos previstos en la

disposición adicional primera del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el
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que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de

estacionamiento.

2. Para la concesión de la tarjeta provisional por razones humanitarias se seguirá

el procedimiento establecido en la citada disposición adicional primera del Real Decreto

105612014, de 12 de diciembre. Asimismo, se tendrán en cuenta los criterios que se

consensúen a través de los órganos de coordinación entre Estado y Comunidades

Autónomas una vez que estos hayan sido aprobados. En este procedimiento no será

necesario el informe del organismo competente en materia de calificación de la

discapacidad al que se refiere el artículo 7.3 del presente decreto.

Disposición Transitoria Primera. Régimen de las tarjetas de estacionamiento

emitidas con anterioridad a este Decreto.

Las tarjetas de estacionamiento de vehículos automóviles emitidas con arreglo a

la normativa aplicable a la entrada en vigor de este decreto, mantendrán su validez

hasta la fecha de vencimiento prevista en el documento original de expedición.

Disposición Transitoria Segunda. Adaptación de /as Ordenanzas Municipales.

1. Los Ayuntamientos dispondrán de un plazo de seis meses para adaptar sus

Ordenanzas a las previsiones de este Decreto.

2. Los Ayuntamientos dispondrán de un año para determinar las zonas del núcleo

urbano que tienen la condición de centro de actividad, así como para garantizar el

número mínimo de plazas de aparcamiento reservadas para personas con discapacidad

que presenten movilidad reducida establecido por el artículo 5 del Real Decreto

105612014, de 12 de diciembre.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan o

se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición Final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor en el plazo de un mes a partir de su

publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia".
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Murcia, a de 2015

LA CONSEJERA DE FAMILIA

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

EL PRESIDENTE

Fdo.: Pedro Antonio Sánchez L6pez Fdo.: Violante Tomás Olivares.
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ANEXO I

l(l¡

g Región de Murcia

VALIOO HASTA:

P¿rking card
C¿da de stationnem€nt

C¿rlão de estâcionâmento
Pârkeeerkearl

Contrâssegno d¡ percheggio
Pârk¿usweis

Koptc orci0uevoqs
Parkeringstillstánds

Parkeringskort
Pysäköintilupa

lzmantosånas karte
Parkimiskaart

Parkolási igazolvány
Karta parkingowa

Pa¡kina karta
Parkovacia karta
Kapta napknpahe
ParkovacÍ prukaz
Parkavimo kortele

KaÉå gñall-parkeÉ¡:
Eillet de parcare

NUM. TARJETA;

Modelo de las Comunidades Europeas

Fotografía / Sello o
logotrpo persona lurídrica

Esta tarjet¡ da derecho a utilizar las
corespondientes facilidades de estacionamiento
para personas con discapacidad vigentes en el
lugar del país donde se encuentre el titular,

Cuando se utilice esta tarjetå, deberá exhibirse en
la parte delantera del vehículo de forma que
únicamente el anverso de la tarjela sea
claramente visible para su control.

NOMBRE Y
APELLIDOS /
RAZÓN SOCIAL:

MATRICULA (sólo para supuestos art. 2.2 D.XXX)OrXX)

FIRMA/NOMBRE Y SELLO AUTORIDAD ÐGEDIDORA

TARJETA DE ESTACIONAMIENTO
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD



tlt
ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON

DISCAPACIDAD

1. Datos del interesado:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N,I,F

FECHA NACIMIENTO SEXO

l-l Hombre l-l Muier

NACIONALIDAD ESTADO
CIVIL

DOMICILIO:

CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA

TELEFONO FIJO TELEFONO MOVIL DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRONICO

2. Datos del Representante Legal

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.I.F

DOMtCTLtO

coDtGo
POSTAL

LOCALIDAD-MUNICIPIO TELEFONO FIJO TELEFONO MOVIL

3. Afectación alegada (señale uno de /os dos supuesfos)

MOVILIDAD REDUCIDA tr] AFEcrAcróN vrsuAl

SOLICITO: La concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad,
conforme a las condiciones que figuran al dorso, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
xxl21xx de xx de xxxxx, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con
discapacidad.

DECLARO: Bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente
solicitud, quedando enterado de la obligación de comunicar al Ayuntamiento cualquier
variación de los datos en ella expresados que pudiera producirse en lo sucesivo y, me
comprometo a hacer uso adecuado de la tarjeta siendo consciente de que la utilización
fraudulenta de la misma dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las responsabilidades que
pudieran exigirse.

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter personal, quedo informado que los datos recogidos en esta solicitud
serán incluidos en un fichero informático responsabilidad del Ayuntamiento, cuya finalidad es
la recogida de datos para la emisión de esta tarjeta, pudiendo ejercer ante el citado Organismo
el derecho de acceso, rectificación o cancelación, en su caso.

l5



lt7
Autorizo al Ayuntamiento correspondiente la consulta o petición de datos al organismo
competente en la materia.

de2

Espaeio nesenraolo pana ûa Adnninistnaaión

Fdo.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

Fotocopia del Documento Nacional de ldentidad, en el supuesto de solicitantes
extranjeros, fotocopia del NlE, del pasaporte o cualquier otro documento que acredite
su identidad.
Documento acreditativo de la condición oficial de persona con discapacidad y de la

movilidad reducida o de tener una agudeza visual en el mejor ojo igual o inferior al 0,1
con corrección o un campo visual reducido a 10 grados o menos, en los términos
indicados en el apartado 1 del artículo 2, expedido por los equipos multiprofesionales
de calificación y reconocimiento de discapacidad. En el supuesto de que la persona
que solicite la tarjeta de estacionamiento no tenga reconocida por los equipos
multiprofesionales la afectación visual que da derecho a la movilidad reducida para la
expedición de la tarjeta de estacionamiento deberá presentar para el reconocimiento de
dicho derecho un informe de oftalmólogo especialista en la materia o, si está afiliado a
la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), un certificado del Consejo
General de la ONCE previo examen de un oftalmólogo autorizado por la dicha Entidad.
Cuando se solicite la tarjeta provisional por razones humanitarias se sustituirá el
anterior documento acreditativo por un certificado del personal médico facultativo de los
servicios públicos de salud, que deberá contar con la validación de la inspección de los
servicios sanitarios competentes por razón del domicilio de la persona solicitante.
2 FotografÍas tamaño carné.
Copia documento que acredite la representación legal de la persona discapacitada.

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
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CONDICIONES PARA EL USO DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD.

La presente autorización es estrictamente personal y puede ser utilizada únicamente
cuando la persona titular conduzca el vehículo o sea transportada en é1.

Deberá ser colocada en el parabrisas delantero, de modo que su anverso sea legible
desde el exterior del vehiculo y deberá permitirse su examen por la autoridad
competente cuando ésta así lo requiera.
Será válida para:

a) Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al

ayuntamiento correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las

condiciones que establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o

puesto de trabajo. La plaza deberá señalizarse con el símbolo internacional de

accesibilidad.

b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con

discapacidad.

c) Estacionamiento de los vehículos que los trasporten durante tiempo superior al

autorizado en los aparcamientos de tiempo limitado, de acuerdo con lo

establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin perjuicio de lo dispuesto

por la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 105612014, de 12 de

diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la

tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga, en

los términos establecidos por la administración local, siempre que no se

ocasionen perjuicios a los peatones o altráfico.

e) Parada en cualquier lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo

indispensable, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico

y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad.

f) Acceso a vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a

residentes siempre que el destino se encuentre en el interior de esa zona.

g).- Estacionamiento en lugares no permitidos, siempre que no se ocasionen

perjuicios al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la

autoridad.
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ANEXO ilt

MODELO DE SOLICITUD DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS

FÍSICAS o JURÍDICAS TITULARES DE VEHfcULoS DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE

AL TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE PRESTEN

SERVICIOS SOCIALES.

Datos de la persona física o jurídica titular del vehículo:

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIF/CIF

FECHA NACIMIENTO SEXO
E Hombre E Mujer

NACIONALIDAD ESTADO CIVIL

DOMICILIO:

CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA

TELEFONO FIJO

MARCA Y MODELO VEHíCULO

TELEFONO MOVIL

MATRiCULA

DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO

NÚMERO BASTIDOR (VIN)

2. Datos del Representante Legal

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.I.F

DOMICILIO:

coDrGo
POSTAL

LOCALIDAD.MUNICIPIO TELEFONO FIJO TELEFONO MOVIL

SOLICITO: La concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad,
conforme a las condiciones que figuran al dorso, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
xxl2lxx de xx de xxxxx, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas físicas
o jurfdicas titulares de vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo de personas
con discapacidad que presten servicios sociales.

DECLARO: Bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente
solicitud, quedando enterado de la obligación de comunicar alAyuntamiento cualquier variación
de los datos en ella expresados que pudiera producirse en lo sucesivo y, me comprometo a
hacer uso adecuado de la tarjeta siendo consciente de que la utilización fraudulenta de la
misma dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran
exigirse.

DECLARO: Que el vehículo para el oue solicita la tarieta está dedicado exclusivamente al

tfaslado de personas con discapacidad atendidas por la persona solicitante de la tarjeta

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter personal, quedo informado que los datos recogidos en esta solicitud
serán incluidos en un fichero informático responsabilidad del Ayuntamiento, cuya finalidad es
la recogida de datos para la emisión de esta tarjeta, pudiendo ejercer ante el citado Organismo
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elderecho de acceso, rectificación o cancelación, en su caso.

Autorizo al Ayuntamiento correspondiente la consulta o petición de datos al organismo
competente en la materia.

En (MUNICIPIO), a .,..........de. de2

Espaoio nesenyado pam ta Aolnnûnûsltnaaión

Fdo

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

Fotocopia del Documento Nacional de ldentidad, en el supuesto de solicitantes
extranjeros, fotocopia del NlE, del pasaporte o cualquier otro documento que acredite
su identidad.
2 Fotografías tamaño carné, en caso de ser el solicitante persona física, o imagen
tamaño carné del logotipo o sello, en el caso de ser el solicitante persona juridica.
Copia del permiso de circulación del vehículo vinculado a la tarjeta de estacionamiento.
Copia documento que acredite la representación legal de la persona física o jurídica.

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE.
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CONDICIONES PARA EL USO DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD.

- La presente autorización es estrictamente personal e intransferible, estará vinculada a
un número de matrÍcula de vehículo destinado exclusivamente al transporte colectivo
de personas con movilidad reducida y será eficaz únicamente cuando el vehículo
transporte de forma efectiva a personas que se encuentren en alguna de las siguientes
circunstancias:

o Que presenten movilidad reducida, conforme al anexo ll del Real Decreto
197111999, de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento,
declaración y calificación del grado de discapacidad, dictaminada por los
equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de
discapacidad.

o Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con
corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o menos, dictaminada por
los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de
discapacidad.

- Deberá ser colocada en el parabrisas delantero, de modo que su anverso sea legible
desde el exterior del vehículo y deberá permitirse su examen por la autoridad
competente cuando ésta así lo requiera.

- Será válida para:
a) Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al

ayuntamiento correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las

condiciones que establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o

puesto de trabajo. La plaza deberá señalizarse con el símbolo internacional de

accesibilidad.

b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con

discapacidad.

c) Estacionamiento de los vehículos que los trasporten durante tiempo superior al

autorizado en los aparcamientos de tiempo limitado, de acuerdo con lo

establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin perjuicio de lo dispuesto

por la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 105612014, de 12 de

diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la

tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga, en

los términos establecidos por la administración local, siempre que no se

ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico.

e) Parada en cualquier lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo

indispensable, siempre gue no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tråfico

y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad.

f) Acceso a vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a

residentes siempre que el destino se encuentre en el interior de esa zona.

g).- Estacionamiento en lugares no permitidos, siempre que no se ocasionen

perjuicios al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la

autoridad.
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Hegión de Murcia
Consejerfa de Familia e
lgualclad de Oportunidades

rMas instituto murciano
de acción social

Dirección General de Personas
con Discapacidad
C/ Alonso Espejo, T - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

PROPUESTA

Como consecuencia del mandato a los poderes públicos recogido tanto en el
Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre, como en la Convención
lnternacional sobre los derechos de las personas con discapac¡dad, así como, a la
vista de la existencia de una regulación tan diversa existente en materia de la tarjeta
de estacionamiento, se dictó el Real Decreto ß5612A14, de 12 de diciembre, por el
que se regulan las cond¡ciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad.

Dicho Real Decreto 105612A14, de 12 de diciembre, esiablece en su

Disposición Transitoria Primera la obligación que las administraciones públicas

competentes tienen para adaptar sus normas a las previsiones de dicho real decreto.
Por lo tanto, se hace necesario adaptar el régimen jurídico de [a Tarjeta de
Estacionamiento para personas con discapacidad en el terr¡torio de la RegiÓn de
Murcia recogido en el Decreto 64120A7, de 27 de abril.

De acuerdo con lo anterior, y en virtud de las atribuciones conferidas a la
Dirección General de Personas con Discapacidad, del lnstituto Murciano de Acción
Socíal (IMAS), por la Ley 112006, de 10 de abril, de creación del lnstituto Murciano de
Acción Social, y en el aftfculo 12.2 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el
que se aprueban los Estatutos del lnstituto Murciano de Acción Social,

PROPONGO

Al Director Gerente del IMAS elevar a la Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades propuesta de Decreto por el que se establece el régimen jurídico
aplicable en el territorio de la Región de Murcia a la tarjeta de estacionamiento de
vehículos automóviles para personas con discapacidad que presenten movilidad
reducida, cuyo borrador se acompaña como anexo a la presente.

Murcia, 21 de diciem bre 2015

LA DIRECTORA G
DEP coN ACIDAÐ

lii.:,,¡ r
ytl

iliiJ¡
,TAI

mlc48k
Texto escrito a máquina
Doc. 6
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CONSEJO ASESOR REGIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 17 DE MARZO DE 2016

En la ciudad de Murcia, en el Salón de Actos de la sede de la Consejería

de Familia e lgualdad de Oportunidades, cuando son las diez horas y ve¡nte

minutos del dia Jueves diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, quedan

reunidos/as en sesión extraordinaria del Pleno del Consejo Asesor Regional de

Personas con Discapacidad, los miembros del mismo que más abajo se

señalan, presididos/as en el acto, en calidad de Presidenta y en sustitución de

la excelentísima señora Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades, la

ilustrísima señora   Secretaria General de la

Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

En calidad de vocales miembros (titular o en sustitución) del Consejo

Asesor Regíonal de Personas con Discapacidad:

La señora don  , Subdirectora General de la
Dirección General de Personas con Discapacidad, la señora doña  

Subdirectora General de Empleo, la señora doña 
 Tecnico de Coordinación Sociosanitaria, de la Dirección

General de Planificación, investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano de

la Consejería de Sanidad, en repiesentación de la Administración Regional.

La señora  , de la Unión General

de Trabajadores, (UGT) Región de Murcia y el señor 
de Comisiones Obreias CC,OO. Región de Murcia en representación

de las Centrales Sindicales de mayor impfantación en la RegiÓn.

El señor en representación de la
Confederación de Asociaciones Vecinales, Consumidores y Usuarios de la
Región de Murcia (CAVERMUR).

La señora  , de PLENA lnclusión Región de

Murcia, la señora   , de la FederaciÓn de

Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y/u orgánica

FAMDIF/COCEMFE, el señor   , de la

Federación de Asociaciones de Discapacitados Psíquicos de la Comunidad

Murciana (FADIS), el señor  , de la Asociación de

Padres Jumillanos de niños deficientes (ASPAJUNIDE), el señor don Patricio

Felices García, de la Federación Murciana de Asociaciones de Familiares y

Enfermos Mentales (FEAFES) y la señora  , de

CERMI Región de' Murcia, en representación de las Asociaciones o

mlc48k
Texto escrito a máquina
Doc. 7
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Federaciones de Asociaciones sin fin de lucro de ámbito regional del sector
de personas con discapacidad.

Excusaron su asistencia el ilustrísimo señor 
 Director Gerente del IMAS, en representac¡ón de la

Administración Regional.

El señor , de la Asociación Regional
Murciana de Hemofilia, en representación de las Asociaciones o
Federaciones de Asociaciones sin fin de lucro de ámbito regional del sector
de personas con discapacidad.

Asisten como Técnicos, el señor    
Técnico Superior de la Dirección General de Personas con Discapacidad y Ia
señora  Jefa de Servicio de Valoración y
Diagnóstico, de la Dirección General de Pensiones, Valorac¡ón y Programas
de lnclusión.

Ejerció las funciones de Secretario del Consejo,  

La Secretaria General da la bienvenida a los distintos miembros del
Consejo Asesor y sín más dilación se pasa a tratar el asunto previsto en el
Orden del Día.

ASUNTO PRIMERO: INFORME SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO, POR
EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

La  le da la palabra a
doña  , subdirectora General de Personas con
Discapacidad para que trate este Asunto.

Doña  comienza su intervención indicando que
varias leyes obligan a la reforma del anterior decreto y poner en marcha una
nueva tarjeta.

En cuanto a las novedades que plantea se refiere a que la anterior
legislación afectaba solo a las personas con movilidad reducida v ahora se
íncorporan las personas con visión reducida, se incluyen los vehículos de las
personas con díscapacidad, asicomo causas humanitarias.

En todos los casos se necesita de informe de los EVO, salvo en los
supuestos de causas humanitarias.
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Continúa indicando que se puede ampl¡ar la zona de estacionamiento
hasta un 75 % más.

lnforma que se va a crear un Registro Regional de la Tarjeta de

Estacionamiento, para su control y para conocer Su situación habrá una

Comisión Asesora.

El señor    z, representante de la

Confederación de Asociaciones Vecinales, Consumidores y Usuarios de la
Región de Murcia (CAVERMUR), se pregunta si las personas con

discapacidad visual pueden conducir.

La Subdirectora General de Personas con Discapacidad advierte que
se refiere a personas transportadas.

En cuanto a los plazos de su puesta en marcha, informa que se han

reunido con la ONCF y la Federación de Municipios de la Región de Murcia,
para adelantar la puesta en marcha, esto es, para que se pueda conceder la
iarjeta para personas con discapacidad visual antes de la entrada en v¡gor

del Decreto.

El señor  de la Asociación de Padres

Jumillanos de niños deficientes (ASPAJUNIDE), se plantea qué pasa si hay

algún Ayuntamiento que ponga inconvenientes.

La señora doña  señala que está negociado

con la Federación de Municipios para que nadie ponga inconvenientes.

La señora  representante de Federación

de Asociaciones Murcianas de personas con discapacidad fisica ylu
orgánica, FAMDIF/COCEMFE, recuerda que presentaron alegaciones pero

no se han tenido en cuenta, como ampliar el número de horas, unificar las

condiciones de uso en el ámbito nacional, definir el concepto de

estacionamiento limitado, suprimir las tasas, que se considere delito su

falsificación y que el Decreto regule las campañas de sensibilización.

La señora Subdirectora General de Personas con Discapacidad
manifiesta que Se estudiaron Sus alegaciones y se Va a proceder a
contestarla sobre lo que se ha introducido o no.

No obstante lo anterior comenta que la limitación horaria es una

competencia municipaf, pero se le consigue a la persona un 75 % más de lo
gue se le concedia. Asimismo, también indica que la determinación de las

tasas es competencia municipal y en cuanto a la típificación como delito, no

se puede hacer en un Decreto.
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Y el Pleno del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad,

ACUERDA: lnformar favorablemente el Proyecto de Decreto por el que se
regula la Tarjeta de Estacionamiento para Personas con Discapacidad.

ASUNTO SEGUNDO: RUEGOS Y PREGUNTAS.

La señora  de CERMI Región de Murcia,
excusa la asistencia de doña Teresa Lajarín, pero quería que constase su
agradecimiento por tener en cuenta a las personas con discapacidad visual.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Secretaria General, como
Presidenta del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad, por
ausencia de su titular, da por concluida la sesión cuando son las diez horas y
cuarenta y cinco minutos.

De la que Se extiende la presente Acta, que se somete a su conformidad.

EL SECRETARIO DEL CONSÊJO ASESOR

REGIONAL DË PERSONAS CON DISCRPRCIONO

LA PnesroENTA DEL

Co¡rsr¡o AsrsoR Reoto¡.tRl-
DE PE DISCAPACIDAD

ToH¡As OlrvRRes.
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CONSEJO REGIONAL DE SERVICIOS SOCIALES

SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE 17 DE MARZO DE 2016

En la ciudad de Murcia, en el Salón de Actos de la sede de Ia

Consejeria de Família e lgualdad de Oportunidades, cuando son las d¡ez
horas c¡ncuenta minutos del día Jueves, diecisiete de marzo de dos mil
dieciséis, quedan reunidos/as en sesión extraordinaria del Pleno del Consejo
Regional de Servicios Sociales, los miembros del mismo que más abajo se
señalan, presididos/as en el acto, en calidad de Presidenta la excelent¡sima
señora doña Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades,

En calidad de vocales miembros (titular o en sustitución) del Consejo
Regional de Servicios Sociales:

La ilustrÍsima señora   Secretaria General
de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, la ilustrísima señora

, Directora General de Familia y Políticas Sociales,
el ilustrísimo señor    Director
Gerente del IMAS, la ilustrisima   ,
Directora General de Mujer, la señora   
Subdirectora General de Discapacidad, en representación de la AdministraciÓn
Regional.

El señor , Jefe de Servicio de Servicios
Sociales el Ayuntamíento de Murcia y la señora  

z, Coordinadora del Centro Municipal de Servicios Sociales de
Cartagena ll y la señora  , Coordinadora de
Seruicios Sociales delAyuntamiento de Los Alcázares, en representación de la
Federación de Municipios de la Región de Murcia.

La señora   de la Unión General de
Trabajadores (U. G. T) Región de Murcia y el señor  

, de Comisiones Obreras CC.OO. Región de Murcia, en representación
de las Centrales Sindicales de mayor implantaciÓn en la Región.

Representando a los Consejos Sectoriales de carácter regional,
designados por los de Tercera Edad, Minusválidos, Drogodependencias,
Minorlas Etnicas, Mujer e lnfancia, el señor  ,
de la Asociación Tercera Edad y pensionados de la Región de Murcia, la

'l':\POLSOCIALÐESNOIìN4ATIVO\CONSEJOS 2.016\CONSË.lO RIGlOn\AL DIl SIiRVtCIOS SÔCIALI:S I7-0]-2016\AC'l'A
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   de la FederaciÓn de Asociaciones
Murcianas de personas con discapacidad física ylu orgánica,
FAMDIF/COCEMFE, el señor  , de la Asociación de
Padres Jumillanos de niños deficientes (ASPAJUNIDE)' por el de
Minusválidos, el señor  de la Fundación Diagrama
lntervención Psicosocial, por lnfancia, la señora doña  ,
por Cáritas Diocesana de Murcia, la señora    de

OMEP, por la Mujer.

Asisten como Técnicos, la señora  , Jefa de
Servicio de Prestaciones Económicas y la señora  

 Jefa de Servicio de Valoración y Diagnóstico, de la Dirección General
de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión.

Excusa su asistencia la señora  s lngles, de
AFAMMER MURCIA, delsector de Mujer.

Ejerció las funciones de Secretario del Consejo,  

La excelentísima señora Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades, saluda a los asistentes al Pleno, les da la bienvenida y se
pasan a tratar los distintos asuntos del Orden del Dia.

ASUNTO PRIMERO: INFORME SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY 3I2AO7, DE 16 DE

MARZO, DE RENTA BÁS¡CA DE INSËRcIÓN DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

La excelentísima señora doña Violante Tomás Olivares, Consejera de

Familia e lgualdad de Oportunidades le da la palabra al ilustrísimo señor d
, Director Gerente del IMAS, para que

informe sobre este Asunto.

El Director Gerente del IMAS indica que, en este ámbito, resulta
prioritario sacar adefante este Reglamento de Renta Básica.

Para su redacción, afirma, se ha contado con todos, trabajadores
sociales, profesionales, asociaciones, etc.

lnforma que la cantidad económica de la Renta Básica pasará del75%
al 80 % del IPREM, pues ha sido posible convencer al Consejero de
Hacienda, y estará la cuantía en el nivel más alto de España, excepción

,I':\I)OLSOCIAL\DDSNORMAT'IVO\CONSËJOS 2OI6\CÛNST-.:JO REGIONAL DË SËRV¡CIOS SOCIALES I7-03¿()I6\ACTA
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hecha del País Vasco y Navarra, y recuerda que no todas las Comunidades
Autónomas tienen una ley que garantice la Renta Básica.

La duración será de doce meses con itinerarios de inserción"

La señora  representante de la Unión
General de Trabajadores (U. G. T) Región de Murcia, pregunta que, si en lo
que respecta a itinerarios de inserción, se tiene contemplado el contratar más
personas.

El señor  cons¡dera que cuando
entre en vigor el Decreto se determinará como hacer los itinerarios de
inserción y a continuación pasa a elogiar los programas de empleabilidad
existentes.

La señora  representante de Cáritas
Diocesana de Murcia recuerda que siguen habiendo casos en los que no se
percibe la Renta Básica, y la necesidad de apoyar a los colectivos con más
dificultades.

Plantea Ía existencia de problemas con las medidas de inserción,
considerando al respecto que el papef de la Administración Local es muy
importante y pregunta si la pensión alimenticia computa como ingresos.

La señora z, Jefa de Servicio de
Prestaciones Económicas del IMAS señala que la pensión alimenticia se
descuenta como ingreso.

La señora  representante de Cáritas
Diocesana de Murcia pregunta si sería conveniente que el compromiso
previsto en los planes de inserción se incluyera en elAnexo.

La señora z, Jefa de Servicio de
Prestaciones Económicas del IMAS, indica que en el documento se
manifíesta que debe estar consensuado y es algo distinto a lo que aparece
en el plan de inserción.

El ilustrísimo  
propone si se puede poner en el Anexo algo así como "Compromiso de las
paftes" en donde se incluyan los compromisos y las tareas, opinión con la
que concuerda don Andrés Duarte López, representante del Ayuntamiento de
Murcia.

El señor   representante de CC.OO.
Región de Murcia entiende que se trata de una propuesta interesante.
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Por otra parte, felicita a la Consejería por la redacción del Reglamento,
con lo que se ha cumplido el compromiso adquirido por el nuevo gobierno.

Asimismo, le parece fundamental que no sea solo cuestión de dinero, sino
que también se incluyan la inserción.

La señora  Coordinadora de Servicios
Sociales del Ayuntamiento de Los Alcázares, señala la necesidad del

reciclaje de los trabajadores sociales y de más formación al respecto.

La ilustrísima señora  Directora General
de Familia y Políticas Sociales dice que habrá que ver las necesidades que
existen y para ello habrá la formación necesaria.

Y el Pleno del Consejo Regional de Servicios Sociales, por unanimidad de
sus miembros

ACUERDA: lnformar favorablemente el proyecto de Decreto por el que se
aprueba el reglamento de la Ley 312007, de 16 de marzo, de Renta Básica de
lnserción de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de Murcia.

ASUNTO SEGUNDO: INFORME SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA
PERSONAS CON DISGAPACIDAD.

La excelentísima señora Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades le da la palabra a   para que
trate este asunto del Orden del Día.

Subdirectora General de Personas con
Discapacidad, comienza su exposición señalando que existen diversas
norrnas que obligan a modificar el Decreto existente.

Entre las novedades del proyecto de Decreto, indica que ahora, aparte
de las personas con movilídad reducída, se añaden las persona$ con visión
reducida, se incluyen los vehiculos de las personas con díscapacidad asi
como se incorporan las causas humanitarias.

En todos los supuestos se precisará informe del EVO, salvo en los

supuestos de causas humanitarias. Además, se han incrementado el tiempo
para estacionar.

Por otra parte, añade, se va a crear un Registro Regional de Tarjetas
de Estacionamiento, y que se han reunido con la Federación de Municipios y
la ONCE para adelantar su puesta en marcha, para que se pueda dar la
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Tarjeta ya a las personas con discapacidad visual, antes de la entrada en
vigor del Decreto.

 representante de Federación
de Asociaciones Murcianas de personâs con discapacidad física ylu
orgánica, FAMDIF/COCEMFF, recuerda que presentaron alegaciones pero
no se han tenido en cuenta, como ampliar el número de horas, unificar las
condiciones de uso en el ámbito nacional, definir el concepto de
estacionamiento limitado, suprimir las tasas, considerar como delito su
falsificación y que el Decreto regule las campañas de sensibilización.

La señora Subdirectora General de Personas con Discapacidad
manifiesta que se estudiaron sus alegaciones y se va a proceder a

contestarla sobre lo que se ha introducido o no.

No obstante Io anterior, comenta que la limitación horaria es una
competencia municipal, pero se le consigue a la persona un 75 % más de lo
que se le concedía. Asimismo, también indica que la determinación de las
tasas es competencia municipal y en cuanto a la tipificación como delito, no
se puede hacer en un Decreto.

El señor  representante delAyuntamiento de
Murcia, señala que estas plazas de aparcamiento son, no solo para acudir a

sitios oficiales, sino para desarrollar actividades de la vida diaria, y los
Ayuntamientos deben tener en consideración esto.

El señor don Jesús Teruel Carbonell representante de la FundaciÓn
Diagrama pregunta que si le exime de pagar en zona azul o zona verde.

El señor  contesta que depende de cada
Ayuntamiento, y sobre esto no se les puede obligar.

La señora  recuerda que en la zona de
carga y descarga se podrá estacional más deltiempo permitido.

Y el Pleno del Consejo Regional de Servicios Sociales

ACUERDA: lnformar favorablemente el Proyecto de Decreto por el que se
regula la Tarjeta de Ëstacíonamiento para personas con discapacidad.

ASUNTO TERCERO: RUEGOS Y PREGUNTAS

No hay ruegos ni preguntas,
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Y no habíendo más asuntos que tratar, la excelentísima Señora
Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades, como Presidenta del
Consejo Regional de Servicios soc¡ales, da por conclu¡dä la sesión cuando
son las once horas y treinta y cinco minutos.

De la que se extiende la presente Acta que se somete a su conformidad.

EL SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL

DE SERVICIOS SOCIALES

Ln PnESToENTA DEL
Co¡¡sr.lo ReelottRr- pr SrRvtctos SocIALES

Or-rvRREs

T:\IÐLSOCIAL,\DESNORMÂT¡VO\CONSEIOS20¡6\CONSEJORECIONALDËSËRV¡CIOSSOCIALI]S I7-03-7016\AClrA
I 7-03-20 I 6.doc



2?7

w
11*girin rJe Mr¡r'cia
,, { :t ì t-ii){'ir¿ì rji: ir l'Ii ¡:t>n:íi: y i j;ì,J.t(--i"r í.i,rì

¡..ri11'r.f iii:t (.;í'l,i.rt,Ìi ,1r: i:ç¡.:<,t1i;;r.1r¡'\ig:; i,, ii;rilii.i., i:.t.,iirll¡.t;:,

a

que se solicita de este Centro Directivo informe

que se regu¡a la Tarjeta de Estacionam¡ento

por considerarlo preceptivo de conformidad con lo establecido en la disposiciÓn

adicional primera del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,

le comunico lo siguiente:

No se adjunta el Proyecto de Decreto, imprescindible para la emisiÓn de

informe por esta Dirección General.

En la comunicación interior recibida se adjunta como Memoria Económica un

informe de impacto presupuestario que parece formar parte de la Memoria de

Análisis de lmpacto Normativo (MAIN), que debe acompañar a todo proyecto

normativo. Sin embargo, en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 6 de

febrero de 2015 por el que se aprueba la Guía Metodológica para la

elaboración de la MAIN, se pone ya de manifiesto que "e/ lnforme de lmpacto

Presupuestario que se incluye en la MAIN no sustituye a la memoria

economica que recoge la disposición adicional primera del Decreto

Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texta

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y cuya contenido

biâsico debe ajustarse a la Orden de la Consejería de Hacienda, de 6 de

mayo de 1991",

Más allá de consideraciones formales, podríamos entender que el contenido

del informe daría respuesta a lo dispuesto en el apartado 2 a) de la citada

Orden (Gastos presupuestarios y fiscales ocasionados a partir de su entrada

en vigor...), aunque no se especifican las concretas partidas presupuestarias

afectadas; pero no al resto del contenido mínimo. Así, no se adjunta memoria

explicatíva en la que se describan los antecedentes y justificación de la

necesidad de la disposíción; ni tabla de correspondencia entre los preceptos

y evaluación de los gastos; ni se indica como se financiará el mayor gasto

previsto. Específicamente, puesto que se señala la necesidad de que la

Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión del

IMAS cuente con personal adicional para la puesta en marcha del proyecto

sotrre ,,proyecto de Decreto por el [ ¡tfo<f ls
para Personas con Discapacidad",

'.'!'',('t ( t'
En contestación a su comunicación interior recibida el pasado día 30 de marzo, en la\-' çt 4 ç

t

a
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a

normat¡Vo, debe concretarse el modo en que se costearán las nuevas plazas

a dotar (mediante redistribución de efectivos, modificación en la relación de

puestos de trabajo etc.).

Por último, entendemos que debe formularse por parte del IMAS fa

correspondiente consulta dirigida a la Dirección General de la Función

Pública y Calidad de los Servicios para que se pronuncie sobre la creación de

dichas plazas y la financiac¡ón de las mismas, a fin de que se remitan las

observaciones real¡zadas por el mencionado Centro Dírectivo junto a la

contestac¡ón a este escrito.

de 2016

GEN PUESTOS
Y FON ROPEOS

\ i . ,: t::r! 11ít:'. !. ,1 ! i.:Cl.íi()Å

ILMo. sR. DIREcToR GERENTE DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL
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Murcia,l de abril de 2016

De: DÍrector General de Administración Local.

A: Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social.

.Asunto: Borrador de Decreto por el que se regula Ia tarieta de

estacionamiento para p ersonas con discanacidad.

TEXTO:

Atendida su Comunicación Interior de 22 de marzo del año en curso, por la que daba
traslado del borrador de "Decreto por el que se regula Ia tarjeta de estacionamiento
para personas con discapacidad", al objeto de que por este Centro Directivo se

realizaran las observaciones que se estimaran convenientes, por la presente le remito
copia del informe evacuado por el Servicio de Asesoramiento a Entidades Locales
adscrito a este Centro Directivo en eJercicio de las funciones encomendadas al mismo
por el art.42.2.a) del Decreto 53/200L, de 15 de junio, parâ su conocimiento y efectos
oportunos.

t:J

:

I

COM UN ICACICIf\¡ gs 
I NTER IoR Ë.s

DÉ t Â (.A.R.M.

O 5 ABR 2016

N" de SAUDA: 6 z
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TNFORME

ASUNTO: "Borrador de Decreto por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para
personas con discapacÍdad".

REMITENTE: Dfrector Gerente del Instituto Murciano rle Acción Social.

Con fecha 22 d,emarzo de2076, ha sido remitido esta Dirección General escrito del Director
Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, adjuntando copia del borrador del "Decreto
por el que se regula la torjeta de estacÍonømíento para persanas con discapacÍdad", al objeto de
que por este Centro Directivo se emita infotme sobre el citado proyecto, a efectos de
salvaguardar el principio contenido en el art. 3 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de RégÍmen
Local de la Región de Murcia.

Iìxaminado el borrador de referencia, este Servicio emÍte el siguiente INFORMEI

PRIMEROI ÁMBTTO DEL INFORME.

EI presente informe se circunscribe al examcn de la incidencia del citado proyecto normativo
en el ámbito competencial local, sin extenderse a ninguna otrã consideración material ni
formal.

SËGUNDO: OBJETO DEt PROYECTO DE DECRËTO.

Es obJeto del proyecto de Decreto remitido, la adaptación de Ia regulación del uso y concesión
de la tarjeta de estacionamiento parä personas con discapacidad, y de los derechos que esta
otorga, al Real Decreto 7aS6/20L4, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones
básicas de ernisión y uso de la citarla tarjeta, a fin de garantizar la igualdad de trato en la
materia en todo el territorio,

Con dicha nornlã se pretende asegurar asimismo la seguridad jurldica de cuaìquier ciudadano
con discapacidad que presenta movilidad reducida, y que se desplace por cualquier lugar del
territorio nacio¡ral.

Y, todo ello, en cumplimiento de lo establecÍdo en la Disposición Transitoria Primera de dicho
Real Decreto, que establece, que: "Las administraciones prlblicas competentes dispondrán de un
plazo de un año para adaptar sus normas a las previsiones de este real decreto, desde la fecha de

su entrada en vigor",

Y, teniendo en cuenta que, en la actualidad, todas las cornunidades autónomas tienen una
regulación propÍa aplicable a las tarjetas de estacionamiento, lo que supone diferencias de uso
y de derechos entre los concesionarios, dependiendo del lrrgar donde resida o se desplace, lo
que va en contra de los perseguidos principios de igualdad y no discriminación.

El prcsente Dccreto, orientaclo a tales fines, vendrfa a sustituír al Decreto 64/2007, de 27 de

abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamie¡rto para personas co¡l discapacidad,
publicado en el BORM de 25 de mayo de 2007.
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TERCERO: MARC0 tËGAt DE DISTR¡BUCION COMPETINCIAL EN lll MATERIA.

1. CONSTITUCIóN ISPAÑOLA Y ESTATUTO DE AUTONOMÍA. COMPETENCIAS ESTATALES

Y ÅUTONÓMTCA. IEGISIACI ÓN.

L.1. De un lado, en cuânto al régimen competencial en la materiâ, el 9.2 de la Constitución
Española atribuye a los poderes públicos Ia promoción de las condiciones para que Ia libertad
y Ia iguatdad del individuo y rle los grupos en que se integra seân reales y efectivas; debiendo
remover los obstáculos que irnpÍdan o difìculten su plenituci y facilitar la participación de
todos los ciucladanos en Ia vida polftica, económica, cultural y social.

Asimismo, el art. 49 de la Constitución irnpone a los poderes públicos el impulso de una
política de previsión, tralamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos,
sensoriales y psfquicos, a los que prestarán la atcnción especializada que requieran y los
ampararán especialmente para el disfrute cle los derechos que este Tltulo otorga a todos los
ciudadanos.

Por otro |ado, destacar los preceptos en los que el constituyente consagra los principÍos
generales que rigen en materia de ÁdministracÍón Local, a fin de que sean observados por el
legislador en el ejercicio de sus competencias y en la regulación del régimen jurldico local,

El art. 1.37 de la Constitución, al establecel' la organización territorial del Estado en municipios,
provincÍas y en las Comunidades Autónomas que se constituyan, precisa que todas esas

entidades "gazen de autanom{a para la gestÍón de sus res¡tectivos íntereses". Reconoci¡niento
que es reiterado en cliversos preceptos del citado Texto, entre los que clestaca el art. 140 que

consagrâ el prlncipio de garantfa institucional de Ia autonornfa local/municipal, al disponer
que "Le Constitución garantiza la autonomía de los munícípíos, Estos gozarán de personalídad

jurldica plena. Su !]obierna y adminístración corresponde a sus respectlvos Ayuntamíentos,
integrados por ias Alcaldes y los Cancejales (..)".

A fravés de estos preceptos, la Constitución persigue definir y garantizar el contenido mfnimo,
alcance y límites de la autonomla local de los municipios, protección "constitucionalmente
garantizada" que posteriormente ha sido confirmada y complementada con la regulación
básica estatal y la reiterada doctrina jurisprudencial consolidada en la materia. (STS 2B de julio
de 19811.

1".2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tÍene atribuida como competencia
exclusiv4 entt'e otras, y a través del art, 10.uno,18 de su Estatuto de Autonomfa, "la promoción
e integración social de las personas con discapaciclad".

Por otra parte, la Ley 3/2A03, de 1"0 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de

Murcia (LSSRM), defìne los "selvicios .çociales especializaclos" como el nivel de intervención
específico para Ia programación, implantación y gestión de aquellas actuaciones que,

atendiendo a las caracterfsticas concretas de la situación de necesidad de Ia población a las que

van dirigidas, no estén encomendadas a los servicios sociales de atenciún primaria (art. 10), e
Íncluye dentro de los mismos, entre otros, Ios destinados al colectivo de las personas con

discapacidad [art. 8,1.b)).

Asl mismo, recoge en su art. L3, que: "L Los servicÍos socíales especíalizadas en el sectar de

Personas con Dtscøpacidad realizardn actuaciones a fin de pracurar el trotamiento,

2
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rehabilitacÍón e inte.qración social de los discapacitados fisícos, pslquícos y sensoriales, así como
para la prevención de la discapacidad.
2. Seró propío de estos servicíos desørrollar pragramas de valoracÍón y diagnóstico de la

díscapacidad, atención temprana, for¡noción ocupacional, integracíón laboral, sutltpsì-Aïy'.ß

iW:f-çru5,_tU:lly'W^ïi_#.tjtg.ç, capacítación en dctividades de autocuidado, actividades de ocío e

AWI:lç¡ótl_SU.:ktj,.gdrdntizdndoles una atención residencial adecuada cuondo lo precisen y
cuantos otros sean necesarios pøra favorecer Ia autonamía personal e integración social del

discapacitado".

Finalmente indicar que, tal y como recoge la exposición de motivos de la norma que se

infornra, la Recomendaciôn 9g/376/CE del ConseJo de la Unión Europe;ç de 4 de junio de

1998, señaló que era necesario el reconocimiento mutuo por los Ëstados miembros de la

Unión Europea de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad con

arreglo a un modelo comunitario uniforrne, a fin de que dichas personas puedan disfrutar
en todo el territorio comunitario de las facilidades a que dan derecho las mismas.

2. CoMPETENCIAS DE Los AYTINTAMIENT0S: TEGISIÁCIÓN ESTATAL BÁSICA SOBRE

RÉGIMEN LOCAL.

A continuación, hemos de referirnos a los siguientes textos atendiendo a la relevancia de los
principios y derechos que en materia de régimen local regula, en los términos tuitivos y
garantistãs consagrados por el constituyente hacia la Autottomfa Local'

CART'A EUROPÍIÁ DE AUTONOTUÍR I,OCNI

El arr. 3 define el concepto de autonomfa local, entendiendo por tal "el derecho y la capacidad

efectiva de las !¡ntidades locales de ordenar y gestÌonar una parte ímportante de los asuntas
ptlblicos, en el mørco de la Ley, bajo su propÍa responsabílidad y en beneficio de sus habitantes."

Por sr¡ parte, el art.4, al establecer el alcance que ha de tener la autonomla local, consagra el

principio de subsidiariedad disponiendo que:

Las entidades locales han de tener'dentro del úmbtto de la Ley, libertorl plena para eiercer su

ÍnÍciatíva en toda materia que no esté excluida de su competencia o atribuída d otra
autoridad",
"El ejercicÍo de las competencias ptlblÍcos debe, de modo general, íncumbir preþrentemente a

las autoridades más cercanas q los ciudadanos,"
Y que "las competencias encantendadas o las EntÍdades locales, deben ser normalmente
plenas y completds", sin que las mismas puedan se cuestionadas ni limitadas por otra
autoridad central o regional, más que dentro del ámbito de la l,ey'

El art. 6 impone expresamente a toclos los poderes la obligación de consultar a las entidades
locales "a su tlebida tiempo y de forma apropíada, a lo largo de los pracesos de planíficacìón y de

decísiín para todas las cuestiones que les afectan directamente,"

Y por rlltimo, el afi. 9, consagra el principio de autonomía presupuestaria o suficiencia
fìnanciera de las Entidades locales, previendo asimismo que los recursos económicos de estas

sean "¡troporcianales ø las competencías previstas por Ìa Ç-g4$it:U!ún o por la Ley".

3
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Soþre este particulâr, destacar la prevÍsión contenida en el ãpartâdo 5 del precepto dedicada a

aquellas entidades locales "finoncieramente mós débiles", según la ctlal la protección a la
mjsmas exige o requiere "ta adapción de procedimientos dë cornpensacíón Jinancierø, o de las

medídas equivalentes, destinadss a corregir los eþctos del desigual reparto de las fuentes
potenciales de fnanciación, as{ como de las cargas que les incuntben"'

t,EY 7 /1985, DE 2 DE ABRIL, R.ËGULADORA D[ LAS BASES DEt RÉGIMEN LOCAT (IRBRL]

EI a¡t, 25.1 recoge una cláusuia de capacitaclón general que faculta a las Entidades Locales para

que, en el ámbito de sus competencias y parâ la gestión de sus intereses, promt¡evân

actividades y presten serviclos prlblicos qtJe "contríbuyan a satisfacer las necesídades y
aspíracioncs de la comunidad vecinat" en los términos de dicho precepto,

En relación con este ámbito competencial, básico o esencial, y de conformidad con [o previsto

en el art, 25,3 dei citado textc legal, solo por Ley podrán determinarse las competencias

municipales sobre las materias enunciadas en el art,25.2,,de conlonnidad con los principios
establecidos en el art, 2 del mismo texto legâl, Precepto que, a fin de garantizar la efectividad

de la autonomía local constitucionalmente consagrada, conrnina al legislador sectorial, estatal y
autonórnico, a "esegurer a tos Munít:ipias, la Pravincias y las Islas su derecho a intervenír en

cuãntos asuntos aþcten directamente el clrculo de sus Íntereses, atribuyéndoles las competencías

que procedan en atencíón a las caracterlsticds de la actividad públtca de que se trate y a la
copacidad de gestión de la entidad local, de canformìdãd can los princípios de descenÙalízacìón y
de ntáxima proximidad, eftcacio y eficiencÍa, y con esfficta sujeción q lø normativa de estabilidad
presu p u e star í a y s o stenlbll i d ad fi nan cie ra ".

Indicar que el art. 25.2.e) de LRBRL re€oge como couìpetencia propia municipal "la evaluación

e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en

situación o riesgo de inclusión social", si bien, la Disposición Transitoria Segunda de la Ley

27/20L3, de27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidacl de la Administlación Local

previó que "Con fecha 37 de díciembre de 2075, en los têrmínos previstos en las normas

regulado,ras del siste¡na de lïnanciación autonómíco y de las Haciendas I'acales, Ias Comunìdades

Autínrsmas usumirún lu títularidad de las competencias que se ¡treve{an como propías del

municipia, relativa a la prestación de las servici.as sociales y de pramoción y reínsercíón sacía|".

No obst¿nte lo anterior, la Ley 2A/2015, de 16 de cliciembre, por la que se modifìca la Ley

6/2014, de 13 de octubre¡ de medias urgentes para la garäntfa y coutinuidad de los seruicios
prlblicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivada de la entrada en vigor dc
la Ley 27/2013, de 27 de dicienrbre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración
Local (LRSALJ, en su artfculo Único.Uno, vienen a matizar el régimen transitorio de dichas

conrpetcncias, indicarlo que "continuarán siendo ejercidas por los municipios, en los términos
previstos en las normas reguladoras del sistema de financiación autonómica y de las haciendas

locales".

Asimismo, dispone el24 de Ia LSSRM, que "¿ds entídqdes locales, en su dmbito territarial, sin

perjuicio de lo previsto en la legislación de régínren local y en coardínación con Ia planÍficación
general establecida por e! Cansejo de Goblerno, podrán ejercer las síguientes competencias:

a) La creacíóny gestión de se¡vfcios sociales de ut;ención primaria'

4
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b) La creación de centras y establecimientos de servícios sacíales especialízados, la promocíón de

medldas de proteccÍón social y del voluntariado

c) La elaboracíón de los planes y programos de servícios sociales de su munícipí.o, de acuerdo cott

Iø plonÍficacíón global realizada par el Conseja de Gabíerno de la Comunídad Autónoma'

d) La prestación de servícios sociales en régimen de colabaración con oîas adminístrøciones

públicas, a mediante delegacíón.

e) La coordlnacÍón de las qctuaciones de las entìdades sociales que desarrollen sus seruicios en el

munícipío.

f) La promoción y realización de fnvestigaciones y estudíos sobre los servícías soclales en el

ámbito munícipal,

g) Lø gestión de las ayudas económicas municipales, en las condícíones que establezcan, Asimfsmo

colaborardn con Io Admínìs¡acÍûn regÍonal en Ia tramitación admínísffativa e informe de las

ayudas periódicas y no periótlicøs regionales,

h) La coordínación de ta polltica municipal de se¡vicíos sociales con la desarrolløda por offos

sectores vínculodos a esta á.rea.

í) Cualquíera otras que les seøn affibuídas o les sean delegadas de acuerdo con la legislacíón

vígente".

Finalmente se ha de apuntar que el art. 7 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfïco, Circulación de Vehlculos a

Motor y Seguridad Vial, como ya hacfa el Real Decreto Legislativo 339/7990, de 2 de marzo,

atribuye a los munlcipios, entre otras, la competencia para: "bJ La regulacíín medìante

ardenanza municipal de circuløcìón, de los usas de los v{as urbqnas, haciendo compøtible la

equìtativa dístribucíón de los øparcomlentos entre todos los usuarios con Ia necesøria fluìdez del

trdfico rodado y con el uso peatonol de las calles, asl como el establecímiento de medídas de

estacÍonamlenta llmltado, con el fin de garantizar Ia rotación de los aparcdmientas, prestando

especÍal atención a los necesldades de las personas con discapacidad que tienen reduclda su

movÍlìdad y que utilÍzan vehlculos, tado ello con el fin de favorecer su integración sacíal"

Y todo ello, teniendo en cuenta que el art 1 de la læy 6/20L4, de 13 de octubre, establece que

las competencías atribuidas a los municipios de la Región de Murcia por las Leyes de la
Comunidad Autónoma anteriores a la entradâ en vigor de la LRSAL' se ejercerán por los

mismos de conformidad con las previsiones contentdas en la norma de atribución, en régimen
de autono¡nía y bajo su responsabilidad, de acuerdo con lo establecido en el art, 7'2 de la
LRBRL

QUTNTo; ANÁLISIS BREVE DDL PROYECTO DE DECRHTO. OBSERVACIONES DESDE LA
PERSPECTIVA DE tAS COMPETENCIAS Y IOS INTERESES MUNICIPATES.

El proyecto de referencia se aprueba en uso de la habilitación competencial atribuida a la
Comunidad de Murcia por el arL 10.tlno.l8 de nuestro Estatuto de Autonomfa,
estructurándose en diez artfculos, una disposición adicional única, dos disposiciones
transitorias, una dlsposición derogatoria única y una disposición fÌnal única relativa a su

entrada en vfgor,

5

Como novedades, a destacar:



{ r"f ']i 23{
tiilTi()lì 1ì¿1 l'll, If cl.i?
í ¡r¡f i,:,,¡i.; 1r i:1,-:r'ì1..:rr;

Dirección Gener¿l
de Ádnìifìistr.r(ión l.0c{)l

- Las ref'erencias actualizadas a la Ley ücncl'al de derechos de las personäs con discapacidad y
de su incìusión social, aprobado por Reâl Decreto Legislativo 712013,de 29 de noviembre'

- La configuración de los titulares del derecho a obtener la tarjeta con expresa referenc¡a a que

presenten movilidad reducidâ o ciertos problemas de agudeza visual, incluyénclose también

dentro de los mismos a las personas fîsicas o jurfdicas titulares de vehfculos destinados

exclusivamente al transporte iolectivo de personas con discapacidad, y a aquellos que asf lo
tengan expresamente reconocido en la normativa local.

- Se incluyen ciertas puntualizaciones respecto de la limitación horaria, en el disfrute de los

derechos de los titulares.

- Se introduce un nuevo artfculO que recoge las obligaciones de los titulares"

- Y, se crea el Registro de Tarjetas de Estacionamiento [art. 9), y la figura de las tarjetas de

estacionamiento provisionales, por råzones humanitarias,

En cuanto a la incidencia del prcsente proyecto en las Corporaciones Locales de Ia Región:

- Dispondrán de un plazo de seis meses parã adaptar sus ordenanzaò a hs previsiones del
Decreto, y de un afro, para determinar las zonas del nrlcleo urbano que tienen la condición de

centro de actívidad, åsf comr garantizar el nhmero mlnimo de plazas de aparcamienlo
reservadas para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida establecido por
el art. 5 del Real Decreto L056/207.4, de 12 rle diciembre.

- Pueden establecer, tal y como indica el art. 5h), otros beneficios en materia de circulacién y
estacionamiento para Ias personas con movilidad reclucida, distintas de las ya contempladas en

el precepto.

- Siguen ¡nanteniendo la contpetencia para la concesión de la tarjeta de estacionamiento,

respecto de las personas que residan en su territorio, o tengan allí .su domicilio social, o

delegación o sucursal, siguiendo el procedimiento establecido en el art' 7,

- Respûcto tlel Registro de tarjetas de estacionamiento, se promoverán mecanismos de

colaboración con las entidades lscales,

SEXTO: CONCLUSIONES.

Tras el exâmen realizado del proyecto de Decreto sometido a informe, hemos de concluir que

et mismo manticne las competencias en la materia atribuidas å los municipios por la
norma anterior, otorgándole, si cabe, mâyor autonomfa al albor de lo dlspuesto en la
Disposición Transftoria Segunda, punto 2, o, en el art. 5,

Sin perjuicio de Io anterior debe indicarse que;

1a) En la "Mernoria de Análisis de lmpacto Normativo" contenida en el expediente remitido a

este Centro DirectÍvo consta que se han mante¡rido reuniones con la Federación de Municipios
de Ia Región de Murcia, en virtutl cle lo dispuesto en el art. 4.3 cle la Convención sobre ìos

6
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Derechos de las Personas con Discapacidad, debiéndose valorar si dicha participación de las

Entidades Locales se estima como sufîciente en el proceso de elaboración y aprobación de la

norma. Y toclo ello, a fin de garantizar y ser plenamente respetuosos con el derecho que asiste a

la.ç entidades locales a intervenir en los asuntos que afecten al ámbito de sus intereses y a ser

consultadas, en la medida de io posible, a su debido ticmpo y de forma apropiada, en todas

aquellas cuestiones que les afecten directamente, en curnplimiento del artículo 3.2 de Ia Ley

øfæAA,de 25 de âgosto, de RégÍmen Local y del artfculo 4,6 de la Carta Europea de Autonomla

Local

2c¡ En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3.1.aJ de laLey 91L994, de 30 de diciembre, por

Ia que se crea el Consejo Regional de Cooperación Local, que establece como funciones de

dichro órgano, la ernisión de informes sobre los "anteproyectos de Ley y los proyectos

reglarnentarios reguladores de los distintos sectores de la acciótt prlblica de la ¡ldministración
regional que afectcn al ámbito de competencias de la Administración Local", el proyecto objeto

de este iniorme deberfa ser remitido al citado Consejo, a fin de evacuar el mencionado trámite.

Es todo cuanto procede informar por este Servicio en relación al asunto de referencia.

Murcia 31de marzo deZALí

vçBa

LAIEFE DE SERVICIO DE

ASESORAMIENTO A EE.LL.

LAASESORA NE RÉGIMEN LOCAL

23,.â
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Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administración
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Comunicaciones lnteriores de la CARM
Salida no:

Fecha a,t" ¿)

Dirección General de la Función públ¡ca y Calidâd de
los Servicios

COMUNICACIÓN INTERIOR

TEXTO:

En relación con su comunicac¡ón interior de fecha 30 de marzo de 2016 por la que sol¡cita
informe de esta Dirección General sobre la creación de nuevos puestos necesarios para lapuesta en marcha del Proyecto de Decreto por el que se regula la tarjeta de
estacionamíento para personas con discapac¡dad, y una vez estudiadã la documentación
remitida, le comunico que:

Si bien, como manifiesta la Memoria de Análisis de lmpacto Normativo, se amplían los
supuestos de concesión de tarjetas de estacíonamiento con respecto a la anterior
normativa que va a sust¡tuir el proyecto normativo y se crea un Reg¡stro de tarjetas de
estacionamíento, no se concreta en n¡ngún aparlado de la Memoría el volumen de carga
de trabajo que supon drá para la Dirección General de Pensiones, Valoración y programãs
de lnclusión del IMAS la nueva normativa, no resultando ¡usiificada la näcesidad de
personal adicional en la misma para la puesta en marcha del proyecto normativo.

No se expone los efectivos y naturaleza del personal que actualmente soporta la
aplicación de la normativa vigente, la carga de trabajo que ellå comporta, el incremento de
la misma que va a representar la nueva normativa, y aqueflos otrbs datos que permitan
fundamentar la necesidad de personal adicional, así c-omo la clase y número àel mismo.

Por otra parte, la necesidad de contar con efectivos adicionales de recursos humanos, si
fuera el caso de quedar justificada la misma, no aboca inexorablemente a la creación de
nuevos puestos de trabajo, más en el contexto actual de contención del gasto público,
pues previamente han de descartarse otras posibilidades de destinar eiectivos a los
Seruicios correspondientes mediante los instrumentos de gestión de personal que
proporciona la normativa de función pública (traslados, comisíones de serv¡iio,
adscripciones provísionales, cambios de ímputación presupuestaría, etc.).

De esta manera la necesidad de contar con efectivos adicionales, si resultara acreditada
stificadamente la misma, puede llevarse a cabo sin incorporar nuevo personal mediante

cibí;

llmo. sr. Director Gerente del lnstituto Murciano de Acción
Social (IMAS).

Para:

Director General de la Función pública y calidad de ros
Servicios.

De:

lnforme sobre la creación de nue
proyecto normativo que regula la
discapacidad,

vos puesfos necesarios para la puesta en marcha del
tarjeta de estacionamiento para personas conAsunto:

Fecha: 6 de abrìl de 2016.

Fecha:

Página 1 de 2

mlc48k
Texto escrito a máquina
Doc. 11



Región de Murcia
Consejeria de Econornía y t.lacienda

Dirección Generalde la Función Pública y Calidad de
los Servicios

239

w
oferla de empleo público y sin necesidad de aumentar el gasto de personal

Por ello y hâsta tanto no conste en la Memoria de Análisis de lmpacto Normativo la
justificación de la necesidad de contar con
justificación de la necesidad de crear dos

adicionales de recursos humanos y la

de Valoración de Murcia de la Dirección Ge de Pensiones, Valoración y Programas
de lnclusión para obtener los efectivos
lograrlo mediante otros instrumentos de
solicitado.

es por agotamiento de la posibilidad de
de personal, no se podrá emit¡r el informe

r:. ã

r

de auxiliar administrativo en la Unidad

.su{**

Recibi;

Fecha
Página 2 de 2
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De: Director General de Administración Local

A: secretaria General de la consejería de Familia e lgualdad de

OPortunidades

TEXTO:

Adjuntas, se remiten certificaciones delConsejo Regionalde Cooperación Local' celebrado eldía

22'de ab,rilde 201ô, relativas a los siguientes asuntos:

23\

,- proyecto de Decreto por el que_ se regula.el Reglamento. de la 
.Ley 

3/2007' de 16 de marzo' de

Renta Básica Ce tnserciån Jt iä Cotrnidad Rutónoma de la Región de Murcia'

.- Bonador de Decreto por el que se regula la tarieta de estacionamiento para personas con

discapacidad

Reciba un cordial saludo.

Murcia, 5 de de 2016

c0MUNrcÂctoNES INTIRl0RËS
tr i.,{. c.A.R.¡1,

ll" de SALIDÂ:

, g MAY 2016

mlc48k
Texto escrito a máquina
Doc. 12



2t orrlrr'rÊ-g Region de Murcia
(. orlselct'i,:l ric I i¡rnllia
r: lquafriärl ric Oporti rrrir.lack:s

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARM

sarída No: l;2- 
^aO 

f zo tA

Fecha: ¡z{ Os lzotø
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-ür

N/Referencia:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

Director Gerente del IMAS

Secretaria General

I 1 de mayo de 2015

Cedificaciones Consejo Regional de Cooperación Local

Le adjunto escrito del Director General de Administración Localen
el que remite Certificaciones del Consejo Regional de Cooperación Local,
que más abajo se detallan, por entender que se trata de asuntos de su

competencia.

- Proyecto de Decreto por el que se regula el Reglarnento de la Ley

3120A7, de 16 de marzo, de Renta Básica de lnserción de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Borrador de Decreto por el que se regula la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad.
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Consejo Regional de Cooperación Local

 Secretaria del Consejo Regional de Cooperación

Local

CERTIFICO: Que, según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el

dia22 de abríl de 2016, y a propuesta de la Consejería de Familia e lgualdad de

Oportunídades, acuerda informar favorablemente el Borrador de Decreto por el que

se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

Y para que conste y a los efectos oportunos, expido la presente certificación,

de orden y con el visto bueno de la Sra. Presidenta del Consejo, en Murcia a 28 de

abril de 2016.

VO BO

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO
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COMUNICACIÓN INTHRIOR

TEXTO:

En relación con su comunícación interior de fecha 4 de julio de 2016, por la que se remite
Proyecto de Decreto que regula la tarjeta de estacionam¡ento para personas con
discapacidad, asícomo la memoria análisis de impacto normat¡vo del mismo, y se solicita
informe de esta Dirección General sobre las necesidades de personal, le comunico que:

El lnforme de impacto presupuestar¡o, contenido en la Ba Memoria de Análisis de lmpacto
Normativc¡ del Pi"oyecto cíe Decreto por el que se regula la Tarjeta de Estacionamiento
para Personas con discapacidad, indica en su apartado I que la puesta en marcha de la
nueva normativa no precisa de efectivos adicionales con respecto al depaftamento
proponente, aunque la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de
lnclusión del IMAS si requerirá personal adicional.

Ese personaf adicional se concreta en dos auxiliares administrativos que serán provistos
mediante redistribución interna del personal del IMAS, sin que se produzca creación de
nuevos puestos de trabajo ni mayores costes personal.

Por lo expuesto, se informa favorablemente el
Tarjeta de Estacionamiento para personas

cto de Decreto por el que se regula la

apartado 9 Recursos humanos del lnforme de
discapacidad, en lo que se refiere al
pacto presupuestario de la Memoria de

Análisis de lmpacto Norrnativo del citado prCIye

( l;,i

Recibí
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llmo. Sr. Director Gerente del lnstituto Murciano de AcciÓn
Socia[ (IMAS).

Director General de la Función Pública y Calidad de los
Servicios.

lnforme sobre /as necesrdades de personal para Ia puesta en marcha del proyecto
narmatívo que regula la tarjeta de estacionamie¡tto para personas con discapacidad.Asunta

Para:

De

Fecha 1B de julio de 2016
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Murcia, 2619l20L6

A: IMAS - INSTTruTQ MURCTANO DE ACCIÓN SOCIAUDIRECCIÓN
GERENCIAVDTRECCTÓN GERENCTAL

ASUNTO: OBSERVACTONES DECRETO REGULACION TARIËTA
ESTACTONAMI ENTO DISCAPACITADOS

Observaciones en respuesta a solicitud de informe sobre Decreto por el que se regula la Tarjeta de
Estacionamiento para personas con Discapacidad.

.,lll /it

i\

COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CAR¡4

Salida no: 99920/2076

Fecha: 26109/2016

S/Ref:
N/Ref; MPMsP
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Región de Murcia
Consejcría cle l-lacienda y Acirninistración Pi¡trlica

Dirección Cr:neral de Presupuestos y fündos [:Lrroi]eos

El pasado 2 de agosto de 2"016 se recibe en esta Dirección General, escrito remitido por el

Directnr Gerente del lnstituto Murciano de Accìón Social, al que se adjunta el proyecto de "Decreto por el

que se regula la Tarjeta de Estacionamiento para peÍsonas con Discapacidad", al objeto de solicitar de

este Centro Directivo el infornre al que alude la Disposición Adicional Primera del Texto Refundido de la

Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1-/1999, cle 2 de dicie mbre,

adjuntándose además la correspondiente memoria económica elaborada por esa fJirección del IMAS, e

informe favorable de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Una vez analizada la docu¡nentación recibida en lo que respecta a aquellas materias que son de

competencia de esta Dirección General, se realizan las siguientes observaciones:

1e) Según la Memoria económiça remit.ida por el IMAS, el nuevo Decreto afectará a los

presupuestos de la Dirección General de Pensiones, Valoracién y Programas de lnclusión del IMAS Ya que

será necesaria la creación de un programã informático que desarrolle la puesta en marcha y

funcionamiento del mencionado Registro de Tarjetas de Estacic¡nanriento, para lo que, dado que se träta

de una necesidad temporal, se rcqueriría la formalización de un contrato de servicios destinado al

desarrollo de la correspondìente aplicación informática, cuyo gasto se estima en 18.000 euros s¡n IVA

Q7.78A euros con lVA), imputable a la partida 51.04.00.31-3O.627.O0. A este respecto, cabe señalar que el

programâ presupuestario a cuyo cargo se realizaría el gasto carece de dotación presupuestaria en capítulo

6, por lo que sería necesaria la habilitación de la partida presupuestaria propuesta, así como su

financiación mediante la oportuna modificación de crédito.

23) No se explica en la Mernoria presentada el impacto económico para los ejercicios futuros de

la entrada en vigor del Proyecto de Decreto, cuya incidencia sobre gastos se reconoÇe en el apartado h) de

las conclusiones sobre impacto presupuestario de dicha Menroria.

En consecuencia, y con el fin de poder analizar el curnplimiento de los objetivos de estabìlidad

presupuestaria y sostenibilidad financiera para los ejerciclos 2017 y siguientes, es necesario que por parte

del IMAS se solicite nuevamente la entisión del lnforme de esta Dirección General de Presupuestos y

Fondos Europeos, adjuntando una Memoria económica gue incluya la explicacién del impacto económico

para los gastos futuros de la entrada en v¡gor del Proyecto de Decreto. Además, la emisió¡t del lnforme de

esta Dirección Gerreral estará supeditada a la tramitación efectiva de la oportuna modìfìcación de crédito

que permita dotar la partida presupuestaria propuesta parä soportar el gasto que supondrá en el presente

ejercicio 2016 la puestã en marcha-qgl ¡ncncionð-do.Registro de Iarjetas de Estacionamiento.

Murcia, a 21 de septiembre cle 2016
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Memoria económica relativa al proyecto de Decreto por el que se regula la
tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad (Disposición
Adicional Primera del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre).

A) Oportunidad y motivación técnica de la norma.

La Constitución Española en su artículo 9.2 atribuye a los poderes públicos la
promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los
grupos en que se integra sean reales y efectivas. Asimismo les atribuye la tarea de
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. Refiriéndose
a las personas con discapacidad, el artículo 49 de la Carta Magna, ordena a los
poderes públicos que presten la atención especializada que requieran y el amparo
especial para el disfrute de sus derechos.

Por su parte, el artículo 10.uno.18 del Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia considera competencia exclusiva de esta Comunidad Autónoma, entre otras
referidas a la asistencia y bienestar social, la promoción e integración social de las
personas con discapacidad, mientras que la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, determina como actuaciones propias
de los servícios sociales especializados del sector de Personas con Discapacidad, la
supresión de barreras, el desarrollo de actividades de ocio e integración social y
aquellas otras que sean necesarias para favorecer la autonomía personal e
integración social del discapacitado.

En el ámbito europeo, la Recomendación (98/376/CE) del Consejo de la Unión
Europea, de 4 de junio de 1998, señaló que era necesario el reconocimiento mutuo
por los Estados miembros de la Unión Europea de la tarjeta de estacionamiento para
personas con discapacidad con arreglo a un modelo comunitario uniforme, de
manera que dichas personas pudieran disfrutar en todo el territorio comunitario de las
facilidades a que da derecho la misma con arreglo a las normas nacionales vigentes
del país en que se encuentren.

En nuestro país, el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, atribuye en su artículo 7 a los municipios la competencia para regular,
mediante ordenanza municipal de circulación, la distribución equitativa de los
aparcamientos en las vías urbanas, prestando especial atención a las necesidades
de las personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan
vehículos, con elfin de favorecer su integración social.

Posteriormente, la Ley 1912001, de 19 de diciembre, de reforma del texto
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
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impuso a los Municipios la obligación de conceder una tarjeta de aparcamiento para

personas con discapacidad con problemas graves de movilidad, con validez en todo

el territorio nacional, teniendo en cuenta la Recomendación del Consejo de la Unión

Europea.

A la luz de la normativa recogida en los párrafos precedentes, se dictó el Decreto

n.o 6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para

personas con discapacidad, el cual estableció el régimen jurídico aplicable a la

Tarjeta de Estacionamiento para personas con discapacidad en el territorio de la
Región de Murcia.

Posteriormente, el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las

personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto

Legislativo 112013, de 29 de noviembre, recoge entre sus principios previstos en el

artículo 3, el de vida independiente y el de accesibilidad universal. En coherencia con

dichos principios, el artículo 30 prevé la adopción por los ayuntamientos de las

medidas adecuadas para facilitar el estacionamiento de los vehículos automóviles
pertenecientes a personas con problemas graves de movilidad o movilidad reducida,
por razón de su discapacidad.

Asimismo, la autonomía personal y la independencia de las personas, la

participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, la igualdad de

oportunidades y la accesibilidad, son principios igualmente recogidos en el artículo 3
de la Convención lnternacional sobre los derechos de las personas con

discapacidad, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las

Naciones Unidas, ratificada por España el 3 de diciembre de 2007 y que entró en

vigor el 3 de mayo de 2008, que obliga a los Estados Partes a adoptar todas las

medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para

hacer efectivos los derechos que en ella se reconocen.

Como consecuencia del mandato a los poderes públicos recogido tanto en el

mencionado Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre, como en la

Convención lnternacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, así

como, a la vista de la existencia de una regulación tan diversa existente en materia

de la tarjeta de estacionamiento, se dictó el Real Decreto 105612014, de 12 de

diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la
tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

Dicho Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, establece en su Disposición

Transitoria Primera la obligación que las administraciones públicas competentes

tienen para adaptar sus normas a las previsiones de dicho Real Decreto. Por lo tanto,

se hace necesario adaptar el régimen jurídico de la Tarjeta de Estacionamiento para

personas con discapacidad en el territorio de la Región de Murcia recogido en el

Decreto 6412007, de 27 de abril.

2



rf¡Þg Reglón de Murcia
Consejerla dê Famil¡a e
lgualdad de Oportunidades

et4T

IMAStrå'siufttgåî"
Dirección Gerencial

B) Principales novedades de la norma y tabla de correspondencia entre los
preceptos y evaluación de los gastos.
a. Principales novedades con respecto al anterior Decreto 64/2007, de 27 de

âbril, por el que se requla la tarieta de estacionamiento para personas con
discaoacidad:

i. Podrán obtener la tarjeta de estacionamiento aquellas personas
físicas que tengan reconocida oficialmente la condición de persona con
discapacidad, conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del texto
refundido de la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 112013, de 29 de noviembre, y se encuentren en alguna de
las siguientes situaciones: a) Que presenten movilidad reducida,
conforme al anexo ll del Real Decreto 197111999, de 23 de diciembre,
de procedimiento para reconocimiento, declaración y calificación del
grado de discapacidad, dictaminada por los equipos multiprofesionales
de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad. b) eue
muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con
corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o menos,
dictaminada por los equipos multiprofesionales de calificación y
reconocimiento del grado de discapacidad.

ii. Podrán asimismo obtener la tarjeta de estacionamiento las
personas físicas o jurídicas titulares de vehículos destinados
exclusivamente al transporte colectivo de personas con discapacidad
que presten servicios sociales de promoción de la autonomía personal y
de atención a la dependencia a que se refiere la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las
personas en situación de dependencia, así como los servicios sociales a
los que se refiere el texto refundido de la Ley General de derechos de
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre.

iii. Además de los supuestos previstos en los apartados
anteriores, podrán obtener la tarjeta de estacionamiento las personas
físicas o jurídicas que así lo tengan expresamente reconocido en la
normativa local.

iv. Concesión de la tarjeta de estacionamiento provisional. La
tarjeta de estacionamiento provisional por razones humanitarias se
otorgará por el Ayuntamiento donde resida la persona interesada en los
casos previstos en la disposición adicional primera del Real Decreto

3
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105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las coridiciones

básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento. Para la

concesión de la tarjeta provisional por razones humanitarias se seguirá

el procedimiento establecido en la citada disposición adicional primera

del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre. Asimismo, se tendrán

en cuenta los criterios que se consensuen a través de los órganos de

coordinación entre Estado y Comunidades Autónomas una vez que

estos hayan sido aprobados. En este procedimiento no será necesario

el informe del organismo competente en materia de calificación de la
discapacidad al que se refiere el artículo 7.3 del presente decreto.

v. Condiciones de uso de la tarjeta: a) La tarjeta de

estacionamiento expedida a favor y en beneficio de una persona a título
particular para su utilización en los vehículos que use para sus

desplazamientos será personal e intransferible y utilizada únicamente

cuando la persona titular conduzca un vehículo o sea transportada en

é1. b) La tarjeta de estacionamiento expedida a favor de persona física o
jurídica a que se refiere el artículo 2.2 serát personal e intransferible,

estará vinculada a un número de matrícula de vehículo destinado

exclusivamente al transporte colectivo de personas con movilidad

reducida y será eficaz únicamente cuando el vehículo transporte de

forma efectiva a personas que se encuentren en alguna de las

situaciones a que se refiere el artículo 2.1. c) El uso de la tarjeta de

estacionamiento está subordinado a que su titular mantenga los

requisitos exigidos para su otorgamiento.

vi. Derechos ampliados o de nueva concesión a los titulares de

tarjetas de estacionamiento: a).- Reserva de plaza de aparcamiento,
previa la oportuna solicitud al ayuntamiento correspondiente y

justificación de la necesidad de acuerdo con las condiciones que

establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o puesto

de trabajo. En este caso, de establecerse por el ayuntamiento limitación

horaria alguna, se habrá de garantizar un mínimo de 24 horas

ininterrumpidas de estacionamiento por el titular de la reserva de plaza.

La plaza deberá señalizarse con el símbolo internacional de

accesibilidad. El uso de la plaza por el titular de la reserva se hará

mostrando siempre el documento acreditativo de la reserva de plaza

expedido por el ayuntamiento, acompañando dicho documento a la

Tarjeta de Estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherido al

parabrisas delantero por el interior; b).- Estacionamiento en los lugares

habilitados para las personas con discapacidad, De establecerse

limitación horaria ésta deberá garantizar un mínimo de I horas

ininterrumpidas de estacionamiento; c) Estacionamiento de los

4
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vehículos que los trasporten durante tiempo superior al autorizado en
cualquiera de los tipos de aparcamientos por tiempo limitado, de
acuerdo con lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin
perjuicio de lo dispuesto por la Disposición Transitoria Tercera del Real
Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las
condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento
para personas con discapacidad. En estos casos, el tiempo superior de
estacionamiento habrá de ser, como mínimo, un 75 por ciento superior
al autorizado con carácter general; d) Parada o estacionamiento en las
zonas reservadas para carga y descarga, como mínimo, por un tiempo
superior al 75 por cierto del permitido con carácter general, siempre que
no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico"; e) Parada en
cualquier lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo
indispensable, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o
al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la

autoridad; f) Acceso a vías, áreas o espacios urbanos con circulación
restringida a residentes siempre que el destino se encuentre en el
interior de esa zona.

vii. Obligaciones del titular de la tarjeta de estacionamiento: a) La
correcta utilización de la misma, conforme a las condiciones de uso
previstas; b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del
vehículo o adherirla al parabrisas delantero por el interior, siempre con
el documento original, de forma que resulte claramente visible y legible
desde el exterior; c) ldentificarse cuando asíse lo requiera un agente de
la autoridad, acreditando su identidad con el Documento Nacional de
ldentidad, Número de ldentificación Fiscal, tarjeta de residencia o
cualquier otro documento oficial identificativo, sin el cual no podrá hacer
uso de la tarjeta de estacionamiento. Los menores de 14 años podrán
acreditar su identidad mediante la exhibición del documento de
reconocimiento de grado de discapacidad; d) Colaborar con los agentes
de la autoridad para evitar, en el mayor grado posible, los problemas de
tráfico que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que les confiere
la utilización de la tarjeta de estacionamiento; e) Comunicar cualquier
variación en los requisitos exigidos para la concesión de la tarjeta de
estacionamiento, así como el cambio de domicilio, deterioro de la misma
y la pérdida, robo o sustracción, en cuyo caso deberá adjuntarse la
correspondiente denuncia; f) Devolver la tarjeta de estacionamiento
caducada en el momento de la renovación o al término de su vigencia.
El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la
cancelacíón de la tarjeta de estacionamiento o a su retirada temporal,
sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento jurídico.
Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento,
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tanto por personas físicas como por personas jurídicas, dará lugar a su

cancelación, sin perjuicio de las sanciones previstas por el

ordenamiento ju ríd ico.

viii. La presentación de la solicitud de renovación de la tarjeta de

estacionamiento antes de que finalice la vigencia de la misma prorroga

la validez de ésta hasta la resolución del procedimiento. En caso de que

la solicitud se presente dentro de los noventa días naturales posteriores

a la fecha en que haya finalizado la vigencia de la última tarjeta emitida,

se entenderá que subsiste dicha vigencia hasta la resolución del

correspondiente procedimiento de renovación. Asimismo, se amplía el

plazo de vigencia de la tarjeta de estacionamiento 10 años, salvo que la
discapacidad sea provisional en cuyo caso el período de validez de la
Tarjeta finalizarét en la fecha de revisión prevista en el dictamen.

ix. Registro de Tarjetas de Estacionamiento: 1. El Registro de

Tarjetas de Estacionamiento en el ámbito de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia depende de la Consejería competente en

materia de servicios sociales y tiene como fin garantizar la efectividad
de los derechos reconocidos a sus titulares en todo su territorio;2. En el

Registro se anotarán todas las resoluciones de concesión, denegación,
renovación, caducidad y revocación de las tarjetas de estacionamiento,
de modo que en elterritorio de la Región de Murcia cada persona física,

o cada vehículo en el caso de las expedidas conforme al artículo 2.2 del
presente decreto, solo pueda tener expedida una única tarjeta de

estacionamiento de las reguladas en este decreto. Asimismo, se

deberán realizar las anotaciones correspondientes a las tarjetas

retiradas y las relativas a las sanciones impuestas en la materia; 3.En el

Registro se recogerán los datos desagregados por sexos, edades, tipo

de discapacidad, así como por cualquier otro dato que se considere
necesario y relevante para garantizar la efectividad de los derechos y
mejorar la coordinación administrativa, siempre que así se haya

acordado por la Comisión Asesora regulada por el artículo 10 del

presente decreto; 4. Se promoverán los mecanismos de colaboración

con las Entidades Locales así como los sistemas informáticos comunes
necesarios, de forma que estas incorporen los datos de su municipio,

accedan a la información contenida en el mismo a fin de garantizar el

buen uso de las tarjetas de estacionamiento en el ámbito de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y comuniquen las

sanciones administrativas impuestas; 5. Dada la naturaleza de la

información contenida en el Registro, la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia y los Ayuntamientos de la Región adoptarán las

medidas de índole técnica y organizativa que correspondan a efectos

6
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del cumplimiento de la normativa en vigor en materia de protección de
datos.

x. Los Ayuntamientos dispondrán de un año para determinar las
zonas del núcleo urbano que tienen la condición de centro de actividad,
así como para garantizar el número mínimo de plazas de aparcamiento
reservadas para personas con discapacidad que presenten movilidad
reducida establecido por el artículo 5 del Real Decrelo 105612014, de 12

de diciembre.

b. Tabla correspondencia entre preceptos provecto de Decreto v evaluación de
qastos:

C) lmpacto presupuestario.

Se puede concluir el siguiente impacto presupuestario:

a) El proyecto de Decreto implica nuevas necesidades de personal para la
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión del
IMAS para la puesta en marcha del proyecto normativo, dado que supondrá
un incremento cuantitativo de las solicitudes de dictámenes preceptivos y
vinculantes para la concesión de la tarjeta a los que se refieren los artículo 7 y
8 del proyecto normativo, así como, por la llevanza del Registro de Tarjetas
de Estacionamiento creado por el artículo 9. Sin embargo, no supondrá
incremento de gasto de personal dado que la necesidad de personal será
satisfecha mediante una redistribución interna del personal integrante del
IMAS.

b) No obstante, afecta a los presupuestos de la Dirección General de Pensiones,
Valoración y Programas de lnclusión del IMAS ya que es necesaria la
creación de un programa informático que desarrolle la puesta en marcha y
funcionamiento del Registro de Tarjetas de Estacionamiento, para lo que,
dado que se trata de una necesidad temporal y no permanente, será
necesario realizar un contrato de servicios. Se estima que será necesario un
gasto de 18.000 € (21.780 € con IVA) para dicho desarrollo imputable a la
partida 51.04.01.313N.227.07, proyecto de gasto 36023 (unidad de valoración
de Murcia). Para el ejercicio 2O17,que es para cuando se prevé la entrada en

7

Artículo proyecto Decreto Tipo de gasto

Artículo 7, apartados 3 y 4 Gastos de Personal

Artículo 8.1 Gastos de Personal

Artículo 9 Gastos corrientes
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vigor de la norma, se incluirá en el citado proyecto de gasto en los
Presupuesto de dicho ejercicio una dotación por el citado importe en dicha
partida.

c) No implica necesidades de nuevos recursos materiales, bastando con los
actuales medios disponibles, así como tampoco supone la creación,
modificación o supresión de órganos, unidades ni la modificación de las
condiciones retributivas o la modificación de la prestación del servicio.

d) No se puede determinar en qué grado afectará a los presupuestos de los
distintos ayuntamientos de la Región dado que, aunque se presupone un
mayor volumen de concesión de tarjetas de estacionamiento dado que con el
nuevo Decreto se amplían los supuestos de concesión de la misma, no se
puede concretar el volumen de carga de trabajo que supondrá la nueva
norma para los ayuntamientos y si ésta conllevará nuevas necesidades de
personal y recursos materiales para los mismos.
Por otro lado, se ha suprimido con respecto al anterior Decreto la obligación
por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de editar y
suministrar gratuitamente a los Ayuntamientos, previa solicitud, la siguiente
documentación: lmpreso normalizado de solicitud de tarjeta de
estacionamiento; La Tarjeta de Estacionamiento para personas con
discapacidad; Resumen de las condiciones de utilización de la Tarjeta, ya que
la anterior regulación suponía la financiación por parte de la Comunidad
Autónoma de actividades competencia de los ayuntamientos de una forma
totalmente ajena a los cauces y sistema de financiación establecidos
pudiendo considerarse, incluso, una subvención en especie. Los costes que
para los ayuntamientos conllevará esta medida se recogen en el cálculo de
costes de cargas administrativas de la memoria de impacto normativo.

e) No existe cofinanciación comunitaria.

0 El impacto presupuestario no tiene incidencia en el déficit público.

g) Con respecto a la CARM no se prevé recaudación alguna. Con respecto a las
actuaciones de los ayuntamientos no se puede afirmar rotundamente que no
ya que pueden establecer tasas por la tramitación administrativa.

h) El proyecto normativo no afecta a los ingresos públicos presentes y futuros.
Afectará a los gastos futuros, en concreto a los del ejercicio 2017 que es para

cuando se prevé su entrada en vigor, dado que será necesario la creación de
un programa informático que desarrolle la puesta en marcha y funcionamiento
del Registro de Tarjetas de Estacionamiento, para lo que, dado que se trata
de una necesidad temporal y no permanente que no se extenderá a ejercicios
futuros, será necesario realizar un contrato de servicios cuya incidencia en
materia de estabilidad presupuestâria y sostenibilidad financiera se analizarân
tras ser emitido el informe de la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Europeos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

I
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D) Gastos presupuestarios y fiscales.

De lo expuesto se pueden completar la siguiente tabla resumen de acuerdo con
lo dispuesto por la Orden de la Consejería de Hacienda, de 6 de mayo de 1991, a la
que se refiere expresamente elAcuerdo de Consejo de Gobierno de 6 de febrero de
2015, por el que se aprueba la Guía Metodológica para la elaboración de la MAIN:

Otros gastos corrientes

E) Financiación de los gastos del proyecto normativo.
La financiación de los gastos del proyecto normativo se realizará con cargo a
las dotaciones presupuestarias actuales.

Murcia, con fecha y firma electrónica al margen izquierdo.

La Jefa del Servicio de Atención a
Discapacitados, lnmigrantes y Otros

Colectivos.

Subdirector General de Pensiones,
Valoración y Programas de lnclusión.

I

Explicación delgasto Concepto Guantía gasto

Gastos de primer
establecimiento

51.04.01.31 3N.227.07, proyecto de
gasto 36023

18.000 €.(21.780€.
con IVA)

0,00 € 21.780,00 € 0,00 € 0,00 € 21.780,00 €

Total

0,00 € Ninguna
baia

21.780,00 € 0,00 € 21.780,00 €
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INFORME RELATIVO AL PROYECTO DE "DECRETO POR EL QUE SE REGULA LATARJETA
DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD''

ANTECEDENTES

El 9 de noviembre de 2016 se recibe en esta Dirección General, escrito remitido por el
Director Gerente del lnstituto Murciano de Acción Social, alque se adjunta el proyecto de "Decreto
por el que se regula la Tarjeta de Estacionamiento para personas con Discapacidad", al

objeto de solicitar de este Centro Directivo el informe al que alude la Disposición Adicional Primera
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto
Legislativo 111999, de 2 de diciembre, adjuntándose además la correspondiente memoria
económica elaborada por esa Dirección del IMAS, e informe favorable de la Dirección General de
la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Una vez analizada la documentación recibida en lo que respecta a aquellas materias que
son de competencia de esta Dirección General, se estima procedente emitir el siguiente:

INFORME

El Decreto tiene por objeto establecer el régimen jurÍdico aplicable en el territorio de la
Región de Murcia a la tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para personas con
discapacidad que presenten movilidad reducida, en cumplimiento de lo establecido en la

Disposición Adicional primera del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se
regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas
con discapacidad.

La tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para personas con discapacidad
que presenten movilidad reducida es un documento público acreditativo del derecho de las
personas que cumplan los requisitos previstos en el proyecto de Decreto para estacionar los
vehículos automóviles en que se desplacen, lo más cerca posible del lugar de acceso o de destino.

Actualmente, la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad se encuentra
regulada en el Decreto regional 6412007, de27 de abril, el cual estableció el régimen juridico
aplicable en elterritorio de la Región de Murcia. Tanto la distribución equitativa de aparcamientos
para discapacitados como la concesión de tarjetas de estacionamiento son competencias
atribuidas por la normativa estatala los Municipios. No obstante, la Disposición Transitoria primera
del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, obliga a las administraciones públicas
competentes a adaptar sus normas a las previsíones contenidas en este Real Decreto.

La Memoria económica del Proyecto de Decreto presentada por el IMAS, relaciona las
principales novedades de la norma, de las cuales afirma que únicamente tendrá impacto
presupuestario la creación del Registro de Tarjetas de Estacionamiento en elámbito de la CARM,
el cual dependerá de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

E

E
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Según dicha Memoria, el proyecto de Decreto no precisa de recursos humanos
adicionales, aunque la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión del

IMAS sí estima un mayor gasto de personal que sin embargo podrá ser cubierto mediante

redistribución interna de efectivos, sin que se produzca creación de nuevos puestos de trabajo ni

mayores costes en este capítulo.

El nuevo Decreto afectará a los presupuestos de la Dirección General de Pensiones,

Valoración y Programas de lnclusión del IMAS ya que será necesario el desarrollo de un programa

informático que permita la puesta en marcha y funcionamiento del mencionado Registro de
Tarjetas de Estacionamiento, para lo que, dado que se trata de una necesidad temporal, se
requeriría la formalización de un contrato de servicios destinado a la creación de la correspondiente
aplicación informática, cuyo gasto se estima en 18.000 euros sin IVA (21.780 euros con IVA),

exclusivamente para 2017 (ejercicio en el que se prevé entrará en vigor el proyecto de Decreto) e

imputable según la Memoria presentada, a la partida 51.04.01 .313N.22707, proyecto
presupuestario 36023.

Además, en la Memoria económica del IMAS se hacen constar los siguientes aspectos

relacionados con las posibles repercusiones de carácter presupuestario:

a) El proyecto de Decreto no implica necesidad de nuevos recursos materiales, bastando
con los actuales medios disponibles, así como tampoco supone la creación,
modificación o supresión de órganos o unidades, ni la modificación de condiciones

retributivas nide la prestación delservicio.
b) No se puede determinar en qué grado afectará a los presupuestos de los

Ayuntamientos de la Región de Murcia.
c) Se suprime con respecto al anterior Decreto la obligación por parte de la CARM de

editar y suministrar gratuitamente a los Ayuntamientos, previa solicitud de éstos, los

impresos de solicitud, las tarjetas de estacionamiento para discapacitados y el

resumen de las condiciones de utilización de la Tarjeta, dado que tales actuaciones
pueden considerarse subvención en especie. El coste que para los ayuntamientos
supondrá esta medida se recoge, según el IMAS, en la Memoria de impacto normativo,
que no ha sido recibida por esta Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos.
d) No existe cofinanciación comunitaria.
e) El impacto presupuestario no tiene incidencia en el déficit público.

Ð No se prevé recaudación alguna por parte de la CARM, pero sí es posible en el caso

de los Ayuntamientos puesto que éstos pueden establecer tasas por la tramitación

administrativa.
g) El proyecto normativo no afecta a los ingresos públicos presentes y futuros. Se prevé

su entrada en vigor para 2017 , por lo que no existe impacto presupuestario para 201 6.

Se especifica que el impacto presupuestario citado sólo afectarâ a 2017, y no se
extenderá más allá de dicho ejercicio.

No obstante, analizada la Memoria económica del IMAS por este centro directivo, se
observa lo siguiente:

E
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En el apartado b) de la sección relativa al "lmpacto presupuesta¡io" que supondrá la

entrada en vigor del proyecto de Decreto, se imputa el gasto que derivará en la aplicación
informática del Registro de Tarjetas de Estacionamiento, al capítulo 2 de gastos del programa

313N, cuando, a nuestro juicio, y según se deduce del análisis de lo señalado en la citada memoria
económica, el coste del contrato de servicios que se prevé formalizarha de ser considerado una
inversión. En ese caso, dicha imputación debería realizarse al capítulo 6 de inversiones.

En este sentido cabe señalar que, a fin de cubrir las posibles necesidades de financiación
derivadas de la aplicación del presente Decreto, en los escenarios del anteproyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la CARM para2017 se ha dotado un nuevo proyecto por importe de
21.780 euros en la partida 510400.313N.64500, detrayendo este importe de la partida

510400.313N.22709 proyecto 36023, ya que el subconceplo 22707, citado en la Memoria, no
cuenta con dotación inicial en el mismo programa y proyecto en el presupuesto de 2016.

LA DIRECTORA GENERAL DE PRESUPUESTOS Y
FONDOS EUROPEOS

(documento firmado electrónicamente al margen)

E

E

mlc48k
Texto escrito a máquina
Doc. 17
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9å MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO RELATIVA AL

BORRADOR DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE

ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. (Fecha:

30t11t20161.

F¡CHA RESUMEN

Organo impulsor:

Dirección General de Personas con Discapacidad.

Consejería proponente:

lnstituto Murciano de Acción Social. Consejerla de Familia e lgualdad de

Oportunidades.

Tltulo de la norma:

Decreto por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con

discapacidad.

Fecha:

30 de noviembre de 2016

Oportunidad y motivación técnica:

Sltuación que se regula: En la actualidad, todas las comunidades y

ciudades autônomas cuentan con una regulación aplicable a la tarjeta de

estacionamiento. Sin embargo, esta regulación es diversa, lo que supone

diferencias en cuanto al uso de la tarjeta y los derechos que otorga su concesión,

encontrándose situaciones, para una misma persona, muy diferenciadas según el

Iugar donde resida o al que se desplace.

Finalidad del proyecto:

Hacer efectivos el derecho de las persones con discapacidad a vivir de

forma independiente y a participar plenamente en todos los aspectos de la vida.

Página 1 de 88
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Novedades introducidas: las principales novedades introducidas se

pueden resumir en las siguientes:

a) Ampliación de los supuestos de hecho que dan lugar a la concesión del

derecho a la tarjeta de estacionamiento (personas con problemas de visión,

personas físicas o jurídicas prestadoras de servicios sociales con transporte

colectivo, tarjeta provisional por razones humanitarias),

b) Ampliación de derechos y condiciones de uso de la tarjeta.

c) Modificación obligaciones del titular de la tarjeta de estacionamiento.

d) Cambios en el régimen de vigencia de las tarjetas ampliándolo.

e) Creación del Registro de Tarjetas de Estacionamiento.

f) Delimitación por los ayuntamiento de las zonas del núcleo urbano que

tienen la condición de centro de actividad y garantizar el número mlnimo de plazas

de aparcamiento reservadas a personas con discapacidad que presenten movilidad

reducida.

Motivación y análisis jurídico:

Tipo de norma: Decreto

Gompetencia de la GARM: El artículo l0.Uno.18 del Estatuto de

Autonomía para la Región de Murcia; El artículo 13 de la Ley 312003, de 10 abril,

por la que se establece el Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Estructura y contenido de la norrna: La nueva norma se estructura en 10

artículos, una disposición adicional única, dos disposiciones transitorias, una

disposición derogatoria única y una disposición final única.

Normas cuya vigencia resulte afectada: Decreto 64120A7, de 27 de abril,

por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

Trámite de audiencia:

Se ha realizado trámite de audiencia a los interesados recogiéndose las

alegaciones y propuestas de estos, así como, las razones o no de su aceptación en

ef anexo I de la presente memoria de impacto normativo-

Página 2 de 88



ç

Hegión de Murcia
Consejerla de Familia e
lgualdad cJe Opo(unidades

"E
lMAS ff9'*iuliå?il"
Dirección General rle Persorras
oon Dlseariacjdad
g Alonso Ëspejo, 7 - 30û07 Mufcia
'telf': 968 36 80 14 - f"ax: 96t 36 57 24

lnformes recabados:

Se han recabado los siguientes informes o dictámenes:

- lnforme de la Dirección General de Administración Local.

- lnforme del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad.

- lnforme del Consejo Regional de Servicios Sociales.

- lnforme del Consejo Regional de Cooperación Local.

- lnforme de la Dirección General de Función Pública y Calidad de los

Servicios.

- lnforme preceptivo de la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Se han de recabar los siguientes informes o dictámenes:

- lnforme jurídico de la Vicesecretarla de la Consejerla de Familia e lgualdad

de Oportunidades.

- lnforme de la Dirección de los Servicios Jurídicos.

- Dictamen Consejo Económico y Social.

- Dictamen Consejo Jurfdico.

lnforme de cargas administrativas:

Supone una reducción de cargãs administrativas. Sl

Guantificación estimada: 587.875,00 €.

lncorpora nuevas cargas administrativas: Sl

Cuantificación estimada: {.992.500,00 €.

lnforme de impacto presupuestario:

Repercusión presupuestaria. lmplica Gasto: Sl

En recursos de personal: No, las necesidades serán cubiertas con

redistribución inlerna de personal.

En contratación de servicios: 21.780,00 €,

En recursos materiales: No son necesarios nuevos recursos materiales.

lnforme de impacto económico:

Efectos sobre la economía en general: La norma propuesta no tiene

efectos significativos sobre la economla general.
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lnforme de impacto por razón de gtênero:

Nulo.

lnforme de impacto de diversidad de género:

Nulo.

Otros impactos y conslderaclones:

a) lmpacto en elderecho a la vida independiente de las personas con
discapacidad

b) Menor impacto medioambiental.

IMASxxåsior:å"Jffi"
Direôción Gsno¡al d0 Personas
con Discapacidad

c/ Alonso Espejo¿ 7 - 30007 Murdå
TeF: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 2.t
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en la elaboración del texto normativo? ¿Cuáles han sido las audiencias que se han
realizado? ¿Qué norma exigfa tal audiencia? ¿Cuál ha sido el resultado de la audiencia?
¿Cuáles han sido las observaciones o comentarios que se han presentado durante la
audiencia? ¿Cuáles han sido las razones que justifican la adopción o no adopción de las
observaciones presentadas por los sujetos a los que se les ha dado audiencia?.....,..,..24
6. ¿Qué informes o dictámenes se han solicitado? ¿Cuál es el carácter de los mismos?
¿Ha habido incidencias en la evacuación de los informes y dictámenes? ¿Cuáles?
¿Cuáles han sido las observaciones y comentarios que se han efectuado en los informes
o dictámenes evacuados? ¿Cuáles han sido las razones que justifican la adopción o no
adopción de las observaciones y comentarios señalados por los órganos informantes? 24
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6.'1. Se han recabado los siguientes informes o dictámenes a la fecha de la presente
rnemoria: ......,................25
6.2. Quedan pendientes de recabar los siguientes informes y dictámenes:.........,......25
7, ¿Cuáles son lâs disposiciones cuya vigencia resultä afectada? ¿En qué sentido?. 25
8. ¿La disposición que se pretende aprobâr es eonsecuencia de una norma
comunitar¡a? ..,..,............26
9. ¿Exíste el deber de comunicar a las instituciones comunitarias la nueva regulación?

26
10, ¿Cuál es la estructura de la nueva norma? ¿Se justifica el contenido con la
estructura? ¿Cuáles elcontenido de cada una de las partes?.. ....,.......,.....26
11. ¿Cuáles son los elementos novedosos que se incorporan?. ...........,26
12. ¿Cuál es la previsión de entrada en vigor? Justificación de la vacatio legis. ....... 27
'13. Análisis del régimen transitorio si es gue se recoge alguno. .,,.,.,.,..,27
13,1. La justificación del régimen transitorio establecido en la primera disposición
transitoria, de las dos que la norma recoge, estriba en la necesidad de aplicar
inmediatamente la nueva norma a las tarjetas de estacionamiento emitidas con
anterioridad a la entrada en vigor de la norma objeto de esta memoria de impacto........27
13.2, La justificación del régimen transitorio establecido en la disposición transitoria
segunda es establecer un plazo para que los ayuntamientos de la Región adapten sus
ordenanzas a las novedades introducidas por la nueva norma, para lo cual d¡spondrán de
6 meses desde la entrada en vigor de la norma, así como, determinen las zonas del
núcleo urbano que tienen la condición de centro de actividad y garanticen el número
mlnimo de plazas de aparcamiento reservadas para personas con discapacidad que
presenten movilidad reducida establecido por el artlculo 5 del Real Decreto 145612014,
de 12 de diciembre, disponiendo de un plazo de un año para estas dos últimas
adaptaciones. El distinto plazo concedido se justifica en que la delimitación de las zonas
del núcleo urbano, así como el garantízar las plazas mlnimas, pueden conllevar
actuaciones materiales e incluso urbanfsticas y no tan sólo una adaptación normativa. 27
14. ¿Se crean nuevos órganos administrativos? Justificación. .........,,. ..,.................,,27
15, Si la norma que se pretende aprobarsupone el establecimiento de un servicio o
de un procedimiento administrativo cuyo destinatario sea el ciudadano, las empresas o
las Administraciones Priblicas o suponga una modificación en cualquier sentido del
existente, ¿Ha sido dado de alta en la Gula de Procedimientos y Seruicios de la
Administración Pública de la Región de Murcia?.. ,...,............... 28
16. Principio de necesidad - La iniciativa normativa debe estar justificada por una
razón de interés general. Será necesario por tanto identificar y definir el problema
ptlblico, la realidad socialo el compromiso polftico que requiere la intervención normativa
y la enumeración de los objetivos que persigue la nueva regulación... ........ 28
17. Principio de proporcionalidad - La iniciativa normativa que se proponga deberå
ser el instrumento más adecuado para garantizar la consecución del objetivo que se
persigue, tras constatar que no existen otras medidas menos restrictivas y menos
distorsionadas que permitan obtener el mismo resultado. Este principio quedará
justificado mediante las referencias y las aclaraciones realizadas sobre las distintas
alternativas. .........,.........; ..............,.... 2B
18. Principio de seguridad jurfdica - La iniciativa normativa deberá ser coherente con
el resto del ordenamiento para generar un marco normativo estable y predecible,
debiendo justificartalcoherencia...,.....,....... ,........29
19. Principio de transparencia - Los objetivos de la iniciativa normativa y su
justificación deben ser defínidos claramente, Se podrá hacer referencia a los objetivos
señalados en la justificación de la opoftunidad y motivación técnica. .....,,... 29
20. Principio de accesibilidad - Se justificará la existencia de mecanismos de consulta
con los agentes implicados que estimulen su participación activa en el proceso de
elaboración normativa. Se podrá referenciar las consultas y la audiencia que se detalla
en este bloque. .............. 29
21. Principio de simplicidad - La iniciativa normativa atiende a la consecución de un
marco normativo sencillo, claro y poco disperso, que facilite el conocimiento y la
comprensión del mismo, se justificará esta simplicidad. ............ .................. 29
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22. Principio de eficacia - La iniciativa normativa debe partir de una identificación
clara de los fines perseguidos, estableciendo unos objetivos directos y evitando cargas
innecesarias y accesorias para la consecución de los objetivos finales, siendo necesario
aludir brevemente a ello.....,...,..,. ...... 30

c) INFoRME DE CARGAS ADMTN|STRATTVAS. ........................ 31

1. ldentificación de cargas administrativas................ ............ 31

2. ldentificar los mecanismos de reducción de cargas administrativas. ......,..,,.,....,..... 33
3. Medición expresada en euros en término anual de la carga administrativa y la
reducción de carga administrativa. ....,........... ....... 33
4. Conclusión del informe de cargas administrativas............,... ................ 37

4.1. Cargas admínistrativas que se han suprimido ylo reducido..........................
4.2. Cargas admlnlstratlvas que se han mantenido o introducido,,,.................,...

D) INFORME DE TMPACTO PRESUPUESTARTO. ........^.............40
1. ¿Afecta el proyecto normativo al presupuesto del departamento impulsor
del mismo? ¿Existe ¡mpacto presupuestario? Sl existiera impacto presupuestario por
afectar el proyecto normativo a los presupuestos de la CARM, será necesario identificar,
mediante la partida presupuestaria afectada y cuantificar los gastos e ingresos
presupuestarios, financieros o no financieros que pudiera generar el proyecto normativo,
o bien justificar la imposibilidad de cuantificación de dicho impacto. Una vez cuantificado
el impacto presupuestario habrá que determinar si el coste que supone puede ser
asumido con fos créditos disponibles sin necesidad de modificaciones presupuestarias,
para lo cual será necesario identificsr las partidas presupuestarias afectadas
especificando la respectiva valoración monetaria. Si el coste no puede ser financiado con
los créditos presupuestarios disponibles sin recurrir a modificaciones presupuestarias,
será necesario detallar la modificación que se propone, su cuantificación y su fuente de
financiación. 40
1.1. El proyecto normativo no afecta al presupuesto del departamento impulsor dado
que no se requiere personal adicional ni conlleva otros tipos de gasto. ...... 40
2. ¿Afecta el proyecto normativo a los presupuestos de otros departamentos,
entes u organismos, distintos del impulsor? Tal circunstancia se deberá poner de
manifiesto, asl como la conformidad de los mismos a esta implicación y su cuantificación.

4A
2.1. Si afecta a los presupuestos de la Dirección General de Pensiones, Valoración y
Programas de lnclusión del IMAS ya que es necesaria la creación de un programa
informático que desarrolle la puesta en marcha y funcionamiento del Registro de Tarjetas
de Ëstacionamiento, para lo que, dado que se trata de una necesidad temporal y no
permanente, será necesario realizar un contrato de servicios el cual requerirá informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, de
acuerdo con la Disposición Adicional Decimonovena de la Ley 1t2016, de 5 de febrero,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2016. Se estima que será necesario un gasto de 18.000 C (21.780 € con IVA)
para dicho desarrollo imputable a la partida 510400.313N.64500. ..............40
3. ¿Afecta el proyecto normativo a los presupuestos de las corporaciones
locales del ámbito de la CARM?....,...,......... ......41
4. ¿Existe cofinanciación comunitaria?.......... ...........,..41
5. ¿Se trata de un impacto presupuestario con incidencia en el déficit público?
Si el proyecto normativo implica operaciones de préstamo y anticipo que, por sus
condiciones económicas o elevado grado de concesionalidad, puedan dar lugar a ajustes
con incidencia en el déficit prlblico, se tendrá que detallar la información necesaria sobre
su calificación..........,....... .................. 42
5,'1. El proyecto normativo no implica operaciones de préstamo y anticipo. ............... 42
6. Si la norma que se pretende aprobar afecta a los gastos o ingresos ptiblicos
presentes o futuros se deberán analizar las repercusiones y efectos en materia de
estabflidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con las
instrucciones o recomendaciones que al respecto emitan los órganos directivos
competentes. ,....42
6.'1. El proyecto normativo no afecta a los íngresos públicos presentes o futuros. ..,., 42
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43

43

6.2. Afectará a los gastos futuros, en concreto a los del ejercicio 2017 que es para
cuando se prevé su entrada en vigor, dado que será necesario la creación de un
ptograma informático que desarrolle la puesta en marcha y funcionamiento del Registro
de Tarjetas de Estacionamiento, para lo que, dado que se trata de una necesidad
temporal y no perrnanente que no se extenderá a ejercicios futuros, será necesario
realizar un contrato de servicios cuya incidencia en materia de estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera se analizarán tras ser emitido el informe de la Dirección
General de Presupuestos y Fondos Europeos de la Consejerfa de Hacienda y
Administración Pública, .....................42
7. ¿El proyecto normativo conlleva recaudación? ...,.,..,,...,.., ......... 42
8. Recursos rnateriales. ........,,42
8.1. No son necesarios nuevos recursos materiales para la puesta en marcha del
proyecto normativo, bastando con los actuales medios disponibles. ........,,,42
9. Recursos humanos. ............ 43

9,1. ¿Es necesario para la puesta en marcha de la nueva normativa contar
con efectivos adicionales de recursos humanos?: ..................
9,1.1. No con respecto al departamento proponente. Sin embargo, la Dirección
General de Pensiones, Valoraclón y Programas de lnclusión del IMAS st requiere el
siguiente personaladicional para la puesta en marcha del proyecto normativo:...
En el ejercicio 2015 se han gestionado 1.965 tarjetas corroborando la información de
las personas con discapacidad que solicitan la tarjeta de estacionamiento en el
Ayuntamiento correspondiente, siendo preceptivo la constatación de la condición legal
de persona con discapacidad, asl como que reúne los requisitos para su obtención,
por movilidad reducida con 7 puntos o mås establecidos en los baremos. Esto ha sido
asumido por un auxiliar administrativo. ................
A paftir de ahora además de esas tarjetas por movilidad reducida se gestionarán las
tarjetas por baja visión. El proceso en la obtención de estas últimas es diferente del
anterior por ser la baja visión una condición exclusiva para la obtención de la tarjeta de
estacionamiento, por lo que a nivel administrativo el tratamiento y la gestión es
diferente y conlleva un proceso más costoso en tiempo de dedicación y en
complejidad.
En el caso de la obtención de la tarjeta de estacionamiento por movilidad reducida se
considera a todos los efectos de los beneficios derivados de la movilídad.
En el caso de la obtención de la tarjeta de estacionamiento por baja visión se
considera sólo a efectos del beneficio de dicha tarjeta.
Esta circunstancia lleva consigo una mayor complejidad por tener un proceso de
tratamiento diferente, es decir se t¡ene que dar de alta, posterior incoación, mover del
archivo el expediente para prepararlo para los médicos ËVO, asignación de cada
expediente a médicos EVO, estos una vez revisados los informes lo remiten a
administración, lo recepcionan en administracìón y se resuelve con un dictamen a
efectos de tarjeta de estacionamiento, este dictamen se archiva en elexpediente y se

43

43

43

43

mueve al archivo... ,43
Se ha estimado el número de nuevos usuarios que solicitaran la tarjeta de
estacionamiento por baja visión en 2.630 afiliados a la ONCE y en la base de datos de
personas con discapacidad con los códigos correspondientes a baja visión un total de
6.820 personas por lo que el número de solicitantes serfa muy elevado. Comparando
estos datos con los actuales y teniendo en cuenta que el proceso ha sido menos
costoso en tiempos y en complejidad en 20'15 informándose 1.965 tarjetas dè
estacionamiento, se justifica la propuesta de 2 auxiliares administrativos adiclonales
que desarrollen este tipo de trabajo, ...............,..,...44
No obstante, se estima que tomando como base el dato de los informes favorables
emitidos en 2015 (1965), asf como, el incremento que supondrán los nuevos
colectivos a los que se amplfa la concesión de la tarjeta de estacionamiento, se
producirá un incremento en la emisión de tarjetas de estacionamiento en los años
sucesivos. Asf, se puede estimar este incremento entorno a un 25o/o habida cuenta de
que, según los datos del lnstituto Nacional de Estadfstica, la población con problemas
visuales dentro de las personas eon discapacidad supone un 23,08 o/o, alo que habrfa
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44

44

de sumarse los centros suscept¡bles de solicitar fa tarjeta de estacionamiento para
transporte colectivo. Por lo tanto, se puede estimar la población beneficiaria directa por
la concesión de una tarjeta de estacionamiento en un âño normal entorno a unas
2.500 personas. ...............
9.2. ¿La puesta en marcha de la nueva normat¡va supone un aumento en los
costes del personal existente?
9.2.1. No, ya que aunque la Dirección General de Pensiones, Valorac¡ón y
Programas de lnclusión del IMAS necesitará de 2 auxiliares administrativos
adicionales más, la necesidad de personalserá satisfecha mediante una redistribución
interna del personalintegrante del lMAS....,
9.3, ¿Cuáles e¡gasto presupuestar¡o total?
9.3.'1. No hay incremento del gasto con respecto al departamento proponente.
Tampoco en materia de personal con respecto a la Dirección General de Pensiones,
Valoraciôn y Prograrnas de lnclusión, a la vista del punto 9.2..............
9.4. ¿Guál va a ser la forma de flnanciación de los mayores costes en
personal? No hay mayores costes de personal.
9.5. ¿Cuál va a ser la manera de provisión de los nuevos puestos? En el
supuesto de que la aprobación de la norma conlleve la creación de nuevos puestos,
será necesario determinar los sistemas de provisión que se usarán, en especial si son
por Ofeña de Empleo Púb|ico........

44
45

45

4õ

45
459.5.1. No se van a crear nuevos puestos

9.6. Si con la aprobación de la norma se produce la modificación de las
condiciones retributivas serå neeesario determinar de forma expresa en este
apartado la siguiente información:.................. ......................,45
9,6,1. La norma no produce modificación alguna de las condiciones retributivas..........45
9,7. Si la entrada en vigor de la norma que se pretende aprobar supone la
creación, modificación o supresión de órganos, unidades o puestos de trabajo,
será necesario especificar la sigulente información ..........."45
9,7 .1. No se crean, modifican o suprimen nuevos órganos o unidades. Sin embargo,
si se crean nuevos puestos de trabajo respecto a cuyos datos nos remitimos a lo
recogido en elpunto 9.1 de la presente memoria. ....................,45
9.8. Sl con la aprobaclón de la norma se produce la modificación de la
prestación del servicio, serå necesario recoger en este apartado la sigulente
lnformación ..45
9.8.1. No se produce la modificación del servicio.

E) TNFORME DE TMPACTO ECONÓM|CO.
1. ¿Gumple la norma que se pretende aprobar los requisitos y exigencias de
Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantla de la unidad de mercado? ..................
2, Efectos sobre los precios de productos y servicios
3. Efectos en la productividad de los trabajadores y empresas. ....

45

Efectos en el empleo.
Efectos sobre la innovación..,.,...,..,,...,.
Efectos sobre los consumidores.
Efectos relacionados con la economía de otros Estados....
Efectos sobre las PYMES.

9. Efectos sobre la competencia en elmercado.
F) TNFORME DE TMPACTO pOR RAZÓN DE GÉNERO...

2. Analizar y describir la situación existente en la materia desde un punto
vista de género.......
3. Analizar la previsión de los resultados gue se êsperan obtener en estå
materia con la aplicación de la norma que Êe pretende aprobar..,............................ 51
4. Valoración del impacto de género. ........ 51

G) OTROS TMPACTOS. ...,..........,.........53
H) INFORME DE TMPACTO DE DTVERSTDAD DE GÉNERO ...... 54

2. Analizar y describir la situación existente en la materia desde un punto de
v¡sta de la diversidad de género .,.,.,,.........,.,..,.. 54

4.
5.
6.
7.
8.

46
la

46
47
47
47
48
48
48
49
49
50
de
50
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3. Analizar la previsión de los resultados gue se esperan obtener en osta
materia con la aplicación de la norma que se pretende aprobar............................... 55
4. Valoración del impacto de diversidad de género ......................... 55

ANEXO t............,,...,. ......... 56
1. 1" REUNIÓN CON REPRESENTANTES DË DISTINAS ENTIDADES PARA LA
ELABORACIÓN DEL DECRETO DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA
PERSONAS CON DTSCAPACTDAD Y MOVILIDAD REDUC1D4............,...,..,................. 56
2. ALEGACIONES DE LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONËS MURCIANAS DE
PERSONAS CON DISCAPACTDAD FÍSICA Y ORGANICA, (FAMDIF/COCEMFE) POR
PARTE DE SU OF|C|NA TÉCNICA DE ACCESIBILIDAD (OTAF) AL BORRADOR DE
DECRETO DE POR EL OUE SE REGULA LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTCI PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD REMITIDO EL 28 DE OCTUBRE DE 2015 POR EL
INSTTTUTO MURCTANO DE ACC|ÓN SOCTAL {IMAS). 58

"Articulo 5.- Derechos de los titulares y limitaciones de uso.... ...,. 62
1.- La posesión de la Tarjeta de Estacionamiento concede a su titular los siguientes
derechos: .......62
a).- Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al ayuntamiento
correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las condiciones que
establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o puesto de trabajo. En este
cãso, de establecerse por el ayuntamiento limitación horaria alguna, se habrá de garantizar
un mfnimo de 24 horas ininterrumpidas de estacionamiento por el titular de la reserva de
plaza. La plaza deberá señalizarse con el slmbolo internacional de accesibilidad. El uso de
la plaza por el titular de la reserva se hará mostrando siempre el documento acreditativo de
la reserva de plaza expedido por el ayuntamiento, acompañando dicho documento a la
Tarjeta de Estacionãmiento en el salpicadero del vehlculo o adherido al parabrisas
delantero por el interior...............,... ....... 62
b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con discapacidad. De
establecerse limitación horaria ésta deberá garantizar un mfnimo de 8 horas ininterrumpidas
de estacionamiento. bJ
c) Estacionamiento de los vehfculos que los trasporten durante tiempo superior al
autorizado en cualquiera de los tipos de aparcamientos por tiempo limitado, de acuerdo con
lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin perjuicio de lo dispuesto por la
Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 105612014, de '12 de diciembre, por el que
se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para
personas con discapacidad. En estos casos, el tiempo superior de estacionamiento habrá
de ser, como minimo, un 75 por ciento superior al autorizado con carácter general. .......... 63
d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas parâ carga y descarga, como mfnimo,
por un tiempo superior al 75 por cierto del permitido con carácter general, siempre que no
se ocasionen perjuicios a los peatones o altráfico"...,..,.. ...,.........63

3. ALEGACI-ONES DE LA FEDËRACIÓN DE MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE
MURCIA AL BORRADOR DE DECRETO DE POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA
DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD RËMITIDO EL 28
DE OCTUBRE DE 2015 POR EL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL (IMAS).

65
4, ALEGACIONES DE LA ASOCIACIÓN RETIMUR AL BORRADOR DE DÊCRETO
DE POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DË ESTACIONAMIENTO PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD REMITIDO EL 28 DE OCTUBRE DE 2015 POR EL
rNsTrruro MURCIANO DE ACC|ÓN SOCIAL (|MAS). ......,... 67

ANEXO II 68
1. lnforme de la Dirección General de Administración Local de la Consejerfa de
Presidencia sobre el proyecto de Ðecreto por el que se regula la Tarjeta de
Estacionamiento para Personas con Discapacidad a efectos de salvaguardar el principio
contenido en el artículo 3 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la
Región de Murcia. ....,,.,, 68
2. Acta sesión extraordinaria de 17 de marzo de 2016 del Consejo Regional de

75Servicios Sociales
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3. Acta sesión extraordinaría de 17 de mar¿o de 2016 del Consejo Asesor Regional de
Personas con Discapacidad..., 81

4. Certificado delConsejo Regionalde Cooperación Local 84
5. lnforme favorable de la Dirección General de Función Pública y Calidad de los
Servicios, respecto a la forma de provisión de los pueslos de trabajo necesarios para la
ejecución de la norma objeto de la memoria................ ............ 85
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A) OPORTUNTDAD y MOT|VACIÓ¡¡ rÉCn¡lCn.

1. ¿Cuál es el problema que se pretende resolver o la situación que se quiere

mejorar?

1.1. En la actualidad, todas las comunidades y ciudades autónomas cuentan

con una regulación aplicable a la tarjeta de estacíonamiento. Sin embargo,

esta regulación es diversa, lo que supone diferencias en cuanto al uso de la

tarjeta y los derechos que otorga su concesión, encontrándose situaciones,

para una misma persona, muy diferenciadas según el lugar donde resida o

al que se desplace. Ante esta sítuación, el Real Decreto 1A5612A14, de 12

de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y

uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con díscapacidad

estableció unas condiciones básicas que garanticen la igualdad en todo el

territorio para la utilización de la tarjeta de estacionamiento, con una

regulación que garantice la seguridad jurídica de cualquier ciudadano con

discapacidad que presenta movilidad reducida, y que se desplace por

cualquier lugar del territorio nacional.

2. ¿Por qué es este momento el adecuado para enfrentarse a este problema

o situación?

2.1. El Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con

discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto

Legislatívo 112A13, de 29 de noviembre, recoge entre sus principios

previstos en el artículo 3, el de vida independiente y el de accesibilidad

universal. En coherencia con dichos principios, el artículo 30 prevé la

adopción por los ayuntamientos de las medidas adecuadas para facilitar el

estacionamiento de los vehículos automóviles pertenecientes a personas

con problemas graves de movilidad o movilidad reducida, por razôn de su

discapacidad. Como consecuencia de ello se dictó el Real Ðecreto

105612A14, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones

básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento pãra personas

con discapacidad, el cual, en su Disposición transitoria primera, establece

que las administraciones públicas competentes dispondrán de un plazo de

un año para adaptar sus normas a las previsiones de este real decreto,

desde la fecha de su entrada en vigor. Ðicha entrada en vigor se produjo el
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24 de diciembre de 2014, por lo tanto, el plazo establecido finaliza el24 de

diciembre de 2015.

3. ¿Guáles son las razones que justlfican la aprobación de la norma?

3.1. Estamos ante una causa normativa ya que es la Disposición transitoria

primera del Real Decreto ß5612014, de 12 de diciembre, por el que se

regulan las condiciones básicas de emisiÓn y uso de la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad, la que estableció que las

administraciones públicas competentes, es decir, las comunidades

autónomas y ayuntamientos, deþlan adaptar sus normas a las previsiones

de dicho RealDecreto.

4. ¿Qué colectivos o personas quedan afectadas por la norma que se

pretende aprobar? ldentificación de los sectores afectados, ¿cuál es la

opinión que han manifestado los sectores afectados?, ¿han planteado

reivindicaciones?, ¿cuáles?, ¿se aproxima la regulación al sentir de los

ciudadanos y puede ser compartida por råstos?

4.1. Beneficiarios directos serían las personas físicas o juridicas titulares del

derecho a obtener la tarjeta de estacionamiento. Durante el año 2015 se

emitieron 1.965 informes favorables por parte de la unidad competente en

materia de reconocimiento del grado de discapacidad, por lo que se puede

estimar que al año se emitirán, como mfnimo, unas 1.965 tarjetas de

estacionamiento a nivel Regional dado que con el nuevo Decreto de Tarjeta

de Estacionamiento se ampliarán los titulares del derecho de tarjeta de

estacionamiento con relación al vigente Decreto 64120Q7, de 27 de abril, ya

que se regulan 3 nuevos supuestos de concesión de dicho derecho, por lo

que se estima que como mínimo éste será el número de beneficiarios

directos de la norma. No obstante, el número de nuevos usuarios que

solicitaran la tarjeta de estacionamiento por baja visión será muy elevado

ya que pueden cumplir los requisitos establecidos por el Real Decreto

ß56nAß unos 2^630 afiliados a la ONCE, así como, en la base de datos

de personas con discapacidad con los códigos correspondientes a baja

visión hay un total de 6.820 personas, por lo que se puede estimar que

unas 6.155 tarjetas serán emitidas en el primer año de vigencia del nuevo

Decreto ((6.820 - 2630) + 1965),

Página 13 de 88



W
Beç¡ión cle Murcia
Cc.¡nsçjr:r:a ¡ie l'r¡inliliii r:
It-.¡t.r¡il¡l¡¡¡ de Lll:orlur riri¿rtJes

2)a

I nÆ a $ ff'¡'Jiiui]'Tå?ä¡"
L)rÍt;r:i;:r:,rl (ì¡;rlt;rti <1c P¡;¡!:r)lìl¡li
cr.r I i-)ilr.:lt!r¡c:ri;ir J

C/ Âbn:;c Ëspejc/ 7 - 3rlü(ì'7 [.1tjrria
'Tïrí: 96ë 16 B0 1.4 Fàr: t68 36 57 2^l

4.2. También se han de considerar beneficiarios directos las personas físicas o

jurídicas titulares del derecho a obtener la tarjeta de estacionamienlo

propietarias de vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo

de personas con discapacidad y que presten servicios de promoción de la

autonomía personal y atención a la dependencia o servicios sociales a los

que se refiere el texto refundido de la Ley General de derechos de las

personas con discapacidad y de su inclusión social. A la fecha de la

presente memoria de impacto normativo existen el siguiente número de

centros prestadores, dístinguiendo los por tipo de prestación y colectivo,

que encajan en la definíción dada por el Real Decreto 105612014, de 12 de

diciembre:

De lo anterior se deduce que existen los siguientes tipos de centros

agrupados por familia de prestación y si pueden conllevar o no la posibilidad

de transporte colectivo de sus usuarios

116

ïipo centro/colectivo
P. MENTALES

CRÓNICOS P. DISCAPACIDAD P. MAYORES
C101 (residencia) 7

C121 (residencia <15) Ã

C120 (vt)

c106 (cD) 15
c107 (co) 4
C001 (resid. P. dicap. Física)
C009 (CO P. dicap.)

4

30
c03B (SEPAP/CEPAP) ?

C027 (CD P. discap. Fisica) 10

7C005 (resid. <15 P. discap. lntelec)
C008 (CD p. discap. lntelec) 18

C004 (VT p. discap. lntelec) 14
C002 (resid. P. discap. lntelec) 17

C033 (respiro familiar) 12
D002 (resid. P. mavores. Depend.) 55

D004 (apartm. Tutelados p,
mayores depend.) 7
D005 ry. colectiva p. mavores) Ã

D008 (CD p. mayores) 76

D020 (resid. Psicogeriatrica p.
mayores depend.) ô

DA24 çÐ p, Alzheimer ) 18

TOTAL 34 115 170

rteresidencial con ble tra
Total centros tipo atención
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Total centros tipo atención
a.)

Por lo tanto se puede concluir de los datos anteriormente expuestos que

actualmente existen 287 centros que pueden ser cons¡derados beneficiarios

directos de la norma objeto de esta memor¡a.

No se cuentan con dâtos que permitan la cuantificación del colectivo de

personas que serían beneficiarios de la tarjeta de estacionam¡ento provisional.

4.3. Beneficiarios indirectos serán, los usuarios y usuarias de los servicios

sociales que presten las personas físicas o jurídicas titulares del derecho a

obtener la tarjeta de estacionamiento propietarias de vehículos destinados

exclusivamente al transporte colectivo de personas cCIn discapacidad y que

presten serv¡cios de promoción de la autonomía personal y atención a la

dependencia o servicios socíales a los que se refiere el texto refundido de

la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su

inclusiôn social, dado que con ello se potencia su autonomía personal, la

participación e ínclusión plenas y efectivas en la sociedad, la igualdad de

oportunidades y la accesibilidad

4.4. En la elaboración de la norma propuesta se han mantenido reuniones con

la Federación de Municipios de la Región de Murcia así como a entidades

representativas de las personas con discapacidad que pudieran verse

beneficiadas por la norma. Estas reuniones se han realizado en

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4.3 de la Convención sobre los

Derechos de las Personas con Discapacidad así como, en relaciÓn con la

citada Convención, por lo dispuesto por el artículo 3.k) del Real Decreto

Legislativo 112013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con

discapacidad y de su inclusión social. Las observaciones y sugerencias

realizadas por los interesados, así como los motivos para rechazarlas o

aceptarlas se recogen como anexo I de esta memoria.

Total centros tipo CD 171

319Total centros
Total centros con transporte 287
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5. ¿Cuál es el interés público afectado por el problema o situación?

5.1. Eltratamiento, rehabilitación e integración social discapacitados, así como,

prevención de la discapacidad (art. 13 Ley 312003).

6. ¿Cuáles son los resultados y objetivos que se pretenden alcanzar con la

aprobación de la normativa en cuestión? En la medida de lo posible los

objetivos deben ser específicos, medibles, realistas, acotados en el

tiempo, priorizados y coherentes, dê tal forma que puedan ir

acompañados de indicadores que permitan evaluar periódicamente su

nivel de consecución e inobservancia.

6.1. Hacer efectivas el derecho de las personas eon discapacidad a vivir de

forma independiente y a pafticipar plenamente en todas los aspecfos de la

vida. lndicador: Porcentaje de personas físicas o jurldicas que cumplan los

regur'slfos para ser titulares del derecho a abtener la tarjeta de

estacionamiento a los que se /es haya concedido la tarjeta en un plaza

inferior a 3 meses desde su salicitud. Se considerará como mlnimo exigible

que el 75o/o de las personas físicas o juridicas que cumplan los requisitos

se les haya concedido la tarjeta en dicho periodo, y como óptímo el 100 %

de los mismos. La medición de este indícador se realizará anualmente con

base en los datos de los expedientes tramitados por los ayuntamientos.

7. ¿Existen alternativas para la solución del problema que se pretende atajar

con la norma o para afrontar la situación sobre la que se pretende incidir

con la norma? ¿Cuáles son? ¿Cuáles son los motivos por los que se ha

elegido la que se presenta en la norma?

7.1.No realizar modificación normativa alguna sobre el vigente Ðecreto

6412AA7, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento

pâra personas con discapacidad. Lo anterior supondría una dejación de

responsabilidad por parte de la Administración regional, contraviniendo la

Ley 3/2003, de 10 abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de

Murcia, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía

Personal y Atención a las personas en situación de dependencia (LAPAD),

así como lo dispuesto por la Disposición transitoria primera del Real

Decreto 1A56|2AM, de 12 de diciembre, por el que se regulan las

condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para
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personas con discapacidad. Asimismo, impediría que los ayuntamientos de

la Región pudieran conceder tarjetas de estacionämiento a personas fisicas

y jurídicas que, con arreglo a los nuevos requ¡sitos introducidos por el

citado Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, son titulares del

derecho a obtener dicha tarjeta.

8. ¿lntroduce la norma novedades técnicas en el ordenamiento iuridico?

¿Cuáles son?

8.1. Podrán obtener la tarjeta de estacionamiento aquellas personas físicas que

tengan reconocida oficialmente la condición de persona con discapac¡dad,

conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del texto refundido de la Ley

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión

social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1PA13, de 29 de noviembre,

y se.encuentren en alguna de las siguientes situaciones: a) Que presenten

movilidad reducida, conforme al anexo ll del Real Decreto 197111999, de

23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y

calificación del grado de discapacidad, dictaminada por los equipos

multiprofesionales de calificaciÓn y reconocimiento del grado de

discapacidad. b) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o

inferior al 0,1 con corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o

menos, dictaminada por los equipos multiprofesionales de calificación y

reconocimiento del grado de discapacidad.

8.2. Podrán asimismo obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas

o jurídicas titulares de vehfculos destinados exclusivamente al transporte

colectivo de personas con discapacidad que presten servicios sociales de

promoción de la autonomla personal y de atención a la dependencia a que

se ref¡ere la Ley 3912006, de 14 de diciembre, de promoción de la

autonomía personal y atención a las personas en situaciÓn de

dependencia, así como los servicios sociales a los que se refiere el texto

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad

y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013, de

29 de noviembre,

8.3. Además de los supuestos previstos en los apartados anteriores, podrán

obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas o jurídicas que

así lo tengan expresamente reconocido en la normativa local.
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8.4. Concesión de la tarjeta de estacianamiento provis¡onal. La tarjeta de

estacionamiento provisional por razones humanitarias se otorgará por el

Ayuntamiento donde resida la persona interesada en los casos previstos en

la disposición adicional primera del Real Decreto 105612014, de 12 de

diciembre, por el que se regulan las condiciones bás¡cas de emisión y uso

de la tarjeta de estacionamiento. Para la concesión de la tarjeta provisional

por razones humanitar¡as se seguirá el procedimiento establecido en la

citada disposición adicional primera del Real Decreto 105612414, de 12 de

diciembre. Asimismo, se tendrán en cuenta los criterios que se consensúen

a través de los órganos de coordinación entre Estado y Comunidades

Autónomas una vez que estos hayan sido aprobados, En este

procedimiento no será necesario el informe del organismo competente en

materia de calificación de la discapacidad al que se refiere el artículo 7.3

del presente decreto.

8.5. Condiciones de uso de la tarjeta: a) La tarjeta de estacionamiento expedida

a favor y en beneficio de una persona a título particular pãra su utilización

en los vehículos que use para sus desplazamientos será personal e

intransferible y utilizada únicamente cuando la persona titular conduzca un

vehículo o sea transportada en é1. b) La tarjeta de estacionamiento

expedida a favor de persona física o jurídica a que se refiere el arlículo 2.2

será personal e intransferible, estará vinculada a un número de matrícula

de vehículo destinado exclusivamente al transpoñe colectivo de personas

con movilidad reducida y será eficaz únicamente cuando el vehículo

transporte de forma efectiva a personas que se encuentren en alguna de

las situaciones a que se refiere el artículo 2.1. c) El uso de la tarjeta de

estacionamiento está subordinado a que su titulâr mantenga los requisitos

exigidos pâra su otorgamiento.

8.6. Derechos ampliados o de nueva concesión a los titulares de tarjetas de

estacionamiento: a).- Reserva de plaza de aparcamiento, previa la

oportuna solicitud al ayuntamiento correspondiente y justificación de la
necesidad de acuerdo con las condiciones que establezca dicho

ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o puesto de trabajo. En este

caso, de establecerse por el ayuntamiento limitación horaria alguna, se

habrá de garantizar un mínimo de 24 horas ininterrumpidas de

estacionamiento por el titular de la reserva de plaza. La plaza deberá
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señalizarse con el slmbolo internacional de accesibilidad. Ël uso de la plaza

por el titular de la reserva se hará mostrando siempre el documento

ãcreditativo de la reserva de plaza expedido por el ayuntamiento,

acompañando dícho documento a la Tarjeta de Estacionamiento en el

salpicadero del vehículo o adherido al parabrisas delantero por el interior;

b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con

discapacidad. De establecerse limitación horaria ésta deberá garantizar un

mínimo de I horas ininterrumpidas de estacionamiento; c) Estacionamiento

de los vehículos que los trasporten durante tiempo superior al autorizado

en cualquiera de los tipos de aparcamientos por tiempo limitado, de

acuerdo con lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin

perjuicio de lo dispuesto por la Disposición Transitoria Tercera del Real

Decreto 1A56t2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las

condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para

persones con discapacidad. En estos casos, el tiempo superior de

estacionamiento habrá de ser, como mínimo, un 75 por ciento superior al

autorizado con carácter general; d) Parada o estacionamiento en las zonas

reseryadas para carga y descarga, como mlnimo, por un tiempo superior al

75 por cierto del permitido con carácter general, siempre que no se

ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico"; e) Parada en cualquier

lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo indispensable,

siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico y de

acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad; 0 Acceso a

vfas, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a residentes

siempre que el destino se encuentre en el interior de esa zona.

8.7. Obligaciones del titular de la tarjeta de estacionamiento: a) La correcta

utilización de la misma, conforme a las condiciones de uso previstas; b)

Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehiculo o

adherirla al parabrisas delantero por el interior, siempre con el documento

original, de forma que resulte claramente visible y legible desde el exterior;

c) ldentificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad,

acreditando su identidad con el Documento Nacional de ldentidad, Número

de ldentificación Fiscal, tarjeta de residencia o cualquier otro documento

oficial identificativo, sin el cual no podrá hacer uso de la tarjeta de

estacionamiento. Los menores de 14 años podrán acreditar su identidad
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mediante la exhibición del documento de reconocimiento de grado de

discapacidad; d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en

el mayor grado posible, los problemas de tráfico que pudieran ocas¡onar al

ejercitar los derechos que les confiere la utilización de la tarjeta de

estacionamiento; e) Comunicar cualquier variación en los requisitos

exigidos para la concesión de la tarjeta de estacionamiento, así como el

cambio de domicilio, deterioro de la misma y la pérdida, robo o sustracc¡Ón,

en cuyo caso deberá adjuntarse la correspondiente denuncia; f) Devolver la

tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o al

término de su vigencia, El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar

lugar a la cancelación de la tarjeta de estacionamiento o a su retirada

temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento

jurídico. Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de

estacionamiento, tanto por personas físicas como por personas jurídicas,

dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las sanciones previstas por el

ordenam iento jurídico.

8.8, La presentación de la solicitud de renovación de la tarjeta de

estacionamiento antes de que finalice la vigencia de la misma prorroga la

validez de ésta hasta la resolución del procedimiento. En caso de que la

solicitud se presente dentro de los noventa días naturales posteriores a la

fecha en que haya finalizado la vigencia de la última tarjeta emitida, se

entenderá que subsiste dicha vigencia hasta la resoluôión del

correspondiente procedimiento de renovación. Asimismo, se amplía el

plazo de vigencia de la tarjeta de estacionamiento 10 años, salvo que la

discapacidad sea provisional en cuyo caso el período de validez de la

Tarjeta finalizará en la fecha de revisión prevista en el dictamen.

8.9. Regrsfro de Tarjetas de Estacionamiento: 1. El Registro de Ïarjetas de

Ëstacionamiento en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia depende de la Consejería competente en materia de servicios

sociales y tiene como fin garantizar la efectividad de los derechos

reconocidos a sus titulares en todo su territorio; 2. En el Registro se

anotarán todas las resoluciones de concesión, denegación, renovación,

caducidad y revocación de las tarjetas de estacionamiento, de modo que

en el territorio de la Región de Murcia cada persona ffsica, o cada vehlculo

en el caso de las expedidas conforme al artículo 2.2 del presente decreto,
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solo pueda tener expedida una única tarjeta de estacionamiento de las

regulâdas en este decreto. Asimismo, se deberán realizæ las anotaciones

correspondientes a las tarjetas retiradas y las relativas a las sanciones

impuestas en la materia; 3.En el Registro se recogerán los datos

desagregados por sexos, edades, tipo de discapacidad, así como por

cualquier otro dato que se considere necesario y relevante para garantizar

la efectividad de los derechos y mejorar la coordinac¡ón administrativa,

siempre que así se haya acordado por la Comisión Asesora regulada por el

artículo 10 del presente decreto; 4. Se promoverán los mecanismos de

colaþoración con las Entidades Locales asl como los sistemas informáticos

comunes neceser¡os, de forma que estas incorporen los datos de su

municip¡o, accedan a la información contenida en el mismo a fin de

garantizar el buen uso dê las tarjetas de estacionamiento en el ámbito de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y comuniquen las sanciones

administrativas impuestas; 5. Dada la naturaleza de la información

contenida en el Registro, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

y los Ayuntamientos de la Región adoptarán las medidas de índole técnica

y organizativa que correspondan a efectos del cumplimiento de la

normativa en vigor en materia de protección de datos.

8,10. Los Ayuntamientos dispondrán de un año para determinar las zonas

del núcleo urbano que tienen la condición de centro de actividad, asf como

para garantizar el número mínimo de plazas de aparcamiento reservadas

para personâs con discapacidad que presenten movilidad reducida

establecido por el artículo 5 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de

diciembre,

9. ¿Es la propuesta normativa coherente con otras políticas públicas?

Si, la norma propuesta es coherente con otras politicas públicas. En concreto

con:

9.1. Lo dispuesto por el propio Real Decreto Legislativo 1i2013, de 29 de

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, el cual

establece en su artículo 22.1 a que ".. .los poderes púbü'cos adoptarán las

medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad universal, en igualdad

de condicianes con /as demás personas, en /os entornas, procesos, bienes,
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prCIdLtctos y sevicias, el transporte, la informac¡ón y las comunicaciones,

incluidos /os stsfernas y las tecnalogías de la información y /as

comunicacioneg así como los medios de comunicación social y en atros

servrcr'os e instalacianes abieftos al pitblico o de usa ptiblico, tanto en

zonas urbanas como nJrales".

9.2. Lo dispuesto por la Ley 1U2A15, de 24 de marzo, por la que se establece

el sistema competencial en el transporte urbano e interurbano de la Región

de Murcia, que en su artículo 6.3,i) establece como competencia de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) "Velar por la

sostenibilidad del srsfema de transporte y la accesibilidad de fodos /os

usuarbs a los modas de úransporte e infraestructuras disponibles, con

supresión de las barreras arquitectónicas que dificulten la movilidad, can

especial empeño en atender a las derechos que en esfe tema demandan

las personas con dificultades de desplazamiento".

9,3. Y con lo dispuesto por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de PromociÓn

de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de

dependencia, que recoge como uno de sus principios inspiradores la

promoción de las condiciones precisas para que las personas en situación

de dependencia puedan llevar una vida con el mayor grado de autonomía

posible.
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B) MOTtVActÓN Y ANÁHS|S JURíD|CO.

1. ¿Qué competencia ejerce la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

en v¡rtud de la cual se pretende aprobär la disposición?

El artlculo 10.Uno.18 del Estatuto de Autonomía parä la Región de Murcia
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de Murcia la
competencia exclusiva en la promoción e integración de los discapacitados,
emigrantes y demás grupos sociales necesitados de especial protección,
incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

El artículo 13 de la Ley 312003, de 10 abril, por la que se establece el Sistema
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, dispone que los servicios
sociales especializados en el sector de Personas con Discapacidad realizarán
actuaciones a fin de procurar la supresión de barreras, el desarrollo de
actividades de ocio e integración social y aquellas otras que sean necesarias
para favorecer la autonomla personal e integración social del discapacitado.

2. ¿Por qué se ha elegido ese tipo de norma, justificación del rango formal

de la norma? Justificación de la competenc¡a del órgano que pretende

aprobar la norma.

2.1. El artículo 22.12 de la 612AA4, de 28 de diciembre, del Ëstatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia estableoe

como competencia del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia el

ejercer la potestad reglamentaria, salvo en los casos en que ésta se

encuentre específicamente atribuida al Presidente de la Comunidad

Autónoma o a los consejeros,

3. ¿Qué procedimiento se ha seguido pere su elaboración y tramitación?

3.1, Se ha seguido el establecido por el artlculo 52 de la Ley 612004, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la

Región de Murcia.

4, De forma previa a la elaboración del texto normativo, åSê ha efectuado

algún tipo de consulta a los interesados para fomentar la participación de

los mismos en la elaboración de la propuesta normativa? ¿Cuáles han

sido sus observaciones y/o sugerencias?, ¿cuáles han sido los motivos

para aceptar o rechazar las observaciones ylo sugerencias realizadas?

4.1. En la elaboración de la norma propuesta se han realizado consultas a la

Federación de Municipios de la Región de Murcia así como a entidades
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representatîvas de las personas con discapacidad que pudieran verse

beneficiadas por la norma.

4.2. Las observac¡ones y sugerencias real¡zadas por los interesados, así como

los motivos para rechazarlas o aceptärlas se recogen como ânexo I de

esta memoriã.

5. ¿Se ha efectuado algún tipo de trámite para que los posibles interesados

participen en la elaboración del texto normat¡vo? ¿Cuáles han sido las

audiencias que se han realizado? ¿Qué norme exigía tal audiencia? ¿Cuál

ha sido el resultado de la audiencia? ¿Cuåles han sido las observac¡ones

o comentarios que se hân presentado durante la audiencia? ¿Cuáles han

sido las razones que justifican la adopción o no adopc¡ón de las

observaciones presentadas por los suietos a los que se les ha dado

audiencia?

5.1, En la elaboración de la norma propuesta se han mantenido reuniones con

la Federación de Municipios de la Región de Murcia asÍ como a entidades

representativas de las personas con discapacidad que pudieran verse

beneficiadas por la norma. Estas reuniones se han realizado en

cumplimiento de lo dispuesto por el aftículo 4.3 de la Convención sobre los

Derechos de las Personas con Discapacidad así como, en relación con la

citada Convención, por lo dispuesto por el artlculo 3.k) del Real Decreto

Legislativo 112013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con

discapacidad y de su inclusión social. Se ha prescindido del trámite de

audiencia directo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53.3.d) de

la Ley 6120A4, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

5.2. Se ha dado cuenta al Consejo de Administración del lnstituto Murciano de

Acción Social en diciembre de 2015.

5.3. Las observaciones y sugerencias realizadas por los interesados, así como

los motivos para rechazarlas o aceptarlas se recogen como anexo I de

esta memoria.

6. ¿Qué informes o dictámenes se han solicitado? ¿Cuál es el carácter de los

mismos? ¿Ha habido incidencias en la evacuación de los informes y
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dictámenes? ¿Cuáles? ¿Cuáles han sido las observac¡ones y comentar¡os

que se han efectuado en los informes o dictámenes evâcuados? ¿Cuáles

han sido las razones que justifican la adopción o no adopción de las

obseruaciones y comentar¡os señalados por los órganos informantes?

6.1. Se han recabado los siguientes informes o dictámenes a la fecha de la

presente memoria:

- lnforme de la Dirección General de Administración Local (art. 3 Ley
6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia) de
carácter facultativo y no vinculante (se anexa). Dicho informe es
favorable, sólo matizando si la participación dada hasta la fecha a las
Entidades Locales se consideraba suficiente. Al respecto señalar que se
dio participación inicial a las Entidades Locales de la Región a través de
su Federación, lo que no obsta para que ellas pueden en cualquier
momento del procedimiento de tramitación de la norma poner de
manifiesto sus consideraciones, las cuales serán tenidas en cuenta
habida cuenta la incidencia del proyecto normativo en sus competencias.

- lnforme favorable del Consejo Asesor Regional de Personas con
Discapacidad (Art. I D. 95/2004) con carácter preceptivo y no vinculante
(se anexa).

- lnforme favorable del Consejo Regional de Servicios Sociales (art. 3 D.
3711987) con carácter preceptivo y no vinculante (se anexa).

- lnforme favorable del Consejo Regional de Cooperaciôn Local (art.
3.1.a) Ley 9/1994, de 30 de diciembre, por la que se crea el Consejo
Regional de Cooperación Local), de carácter preceptivo y no vinculante.

- lnforme favorable de la Dirección General de Función Pública y Calidad
de los Servicios, respecto a la forma de provisión de los puestos de
trabajo necesarios para la ejecución de la norma objeto de la memoria
(se anexa).

- lnforme preceptivo de la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Europeos de la Consejerla de Hacienda y Administración Pública
(Disposición Adicional Primera del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia).

6.2. Quedan pendientes de recabar los siguientes informes y dictámenes:

- lnforme jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería (art. 53 Ley 6/2004,
de 28 de díciembre) con carácter preceptivo.
- lnforme de la Dirección de los Servicios Jurfdicos (ar1.7.1.0 Ley 4l2OQ4, de
22 de octubre).
- Ðictamen preceptivo del Consejo Económico y Social (art. 5 a) Ley 3/1993,
de 16 de julio.
- Dictamen preceptivo del Consejo Jurídico art. 12.5 Ley 211997, de 19 de
mayo.

7. ¿Cuáles son las dlsposiciones cuya vigencia resulta afectada? ¿En qué

sentido?
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7.1. Quedaría derogado en su totalidad el Decreto 6412A07, de 27 de abril, por

el que se regula la tarjeta de estacionamiento para .personas con

discapacidad. Se ha optado por su derogación total en vez de por una

modificación parcial por el número e importancia de las novedades

introducidas por el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que

se regulan las condiciones básicas de em¡sión y uso de la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad, así como porque, según

las directrices de técníca normativa aprobadas por Acuerdo del Consejo de

Ministros, de 22 de julio de 2005, han de evitarse las modificaciones

múltiples ya que suponen alteran el principio de división material del

ordenamiento y perjudican el conocimiento y localización de las

disposiciones modificadas.

8. ¿La disposición que se pretende aprobar es consecuenc¡a de una norma

comunitaria?

8.1. Tanto el borrador de decreto objeto de esta memoriâ, como el Decreto

64120A7, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento

para personas con discapacidad que aquél derogará, parten de la

Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 4 de junio de 1998,

adaptada por la Recomenda ción 2QA812005/CE.

9. ¿Existe el deber de comunicar a las instituciones comunitarias la nueva

regulación?

No existe el deber de comunicar la norma que se propone a las instituciones
comunitarias.

10. ¿Cuál es la estructura de la nueva norma? ¿Se justifica el contenido con la

estructura? ¿Cuál es el contenido de cada una de las partes?

10.1. La nueva norma se estructura en 10 artículos, una dispósición
adicional única, dos disposiciones transítorias, una disposición derogatoria
única y una disposición final única.

10.2. Se ha seguido la ordenación interna que establece la directriz
número 19 del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005,
por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa.

11. ¿Guåles son los elementos novedosos que se incorporan?

Nos remitimos a lo expuesto en el número I del apartado A) oportunidad y
motivación técnica de la presente memoria de impacto normativo.
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12. ¿Cuârl es la prev¡sión de entrada en vigor? Justificación de la vacatio legis.

12.1 , Se prevé que entre en vigor la norma para marzo de 2017.

12.2. Se ha establecido una vacatio legis de un mes para que tras la

publicación se dé un adecuado conocimiento de la misma por la ciudadanía

y los ayuntamientos, parte fundamental en su ejecución,

13. Análisis del régimen transitorio sies que se recoge alguno.

13.1, La justificación del régimen transitorio establecido en la primera

disposición transitoria, de las dos que la norma recoge, estriba en la

necesidad de aplicar inmediatamente la nueva norma a las tarjetas de

estacionamiento emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la

norma objeto de esta memoria de impacto.

13.2. La justificación del régimen transitorio establecido en la disposición

transitoria segunda es establecer un plazo para que los ayuntamientos de

la Región adapten sus ordenanzas a las novedades introducidas por la

nueva norma, para lo cual dispondrán de 6 meses desde la entrada en

vigor de la norma, así como, determinen las zonas del núcleo urbano que

tienen la condición de centro de actividad y garanticen el número mínimo

de plazas de aparcamiento reservadas para persones con discapacidad

que presenten movilidad reducida estaþlecido por el artículo 5 del Real

Decreto 105612A14, de 12 de diciembre, disponiendo de un plazo de un

año para estas dos últimas adaptaciones. El distinto plazo concedido se

justifica en que la delimitación de las zonas del núcleo urbano, asi como el

garantizar las plazas mlnimas, pueden conllevar actuaciones materiales e

incluso urbanlsticas y no tan sólo una adaptación normativa.

{4. ¿Se crean nuevos órganos administrativos? Justificación.

14.1. No se crean nuevos órganos manteniéndose la Comisión Asesora en

materia de Tarjeta de Estacionamiento para Personas con Discapacidad,

como órgano colegiado que tiene como objetivo asesorar y realizar el

seguimíento de la norma, con la rnisma composiciÓn y funciones que ya

tenía en el Decreto 6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta

de estacionamiento para personas con discapacidad.
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15. Si la norma que se pretende aprobar supone el establecimiento de un

servicio o de un proced¡m¡ento administrativo cuyo destinatario sea el

ciudadano, las empresas o las Administraciones Públicas o suponga unâ

modificación en cualquier sentido del existente, ¿Ha sido dado de alta en

la Guía de Procedimientos y Servicios de la Administración Pública de la

Región de Murcia?

15.1. La norma que se propone supone el establecimiento de un servicio

cuyo destinatario principal es el ciudadano, e indirectamente los

ayuntamientos que serán los encargados de la concesión de las tarjetas de

estacionamiento.

15.2. No se ha sido dado de alta en la Guía de Procedimientos y Servicios

de la Administración Pública de la Región de Murcia.

PRINCIPIOS DE BUENA REGULACIÓN:

16. Principio de necesidad * La iniciativa normativa debe estar justificada por

una razón de interés general. Serå necesario por tanto identificar y definir

el problema público, la realidad social o el compromiso político que

requiere Ia intervención normativa y la enumeración de los objetivos que

persigue la nueva regulación.

Con la normativa propuesta se da cumplimiento al principio de necesidad dado

que, como se ha definido en los puntos uno y tres del apartado A) Oportunidad

y Motivación Técnica, existe una situación de hecho que demanda la

intervención de la Administración Regional. Asimismo, los objetivos gue se

persiguen con la norma propuesta han quedado definidos en el punto 6 del

citado apartado A) de esta memoria al que nos remitimos.

17. Principio de proporcionalidad * La iniciativa normativa que se proponga

deberá ser el instrumento más adecuado pare garantizar la consecución

del objetivo que se persigue, tras constatar que no existen otras medidas

menos restrictivas y menos distorsionadas que permitan obtener el

mismo resultado. Este principio quedará justificado mediante las

referencias y las aclaraciones realizadas sobre las distintas alternativas.

La normativa propuesta es el instrumento más adecuado y la alternativa menos
distorsionadora, como ha quedado acreditado en el punto 7 del apaftado A) de
la presente memoria.
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18. Principio de seguridad jurídica - La iniclativa normat¡va deberå ser

coherente con e¡ resto del ordenamiento para generar un marco normetivo

estable y predec¡ble, debiendo justificar tal coherencia.

La iniciativa normat¡va es coherente con el resto del ordenamiento jurídico como
ya se expuso en el apartado A).9 de esta memoria, de modo que se pretende
generar un marco normat¡vo estable en la materia que se regula, como tamb¡én
se señaló en el punto A).3 como una de las razones que justificaban la
elaboración de la norma.

19. Principio de transparencia - Los objetivos de la iniciativa normativa y su

justificación deben ser def¡n¡dos claramente. Se podrá hacer referencia a

los objetivos sêñalados en la justificación de la oportunidad y motlvac¡ón

técnica.

Los objetivos de la norma propuesta, y su justificâción, han sido establecidos de
una forma clara en el punto 6 del apartado A) de esta memoria, de acuerdo con
lo dispuesto por la Ley 1A2A14, de 16 de diciembre, de Transparencia y
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Asimismo, se procedió a la publicación el 30 de marzo de 2016 del borrador de
la norma y de la MAIN correspondiente en el Portal de la Transparencia y
Gobierno Abierto, sección iniciativas normativas
(http;{ttenS:pgfglghçp.mr,S-slwebltrgnq¡:a'enciqllníqqliYgS-nprmativas ), de
conformidad con lo dispuesto en el artlculo 16 de la Ley 1212014, de 16 de
diciembre.

20. Principio de accesibilidad - Se justificará la exlstencia de mecanismos de

consulta con los agentes implicados que est¡mulen su partlcipación activa

en el proceso de elaboración normativa. Se podrá referenc¡ar las

consultas y la audiencia que se detalla en este bloque.

En la elaboración de la norma propuesta se han mantenido reuniones con la
Federación de Municipios de la Región de Murcia asl como a entidades
representativas de las personas con discapacidad que pudieran verse
beneficiadas por la norma. Estas reuniones se han realizado en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad asícomo, en relación con la citada Convención, por
lo dispuesto por el artículo 3.k) del Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.
Las observaciones y sugerencias realizadas por los interesados, asf como los
motivos para rechazarlas o aceptarlas se recogen como anexo I de esta
memoria.

2{. Principio de simplicidad - La iniciativa normativa atlende a la consecución

de un marco normativo sencillo, claro y poco disperso, que facilite el

conocimiento y la comprensión del mismo, se justificará esta simplicidad.
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La norma que se propone tiende a cumplir el principio de simplicidad. Así, la
estructura de la norma ha tendido a establecer un marco normativo sencillo a

los distintos sujetos implicados: destinatarios, órganos gestores y otros sectores
ímplicados.

22. Principio de eficacia - La iniciativa normativa debe partir de una

identificación clara de los fines perseguidos, estableciendo unos objetivos

directos y evitando cargas innecesarias y accesorias para la consecución

de los objetivos finales, siendo necesario aludir brevemente a ello.

El cumplimiento del principio de eficacia por la normativa propuesta ha quedado
acreditado en el apartado A) de esta memoria en los apartados referidos a Ios
fines y objetivos de la norma. Asimismo, también se ha acreditado el
cumplimiento de dicho principio en el apartado C) de esta memoria aljustificar
las cargas que se mantienen.
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c) INFoRME DE CARGAS ADM|N|STRAT|VAS.

{. ldentificación de cargas administrativas.

1.1. $olicitud de la persona interesada o de su representânte legal.

1.2. Fotocopia del DNI del solicitante o, en el supuesto de solicitantes

extranjeros, fotocopia del NlE, del pasaporte o cualquier otro documento

que acredite su identidad.

1.3. Documento acreditativo de la condición oficial de persona con discapacidad

y de la movilidad reducida o de tener una agudeza visual en el mejor ojo

igual o inferior al 0,1 con corrección o un campo visual reducido a 10

grados o menos, en los términos indicados en el apartado 1 del artículo 2,

expedido por los equipos multiprofesionales de catificación y

reconocimiento de discapacidad. En el supuesto de que la persona que

solicite la tarjeta de estacionamiento no tenga reconocida por los equipos

multiprofesionales la afectación visual que da derecho a la movilidad

reducida para la expedicíón de la tarjeta de estacionamiento deberá

presentar para el reconocimiento de dicho derecho un informe de

oftalmólogo especialista en la materia o, si está afiliado a la Organización

Nacional de Ciegos Ëspañoles (ONCE), un certificado del Consejo General

de la ONCE previo examen de un oftalmólogo autorizado por la dicha

Entidad.

1.4. Cuando se solicite la tarjeta provisional por razones humanitarias se

sustituirá el anterior documento acreditativo por un certificado del personal

médico facultativo de los servicios públicos de salud, que deberá contar

con la validación de la inspección de los servicios sanitarios competentes

por razón deldomicilio de la persona solicitante.

1.5.2 Fotografías tamaño carné en caso de ser el solicitante persona física, o

imagen tamaño carné del logotipo o sello, en el caso de ser el solicitante

persona jurídica.

1.6. En su caso, copia del documento que acredite la representación legal de la

persona flsica o jurldica,

1.7. Copia del permiso de circulación del vehfculo vinculado a la tarjeta de

estacionamiento.
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1.8. Entrega por el ayuntamiento a las personas interesadas de la tarjeta de

estacionamiento debidâmente firmada por su titular o representante legal y

plastificada.

1.9. Entrega porel ayuntamiento a las personas interesadas del resumen de las

condiciones de utilización de la m¡sma en los distintos estados miembros

de la Unión Europea.

1.10. Solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento de la
persona interesada o de su representante legal cada 3 âños.

1.11. Fotocopia del ÐNl del solicitantê o, en el supuesto de solicitantes

extranjeros, fotocopia del NlE, del pasaporte o cualquier otro documento

que acredite su identidad (para renovación tarjeta).

1.12. Documento.acreditat¡vo de la cond¡ción oficial de persona con

discapacidad y de la movilidad reducida o de tener una agudeza visual en

el mejor ojo igual o inferior al 0,1 con correcciÓn o un campo visual

reducido a 10 grados o menos, en los términos indicados en el apartado 1

del artículo 2, expedido por los equipos multiprofesionales de calificación y

reconocimiento de discapacidad (para renovación tarjeta).

1.13. Cuando se renueve la tarjeta provisional por razones humanitarias se

sustituirá el anterior documento acreditativo por un certificado del personal

médico facultativo de los servicios públicos de salud, que deberá contar

con la validación de la inspección de los servicios sanitarios competentes

por razón del domicilio de la persona solicitante (para renovación tarjeta).

1.14. 2 Fotografías tamaño carné en caso de ser el solicitante persona

física, o imagen tamaño carné del logotipo o sello, en el caso de ser el

solicitante persona jurídica (para renovación tarjeta).

1,15. En su caso, documento que acredite la representación legal de la

persona física o jurídica (para renovación tarjeta).

1.16. Copia del permiso de circulación del vehiculo vinculado a la tarjeta

de estacionamiento (para renovación tarjeta).

1.17. Comunicacién a la CARM por los ayuntamientos de las resoluciones

de concesión, denegación, renovación, caducidad y revocación de las

tarjetas de estacionamiento, asf como, anotaciones correspondientes a las

tarjetas retiradas y las relativas a las sanciones impuestas en la materia, a

los efectos de su inscripción en el Registro de Tarjetas de Estacionamiento.
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2. ldentificar los mecanismos de reducción de cargas administrativas.

Partiendo de la base que la Ley 212014, de 21 de merzo, de Proyectos
Estratégicos, Simplificación Administrativa y Evaluación de los Servicios Públicos
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcian el Decreto n.o 28612410, de 5
de noviembre, sobre medidas de simplificâción documental en los procedim¡entos
administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y la Orden de 27 de enero de 2015, de la Consejería de
Economia y Hacienda, por la que se publica el catálogo de simplificación
documental de la Administración Pública de la Región de Murcia, no son de
aplicación directa a los ayuntam¡entos de la Región y que éstos son los encargados
de la tramitación y concesión de las tarjetas de estacionamiento, estas son los
siguientes mecanismos de reducción de cargas administrativas que pueden ser
aplicados unilateralmente por la CARM:

2.1. Presentación de copias simples (sin compulsa),

2.2. Reducción de la frecuencia de presentación de los datos o documentos o

la ampliacién de los plazos de validez.

2.3. Coordinación efectiva entre órganos.

3. Medición expresada en euros en término anual de la carga administrativa

y la reducción de carga administrativa.

Durante el año 2015 se emitieron 1.965 informes favorables por parte de la unidad
competente en materia de reconocimiento delgrado de discapacidad, por lo que se
puede estimar que al año se emitirán, como mfnimo, unas 1.965 tarjetas dê
estacionamiento a nivel Regional dado que con el nuevo Decreto de Tarjeta de
Estacionamiento se ampliarán los titulares del derecho de tarjeta de
estacionamiento con relación al vigente Decreto 6412AA7, de 27 de abril, puesto
que se regulan 3 nuevos supuestos de concesión de dicho derecho, por lo tanto se
estima que como minimo éste será el número de beneficiarios directos de la norma.
No obstante, el número de nuevos usuarios que solic¡taran la tarjeta de
estacionamiento por baja visión será muy elevado ya que pueden cumplir los
requisitos establecidos por el Real Decreto 1A5612014 unos 2.630 afiliados a la
ONCE, así como, en la base de datos de personas con discapacidad con los
códÍgos correspondientes a baja visión hay un total de 6.820 personas, por lo que
se puede estimar que unas 6.155 tarjetas serán emitidas en el primer año de
vigencia del nuevo Decreto ((6.820 - 2630) + 1965). Si a lo anterior añadimos que
se han estimado en la delimitación del colectivo afectado por la norma unos 287
centros que podrán solicitar tarjeta para transporte colectivo, se puecle estimar qlte
el primer año de vigencia se emitirán en torno a unas 6,500 tarjetas de
estacionamiento a nivel Regional (6.1 55+287).

No obstante, se estima que tomando como base el dato de los informes favorables
emitidos en 2015 (1965), así como, el incremento que supondrán los nuevos
colectivos a los que se amplía la concesión de la tarjeta de estacionamiento, se
producirá un incremento en la emisión de tarjetas de estacionamiento en los años
sucesivos. Así, se puede estimar este incremento entorno a un 25% habida cuenta
de que, según los datos del lnstituto Nacional de Estadística, la población con
problemas visuales dentro de las personas con discapacidad supone un 23,08 o/o, a
lo que habría de sumarse los centros susceptibles de solicitar la tarjeta de
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estacionamiento para transporle colectivo. Por lo tanto, se puede estimar la
población beneficiaria directa por lã cCIncesión de una tarjeta de estacionamiento en
un año normal entorno a unas 2.500 personas,

Los citados informes (incluyendo tanto favorables como desfavorables) fueron
emit¡dos conforme a la siguiente distribución por municipio (se incluyen tanto
favorables corno desfavorables con d¡stinción de sexos

MDESCRIPCION total H
19 13 6AVuntamiento de Abanilla

22 14Ayuntamiento de Abarán Jþ
15 13Avuntamiento de Áquilas 28

Avuntamiento de Albudeite 1 1

11Avuntam iento de Alcantarilla 29 1B

7 2 tAyuntamiento de Aledo
45 24 21Ayuntamiento de Alquazas
49 34 15Ayuntamiento de Alhama de Murcia

59 45Ayuntamiento de Archena 144
2 2Ayuntamiento de Beniel 4
J ÃAvuntamiento de Blanca I

19AVuntamiento de Bullas 54 âÃ

2Avuntamiento de Calasparra I 6

11 6 5Ayuntamiento de Campos del Rio
Avuntamiento de Caravaca de la Cruz zo 15 11

I c .)Ayuntamiento de Cehegf n

16 11 5Ayuntamiento de Ceuti
136 69 6tAyuntamiento de Cìeza

I 11Ayuntamiento de Fortuna 19

18 6AVuntamiento de Fuente Alamo 24
5Ayuntamiento de Jumilla 10 5

12 2Ayuntamiento de La Unión 14
47Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas 106 59

14 11 3

B1 50 31

Ayuntamiento de Librilla
Ayuntamiento de Lorca

12 o JAyuntamiento de LorquÍ
24 14 10Ayuntamiento de Los Alcázares

4A 3'1Ayuntamiento de Mazarrón 71

62 58Ayuntamiento de Molina de Sequra 120
2 3Avuntamiento de Moratalla Â

6Avuntamiento de Mula 15 I
266Avuntamiento de Murcia 551 285

4 2 2Ayuntamiento de Pliego
34 2A 14Ayuntamiento de Puerlo Lumbreras
I q 4Ayuntamiento de Ricote

42 25 IIAyuntamiento de San Javier
25 o 16Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar

13 2Ayuntamiento de Santomera 15

29 1B 11Avuntamiento de Torre Pacheco
24 21Ayuntamiento de Totana 45

Ayuntamiento de Villanueva del Segura
151

2 2

BO 71AVuntamiento de Cartaqena
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3.1. Solicitud de la persona interesada o de su representante legal:

3.1,1. Solicitud presenc¡al: 80 € X 2.500 tarjetas anuales estimadas =

200.000,00 €

3.2. Documentos que acompañan a la solicitud de tarjeta de estacionamiento

(números 1.2 a 1.7 de este informe de cargas administrativas):

3.2.1. Solicitud tarjeta: (80€X 2,500) + (5 €X 5 documentos) X 2.500)) =

262.500,00€.

3.3. Con respecto al primer borrador que se realizo antes de la elaboración de

la presente memoria de análisis de impacto normativo se ha eliminado la

necesidad de que las fotocopias de los documentos que se aporten hayan

de ser compulsadas, en concreto de los documentos enumerados en los

puntos 1.2,1,6 y 1.7 de este informe de cargas administrativas. Por lo tanto

se ha producido la siguiente reducción de cargas: Ahorro en solicitud, por

no presentar fotocopias compulsadas: (3 fotocopias X 1€) X 2.500=

7.500,00 €,

3.4. También se consideran cargas administrativas, aunque no lo realice un

ciudadano o empresa, los documentos que las ayuntamientos han de

entregar al ciudadano y demás actuaciones a los que les obliga el nuevo

Decreto (excluyendo la simple tramitación administrativa). Así, se considera

carga la entrega a su titular de la tarjeta de estacionamiento (sólo se

producirá una vez al año, A efectos de coste se equipara a formalización en

documento público de hechos o documentos: 500€). 500€ X 2.500 =
1.250.000,00 €.

3.5. Entrega por el ayuntamiento a las personas interesadas del resumen de las

condiciones de utilización de la tarjeta de estacionamiento en los distintos

estados miembros de la Unión Europea (sólo se producirá una vez al año.

A efectos de coste se equipara a la información a terceros: 100€). 100€ X

2.500 = 250.000,00 €.

DESCRIPClON total H M
Ayuntamiento de Yecla 17 ND ND

TOTAI. 2028 1122 889
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3.6. Solicitud de renovac¡ón de la tarjeta de estacionam¡ento. Con respecto al

primer borrador que se realizó ântes de la elaboración de la presente

memoria de análisis de impacto normat¡vo se ha pasado de exigir una

renovación mínima cada 3 años, a¡ igual que en el anterior Decreto

64120A7, de 27 de abril, a renovarse cada 10 años. Por lo tanto se ha

produc¡dCI al ampliar la vigencia hasta los 10 años (113-111Q= 0,23 veces

al año reducidas):

3.6,1. $olicitud presencial:80 € X 2,500 tarjetas anuales estimadas =

200.000,00 € X 0,23 = 46.000,00 € de reducción de carga para los

ciudadanos.

3.7. Lo anterior también supone un ahorro con respecto a los documentos

administrativos que se deberían aportar junto con la solicitud de

renovación. (números 1.1 a 1.16 de este informe de cargas

administrativas):

3.7.1. Solicitud tarjeta: (80€X2.500) + (5€X 5 documentos) X2.500)) =

262.500,00€ X 0,23 = 60.375,00 € totales de reducción de carga

administrativa con la ampliación de la vigencia a 10 años.

3.8. Comunicación a la CARM por los ayuntamientos de las resoluciones de

concesión, denegación, renovación, caducidad y revocación de las tarjetas

de estacionamiento, asl como, anotaciones correspondientes a las tarjetas

retiradas y las relativas a las sanciones impuestas en la materia, a los

efectos de su inscripción en el Registro de Tarjetas de Estacionamiento.

3.8.1. (sólo se producirá una vez al año. A efectos de coste se equipara a

la obligación de comunicar o publicar: 100€. Se multiplica por el doble

de las tarjetas al incluir la comunicación también las denegaciones,

renovaciones, sanciones etc.): 100€ X (2 X 2.500) = 500.000,00 €.

3.8.2. Ahora bien, dado que la llevanza del Registro y las comunicaciones

con él se realizarán de forma telemática (artículo 9.4 del nuevo

Decreto) se pueden producir los siguientes ahorros (equiparados a

Presentación electrónica de documentos, facturas o requisitos (a €) y a

lnscripción electrónica en un registro (50 €):((2 X2.500) X 50 ) + ((2

X2.500) X 4¡ = 250.000 + 20.000 = 270.000,00 €. Quedando por tanto

la carga reducida a 230.000,00 €.
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3.9. Por último, se ha establecido también una coordinación efectiva entre

órganos CARM, entes locales y asociaciones del sector de la discapacidad,

mediante la Comisión Asesora en materia de Tarjeta de Estacionamiento.

Esto supone, por lo tanto, la implantación de una tramitación proactiva (por

asimilación de coste) con la siguiente reducción de carga administrativa:

100 € X 2.500 = 250.000,00 €.

4. Conclusión del informe de cargas administrativas.

4.1. Cargas administrativas que se han suprimido y/o reducido.

4.1.1. Ahorro en solicitud, por no presentarfotocopias compulsadas (punto

3.3): Posible ahorro para el destinatario de la normâ: 3 fotocopias X

1€ = 3€; Ahorro total (3 fotocopias X 1€) X 2.500= 7.500,00 €.

4.1.2. Reducción al ampliar la vigencia a 10 años 113 - 1110 = A,23 veces al

año reducidas) (puntos 3.6 y 3.7): Solicitud tarjeta: (80 € X 2.500) + (5

€ X 5 documentos) X 2.500)) = 262.S00,00€ X 0,23 = 60.375,00 €

totales de reducción de carga administrativa. Ahorro individual

38.640,00 € / 2.500 = 24,15ê.

4.1.3. Llevanza del Registro y las comunicaciones con él se realizarán de

forma telemática (artlculo 9.4 del nuevo Decreto) se pueden producir

los siguientes ahorros (equiparados a Presentación electrónica de

documentos, facturas o requisitos (4 €) y a lnscripción electrónica en

un registro (50 €) (punto 3,8):((2 x2.500) x 50 ) + ((2 X2.500) X 4) =
250.000 + 20.000 = 270.000,00 € de reducción de carga total.

Ahorro por ayuntamiento 6.000,00 €.

4.1.4. Coordinación efectiva entre órganos CARM, entes locales y

asociaciones del sector de la discapacidad, mediante la Comisión

Asesora en materia de Tarjeta de Ëstacionamiento. Esto supone, por lo

tanto, la implantación de una tramitación proactiva (por asimilación de

coste) con la siguiente reducción de carga administrativa: 100 € X
2.500 = 250.000,00 € Ahorro total.
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4.1.5. Cuantificación total de la reducción de cargas administrativas;

587.875,00 €.

4.2, Cargas administrativas que se han manten¡do o introducido.

4.2.1. Solicitud de tarjeta de estacionamiento y documentos que

acompañan a la solicitud de tarjeta de estacionamiento (ntimeros 3,1 y

3.2). Teniendo en cuenta que el Decreto n.o 28612Q10, de 5 de

noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los

proced¡m¡entos administrativos de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no es de aplicación a

los ayuntamientos de la Región y que éstos son los encargados de la

tramitación y concesión de las tarjetas de estacionamiento, no se

puede contemplar por el nuevo Decreto una tramitación electrónica

que evite la presentación telemática ya que habrán de ser los

ayuntamientos quienes la establezcan. Así: (80 € X 2.500) + (5 € X 5

documentos) X 2.500)) = 262.500,00€ carga total del colectivo.

4.2.2. Entrega por el ayuntamiento a su titular de la tarjeta de

estacionamíento y del resumen de las condiciones de utilizaciön de la

tarjeta de estacionamiento en los distintos estados miembros de la

Unión Europea (puntos 3.4 y 3.5). Se ha de mantener ya que este

documento es el que posibilita el ejercicio del derecho del titular de la

tarjeta, así como, la información de cómo puede usarla es

indispensable para un correcto ejercicio de su derecho, (500€ X

2.500)+ (100€ X 2.500)= = 1.500.00,00 €.

4.2.3. Comunicación a la CARM por los ayuntamientos de las resoluciones

de concesión, denegación, renovación, caducidad y revocación de las

tarjetas de estacionamiento, así como, anotaciones correspondientes a

las tarjetas retiradas y las relativas a las sanciones impuestas en la

materia, a los efectos de su inscripción en el Registro de Tarjetas de

Estacionamiento (punto 3.8). Se ha de mantener esta carga ya que la

finalidad es que en el territorio de la Región de Murcia cada persona

física, o cada veh[culo en el caso de las expedidas conforme al artículo

2.2 del presente decreto, solo pueda tener expedida una única tarjeta
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de estacionam¡ento de modo que se eviten fraudes. Asimismo, se

pretende a través de este control favorecer una mayor coordinación

entre los ayuntamientos de la Región de forma que se facilite el

ejercicio del derecho a la tarjeta de estacionemiento en cualquier, así

como, se evíta la necesidad de renovar periódicamente la tarjeta de

estacionamiento aunque las c¡rcunstancias de su conces¡ón no hayan

variado en dicho per¡odo de tiempo. (sólo se producirá una vez al año.

A efectos de coste se equipara a la obligación de comun¡car o publicar:

100€. Se multiplica por el doble de las tarjetas al incluir la
comunicación también las denegaciones, renovaciones, sanciones

etc.): 100€ X (2 X 2.500) = 500.000,00 €. Ahora bien, dado que la

llevanza del Registro y lâs comunicaciones con él se realizarán de

forma telemática (artículo 9.4 del nuevo Decreto) se pueden producir

los siguientes ahorros (equiparados a Presentación electrónica de

documentos, facturas o requisitos (4 €) y a lnscripción electrónica en

un registro (50 €):((2 X2.500) X 50 ) + ((2 X2.500) X 4) = 250.000 +

20.000 = 270.000 €. Quedando por tanto la carga total reducida a

230.00, 00 €.

4.2.4. Cuantificación total de cargas administrativas que se crean y se

mantienen: 1.992.500,00 €. De la anterior cuantía, la carga que

habrán de soportar los cludadanos asciende a 262.500,00€ y por

parte de los ayuntamientos 1.730.000,00€,
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D) INFORME DE tMPACTO PRESUPUESTAR¡O.

Et impacto presupuestario medirá el efecto que el proyecto normativo tendrá,

previsiblemente, en los gastos e ingresos públicos, tanto financieros como no

financieros, presentes, es decir, referidos al presupuesto que se encuentre en vigor,

como futuros.

Los costes de personal que pudiera generar el proyecto normativo se cuantificarán de

forma detallada y separada.

¿Afecta el proyecto normativo al presupuesto del departamento impulsor del

mismo? ¿Existe impacto presupuestario? Sí existiera impacto presupuestario

por afectar el proyecto normativo a los presupuestos de la CARM, será necesario

identificar, mediante la partida presupuestaria afectada y cuantificar los gastos e

ingresos presupuestarios, financieros o no financieros que pudiera generar el

proyecto normativo, o bien justificar la imposibilídad de cuantificación de dicho

impacto. Una vez cuantificado el impacto presupuestario habrá que determinar si el

coste que supone puede ser asumido con los créditos disponibles sin necesidad de

modificaciones presupuestarias, para lo cual será necesario identificar las partídas

presupuestarias afectadas especificando la respectiva valoración monetaria. Si el

coste no puede ser financiado con los créditos presupuestarios disponibles sin

recurrir a modificaciones presupuestarias, será necesario detallar la modificación

que se propone, su cuantificación y su fuente de financiación.

1.1. El proyecto normativo no afecta al presupuesto del departamento impulsor

dado que no se requiere personal adicional ni conlleva otros tipos de gasto.

2. ¿Afecta el proyecto normativo a los presupuestos de otros departamentos,

entes u organismos, distintos del impulsor? Tal circunstancia se deberá poner

de manifiesto, así como la conformidad de los mismos a esta implicación y su

cuantificación.

2.1. Si afecta a los presupuestos de la Dirección General de Pensiones, Valoración

y Programas de lnclusión del IMAS ya que es necesaria la creación de un

programa informátíco que desarrolle la puesta en marcha y funcionamiento del

Registro de Tarjetas de Estacionamiento, para lo que, dado que se trata de
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una necesidad temporal y no permanente, será necesario realizar un contrato

de servicios el cual requerirá informe favorable de la Dirección General de la

Función Pública y Calidad de los Servicios, de acuerdo con la Disposición

Adicional Decimonovena de la Ley 112A16, de 5 de febrero, de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio 2016. Se estima que será necesario un gasto de 18.000 € (21.780 €

con IVA) para dicho desarrollo imputable a la partida 510400.313N'64500.

3. ¿Afecta el proyecto normativo a los presupuestos de las corporac¡ones

locales delámbito de la CARM?

3.1. No se puede determinar en qué grado afectará a los presupuestos de los

distintos ayuntamientos de la RegiÓn dado que, âunque se presupone un

mayor vofumen de concesión de tarjetas de estacionamiento dado que con el

nuevo Decreto se amplían los supuestos de concesión de la misma, no se

puede concretar elvolumen de carga de trabajo que supondrá la nueva norma

para los ayuntam¡entos y si ésta conllevará nuevas necesidades de personal y

recursos mater¡ales para los mismos.

3.2. Por otro lado, se ha suprimido con respecto al anterior Decreto la obligación

por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de editar y

suministrar gratuitamente a los Ayuntamientos, previa solicitud, la siguiente

documentación: lmpreso normalizado de solicitud de tarjeta de

estacionamiento; La Tarjeta de Estacionamiento para personas con

discapacidad; Resumen de las condic¡ones de utilización de la Tarjeta, ya que

la anterior regulación suponía la financiación por parte de la Comunidad

Autónoma de actividades competencia de los ayuntamientos de una forma

totalmente ajena a los cauces y sistema de financiación establecidos pudiendo

considerarse, incluso, una subvención en especie. Los costes que para los

ayuntamientos conllevará esta medida se recogen en el cálculo de costes de

cargas administrativas, a cuyo apartado nos remitimos.

4. ¿Existe cofinanciaclón comunltaria?

4.1. No existe cofinanciación comunitaria alguna.
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5, ¿Se trata de un impacto presupuestario con incidencia en el déficit público?

Si el proyecto normat¡vo implica operaciones de préstamo y anticipo que, por sus

cond¡ciones económicas o elevado grado de concesionalidad, puedan dar lugar a

ajustes con inc¡dencia en el déficit público, se tendrá que detallar la ínformación

neËesaria sobre su calificación.

5,1. El proyecto normativo no implica operaciones de préstamo y anticipo.

6. Si la norma que se pretende aprobar afecte a los gestos o ¡ngresos públicos

presentes o futuros se deberán analizar las repercus¡ones y efectos en

materia de estabilidad presupuestar¡a y sosten¡bilidad financiera, de acuerdo

con las instrucciones o recomendaciones que al respecto emitan los órganos

. directivos competentes.

6,1. El proyecto normativo no afecta a los ingresos públicos presentes ofuturos.

6.2. Afectará a los gastos futuros, en concreto a los del ejercicio 2017 que es pâra

cuando se prevé su entrada en v¡gor, dado que será necesario la creac¡ón de

un programa informático que desarrolle la puesta en marcha y funcionamiento

del Registro de Tarjetas de Ëstacionamiento, para lo que, dado que se trata de

una necesidad temporal y no permanente que no se extenderå a ejercicios

futuros, será necesario realizar un contrato de servicios cuya incidencia en

materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera se analizarán

tras ser emitido el informe de la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

7. ¿El proyecto normativo conlleva recaudación?

7.'1. Con respecto a la CARM no se prevé recaudación alguna. Con respecto a las

actuaciones de los ayuntamientos no se puede afirmar rotundamente que no

ya que pueden establecer tasas por la tramitación administrativa.

8. Recursos materiales.

8.1. No son necesarios nuevos recursos materiales para la puesta en marcha del

proyecto normativo, bastando con los actuales medios disponibles.
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9. Recursos humanos.

9,1. ¿Es necesario para la puesta en marcha de la nueva normat¡va contar

con efect¡vos ad¡c¡onales de recursos humanos?:

9,1.1. No con respecto al departamento proponente. Sin embargo, la Dirección

General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusìón del IMAS sí

requ¡ere el siguiente personal adicional para la puesta en mãrcha del

pfoyecto normativo:

PLAZA CONCEPTOS PRESUPUESTARIOS

No
Ðenomln
ación Jor

Gru
po Nivel Especlfico 120.00 n0.42 120.03 r 20.05 TOTAL I2O 160,00

36.871.80 11.418,722

Auxi.
Adnrinistr
ativo o c2 14 3.287,06 16.924,92 8.625.96 6.574,12 4.746,80

NT

l
n
r

TOTAL

CAP

En el ejercicio 2015 se han gestionado 1.965 tarjetas corroborando la

información de las personas con discapac¡dad que solic¡tan la tarjeta de

estacionamiento en el Ayuntamiento correspondiente, siendo preceptivo la

constatación de la condición legal de persone con discapacidad, así como

que reúne los requisitos para su obtención, por mov¡lidad reducida con 7

puntos o más establecidos en los baremos. Esto ha sido asumido por un

aux¡liar administrativo.

A partir de ahora además de esas tarjetas por movilidad reducida se

gestionarán las tarjetas por baja visión. El proceso en la obtenciÓn de estas

últimas es diferente del anterior por ser la baja visión una condición

exclusiva para la obtención de la tarjeta de estacionamiento, por lo que a

nivel administrativo el tratamiento y la gestión es diferente y conlleva un

proceso más costoso en tiempo de dedicación y en complejidad.

En el caso de la obtención de la tarjeta de estacionamiento por movilidad

reducida se considera a todos los efectos de los beneficios derivados de la

movilidad.

En el caso de la obtención de la tarjeta de estacionamiento por baja visión

se considera sólo a efectos del benefício de dicha tarjeta.

Esta circunstancia lleva consigo una mayor complejidad por tener un

proceso de tratamiento diferente, es decir se tiene que dar de alta, posterior

incoación, mover del archivo el expediente para prepararlo para los

médicos EVO, asignación de cada expediente a médicos EVO, estos una
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vez revisados los informes fo remiten a administración, lo recepcionan en

administración y se resuelve con un dictamen â efectos de tarjeta de

estac¡onamiento, este dictamen se archiva en el expediente y se mueve al

archivo.

Se ha estimado el número de nuevos usuar¡os que solic¡taran la tarjeta de

estacionamiento por baja visión en 2.630 afiliados a la ONCE y en la base

de datos de personas con discapacidad con los códigos correspondientes a

baja visión un total de 6.820 personas por lo que el número de solicitantes

sería muy elevado. Comparando estos datos con los actuales y teniendo en

cuenta que el proceso ha sido menos costoso en tiempos y en complejidad

en 2015 informándose 1.965 tarjetas de estacionamiento, se justifica la

propuesta de 2 auxiliares administrativos adicionales que desarrollen este

tipo de trabajo.

No obstante, se estima que tomando como base el dato de los informes

favorables emitidos en 2015 (1965), así como, el incremento que

supondrán los nuevos colectivos a los que se amplía la concesión de la

tarjeta de estacionamiento, se producirá un incremento en la emisión de

tarjetas de estacionamiento en los años sucesivos. Así, se puede estimar

este incremento entorno a un 25% habida cuenta de que, según los datos

del lnstituto Nacional de Estadística, la población con problemas visuales

dentro de las personas con discapacidad supone un 23,08 %, a lo que

habría de sumarse los centros susceptibles de solicitar la tarjeta de

estacionamiento para transporte colectivo. Por lo tanto, se puede estimar la

población beneficiaria directa por la concesión de una tarjeta de

estacionamiento en un año normalentorno a unâs 2.500 personas.

9.2. ¿La puesta en marcha de la nueva normativa supone un aumento en los

costes del personal existente?

9.2.1. No, ya que aunque la Dirección General de Pensiones, Valoración y

Programas de lnclusión del IMAS necesitará de 2 auxiliares

administrativos adicionales mås, la necesidad de personal será satisfecha

mediante una redistribucÍón interna del personal integrante del IMAS.
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9.3. ¿Cuál es el gasto presupuestario total?

9.3.1. No hay incremento delgasto con respecto al depañamento proponente.

Tampoco en materia de personal con respecto a la Dirección General de

Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión, a la vista del punto 9.2.

9.4. ¿Cuál va a ser la forma de financiación de los mayores costes en

personal? No hay mayores costes de personal.

9.5. ¿Cuål va a ser la manera de provisión de los nuevos puestos? Ën el

supuesto de que la aprobación de la norma conlleve la creación de nuevos

puestos, será necesario determinar los sistemas de provisión que se usarán,

en especial si son por Oferta de Empleo Público.

9.5.1. No se van a crear nuevos puestos.

9.6. S¡ con la aprobación de la norma se produce la modificación de las

condiciones retributivas será necesario determinar de forma expresa en

este apartado la siguiente información:

9.6.1, La norma no produce modificación alguna de las condiciones

retributivas.

9,7, S¡ la entrada en vigor de la norrna que se pretende aprobar supone la

creación, modificación o supresión de órganos, unidades o puestos de

trabajo, será necesario especificar la siguiente información:

9.7.1. No se crean, modifican o suprimen nuevos órganos o unidades. Sin

embargo, si se crean nuevos puestos de trabajo respecto a cuyos datos

nos remitimos a lo recogido en el punto 9.1 de la presente memoria.

9.8. S¡ con la aprobación de la norma se produce la modificación de la

prestación del servicio, serå necesario recoger en este apartado la

sig uiente información:

9.8.1. No se produce la modificación del servicio.
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E) TNFORME DE TMPACTO ECONÓnnlCO.

1. ¿Cumple la norma que se pretende aprobar los requisitos y exigencias de la

Ley 2012013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado?

1.1. ¿Se refiere la norma que se pretende aprobar al acceso o al ejercicio de

act¡v¡dâdes económicas?

No se refiere al acceso o ejercicio de norma alguna.

1.2. ¿Se recogen condiciones o requisitos que tengan como efecto directo o

indirecto la discriminación por razón de establecimiento o residencia del

operador económico?

La norma pro.puesta no recoge discriminación alguna por razón del establecimiento

del prestador del servicio así como tampoco por razón de la residencia del menor

perceptor del mismo.

1.3. ¿Se regula en la norma que se pretende aprobar, un régimen de autorizacién?

¿cumple el régimen de autorización establecido los principios de necesidad y

proporcionalidad del artículo 17 de la Ley 2A12013, de I de diciembre?

No se recoge en la norma régimen de autorización alguna de actividad económica.

1.4. ¿Genera la norma un exceso de regulación o duplicidades implicando

mayores cargas administrativas para el operador económico?

1.4.1. No genera exceso de regulación ya que en la norma propuesta se ha

traspuesto el contenido del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre,

por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la

tarjeta de estacionamiento para personas Õon discapacidad, de forma que

se garantíce la igualdad entre todos los titulares del derecho a la tarjeta de

estacionamiento. Solo se ha introducido el Registro de Tarjetas de

Estacionamiento con la finalidad de mejorar la coordinación entre

administraciones públicas y como forma de reducción de las cargas

administrativas que sopoÉan los ciudadanos. atendiendo en todo

momento a la simplificación administrativa.

1.1.1. No se establecen tampoco duplicidades administrativas puesto que la

competencia en la concesión de la tarjeta de estacionamiento recae en

exclusiva en los ayuntamientos, interviniendo la CARM solamente

Página 46 de 88



?ù3
Región de Murcia
Consejerfa de Familia e
lgualdad de Oporlunídades

lMAStrTiåi'r:åiåi"
Direcció'1 ûeneral tl€ Ê'ersorr&s
ccrr Discapaci<jad

Cl Alonso Ëspej0, 7 - 30007 Murc¡å
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 76 57 24

mediante la emisión del dictamen preceptivo dado que el órgano

competente para emitirlo pertenece a la CARM que es la Administración

competente para el reconocimiento del grado de discapacidad.

1.2. ¿El proyecto de norma que se pretende aprobar y la documentación que le

acompâña ha sido puesta a disposición del resto de autoridades tal y como

exige el articulo 14 de la Ley 2012013, de 9 de diciembre?

No se ha puesto a disposición del resto de autoridades ya que no tiene incidencia

en la unidad de mercado.

2. Efectos sobre los precios de productos y servicios

2.1 . ¿Se establecen tarifas o prec¡os?

No se establecen tarifas ni precios en la norma propuesta

3. Efectos en la productividad de los trabajadores y empresas.

3.1. ¿Se restringe de alguna forma el uso de los materiales, equipos, materias

primas o formas de contratación de los trabajadores?

No se restringe en modo alguno el uso de materiales, equipos, materias primas o

formas de contratación de los trabajadores

3.2. ¿Se impone el cambio en la forma de producción?

No se imponte cambio alguno en la forma de producción

3.3. ¿Se exige el cumplimiento de nuevos estándares de calidad de determinados

productos?

No se exigen nuevos estándares de calidad.

4. Efectos en elempleo.

4.1. ¿Hay repercusiones directas en el ámbito laboral?

No hay repercusiones directas en el ámbito laboral ya que no se regulan ni

condiciones laborales del personal asf como tampoco afecta a la organización del

trabajo porque no impone mlnimos funcionales ni plantillas.

4.2. ¿Se facilita o promueve la creación de empleo?

La norma propuesta no favorece la creación de empleo.
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4,3. ¿Se induce directa o indirectamente la destrucción de empleo, mediante

nuevos costes o restricciones?

No se establecen nuevos cCIstes exoúitados que provoquen la destrucción de

empleo.

4.4. ¿Se modifican las condiciones de organizac¡ón del trabajo en las empresas

afectadas por el proyecto normativo?

No se modifican las condiciones de organización en modo alguno.

5. Efectos sobre la innovación.

5.1. ¿Se facilita o promueve la actividad de investigación o desarrollo?

No tiene incidencia la norma propuesta en la actividad de investigación o

desarrollo,

5.2. ¿Se facilita la incorporación de nuevas tecnologias al proceso productivo?

No facilita la incorporación de nuevas tecnologlas al proceso productivo.

5.3, ¿Se dificulta la capacidad de reorganización de la empresa?

No tiene efectos algunos sobre la reorganización de la empresa.

5.4. ¿Se favorece la actividad emprendedora?

No potencia la actividad emprendedora.

6. Efectos sobre los consumidores.

6.1 . ¿Se aumenta o disminuye la oferta de bienes o servicios a su disposición?

No se aumenta ni disminuye oferta de bien o servicio alguno.

6.2. ¿Se aumenta la capacidad de elección de los consumidores?

No se aumenta la capacidad de elección de los consumidores.

6.3. ¿Afecta la propuesta normativa a los derechos o intereses de los

consumidores?

No afecta a los derechos o intereses de los consumidores.

7. Efectos relacionados con la economía de otros Estados.

7.1. ¿Se imponen obligaciones que supongan costes distintos a los que las

empresas europeas deben hacer frente?

No se imponen costes distintos a empresas europeas.
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7.2. ¿Se favorece la convergenc¡a en las condiciones de producción o prestación

de servicios?

No favorece la convergencia.

7.3. ¿Se facilita el comercio con otros países?

No facilita el comercio con otros países.

8. Efectos sobre las PYMES.

8.1. No tiene efectos sobre las PYMES.

9. Efectos sobre la competenc¡a en el mercado.

9.1. ¿Se recogen posibles restricciones al acceso de nuevos operedores?

No establece restricción alguna a los nuevos operadores.

9.2. ¿Se recogen restricciones que limiten la libertad de los operadores para

competir?

No se establecen restricciones para competir.

9.3. ¿Se limitan los incentivos para competir a los operadores?

No se estable limitación alguna para competir a los operadores.
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FITNFORMË DË |MPACTO pOR RAZÓN DE GÉNERO-

1. Objetivos en mater¡a de igualdad de oportun¡dades que son de aplicación.

La Ley Orgánica 3120A7, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres, establece en su artículo 31.1 que "[.. ]las palíticas urbanas y de ardenación

del territorio tomarán en cons¡deración las neces¡dades de /os distintos grupos socla/es

y de los diversos tipos de estruÇturas familiares, y favorecerétn el acceso en

condic¡ones de igualdad a los disfinfos servrc¡bs e infraestructuras urbanas.".

Asimismo, señala dicho articulo 31, en su apartado tercero, '. "Las Administraciones

ptiblicas tendrán en cuenta en el diseña de la ciudad, en las políticas urbanas, en la

definicion y ejecucion del planeamiento urbanístico, la perspectiva de género,

utilizando para ello, especialmente, mecanlsmos e instrumentos que fomenten y

favorezcan la pañicipación ciudadana y la transparencia.".

2. Analizar y describir la situación existente en la materia desde un punto de

vista de género.

Al respecto se ha de manifestar que se cuenta con datos sobre el número de

mujeres y hombres que solicitaron informe para la obtención de la tarjeta de

estacionamiento con la siguiente distribución por ayuntamientos:

DESCRIPCION tÕtãl Hombre Mu¡er
Ayuntamiento de Abanilla 19 13 þ
Ayuntamiento de Abarán 36 22 14

ilas
Ayuntamiento de Albudeite

28 15 tó
1 1

AVuntamiento de Alcaniarilla 29 18 tt
AVuntamiento de Aledo 7 2 5

Avuntamiento de Alouazas 45 24 21

Ayuntamiento de Alhama de Murcia 49 34 15

Ayuntamiento de Archena 4 
^A Ão 45

Avuntamiento de Beniel 4 ¿ 2

AVuntamiento de Blanca B 5

Ayuntamiento de Bullas 54 35 19

Ayuntamiento de Ca lasparra B o ¿

Ayuntamiento de Campos del Rfo 11 5

Avuntamiento de Caravaca de la Cruz
AVuntamiento de Ceheqf n

26 15 11

B 5

Ayuntamiento de Ceuti 16 11 k

Ayuntamiento de Cieza
Ayuntamiento de Fortuna

136 69 67
11'19 I

1B24 o

10 q Ã
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DESCRIPCION total Hombre Muier

Avuntamiento de La Unión 14 12 2

Avuntamiento de Las Torres de Cotillas 106 Ão 47

Avuntamiento de Librilla 14 11 3

Ayuntamiento de Lorca 81 50 3'l

Avuntamiento de Lorquí 12 I
AVuntamiento de Los Alcázares 24 14

40
10

Ayuntamiento de Mazarrón
Avuntamiento de Molina de Sequra

71 31

120 62 5B

Ayuntamiento de Moratalla 5 2 c

Ayuntamiento de Mula 15 o ö

Ayuntamiento de Murcia 55'1 285 266

Avuntamiento de Plieqo 4 2 2

Avuntamiento de Puerto Lumbreras 34 20 14

Avuntamiento de Ricote o 5

25

4
17Ayuntamiento de San Javier

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar
Avuntamiento de Santomera

42
âÃ I 16

15 13 2

Ayuntamiento de Torre Pacheco 29 18 11

Avuntamiento de Totana 45 24 21

Avuntamiento de Villanueva del Sequra 2 2

Avuntamiento de Cartaqena 151 BO 71

Ayuntamiento de Yecla 17 ND ND

TOTAL 2A2B 1122 889

No se cuenta con datos relativCIs al nivel de ingresos de los titulares de la tarjeta de

estac¡onamiento actuales ni de los ingresos de las familias en las que se integran,

tampoco se cuenta con otros datos relevantes a la hora de realizar un análisis

desde el punto de vista de género tales como la composición de su unidad familiar,

estado civil, pertenencia de estos a algún tipo de colectivo (como personas

desempleadas, estudiantes, víctimas de violencia de género, etc.).

3. Analizar la previsión de los resultados que se esperan obtener en esta

materia con lâ aplicación de la norma que se pretende aprobar'

No se prevé que la cuestión de género tenga impacto alguno, ya que la concesiÓn del

derecho a la târjeta de estacionamiento será realizada por los ayuntamientos teniendo

en cuenta un dictamen que se basa en un baremo homogéneo, aSí como en unos

requisitos y un procedimiento totalmente independientes del sexo.

4. Valoración del impacto de género.

De acuerdo con lo expuesto, se estima que en relación con el impacto por razón de

género de las medidas que se establecen en el proyecto de Decreto por el que se
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regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, se ha de valorar

como NULO el impacto de dichas medidas sobre la eliminación de desigualdades

entre mujeres y hombres y el cumplimiento de los objetivos de pollticas de igualdad,

dado que no existiendo desigualdades de partida en relación a la igualdad de

oportunídades y de trato entre mujeres y hombres, no se prevé modificación alguna de

esta situación sin que se establezca discriminación alguna por razón de sexo en dicha

norma.
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G) OTROS TMPACTOS

1. lmpacto en el derecho a la vida independiente de las personas con discapacidad.

El artículo 22J del Real Decreto Legislativo 1nA13, de 29 de noviembre, por et

que se aprueba elTexto Refundido de la Ley General de derechos de las personas

con discapacidad y de su inclusión social, establece que 'tas personas con

discapacidad tienen derecho a vivir de forma independiente y a pafticipar

plenamente en tados los aspecfos de /a vida. Para ello, los poderes p(tblicos

adoptarán tas medidas pert¡nentes para asegurar la accesibilidad universal, en

igualdad de condiciones con las demás personas, en las entarnos, procesos,

bienes, productos y seruicios, el transporte, la ínfarmación y las comunicacrbnes,

incluidas /os sisfemas y /as tecnologías de la información y las comunicaciones, así

como los medios de comunicación social y en ofros serurclbs e insfalaciones

abiertos al púbtico o de uso p(tblico, tanto en zonas urbanas como rurales". Êl

impacto en este derecho a la vida índependiente y a la mejora de la accesibilidad

se concreta en:

1 .1. La ampliación de las personas que podrán ser titulares del derecho a la tarjeta

de estacionamiento, ya que se recogen:

1.1.1. Los personas que muestren en el mejorojo una agudeza visual igual o

inferior al 0,1 con corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o

menos;

1.1.2. Las personas físicas o jurídicas titulares de vehlculos destinados

exclusivamente al transporte colectivo de personas con discapacidad que

presten servicios sociales de promoción de la autonomía personal y de

atención a la dependencia asícomo los servicios sociales;

1.1.3. La tarjeta de estacionamiento provisional por razones humanitarias en

los casos previstos en la disposición adicional primera del Real Ðecreto

1A5612014, de 12 de diciembre.

1.2. Por otro lado en la ampliación de los derechos de los titulares de la tarjeta

recogídos fundamentalmente en el artículo 6 del proyecto de Decreto.

2. Menor impacto medioambiental por el menor tiempo necesario para sus

desplazamientos que los titulares del derecho a tarjeta de estacionamiento han de

necesitar.
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1. Objetivos en mater¡a de igualdad social y no d¡scriminación de lesbianas,

gais, b¡sexuales, transexuales, transgénero e intersexuales.

El artículo 7 de la Ley 8/2016, de27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, gais,

bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, y de pol[ticas públicas contra la

discriminación por orientación sexual e identidad de género en la Comunidad

Auténoma de la Región de Murcia, establece en sus apartados 1, 3 y 5 lo siguiente:

"1. Se llevarán a caba medidas de prevención de la discriminación y apoyo a la
visibilidad entre los colectivos más vulnerables, adolescentes, niños y niñas, personas

de la tercera edad, persanas con discapacidad, así camo medidas de apoyo a las

víctimas de discrimínación en el ámbito familiar. En pafticular se adoptarán medidas

específicas de apoyo, mediación y protección en los supuesfos de menores,

adolescentes y jovenes que esfén somefrdos a presión a maltrato psicológico en el

ámbito familiar a causa de su orientación sexual y/o identidad de género.

3. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia garantizará y adoptará las

medidas necesarias para la protección y el absoluto respeto de /os derecl¡os de /as

personas con discapacidad LGBTI. Los centros y servicios de atención a personas con

discapacidad, p(tblicos o privados, velarán por que el respeto del derecha a la no

discriminación de las personas LGBTI sea realy efectivo.

5. Se adoptarán las medidas necesar'as para que /os espacios o equipamlentos

identíficados en función del sexo en los centros de menore,s, ptsos tutelados, cenhos

de atencíón a personas con discapacidad, residenclas de la tercera edad o en

cualquier otro recursa que acaja a personas especialmente vulnerables puedan

utilizarse por las personas transexuales, transgénera e intersexuales en atención al

género sentido".

2. Analizar y describir la situación existente en la materia desde un punto de

vista de la diversidad de género,

No se cuenta con datos estadísticos oficiales relativos a la diversidad de género

con respecto a la población que se beneficiará con la aplicación de la futura norma,

por lo que se recomienda inbluir sistemáticamente las variables necesarias en el

conjunto de estadÍsticas, encuestas y recogidas de datos, salvaguardando la

debida confidencialidad de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 39.2 de la

mencionada Ley 8/2016, de 27 de mayo^

Página 54 de 88

3to
lf\llAS ffi:'*,"ui'iå?ili"
Oireccion (iuner¿rl ife Ê'ersc¡tir.rs

corr Disca¡racidad
(./ Alonso f:spejo, 7 - 3Q007 Murcìa
Telf: 968 36 BQ 14 - rèx: 968 36 57 24



3,!-t

ç

Región de Murcia
Consejerfa de Familia e
lgualdad de Oportunidades

IMaSXäl'sióruå'Jffi"
Direcôíôn Gerreral cle Persorras
con D¡scâpâcidåd

gAlonso Espejo,7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

3. Analizar la previsión de los resultados gue se esperan obtener en esta

materia con la aplicación de la norma que se pretende aprobar.

No se prevé que la diversidad de género tenga impacto alguno, ya que la concesión

del derecho a la tarjeta de estacionamiento será realizada por los ayuntamientos

teniendo en cuenta un dictamen que se basa en un baremo homogéneo, así como en

unos requisitos y un procedimiento totalmente independientes de la orientación sexual,

identidad o expresión de género de la persona beneficiaria de la tarjeta.

4. Valoración del impacto de diversidad de género.

De acuerdo con lo expuesto, se estima que, en relación con el impacto de diversidad

género de las medidas que se establecen en el proyecto de Decreto por el que se

regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, se ha de valorar

como NULO el impacto de dichas medidas sobre lesbianas, gais, bisexuales,

transexuales, transgénero e intersexuales, sin que se contribuya, por tanto, a reducir o

eliminar las diferencias o se promueva la igualdad y la no discriminación por razón de

orientación sexual, identidad y expresión de género. Ello es así, ya que no se prevé

modificación alguna de la situación preexistente y el proyecto de Decreto no establece

discriminación por razon de orientación sexual, identidad y expresión de género.

Murcia, a 30 de noviembre de 2016.

Técnico Superior
VO BO

Técnico Consultor

fìûgidn ue
¿f¡!\

w
irllf {lir)ü {;i tit ilÁi
iìi i'iìli(it¡ÅÍ i{r¡i

l;(.í ti,l rtl¡íj

i\,{as ¡/r:i1¡h¡rC

3(Ì;¡iin

';¿l¡i:trì:

l¿;ii (jlli iiti!)

¡ l\l ä S,i:ill ilr::':'j::¡*,

R<,çír:n

.Sorì¡l¡

Página 55 de 88



w
Región de Murcia
Consejerla <Je Ëamilia e
I gualclad cie C)por lirniriaclesr

3TL
lMasffi'*¿åruå"Jff
Dirección Ggrrelai cle Fersorras
ccri Dit;capaciciac!

Cl Alonso Espejo, 7 - 300û7 Murcla
'lêlfr 968 36 8(, 14 - Fðx: 968 36 57 24

ANËXO I

RESPUESTAS A LAS ALEGACIONES FORMULADAS POR LOS INTERESADOS

DURANTE LA ELABORACIÓN DE LA NORMA PROPUESTA.

1. 1â REUNIÓN CON REPRESENTANTES DE DISTINAS ENTIDADES PARA LA

ELABORACIÓN DEL DECRETO DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA

PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MOV¡LIDAD REDUCIDA.

Se celebra la reunión el 28 de octubre de 2015, por la tarde, en la sala de reuniones
del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS), sita en la 2a planta del edificio princ¡pal
del recinto de la calle Alonso Espejo. Asisten a la misma las siguientes personas:

-  Letrado de la Federación de Municipios.
-  , en representâción del Comité Español de

Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI)
- , en representación de la Fundación ONCE.
-  en representación de Asociación de Enfermos de

Crohn y Colitis Ulcerosa de Murcia (ACCU - Murcia).
- , en representación de la Asociación de Afectados de Retina de

la Región de Murcia (RETIMUR).
- , en representación de la Oficina Técnica de

Accesibilidad de FAMDIF (OTAF)
- , Jefa de Servicio de Valoración y Diagnóstico de la

Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión del
IMAS.

-  en representación
de la Dirección Generalde Personas con Discapacidad del IMAS.

Una vez revisado por los asistentes el texto del borrador de Decreto de por el que
se regula la tarjeta de estacionamiento pãra personas con discapacidad, el cual se le
has hecho llegar con escaso lapso de tiempo con carácter previo a la reunión, se
realizan las siguientes aportaciones iniciales a dicho texto:

a) Por parte de  se llama la atención sobre la inconveniencia de
una vigencia permanente de la tarjeta de estacionamienio en los casos de
valoración permanente de la discapacidad, asi como en los recogidos en el artículo
2.2 para el trasporte colectivo, dado que el programa informático de coordinación
con los ayuntamientos y otras Administraciones Públicas, sobre el que descansará
el Registro que crea el artículo I del borrador, no estará previsto a medio o corto
plazo lo cual impedirá que se realice un control efectivo sobre los cambios de
circunstancias que motivan la concesión de la tarjeta, especialmente las mueñes o
las bajas o cambios de vehlculos de trasporte colectivo. Por lo tanto, se propuso
establecer una renovación periódica como forma de control de estos cambios,
elevando la periodicidad de renovaciôn de los 3 años actuales a los 10 años. Por
parte de  se puntualizó que, aunque las anteriores
afirmaciones son totalmente ciertas, existen en la actualidad los mecanismos
jurídicos que permitirían tal coordinación. Por todos los asistentes se acordó
introducir la vigencia de 10 años con carácter general. También se propuso
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introducir la posibilidad de que por los ayuntamientos se pud¡era comprobar que se
siguen manteniendo los requisitos de concesión. Respecto a esto último, se
comprueba que se podría entender subsum¡do dentro de las obligaciones de los
titulares de la tarjeta recog¡das en el artículo 6 del borrador, en concreto, a trâvés
de la obligación que tienen los titulares de comunicar cualqu¡er variación en dichas
circunstancias.

b) Por parte de la representante de ACCU se pone de manifiesto, y se nos hace
también entrega, de un proyecto que presentó al Ayuntamiento de Murcia en el
año 2013 para que se emit¡e$e una tarjeta específice que permitiese a los
enfermos de Crohn y Colitis Ulcerosa aparcar en doble fila para acudir al baño en
situaciones de crisis. Se discute la posibilidad de introducir, para este u otros
colectivos, una ampliación de supuestos de concesión de la tarjeta, ya fuese
mediante ordenanzas focales o en propio texto del decreto autonómico, al amparo
de lo dispuesto por el artículo 2.3 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre,
por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad. No se llegó a un acuerdo al
respecto, puntualizando también la representante de RETIMUR la conveniencia de
dicha ampliación también con respecto a su colectívo (el cual no está incluido
dentro de los supuestos del artículo 2.1 del borrador) señalando a su vez que las
Comunidades Autónomas de Baleares, Cataluña y el País Vasco ya hablan
ampliado colectivos.

c) Por la representante del CERMI se propuso una serie de correcciones de estilo
en la redacción que fueron asumidas, así como lo siguiente:

c.1) En los derechos regulados en el artículo 5.1 del borrador la letra b) con la
letra e) regulan el mismo supuesto de hecho. Se acuerda su fusión.

c.2) Entre los datos que se recojan por el Registro de Tarjetas se deberían
incluir los datos de edad, sexo, asícomo tipo de discapacidad.

d) Por último, por el representante de FAMDIF se llamó la atención de algunos
supuestos que, en prÍncipio, no parecían tener cabida en el borrador aunque si en
la coordinación posterior de la ejecución de la norma ya que la mayoría de ellas
recaían sobre cuestiones de competencia municipal:

d,1) Cada ayuntamiento establece su propia limitación horaria distinta
(sopesado se considera que si se podría regular en el adículo 5.1.a) del borrador).

d.2) Que se exonere del pago de tasas la solicitud de tarjeta.
d.3) Que se delimite el concepto de tiempo limitado utilizado en el artlculo

5.1.c) del borrador.
d.4) Que los ayuntamiento emitan un recordatorio a los titulares de la próxima

caducidad de su tarjeta.
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2. ALEGACIONES DË LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES MURCIANAS DE

PERSONAS CON DTSCAPACTDAD F¡S|CA y ORGÁN|CA, (FAMDIF/COCEMFE)

POR PARTË DÊ SU OF|C|NA TÉCN|CA DE ACCES|BILIÐAD (OTAF) AL

BORRADOR DE DECRETO DE POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE

ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD REM¡TIDO EL

28 DE OCTUBRE DE 2OI5 POR EL INSTITUTO MURG¡ANO DE ACCIÓN

socrAl (rMAs).

A continuación se transcriben las alegaciones y propuestas realizadas por la
Federación de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y
Orgánica (FAMDIF/COCEMFE) remitidas a la Dirección General de Personas con
Discapacidad del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el I de noviembre de
2015:

"Las siguientes alegaciones al "Borradar del Decreto por elque se regula la tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad", que fue presentado en la reunión
mantenida el pasado día 28 de actubre de 2A15, las suscróe la Federación de
Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (OTAF -
FAMDIF/COCÊMFE - Murcia), están formuladas por su Oficina Técnica de
Accesibilidad, compuesta por el Coardinador de la ComÌsion, Arquitecta, Arquitecta
Técnico y miembros colaboradores - asesores. En la presentación de las propuesfas
se sigue la siguiente metodologla:

- Se reproduce fntegramente eltexto deldocumento,
- Se añade eltexta propuesta por la ATAF'.

- Se realizan, si pracede, obse¡yaciones o aclaraclones que se consideran opoftunas
por pañe de los miembros de la Comisión de Accesibilidad.

PROPUESTA 1

ALEG ACI ÓN DE I NCARPORÁCiÓN.
AtlÍculo 5. - Derechos de /os titulares y timitaciones de uso. Letra b)

TEXTO DEL BORRAÐOR DEL DFCRFTO;

-.b) Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con discapacidad".

TEXTO PROPUFSTO POR LA OTAF - FAMDIF:
- 'lt) Estacionamiento en los lugares habilitados para las personâs con discapacidad
sin limitación horaria".

JUSTIFICACIÓN.
Las personas con discapacidad física y con movilidad reducida se encuentran en una
sítuación de desventaja respecto de las demás personas para realizar un gran número
de actividades cotidianas, y en especia{ para acceder a condiciones de igualdad a los
espacrbs y servicias comunitarios, y desenvolverse con una mlnima comodidad de una
forma normalizada. Par ello, es función de /os poderes p(tblicos, facilitar a /as personas
can discapacidad los medios indispensables para mitigar o solventar los problemas
derivados de la inadecuación del entorna por ausencia de accesibilidad universal. La
Constitución Española consagra en su artículo 14 el principio de igualdad de fodos /os
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españo/es ante la Ley y en el artículo 49, la obligatoriedad de úodos /os poderes
publicos de desarrollar políticas de previsión, tratamiento, rehabilitación e inclusión de
este grupo soc,a/.

Desde FAMDIF/COCEMFE - Murcia cons¡deramos que las plazas de aparcamiento
reservada a personas con mov¡lidad reducida tienen la finalidad de fomentar la
igualdad del colectivo que por ausencia de condiciones de accesibilidad, encuentran
especíales dificultades para real¡zar actividades cat¡dianas. En ocasianes, la utilización
de un med¡o de transporte distinto de los medios de transporte pitblicos es para
muchas personâs con discapacidad el único medio para desplazarse de manera
autonoma con v¡stas a una integración profes¡onal y social, Por otro lada, se propane
la necesidad de establecer unas condiciones þás¡bas que garanticen la igualdad en
todo el territorio esfafa/ para la utilización de la tarjeta de esfacionamienta, con una
regulación hamogénea que garantice la seguridad jurídica de cualquier ciudadana con
discapacidad que se desp/ace por cualqu¡er lugar del territorio nacional. En la
actualidad se producen anomalías en cuanto al usa de misma y los derechos que
otorga su concesión (estacianamienta en determ¡nados lugares, limitación hararia, las
reseryas de estacionamiento, candicianes de usa, etc,), encontrándose slÏuaciones,
para una misma persona, muy diferencladas según en el lugar al que se desp/ace o
donde resida. La limitación horaria en las plazas de estacionam¡enta reseruado a
persCInas con movilidad, supone la no igualdad de opoftunidades en movilidad, que es
el fin iltimo de esfas plazas de aparcamiento, Consideramas que para fomentar la
ratación en el uso de estas plazas de aparcamienta, no es una buena salución
establecer una limitación horaria en su uso, sino que si el n(tmero de plazas
reservadas no es suficiente para el nitmero de tarjetas expedidas, se amplíe el n(tmero
de esfas plazas en el municipio. Actualmente en el municipio de Murcia el porcentaje
de plazas de aparcamiento dispon¡ôles es de aproximadamente el 8% del nitmero de
tarjetas. Recordemos que el aftícula 4.12 de la Ordenanza sobre supresión de
barreras arquitectótticas en vías, espacios pitblicos y edificación de septiembre de
1.981 del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, indica que: "En aparcamientas p(tblicos y
zonas de estacionamienta en superticie para vehlculos se dispandrá al menos una
plaza por cada 20 construidas o menos".

A nivel esfafal la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el
documento técnica de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados, recoge en el artículo 35.
Plazas de aparcamíento reservadas para personâs con movilidad reducida:"l. Las
principales cenfros de actividad de las ciudades deberán disponer de plazas de
aparcamiento rese¡yadas y diseñadas para su uso por personas con mavilidad
reducida. Como mínimo una de cada cuarenta plazas o fracción, independientemente
de /as plazas desflnadas a res¡dencia o lugares de trabajo, será reservada y cumplirá
can los requr'sifos dl'spuesfos en esfe artículo". Esta reserva mínima de plazas también
la recoge el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las
condiciones þásrbas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento pâra personas
con discapacidad, concretamente en el articulo 5. Fsfas modificaciones gue se aporTan
en base a la defensa del derecho a la movilidad libre que como ciudadanos de pleno
derecho tienen las personas con discapacidad, y que no puede esfar su7'efo a
normativas que Io limiten, sino más bien, se debe garantizar especlficamente por /os
paderes públicos tales derechos, como es el poder moverse y desplazarse libremente,
srn más limitación de tiempo que el derivado de la limitación padecida por las personas
afectadas. Asimismo, citar el Decreto 64nAA7, de 27 de abril, por el que hasta ahora
se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, de ámbito
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reg¡onal, que se establece como "norma de mínimos" y q¿le no recoge limitacion
horaria en elestacionamiento er? esfas plazas reservâdas.

PROPUESTA 2

ALEGACIÓN DE I NÇORPARACIÔN.
Articulo 8, Renovación de la Tarjeta de Estacionamiento. Apartado 1

TEXTO DEL BORRADOR DEL DECRETQ:
'[...] En cambio, si el mencionado dictamen es provisional la vigencia de la tarjeta
finalizará en la fecha de revisión prevista en el referido dictamen".

TEXTO PROPUESTA POR LA OTAF - FAMDIF:
"En aambio, si el mencionado dictamen es proyrsional la vigenc¡a de la tarjeta finalizará
en la fecha de revisión prevista en el referido díctamen. Previamente al plazo de
solicitud de renavación, se notificará al titular de la tarjeta para que inicie el tr¡ámite en
un plazo de tres meses al vencimiento de caducidad de la tarjeta, presentando la
documentación exigida para su otargam¡ento que será la misma que para su
obtencion, salvo que el dictamen em¡tido por elIMAS sea definitivo".

JUSTIFICACIÓN: Se propone ta posibilidad de que eltitutar de la tarjeta sea notificado
en un plazo anteríor a ,os fres meses previas, para que inicie el trámite de renovaciôn
con antelación al vencimiento de caducidad de la tarjeta. De esfe modo, se evitaría la
comisión de infracción y la correspondiente sanción economica por esta câusa.

DE LA OTAF.FAMDIF

1. Suprimir la limitación horaria en /as plazas de estacionamiento reseruado para
personas con discapacidad fÍsica o movilidad reducida en la Región de Murcia para
favorecer a la plena igualdad de oporfumdades. Las condiciones de uso de la tarjeta y
de /os aparcamienfos de pêrsonas con movilidad reducida, deben ser /as mrsmas
dentro de cualquier munícipio, para evitar los problemas der¡vados de camblos de
condiciones entre comunidades autónomas e incluso munic¡pios de la misma región.
Se liace imprescindible unifícar las condiciones de uso de la tarjeta de aparcamiento
para todo el ámbìta nacional.

2. Se prapone incluir la posibilidad de que el titular de la tarjeta sea notificado con
antelación al plazo de fres meses para iniciar el triámite de renovación de la tarieta
previo al vencimiento de caducidad.

3, Se propone definir en el aftículo 5, letra c), el concepto de "aparcamientos de
tiempo limitado", por ejemplo añadir "Zonas de estacionamiento O.R.A'.

4. Se propone que se suprima la tasa de renovación anual de la tarjeta como medida
de acción positiva al colectivo de /as personas con discapacidad. Por ejemplo en el
municipia de Blanca /a fasa cons¡sfe en una cuantía económica de 2A€.

5. Proponemos que la falsificación de la tarjeta de aparcamiento, se cons¡dere como
delito ya tipificada por la ley como falsedad en documento ptiblico.

6. Soôre alternativas de denuncias por mal uso de la tarjeta y los aparcamientos, se
propone que el Decreto regule las campañas de sensibilización realizadas por
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asocíaciones, para que puedan ser aceptadas las denuncias por el mal usa de la
tarjeta que las mismas denuncien.

7. Sobre plazo de incorporación de métodos de vigilancia y cantral alternativos, se
hace necesaria la introducción de srsfemas de vigilancia complementarios. Es
necesario portanta esfab/ecer un plazo para la incorporación de los mismos'

Como conctusión a la redacción del infarme, añadir que valoramos posdlvamente la
iniciatíva normativa de esfa Consejerla ya que entendemos gue la movilidad de las
personas afectadas es un derecho pleno que favorece a la igualdad de opoñunidades
y a la no discriminación. Esfas plazas, deben cumplír la función de garantizar el
derecho a desplazarse libremente de las personas con discapacidad, afectadas de
movitidad reducida. Las personas con discapacidad con limitacianes de movilidad
reducida se enc¿rentran en una situación de desventaja respecto de /as demás
personâs para realizar un gran nitmero de actividades cotidianas, y en especial, para
acceder a condiciones de igualdad a /os espacr'os y seruicios comunitarios y
desenvalverse con una mínima camodidad de una forma normalizada. Por ello, es
función de los poderes públicos, facilitar a esfas personas /os medios lndispenseÖ/es
para mitigar o solventar los problemas derivados de la inadecuación del entorna por
ausencia de accesibitidad universal. La Çonstitución Española consagra en su arfículo
14 el principio de igualdad de todos /os españoles ante la Ley y en el artlculo 49 la
obligatoriedad de todos los paderes p(tblicos de desarrollar pollticas de previsión,
tratamiento, rehabilitación e inclusión de este grupo social.

Desde FAMDTF consideramos que las plazas de aparcamiento reservado a personas
con movilidad reducida tienen ta finalidad de fomentar la igualdad del calectivo al que
representamos que, por ausencia de condiciones de accesíbílidad, encuentran
especrales dificultades para realizar actividades cotidianas. En ocasiones, la utilizaciÓn
de un media de transpoñe distinto de los medios de transpofte p(tblicos es para
muchas personas con discapacidad el (tnica medio para desplazarse de manera
autónoma con yisfas a una integración profesionaly sociaÍ Este infarme representa un
estudio del "Borrador del Decreta por el que se regula la tarieta de estacionamiento
para personas can discapacidad", presentada en la reunió¡t mantenida el pasado día
28 de octubre de 2015".

Examinadas las alegaciones transcritas se pueden realizar las siguientes
apreciaciones sobre las mismas:

1) Respecto a la propuesta de suprimir la limitación horaria en las plazas de
estacionamiento reservado para personas con discapacidad física o movilidad
reducida en la Región de Murcia para favorecer a la plena igualdad de oportunidades,
no se puede desconocer la competencia local en la materia. Así, el artículo 25.2 g) de
la Ley 7t1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local establece
como competencia propia de los ayuntamientos, en los términos de la legislación del
Estado y de las Comunidades Autónomas, lâs materias de tráfico, estacionamiento de
vehículos y movilidad. En este sentido el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, establece en su artfculo 7.b) como
competencia local "La regulación mediante Ordenanza Municipal de Circulación, de los
usos de /as yias urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los
aparcamientos entre fodos las usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y
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con el uso peatonal de /as calles, asf como el establecimiento de medidas de
estacionamiento limitado, con el fÌn de garantizar la rotación de /os aparcamientos,
prestando especial atención a lås necesidades de /as personas Çon d¡scapacidad que
tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo ella con elfin de favarecer
su ¡ntegración social", puntualizando más adelante en su artículo 38.4 que "E/ régimen
de parada y estacionamiento en vías urbanas se regulará por Ordenanza Municipal,
pudiendo adoptarse las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento del tráfíca,
entre ellas, limitaciones horanas de duracion del estacionamienta, así camo las
medidas correctaras precisas incluida la retirada del vehículo o la inmovilización del
mismo cuando no se halle provisto de títula que habilite el estacionamiento en zonas
limitadas en tiempo o excedan de la autorización concedida hasta que se lagre la
identificación del conductor". Asimismo, el artículo 93,1 del Real Decrela 142812003,
de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para
la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, establece que 'El régimen de parada y estacionamiento en vías
urbanas se regulará por ordenanza municipal, y padrán adoptarse las medidas
necesanas para evitar el entorpecimiento del tráfico, entre ellas limitaciones hararias
de duración del estacianamiento, asl coma las medidas correctoras precisas, incluida
la retirada del vehículo o su inmovilización cuando na se halle pravisto de título que
habilite el estacionamienta en zonas limitadas en tiempo a excedan de la autorización
coneedida hasta que se logre la identificación del conducto¡''.

Por lo tanto, es clara la competencia municipal para establecer una limitación horaria
en la duración del eslacionamiento. Ahora bien, tampoco podemos desconocer las
competencias concurrentes de la propia Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a saber, la promoción e integración de las personas con discapacidad, el
garantizar e[ adecuado ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas
de cuantos residen en la Región, así como, promover las condiciones pârâ que la
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean efectivas y
reales, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud (art. 10.1.18 y
9.2 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia). Estas competencias
concurrentes ponen de manifiesto unos intereses supramunicipales los cuales han de
ser objeto de protección: La autonomía personal y la independencia de las personas,
la participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, y la igualdad de
opoúunidades y la accesibilidad.

En consecuencia con lo expuesto, y en aras de eliminar diferencias en cuanto al uso
de la tarjeta y los derechos que otorga su concesión, asl como, armonizar las
mencionadas competencias municipales en materia de tráfico y estacionamiento de
vehículos, se propone establecer en el texto de la norma objeto de estudio la siguiente
redacción de los apartados a), b), c) y d) del artículo 5.1 (en el resto de apaÍados no
se refieren a establecimiento o dependen de las instrucciones del agente de la
autoridad de modo que no se causen perjuicio a otras personas):

"Articulo 5.- Derechos de /os titulares y limitaciones de uso.

1.- La posesión de la Tarjeta de Estacionamiento concede a su titular los

siguientes derechos:

a).- Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al

ayuntamiento correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las
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condic¡ones que establezca dicho ayuntam¡ento, en lugar próximo al domicilio o

puesto de trabajo. En este caso, de establecerse por el ayuntamiento limitación

horaria alguna, se habrå de garantizar un mínimo de 24 horas ininterrumpidas

de estacionamiento por el titular de la reserva de plaza. La plaza deberá

señalizarse con el símbolo internacional de accesibilidad. El uso de la plaza por

el titular de la reserva se hará mostrando siempre el documento acreditativo de

la reserva de plaza expedido por el eyuntamiento, acompañando dicho

documento a la Tarjeta de Ëstacionamiento en el salpicadero del vehículo o

adherido al parabrisas delantero por el interior.

b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con

discapacidad. De establecerse limitación horaria ésta deberá garantizar un

mínimo de I horas ininterrumpidas de estacionamiento.

c) Estacionamiento de los vehículos que los trasporten durante tiempo

superior al autorizado en cualquiera de los tipos de aparcamientos por tiempo

limitado, de acuerdo con lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y

sin perjuicio de lo dispuesto por la Disposición Transitoria Tercera del Real

Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones

básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con

discapacidad. En estos casos, el tiempo superior de estacionamiento habrá de

ser, como mínimo, un 75 por ciento superior al autorizado con carácter general.

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y

descarga, como mínimo, por un tiempo superior al 75 por cierto del permitido

con carácter general, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o

altráfico",

2) En cuanto a la alegación relativa â que los ayuntamientos notifiquen a los titulares
de las tarjetas de estacionamiento el fin del plazo de vigencia de la tarjeta con una
antelación de tres meses a la caducidad de la misma, dicha alegación no puede ser
aceptada por las siguientes razones:

2,1) No se considera necesaria dado que la justíficación que se da de la misma
(evitar incurrir en infracción administrativa al estacionar sin tarjeta en vigor) se
consigue con lo establecido por el borrador de decreto en su artículo 8.4
respecto al inicio del procedimiento de renovación: "La presentación de la
solicitud de renovación de Ia tarjeta de estacionamiento anfes de que finalice Ia
vigencia de la misma prarroga la validez de ésfa hasta la resolución del
procedimiento. En caso de que la solicitud se presenfe dentro de /os naventa
días naturales posteriores a la fecha en que haya finalizado la vigencia de la
última tarjeta emitida, se entenderá que subsl'sfe dicha vigencia hasta la
resolución del correspondiente procedimiento de renavación".

srq
I ;V¡ A S ffi [*J¿îóltii?åî"
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2.2)Podria resultar contraria a la obligación que tienen los titulares de la tarjeta
de estacionamiento de comunicar cualquier variación en los requisitos exigidos
para la concesión de la tarjeta de estacionam¡ento.

2.3) Supondría introducir una carga administrativa a los ayuntamientos, con el
consiguiente conste económico para los mismos.

3) Respecto a concretar a incfuir en la letra c) del artículo 5 los términos "Zonas de
estacionamiento O.R.4.", tomando dicha alegación se ha dado la siguiente redacción a
la letra c):
"EstaÇionamiento de los vehículos que los trasporten durante tiempo superior al
autorizado en cualquiera de /os úþos de aparcamienfos por tíempa limítada, de
acuerdo con lo establecido por el Ayuntamienta carrespondiente y sin perjuicio de lo
dispuesfo par la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreta 1056/2014, de 12 de
diciembre, por elgue se regulan las condiciones básicas de emisiôn y uso de la tarieta
de estaeionamiento para personas con discapacidad".

4) No se puede aceptar la alegación de suprimir las tasas que algunos ayuntamientos
de la Región tienen establecidas para la solicitud o renovación de la tarjeta de
estacionamiento ya que cualquier regulación en la materia por pade de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia supondría una intromisión de ésta sobre las
competencias tributarias locales sin que exista un interés supramunicipal que justifique
tal intromisión. Por otro lado, de acuerdo con el artículo I del Real Decreto Legislativo
2l2AA4, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, los beneficios fiscales en tributos locales sólo pueden
establecerse por Ley, tratado internacional u ordenanza local, nunca por vía de un
decreto regional. Lo anterior no excluye la posibilidad de que, a través de la Comisión
Asesora regulada por el artículo 10 del borrador de Decreto, sê establezca una
coordinación entre los ayuntamientos al respecto.

5) La alegación 5a tampoco puede ser aceptada dado que la tipificación como delito
escapa del objeto del borrador de Decreto. No obstante, al igual que respecto a la
alegación anterior, se trata de una cuestión que podrá ser objeto de estudio en la
Comisión Asesora de modo que se realice una propuesta concreta para su elevación
al Gobierno Central.

6) Vista la alegación 6a se podría incluir una nueva disposición final que recoja la
regulación de las campañas de sensibilización realizadas por las entidades sin ánimo
de lucro. Se necesita al respecto una propuesta concreta en tal sentido por parte de
OTAF-FAMDIF.

7) Se reproducen las mismas consideraciones realizadas respecto a la alegación sexta
en cuanto a la alegación séptima relativa a los métodos de vigilancia y control
alternativos.

Página 64 de 88



32t
IMASH'å'ååîuf:åiå?"w

Rsgión cle Murcia
ConsejeÍa de l"amilìa e
lgualdacl de Oportunidades Direcciôn Gerieral cle Perso,'ìas

ocír fli$cafjäcidad
C/ Alonso ñspejo/ 7 - 30007 ¡"lurciå
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

3. ALEGACIONES DE LA FEDERACIÓN DE ñ'IUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE

MURCIA AL BORRADOR DE DECRETO DE POR EL QUE SE REGULA LA

TARJETA DE ESTACIONAÍI/IIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

REMITIDO EL 28 DE OCTUBRE DE 2015 POR EL INST¡TUTO MURCIANO DE

ACC|ÓN SOCTAL (rMAS).

A continuación se transcriben las alegac¡ones y propuestas real¡zadas por la
Federación de Municipios de la Región de Murcia remitidas a la Dirección General de
Personas con Discapacidad del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el g de
noviembre de 2015:

.En relación can eltexto del barrador de Decreto de Tarjeta de Estacianamienta, y de
conformidad con las aportaciones recib¡das de los Ayuntamientos asocrados, desde la
Federación de Municipios de la Región de Murcia se realizan /as siguienfes
considerac¡ones y aleg aciones:
1.- Que las personas que precisen la valoración del baremo de movibilidad puedan
abtener una tarjeta pravisional de esfacrbnamiento, ya que la espera para ser
valoradas y la tramitación de su solicitud de tarjeta de estacianamiento, prolongan en
exceso el tiempo de espera para la obtención de la tarieta definitiva,
2.- Las tarjetas para vehículos de transpoñe colectivo de personas con discapacidad
deberían ser concedidas por el Ayuntamiento donde tenga su domicilio fiscal dicha
actividad,
3,- Reducir a 35 días hábiles del plazo previsto en el añículo 7.3 para [a emisión del
dictamen preceptivo y vinculante para la concesión de la tarieta.
4.- Eliminar la previsión de tarjetas de vigencia indefinida y fiiar un plazo de renovación
más amplio (8 años) para los supuesfos de dictamen definitivo".

Examinadas las alegaciones transcritas se pueden realizar las siguientes
apreciaciones sobre las mismas:

1) Respecto a la alegación primera no se considera necesario incluir nada al respecto
en el texto del borrador de decreto dado que, de la aplicación de la normativa básica
de procedimiento administrativo, el órgano municÍpal competente podrá adoptar, de
oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que estime oportunas para
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer o la protección de los
intereses implicados.

2) Se acepta la alegación segunda dándose nueva redacción al primer párrafo del
artículo 7 del borrador de Decreto:
"Corresponde la competencia para la cancesión de la tarjeta al Ayuntamiento donde
resida la persona interesada, o donde tenga su domicilio social o, en su caso,
delegación a strcursal, la persona prestadora de los seryicl'os soclales en /os
supuesfos del artículo 2.2 del presente decreto, de acuerda con el procedimiento
siguiente:"
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3) Se acepta reducir a un mes el plâzo previsto en el artículo7.3 pera le emisión del
dictamen preceptivo y vinculante para la concesión de la tarjeta.

4) La alegación cuarta ya fue asumida en la reunión que el 28 de octubre de 201S se
realizÓ con las entidades interesadas estableciéndose un pläzo de vigencia máximo
de las tarjetas de estacionamiento de 10 años.
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4. ALEGACIONES ÐE LA ASOCIACIÓN RETIMUR AL BORRADOR DE DECRETO

DE POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA

PERSONAS CON DISCAPACIDAD REMITIDO EL 28 DE OCTUBRE DE 2OI5

POR EL TNSTITUTO MURC¡ANO DE ACC|ÓN SOCIAL (IMAS).

A continuación se transcr¡ben las alegaciones y propuestas realizadas por la
Asociación RETIMUR remitidas a la Dirección General de Personas con Discapac¡dad
del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el 6 de noviembre de 2015:

.En el a¡tículo 7 se habla del procedimiento para la concesion de la tarieta de
estacionamienta. S,n embarga no se esfaô/ece dónde tenemos que salicitar
certificacion médica las personas que teniendo ya recanocido grado de discapacidad,
no tenemos reconocido lo que ahora se recoge en el añículo 2.1.b en cuanto a nuestra
discapacidad visual".

Examinadas las alegaciones transcritas se pueden ¡ealizar las siguientes
apreciaciones sobre las mismas:

En contestación a la consulta efectuada por RETIMUR la persona que solicite la tarjeta
de estacionamiento y no tenga reconocida la afectación visual que da derecho a la
movilidad reducida para la expedición de la tarjeta de estacionamiento deberá
presentar para el reconocimiento de dicho derecho un informe de oftalmólogo
especialista en la materia, y si está afiliado a la ONCE un certificado del CONSEJO
general previo examen de un oftalmólogo autorizado por la ONCE.

Por lo tanto, se introduce un párrafo al respecto en el modelo de solicitud de tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad.
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ANEXO ¡I

lnforme de la Dirección General de Administración Local de la Consejería de

Presidencia sobre el proyecto de Decreto por el que se regula la Tarjeta de

Estacionamiento para Personas con Discapacidad a efectos de salvaguardar

el principio contenido en el artículo 3 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de

Rrågimen Local de la Región de Murcia.

Direcciórr Genoral rtr Pe¡sonas
ccr: Disua¡raciclad

C/ Alcnsû Espcjo, 7 - 30007 f'lr¡rcia
'lelf: 968 36 80 14 - F¿x: 968 36 37 24

¡i';'i'i1'. " . :.:.:: l. :;'::,t " i

!',,,'j,:

{ffro¡tntF:

¡{str¡tT$; "Bôrfr¡ldor dc l¡crrcto por cl qttc se t*:$¡tla In l¡rrlc(¡ dG c$laqlot¡'.¡fll(nto prr{
pcrTon:t¡t co¡¡ rll!¡t:rlr¡rêlatrtd'.

RDilll'l'HN'¡'Er l)(rcrtôr Gerër¡{û drl tntll{r¡lr, lltfùrlÁnô alc rlrrfón SorllL

G<ur lc<"hr ?^/- tle qttrz-o d* ?1116. hr sido r¿.nrltidu rst¿ l)lrr:cciér', ficrtcr.¡l êscll¡.o dr:ì lfircctor
Ccr<'nt." d*l ¡¡rstítutû ltur(iùno d.: lt*<:ií¡¡¡ Sorirl, rdjun(r,id{, aoltin (}{fl borr'¡dor dcl '¡)cc¡rr¿<¡

lrûr ¿:l q.te s.' rc$$lü la torjata de etteciofrailiÊt ,o pcte trert\)t¿rt con Clx:o¡'acl<la<i", rl r:biq1o tlc
.l!ê !¡or o6le (:Èr¡tro Dh'cctivô sê cr¡¡tf lnfo¡'rrlc sobr.: èl Ëitadr ltroyn(to. a cff;clûs {lt
srlvagu*rdirr êl tríitic¡t,ie côrtsnir'lo Ér c, rrt,;J rJe k l.f,y {i,/1948, dc 25 de agcstt. de Ré¡¡lmflt
Lc(al dc la ¡{cÉlô{ dr Murr'l$.

lixrnìinidç r'¡ bÕn'¡dor cle 1?f{r{:t!(¡i¡.. rrtc Srrv¡cio cnr:tð ¿l slgul{:¡rtr f ñSOEMË¡

f¡r{r [rfiRol Ánf l¡tTo rr];L lr*rûRM6.

ut prcsrnaa ¡rìf6rrne sc clrcunsrribe rl exí¡n¡cn dc ¡ã lnc¡dcnciír drl c¡t.ldo ¡troycctt) $Õrm¡tivû
¿n *l ú¡rl¡ìto cornpeterrehi lócarl, âln rxl¡Íd¡rsc a nlngurra otriï considerlci*rr ¡¡tatrrial ¡l
fc r¡nrl.

.çHôUN$(h t¡ti,F;l0 rrF:L l1llûfl.l{:l'O ûtr n$cl{E11"û"

L.ìs obretq del prgy{{:tû r{g l)errotÐ ,'cû)ít¡do, lir rdr¡rhcl6lr rl¡: lã r"fillarióñ dt!l u!l} y {:ôníes¡r1ñ
.lê lá tirr,;etr rlo rsl{clr}n+¿ltr[to Þ-3r',. p*rsoE{s rûn di{cð}rrci(l¿d, y dtt lo,; d{lrc.hos <}u{) rsts
ctar¡r, al ¡tdít¡ l)úÉrßtó lUSt)/2"ü14" de I 2 dc di{i?¡r'l)rú, p{)} el {ue sc |u¡;uliÍr }¡s ro{(lìçlolles
l¡f^síc;rs <lc r.nrlsirln y uì-o (lr) h rit&{la tårlßtiì. Í¡ tìtl d1. g¿r^ì:{}tiz*r lir {gualrlrd ,!e lr{lo cn l;r
lrrirt(.fir ¿tt {.(xtð el lël'f itûri{'r.

Con dí¿;lt¿ ¡rót',ìTâ sc ¡)rcre:!d¡) åserìr¡ñr aslr¡:isln<¡ l¿ freüur¡ddd júrfiìica d* trtalr¡rtirr rìurlatl?no
ti>n ¡llsc¿Fâcirhd qttÕ pr!.scrìt;ì r¡tviJld;¡rl r*ducl¡la. y q{r(. se dt's¡rlarc por cudlllúlél luglr rL'l
t(.rr'¡l9r irr rr¡Lì¡)rr:rl.

y, to{!o çìlÒ, Êr¡ curìrp¡í:trrcnlo ric k, astsþleldd €n lÍr D¡Jpüsicîó¡r I'aat¡sí(criJ Prílrrc¡t de dlelro
I{c¡l lJurItto, <l¡rc eÉt,rlrlero, {¡uû: "l"s$ adûìrrtÈlrùcìotft's ptlltlltus ro!ülrtlûtÍ(s ItisPündr.1n 4e u4
yluzr de un nác para oduptaz .s*s ûttt ìù(â ( las yn:visíonet tle $t{ rc<¿l lt¿trcto, detìc la lcdn ûe
3 | | *, I tl q.tô .'ã p/¡tù¡ ",

Y, t¡:liy¡r(lô rn f,ilÈñln <lu¡,. rr: ¡i lctu:llkh.l, tocl¿s lls co¡rrurídi¡dcs ¡rt:tónomãs titñcn uñ:t
ru¡¡rrlrcìon pro¡h aptlr¡ble ¿ lì{s t¡r¡ðl¡rs (tc rstlrìlalìrrrrlcritr}. ìo qsc srìtterlc rlifilrfnai¡.s dr tr:o
y dc de¡'(sll.ls cIilc los sot¡ç¿siot¡{rios, drpîndlcnclo {lr} lu{Jr'{lon(ls fês¡d;r a se rtcs¡llcc, }c
{lrr(: v¡l ctr r:ott(rl rle lns prlrsegillrios prlr¡c{}lôs dc lgurldad.r no d¡scrirltit¡r.--iôr'

lil pl escnle Dctretô. ()r¡ttll;rdð a trlcs lîlr(.$, vc¡rdrlir .r sìrstitr¡ìr ;l l)cr:r¿'t<¡ 64/2$ú7, {tÒ 27 ài
âl)tí¡, t¡Ú¡'*ì qur sc l'c¡¿ula la til{j0In dr csl;ìcl{¡r¡:ilnirrrìló (r^rr persûnã$ ctllr <lisca¡trcidad,
puirlicärlÕ cü (,1 OORM {lù 2.T <lc rnn1,o ¡¡( 20i}7.
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Ì ''I :,;

ïlì*cfiRo: MÁncn 1.fiûÁ1. tls DTSTRIBU(:lóH coMl'¡ìTÜN{l^L Ê}r ¡-Á hTÁTün¡4.

1. cols't'rTuctÓñ L'sPå$ût.Â Y ssl'rt'l'ul'Û Ðß /1u'l'Ú¡lÛþri.,1. coirP¡¿'l'lìliclÂS [sT^?lllìs
Y,{U1'ONôMICÂ. f.ç615L4ClÓH"

1,1, fic'u¡l i¡do, e¡¡ cr¡.rnt¡;rl rl¡;lnrc* cûrrlpclcr,lnl cr lð n1:tl¿rlâ, cl 9.2 d¿ lå Côlstirucfðr!
Fspaíiol.r ¡t.ribuyc c los podcrrs fi,ltllicr:s la ¡xonrariôn clc l¡s condiciones ]tnrå quc l¡.líbpn¡d
I l.;¡ íßr!åfu|r(t rjeì intllvitli¡o y dc lor gr:rpr:s È* que se inte¿rl sean rclles y efectivas: dehionrlo

renrovor ìôs otrstárrulùs quc inrTìÍd:rrr o díilr:¿rltcn srt ¡llcttii*d y larilltrrr li p'lnictììnclúrt d0

todds los riu(ládlnus et ì¿t vida pofltlta, econór¡ric*, cu{ttrr':rl y st'cial.

Âsí¡1lisn¡n. ûl rr(. {9 elc la llonstiiuciitn irnpcnc a tos ¡od*t(}s pt}tr}ìcor el lrnpu}srlr úir una

lrr¡l¡tim d(j pl.t'visión, tratrrnlorlao. rchabflit¡riólt c inlc¡rar:ión ds los rlisn¡inuidr¡s fisieos,

i*nsorí:rleS f llsíqu¡ras, I los t¡uc pr*Slälin l¡ atencitltr espr'llliTtdS r¡uc rcquieran y los

tnrpariîriln os¡itcialur*ntu t¡rr et <lisfrul.,r d¿ lot d¿)r('chgs qu* estt Tltrtlo otorga ê to(lós los

ciud¡d*nos.

Por olro l¿rlo, drstaci¡r |{Js prcct'¡:tr;s t:n los qilc cl cÛllslittly{'n{c l)c,}}tiìllrû. lo5 prlncí¡ri,)r
generrles {llç. ritcr} t;¡r fitntcriõ de ÂCrni,¡isiñclún l.ocrri, ;t filr dc que $târr ttrsì'lçado$_ilçr *l
fu.¿lolador cn cl cjcrcicia dc su5 cc'üpetcrtcias y rn ll rcgulaclón dtl rdglmen iurlrlico local,

$, rrt. I 3: de la fonstitución, tl e.stablccer !il ôrgrnl?r(ión territurínl dsl ti¡tado cn m$lrf{:ipios,

¡rr*vincils y en las tlon¡unitJ¡dts ¡\¡¡téttr>n¡¡l:¡ (lo( se co*slilltyan, ptaclsl quc lodits l.sa.s

entldå{iáS 'gazÕil ite âuÍrtoñ!û pøra ld gestîón rrf, Jlr.{ rïq},{{¡rr}s it¡?¿f¿J'iÌs'. R{lcðì}rr{i,rl¡ctlttt
quc es rcilererlo e¡ d¡veÍsôs pr.ocept$t" rfel cllado 'l ¡rxto, $lirr l4t quc dcrtð{,t ct arl, ì.'10 qur:

c,r,rsrgrr o¡ prtnsipio dc ger;rrrtfa instihtcional dc ir ãutrnotrlió. locul/nlu*iclpal. al disp+ner
que "ia tînrritfrlclön garinrlz¡" lø ¿u¿tonor¡lia Ce lo.l nrurticþøs. Þstos gaznrön de petvnatldad
jurfttito plem" Su gihiern' y adú\¡t;isÌ.faôiód corrospcwle a |ut rdspeeth'ús Áyu*tomlentos,
întegrcúot por los Alcahlosy lot Canceiults {...}".

^ 
t¡"yés de estos pr*ccptos. ¡r Con$tltucíón pcrsigur: dcliilir y garanti?rr el {:ant4tlidù ¡'¡l{¡rilxn,

llcane y lf¡rriter rlc la auÍonotnla l¿cal de fo¡ municipios, prôtccciótt 'eongtltuclon¡lm¿nte

;+rantizi(h'qì¡a pusf.¡rio|metlte l¡r sillo confir'n¡dir t ennrpleñentada con tr rcguìaelón
ir!*çlr¡ r:.+t*tnl ç la rnitsrädt ¡loctrin¡ Jurìs¡rltrk:rrrial ¡lon:r,l{d,rdã f n la malcrla" (ST$ 28 dc ltlllo
¡tp t,.l8l).

t"î. !¿ (ii¡mr¡¡ridad ¡lutónorru¡ rlc la R*pión d* Mr¡rcìa tiche atribuìd¿ c{rn¡s cofnpetûo(lil
ðxclustya. entrâ ôtr,aç, y i tr¿vés rlel iìrt. tt¡.trtro,l8 d!: sr¡ list*tl¡tô tlc Atitonqnr{¿ -la prolltrrclól
¡ lntcürlcién sacial tlc hv ¡.rcrscues cùn .iist¡pr1cídad'.

Por ûtra perte, ln Lr:y 3/2ûA3, ¡le 1ü da nbrìt, dal Sisti'rnû ¡ic S¿rvlcl+s Soclalcs de l.t Regiôn rlc

Murcia {l.SSIttrf}, <Jr.fi¡rc las "s¿rvirlös sociaL.s rs¡tecial¡z:}doeJ cilnIü ct lrivcl d* lnten'encirlrr
fstr!ìCílìrq.) par.,;, l.r p,rtgra*rirciórr, inr¡rl;rntaciri* y g*sliôrl dli lqrtellas aCtueclgnct q{c,
ari:ndienrlqi l¡r cat¡itr:ãstlcas (oncret¡s dc !s siìrrrción rìc nr'cqsidnd dt ln ¡mblación I las q{r<r

vi¡n dirigida$. r¡r, eslón encorncn{r.trl¡s a los scrvli:ius sôci;rlç's dc attttcìôll Frínelìe (ãrl. X 0J, #

incluyc denlrO dc [ns mlsmos, enlre û¡ros, IOS dcstlo¿dOs :tl col¡¡ctivo de las pctsr)nas c0n

disc¿¡:r¡cid¡iJ {âr'¡. tì. t.h)}.

Âsf i¡rlsnrO, frlcðgc en su ar{. 13, que; "1. ,L,rr s¡in,iclOS Jut'i/,les $lr|d<rllztdÔs an o! sertôr de

fc¡sot os <øn lllstapacid|'d realízarón dc{lrocions.{ u lln de Pîaturãr rl tr$laftí¿r?tt,
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ii¡rs<(.C;n (,(ì!r,1,¡3
de Å(rlr{í,ìil ¡.x i.i¡} l(:(ôl
rehobilitoción c inrtgr*cîó* sa$nl da !ûs dlstopõcltttd$s ístrós, ¡xlqvlcos 3' senxsrhlcs, u¡í t:unvc

p(t û ld llt .tçc!¿t:ión lc kr *isr:ap*titlad.
2, Será propío de r;stos sc¿vlci<rs dewrrollçr ptÒltrëtilçs tic wsft¡rocîón y <liapnósticç ûe lu

t!íscapoûdad, üet¡c:!ön tr'tt Vraü$, fùrtrtocli5r oeu¡tariaral, lntryraclátt tohorol, Sltyrt'titilt tllt

þ<,t r-C¿'¿t\-)-ttgt-ttilux.l!t a.ì;<¡s" çapãct¡1dón efi õctlvid$ies $e uul<Jtuíds¿tç, actividu¿!cs tlt ocía o

àtl¡,t¡jlt(tri;¡:.t¡:i trl, garcntixlnd*k.t st a útoìttiáu resklcnc{al adecuadc cuonda Io precíse n y
cuûlrtes ôttos ¡eetn npcosarlf|s pcr* favorecer Ia autanun{a ¡tersanal e ín*gf*dón soc¡<rI d¿l

álseap*cilado".

¡?lnål'¡rentc i*<llclr que, tal y cc,ln* u,co¡¡e la ax¡rosiríôtr ítrr !rôlieos {e la nornta que s*

i¡fo¡"r¡t:r. la Rcco¡¡le*d¿cllrtt t)8/3?t'/t"t" dcl ConscJ0 de t¿ Unlén liuropea, ds { dc iurrio rlc

l.?9f1, sellalti qrlc erî n*r:cs¿uio *! rcconecirni(rllâ tlrlllus pûr ¡os Hstê(lôs mlsmbros tJc l*
llrrión f:urc¡rc* de la tarjett de csl¡lfiûnarrienlo para persorl¿ts CCn discapacidacl {](rn

arregtc ¡ rtlr lr:otlnìo c*nunltarf{, unifornre, a fi¡r t!e que tlichas pcrsnnas pucdas¡ disfnrtar
nn tad<l cì tr'rrjtcric conlr¡nllarJç de l¡s lacilldades 3 qìle da¡ ¡lorct;ha las n!s¡rr*$.

2. cotilPDïENct^s DË r.os ÁvtrñTÁMlËlrlrosr L€GlsLActóH EsrATAt BÄsIcA so8tìÞ-
RÈG¡FfcR LocAL.

¡1 ccntìnuaciórr" hcrnos (le fetcrifnos a lers slguicntes lrxto$ atandientlc ¿. h r*levartct;l t[' los
pri$ciplcs y dercchos qvc rn rnateria de régfrn*n lacal tcgul*, en los tôltlt¡tt¿¡$ tttrlìvôs I
gârânti$Ìâr cr:nsa¡¡ra<ics por {:l ccrlst¡t{rycn¡c hacia la Âu¡c¡ronrfa l*cal-

eÁR't À g{,,rrOt¡t:/r trÍì llrírûNonnlA t"ocô1.

,il ârr. 3 dcflnn ci conc{:ptq dð at¡tonoln{n local, clrtend¿enrkr ¡ror ßl't:l d€r$h* y fu æparidad
cþctiva de ks Entidadis loecl¿s *t: ardcnur y g€t¿íonat' unç Farte inpartantc de l*-s arunu:s

þúbllcos, tt cl notco tle Ìtt l.cy, bujo su ¡tro¡lc rtsponsøbílídatl y en hene/ìcit¡ tle sus hal¡ltanttt,"

Fçr su partu, r:l art.4, ¿l ¿rstul¡ìccsr *l alc*ncê ql* lr* dr tcner l¡ aulo*cnrl¡ locaf, conragrr t'l
princf plo de subsirtrnrierla<l disportlctrtlo que:

* t.at onlldadcs lncal¡s han dc tsiltr'¿lentro ¡lel ómbil<t ûe lø Ley, libartad plctß ttar$ elercrr su

lntcldtiva en tada &arë*û que ila e$¿ exclaidtt de su canpctencìo u alribuidtt a atru
ttutoridnd".
"tìl cjurck le de lat côìt,peiet$las pûltlicos debe, de nwda genral, lacttmhlr pw-fenlntrtnênk a

î*s aut*ridales ríds c¿rcr¡rtg¡ o los cit¡dadanos."
Y quu ^ias caøpetcÐciæ eficant¡:ndatlas qt lot li*tldodcs localds, deben ser norrlatñc¡;te
plenos y caruptàus", sfn qrr. las rllsrnas pucd*n $e au*stloñãdas *i litnttadls Þor qtm

autorid:rd çcntr¡t o rcgio¡ral. más q*f dcntl'e dcl ámt¡lto dr: l¡ l¡:y'

[! ¡¡rt. iî impólìf cxprrsit:]t*nlc ¡l todos lc*^ pcdarer Lr cbll¡,ación de consult¡lr.a las Crtidü*ins
Icc¡!*s '¿¡ ¡-r.¡ tlthiil*"ri4npç y de fanna aprcpiøtlo, a lo largo de los proccsas dc !¡lanílicaclón y tl¿:

detlslín pcru lodas l** c*estîø*es E* las afectan dir'{ùtatûctttÉ."

Y ¡:or últinro, $l nrt, .j, cônsagri el prlnci¡rio (l* åu(o:lûñ'líìr ple${tpttc$lnrir c st¡fìcir:rtcirl
linirrcitra d( lär tjûTldí|{res loc¡l*S, ¡rreVicntlo tslnt{sltro quc lor Íc{:r¡rr-i}s ccr¡nóntlcos flc cst¡ts

sc¡r¡ "¡¡r*pcrrit ilnleíç lt;g iotttltçtcrrclai þre\'istøs par lç tJr-ttslÍîurìiq þ por la I.c)"''

.t

Página 70 de 88



32ì
Región de Murcla
Corrsejerla cJe Famitia e
lgualdad de Oporlur:iciacles

lMa$tr'åt:åruåîå?"
Direcciórr G¿neri¡l de Personâs
con DiscapacíCa<l

C/ Aionso ñspejo, 7 - 30007 Murciå
'lelf: 968 36 80 t4 - Fax: 968 36 57 24

.,';,.
I,i ,.: ll. I:¡r,i L-'?r¡,,.t

i : ,.1:

i)i,l((rùi l{'rriìi û'
f ,ê r1dllì:fìirt{.xt{rli l.¡ji'r}!

Scl¡rtr ost¿r pår(ílrlár, ¿l¿'star;r la previslárr tcnt*nidn en cl apanrilo 5 del pr'rtctptû rledit¿tl¿ a

rquellas ûütj{l¿drr locales "fûd*r'ier'ûtrcûle nvir déhiles", segúû ¡¿ ct¡;rl l.: p¡'otcrc¡ón * ia
crisç¿5 ç"¡n" o lcquicrt "ltt u,Jopciótt de procedimietttøs tlv ct:t:ryt:rsacÍón finantiero, o tle tos

nedldos equivalentes. destincdas e cçrftgir las eþc\o; dt:l dtsiguù tepu{tç ítt ¡,rs /Je*les
po(entíales defiflMcktclón, así caÐo de ]as caryÍ)$ {¡re !*s itvutnbut,.

r.liY ?lr9s5. Dri 2 t)r Â8rr¡r., Rte tllrt0olÂ t)ì r,/'!s BÁ5ñ..i r)ff. RÉclrittiN L0(rrL (LnüËl.i

li! :¡rt. ?5.1 rêcogo u{¡â cláusula de cirpac;tae idn g€*eial qu':- f¿rr:¡rlt¡ a las ßntklades l,uc;rk s p*r';r
qüe, fri cl ánrt¡lto de sus ccnrpeYclìcíís y p,?r¡ la gr:sÌióri ds st¡.s lt¡{çrd$r's, þ}rrrnltrdvârl
arlivid¡r¡les y prrsl*o scrtirios ¡rrlhllcus t¡ur¡ '¿?rrirlÌruj,¿¡$ r srtígldcer las neresidcdes y
atptracictics de lc $nruñiddd ycdinsl' en lcs térøln*s de ditho ìrÌe.'{ttt{},

li¡r re!¡çcáón {on sste ám}rito colrr¡r*t*nciel, l¡ásíco s ûser¡r¡el, y d{ confctrll¡dld cott lo prcv:sto
*rr cl arl, 25.3 dcl rit¿ido tcxto llgal. solo par ä-ty Þsdrár¡ (tetrnninârso ¡¿s r$mperenci;rs
:ttunici¡ralcs sobrr- lar materfas r:nr*cl¡d¡s en et arl, 2S.f... dr confor¡niil:¡r! corr ios principios
csl¡blocldos c¡ cl trt. 2 dcl ¡nlsnro trxto legal, Ilrfccplo qrre, a lin dr: 6arantiz*e l.r eft*tivlC¿C
dc l;¡ ¡uto¡lcnría loc¿l con$titrlcion:lllrrénte {ons¡grads. connrina:l lel¡i:;ladar s*clori.ll, *sl'irtal y
¡r¡lcnórui(¿¡. e.'asogu*tr a tas &lunicípítt, k I'rovìnctos y ?r:s L;firs .ru dcrc¿l¡o ü ittten;arúr &n
{?{ìrrfû$ $tí¡rÉår $l4çkn dirwtilmentc el tír*lc d¿ "rrr in¿frcr#; alríbuyêndttles lnt ¿'çrr¡J¡el¡¡tf,t¿r.!
que praccdrn en a¿cnción c las corarler{st!ças áe la çctividatf púl:!ícø dt que se ir*te y a la
capcci'Jad de gt:rtiôn de la ent,dad local, dt c:anþtmídad cen los princlplas dø descesttralír.adóny
de nóxìnø proxltttltlod, tf,cacla y ç¡iç¡6¡rda,y $n rsricto søJccídrt q la n$rm*|tv{t da estahllllad
p rex u p u t.tt a rî a ¡, sos t e x lb il t da d Ji u a t, C¡ Q ra ".

l*dicar quc cl ¿lrì. 25.2.e) dc t"RBll,L rf,.cf.ge corns c$.rrrctoìri¡l ¡l'opia tnurticfp,¡l "l¿ evahr¡rción
e inforn¡¡ción dc sltuacíones de *ac¿sldad saclal y la atcnciôn arxnediafâ a persùllü$ t',Ì
sítr¡rcíón o úesgo de inclçsión socl¡l'. sl bfen, la üísposlc:én Trartsitolia Segr:nt!;r ¡le l* læy
27 /2813, åe 27 de diclenlhre, dð rec¡ßn¿liraciôn y sostenlbltidad d¿ l¿ Âdministrårfôn l,ocal
¡trûvi¿ qu* 'Can fee.ho 3l dd dicíenl¡rc de Ztlf.S, c¡l fas tCrnri¡rot prc{islùs en lus ¡t¡¡rtnas
reguladaras del sístena de f'lnanöittiú,t ailtûilá,tlca y de las lldcieildas l.oçates" lns lion¡uaídudes
¿1,t¡¡ót'tt¡¡rr,aS usua¡frðn iu tîtut*rîdad tì¿, lçS tl.ø¡p¿tencia-e ¿¡¿¿ se preveia* cont* prOphs ðel
nruttitìpio, rel*|k'a a Ia prest*tíún de. los sen icias sar;iaÍc,ty dt pxstttotión y reiusp¡'eídn s*r-dal'.

No obsl:trrlc lo antcrinr, la L*y 201?0tS, r1* 16 de rftclanrblc, por'la que sc ntodif{r:t l* Ley
6/'¿g't4, de 13 de sctdbre, ¿le rnedlas ürgetr(.s para la garant{t y c{lrti,t&ldâd de lcs scrviclo,ç
p¡lhl;côs ûn la Comunlr{tC /tulón*r:l¡r dc !a Reg,tðn r{c þlrr¡'cia. dcriv¡da de lir aütrltlil en vigór rlç
la l"*y i7/2lJl.l, de 7? ðr rllclqrrþrc, dr' ¡¿rciorlali¿:r{:iðr¡ y r*str,:rlbf lklu¡i dc li¡ Âdnrinistr¡rriún
l.ccal (IIISAl,), cn üu ãrttc{¡ln tJnicç,Un.r, vlenen * mttiz¡r c! régÍrn*n rarlsi(or"lü de díchas
.rì,¡r¡re(encfas, indicadq qüa 'c$t)linu.¡rál slcndc újcrcidar frsr lrr$ m$nicipiot en lr¡s lúnlrinos
pl?vistçg er¡ las norm¿s re¡.ulador:rs dpl sist¿rna rtc fil¡¡nei¡cirln :rl¡t#nómica y rle la* ltacicndas
loc¡rles".

Âsirrrisrnc, dispône el 24 dc lr l$SRt1, qvrn'¿ûs êntídades loca¡et rr .nr ónbitô t-rl"titôtíû\, skt
pcrluícìo de la provlstø en la legîsladûn 4c róginan lacal y en caardlnscl(tn con la ptn*t/7caelón

¡crr*ral rsroåiccît/lo por d Co*s(iê. d( tÐhlaria, ¡todróu eþr*r |os siguír,ntes arttrrqQlüttl(ts:

o] ì,a cra*r!óny .qestíóil de stn'iîi¿s s#ctnl¿s da o wnción primorío,

I
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í)ìrqrrilin (l¿rt*¡,rl
rlc ¡líirl1''ìrrt.;{it:1ì ift.¡:
ls) 1,c rreadtl¡ cle ægtr<ts y tstah!e cintlent*s de sen'ícìns s¿cíai,ts *speclalir"atlos, la prontacló* dt
xttdidtts & pratección sociaì y <ltl voluttiariada,

r) Lo eloboruti,n dC los plaws y ptogra*tas de Scfglcíos sacìalcS dc SU *unicipits, dt ¿tcutréç rou

lc pt*nífcati(tn gl<rbal rc*Íizcda p*r cl CansAJo dtt tîobírrna é* la COmunid<td Autó¡tts¡¡¡a'

d] Í.a ¡trestatíón ¡ls çqntícíos rocin?øs u rtígitnon 4s çal6þ¿7çción tcn otras !¿lt:titzístrurionts

Vúblitos, a atedíunte delcAadótt.

e) l"c roor<lìntciôn tie l*s qctu¿ttl*ïes rlg lat antidclcs.toelcles q ut de:tçrf úllít, st¡s s$vicro*c ¿rl ¿l

mzt*ít:lpio.

f) L* pran*tiön y rtalizaciån úr hivtsligucietn(s y $ta4li.)l sðåff to"ç se*iciaï so¿:lulet $ d
ónbita llllunitipnì.

g) La gestittn dt lcS a¡'u<!rc ecani)*tíçt** ttutttÍtipal's, tx krf {otl¡frdi(I¿¡{l.t 4 ttr aÌ5ktlil4/,e¿tú,tlsintf$¡na

colcborntú¡t to* lo ./24t¡tinístrt!¿:i/¡ît rerri#tr(tl eil ÍÕ tt.tntil.rtiútÈ ¡r1lnrí,trsttQtiva c infar*v t{v lus

ayu$as periôdicas y ¡tç ptrlórlk:as trgiatl*les"

It) tø coardk,¡,ciól' de ta polltlt* tnu*ieipa! de st*lcios sr;crl¡le.ç tøn lç ûcsorrçllùdç Por üttffi
saclct"rt viucttlûúos a esta år¿'ç,

i) Cuolçuiera otlüri que l$ stç* stríbçiilas a lcs ;rcrt delegcdot da acuertlo ctt* Ia tegislatî1tn

vlgente".

l.'iñalrììeílrc se ha dc apuntirr qu¿ rl ârt ? del Roaî Docl?l+ l,cgislatlvc 612*75' de 30 rie octubre,

l1$f 8l que sc ¡rpruohs ol tcrt.r rcÍur¡rlid¿¡ dc la Lcy sobre 'fi'dficr¡, (iir*:ulaclÁl¡ ¡kr \tehfcüle¡s rr

it,trnr ¡' Scçurirlarl Vial, rc¡n¡¡¡ ya *rr{l *$ lltal l}rcreto Le¡¡islatlvo iì31},/3rJ90. drl 2 ¡lc urerrr\

¡rr¡btrye â l(¡s nì{¡r¡l{10¡or, *riio, tltr,ts, }a cotnpel*ltci;t p:rr;r: "lrJ N{ r"{rüfachlft rntóìant*

o,zlenàtza nuniciptl ìc rirculatión, de iû.l vs¿s de las vlus urbttatts, hacicttdo rottrpotibfe lu

{qultaiiw dtstrlltairí¡ln de ê*s ttpt¡ff¡twle ntr.¡s enf rü lì}do.r I as üsu$rí.tç can l$ Iec<'sarlu $uídax itt
tr:ó¡'!ru rodadt y ratr el us* peøtøttol dc lns <'alles, ast c¡¡ttto p] tltfiblecirúlcnø ¡le natlidcs ¿{t

estacicnan¡lenta llmítado, rcn el litr óc !)$rtt t¡zaî lq roÍoció¡t da los aparxamíent^s, Prèrtrrttdþ

*petin! ¿l*orddr¡ a las nccesltltttles 'lt l*s lrcrsailas {4" dßtal'øckltxl qae líenen t'tducldu :¡t¡

xiør'tlidoû¿ que iltìlìzQ,- veh{tulçs,tÒdÛ ell" 
''o'¿ 

et lin delavot*ersu tittr'6mdldu sot'k¿1"

ì'tç¡iln cllq trlri¡nd.r fil f1rer!!n r¡tru t,l ar!, ! rllr l;r l*y 6/2014, dc t3 tlc ofltrbre, eS{atrl*Cc que

las r'ol¡pciønciãr atr¡¡ui{i¡r n [rs lrvlrirf¡iios tlc la licgtón de l'lurria ¡ror las {,cy*r de la
r.aplurtit{nd 

^ütónÞrtlâ 
ant(trtÐr(s a la on¡¡acla {ìrì vigÕr rlc ta l"tl Å1. $r- eiùr.*t'áll ¡rrir lus

r¡is¡¡¡¡¡s de c*nfortrrldad *¡n lñ5 previs¡Õnf5 co,¡lcttidas en !a ¡tor¡n¡t dc atrib*rlúl' cn ró8lmr:n

do s¡rtononiír y birJÖ $u rcspOni;rhlltrlíd" <lc acucrr{o con lc} e$lrblccido ¡'*t¡ cl art. ?"2 dc la

ilìllû1,

euil',lÎOr ÁN/ttlStS þR$Vf Og[ Í]RóYECTO tlt DSCR¡iTO. O8$ËRVÅCIONHS DfiSt]E t"{
ttg¡SpSCf tV¡ Oß IttS COMPETFNCTÁS Y f.OS ¡NTSRF.stlS Mu¡ltClp^f'tls'

lll pr<rycclri d;Ì {rfcreÌi(:is *c rrlrrlr:Ll r:n u. ð ({( la hnt¡lllt¡rchi¡l côl¡lpçlttl(:lí¡¡ ¿trlttuid;t ¡i l¡
û¡¡ìrvri¡dael rtr ,gtlr(l¿r ¡t+r e l ar{, l0.llno.lt} t!$ ul¡cstl'o ¡t$låttlt$. de 

_ 
/tot{irl0o}lû.

fr*tfrtçîrtrlfidOfc en r{¡ç¿ rrti(:{rkìs" urr,r tllspostcltS¡r ndicf{n.¡l rìrrlrq elos dl.sposleloncs

rråns¡tort:rs, un{ dlsposlclôn dgrogatoría rlnica y urra disposlciórl fìnal rlnlc¿ rcl¡tiva a su

cnlracla en vtgor,

tlonro noç*rJadts, â dest:rc¡¡r:

5
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¡ l l i;

y'i,rr, <rri.l¡ rjet:,::.¡l
i.at ¿iì:t¡fi¡:,'r.rú.!aiû i.,a.¡!
. 1,*5 ¡.'¡¿.¡'¡¡¡1çiirs iretu.lli;lrtl;rs ;r la i.r'y C$rcl'¡t ¡!c <fe|r:,:hos rl: l¡s pc¡^ronâs r:on rlisc.rp^rr:$|at! r
dr s* rrclrts¡étt snri;rl, *¡rrclrarlo ¡ror Rr.rl Llct'rrto Lcgislativo 1l2A1:i, d¿' ?9 tlc naçíff¡rl¡nl,

- lø r:onfìgrrración da los titut;rrrs del d¿:r¡.cho ¿ ob(cner ia tårj{:$ cor) cxpresa rclcrcttcia a qire

llr(:se$tet n¡ovilidatl reducid* o cicrtos prol¡lernâ$ dc rgrlclcza visual, incluyétldo$e tânllll¿tr
den{ro de ¡os rni$nrf,s a }as pursonas fïs(cas c jur{clicas titulár¿s <le vehfculos desrin¡dq¡
cxclusir¡¡n)ente ãl trí¡*sportr callectívo tlc persorras con dlscaprcldad, y t aqucllos que ;rsf lu
tengd* crpresânr*nl* rcconocirìo c¡r la nc¡¡rnativa LJCå1.

" Sc incluycn c¡ûr¡r$ punttalízrcionos rcsprctû cle la ll¡nítarlôn hc¡arla, cn cl disft'ur¿ tl¡ los
del'e¿hos dc los titílârrs.

. $e l¡lroduce un nücvo artic(rlo que r*cog* las oblígaclones dc los liltrtatqs,

- Y, $¿ ffea cl R+gisuo d* Tarletas de L"sracfs¡¡amlento {art, {}, y l¿ figura de ias târieÚs dr
estaciüna0¡irlr{o provisionalc*, poa rir¿onct humanf l¿rf i¡s.

f* fir:Ìñtó ¡ l:¡ incídcncia del presente Ïroycato on tar Corprrracio¡l*"s Lqc*les rI* l.l ßeglón:

- Dis¡rcadrán de utr plazc d* sc¡s meses ptrd ãdaptâr" sus ordrlrarr¿a! ¡ l¿s prcvÍtiones rl¿,!

âecrcto, y de urr ailo, para rJct¿rrrnf¡ar las z.ona"ç dal núclco rrbâno que tlcnen tâ condf clón de
cgrlro de ¡ctiridàd. asf corr¡ô gåI^ûrlt¡xâr el n{r¡ncro r¡inlmo da ¡rlazas de l¡rarcilnücnìo
rcserEadas pârâ p{r^sónñs con discaplcf dai{ qur: prc$rnt{ilr ruovilitl¡d reducida ast;rblecid<'r pcr
el art. 5 del t{e nl þ¿crcto ßl6tâO14, rJc 12 tlc rticícnrl¡re.

- l)¡icdoo eslatrlccrr, tal y rorno indic;.r el art, 5h), otro.s bencficios sn matctlâ de tirculación y
c$tåcionãlu¡*utr.: para las pÈ¡5orras c¿¡n rnovjlidnd rcdl¡clda, dtstint.'s de lls ya rr¡nteûìplâr¡as en
el t,rcccFto,

- giguçn rn¡ntcliendo la ccntp*tcncla par; lit côocgsÍólr dc la raejeta d¿ eståcionü¡nlento,
rc$¡r.rrÍ{) dc las prrsorras qu* rc:lldirrr rrr sr tcrtilcrlo, e teoürn allf su donricfllc sor:ial, n
dclegaeidn o susurs¡1, sfgulcndrr cl prccedinrir'nro esl,rblccide tn rl art. 7.

- flcspectn tlcl lìegistrt de tarletas dc cstactorr¿miento, se pfônroverárr m¿c¿nls¡nos dc
colaboraclórr r0rt lai cnttdadcc lû{alcs.

SEXTO: CONCLUSIONES.

'!"r¡rs cl cxa¡ncn retthrdo dcl ¡:royec?a ¡Js Þecret¡ sl)¡Íetldô a informcn he n¡os de colcluir qrle
el ml*rnq arantlcne las comgetencaâ$ er¡ l* $raterlã atrtbqldes a ¡ôs muxl.l:rtos por la
norma *ntqrlor, otorgdndole. st ç6bc, nrsyür åutonomfa *l ¿lbor de lo dlspuesto en Ia
Il¡s$üsl€lór¡ Transltorla Scgundâ, puntç 2, o. sn cl arL 5.

$in parlui:lo de lo *nlcrior dcbe indlc*rse quc:

1o) F.l* la'M¿¡rrcri¡l ¿Je ÂnálÍsls dr tnlpre(ó Nolrnativo" contcnirt¡ en cl oxpediente rcrnitisio a
c¡Te Ccntro tllrtr{tlro {orr{lr rìue se han ¡rra¡¡{cnido reunionc'- ro* la Fcdt:rlcitln rle Mrrnicipios
rlc li tleSlón dc Murcir, c¡r r.irt¡r<l rf* lc riíspur.slc en ¡:l ¡rt. 4.? âe te Convenciô¡ robrc los

r;
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lMas5s*"ïi,riå?âi"

¡fir:
¡i?glu Retiôn dr Mtrri¡
ll)-f Ll} o,rrt¡r¡in dn f'tr,',f,:n(t.r

uÌ.":q'
(i¡l¿¿(i?n {êrì#rl
€1* 

^(ftgrin;iir¿(ir:,r 
I iì{,rl

üetrçl:cs d* lrs fersonas *on t¡sc*¡r.'rtltla{ dcblôntlosa v¡lo¡¡r si tlich:r partfclp;tclén ¡lc l¡s
g¡ttlriadC* LOf¡lcf se e3tl'!ã CùntC oùlìqirnto cn cl prcc*sc dc etirtrrrre;fón.y itprobecién rl* la

norna.Y tOd* Ol[1 * ñn de 6;r*ntlzãf y fer !lflti¡menìû l{Epcl¡Josos eon *l der*ho qUt *slsl* a

l¡¡ *nthltitcr localç'* u in¡e;rdr cn los rsuntol qüe afccttn' al d$l¡¡tç:de sus lnte'c$qs y ã $er

cpnçult¡da¡. i:fl tã t$cdldtt rle lo ¡rþsiblc. å $u dcl¡ldo ¡icnrpo y dc fsrnr¿l aproptada' c¡l.tödãs

iqoeit", *oriiono* qua lts afo*cn droctitn¡cntr. ctt curnpllm{ento dcl ¡rticrlls 3'? rlc la lty
¡llfnÈ,,¡a ¡S rf e ags¡tç, rtc Régimorr Loetl ydct ¡trltukr 4,6 ¡tt l¡ Cart;l Sumlea rle,¡{*tonomla

à.ocal

ta] ß* evnyjlnrlerrro dc la dispueuro pör et {rr,3.1.n) rtc la i*y 9/r9l4,.ele 30 de dlctentnrt'" por

l;r iuu se qc* g SOasejr ttcg:onat ùc foapcr¿ciún Loertl. qtr; cslôhltct ronro fttnclonc* dc

rlltlin ôr¡tnr. lt cml*firl qli ¡nlornrcs sqtt* lu¡ *tft*Sfûyüdüs (lc l¿y-y.¡o]r.prcysclât
r t¡¡¡ülrlrrli¡rit s rcpul*dortt tl$ los dl$tlnlns seflorv$ de lrìcciÓn ¡rrlt'llra dc l;r Âdrnlnl¡t¡¡clér¡

rollo¡al que afciri.¡ ¡l úmb¡tr¡ d*' cßrì¡pelrû(¡es dc t¡ Àdrnl¡r¡str¡clón Loc.tl', tà próytcrô ûlt¡çto

de]clt* l¡liqrmr {tülrcf$ $cr rgpìl{lrls ai ck¡du Can*jo, n fln d* ¡:v¡c.lt.lr Êl *Iotrúlonådü tråurll*.

!i* Tcdo curnlo praccde i*lcrnrar por êtîe Se1.r/lcfa ¿û rctðclén al âsunïo de rofêrcncla'

Hurcia.31 de tn¡r¡¡ de ?ût6

wge

tå ,gFs oE sßRvlcfg l}c
AsËstßÁMt8lrroÂ 8F"LL

Lå¡S¡}SSRåÐ$ flt6lllEN tocÁL ..

1
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2. Acta sesión extraordinaria de 17 de marzo de 2016 del Consejo Regional de

Servicios Sociales.

l:r
: -' i. :

;i.:'l¡i¡. rj. ,:r¡tt r.,

CONSEJO REGIONAL DE SERVICIOS SOCIALES

SFSION EXTRAORD¡NARIA DEL FLENO DE 17 DE MARZO DE 2016

En la ciudad de Mttrcia, en el Salón cJe Actos de la scde de la
Consejería de Farnilia e lgualdari de Oporturridades, cuando son las diez
horas cincuenta minutos del día Juevcs. diecisiete de marzo de dos mil
dieciséis, quedan reunidoslas on sesión extraordinaria cjel lrleno del Consejo
Regional de Servicíos Sociales, los rnienrl¡os del mismo que más abajo se
señalan, presididos/as en el açlo, en calidsd de Presidenls la excelentisima
sefiora doÍ:a Vi<¡lante Tonrås Olivar'es, Consejera tJe Familia e lgualdad de
Opor-tunidades,

Ën calidad de vocales míembros (litular o en sustituciôn) del Consejc:
Regional de Servicios Sociales:

señora d  Se¿retaria General
de la Consejería de Farnilia e lgualdad de Oporlunidades, la ili¡strlsima setlora

 Birectora General do Farnilia y Foliticas Sociaþs,
el ilustrlslmo señôr  , Di¡ector
6erente del IMAS, la ilustrisinla ¡ìoñora  ,
l)irectora General de Mujer, la seriora  
Subdirectora General de Discapacidad, en representación de la Administracíón
Regional.

El sefior   Jefe de Servicio de Servicics
Sociales el Ayuntamiento de Murc¡a y la señora  

, Coordinadora del Cetrtro Municipal de Servicios Sociales do
Cartagena ll y la señora . Coordinadora de
Servicios Sociales del Ayurrtarniento de l-os Alcázares, en representãción de la
f-ede¡ación de Municipios de la Región de Murcia.

La sefiora n de la UníÓn Ëeneral de
'lrabajadores (U. G. T) llegiérr de N4urcia y el señor don Ënrique Möntôya
Gracia, de Conlisiones Obreras CC,OO. Regìón de Murcia, en representaciôn
de las Centrales Sindìcales de mayor irnplantación en lâ Reg¡ón.

Represenlando a los Consejos Sectoriales de caràcter regíonal,
designaclos por los de lercera fldad, ii",liriusváfídos, Drogodependencìas,
Minorlas É-tnicas, Mujer e lnfancia, el señor don Marìatro def Prisco González,
de la Asociación fercera Ëdad y pensionados de la Regiótt de Mtrrcia. la
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scñora   s <Je 
'A 

lierjeraCiÓn de Asociâciones

Murci¿rnas de persollil$ con discapaciclad fisica y/u or!¡álic¡à,
f-^MllitricOCEl'-4F8,  , de la Asocìacióft cJe

Padreci Ji,lntillanc¡s de tlífios deficientes (ASPA.,UNIÛH), por el de

Minusválidos, e' señor  de la Fitt:dacíôn f)íagrama

InfervenciÓ¡r Psicosocia!, por lniancia, la seÍiora doila Laura Pedreño Conesa,
por Ciirilas lfiôcêcatìa de t!4t¡rcia, la señcra ejoña Carmen Bciell¿r lvlclales de

OMEP, poi la Mujer,

Asisten como Têcnico$, ¡â seíìora  , Jefa de

servicio de Preslaciones F-conónricas y la çêñora ooria Fncarna tvladine¿

Ancréu, Jefa de servicio cJe ValoraciÓn y Diagnóstico, de la Ditección GeDerai

dr¡ Pensiones, Va{oración y Êtogranras der lnclusiór:,

Ëxcusa su asistencía ia señora doíia Oarmetr lnglès lnE¡lcs, de

AI-AMMËR MUltClA, del sector de llujet.

f:jelció las ftlnciones de Secretario del Corrsejo,  

La excelentisima señora Consejera de Farnìlia tl igualdad de

oportunirlades, saluda a los ¿tsistertles âl P{eno, les da la l¡ienvenida y se
pâsân a tratar lo:; distintos ãsun{os del Ûrden del Dia.

ASUNTCI PRIMËRO: INFORME $OBRE EL PROYECTO OE DECRETO POR

EL QUE SE APRUEBA EL RËGLI\MENTO DE LA LEY 3I2OO7. DE 16 DE

MARZO, ÛE RENTA BÁSICA DE INSERCIÓN OE LA COMUNIÐAD

AUTÓNOMA. OE LA REG¡ÓN DE MURCIA.

l.-a excolentisima $eñoïa doi'ìa Violanle Tornås f)livares, Consejera cle

Farnilia e lgualdad ,le Oportuniciades le da la palabra al ilt¡sirisirrlc' señor 
, Director Gerente del ll!1ÂS' para que

inforrne sobre este Asunto.

El Director öererrle del IMAS indica que, en este ámbito, ¡esulta
prioritario sacar adelatrte este Reglamen{o de Rer}ta Básiô4.

Pa¡a su redaccíÓn, afirma, sa ha contadr¡ con todos, trabajadores
sociales, protÞsionales, asocìaciotres, etc,

lnfornra que lâ cantidad econórnica de la Renta Básica pasará del78%
al 80 % del lPllEM, pues lra sido posible converìcer al Conseiero cJe

llacienr1a, y eslorå la àr¡¡alia en el nivel más altÕ de Ëspaña, excelrción
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lrecha del País Vasco y Navarra, y recuerda que no lodas las Conlunidaclcs
Autónoma$ ticnerr una ley que garantice ia Renla Básica.

La duración será de doce meses con itirrerarios de inserción

La señora doña  represcntante de la Unìón
Gtlneral de" Trabajadores (U, G, T) Región de Muicia, pregunta que, si en lo
que respectâ a itinerarios de inserción, se t¡ene conternplado el contratar mås
personas.

El ilustrísìmo serlor    consiclera que cuando
enlre en vigor el Decrelo se cleterminará como hacer los itinerarics de
insercióti y a continuación pasa a elogiar los ¡:rograrlas de empleabilidad
exister:tes.

La seño¡a  ropre$entante de Cåritas
Dìocess[a de Murcía recuerda que siguen habiendo oåsos en los que no se
percibe la Renta Básica, y la necesidacl de apoyar a los coleclivos con más
dificultades.

Plantea la existencia cle problernas corr las rnedidas de inserción,
consíderando al respecto que el papel de fa Administraciôn Local es nrily
impor{arite y pregunta si la pensión alirîent¡cia coorputa como ingresos.

La señora doña z, Jela de Servício de
Prestaciones Econôtnicas del IMAS señâla que la pensión alimenlicia se
descuenta como ingreso.

La doña  representante de Cåritas
l)iocesana de Murcia pÍegunta si seria conveniente que el comprom¡so
previsto en los planes de lnserciÕn se incluyera en el Anex<¡.

La señora doña ., Jsla de $erviciq de
Prestaciones Ëconórnicas del IMAS, indica que en el dccurnento se
manifiesta gue debe estár consensuado y es elgo dístinto a lo que åpârece
en el plan de inserción.

El ilustrfsimo señor  ,
propone si se puede poner en el Anexo algo asl conro "Cornpromlso de lãs
partes" en donde se incluyan los conrpromisos y lãs tareas, opinión con la
que concuerda dûn Andrós Duarte l'ópez, representante del Ayuntâm¡ênto d6
Mu¡cia.

Ël señor    representante de CC.OO
Región de Murcia entiende que se trata de una propuesta inleresânte.

'i:tl'rii,S!,í l.\ ì ìl)ír':'1. )kll:t I :'rr)f.{ ¡¡(:ii:ll;} ,iilì{¡Xjû:;\t ,t) t'i ììi)N¿{. l)ìì:ìi i¡ \'r.j(rs ';i . j:\l.liij i ì 0j .ì: itní.'| 
^j :.1:t-:¡ùg irti:
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For otra paúe, fel¡cita a la Cc;rsejería por la redacciórt <jel Reglamento,

cûn lo quc se ha cumphrlo r:l conrpronriso a<iquiriclo por el nuevo gobierno.

Asinlismo, le parece fundartren(ai qtrt] no .9ðít scrlû cr¡estíôrl de clìnerc, sirro

que tarnbién se incluyan la inserc.iÓn,

La senora , Courdìnadora cje lìervicios
Sociales del Ayuntamienfo <it¿ t-os Alcázares, seíiala la necesidad del

reciclaje de los (rabajactoi'cs soctales y de nrás fornlaciÓft al respeclo.

La ilustrísirna señora   Directoi'a (ìeneral

tJe Fanrilia y Pclíl¡cas $ocíales cjice que habrá que ver las necesidades que

existen y para ello habtá la forrnaoirin necesãria.

Y el Fleno del Consejo Regional de Scruicioç $ociales, por unanimidad de

sus rniembtos

ACUERDA: lnformar {avorablemente el proyectû de Decrelo por el que s<l

aprueba el reglamentc de la l."ey 3l?-0O7, de 16 de rnarzo, de Renta Bâsica de

lnserción de la Comunidad AulÓnonra de lo Región de Mul-cia.

ASUNTO SEGUNDO: ÍNFORME SOBRE EL PROYECTO DE OËCRETO POR
EL QUË SE RËGULA LA TARJËTA DE ESTACIONAMIENTO PARA

PERSONAS CON OISCAPACIDAD.

La excelentlsima señora Ccnsejera de Farrifia e lgualdad de

Oportuniclades le da la palabra a doña   pârâ guo

träla este äsunto del Orden del Día.

z, Subdirec(ora General de Personas con

Discapacidad, comienza su exposición señalandr¡ que existen diversas

noÍrnas que obligan a nlodificar el Decreto existonte'

Entre las novedades del proyecto cle Decreto, indica que ahora, aparte

de las personas con moviliclad reducida, se añaden las personas con visiÖn

reducida, se incluyen los vehiculos de lãs Fersonas coll discapacidad asl

como se incorporan las causas humanitarias.

En lodos los supuestos se ¡rreÇisarå info¡me det EVO' salvo en los

supuertos de carjsãs humAnilOrias.'Ademá¡, se han increfilentado el tienrpo
para estacionar.

Por otra perte, afiade, 5e vâ â grçflr un Kegislro Rogiorral de Tarietas
de Ëçlocìonanliànto, y qüe se han rer¡nido can la Ëederaciôn do Municlpios y

la ol"lÇE para adciantàr su puËstü ûn marcltû, pors qug se pueda dar la
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Tarjeta ya a las personas con discapac¡d¿td v¡su¿¡|, antes de la entrada on
vigor del Decreto.

l.-a señora dorla represerìfânte de Federación
de Asocíaciones Murciana$ de personas con discapacldad flsica y/u

orgånica, FAMDIFICOCEMFE, recuerda .{uê presentâron alegaciones pero
no se han tenido sn Çuenta, como amPliâr el número de horas, unificar las
oondiciones de uso en el ámbito naciorlal, definir el concepto de
€stac¡onarníento limitado, suprimir las lasas, considerår como delilo su
falsificación y que el Oecreto regule las carnpãñâs de sensibilización.

La señora $ubdìrectora General de Personas con Discapacidad
rnarrÍf¡estí¡ que se esludiaron sus alegaciones y se vã a proceder ã
conleslat'la sobro lo que se ha introducido o no.

No obslânte lo anlerior, cornenla que lâ lim¡tación horaria es una
cornpetencia municipal, pero se le consígur+ a la persona un 7r¿ a/c más de lo
que se le corrcedía. Asimismo, también indica que ia determinación de las
tasas es competencia münicipal y en cuânto a la tipìficacién comû delilo, no
se puede hacoren un Dec{elo.

El señor don representanle del Ayuntamiento de
Mu¡cia, señala que es{as plãzas de aparcamiellto sott, no solo para acudir ã
sitios oficiales, sino para desarrollar äc{iv¡dâdes de la vida diaria, y los
Ayuntamientos deben tenet €n ccnsideraciön esto.

El señor don l representante de la FundaciÓn
Diagrama pregunta que sí le ex¡me de pagar en ¿ona a¿ul o zoÌ14 verde'

E1 don  contesta que depende de cada
Ayuntarniento, y sobrê ssto no se les puede obligar.

La señora doña  recuerdå que en la zona de
carga y descarga se podrá eslacional rrás del tiempo permitido.

Y el Pleno del Consejo Regional de Servicios Sociales

ACUERDA: lnformar fävorablemente el Proyecto de Decreto por el gue sc
regula la Tarjeta de Estacionamiento para persÕnas c,on discapacidad.

ASUNTO TERCËRO: RUEGCIS Y PREGUNTAS.

No hay ruegos ni preguntas.

¡? fì.r..¿4i6,1,..
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Y no habisndô rnás âsuntos que trafiar, la excelentlsima Seflora
Coneejera da Familia ê lguåldad de Oporlunidades, como Presidentå del
Consejo Regional de Servioios sociåles, da por concluida la sesión cuañdo
sÕn las once hôrã6 y ùeinta y c¡nco minutps.

Oe la que $e ext¡endê ìa preeents Acfà que se somête a su conformldad.

ãL 6ECRETARIO DEL CONSEJO REG'ONAL

Lá PRESIDËI{TA öËL
cot¡sËJo Re'åto¡lAL oñ SERvtctos SocrALÊs

?rf{ltsûcl^Î-l¿¡âri!t,ûÌ!r^ ¡tv(¡.coxltË¡ot fútûlctlr¡sârô ßÉçro¡¡Åt- ot¡ sri&vrcl(}s :!ocl^uis Ì Ì41':¿t'ló\AçÎil
r?,0J":01ô.d,x
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3. Acta sesión extraordinaria de 17 de marzo de 2015 del Consejo Asesor

Regional de Personas con Discapacidad.

A continuación se transcribe el acta de la sesión extraordinaria de 17 de mazo de
2016 del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad:

"En fa ciudad de Murcia, en el Salón de Actos de la sede de la Consejerfa de Familia e
lgualdad de Oportunidades, cuando son las diez horas y veinte minutos del dia Jueves
diecisiete de mazo de dos mil dieciséis, quedan reunidos/as en sesión extraordinaria
del Pleno del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad, los miembros
del mismo gue más abajo se señalan, presidídos/as en el acto, en calidad de
Presidenta y en sustitución de la excelentfsima señora Consejera de Familia e
lgualdad de Oportunidades, la ilustrfsima señora  
Semetaria General de la Consejería de Família e lgualdad de Oportunidades.

En calidad de vocales miembros (titular o en sustitución) del Consejo Asesor Regional
de Personas con Discapacidad:

La señora don Subdírectora General de la Ðirección
General de Personas con Discapacidad, la señora doña 
Subdirectora General de Empleo, la señora , Técnico
de Coordinación Sociosanitaria, de la Dirección General de Planificación,
investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano de la Consejería de Sanidad, en
representación de la Administración Regional.

La señora  de la Unión General de Trabajadores,
(UGT) Región de Murcia y el señor   de Comisiones
Obreras CCOO Región de Murcia en representación de las Centrales Sindicafes de
mâyor implantación en la Región.

Ël señor  en representación de la Confederación de
Asociaciones Vecinales, Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia
(CAVERMUR).

La señora doña  de PLENA lnclusión Región de Murcia, la señora
doña Carmen Gil Montesinos, de la Federación de Asociaciones Murcianas de
Personas con Discapacidad Ffsica y/u orgånica FAMDIF/COCEMFE, el señor don

 Torres, de la Federación de Asociaciones de Discapacitados
Psíquicos de la Comunidad Murciana (FADIS), el señor , de
la Asociación de Padres Jumillanos de niños deficientes (ASPAJUNIDE), el señor don

  de la Federación Murciana de Asociaciones de Familiares y
Enfermos Mentales (FEAFES) y la señora z, de CERMI
Región de Murcia, en representación de las Asociaciones o Federaciones de
Asociaciones sin fin de lucro de ámbito regional del sector de personas con
discapacidad.

Excusaron su asistencia el ilustrisimo señor  
, Director Gerente del IMAS, en representación de la Administración Regional.
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El señor don  de la Asociación Regional Murciana de
Hemofilia, en representación de las Asociaciones o Federaciones de Asociaciones sin
fin de lucro de ámbito regional del sector de personas con discapacidad.

Asisten como Técnicos, el señor don   Técnico Superior de la
Dirección General de Personas con Discapacidad y la señora doña Encarna Martínez
Andreu, Jefa de Servicio de Valoración y Diagnóstico, de la Dirección General de
Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión.

Ejerció las funciones de Secretario del Consejo, don 

La Secretaria General da la bienvenida a los distintos miembros del Consejo Asesor y
sin más dilación se pasa a tratar el asunto previsto en el Orden del Día.

ASUNTO PRIMERO: INFORME SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO, POR EL
QUE SE REGULA LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD.

La ilustrísima señora doña  le da la palabra a doña Maria
lsabel Nieto Jiménez, subdirectora General de Personas con Discapacidad para que
trate este Asunto.

Ðoña  comienza su intervención indicando que varias leyes
obligan a la reforma del anterior decreto y poner en marcha una nueva tarjeta.

En cuanto a las novedades que plantea se refiere a que la anterior legislación afectaba
solo a las personas con movilidad reducida y ahora se incorporan las personas con
visión reducida, se incluyen los vehículos de las personas con discapacidad, asi como
causas humanitarias.

En todos los casos se necesita de informe de los EVO, salvo en los supuestos de
causas humanitarias.

Continúa indicando que se puede ampliar la zona de estacionamiento hasta un 75 % o
más.

lnforma que se va a crear un Registro Regional de la Tarjeta de Estacionamiento, para
su control y para conocer su situación habrá una Comisión Asesora. .

El señor , representante de la Confederación de
Asociaciones Vecinales, Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia
(CAVERMUR), se pregunta si las personas con discapacidad visual pueden conducir.

La Subdirectora General de Personas con Discapacidad advierte que se refiere a
personas transpoñadas.

En cuanto a los plazos de su puesta en marcha, informa que se han reunido con la
ONCE y la Federación de Municipios de la Región de Murcia, para adelantar la puesta
en marcha, esto es, para que se pueda conceder la tarjeta para personas con
discapacidad visual antes de la entrada en vigor del Decreto.
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El señor  de la Asociación de Padres Jumillanos de niños
deficientes (ASPAJUNIDE), se plantea qué pasa si hay algún Ayuntamiento que ponga
inconvenientes.

La señora  señala que está negociado con la Federación
de Municipios para que nadie ponga inconvenientes.

La señora  representante de Federación de Asociaciones
Murcianas de personas con discapacidad física ylu orgánica, FAMDIF/COCEMFE,
recuerda que presentaron alegaciones pero no se han tenido en cuenta, como ampliar
el número de horas, unificar las condiciones de uso en el ámbito nacional, definir el
concepto de estacionamiento limitado, suprimir las tasas, que se considere delito su
falsificación y que el Decreto regule las campañas de sensibilización.

La señora Subdirectora General de Personas con Discapacidad manifiesta que se
estudiaron sus alegaciones Y se va a proceder a contestarla sobre lo que se ha
introducido o no.

No obstante lo anterior comenta que la limitación horaria es una competencia
municipal, pero se le consigue a la persona un 75 % más de lo que se le concedía.
Asimismo, también indica que la determinación de las tasas es competencia municipal
y en cuânto a la tipificación como delito, no se puede hacer en un Decreto.

Y el Pleno del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad,

ACUERDA: lnformar favorablemente el Proyecto de Decreto por el que se regula la
Tarjeta de Estacionamiento para Personas con Discapacidad.

ASUNTO SEGUNDO: RUEGOS Y PREGUNTAS,

La señora , de CERMI Región de Murcia, excusa la
asistencia de doña Teresa Lajarln, pero quería que constase su agradecimiento por
tener en cuenta a las personas con discapacidad visual,

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Secretaria General, como Presidenta del
Gonsejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad, por ausencia de su titular,
da por concluida la sesión cuando son las diez horas y cuarenta y cinco minutos.

De la que se extiende la presente Acta, que se somete a su conformidad."
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Serrelariå del qôñeJa ßÞg¡onat d¡ Coopenc{dn

Locrl

ÛEftT¡RCO: ûoe. segri'r resulta de bqrradûr dal acia de la sesiôn rclçþrada el

dla 72 de nbril de. 2't 16. y s proptle$tã dÉ 
'â 

nÕnnsjå4å dÊ Fqrnil¡s e lEuafdad de

Oportunidâd€s, åcrlerds ¡nforrtä Ìtvsról€mèñte el Bcredo¡ dc Dscreto Por el qtË

ce regula lfl tarjatã de ætoclonarnþnlo para personlË con dlêcÊPãcldfid.

Y $êrâ qu6 cô$Êta y â lôË afecloe tpoûurÞ8 ëltF:ct 
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preserltÉ çaËifíceciún'

de ordsn Ï ctn Êl ,¿ìEts buênü de le $ra. Preçidenta del Ccrrejo, en Murcia â 2Ê då

ab'l'dê 2016.
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5. lnforme favorable de la Dirección General de Función Pública y Calidad de
los Servicios, respecto a la forma de provisión de los puestos de trabajo
necesarios para la ejecución de la norma objeto de la memoria.

IMAS

";í" zi..'q' Lþ

(,ë ÞùraèÎû por el {lue ¡e reÛula la
c.gltâd, en lo qtie uc refi¿¡e al
prestprre#arL: dc la fuletnoria dc

instltuto murciano
de accíón socíal

Direcciórì Gener¿d do Pêrsonas
con Disca¡racitlud

C/ Aloñso Espejo, T - 30007 Murcla
Telf: 968 36 80 14 - Fðx: 968 3657 24
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6. lnforme preceptivo de la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos de la Consejeria de Hacienda y Administración Pública.

INFORME RELATIVO AL PROYECTO DE "DECRETO POR EL QUE SE REGULA
LA TARJETA DE ESTACIONAIVIIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD''
(La autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección:
https://sede.carm.eslverificardocumentos e introduciendo del código seguro de
verifi cación      ì.

ANTECEDENTES

El I de noviembre de 2016 se recibe en esta Dirección General, escrito remitido por el
Director Gerente del lnstituto Murciano de Acción Social, al que se adjunta el proyecto
de "Decreto por el que se regula la Tarjeta de Estacionamiento para personas
con Discapacidad", al objeto de solicitar de este Centro Directivo el informe al que
alude la Disposición Adicional Primera del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre,
adjuntándose además la correspondiente memoria económica elaborada por esa
Dirección del IMAS, e informe favorable de la Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios.

Una vez analizada la documentación recibida en lo que respecta a aquellas materias
que son de competencia de esta Dirección General, se estima procedente emitir el
siguiente:

INFORME

Ël Decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable en el territorio de la
Región de Murcia a la tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para
personas con discapacidad que presenten movilidad reducida, en cumplimiento de lo
establecido en la Disposición Adicional primera del Real Decreto 105612A14, de 12 de
diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta
de estacionamiento parâ personas con discapacidad.

La tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para personas con
discapacidad que presenten movilidad reducida es un documento público acreditativo
del derecho de las personas que cumplan los requisitos previstos en el proyecto de
Decreto para estacionar los vehículos automóviles en que se desplacen, lo más cerca
posible del lugar de acceso o de destino.

Actualmente, la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad se
encuentra regulada en el Decreto regional 6412007, de 27 de abril, el cual estableció el
régimen jurídico aplicable en el territorio de la Región de Murcia. Tanto la distribución
equitativa de aparcamientos para discapacitados como la concesiÓn de tarjetas de
estacionamiento son competencias atribuidas por la normativa estatal a los Municipios.
No obstante, la Disposición Transitoria primera del Real Decreto 1056/2014, de 12 de
diciembre, obliga a las administraciones públícas competentes a adaptar sus normas å

las previsiones contenidas en este Real Decreto.

La Memoria económica del Proyecto de Decreto presentada por el IMAS, relaciona las
principales novedades de la norma, de las cuales afirma que únicamente tendrá
impacto presupuestario la creación del Registro de Tarjetas de Estacionamiento en el
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ámbito de la CARM, el cual dependerá de la Conse)eria competente en materia de
servicios sociales.

Según dicha Memor¡a, el proyecto de Decreto no precisa de recursos humanos
adicionales, aunque la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de
lnclusión del IMAS sl estima un mayor gasto de personal que sin embargo podrá ser
cubieüo mediante redistribución interna de efectivos, sin que se produzca creación de
nuevos puestos de trabajo ni mayores costes en este capítulo.

El nuevo Decreto afectará a los presupuestos de la Dirección General de Pensiones,
Valoración y Programas de lnclusión del IMAS ya que será necesario el desarrollo de
un programa informático que permita la puesta en marcha y funcionamiento del
mencionado Registro de Tarjetas de Estacionamiento, para lo que, dado que se trata
de una necesidad temporal, se requeriría la formalización de un contrato de servicios
destinado a la creación de la correspondiente aplicación informática, cuyo gasto se
estima en 18.000 euros sin IVA (21.780 euros con IVA), exclusivamente para 2017
(ejercicio en el que se prevé entrará en vigor el proyecto de Decreto) e imputable
según la Memoria presentada, a la partida 51.04.01 313N227O7, proyecto
presupuestario 36023.

Además, en la Memoria económica del IMAS se hacen constar los siguientes aspectos
relacionados con las posibles repercusiones de caråcter presupuestario:
a) El proyecto de Decreto no implica necesidad de nuevos recursos materiales,
bastando con los actuales medios disponibles, así como tampoco supone la creación,
modificación o supresión de órganos o unidades, ni la modificación de condiciones
retributivas ni de la prestación del servicio.
b) No se puede determinar en qué grado afectará a los presupuestos de los
Ayuntamientos de la Región de Murcia.
c) Se suprime con respecto al anterior Decreto la obligación por parte de la CARM de
editar y suministrar gratuitamente a los Ayuntamientos, previa solicitud de éstos, los
impresos de solicitud, las tarjetas de estacionamiento para discapacitados y et
resumen de las condiciones de utilización de la Tarjeta, dado que tales actuaciones
pueden considerarse subvención en especíe. El coste que para los ayuntamientos
supondrá esta medida se recoge, según el IMAS, en la Memoria de impacto normativo,
que no ha sido recibida por esta Dirección General de Presupuestos y Fondos
Europeos.
d) No existe cofinanciación comunitaria.
e) El impacto presupuestario no tiene incidencia en el déficit público.
f) No se prevé recaudación alguna por parte de la GARM, pero síes posible en el caso
de los Ayuntamientos puesto que éstos pueden establecer tasas por la tramitación
administrativa.
g) El proyecto normativo no afecta a los ingresos públicos presentes y futuros. $e
prevé su entrada en vigor para 2017, por lo que no existe impacto presupuestario para
201 6. $e especifica que el impacto presupuestario citado sólo afecta râ a 2017 , y no se
extenderá más allá de dicho ejercicio.

No obstante, analizada la Memoria económica del IMA$ por este centro directivo, se
obserya lo siguiente:

En el apartado b) de la sección relativa al "lmpacto presupuestario" que supondrá la
entrada en vigor del proyecto de Decreto, se imputa el gasto que derivará en la
aplicación informátíca del Registro de Tarjetas de Estacionamiento, al capítulo 2 de
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gastos del programa 313N, cuando, a nuestro juicio, y según se deduce delanálisis de
lo señalado en la citada memoria económ¡ca, el coste del contrato de servicios que se
prevé formalizar ha de ser considerado unâ inversión. En ese caso, dicha imputación
debería realizarse al capítulo 6 de inversiones.

En este sentido cabe señalar que, a fin de cubrir las posibles necesidades de
financiación derivadas de la aplicación del presente Decreto, en los escenerios del
anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para 2017 se ha dotado
un nuevo proyecto por importe de 21,780 euros en la partida 510400.313N.64500,
detrayendo este importe de la partida 510400.313N.22709 proyecto 36023, ya que el
subconcepto22TAT, citado en lâ Memoria, no cuenta con dotación inicial en el mismo
progrema y proyecto en el presupuesto de 2016.
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¡NFORME DEL SERVICIO JUR|D¡CO DE LA SEGRETARIA GENERAL
TÉCNICA DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL RELATIVO AL
DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE
ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Por la Subdirección General de Personas con Discapacidad del
lnstituto Murciano de Acción Social se ha remitido a la Secretaría General
Técnica del IMAS, el proyecto de Decreto mencionado en el encabezamiento
de este escrito, acompañado de Memoria de Análisis de lmpacto Normativo y
Propuesta de la Directora General de Personas con Discapacidad, en relación
al cual por el Servicio Jurídico se emite el siguiente informe:

El presente Decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico
aplicable, en el territorio de la Región de Murcia, a la tarjeta de estacionamiento
de vehículos automóviles para personas con discapacidad que presenten
movilidad reducida, de conformidad con las previsiones normativas
establecidas en el Real Decreto 1056/2014, de 12de diciembre, por el que se
regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad, con la finalidad de garantizar
la igualdad y la seguridad jurídica de cualquier ciudadano con discapacidad que
presente mc,vilidad reducida y que se desplace por cualquier lugar del territorio
nacional.

El proyecto que se informa, se dicta en virtud de las competencias
exclusivas que en materia de Asistencia y Bienestar Social y Promoción e

lntegración de los Discapacitados, corresponden a la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, tal y como establece el artículo 10. Uno.18 de la Ley
Orgánica 411982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/1998, de 15 de junio.

El campo de actuación del Decreto se enmarca dentro de las
actuaciones que en materia de Servicios Sociales Especializados, en el sector
de Personas con Discapacidad, prevé el artículo 13 de la Ley 312003, de 10 de
abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, y mas
concretamente en su artículo 23 establece como fines del lnstituto de Servicios
Sociales de la Región de Murcia, la ejecución de las competencias de
administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales para

los coleCtivos, entre otros, de personas mayores, personas con discapacidad,
enfermos mentales crónicos, así como las demás atribuciones que le asigna su

Ley de creación.

Según el artículo 22. b) Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia "corresponde a la Conseiería
competente en materia de seruicios socra/es la elaboracion de anteproyectos y

mlc48k
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proyectos de disposiciones de carácter general y de cualquier otra normativa
específica en materia de seruicios socra/es".

La Ley 112006, de 10 de abril, crea el lnstituto Murciano de Acción
Social (IMAS) con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los
principios establecidos en la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, incluyendo, en su artículo 2,
apartado 2, letra b), entre sus áreas de actuación a las personas con
discapacidad.

El IMAS, de conformidad con lo establecido en la citada Ley 1/2006, de
10 de abril, tiene naturaleza de organismo autónomo, dotado de personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar, que está adscrito a la Consejería de
Familia e lgualdad de Oportunidades, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1 del Decreto no 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
sus Estatutos, en relación con el artículo 2, apartado 3 del Decreto no
11012015, de 10 de julio, porel que se establecen los Órganos Directivos de la
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades y con el artículo 9 del
Decreto no 1812015, de 4 de julio, de Reorganización de la Administración
Regional.

De acuerdo con el artículo 3 letra f) del Decreto 305/2006, de 22 de
diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del lnstituto Murciano de
Acción Social "son funciones del Instituto, dentro del ámbito territorial y
competencial de Ia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entre otras,
la propuesta para la elaboración de anteproyectos y proyecfos de disposiciones
de carácter general y de cualquier otra normativa especifica referida a /os
colectivos de su competencia".

Según el artículo 12 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre,
"corresponde a la Dirección General de Personas con Discapacidad, la
dirección y coordinación de las competencias del lnstituto Murciano de Acción
Social en materia de gestión de seruicios, cenfros y programas para la atención
a personas con discapacidad física, intelectualo sensonal; enfermedad mental
crónica; con riesgo de exclusión; o cualquier otro colectivo necesitado de
protección social que reglamentariamente se determine, cuando razones
iustificadas así /o aconsejen y los colectivos que se incluyan se encuentren en
Ios que el artículo 10 de Ia Ley 3/2003, de 10 de abril, configura como servicios
sociales especializados. "

Mas concretamente, según el artículo 12, apartado 2, letra l) del citado
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre "corresponde a la Direccion General de
Personas con Discapacidad la propuesta para la elaboración de anteproyectos
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y proyectos de dr'sposiciones de carácter general y de cualquier otra normat¡va
específica, que elevará al Dírector Gerente para su tramitación".

Asimismo el artículo 9. 1. letra f) del citado Decreto 305/2006, de 22 de
diciembre atribuye al Director Gerente "la propuesta altitular de la Conseiería a
que esté adscrito el Organismo para la adopción de disposiciones de carácter
general y cualquier otra normativa que corresponda adoptar para la gestión de
las competencias del lnstituto".

En su virtud, el Director Gerente del IMAS es el competente para
proponer a la titular de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades,
la adopción de este Decreto, en los términos recogidos en el proyecto que se
acompaña.

_ El presente Decreto consta de diez artículos, una Disposició¡ Adicional
Única, dos Disposiciones Transitorias, una Disposición Derogatoria Unica y una
Disposición Final Única:

Artículo 1: Objeto y definición de la tarjeta de estacionamiento de
vehículos automóviles para personas con discapacidad que presenten
movilidad reducida.

Artículo 2: Titulares del derecho.
Artículo 3: Ámbito territorial de aplicación.
Artículo 4: Características y condiciones de uso de la Tarjeta de

Estacionamiento.
Artículo 5: Derechos de los titulares y limitaciones de uso.
Artículo 6: Obligaciones de los titulares.
Artículo 7: Procedimiento paø la concesiÓn de la Tarjeta de

Estacionamiento.
Artículo 8: Renovación de la Tarjeta de Estacionamiento.
Artículo 9: Registro de Tarjetas de Estacionamiento.
Artículo 10: Comisión Asesora.
Disposición Adicional Única: Concesión de la Tarjeta de

Estacionamiento provisional.
Disposición Transitoria Primera: Régimen de las Tarjetas de

Estacionamiento emitidas con anterioridad a este Decreto.
Disposición Transitoria Segunda: Adaptación de las Ordenanzas

Municipales.
Disposición Derogatoria Unica: Derogación Normativa.
Disposición Final Única: Entrada en Vigor.

En cuanto a la forma que debe adoptar el Proyecto de disposición
analizada debe ser la de Decreto del Consejo de Gobierno, de conformidad con
el artículo 25.2 de la Ley 71204, de 28 d diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
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de Murcia, según el cual "adoptarán la ferma de Decreto /as disposiciones de
carácter general (....) del Consejo de Gobierno'l y ello en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 22.12 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, en
virtud del cual "para el desarrollo de las funciones que el estatuto de Autonomía
le atribuye, corresponde al Consejo de Gobierno:

12) Ejercer la potestad reglamentaria, sa/vo en los casos en que ésta
se encuentre específicamente atribuida al Presidente de la Comunidad o a los
Consejeros."

Por último y de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica
411982, de 9 de junio, es competente para la aprobación de esta disposición el
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en
cuanto que corresponde al mismo "....e1 ejercicio de Ia potestad reglamentaria
en materias no reseruadas por el Estatuto a la competencia normativa de la
Asamblea Regional".

En base a todo lo anterior, se ha procedido a redactar una norma que
deroga el Decreto no 6412007, de27 de abril, por el que se regula la tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad, con el fin de adaptar su
contenido a las previsiones normativas del Real Decreto 105612014, de 12 de
diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la
tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, en cumplimiento
del mandato contenido en su Disposición Transitoria Primera.

Por lo que se refiere al procedimiento para la aprobación del presente
Decreto hay que señalar que se encuentra regulado en el artículo 53 de la Ley
612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, modificado en su apartado primero por la
Disposición Final Primera de la Ley 212014, de 21 de marzo, de Proyectos
Estratégicos, Simplificación Administrativa y Evolución de los Servicios
Públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En el proceso de elaboración del Proyecto de Decreto se ha contado
con la participación de la Federación de Municipios de la Región de Murcia así
como de las entidades representativas de las personas con discapacidad que
pudieran verse afectadas por la norma.

Por último, cabe decir que consta en el expediente:

1.- Propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad
2.- Texto del Decreto.
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. 3.-Memoria de Análisis de lmpacto Normativo.
4.-lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General Técnica del

lnstituto Murciano de Acción Social.
5.-Propuesta de la Dirección Gerencial del lnstituto Murciano de Acción

Social, de elevación del Proyecto de Decreto, a la Consejera de Familia e
lgualdad de Oportunidades.

6.-lgualmente hay que señalar que, se ha incorporado al expediente,
Certificado del Secretario del Consejo Regional de Servicios Sociales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 apartado b) del Decreto3711987, de
28 de mayo, por el que se regula el Consejo Regional de Servicios Sociales,
según el cual le corresponde informar con carácter facultativo y no vinculante, a
propia iniciativa o a interés del colectivo u órgano que lo solicite, sobre todas
las actuaciones que incidan en el campo de los Servicios Sociales y emanen de
cualquiera de las Administraciones Públicas competentes en la Región.

7.-Asimismo, consta Certificado del Secretario del Consejo Asesor
Regional de Personas con Discapacidad, de acuerdo con el artículo 10 del
Decreto no 95/2004, de 24 de septiembre, por el que se crean y regulan los
Consejos Asesores Regionales de carácter sectorial de servicios sociales, en el
mismo sentido.

8.-De igual forma, el Proyecto de Decreto se ha sometido a informe de la
Dirección General de Administración Local, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 3 de la Ley6/1988, de 25de agosto, de Régimen Local de la Región
de Murcia, así como a informe del Consejo Regional de Cooperación Local, de
conformidad con el artículo 3.1. a) de la Ley 911994, de 30 de diciembre, al ser
función del mismo la emisión de informes sobre los proyectos de decreto
reguladores de los distintos sectores de la acción pública de la Administración
Regional que afecten al ámbito de competencias de la Administración Local.

9.- También consta en el expediente, lnforme preceptivo de la Dirección
General de Presupuestos y Fondos Europeos de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, de acuerdo con lo establecido en la Disposición
Adicional Primera del Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

10.- Por último, consta lnforme favorable de la Dirección General de la
Función Pública y Calidad de los Servicios de la Consejería de Hacienda y
Ad ministración Pública.

Asimismo, debe someterse el Proyecto a lnforme del Servicio Jurídico de
la Vicesecretaría de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades que
deberá recabar los informes y dictámenes que se relacionan a continuación:
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LA JEFA DEL SERVICIO JURIDICO
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C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia

- Dictamen del Consejo Económico y Social.
- lnforme de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la CARM
- Dictamen del Consejo Jurídico.

El Proyecto de Decreto contiene una Disposición Derogatoria Única por
la cual queda derogado expresamente el Decreto no 6412007, de 27 de abril,
por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con
discapacidad.

Por último, la Disposición Final Única establece la entrada en vigor del
Decreto, que tendrá lugar en el plazo de un mes a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Por todo lo expuesto, por el Servicio Jurídico del IMAS se informa
FAVORABLEMENTE el presente Decreto, por el que se regula la tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad,

Fechado y firmado electrónicamente en margen izquierdo

E

LA ASESORA JURIDICA
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PROPUESTA DEL DIRECTOR GERENTE DEL IMAS

Visto el exped¡ente relativo al Proyecto de Decreto por el que se regula
la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, de conformidad
con lo establecido en el artículo 3 f) del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre,
por el que se aprueban los Estatutos del lnstituto Murciano de Acción Social,
según el cual "son funciones del lnstituto, dentro det ámbito territoriat y
competencial de la Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia, entre otras,
la propuesta para Ia elaboración de anteproyectos y proyectos de disposiciones
de carácter general y de cualquier otra normativa específica referida a /os
colectivos de su competencia", así como en el artícuto g.1,f) del citado Decreto,
por el que se atribuye altitular de Ia Dirección Gerencial del \MAS'Ia propuesta
al titular de la Consejería a la que esté adscrito el Organismo para la adopción
de disposiciones de carácter general y cualquier otra normativa que
corresponda adoptar para la gestión de las competencias del lnstituto.", se
eleva a Vd. el citado Proyecto.

Fechado y firmado electrónicamente en margen izquierdo

EL D¡RECTOR GERENTE DEL IMAS

EXCMA.SRA.CONSEJERA DE FAM¡LIA E ¡GUALDAD DE OPORTUNIDADES

mlc48k
Texto escrito a máquina
Doc. 19
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Región de Murcia

coNSEJEnÍn oe FAMTLTA E TcUALDAD DE opoRTUNTDADES

t.M.A.S

Decreto no , de , por el que se regula la tarjeta de estacionamiento

para personas con discapacidad.

La Constitución Española en su artículo 9.2 atribuye a los poderes públicos la

promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los

grupos en que se integra sean reales y efectivas. Asimismo les atribuye la tarea de

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de

todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. Refiriéndose a las

personas con discapacidad, el artÍculo 49 de la Carta Magna, ordena a los poderes

públicos que presten la atención especializada que requieran y el amparo especial para el

disfrute de sus derechos.

Porsu parte, elartículo 10.uno.18 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia

considera competencia exclusiva de esta Comunidad Autónoma, entre otras referidas a la

asistencia y bienestar social, la promoción e integración social de las personas con

discapacidad, mientras que la Ley 312003, de 10 de abril, delSistema de Servicios Sociales

de la Región de Murcia, determina como actuaciones propias de los servicios sociales

especializados del sector de Personas con Discapacidad, la supresión de barreras, el

desarrollo de actividades de ocio e integración social y aquellas otras que sean necesarias

para favorecer la autonomía personal e integración social del discapacitado.

En el ámbito europeo, la Recomendación (98/376/CE) del Consejo de la Unión

Europea, de 4 de junio de 1998, señaló que era necesario el reconocimiento mutuo por los

Estados miembros de la Unión Europea de la tarjeta de estacionamiento para personas con

discapacidad con arreglo a un modelo comunitario uniforme, de manera que dichas

personas pudieran disfrutar en todo el territorio comunitario de las facilidades a que da

derecho la misma con arreglo a las normas nacionales vigentes del país en que se

encuentren.

En nuestro país, el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de VehÍculos

mlc48k
Texto escrito a máquina
Doc. 20
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a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,

atribuye en su artículo 7 a los municipios la competenciapara regular, mediante ordenanza

municipal de circulación, la distribución equitativa de los aparcamientos en las vías

urbanas, prestando especial atención a las necesidades de las personas con discapacidad

que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, con el fin de favorecer su

integración social.

Posteriormente, la Ley 1912001, de l9 de diciembre, de reforma deltexto articulado

de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, impuso a los

Municipios la obligación de conceder una tarjeta de aparcamiento para personas con

discapacidad con problemas graves de movilidad, con validez en todo el territorio nacional,

teniendo en cuenta la Recomendación del Consejo de la Unión Europea.

A la luz de la normativa recogida en los párrafos precedentes, se dictó el Decreto n.o

6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas

con discapacidad, el cual estableció el régimen jurÍdico aplicable a la Tarjeta de

Estacionamiento para personas con discapacidad en el territorio de la Región de Murcia.

Posteriormente, el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas

con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013,

de 29 de noviembre, recoge entre sus principios previstos en el artÍculo 3, el de vida

independiente y el de accesibilidad universal. En coherencia con dichos principios, el

artÍculo 30 prevé la adopción por los ayuntamientos de las medidas adecuadas para

facilitar el estacionamiento de los vehÍculos automóviles pertenecientes a personas con

problemas graves de movilidad o movilidad reducida, por razón de su discapacidad.

Asimismo, la autonomía personal y la independencia de las personas, la

participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, la igualdad de oportunidades y

la accesibilidad, son principios igualmente recogidos en el artÍculo 3 de la Convención

lnternacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobada el 13 de

diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, ratificada por España

el 3 de diciembre de 2007 y que entró en vigor el 3 de mayo de 2008, que obliga a los

Estados Partes a adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole

que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos que en ella se reconocen.

Como consecuencia del mandato a los poderes públicos recogido tanto en el

mencionado Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre, como en la Convención

lnternacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, asÍ como, a la vista de

la existencia de una regulación tan diversa existente en materia de la tarjeta de

estacionamiento, se dictó el Real Decreto 105612014, de '12 de diciembre, por el que se

regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para

personas con discapacidad.

Dicho Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, establece en su Disposición

Transitoria Primera la obligación que las administraciones públicas competentes tienen
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para adaptar sus normas a las previsiones de dicho Real Decreto. Por lo tanto, se hace

necesario adaptar el régimen jurÍdico de la Tarjeta de Estacionamiento para personas con

discapacidad en el territorio de la Región de Murcia recogido en el Decreto 6412007, de 27

de abril.

El Decreto que se aprueba consta de diez artículos, una disposición adicional única,

dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y una disposición final

única relativa a su entrada en vigor.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades,

oídos los Consejos Sectoriales, el Consejo Regional de Servicios Sociales y el Consejo

Regional de Cooperación Local, así como la Dirección de los Servicios Jurídicos, previo

dictamen del Consejo Económico y Social, de acuerdo/oÍdo con el Consejo Jurídico de la

Región de Murcia, tras la deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión de fecha 27 de

abril, y en uso de las facultades que me confiere el apartado I del artÍculo 5, en relación

con el artículo 22.12, de la Ley 612004, de 28 de diciembre (BORM n.o 301, de 30 de

diciembre), del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

DISPONGO:

Articulo 1.- Objeto. Definición de la tarjeta de estacionamiento de vehículos

automóviles para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida.

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable en

el territorio de la Región de Murcia a la tarjeta de estacionamiento de vehículos

automóviles para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida.

2. La tarjeta de estacionamiento de vehÍculos automóviles para personas con

discapacidad que presenten movilidad reducida, en adelante, la tarjeta de

estacionamiento, es un documento público acreditativo del derecho de las personas que

cumplan los requisitos previstos en este Decreto, para estacionar los vehÍculos

automóviles en que se desplacen, lo más cerca posible del lugar de acceso o de

destino.

Artículo 2.- Titulares del derecho.

'1 . Podrán obtener la tarjeta de estacionamiento aquellas personas físicas que

tengan reconocida oficialmente la condición de persona con discapacidad, conforme a

lo establecido en elartículo 4.2del texto refundido de la Ley Generalde derechos de las

personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto

Legislativo 112013, de 29 de noviembre, y se encuentren en alguna de las siguientes
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situaciones:

a) Que presenten movilidad reducida, conforme al anexo ll del Real Decreto

197111999, de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y

calificación del grado de discapacidad, dictaminada por los equipos multiprofesionales

de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad.

b) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con

corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o menos, dictaminada por los

equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento delgrado de discapacidad.

2. Podrân asimismo obtener la tarjeta de estacionamiento las personas fÍsicas o

jurídicas titulares de vehÍculos destinados exclusivamente al transporte colectivo de

personas con discapacidad que presten servicios sociales de promoción de la

autonomía personal y de atención a la dependencia a que se refiere la Ley 39/2006, de

14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en

situación de dependencia, así como los servicios sociales a los que se refiere el texto

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su

inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre.

3. Además de los supuestos previstos en los apartados anteriores, podrán

obtener la tarjeta de estacionamiento las personas fÍsicas o jurídicas que así lo tengan

expresamente reconocido en la normativa local. Para estos supuestos se habrá de

establecer, como requisito necesario, la emisión por los equipos multiprofesionales de

calificación y reconocimiento del grado de discapacidad del dictamen preceptivo y

vinculante para la concesión de la tarjeta, de acuerdo con los criterios de valoración

establecidos en el Real Decreto 197111999, de 23 de diciembre, de procedimiento para

reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, de conformidad

con lo dispuesto por elartículo 9 del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el

que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad.

4. Asimismo, disfrutarán de sus ventajas, en el ámbito de la Comunidad

Autónoma, los poseedores del documento equivalente obtenido en otra Comunidad o en

otro paÍs miembro de la Unión Europea, según el modelo de la Recomendación del

Consejo de la Unión Europea de 4 de junio de 1998, adaptada por la Recomendación

2008/2005/cE.

ArtÍculo 3.- Ámbito territoriat de apticación.

Las tarjetas concedidas por los Ayuntamientos de esta Comunidad Autónoma, de
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conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 7 del presente Decreto, tendrán

validez en todo el territorio español sin perjuicio de su utilización en todos los Estados

miembros de la Unión Europea, en los términos que los respectivos órganos

competentes tengan establecidos en materia de ordenación y circulación de vehÍculos.

Artículo 4.- Características y condiciones de uso de la Tarjeta de

Estacionamiento.

1.- CaracterÍsticas:

La Tarjeta de Estacionamiento se adaptará al modelo comunitario que se fija en

el Anexo I del presente Decreto y tendrá las siguientes características:

a) Tendrá forma rectangular, con unas dimensiones de 148 mm de longitud y de

106 mm de altura, y deberá estar plastificada.

b) El color será azul claro, pantone 298 con excepción del simbolo blanco que

representa una silla de ruedas sobre fondo azul oscuro pantone reflex.

c) En la mitad izquierda del anverso figurarán:

-El símbolo de la silla de ruedas en blanco sobre fondo azul oscuro, la fecha de

caducidad y el número de la tarjeta de estacionamiento

d) En la mitad derecha del anverso figurarán:

-La inscripción "tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad"

impresa en caracteres grandes. A continuación, suficientemente separada y con

caracteres pequeños, la inscripción "tarjeta de estacionamiento" en las demás lenguas

oficiales de la Unión Europea.

-La inscripción <modelo de las Comunidades Europeas>.

-De fondo y dentro del símbolo de la Unión Europea (el círculo de doce estrellas),

el indicativo del Estado Español.(E).

e) En la mitad izquierda del reverso figurarán:

-Los apellidos, nombre, y fotografía del titular y la firma del titular o su

representante legal o, en los supuestos de personas jurídicas titulares de la tarjeta de

conformidad con el artículo 2.2, sello o logotipo de la persona jurÍdica, así como el sello

y nombre de la autoridad expedidora.

f) En la mitad derecha del reverso figurarán:

-La indicación: <Esta tarjeta da derecho a ulilizar las correspondientes facilidades

de estacionamiento para personas con discapacidad vigentes en el lugar del país donde

se encuentre el titular>.

-La indicación: <Cuando se utilice esta tarjeta, deberá exhibirse en la parte

delantera del vehículo de forma que únicamente el anverso de la tarjeta sea claramente

visible para su control>.

- MatrÍcula del vehículo al que está vinculada la tarjeta en los supuestos del
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articulo 2.2

2.-Condiciones de uso:

a) La tarjeta de estacionamiento expedida a favor y en beneficio de una persona

a título particular para su utilización en los vehículos que use para sus desplazamientos

será personal e intransferible y utilizada únicamente cuando la persona titular conduzca

un vehÍculo o sea transportada en é1.

b) La tarjeta de estacionamiento expedida a favor de persona fÍsica o jurídica a

que se refiere el artículo 2.2 serét personal e intransferible, estará vinculada a un

número de matrícula de vehículo destinado exclusivamente al transporte colectivo de

personas con movilidad reducida y será eficaz únicamente cuando el vehículo

transporte de forma efectiva a personas que se encuentren en alguna de las situaciones

a que se refiere el artículo 2.1 .

c) El uso de la tarjeta de estacionamiento está subordinado a que su titular

mantenga los requisitos exigidos para su otorgamiento.

"Articulo 5.- Derechos de los titulares y limitaciones de uso.

1.- La posesión de la Tarjeta de Estacionamiento concede a su titular los

siguientes derechos:

a).- Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al

ayuntamiento correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las

condiciones que establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o puesto

de trabajo. En este caso, de establecerse por el ayuntamiento limitación horaria alguna,

se habrá de garantizar un mínimo de 24 horas ininterrumpidas de estacionamiento por

el titular de la reserva de plaza. La plaza deberá señalizarse con el simbolo

internacional de accesibilidad. El uso de la plaza por el titular de la reserva se hará

mostrando siempre el documento acreditativo de la reserva de plaza expedido por el

ayuntamiento, acompañando dicho documento a la Tarjeta de Estacionamiento en el

salpicadero del vehículo o adherido al parabrisas delantero por el interior.

b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con

discapacidad. De establecerse limitación horaria ésta deberá garantizar un mÍnimo de 8

horas ininterrumpidas de estacionamiento.

c) Estacionamiento de los vehículos que los trasporten durante tiempo superior al

autorizado en cualquiera de los tipos de aparcamientos por tiempo limitado, de acuerdo

con lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin perjuicio de lo dispuesto

por la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre,

por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad. En estos casos, el tiempo superior de
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estacionamiento habrá de ser, como mínimo, un 75 por ciento superior al autorizado con

carácter general.

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga,

como mínimo, por un tiempo superior al 75 por cierto del permitido con carácter general,

siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico".

e) Parada en cualquier lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo

indispensable, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico y de

acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad.

f) Acceso a vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a

residentes siempre que el destino se encuentre en el interior de esa zona.

g).- Estacionamiento en lugares no permitidos, siempre que no se ocasionen

perjuicios al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad.

h).- Cualesquiera otros beneficios en materia de circulación y estacionamiento,

que pudieran establecer los Ayuntamientos o autoridades competentes para las

personas con movilidad reducida.

2.- La posesión de la tarjeta de estacionamiento en ningún caso supondrá

autorización para estacionar en zonas peatonales, en pasos peatonales, en los lugares

y supuestos en que esté prohibido parar, lugares que obstruyan vados o salidas de

emergencia, zonas acotadas por razones de seguridad pública y espacios que reduzcan

carriles de circulación.

Artículo 6.- Obligaciones de los titulares.

1. El titular de la tarjeta de estacionamiento está obligado a:

a) La correcta utilización de la misma, conforme a las condiciones de uso

previstas en el artículo 4.2.

b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla

al parabrisas delantero por el interior, siempre con el documento original, de forma que

resulte claramente visible y legible desde el exterior.

c) ldentificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando

su identidad con el Documento Nacional de ldentidad, Número de ldentificación Fiscal,

tarjeta de residencia o cualquier otro documento oficial identificativo, sin el cual no podrá

hacer uso de la tarjeta de estacionamiento. Los menores de 14 años podrán acreditar

su identidad mediante la exhibición del documento de reconocimiento de grado de

discapacidad.

d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado

posible, los problemas de tráfico que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que

les confiere la utilización de la tarjeta de estacionamiento.
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e) Comunicar cualquier variación en los requisitos exigidos para la concesiÓn de

la tarjeta de estacionamiento, asÍ como el cambio de domicilio, deterioro de la misma y

la pérdida, robo o sustracción, en cuyo caso deberá adjuntarse la correspondiente

denuncia.

f) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la

renovación o al término de su vigencia.

2. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la

tarjeta de estacionamiento o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones

previstas por el ordenamiento jurídico.

Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por

personas fÍsicas como por personas juridicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio

de las sanciones previstas por el ordenamiento jurÍdico.

Artículo 7.- Procedimiento para la concesión de la Tarjeta de Estacionamiento.

Corresponde la competencia para la concesión de la tarjeta al Ayuntamiento

donde resida la persona interesada, o donde tenga su domicilio social o, en su caso,

delegación o sucursal, la persona prestadora de los servicios sociales en los supuestos

del artÍculo 2.2 del presente Decreto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

1.- El expediente se iniciará a solicitud de la persona interesada o de su

representante legal mediante uno de los impresos normalizados que se establecen en

los Anexos ll y lll del presente Decreto, según corresponda, que recogerá y presentará,

una vez cumplimentado, en el Ayuntamiento competente.

2.- Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la

persona solicitante para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los

documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por

desistida de su petición, estando obligado el Ayuntamiento a dictar resolución expresa

sobre esta solicitud, de conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora del

procedimiento administrativo y del Régimen Jurídico del Sector Público.

3.- El Ayuntamiento remitirá copia de la solicitud al organismo competente en

materia de calificación de la discapacidad para que emita, en el plazo de un mes,

dictamen preceptivo y vinculante para la concesión de la tarjeta, de conformidad con los

criterios de valoración establecidos en elAnexo ll del Real Decreto 197111999, de 23 de

diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y calificación del grado

de discapacidad. Lo dispuesto en el presente párrafo no será de aplicación a los

expedientes iniciados a instancias de personas interesadas que se encuentren dentro
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de los supuestos de hecho contemplados en el artículo 2.2

4.- Este dictamen se incorporará al expediente y el Ayuntamiento resolverá sobre

la solicitud, en consonancia sobre el mismo, notificándolo a la persona interesada en el

plazo máximo de tres meses a partir de la fecha en que la solicitud de la tarjeta de

estacionamiento haya tenido entrada en el registro correspondiente. En el caso de que

no recayera resolución expresa en dicho plazo, deberá entenderse estimada la solicitud,

todo ello sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa de conformidad con

lo dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo y del Régimen

Jurídico del Sector Público.

5.- En los supuestos de desistimiento del derecho o renuncia del procedimiento

de solicitud, será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora del

procedimiento administrativo y del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.- Una vez concedida la Tarjeta de Estacionamiento, el Ayuntamiento expedirá y

presentará la Tarjeta de Estacionamiento a su titular o su representante legal para su

firma y, unavez firmada, será plastificada por el Ayuntamiento y entregada a la persona

interesada.

7.- El Ayuntamiento entregará, juntamente con la tarjeta, el resumen de las

condiciones de utilización de la misma en los distintos estados miembros de la Unión

Europea.

Artículo 8.- Renovacion de la Tarjeta de Estacionamiento.

1.- La Tarjeta de Estacionamiento deberá renovarse cada 10 años en el

Ayuntamiento del lugar de residencia de la persona titular, o donde tenga su domicilio

social o, en su caso, delegación o sucursal, la persona prestadora de los servicios

sociales en los supuestos del artículo 2.2 del presente Decreto, sin perjuicio de los

cambios que pudieran producirse en la valoración de la discapacidad que conlleven la

pérdida de su vigencia. Para la renovación se seguirá el proceso previsto en el artículo

anterior.

2.- En los casos en los que el dictamen emitido por el organismo competente en

materia de calificación de la discapacidad tenga carácter definitivo, el procedimiento

administrativo para la renovación de la Tarjeta se iniciará a petición de la parte

interesada sin necesidad de exigir un nuevo dictamen, salvo en los casos en que los

Ayuntamientos motivada y expresamente lo soliciten.

9
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3.- En el caso de que la discapacidad sea provisional, el perÍodo de validez de la

Tarjeta finalizarâ en la fecha de revisión prevista en el dictamen referido en el artÍculo 7

apartado tercero de este Decreto. Asimismo, en los supuestos contemplados por el

artículo 2.2del presente decreto, cuando se produzca la baja o cambio del vehÍculo de

transporte colectivo al que está vinculada dicha tarjeta de estacionamiento, se deberá

proceder a renovar la misma aunque no hayan transcurrido los 10 años de vigencia a

los que se refiere el apartado primero de este artÍculo.

4.- La presentación de la solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento

antes de que finalice la vigencia de la misma prorroga la validez de ésta hasta la

resolución del procedimiento. En caso de que la solicitud se presente dentro de los

noventa días naturales posteriores a la fecha en que hayatünalizado la vigencia de la

última tarjeta emitida, se entenderá que subsiste dicha vigencia hasta la resolución del

correspondiente procedimiento de renovación.

ArtÍculo 9.- Regrsfro de Tarjetas de Estacionamiento.

1. Se crea el Registro de Tarjetas de Estacionamiento en el ámbito de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que dependerá de la Consejería

competente en materia de servicios sociales y tiene como fin garantizar la efectividad de

los derechos reconocidos a sus titulares en todo su territorio.

2. En el Registro se anotarán todas las resoluciones de concesión, denegación,

renovación, caducidad y revocación de las tarjetas de estacionamiento, de modo que en

el territorio de la Región de Murcia cada persona física, o cada vehículo en el caso de

las expedidas conforme al artículo 2.2 del presente Decreto, solo pueda tener expedida

una única tarjeta de estacionamiento de las reguladas en este Decreto. Asimismo, se

deberán realizar las anotaciones correspondientes a las tarjetas retiradas y las relativas

a las sanciones impuestas en la materia.

3. En el Registro se recogerán los datos desagregados por sexos, edades, tipo de

discapacidad, así como por cualquier otro dato que se considere necesario y relevante

para garantizar la efectividad de los derechos y mejorar la coordinación administrativa,

siempre que asÍ se haya acordado por la Comisión Asesora regulada por el articulo 10

del presente Decreto.

4. Se promoverán los mecanismos de colaboración con las Entidades Locales asÍ

como los sistemas informáticos comunes necesarios, de forma que estas incorporen los
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datos de su municipio, accedan a la información contenida en el mismo a fin de

garantizar el buen uso de las tarjetas de estacionamiento en el ámbito de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y comuniquen las sanciones administrativas

impuestas.

5. Dada la naturaleza de la información contenida en el Registro, la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y los Ayuntamientos de la Región adoptarán las

medidas de índole técnica y organizativa que correspondan a efectos del cumplimiento

de la normativa en vigor en materia de protección de datos.

ArtÍculo 10.- Comision Asesora.

1.- La Comisión Asesora en materia de Tarjeta de Estacionamiento para

Personas con Discapacidad es el órgano colegiado que tiene como objetivo asesorar y

realizar el seguimiento del presente Decreto.

2.- Esta Comisión Asesora está adscrita a la Consejería competente en materia

de Servicios Sociales.

3.- La composición de esta Comisión Asesora será la siguiente:

-Presidente: El/la titular de la ConsejerÍa competente en materia de Política Social

-Vocales:

a) Dos representantes de la Administración Regional, designados por el/la titular

de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales.

b) Dos representantes de la Administración Local, propuestos por la Federación

de Municipios y nombrados por el/la titular de la Consejería competente en materia de

Servicios Sociales.

c) Dos representantes de las asociaciones sin ánimo de lucro de ámbito regional

del sector de personas con discapacidad, designados por éstas.

4.- Corresponde a esta Comisión Asesora las siguientes funciones:

a).- El estudio y desarrollo de campañas de mentalizacion referidas al uso de la

Tarjeta de Estacionamiento para personas con discapacidad.

b).- Llevar a cabo el seguimiento de los acuerdos adoptados en cumplimiento de

este Decreto.

c).- Asesorar en las materias técnicas que se soliciten.

d).- Valorar los resultados del cumplimiento de este Decreto, redactando al efecto

el correspondiente informe.

e) Cualquiera otra que se le encomiende legal o reglamentariamente.
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5.- El régimen jurídico del grupo de trabajo se ajustará a las normas contenidas

en la normativa reguladora del procedimiento administrativo y del Régimen Jurídico del

Sector Público.

Disposición Adicional Única. Concesion de la tarjeta de estacionamiento

provisional.

1. La tarjeta de estacionamiento provisional por razones humanitarias se otorgará

por el Ayuntamiento donde resida la persona interesada en los casos previstos en la

disposición adicional primera del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el

que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de

estacionamiento.

2.Para la concesión de la tarjeta provisional por razones humanitarias se seguirá

el procedimiento establecido en la citada disposición adicional primera del Real Decreto

105612014, de 12 de diciembre. Asimismo, se tendrán en cuenta los criterios que se

consensúen a través de los órganos de coordinación entre Estado y Comunidades

Autónomas una vez que estos hayan sido aprobados. En este procedimiento no será

necesario el informe del organismo competente en materia de calificación de la

discapacidad al que se refiere el artículo 7.3 del presente Decreto.

Disposición Transitoria Primera. Régimen de las tarjetas de estacionamiento

emitidas con anterioridad a esfe Decreto.

Las tarjetas de estacionamiento de vehículos automóviles emitidas con arreglo a

la normativa aplicable a la entrada en vigor de este Decreto, mantendrán su validez

hasta la fecha de vencimiento prevista en el documento original de expedición.

Disposición Transitoria Segunda. Adaptación de las Ordenanzas Municipales.

1. Los Ayuntamientos dispondrán de un plazo de seis meses para adaptar sus

Ordenanzas a las previsiones de este Decreto.

2. Los Ayuntamientos dispondrán de un año para determinar las zonas del núcleo

urbano que tienen la condición de centro de actividad, así como para garantizar el

número mínimo de plazas de aparcamiento reservadas para personas con discapacidad

que presenten movilidad reducida establecido por el artículo 5 del Real Decreto

105612014, de 12 de diciembre.
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D isposición Derog atoria Única. D e rogació n n orm ativ a.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en este Decreto. En particular, queda expresamente derogado el Decreto n."

6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para

personas con discapacidad.

Disposición Final única. Entrada en vigor,

El presente Decreto entrará en vigor en el plazo de un mes a partir de su

publicación en el"BoletÍn Oficialde la Región de Murcia".

Murcia, a de 2016

LA CONSEJERA DE FAMILIA

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

EL PRESIDENTE

Fdo.: Pedro Antonio Sánchez López Fdo.: Violante Tomás Olivares.
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ANEXO I

sbg Región d€ Murcià

vALIDo I{ASTA!

P¡rking card
Carl¿ de slåtlonnement

Carl¡fo de estacionam€ntû
P¡rlcce*aad

Contrâssegno d¡ parcheggio
Parkausweis

Kcptc orcí0¡evor¡5
Parkerinçtillstånds

Pa¡ker¡ngrkort
Pysåköintilupa

lzmantosånas k¿rte
Pa¡kimisþa¡t

Parkolási igazoìuâny
Karta parkingowa

Parkina karta
Partovacia l€rta
Kapta napknpahe
Parkovací prukaz
Perkavimo kortele

Xårta gñall-pårk€Ég
Billet de parcare

¡{UI,I. TARJETA¡

lulodelo de las Comunidades Europeas

fotografra / 5ello o
logotipo persona jurídica

Esta tarjeta da derecho a utilizar las
correspondientes fac¡l¡dades de estacionamiento
para personas con discapacidad v¡gentes en el
lugar del país donde se encuentre el titular.

Cuando se utilice esta tarjeta, deberá exhibirse en
la parte delantera del vehículo de forma que
únicamente el anverso de la tarjeta sea
claramente visible para su control.

NOMBRE Y
APELLIDOS /
RAZON SOCIAL:

MATRICULA (sólo pam supuestos arl. 2.2 D.XXXXXXx)

FIRMA/NOMBRE Y SELLO AUTORIDAD EXPEDIDORA

TARJETA DE ESTACTONAMIENTO
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON

DISCAPACIDAD

1. Datos del interesado:

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.I,F

FECHA NACIMIENTO SEXO

! Hombre n Mu¡er

NACIONALIDAD ESTADO
CIVIL

CPR (Código tarjeta sanitaria )

DOMICILIO:

Tipo: nCalle ¡Avenida zPlaza ¡Vereda ¡Otros
Dirección:

Número: Escalera Planta: Puerta:

CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA

TELEFONO FIJO TELEFONO MOVIL DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO

2. Datos del Representante Legal

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.I.F

DO|\tllClLlO:

Tipo: :Calle :Avenida ¿Plaza ¡Vereda rOtros
Dirección

Número: Escalera: Planta: Puerta

coDrGo
POSTAL

LOCALIDAD-MUNICIPIO TELEFONO FIJO TELEFONO MOVIL

3. Afectación alegada (señale uno de /os dos supuesfos)

MOVILIDAD REDUCIDA AFECTACIÓN VISUAL

SOLICITO: La concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad,
conforme a las condiciones que figuran al dorso, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

DECLARO: Bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos cons¡gnados en la presente
solicitud, quedando enterado de la obligación de comunicar al Ayuntamiento cualquier variación
de los datos en ella expresados que pudiera producirse en lo sucesivo y, me comprometo a
hacer uso adecuado de la tarjeta siendo consciente de que la utilización fraudulenta de la
misma dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran
exigirse.

De acuerdo con lo establecido en la LeyOrgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter personal, quedo informada/o que los datos recogidos en esta solicitud
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serán incluidos en un fichero informático responsabilidad del Ayuntamiento, cuya finalidad es la
recogida de datos para la emisión de esta tarjeta, pudiendo ejercer ante el citado Organismo el
derecho de acceso, rectificación o cancelación, en su caso.

Según el artículo 28 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que el
órgano administrativo competente consulte, de forma electrónica o por otros medios en relación
con los datos recogidos en la presente solicitud, los documentos que hayan sido elaborados
por cualquier otra Administración Pública o que hayan sido aportados anteriormente por lalel
interesada/o a cualquier Administración Pública.
En caso de que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la siguiente
casilla:
¡ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten de los datos señalados en el
párrafo anterior.

En caso de no conceder autorización al Ayuntamiento será obligatorio aportar los
siguientes datos o documentos relativos al procedimiento junto a esta solicitud:

- Fotocopia del Documento Nacional de ldentidad, en el supuesto de solicitantes
extranjeros, fotocopia del NlE, del pasaporte o cualquier otro documento que acredite
su identidad.

- Certificado de empadronamiento.
- Documento acreditativo de la condición oficial de persona con discapacidad y de la

movilidad reducida o de tener una agudeza visual en el mejor ojo igual o inferior al 0,1

con corrección o un campo visual reducido a 10 grados o menos, en los términos
indicados en el apartado 1 del articulo 2, expedido por los equipos multiprofesionales
de calificación y reconocimiento de discapacidad. En el supuesto de que la persona
que solicite la tarjeta de estacionamiento no tenga reconocida por los equipos
multiprofesionales la afectación visual que da derecho a la movilidad reducida para la

expedición de la tarjeta de estacionamiento deberá presentar para el reconocimiento de
dicho derecho un informe de oftalmólogo especialista en la materia o, si está afiliado a
la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), un certificado del Consejo
General de la ONCE previo examen de un oftalmólogo autorizado por la dicha Entidad.

- Cuando se solicite la tarjeta provisional por razones humanitarias se sustituirá el

anterior documento acreditativo por un certificado del personal médico facultativo de los
servicios públicos de salud, que deberá contar con la validación de la inspección de los
servicios sanitarios competentes por razon del domicilio de la persona solicitante.

- Copia documento que acredite la representación legal de la persona discapacitada.

a Autorizo al Ayuntamiento a notificarme electrónicamente, a través del medio que dicha
Entidad Local establezca de entre los recogidos en el artículo 43 de la Ley 3912015, de 1 de
octubre, los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de la
presente solicitud.

Espacio resen¿ado pana la Adlnninistraaiónr

En (MUNICIPIO), a ............de.

Fdo.

..de 2

DOCUMENTACIÓN QUE SE HA DE ADJUNTAR EN TODO CASO:
- 2 FotografÍas tamaño carné.

ILMO. SR. ALCALDE.PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
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CONDICIONES PARA EL USO DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD.

La presente autorización es estrictamente personal y puede ser utilizada únicamente
cuando la persona titular conduzca el vehÍculo o sea transportada en é1.

Deberá ser colocada en el parabrisas delantero, de modo que su anverso sea legible
desde el exterior del vehículo y deberá permitirse su examen por la autoridad
competente cuando ésta así lo requiera.
Será válida para:

a) Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al

ayuntamiento correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las

condiciones que establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o

puesto de trabajo. La plaza deberá señalizarse con el símbolo internacional de

accesibilidad.

b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con

discapacidad.

c) Estacionamiento de los vehículos que los trasporten durante tiempo superior al

autorizado en los aparcamientos de tiempo limitado, de acuerdo con lo

establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin perjuicio de lo dispuesto

por la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 105612014, de 12 de

diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la

tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga, en

los términos establecidos por la administración local, siempre que no se

ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico.

e) Parada en cualquier lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo

indispensable, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico

y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad.

f) Acceso a vÍas, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a

residentes siempre que el destino se encuentre en el interior de esa zona.

g).- Estacionamiento en lugares no permitidos, siempre que no se ocasionen

perjuicios al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la

autoridad.
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ANEXO II¡

MODELO DE SOLICITUD DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS

FíSICAS O JURÍDICAS TITULARES DE VEHíCULOS DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE

AL TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE PRESTEN

SERVICIOS SOCIALES.

. Datos de la persona física o jurídica titular del vehículo:

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIF/CIF

FECHA NACIMIENTO SEXO
I Hombre n Mujer

NACIONALIDAD ESTADO CIVIL

DOMICILIO:

Tipo: ¡Calle ¡Avenida aPlaza ¡Vereda ¡Otros
Dirección

Número: Escalera Pl nta Puerta:

CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA

TELEFONO FIJO

MARCA Y I\¡ODELO VEHíCULO

TELEFONO MOVIL

MATRíCULA

DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO

NÚMERO BASTIDOR (VIN)

2. Datos del Representante Legal

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.I.F

DOMICILIO:

Tipo: ¡Calle ¡Avenida aPlaza ¡Vereda aOtros
Dirección:

Número: Escalera Planta: Puert

CODIGO
POSTAL

LOCALIDAD-MUNICIPIO TELEFONO FIJO TELEFONO MOVIL

SOLICITO: La concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad,
conforme a las cond¡ciones que figuran al dorso, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas físicas o jurídicas
titulares de vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo de personas con
discapacidad que presten servicios sociales.

DEGLARO: Bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente
solicitud, quedando enterado de la obligación de comunicar al Ayuntamiento cualquier variación
de los datos en ella expresados que pudiera producirse en lo sucesivo y, me comprometo a
hacer uso adecuado de la tarjeta siendo consciente de que la utilización fraudulenta de la
m¡sma dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran
exigirse.

DECLARO: Que el vehículo para el que solicita la tarjeta está dedicado exclusivamente al
traslado de personas con discapacidad atendidas por la persona solicitante de la tarjeta.
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De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter personal, quedo informado que los datos recogidos en esta solicitud
serán incluidos en un fichero informático responsabilidad del Ayuntamiento, cuya finalidad es
la recogida de datos parala emisión de esta tarjeta, pudiendo ejercer ante el citado Organismo
el derecho de acceso, rectificación o cancelación, en su caso.

Según el artÍculo 28 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que el
órgano administrativo competente consulte, de forma electrónica o por otros medios en relación
con los datos recogidos en la presente solicitud, los documentos que hayan sido elaborados
por cualquier otra Administración Pública o que hayan sido aportados anteriormente por lalel
interesada/o a cualquier Administración Pública.
En caso de que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la siguiente
casilla:
¡ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten de los datos señalados en el
pârrafo anterior.

En caso de no conceder autorización al Ayuntamiento será obligatorio aportar los
siguientes datos o documentos relativos al procedimiento junto a esta solicitud:

- Fotocopia del Documento Nacional de ldentidad, en el supuesto de solicitantes
extranjeros, fotocopia del NlE, del pasaporte o cualquier otro documento que acredite
su identidad.

- Copia del permiso de circulación del vehiculo vinculado a la tarjeta de estacionamiento.
- Copia documento que acredite la representación legal de la persona física o jurídica.

o Autorizo al Ayuntamiento a notificarme electrónicamente, a través del medio que dicha
Entidad Local establezca de entre los recogidos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de la
presente solicitud. (De acuerdo con elartículo 14.2 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, cuando
el solicitante sea una persona jurídica no será necesaria esta autorización ya que están
obligados por Ley a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones
Públicas).

Espac.io ncsen¿ado pana la Adnn0nistracûón

En (MUNICIPIO), a ............de........................de 2

Fdo.

DOCUMENTACIÓN QUE SE HA DE ADJUNTAR EN TODO CASO:
2 Fotografías tamaño carné, en caso de ser el solicitante persona física, o imagen
tamaño carné del logotipo o sello, en el caso de ser el solicitante persona jurÍdica.

ILMO. SR. ALCALDE.PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
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CONDICIONES PARA EL USO DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD.

- La presente autorización es estrictamente personal e intransferible, estará vinculada a

un número de matrícula de vehículo destinado exclusivamente al transporte colectivo
de personas con movilidad reducida y será eficaz únicamente cuando el vehículo
transporte de forma efectiva a personas que se encuentren en alguna de las siguientes
circunstancias:

o Que presenten movilidad reducida, conforme al anexo ll del Real Decreto
197111999, de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento,
declaración y calificación del grado de discapacidad, dictaminada por los
equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de
discapacidad.

o Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con
corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o menos, dictaminada por
los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de
discapacidad.

- Deberá ser colocada en el parabrisas delantero, de modo que su anverso sea legible
desde el exterior del vehículo y deberá permitirse su examen por la autoridad
competente cuando ésta así lo requiera.

- Será válida para:
a) Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al

ayuntamiento correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las

condiciones que establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o

puesto de trabajo. La plaza deberá señalizarse con el sÍmbolo internacional de

accesibilidad.

b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con

discapacidad.

c) Estacionamiento de los vehÍculos que los trasporten durante tiempo superior al

autorizado en los aparcamientos de tiempo limitado, de acuerdo con lo

establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin perjuicio de lo dispuesto

por la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 105612014, de 12 de

diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la

tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga, en

los términos establecidos por la administración local, siempre que no se

ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico.

e) Parada en cualquier lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo

indispensable, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico

y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad.

f) Acceso a vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a

residentes siempre que el destino se encuentre en el interior de esa zona.

g).- Estacionamiento en lugares no permitidos, siempre que no se ocasionen

perjuicios al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la

autoridad.
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Expte: DLF- 15212016

INFoRME DEL SERVIcIo ¡unÍolco DE LA CONSEJEN|N OC FAMILIA
E IGUALDAD DE OPORTUN¡DADES SOBRE PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE
ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

De conformidad con lo previsto en el artículo 53.2 de la Ley 612004, de 28
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región
de Murcia, que establece como preceptivo en el procedimiento de elaboración
de los reglamentos, el informe del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la
Consejería proponente, y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 9 a)
del Decreto 2112016, de 23 de marzo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades en el cual se dispone que corresponde a su Servicio Jurídico
informar los anteproyectos o proyectos de disposiciones de carácter general en
materia competencia de la Consejería así como la supervisión de las
disposiciones antes de su publicación, procede a emitir el presente informe en
relación al Proyecto de Decreto mencionado en el encabezamiento de este
escrito, remitido a la SecretarÍa General de esta Consejería el 5 de diciembre de
2016.

OBJETO:
La proyectada norma tiene por objeto establecer el régimen jurídico

aplicable, en el territorio de la Región de Murcia, a la tarjeta de estacionamiento
de vehículos automóviles para personas con discapacidad que presenten
movilidad reducida, en cumplimiento de la obligación establecida en la
Disposición Transitoria Primera del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre,
por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad, de adaptar sus normas a las
previsiones de dicho Real Decreto.

COMPETENCIA:
El Proyecto de Decreto que se informa tiene cobertura legal genérica en

el artículo 148.1.20 de la Constitución española, en relación con el artículo
10.Uno.18 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley
Orgánica 411982, de 9 de junio, y reformado por Leyes Orgánicas 411994, de 24
de marzo, y 1/1998, de 15 de junio; preceptos últimos que, respectivamente,
otorgan a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de
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asistencia y bienestar social, desarrollo comunitario, política infantil y de la
tercera edad, instituciones de protección y tutela de menores, respetando en todo
caso la legislación civil, penal y penitenciaria, promoción e integración de los
discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales necesitados de especial
protección; y más concretamente, en la Ley 112006, de 10 de abril, de Creación
del lnstituto Murciano de Acción Social, en su artículo 2, establece que el IMAS
se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los
principios establecidos en la Ley 3i2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios
Sociales de la Región de Murcia, siendo sus áreas de actuación: personas
mayores, personas con discapacidad, personas con enfermedad mental crónica,
personas con riesgo de exclusión social y cualquier otro colectivo necesitado de
protección social que reglamentaria se determine, cuando razones justificadas
así lo aconsejen y los colectivos que se incluyan se encuentren entre los que el
artículo 10 de la Ley 312003, de 10 de abril, configura como servicios sociales
especializados.

RANGO NORMATIVO:
La forma que debe adoptar el Proyecto de disposición analizada debe ser

la de Decreto, de conformidad con el artÍculo 25.2de la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el cual establece que
adoptarán la forma de Decreto las disposiciones de carácter general del Consejo
de Gobierno; y ello en concordancia con lo dispuesto en el artículo 22.12 de la
Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno, que establece que corresponde al Consejo de Gobierno el ejercicio de
la potestad reglamentaria (salvo cuando esté atribuida específicamente al
Presidente de la Comunidad Autónoma o a los Consejeros).

En concreto, y en relación con lo anterior, el propio artículo 21. a) de la
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, atribuye competencias al Consejo del Gobierno en el desarrollo
reglamentario de la legislación sobre servicios sociales.

PROCEDIMIENTO:
El procedimiento de elaboración es el recogido en el citado artículo 53 de

la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, el cual establece el procedimiento de
elaboración de los Reglamentos, en redacción dada por la Ley 212014, de 21 de
marzo, de Proyectos Estratégicos, Simplificación Administrativa y Evolución de
los Servicios Públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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De conformidad con el referido artículo 53 de la Ley 612004, en el
expediente del anteproyecto de Decreto se han incluido los siguientes
documentos:

a) Propuesta dirigida al Consejero, por el órgano directivo
competente por razón de la materia. En el presente caso, la propuesta ha sido
iniciada por la Dirección General de Personas con Discapacidad del lnstituto
Murciano de Acción Social y efectuada por el Director Gerente del IMAS, en
virtud de la competencia atribuida a la referida Dirección Gerencial por el artículo
9.f) del Decreto no 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos del lnstituto Murciano de Acción Social.

En el expediente constan tanto la propuesta del Director Gerente del IMAS
a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades de fecha 2
de diciembre de 2016, como la propuesta de impulso de la tramitación del
expediente de la Directora General de Personas con Discapacidad de fecha 21
de diciembre de 2015.

b) Texto del Proyecto de Decreto.
Consta en el expediente el texto del Proyecto de Decreto remitido por el

IMAS en fecha 5 de diciembre de 2016,junto con el resto del expediente, a la
SecretarÍa General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

c) Memoria de Análisis de lmpacto Normativo, que incluye el contenido
indicado en el artículo 46.3 de la Ley 612004, de 28 de diciembre

En el expediente consta la MAIN de fecha 30 de noviembre de 2016, de
la Dirección General de Personas con Discapacidad, que justifica oportunidad y
motivación técnica y jurídica de la norma, valora el impacto de la nueva
regulación en las cargas administrativas, informe de impacto presupuestario,
informe de impacto económico, informe de impacto por razón de género, otros
impactos e informe de impacto de diversidad de género. Esta última modifica las
anteriores debido a la necesidad de introducir cambios.

d) Memoria de Análisis de lmpacto Presupuestario.
Consta en el expediente la Memoria económica de fecha 8 de noviembre

de 2016. elaborada por el Subdirector General de Pensiones, Valoración y
Programas de lnclusión y la Jefa de Servicio de Atención a Discapacitados,
lnmigrantes y Otros Colectivos.

e) lnforme Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería proponente.-

Además del presente informe jurídico de la Vicesecretaría, consta el
informe jurídico de la Secretaría General Técnica del lnstituto Murciano de
Acción Social de fecha 2 de diciembre de 2016, que informa favorablemente el
presente proyecto de Decreto.
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f) lnformes, consultas y aprobaciones previas que tengan carácter
preceptivo.-

- Consta en el expediente las respuestas a las alegaciones formuladas por
los interesados durante la elaboración de la norma propuesta, en concreto, a las
alegaciones presentadas por la Oficina Técnica de Accesibilidad de
FAMDIF/COCEMFE-Murcia, por la Federación de Municipios de la RegiÓn de
Murcia y de la Asociación RETIMUR.

- En el proceso de elaboración del Proyecto de Decreto se ha incorporado
al expediente Certificado del Secretario del Conseio Reoional de Servicios
Sociales, del acta de su sesión extraordinaria de fecha 17 de marzo de 2016, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 apartado b) del Decreto 3711987 , de 28
de mayo, por el que se regula el Consejo Regional de Servicios Sociales, según
el cual le corresponde informar con carácter facultativo y no vinculante, a propia
iniciativa o a interés del colectivo u órgano que lo solicite, sobre las actuaciones
que incida en el campo de los Servicios Sociales y emanen de cualquiera de las
Administraciones Públ icas.

Asimismo, consta Certificado Secretario del Conseio rRe tonasô ct

de Personas con Discaoacidad del acta cle su sesió n extraordinaria de fecha 17

de marzo de 2016, de acuerdo con el artículo 10 del Decreto no 9512004,de24
de septiembre, por el que se crean y regulan los Consejos Asesores Regionales
de carácter sectorial de servicios sociales, en el mismo sentido.

- El Proyecto de Decreto se ha sometido a informe de la Dirección General
de Administración Local, de fecha 31 de marzo de 2016, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 3 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local
de la Región de Murcia, así como a informe del Consejo Regional de
Cooperación Local, de conformidad con elartículo 3.1 a)de la Ley 911994, de 30
de diciembre, alserfunción delmismo la emisión de informes sobre los proyectos
de decreto reguladores de los distintos sectores de la acción pública de la
Administración Regional que afecten al ámbito de competencias de la

Administración Local.

- También consta en el expediente el lnforme Preceptivo de la Dirección
General de Presuouestos v Fondos Eu rooeos de la Conseiería de Hacienda v
Administración Pública. de fecha 21 de noviembre de 2016. de acuerdo con lo
establecido en la Disposición Adicional Primera del Decreto Legislativo 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia.

- Por último, también consta en el expediente el lnforme favorable de la
Dirección General cie la Función PLiblica v Calidad de los Servicios de la

Conseiería de Hacienda y Administración Pública, de fecha 6 de abril de 2016.
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g) Trámite de audiencia al resto de Consejerías.-

El contenido del borrador de Decreto solo afecta a la Consejería de
Presidencia, en concreto a la Dirección General de Administración Local,
Dirección que como se ha señalado anteriormente emitió lnforme en fecha 31 de
marzo de 2016, por lo que no procede realizar trámite de audiencia a dicha
Consejería.

En la tramitación del expediente del presente anteproyecto de Decreto
habrán de ser recabados, para su inclusión en el mismo, al resultar preceptivos,
los siguientes documentos:

1).- Dictamen del Consejo Económico y Social, al establecerse como
preceptivo por el artículo 5.a) de la Ley 3/1993, de 16 de julio, por la que se crea
el Consejo Económico y Social., así como por el concordante artículo 1 1 .1 a) del
Reglamento de dicho Órgano Consultivo, aprobado por Orden de 24 de junio de
1994, al tratarse de un proyecto de Decreto del Gobierno Regional en materia
social.

2).- Dictamen de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la Conseiería
de Presidencia, de conformidad con lo establecido en el artÍculo7.1.f) de la Ley
412004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, al tratarse de un proyecto de disposición general
competencia del Consejo de Gobierno.

3).- Dictamen del Conseio Jurídico de la Reqión de Murcia, de
conformidad con lo establecido en el artículo 12.5 de la Ley 211997 , de 19 de
mayo, del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, y 2.2 y 44.1 del Decreto
15/1998, de 2 de abril, porel que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de dicho Consejo, al ser el proyecto informado una disposición
de carácter general competencia del Consejo de Gobierno.

CONTENIDO:

El proyecto de Decreto que se informa, como ya se ha ido exponiendo a
lo largo del presente informe, contiene, con carácter general, la regulación en la
Región de Murcia del régimen jurídico aplicable a la tarjeta de estacionamiento
de vehículos automóviles para personas con discapacidad que presenten
movilidad reducida, en cumplimiento de la obligación impuesta por la Disposición
Transitoria Primera del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que
se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad, que establece la obligación
de las administraciones públicas competentes de adaptar sus normas a las
previsiones de dicho Real Decreto.
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En consecuencia procede una nueva regulación de la tarjeta de
estacionamiento de vehículos automóviles para personas con discapacidad que
presenten movilidad reducida en la Región de Murcia, con la consiguiente
derogación del Decreto no 6412007, de 27 de abril, que la regula en la actualidad
(Disposición Derogatoria Única), haciéndose la previsión expresa en la
Disposición Transitoria Primera de que las tarjetas de establecimiento de
vehículos automóviles emitidas con arreglo a la normativa aplicable a la entrada
en vigor de este Decreto mantendrán su validez hasta la fecha de vencimiento
prevista en el documento original de expedición.

Analizado el texto del borrador de Decreto propuesto, se hacen las
sig uientes observaciones:

Se sugiere añadir al título de la norma, que la regulación es "en la Región
de Murcia", ello sin perjuicio de que en su artículo 3 se recoja que las
tarjetas de estacionamiento concedidas por los Ayuntamientos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tengan validez en todo el
territorio español, sin perjuicio de su utilización en todos los Estados
miembros de la Unión Europea.

Se sugiere eliminar la expresión "Refiriéndose" contenida en el primer
párrafo del texto del borrador de Decreto optando por otro término más
adecuado.

Se propone, en cuanto al último párrafo de la parte expositiva del Decreto,
separarlo en dos, diferenciando en un primer párrafo los informes de los
Consejos Asesores y en un segundo la propuesta de la Consejera de
Familia e lgualdad de Oportunidades por la que se dispone aprobar el
texto del Decreto.

En cuando a la denominación del artículo 1, se considera que debe
dejarse en .Objeto", suprimiendo "Definición de la tarjeta de
estacionamiento de vehículos automóviles para personas con
discapacidad que presenten movilidad reducida", sin perjuicio de que en
el párrafo 2 de dicho artículo se recoja que: "A /os efecfos de esfe Decreto,
se entiende por tarjeta de estacionamiento de vehículos automoviles para
personas con discapacidad que presenten movilidad reducida (en
adelante tarjeta de estacionamiento), el documento público acreditativo
del derecho de las personas que cumplan los requisitos previsfos en esfe
Decreto, para estacionar los vehículos automóviles en que se desplacen
lo más cerca posible del lugar de acceso o de destino."

Sustituir "en materia de Política Social" pot "en materia de Seruicios
Socia/es"en el artículo 10.3 del texto del borrador de Decreto en cuanto
al Presidente de la Comisión Asesora, para mantener la concordancia con
lo dispuesto en el siguiente apartado para los Vocales.

3ì+

.9

6

E

E



sbg Región de Murcia
Consererr¿ cJe Fanrrh¿
e t<¡uafdatl cle O¡nrlurrrrJaries

Revisar comillas, numeración de los apartados y acentuación de todo el
borrador.

Una vez comprobado que el texto de la norma que se informa se ajusta
al contenido competencial de la Región de Murcia, así como a las disposiciones
del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las
condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para
personas con discapacidad, por parte de este Servicio Jurídico SE INFORMA
FAVORABLEMENTE el presente proyecto de Decreto, cuyo texto definitivo
deberá remitirse nuevamente a esta Secretaría General, una vez introducidas
las observaciones indicadas, para proseguir su tramitación.

LA ASESORA DE APOYO JURíDICO

VO BO:

LA JEFA DE SERVICIO JURíDICO

??r
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5 Región de Murcia
Consejerfa de Familia e
lgualdad de Oportunidades

¡MAS ¡nstituto murclano
de acción social

Dirección General de Personas
con Discapacidad

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24
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10" MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO RELATIVA AL

BORRADOR DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE

ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. (Fecha: fecha y

firma electrónica).

FICHA RESUMEN

Organo impulsor:

Dirección General de Personas con Discapacidad

Consejería proponente:

lnstituto Murciano de

Acción Social. Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

Título de la norma:

Decreto por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con

discapacidad.

Fecha:

Fecha y firma electrónica al margen izquierdo.

Oportunidad y motivación técnica:

Situación que se regula: En la actualidad, todas las comunidades y

ciudades autónomas cuentan con una regulación aplicable a la tarjeta de

estacionamiento. Sin embargo, esta regulación es diversa, lo que supone

diferencias en cuanto al uso de la tarjeta y los derechos que otorga su concesión,

encontrándose situaciones, para una misma persona, muy diferenciadas según el

lugar donde resida o al que se desplace.

Finalidad del proyecto:

Hacer efectivos el derecho de las personas con discapacidad a vivir de

forma independiente y a participar plenamente en todos los aspectos de la vida.

Página 1 de 97
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Novedades introducidas: las principales novedades introducidas se

pueden resumir en las siguientes:

a) Ampliación de los supuestos de hecho que dan lugar a la concesión del

derecho a la tarjeta de estacionam¡ento (personas con problemas de visión,

personas físicas o jurídicas prestadoras de servicios sociales con transporte

colectivo, tarjeta provisional por razones humanitarias).

b) Ampliación de derechos y condiciones de uso de la tarjeta.

c) Modificación obligaciones del titular de la tarjeta de estacionamiento.

d) Cambios en el régimen de vigencia de las tarjetas ampliándolo.

e) Creación del Registro de Tarjetas de Estacionamiento.

f) Delimitación por los ayuntamiento de las zonas del núcleo urbano que

tienen la condición de centro de actividad y garantizar el número mínimo de plazas

de aparcamiento reservadas a personas con discapacidad que presenten movilidad

reducida.

Motivación y análisis jurídico:

Tipo de norma: Decreto

Competencia de la CARM: El artículo 10.Uno.18 del Estatuto de

Autonomía para la Región de Murcia; El artículo 13 de la Ley 312003, de 10 abril,

por la que se establece el Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Estructura y contenido de la norma: La nueva norma se estructura en 10

artículos, una disposición adicional única, dos disposiciones transitorias, una

disposición derogatoria única y una disposición final única.

Normas cuya vigencia resulte afectada: Decreto 6412007, de 27 de abril,

por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

Trámite de audiencia:

Se ha realizado trámite de audiencia a los interesados recogiéndose las

alegaciones y propuestas de estos, asícomo, las razones o no de su aceptación en

elanexo I de la presente memoria de impacto normativo.
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lnformes recabados:

Se han recabado los siguientes informes o dictámenes:

- lnforme de la Dirección General de Administración Local.

- lnforme del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad.

- lnforme del Consejo Regional de Servicios Sociales.

- lnforme del Consejo Regional de Cooperación Local.

- lnforme de la Dirección General de Función Pública y Calidad de los

Servicios.

- lnforme preceptivo de la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

- lnforme jurídico de la Secretaría General Técnica del lnstituto Murciano

de Acción Social.

- lnforme jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de Familia e

lgualdad de Oportunidades.

Se han de recabar los siguientes informes o dictámenes

- lnforme de la Dirección de los Servicios Jurídicos.

- Dictamen Consejo Económico y Social.

- Dictamen Consejo Jurídico.

lnforme de cargas administrativas:

Supone una reducción de cargas administrativas. Sl

Cuantificación estimada: 587.875,00 €.

lncorpora nuevas cargas administrativas: Sl

Cuantificación estimada: 1.992.500,00 €

lnforme de impacto presupuestario:

Repercusión presupuestaria. lmplica Gasto: Sl

En recursos de personal: No, las necesidades serán cubiertas con

redistribución interna de personal.

En contratación de servicios: 21.780,00 €..

En recursos materiales: No son necesarios nuevos recursos materiales.

:;-¡

lnforme de impacto económico
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Efectos sobre la economía en general: La norma propuesta no tiene

efectos significativos sobre la economía general.

lnforme de impacto por razón de género:

Nulo.

lnforme de impacto de diversidad de género

Nulo.

Otros impactos y cons¡derac¡onesl

a) lmpacto en el derecho a la vida independiente de las personas con
discapacidad

b) Menor impacto medioambiental
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6.2. Afectará a los gastos futuros, en concreto a los del ejercicio 2017 que es para
cuando se prevé su entrada en vigor, dado que será necesario la creación de un
programa informático que desarrolle la puesta en marcha y funcionamiento del Registro
de Tarjetas de Estacionamiento, para lo que, dado que se trata de una necesidad
temporal y no permanente que no se extenderá a ejercicios futuros, será necesario
realizar un contrato de servicios cuya incidencia en materia de estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera se analizarán tras ser emitido el informe de la Dirección
General de Presupuestos y Fondos Europeos de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública... .................42
7. ¿El proyecto normativo conlleva recaudación? .................. .........42
8. Recursos materiales. .........42
8.1. No son necesarios nuevos recursos materiales para la puesta en marcha del
proyecto normativo, bastando con los actuales medios disponibles. ............42
9. Recursos humanos. ..........43

9.1. ¿Es necesario para la puesta en marcha de la nueva normativa contar
con efectivos adicionales de recursos humanos?: ...................
9.1.1. No con respecto al departamento proponente. Sin embargo, la Dirección
General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión del IMAS si requiere el
siguiente personal adicional parala puesta en marcha del proyecto normativo:...
En el ejercicio 2015 se han gestionado 1.965 tarjetas corroborando la información de
las personas con discapacidad que solicitan la tarjeta de estacionamiento en el
Ayuntamiento correspondiente, siendo preceptivo la constatación de la condición legal
de persona con discapacidad, así como que reúne los requisitos para su obtención,
por movilidad reducida con 7 puntos o más establecidos en los baremos. Esto ha sido
asumido por un auxiliar administrativo. ................
A partir de ahora además de esas tarjetas por movilidad reducida se gestionarán las
tarjetas por baja visión. El proceso en la obtención de estas últimas es diferente del
anterior por ser la baja visión una condición exclusiva para la obtención de la tarjeta de
estacionamiento, por lo que a nivel administrativo el tratamiento y la gestión es
diferente y conlleva un proceso más costoso en tiempo de dedicación y en
complejidad.
En el caso de la obtención de la tarjeta de estacionamiento por movilidad reducida se
considera a todos los efectos de los beneficios derivados de la movilidad.
En el caso de la obtención de la tarjeta de estacionamiento por baja visión se
considera sólo a efectos del beneficio de dicha tarjeta.
Esta circunstancia lleva consigo una mayor complejidad por tener un proceso de
tratamiento diferente, es decir se tiene que dar de alta, posterior incoación, mover del
archivo el expediente para prepararlo para los médicos EVO, asignación de cada
expediente a médicos EVO, estos una vez revisados los informes lo remiten a
administración, lo recepcionan en administración y se resuelve con un dictamen a
efectos de tarjeta de estacionamiento, este dictamen se archiva en el expediente y se
mueve al archivo.....
Se ha estimado el número de nuevos usuarios que solicitaran la tarjeta de
estacionamiento por baja visión en 2.630 afiliados a la ONCE y en la base de datos de
personas con discapacidad con los códigos correspondientes a baja visión un total de
6.820 personas por lo que el número de solicitantes sería muy elevado. Comparando
estos datos con los actuales y teniendo en cuenta que el proceso ha sido menos
costoso en tiempos y en complejidad en 2015 informándose 1.965 tarjetas de
estacionamiento, se justifica la propuesta de 2 auxiliares administrativos adicionales
que desarrollen este tipo de trabajo.
No obstante, se estima que tomando como base el dato de los informes favorables
emitidos en 2015 (1965), asÍ como, el incremento que supondrán los nuevos
colectivos a los que se amplía la concesión de la tarjeta de estacionamiento, se
producirá un incremento en la emisión de tarjetas de estacionamiento en los años
sucesivos. Así, se puede estimar este incremento entorno a un 25o/o habida cuenta de
que, según los datos del lnstituto Nacional de EstadÍstica, la población con problemas
visuales dentro de las personas con discapacidad supone un 23,08 o/o,alo que habría
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de sumarse los centros susceptibles de solicitar la tarjeta de estacionamiento para
transporte colectivo. Por lo tanto, se puede estimar la población beneficiaria directa por
la concesión de una tarjeta de estacionamiento en un año normal entorno a unas
2.500 personas. ...............
9.2. ¿La puesta en marcha de la nueva normativa supone un aumento en los
costes del personal existente?
9.2.1. No, ya que aunque la Dirección General de Pensiones, Valoración y
Programas de lnclusión del IMAS necesitará de 2 auxiliares administrativos
adicionales más, la necesidad de personal será satisfecha mediante una redistribución
interna del personal integrante del IMAS.
9.3. ¿Cuál es el gasto presupuestario total?
9.3.1. No hay incremento del gasto con respecto al departamento proponente.
Tampoco en materia de personal con respecto a la Dirección General de Pensiones,
Valoración y Programas de lnclusión, a la vista del punto 9.2...............
9.4. ¿Cuál va a ser la forma de financiación de los mayores costes en
personal? No hay mayores costes de personal.
9.5. ¿Cuál va a ser la manera de provisión de los nuevos puestos? En el
supuesto de que la aprobación de la norma conlleve la creación de nuevos puestos,
será necesario determinar los sistemas de provisión que se usarán, en especial si son
por Oferta de Empleo Público.
9.5.1. No se van a crear nuevos puestos.
9.6. Si con la aprobación de la norma se produce la modificación de las
condiciones retributivas será necesario determinar de forma expresa en este
apartado la siguiente información: ...................
9.6.1. La norma no produce modificación alguna de las condiciones retributivas.........,
9.7. Si la entrada en vigor de la norma que se pretende aprobar supone la
creación, modificación o supresión de órganos, unidades o puestos de trabajo,
será necesario especificar la siguiente información: .............
9.7.1 . No se crean, modifican o suprimen nuevos órganos o unidades. Sin embargo,
si se crean nuevos puestos de trabajo respecto a cuyos datos nos remitimos a lo
recogido en el punto 9.1 de la presente memoria.
9.8. Si con la aprobación de la norma se produce la modificación de la
prestación del servicio, será necesario recoger en este aparlado la siguiente
información: ...................
9.8.1. No se produce la modificación del servicio.

E) TNFORME DE TMPACTO ECONÓMtCO............. ......................46
1. ¿Gumple la norma que se pretende aprobar los requisitos y exigencias de la
Ley 2012013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado? ...................46

Efectos sobre los precios de productos y servicios........................
Efectos en la productividad de los trabajadores y empresas. ........
Efectos en el emp|eo..................
Efectos sobre la innovación.
Efectos sobre los consumidores................
Efectos relacionados con la economía de otros Estados.
Efectos sobre las PYMES.
Efectos sobre la competencia en el mercado.

F)|NFORME DE TMPACTO pOR RAZÓN DE GÉNERO
2. Analizar y describir la situación existente en la materia desde un punto
vista de género........
3. Analizar la previsión de los resultados que se esperan obtener en esta
materia con la aplicación de la norma que se pretende aprobar................................51
4. Valoración delimpacto de género... .......51

G)OTROS TMPACTOS. .........................53
H)TNFORME DE TMPACTO DE DTVERSTDAD DE GÉNERO .......54

2. Analizar y describir la situación existente en la materia desde un punto de
vista de la diversidad de género .........................54
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3. Analizar la previsión de los resultados que se esperan obtener en esta
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A) OPORTUNTDAD y MOTTVAC¡Óru rÉCru¡Cn.

1. ¿Cuál es el problema que se pretende resolver o la situación que se quiere

mejorar?

1.1. En la actualidad, todas las comunidades y ciudades autónomas cuentan

con una regulación aplicable a la tarjeta de estacionamiento. Sin embargo,

esta regulación es diversa, lo que supone diferencias en cuanto al uso de la

tarjeta y los derechos que otorga su concesión, encontrándose situaciones,

para una misma persona, muy diferenciadas según el lugar donde resida o

al que se desplace. Ante esta situación, el Real Decreto 105612014, de 12

de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y

uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad

estableció unas condiciones básicas que garanticen la igualdad en todo el

territorio para la utilización de la tarjeta de estacionamiento, con una

regulación que garantice la seguridad jurídica de cualquier ciudadano con

discapacidad que presenta movilidad reducida, y que se desplace por

cualquier lugar del territorio nacional.

2. ¿Por qué es este momento el adecuado para enfrentarse a este problema

o situación?

2.1. El Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con

discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto

Legislativo 112013, de 29 de noviembre, recoge entre sus principios

previstos en el artículo 3, el de vida independiente y el de accesibilidad

universal. En coherencia con dichos principios, el artículo 30 prevé la

adopción por los ayuntamientos de las medidas adecuadas para facilitar el

estacionamiento de los vehículos automóviles pertenecientes a personas

con problemas graves de movilidad o movilidad reducida, por razón de su

discapacidad. Como consecuencia de ello se dictó el Real Decreto

105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones

básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas

con discapacidad, el cual, en su Disposición transitoria primera, establece

que las administraciones públicas competentes dispondrán de un plazo de

un año para adaptar sus normas a las previsiones de este real decreto,

desde la fecha de su entrada en vigor. Dicha entrada en vigor se produjo el
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24 de diciembre de 2014, por lo tanto, el plazo establecido finaliza el24 de

diciembre de 2015.

3. ¿Cuáles son las razones que justifican la aprobación de la norma?

3.1. Estamos ante una causa normativa ya que es la Disposición transitoria

primera del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se

regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad, la que estableció que las

administraciones públicas competentes, es decir, las comunidades

autónomas y ayuntamientos, debían adaptar sus normas a las previsiones

de dicho Real Decreto.

4. ¿Qué colectivos o personas quedan afectadas por la norma que se

pretende aprobar? ldentificación de los sectores afectados, ¿cuál es la
opinión que han manifestado los sectores afectados?, ¿han planteado

reivindicaciones?, ¿cuáles?, ¿se aproxima la regulación al sentir de los

ciudadanos y puede ser compartida por éstos?

4.'1. Beneficiarios directos serían las personas físicas o jurídicas titulares del

derecho a obtener la tarjeta de estacionamiento. Durante el año 2015 se

emitieron 1.965 informes favorables por parte de la unidad competente en

materia de reconocimiento del grado de discapacidad, por lo que se puede

estimar que al año se emitirán, como mínimo, unas 1.965 tarjetas de

estacionamiento a nivel Regional dado que con el nuevo Decreto de Tarjeta

de Estacionamiento se ampliarán los titulares del derecho de tarjeta de

estacionamiento con relación al vigente Decreto 6412007, de 27 de abril, ya

que se regulan 3 nuevos supuestos de concesión de dicho derecho, por lo

que se estima que como mínimo éste será el número de beneficiarios

directos de la norma. No obstante, el número de nuevos usuarios que

solicitaran la tarjeta de estacionamiento por baja visión será muy elevado

ya que pueden cumplir los requisitos establecidos por el Real Decreto

105612014 unos 2.630 afiliados a la ONCE, así como, en la base de datos

de personas con discapacidad con los códigos correspondientes a baja

visión hay un total de 6.820 personas, por lo que se puede estimar que

unas 6.155 tarjetas serán emitidas en el primer año de vigencia del nuevo

Decreto ((6.820 - 2630) + 1965).
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4.2.1ambién se han de considerar beneficiarios directos las personas físicas o

jurídicas titulares del derecho a obtener la tarjeta de estacionamiento

prop¡etarias de vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo

de personas con discapacidad y que presten servicios de promoción de la

autonomía personal y atención a la dependencia o servicios sociales a los

que se refiere el texto refundido de la Ley General de derechos de las

personas con discapacidad y de su inclusión social. A la fecha de la

presente memoria de impacto normativo existen el siguiente número de

centros prestadores, distinguiendo los por tipo de prestación y colectivo,

que encajan en la definición dada porel Real Decreto 105612014, de 12 de

diciembre:

De lo anterior se deduce que existen los siguientes tipos de centros

agrupados por familia de prestación y si pueden conllevar o no la posibilidad

de transporte colectivo de sus usuarios

Total centros tipo atención
residencial con posible transporte 116

Tioo centro/colectivo
P. MENTALES

CRÓNICOS P. DISCAPACIDAD P. MAYORES

C10'l (residencia) 7

C121 (residencia <15) 5

C120 (vt) 3

c106 (cD) 15

c107 (co) 4

C001 (resid. P. dicao. Física) 4

C009 (CO P. dicap.) 30

CO38 (SEPAP/CEPAP) 3

C027 (CD P. discap. Física) 10

C005 (resid. <15 P. discap. lntelec) 7

C008 (CD p. discap. lntelec) 1B

C004 (VT p. discap. lntelec) 14

C002 (resid. P. discap. lntelec) 17

C033 (respiro familiar) 12

D002 (resid. P. mavores. Depend.) 55

D004 (apartm. Tutelados p.
mavores depend.) 7

D005 (V. colectiva p. mavores) 5

D008 (CD p. mavores) 76

D020 (resid. Psicogeriatrica p
mavores depend.) 9

D024 (CD p. Alzheimer ) 1B

TOTAL 34 115 170
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Total centros típo atención
residencial sin 32

Por lo tanto se puede concluir de los datos anteriormente expuestos que

actualmente existen 287 centros que pueden ser considerados beneficiarios

directos de la norma objeto de esta memoria.

No se cuentan con datos que perm¡tan la cuantificación del colectivo de

personas que serían beneficiarios de la tarjeta de estacionamlento provisional.

4.3. Beneficiarios indirectos serán, los usuarios y usuarias de los servicios

sociales que presten las personas físicas o jurídicas titulares del derecho a

obtener la tarjeta de estacionamiento propietarias de vehículos destinados

exclusivamente al transporte colectivo de personas con discapacidad y que

presten servicios de promoción de la autonomía personal y atención a la

dependencia o servicios sociales a los que se refiere el texto refundido de

la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su

inclusión social, dado que con ello se potencia su autonomía personal, la

participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, la igualdad de

oportunidades y la accesibilidad

4.4. En la elaboración de la norma propuesta se han mantenido reuniones con

la Federación de Municipios de la Región de Murcia así como a entidades

representativas de las personas con discapacidad que pudieran verse

beneficiadas por la norma. Estas reuniones se han realizado en

cumplimiento de lo dispuesto por el aftículo 4.3 de la Convención sobre los

Derechos de las Personas con Discapacidad así como, en relación con la

citada Convención, por lo dispuesto por el artículo 3.k) del Real Decreto

Legislativo 112013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con

discapacidad y de su inclusión social. Las observaciones y sugerencias

realizadas por los interesados, así como los motivos para rechazarlas o

aceptarlas se recogen como anexo I de esta memoria.
=

Totalcentros tipo CD 171

Total centros 319

Total centros con transporte 287
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5. ¿Cuátl es el interés público afectado por el problema o situación?

5.1. El tratamiento, rehabilitación e integración social discapacitados, así como,

prevención de la discapacidad (art. '13 Ley 3/2003).

6. ¿Cuáles son los resultados y objet¡vos que se pretenden alcanzar con la

aprobac¡ón de la normat¡va en cuest¡ón? En la medida de lo posible los

objetivos deben ser específicos, med¡bles, realistas, acotados en el

tiempo, priorizados y coherentes, de tal forma que puedan ir
acompañados de indicadores que permitan evaluar per¡ód¡camente su

nivel de consecución e inobservancia.

6.1. Hacer efectivos el derecho de las personas con discapac¡dad a v¡vir de

forma independiente y a participar plenamente en todos /os aspecfos de la

vida. lndicador: Porcentaje de personas fisicas o jurídicas que cumplan los

requisitos para ser titulares del derecho a obtener la tarjeta de

estacionamiento a los que se /es haya concedido la tarjeta en un plazo

inferior a 3 meses desde su solicitud. Se considerará como mínimo exígible

que el 75% de las personas físicas o jurídicas que cumplan los requisitos

se les haya concedido la tarjeta en dicho periodo, y como óptimo el 100 %

de los mismos. La medición de este indicador se realizará anualmente con

base en los datos de los expedientes tramitados por los ayuntamientos.

7. ¿Existen alternativas para la solución del problema que se pretende atajar

con la norma o para afrontar la situación sobre la que se pretende incidir

con la norma? ¿Cuáles son? ¿Cuáles son los motivos por los que se ha

elegido la que se presenta en la norma?

7.1. No realizar modificación normativa alguna sobre el vigente Decreto

6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento

para personas con discapacidad. Lo anterior supondría una dejación de

responsabilidad por parte de la Administración regional, contraviniendo la

Ley 3/2003, de 10 abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de

Murcia, la Ley 3912006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía

Personal y Atención a las personas en situación de dependencia (LAPAD),

así como lo dispuesto por la Disposición transitoria primera del Real

Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las

condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para

Página 16 de 97

=



' ¡ r,ì

3q,y

lMaStrå'åiî.ruå"Jåi"
Dirección General de Personas
con Discapacidad

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

U
Región de Murcia
Conselerfa de Familia e
lgualdad de Oportunidades

-

E

personas con discapacidad. Asimismo, impediría que los ayuntamientos de

la Región pudieran conceder tarjetas de estacionamiento a personas físicas

y jurídicas que, con arreglo a los nuevos requisitos introducidos por el

citado Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, son titulares del

derecho a obtener dicha tarjeta.

8. ¿lntroduce la norma novedades técnicas en el ordenamiento jurídico?

¿Guáles son?

8.1. Podrán obtener la tarjeta de estacionamiento aquellas personas físicas que

tengan reconocida oficialmente la condición de persona con discapacidad,

conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del texto refundido de la Ley

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión

social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre,

y se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: a) Que presenten

movilidad reducida, conforme al anexo ll del Real Decreto 197111999, de

23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y

calificación del grado de discapacidad, dictaminada por los equipos

multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de

discapacidad. b) Que muestren en el mejorojo una agudeza visual igual o

inferior al 0,1 con corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o

menos, dictaminada por los equipos multiprofesionales de calificación y

reconocimiento del grado de discapacidad.

8.2. Podrán asimismo obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas

o jurídicas titulares de vehículos destinados exclusivamente al transporte

colectivo de personas con discapacidad que presten servicios sociales de

promoción de la autonomía personal y de atención a la dependencia a que

se refiere la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la

autonomía personal y atención a las personas en situación de

dependencia, así como los servicios sociales a los que se refiere el texto

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad

y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013, de

29 de noviembre.

8.3. Además de los supuestos previstos en los apartados anteriores, podrán

obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas o jurídicas que

así lo tengan expresamente reconocido en la normativa local.
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8.4. Concesion de la tarjeta de estacionamiento provisional. La tarjeta de

estacionamiento provisional por razones humanitarias se otorgará por el

Ayuntamiento donde resida la persona interesada en los casos previstos en

la disposición adicional primera del Real Decreto 105612014, de '12 de

diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso

de la tarjeta de estacionamiento. Para la concesión de la tarjeta provisional

por razones humanitarias se seguirá el procedimiento establecido en la

citada disposición adicional primera del Real Decreto 105612014, de 12 de

diciembre. Asimismo, se tendrán en cuenta los criterios que se consensuen

a través de los órganos de coordinación entre Estado y Comunidades

Autónomas una vez que estos hayan sido aprobados. En este

procedimiento no será necesario el informe del organismo competente en

materia de calificación de la discapacidad al que se refiere el artículo 7.3

del presente decreto.

8.5. Condiciones de uso de la tarjeta: a) La tarjeta de estacionamiento expedida

a favor y en beneficio de una persona a título particular para su utilización

en los vehículos que use para sus desplazamientos será personal e

intransferible y utilizada únicamente cuando la persona titular conduzca un

vehículo o sea transportada en é1. b) La tarjeta de estacionamiento

expedida a favor de persona física o jurídica a que se refiere el artículo 2.2

será personal e intransferible, estará vinculada a un número de matrícula

de vehículo destinado exclusivamente al transporte colectivo de personas

con movilidad reducida y será eficaz únicamente cuando el vehículo

transporte de forma efectiva a personas que se encuentren en alguna de

las situaciones a que se refiere el artículo 2.1. c) El uso de la tarjeta de

estacionamiento está subordinado a que su titular mantenga los requisitos

exigidos para su otorgamiento.

8.6. Derechos ampliados o de nueva concesión a los titulares de tarjetas de

estacionamiento: a),- Reserva de plaza de aparcamiento, previa la

oportuna solicitud al ayuntamiento correspondiente y justificación de la

necesidad de acuerdo con las condiciones que establezca dicho

ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o puesto de trabajo. En este

caso, de establecerse por el ayuntamiento limitación horaria alguna, se

habrá de garantizar un mínimo de 24 horas ininterrumpidas de

estacionamiento por el titular de la reserva de plaza. La plaza deberá
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señalizarse con el símbolo internacional de accesibilidad. El uso de la plaza

por el titular de la reserva se hará mostrando siempre el documento

acreditativo de la reserya de plaza expedido por el ayuntamiento,

acompañando dicho documento a la Tarjeta de Estacionamiento en el

salpicadero del vehículo o adherido al parabrisas delantero por el interior;

b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con

discapacidad. De establecerse limitación horaria ésta deberá garantizar un

mínimo de I horas ininterrumpidas de estacionamiento; c) Estacionamiento

de los vehículos que los trasporten durante tiempo superior al autorizado

en cualquiera de los tipos de aparcamientos por tiempo limitado, de

acuerdo con lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin

perjuicio de lo dispuesto por la Disposición Transitoria Tercera del Real

Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las

condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para

personas con discapacidad. En estos casos, el tiempo superior de

estacionamiento habrá de ser, como mínimo, un 75 por ciento superior al

autorizado con carácter general; d) Parada o estacionamiento en las zonas

reservadas para carga y descarga, como mínimo, por un tiempo superior al

75 por cierto del permitido con carácter general, siempre que no se

ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico"; e) Parada en cualquier

lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo indispensable,

siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico y de

acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad; f) Acceso a

vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a residentes

siempre que el destino se encuentre en el interior de esa zona.

8.7. Obligaciones del titular de la tarjeta de estacionamiento: a) La correcta

utilización de la misma, conforme a las condiciones de uso previstas; b)

Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o

adherirla al parabrisas delantero por el interior, siempre con el documento

original, de forma que resulte claramente visible y legible desde el exterior;

c) ldentificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad,

acreditando su identidad con el Documento Nacional de ldentidad, Número

de ldentificación Fiscal, tarjeta de residencia o cualquier otro documento

oficial identificativo, sin el cual no podrá hacer uso de la tarjeta de

estacionamiento. Los menores de 14 años podrán acreditar su identidad
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mediante la exhibición del documento de reconocimiento de grado de

discapacidad; d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en

el mayor grado posible, los problemas de tráfico que pudieran ocasionar al

ejercitar los derechos que les confiere la utilización de la tarjeta de

estacionamiento; e) Comunicar cualquier variación en los requisitos

exigidos para la concesión de la tarjeta de estacionamiento, así como el

cambio de domicilio, deterioro de la misma y la pérdida, robo o sustracción,

en cuyo caso deberá adjuntarse la correspondiente denuncia; f) Devolver la

tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o al

término de su vigencia. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar

lugar a la cancelación de la tarjeta de estacionamiento o a su retirada

temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento

jurídico. Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de

estacionamiento, tanto por personas físicas como por personas jurídicas,

dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las sanciones previstas por el

ordenamiento ju ríd ico.

8,8. La presentación de la solicitud de renovación de la tarjeta de

estacionamiento antes de que finalice la vigencia de la misma prorroga la

validez de ésta hasta la resolución del procedimiento. En caso de que la

solicitud se presente dentro de los noventa días naturales posteriores a la

fecha en que haya finalizado la vigencia de la última tarjeta emitida, se

entenderá que subsiste dicha vigencia hasta la resolución del

correspondiente procedimiento de renovación. Asimismo, se amplía el

plazo de vigencia de la tarjeta de estacionamiento 10 años, salvo que la

discapacidad sea provisional en cuyo caso el período de validez de la

Tarjeta finalizarâ en la fecha de revisión prevista en el dictamen.

8.9. Regrsfro de Tarjetas de Estacionamiento: 1. El Registro de Tarjetas de

Estacionamiento en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia depende de la Consejería competente en materia de servicios

sociales y tiene como fin garantizar la efectividad de los derechos

reconocidos a sus titulares en todo su territorio; 2. En el Registro se

anotarán todas las resoluciones de concesión, denegación, renovación,

caducidad y revocación de las tarjetas de estacionamiento, de modo que

en el territorio de la Región de Murcia cada persona física, o cada vehículo

en el caso de las expedidas conforme al artículo 2.2 del presente decreto,
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solo pueda tener expedida una única tarjeta de estacionamiento de las

reguladas en este decreto. Asimismo, se deberán realizil las anotaciones

correspondientes a las tarjetas retiradas y las relativas a las sanciones

impuestas en la materia; 3.En el Registro se recogerán los datos

desagregados por sexos, edades, tipo de discapacidad, así como por

cualquier otro dato que se considere necesario y relevante para garantizar

la efectividad de los derechos y mejorar la coordinación administrativa,

siempre que así se haya acordado por la Comisión Asesora regulada por el

artículo 10 del presente decreto; 4. Se promoverán los mecanismos de

colaboración con las Entidades Locales así como los sistemas informáticos

comunes necesarios, de forma que estas incorporen los datos de su

municipio, accedan a la información contenida en el mismo a fin de

garantizar el buen uso de las tarjetas de estacionamiento en el ámbito de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y comuniquen las sanciones

administrativas impuestas; 5. Dada la naturaleza de la información

contenida en el Registro, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

y los Ayuntamientos de la Región adoptarán las medidas de índole técnica

y organizativa que correspondan a efectos del cumplimiento de la

normativa en vigor en materia de protección de datos.

8.10. Los Ayuntamientos dispondrán de un año para determinar las zonas

del núcleo urbano que tienen la condición de centro de actividad, así como

para garantizar el número mínimo de plazas de aparcamiento reservadas

para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida

establecido por el artículo 5 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de

diciembre.

9. ¿Es la propuesta normativa coherente con otras políticas públicas?

Si, la norma propuesta es coherente con otras políticas públicas. En concreto

con:

9.1. Lo dispuesto por el propio Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, el cual

establece en su artículo 22.1 a que "...los poderes públicos adoptarán las

medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad universal, en igualdad

de condiciones con las demás personas, en /os entornos, procesos, bienes,
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productos y servicios, el transporte, la informacion y las comunicaciones,

incluidos /os slsfemas y /as tecnologías de la información y /as

comunicaciones, así como los medios de comunicacion social y en otros

servlcios e instalaciones abiertos al público o de uso publico, tanto en

zonas urbanas como rurales".

9.2. Lo dispuesto por la Ley 1012015, de 24 de marzo, por la que se establece

el sistema competencial en el transporte urbano e interurbano de la Región

de Murcia, que en su artículo 6.3.i) establece como competencia de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) "Velar por la

sostenibilidad del srsfema de transpofte y la accesibilidad de fodos /os

usuarios a los modos de franspofte e infraestructuras disponibles, con

supresion de las barreras arquitectonicas que dificulten la movilidad, con

especial empeño en atender a los derechos que en este tema demandan

las personas con dificultades de desplazamiento".

9.3. Y con lo dispuesto por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción

de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de

dependencia, que recoge como uno de sus principios inspiradores la

promoción de las condiciones precisas para que las personas en situación

de dependencia puedan llevar una vida con el mayor grado de autonomía

posible.
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B) MOTTVACTÓN y ANÁL|S|S JURíDICO.

'1. ¿Qué competencia ejerce la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

en virtud de la cual se pretende aprobar la disposición?

El artículo 10.Uno.18 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de Murcia la
competencia exclusiva en la promoción e integración de los discapacitados,
emigrantes y demás grupos sociales necesitados de especial protección,
incluida la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

El artículo 13 de la Ley 3/2003, de 10 abril, por la que se establece el Sistema
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, dispone que los servicios
sociales especializados en el sector de Personas con Discapacidad realizarán
actuaciones a fin de procurar la supresión de barreras, el desarrollo de
actividades de ocio e integración social y aquellas otras que sean necesarias
para favorecer la autonomía personal e integración social del discapacitado.

2. ¿Por qué se ha elegido ese tipo de norma, justificación del rango formal

de la norma? Justificación de la competencia del órgano que pretende

aprobar la norma.

2.1. El artículo 22.12 de la 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia establece

como competencia del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia el

ejercer la potestad reglamentaria, salvo en los casos en que ésta se

encuentre específicamente atribuida al Presidente de la Comunidad

Autónoma o a los consejeros.

3. ¿Qué procedimiento se ha seguido para su elaboración y tramitación?

3.1. Se ha seguldo el establecido por el artículo 52 de la Ley 612004, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la

Región de Murcia.

4. De forma previa a la elaboración del texto normativo, ¿Se ha efectuado

algún tipo de consulta a los interesados para fomentar la participación de

los mismos en la elaboración de la propuesta normativa? ¿Guáles han

sido sus observaciones y/o sugerencias?, ¿cuáles han sido los motivos

para aceptar o rechazar las observaciones y/o sugerencias realizadas?

4.1. En la elaboración de la norma propuesta se han realizado consultas a la

Federación de Municipios de la Región de Murcia así como a entidades

ã

;
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representativas de las personas con discapacidad que pudieran verse

beneficiadas por la norma.

4.2.Las observaciones y sugerencias realizadas por los interesados, así como

los motivos para rechazarlas o aceptarlas se recogen como anexo I de

esta memoria.

5. ¿Se ha efectuado algún tipo de trámite para que los posibles interesados

participen en la elaboración del texto normativo? ¿Cuáles han sido las

audiencias que se han realizado? ¿Qué norma exigía tal audiencia? ¿Cuál

ha sido el resultado de la audiencia? ¿Cuáles han sido las observaciones

o comentarios que se han presentado durante la audiencia? ¿Guáles han

sido las razones que justifican la adopción o no adopción de las

observaciones presentadas por los sujetos a los que se les ha dado

audiencia?

5.1. En la elaboración de la norma propuesta se han mantenido reuniones con

la Federación de Municipios de la Región de Murcia así como a entidades

representativas de las personas con discapacidad que pudieran verse

beneficiadas por la norma. Estas reuniones se han realizado en

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4.3 de la Convención sobre los

Derechos de las Personas con Discapacidad así como, en relación con la

citada Convención, por lo dispuesto por el artículo 3.k) del Real Decreto

Legislativo 112013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con

discapacidad y de su inclusión social. Se ha prescindido del trámite de

audiencia directo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53.3.d) de

la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

5.2. Se ha dado cuenta al Consejo de Administración del lnstituto Murciano de

Acción Socialen diciembre de 2015.

5.3. Las observaciones y sugerencias realizadas por los interesados, así como

los motivos para rechazarlas o aceptarlas se recogen como anexo I de

esta memoria.

6. ¿Qué informes o dictámenes se han solicitado? ¿Cuâl es el carácter de los

mismos? ¿Ha habido incidencias en la evacuación de los informes y
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dictámenes? ¿Cuáles? ¿Cuáles han sido las observac¡ones y comentar¡os

que se han efectuado en los informes o dictámenes evacuados? ¿Guáles

han sido las razones que justifican la adopción o no adopción de las

observaciones y comentar¡os señalados por los órganos informantes?

6.1. Se han recabado los siguientes informes o dictámenes a la fecha de la

presente memoria:

- lnforme de la Dirección General de Administración Local (art. 3 Ley
6/'1988, de25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia) de
carácter facultativo y no vinculante (se anexa). Dicho informe es
favorable, sólo matizando si la participación dada hasta la fecha a las
Entidades Locales se consideraba suficiente. Al respecto señalar que se
dio participación inicial a las Entidades Locales de la Región a través de
su Federación, lo que no obsta para que ellas puedan en cualquier
momento del procedimiento de tramitación de la norma poner de
manifiesto sus consideraciones, las cuales serán tenidas en cuenta
habida cuenta la incidencia del proyecto normativo en sus competencias.

- lnforme favorable del Consejo Asesor Regional de Personas con
Discapacidad (Art. I D. 95/2004) con carácter preceptivo y no vinculante
(se anexa).

- lnforme favorable del Consejo Regional de Servicios Sociales (art. 3 D.
3711987) con carácter preceptivo y no vinculante (se anexa).

- lnforme favorable del Consejo Regional de Cooperación Local (art.
3.1.a) Ley 911994, de 30 de diciembre, por la que se crea el Consejo
Regional de Cooperación Local), de carácter preceptivo y no vinculante.

- lnforme favorable de la Dirección General de Función Pública y Calidad
de los Servicios, respecto a la forma de provisión de los puestos de
trabajo necesarios para la ejecución de la norma objeto de la memoria
(se anexa).

- lnforme preceptivo de la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Europeos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública
(Disposición Adicional Primera del Decreto Legislativo 111999, de 2 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia).

- lnforme jurídico de la Secretaría General Técnica del lnstituto Murciano
de Acción Social.

- lnforme jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería (art. 53 Ley
612004, de 28 de diciembre) con carácter preceptivo.

6.2. Quedan pendientes de recabar los siguientes informes y dictámenes:

- lnforme de la Dirección de los Servicios Jurídicos (arl.7.1,f) Ley 412004, de
22 de octubre).
- Dictamen preceptivo del Consejo Económico y Social (art. 5 a) Ley 3/1993,
de 16 de julio.
- Dictamen preceptivo del Consejo Jurídico art. 12.5 Ley 211997, de 19 de
mayo.

7. ¿Cuáles son las disposiciones cuya vigencia resulta afectada? ¿En qué

sentido?
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7.1. Quedaría derogado en su totalidad el Decreto 6412007, de 27 de abril, por

el que se regula la tarjeta de estacionamiento pa'a personas con

discapacidad. Se ha optado por su derogación total en vez de por una

modificación parcial por el número e importancia de las novedades

introducidas por el Real Decreto 105612014, de '12 de diciembre, por el que

se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad, así como porque, según

las directrices de técnica normativa aprobadas por Acuerdo del Consejo de

Ministros, de 22 de julio de 2005, han de evitarse las modificaciones

múltiples ya que suponen alteran el principio de división material del

ordenamiento y perjudican el conocimiento y localización de las

disposiciones modificadas.

8. ¿La disposición que se pretende aprobar es consecuencia de una norma

comunitaria?

8.1. Tanto el borrador de decreto objeto de esta memoria, como el Decreto

6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento

para personas con discapacidad que aquél derogará, parten de la

Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 4 de junio de 1998,

adaptada por la Recomendación 2008120051CE.

9. ¿Existe el deber de comunicar a las instituciones comunitarias la nueva

regulación?

No existe el deber de comunicar la norma que se propone a las instituciones
comunitarias.

10. ¿Cuál es la estructura de la nueva norma? ¿Se justifica el contenido con la

estructura? ¿Cuâl es el contenido de cada una de las partes?

10.1. La nueva norma se estructura en 10 artículos, una disposición
adicional única, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria
única y una disposición final única.

10.2. Se ha seguido la ordenación interna que establece la directriz
número 19 del Acuerdo del Consejo de Ministros, de22 de julio de 2005,
por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa.

11. ¿Guáles son los elementos novedosos que se incorporan?

Nos remitimos a lo expuesto en el número B del apartado A) oportunidad y
motivación técnica de la presente memoria de impacto normativo.

Página 26 de 97



Qa J"
,lf rì

5 Región de Murcia
Consejerfa de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMaSåFi'åiî.#å"Jåi"
Dirección General de Personas
con Discapacidad

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

=

12. ¿Cuátl es la previsión de entrada en vigor? Justificación de la vacatio legis.

12.1. Se prevé que entre en vigor la norma para marzo de 2017.

12.2. Se ha establecido una vacatio legis de un mes para que tras la

publicación se dé un adecuado conocimiento de la misma por la ciudadanía

y los ayuntamientos, parte fundamental en su ejecución.

13. Análisis del régimen transitorio si es que se recoge alguno.

13.1. La justificación del régimen transitorio establecido en la primera

disposición transitoria, de las dos que la norma recoge, estriba en la

necesidad de aplicar inmediatamente la nueva norma a las tarjetas de

estacionamiento emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la

norma objeto de esta memoria de impacto.

13.2. La justificación del régimen transitorio establecido en la disposición

transitoria segunda es establecer un plazo para que los ayuntamientos de

la Región adapten sus ordenanzas a las novedades introducidas por la

nueva norma, para lo cual dispondrán de 6 meses desde la entrada en

vigor de la norma, así como, determinen las zonas del núcleo urbano que

tienen la condición de centro de actividad y garanticen el número mínimo

de plazas de aparcamiento reservadas para personas con discapacidad

que presenten movilidad reducida establecido por el artículo 5 del Real

Decreto 105612014, de 12 de diciembre, disponiendo de un plazo de un

año para estas dos últimas adaptaciones. El distinto plazo concedido se

justlfica en que la delimitación de las zonas del núcleo urbano, así como el

garantizar las plazas mínimas, pueden conllevar actuaciones materiales e

incluso urbanísticas y no tan sólo una adaptación normativa.

14. ¿Se crean nuevos órganos administrativos? Justificación.

14.1. No se crean nuevos órganos manteniéndose la Comisión Asesora en

materia de Tarjeta de Estacionamiento para Personas con Discapacidad,

como órgano colegiado que tiene como objetivo asesorar y realizar el

seguimiento de la norma, con la misma composición y funciones que ya

tenía en el Decreto 6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta

de estacionamiento para personas con discapacidad.
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15, Si la norma que se pretende aprobar supone el establecimiento de un

servicio o de un procedimiento administrativo cuyo destinatario sea el

ciudadano, las empresas o las Administraciones Públicas o suponga una

modificación en cualquier sentido del existente, ¿Ha sido dado de alta en

la Guía de Procedimientos y Servicios de la Administración Pública de la

Región de Murcia?

15.1. La norma que se propone supone el establecimiento de un servicio

cuyo destinatario principal es el ciudadano, e indirectamente los

ayuntamientos que serán los encargados de la concesión de las tarjetas de

estacionamiento.

15.2. No se ha sido dado de alta en la Guía de Procedimientos y Servicios

de la Administración Pública de la Región de Murcia.

PRINCIPIOS DE BUENA REGULACIÓN:

16. Principio de necesidad - La iniciativa normativa debe estar justificada por

una razón de interés general. Será necesario por tanto identificar y definir

el problema público, la realidad social o el compromiso político que

requiere la intervención normativa y la enumeración de los objetivos que

persigue la nueva regulación.

Con la normativa propuesta se da cumplimiento al principio de necesidad dado

que, como se ha definido en los puntos uno y tres del apartado A) Oportunidad

y Motivación Técnica, existe una situación de hecho que demanda la

intervención de la Administración Regional. Asimismo, los objetivos que se

persiguen con la norma propuesta han quedado definidos en el punto 6 del

citado apartado A) de esta memoria alque nos remitimos.

17. Principio de proporcionalidad - La iniciativa normativa que se proponga

deberá ser el instrumento más adecuado para garantizar la consecución

del objetivo que se persigue, tras constatar que no existen otras medidas

menos restrictivas y menos distorsionadas que permitan obtener el

mismo resultado. Este principio quedará justificado mediante las

referencias y las aclaraciones realizadas sobre las distintas alternativas.

La normativa propuesta es el instrumento más adecuado y la alternativa menos
distorsionadora, como ha quedado acreditado en el punto 7 del apartado A) de
la presente memoria.

:
s
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18. Principio de seguridad jurídica - La iniciativa normativa deberá ser

coherente con el resto del ordenamiento para generar un marco normativo

estable y predecible, debiendo justificar tal coherencia.

La iniciativa normativa es coherente con el resto del ordenamiento jurídico como
ya se expuso en el apartado A).9 de esta memoria, de modo que se pretende
generar un marco normativo estable en la materia que se regula, como también
se señaló en el punto A).3 como una de las razones que justificaban la
elaboración de la norma.

19. Principio de transparencia - Los objetivos de la iniciativa normativa y su

justificación deben ser definidos claramente. Se podrá hacer referencia a

los objetivos señalados en la justificación de la oportunidad y motivación

técnica.

Los objetivos de la norma propuesta, y su justificación, han sido establecidos de
una forma clara en el punto 6 del apartado A) de esta memoria, de acuerdo con
lo dispuesto por la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia y
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
Asimismo, se procedió a la publicación el 30 de marzo de 2016 del borrador de
la norma y de la MAIN correspondiente en el Portal de la Transparencia y
Gobierno Abierto, sección iniciativas normativas
(http://transparencia.carm.es/web/transparencia/iniciativas-normativas ), de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 1212014, de 16 de
diciembre.

20. Principio de accesibilidad - Se justificará la existencia de mecanismos de

consulta con los agentes implicados que estimulen su participación activa

en el proceso de elaboración normativa. Se podrá referenciar las

consultas y la audiencia que se detalla en este bloque.

En la elaboración de la norma propuesta se han mantenido reuniones con la
Federación de Municipios de la Región de Murcia así como a entidades
representativas de las personas con discapacidad que pudieran verse
beneficiadas por la norma. Estas reuniones se han realizado en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad asícomo, en relación con la citada Convención, por
lo dispuesto por el artículo 3.k) del Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.
Las observaciones y sugerencias realizadas por los interesados, así como los
motivos para rechazarlas o aceptarlas se recogen como anexo I de esta
memoria.

21. Principio de simplicidad - La iniciativa normativa atiende a la consecución

de un marco normativo sencillo, claro y poco disperso, que facilite el

conocimiento y la comprensión del mismo, se justificará esta simplicidad.
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La norma que se propone tiende a cumplir el principio de simplicidad. Así, la
estructura de la norma ha tendido a establecer un marco normativo sencillo a
los distintos sujetos implicados: destinatarios, órganos gestores y otros sectores
implicados.

22.Principio de eficacia La iniciativa normativa debe partir de una

identificación clara de Ios fines perseguidos, estableciendo unos objetivos

directos y evitando cargas innecesarias y accesorias para la consecución

de los objetivos finales, siendo necesario aludir brevemente a ello.

El cumplimiento del principio de eficacia por la normativa propuesta ha quedado
acreditado en el apartado A) de esta memoria en los apartados referidos a los
fines y objetivos de la norma. Asimismo, también se ha acreditado el
cumplimiento de dicho principio en el apartado C) de esta memoria al justificar
las cargas que se mantienen.
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c) |NFoRME DE CARGAS ADMTNTSTRATTVAS

'1. ldentificación de cargas administrativas.

1.1. Solicitud de la persona interesada o de su representante legal.

1.2. Fotocopia del DNI del solicitante o, en el supuesto de solicitantes

extranjeros, fotocopia del NlE, del pasaporte o cualquier otro documento

que acredite su identidad.

'1.3. Documento acreditativo de la condición oficial de persona con discapacidad

y de la movilidad reducida o de tener una agudeza visual en el mejor ojo

igual o inferior al 0,1 con corrección o un campo visual reducido a 10

grados o menos, en los términos indicados en el apartado 1 del artículo 2,

expedido por los equipos multiprofesionales de calificación y

reconocimiento de discapacidad. En el supuesto de que la persona que

solicite la tarjeta de estacionamiento no tenga reconocida por los equipos

multiprofesionales la afectación visual que da derecho a la movilidad

reducida para la expedición de la tarjeta de estacionamiento deberá

presentar para el reconocimiento de dicho derecho un informe de

oftalmólogo especialista en la materia o, si está afiliado a la Organización

Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), un certificado del Consejo General

de la ONCE previo examen de un oftalmólogo autorizado por la dicha

Entidad.

1.4. Cuando se solicite la tarjeta provisional por razones humanitarias se

sustituirá el anterior documento acreditativo por un certificado del personal

médico facultativo de los servicios públicos de salud, que deberá contar

con la validación de la inspección de los servicios sanitarios competentes

por razón del domicilio de la persona solicitante.

'1.5. 2 Fotografías tamaño carné en caso de ser el solicitante persona física, o

imagen tamaño carné del logotipo o sello, en el caso de ser el solicitante

persona jurídica.

1.6. En su caso, copia del documento que acredite la representación legal de la

persona física o jurídica.

1.7. Copia del permiso de circulación del vehículo vinculado a la tarjeta de

estacionamiento.
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1.8. Entrega por el ayuntamiento a las personas interesadas de la tarjeta de

estacionamiento debidamente firmada por su titular o representante legal y

plastificada.

1.9. Entrega por el ayuntamiento a las personas interesadas del resumen de las

condiciones de utilización de la misma en los distintos estados miembros

de la Unión Europea.

1.10. Solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento de la

persona interesada o de su representante legal cada 3 años.

1.11. Fotocopia del DNI del solicitante o, en el supuesto de solicitantes

extranjeros, fotocopia del NlE, del pasaporte o cualquier otro documento

que acredite su identidad (para renovación tarjeta).

1.12. Documento acreditativo de la condición oficial de persona con

discapacidad y de la movilidad reducida o de tener una agudeza visual en

el mejor ojo igual o inferior al 0,1 con corrección o un campo visual

reducido a 10 grados o menos, en los términos indicados en el apartado 1

del artículo 2, expedido por los equipos multiprofesionales de calificación y

reconocimiento de discapacidad (para renovación tarjeta).

1.13. Cuando se renueve la tarjeta provisional por razones humanitarias se

sustituirá el anterior documento acreditativo por un certificado del personal

médico facultativo de los servicios públicos de salud, que deberá contar

con la validación de la inspección de los servicios sanitarios competentes

por razon del domicilio de la persona solicitante (para renovación tarjeta).

1.14. 2 Fotografías tamaño carné en caso de ser el solicitante persona

física, o imagen tamaño carné del logotipo o sello, en el caso de ser el

solicitante persona jurídica (para renovación tarjeta).

1.15. En su caso, documento que acredite la representación legal de la

persona física o jurídica (para renovación tarjeta).

1.16. Copia del permiso de circulación del vehículo vinculado a la tarjeta

de estacionamiento (para renovación tarjeta).

1.17. Comunicación a la CARM por los ayuntamientos de las resoluciones

de concesión, denegación, renovación, caducidad y revocación de las

tarjetas de estacionamiento, así como, anotaciones correspondientes a las

tarjetas retiradas y las relativas a las sanciones impuestas en la materia, a

los efectos de su inscripción en el Registro de Tarjetas de Estacionamiento.

n

ì
=
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2. ldentificar los mecanismos de reducción de cargas administrativas.

Partiendo de la base que la Ley 212014, de 21 de marzo, de Proyectos
Estratégicos, Simplificación Administrativa y Evaluación de los Servicios Públicos
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Decreto n.o 28612010, de 5
de noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los procedimientos
administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y la Orden de 27 de enero de 2015, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se publica el catálogo de simplificación
documental de la Administración Pública de la Región de Murcia, no son de
aplicación directa a los ayuntamientos de la Región y que éstos son los encargados
de la tramitación y concesión de las tarjetas de estacionamiento, estas son los
siguientes mecanismos de reducción de cargas administrativas que pueden ser
aplicados unilateralmente por la CARM:

2.1. Presentación de copias simples (sin compulsa).

2.2. Reducción de la frecuencia de presentación de los datos o documentos o

la ampliación de los plazos de validez.

2.3. Coordinación efectiva entre órganos.

3. Medición expresada en euros en término anual de la carga administrativa

y la reducción de carga administrativa.

Durante el año 2015 se emitieron 1.965 informes favorables por parte de la unidad
competente en materia de reconocimiento del grado de discapacidad, por lo que se
puede estimar que al año se emitirán, como mínimo, unas 1.965 tarjetas de
estacionamiento a nivel Regional dado que con el nuevo Decreto de Tarjeta de
Estacionamiento se ampliarán los titulares del derecho de tarjeta de
estacionamiento con relación al vigente Decreto 6412007, de 27 de abril, puesto
que se regulan 3 nuevos supuestos de concesión de dicho derecho, por lo tanto se
estima que como mínimo éste será el número de beneficiarios directos de la norma.
No obstante, el número de nuevos usuarios que solicitaran la tarjeta de
estacionamiento por baja visión será muy elevado ya que pueden cumplir los
requisitos establecidos por el Real Decreto 1056/2014 unos 2.630 afiliados a la
ONCE, así como, en la base de datos de personas con discapacidad con los
códigos correspondientes a baja visión hay un total de 6,820 personas, por lo que
se puede estimar que unas 6.155 tarjetas serán emitidas en el primer año de
vigencia del nuevo Decreto ((6.820 - 2630) + 1965). Si a lo anterior añadimos que
se han estimado en la delimitación del colectivo afectado por la norma unos 287
centros que podrán solicitar tarjeta para transporte colectivo, se puede estimar que
el primer año de vigencia se emitirán en torno a unas 6.500 tarjetas de
estacionamiento a nivel Regional (6.155+287).

No obstante, se estima que tomando como base el dato de los informes favorables
emitidos en 2015 (1965), así como, el incremento que supondrán los nuevos
colectivos a los que se amplía la concesión de la tarjeta de estacionamiento, se
producirá un incremento en la emisión de tarjetas de estacionamiento en los años
sucesivos. Así, se puede estimar este incremento entorno a un 25% habida cuenta
de que, según los datos del lnstituto Nacional de Estadística, la población con
problemas visuales dentro de las personas con discapacidad supone un 23,08 7o, a
lo que habría de sumarse los centros susceptibles de solicitar la tarjeta de
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estacionamiento para transporte colectivo. Por lo tanto, se puede estimar la
población beneficiaria directa por la concesión de una tarjeta de estacionamiento en
un año normal entorno a unas 2.500 personas.

Los citados informes (incluyendo tanto favorables como desfavorables) fueron
emitidos conforme a la siguiente distribución por municipio (se incluyen tanto
favorables como desfavorables con distinción de sexos
DESCRIPCION total H M

Avuntamiento de Abanilla 19 13 6

Avuntamiento de Abarán 36 22 14

28 15 13AVuntamiento de Áquilas
IAyuntamiento de Albudeite 1

29 18 11Ayuntamiento de Alcantarilla
5AVuntamiento de Aledo 7 2

21Avuntamiento de Alquazas 45 24

34 15Avuntamiento de Alhama de Murcia 49
45AVuntamiento de Archena 104 59

2Ayuntamiento de Beniel 4 2

AVuntamiento de Blanca I 3 5

19Avuntamiento de Bullas 54 35

2Avuntamiento de Calasparra 8 6

Avuntamiento de Campos del Río 11 b 5

11Avuntamiento de Caravaca de la Cruz 26 15

3AVuntamiento de Ceheqín I 5

5AVuntamiento de Ceutí 16 11

AVuntamiento de Cieza 136 69 67
11AVuntamiento de Fortuna 19 8

6Avuntamiento de Fuente Alamo 24 18

Avuntamiento de Jumilla 10 5 5

2AVuntamiento de La Unión 14 12

Avuntamiento de Las Torres de Cotillas 106 59 47
Avuntamiento de Librilla 14 11 3

Avuntamiento de Lorca 81 50 31

Avuntamiento de Lorquí 12 I J

Avuntamiento de Los Alcázares 24 14 10

71 40 31AVuntamiento de Mazarrón
120 62 58Ayuntamiento de Molina de Sequra

2 3Ayuntamiento de Moratalla 5

6AVuntamiento de Mula '15 9

Avuntamiento de Murcia 551 285 266
Avuntamiento de Plieqo 4 2 2

Avuntamiento de Puerto Lumbreras 34 20 14

Avuntamiento de Ricote I 5 4

Avuntamiento de San Javier 42 25 17

25 9 16Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar
13 2Ayuntamiento de Santomera 15

18 11AVuntamiento de Torre Pacheco 29
24 21AVuntamiento de Totana 45

2Ayuntamiento de Villanueva del Sequra 2
71AVuntamiento de Cartaqena 151 80
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3.1. Solicitud de la persona interesada o de su representante legal:

3.1.1. Solicitud presencial: 80 € X 2.500 tarjetas anuales estimadas =

200.000,00 €

3,2. Documentos que acompañan a la solicitud de tarjeta de estacionamiento

(números 1.2 a 1.7 de este informe de cargas administrativas):

3.2.1. Solicitud tarjeta: (80€X2,500) + (5€X Sdocumentos) X2.500)) =

262.500,00€.

3.3. Con respecto al primer borrador que se realizo antes de la elaboración de

la presente memoria de análisis de impacto normativo se ha eliminado la

necesidad de que las fotocopias de los documentos que se aporten hayan

de ser compulsadas, en concreto de los documentos enumerados en los

puntos 1.2, 1.6 y 1.7 de este informe de cargas administrativas. Por lo tanto

se ha producido la siguiente reducción de cargas: Ahorro en solicitud, por

no presentar fotocopias compulsadas: (3 fotocopias X 1€) X 2.500=

7.500,00 €.

3.4. También se consideran cargas administrativas, aunque no lo realice un

ciudadano o empresa, los documentos que las ayuntamientos han de

entregar al ciudadano y demás actuaciones a los que les obliga el nuevo

Decreto (excluyendo la simple tramitación administrativa). Así, se considera

carga la entrega a su titular de la tarjeta de estacionamiento (sólo se

producirá una vez al año. A efectos de coste se equipara a formalización en

documento público de hechos o documentos: 500€). 500€ X 2.500 =

1.250.000,00 €.

3.5. Entrega por el ayuntamiento a las personas interesadas del resumen de las

condiciones de utilización de la tarjeta de estacionamiento en los distintos

estados miembros de la Unión Europea (sólo se producirá una vez al año.

A efectos de coste se equipara a la información a terceros: 100€), 100€ X

2.500 = 250.000,00 €.

17 ND NDAyuntamiento de Yecla
2028 1122 889
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3.6. Solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento. Con respecto al

primer borrador que se realizô antes de la elaboración de la presente

memoria de análisis de impacto normativo se ha pasado de exigir una

renovación mínima cada 3 años, al igual que en el anterior Decreto

6412007, de 27 de abril, a renovarse cada 10 años. Por lo tanto se ha

producido al ampliar la vigencia hasta los '10 años (113 - 1110 = 0,23 veces

al año reducidas):

3.6.1. Solicitud presencial: B0 € X 2.500 tarjetas anuales estimadas =

200.000,00 € X 0,23 = 46.000,00 € de reducción de carga para los

ciudadanos.

3.7. Lo anterior también supone un ahorro con respecto a los documentos

administrativos que se deberían aportar junto con la solicitud de

renovación. (números 1.1 a 1.16 de este informe de cargas

administrativas):

3.7.1. Solicitud tarjeta: (80 €X2.500) + (5€X 5 documentos) X 2.500)) =
' 262.500,00€ X 0,23 = 60.375,00 € totales de reducción de carga

administrativa con la ampliación de la vigencia a 10 años.

3.8. Comunicación a la CARM por los ayuntamientos de las resoluciones de

concesión, denegación, renovación, caducidad y revocación de las tarjetas

de estacionamiento, así como, anotaciones correspondientes a las tarjetas

retiradas y las relativas a las sanciones impuestas en la materia, a los

efectos de su inscripción en el Registro de Tarjetas de Estacionamiento.

3.8.'1. (sólo se producirá una vezal año. A efectos de coste se equipara a

la obligación de comunicar o publicar: 100€. Se multiplica por el doble

de las tarjetas al incluir la comunicación también las denegaciones,

renovaciones, sanciones etc.): 100€ X (2 X 2.500) = 500.000,00 €.

3.8.2. Ahora bien, dado que la llevanza del Registro y las comunicaciones

con él se realizarán de forma telemática (artículo 9.4 del nuevo

Decreto) se pueden producir los siguientes ahorros (equiparados a

Presentación electrónica de documentos, facturas o requisitos (a Q y a

lnscripción electrónica en un registro (50 €):((2 X2.500) X 50 ) + ((2

X2.500) X 4¡ = 250.000 + 20.000 = 270.000,00 €. Quedando por tanto

la carga reducida a 230.000,00 €.
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3.9. Por último, se ha establecido también una coordinación efectiva entre

órganos CARM, entes locales y asociaciones del sector de la discapacidad,

mediante la Comisión Asesora en materia de Tarjeta de Estacionamiento.

Esto supone, por lo tanto, la implantación de una tramitación proactiva (por

asimilación de coste) con la siguiente reducción de carga administrativa:

100 € X 2.500 = 250.000,00 €.

4. Conclusión del informe de cargas administrativas.

4.1. Gargas administrativas que se han suprimido y/o reducido.

4.1.1. Ahorro en solicitud, por no presentar fotocopias compulsadas (punto

3.3): Posible ahorro para el destinatario de la norma: 3 fotocopias X

1€ = 3€; Ahorro total (3 fotocopias X 1€) X 2.500= 7.500,00 €.

4.1 .2. Reducción al ampliar la vigencia a 10 años 113 - 1110 = 0,23 veces al

año reducidas) (puntos 3.6 y 3.7): Solicitud tarjeta: (80 € X 2.500) + (5

€ X 5 documentos) X 2.500)) = 262.500,00€ X 0,23 = 60.375,00 €

totales de reducción de carga administrativa. Ahorro individual

38.640,00 €.I 2.500 = 24,15€.

4.1.3. Llevanza del Registro y las comunicaciones con él se realizarán de

forma telemática (artículo 9.4 del nuevo Decreto) se pueden producir

los siguientes ahorros (equiparados a Presentación electrónica de

documentos, facturas o requisitos (4 €) V a lnscripción electrónica en

un registro (50 €) (punto 3.8):((2 X2.500) X 50 ) + ((2 X2.500) X 4) =
250,000 + 20.000 = 270.000,00 € de reducción de carga total.

Ahorro por ayuntamiento 6.000,00 €.

4.1.4. Coordinación efectiva entre órganos CARM, entes locales y

asociaciones del sector de la discapacidad, mediante la Comisión

Asesora en materia de Tarjeta de Estacionamiento. Esto supone, por lo

tanto, la implantación de una tramitación proactiva (por asimilación de

coste) con la siguiente reducción de carga administrativa: '100 € X
2.500 = 250.000,00 € Ahorro total.

E
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4.1 .5. Cuantificación total de la reducción de cargas administrativas:

587.875,00 €.

4.2. Cargas administrativas que se han mantenido o introducido,

4.2.1. Solicitud de tarjeta de estacionamiento y documentos que

acompañan a la solicitud de tarjeta de estacionamiento (números 3.1 y

3.2). Teniendo en cuenta que el Decreto n.o 28612010, de 5 de

noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los

procedimientos administrativos de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no es de aplicación a

los ayuntamientos de la Región y que éstos son los encargados de la

tramitación y concesión de las tarjetas de estacionamiento, no se

puede contemplar por el nuevo Decreto una tramitación electrónica

que evite la presentación telemática ya que habrán de ser los

ayuntamientos quienes la establezcan, Así: (80 € X 2.500) + (5 € X 5

documentos) X 2.500)) = 262.500,00€ carga total del colectivo.

4.2.2. Entrega por el ayuntamiento a su titular de la tarjeta de

estacionamiento y del resumen de las condiciones de utilización de la

tarjeta de estacionamiento en los distintos estados miembros de la

Unión Europea (puntos 3.4 y 3.5). Se ha de mantener ya que este

documento es el que posibilita el ejercicio del derecho del titular de la

tarjeta, así como, la información de cómo puede usarla es

indispensable para un correcto ejercicio de su derecho. (500€ X

2.500)+ (100€ X 2.500)= = 1.500.00,00 €.

4.2.3. Comunicación a la CARM por los ayuntamientos de las resoluciones

de concesión, denegación, renovación, caducidad y revocaciÓn de las

tarjetas de estacionamiento, así como, anotaciones correspondientes a

las tarjetas retiradas y las relativas a las sanciones impuestas en la

materia, a los efectos de su inscripción en el Registro de Tarjetas de

Estacionamiento (punto 3.8). Se ha de mantener esta carga ya que la

finalidad es que en el territorio de la Región de Murcia cada persona

física, o cada vehículo en el caso de las expedidas conforme al artículo

2.2 del presente decreto, solo pueda tener expedida una única tarjeta
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de estacionamiento de modo que se eviten fraudes. Asimismo, se

pretende a través de este control favorecer una mayor coordinación

entre los ayuntamientos de la Región de forma que se facilite el

ejercicio del derecho a la tarjeta de estacionamiento en cualquier, así

como, se evita la necesidad de renovar periódicamente la tarjeta de

estacionamiento aunque las circunstancias de su concesión no hayan

variado en dicho periodo de tiempo. (sólo se producirá una vez al año.

A efectos de coste se equipara a la obligación de comunicar o publicar:

100€. Se multiplica por el doble de las tarjetas al incluir la

comunicación también las denegaciones, renovaciones, sanciones

etc.): 100€ X (2 X 2.500) = 500.000,00 €. Ahora bien, dado que la

llevanza del Registro y las comunicaciones con él se realizarán de

forma telemática (artículo 9.4 del nuevo Decreto) se pueden producir

los siguientes ahorros (equiparados a Presentación electrónica de

documentos, facturas o requisitos (4 €) y a lnscripción electrónica en

un registro (50 €):((2 X2.500) X 50 ) + ((2 X2.500) X 4) = 250.000 +

20.000 = 270.000 €. Quedando por tanto la carga total reducida a

230.00, 00 €.

4.2.4. Cuantificación total de cargas administrativas que se crean y se

mantienen: 1.992.500,00 €. De la anterior cuantía, la carga que

habrán de soportar los ciudadanos asciende a 262.500,00€ y por

parte de los ayuntamientos 1.730.000,00€.
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D) TNFORME DE TMPACTO PRESUPUESTARIO.

El impacto presupuestario medirá el efecto que el proyecto normativo tendrá,

previsiblemente, en los gastos e ingresos públicos, tanto financieros como no

financieros, presentes, es decir, referidos al presupuesto que se encuentre en vigor,

como futuros.

Los costes de personal que pudiera generar el proyecto normativo se cuantificarán de

forma detallada y separada.

¿Afecta el proyecto normativo al presupuesto del departamento impulsor del

mismo? ¿Existe impacto presupuestario? Sí existiera impacto presupuestario

por afectar el proyecto normativo a los presupuestos de la CARM, será necesario

identificar, mediante la partida presupuestaria afectada y cuantificar los gastos e

ingresos presupuestarios, financieros o no financieros que pudiera generar el

proyecto normativo, o bien justificar la imposibilidad de cuantificación de dicho

impacto. Una vez cuantificado el impacto presupuestario habrá que determinar si el

coste que supone puede ser asumido con los créditos disponibles sin necesidad de

modificaciones presupuestarias, para lo cual será necesario identificar las partidas

presupuestarias afectadas especificando la respectiva valoración monetaria. Si el

coste no puede ser financiado con los créditos presupuestarios disponibles sin

recurrir a modificaciones presupuestarias, será necesario detallar la modificación

que se propone, su cuantificación y su fuente de financiación.

1.1. El proyecto normativo no afecta al presupuesto del departamento impulsor

dado que no se requiere personal adicional ni conlleva otros tipos de gasto.

2. ¿Afecta el proyecto normativo a los presupuestos de otros depaÉamentos,

entes u organismos, distintos del impulsor? Tal circunstancia se deberá poner

de manifiesto, así como la conformidad de los mismos a esta implicación y su

cuantificación.

2.1. Si afecta a los presupuestos de la Dirección Generalde Pensiones, Valoración

y Programas de lnclusión del IMAS ya que es necesaria la creación de un

programa informático que desarrolle la puesta en marcha y funcionamiento del

Registro de Tarjetas de Estacionamiento, para lo que, dado gue se trata de

Página 40 de 97



t:
e

=

,:'.:::,::,

5 Región de Murcia
Consejerfa de Familia e
lgualdad de Oportunidades

û11

lMaStrå'Jii.ruå"Jåi"
Dirección General de Personas
con Discapacidad

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murc¡a
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

una necesidad temporal y no permanente, será necesario realizar un contrato

de servicios el cual requerirá informe favorable de la Dirección General de la

Función Pública y Calidad de los Servicios, de acuerdo con la Disposición

Adicional Decimonovena de la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio 2016. Se estima que será necesario un gasto de 18.000 €. (21.780€

con IVA) para dicho desarrollo imputable a la partida 510400.313N.64500.

3. ¿Afecta el proyecto normativo a los presupuestos de las corporaciones

locales delámbito de la GARM?

3.1. No se puede determinar en qué grado afectará a los presupuestos de los

distintos ayuntamientos de la Región dado que, aunque se presupone un

mayor volumen de concesión de tarjetas de estacionamiento dado que con el

nuevo Decreto se amplían los supuestos de concesión de la misma, no se

puede concretar el volumen de carga de trabajo que supondrá la nueva norma

para los ayuntamientos y si ésta conllevará nuevas necesidades de personal y

recursos materiales para los mismos.

3.2. Por otro lado, se ha suprimido con respecto al anterior Decreto la obligación

por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de editar y

suministrar gratuitamente a los Ayuntamientos, previa solicitud, la siguiente

documentación: lmpreso normalizado de solicitud de tarjeta de

estacionamiento; La Tarjeta de Estacionamiento para personas con

discapacidad; Resumen de las condiciones de utilización de la Tarjeta, ya que

la anterior regulación suponía la financiación por parte de la Comunidad

Autónoma de actividades competencia de los ayuntamientos de una forma

totalmente ajena a los cauces y sistema de financiación establecidos pudiendo

considerarse, incluso, una subvención en especie. Los costes que para los

ayuntamientos conllevará esta medida se recogen en el cálculo de costes de

cargas administrativas, a cuyo apartado nos remitimos.

4. ¿Existe cofinanciación comunitaria?

4.1. No existe cofinanciación comunitaria alguna

E
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5. ¿Se trata de un impacto presupuestario con incidencia en el déficit público?

Si el proyecto normativo implica operaciones de préstamo y anticipo que, por sus

condiciones económicas o elevado grado de concesionalidad, puedan dar lugar a

ajustes con incidencia en el déficit público, se tendrá que detallar la información

necesaria sobre su calificación,

5,1. El proyecto normativo no implica operaciones de préstamo y anticipo.

6. Si la norma que se pretende aprobar afecta a los gastos o ingresos públicos

presentes o futuros se deberán analizar las repercusiones y efectos en

materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo

con las instrucciones o recomendaciones que al respecto emitan los órganos

di rectivos competentes.

6.1. El proyecto normativo no afecta a los ingresos públicos presentes ofuturos.

6.2. Afectará a los gastos futuros, en concreto a los del ejercicio 2017 que es para

cuando se prevé su entrada en vigor, dado que será necesario la creación de

un programa informático que desarrolle la puesta en marcha y funcionamiento

del Registro de Tarjetas de Estacionamiento, para lo que, dado que se trata de

una necesidad temporal y no permanente que no se extenderá a ejercicios

futuros, será necesario realizar un contrato de servicios cuya incidencia en

materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera se analizarân

tras ser emitido el informe de la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

7. ¿El proyecto normativo conlleva recaudación?

7.1 . Con respecto a la CARM no se prevé recaudación alguna. Con respecto a las

actuaciones de los ayuntamientos no se puede afirmar rotundamente que no

ya que pueden establecer tasas por la tramitación administrativa.

8. Recursos materiales.

8.1. No son necesarios nuevos recursos materiales para la puesta en marcha del

proyecto normativo, bastando con los actuales medios disponibles.
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9. Recursos humanos.

9.1. ¿Es necesar¡o para la puesta en marcha de la nueva normat¡va contar

con efect¡vos ad¡c¡onales de recursos humanos?:

9.1.1. No con respecto al departamento proponente. Sln embargo, la Dirección

General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión del IMAS sí

requiere el siguiente personal adicional para la puesta en marcha del

proyecto normativo:

En el ejercicio 20'15 se han gestionado 1.965 tarjetas corroborando la

información de las personas con discapacidad que solicitan la tarjeta de

estacionamiento en el Ayuntamiento correspondiente, siendo preceptivo la

constatación de la condición legal de persona con discapacidad, así como

que reúne los requisitos para su obtención, por movilidad reducida con 7

puntos o más establecidos en los baremos. Esto ha sido asumido por un

auxiliar admi nistrativo.

A partir de ahora además de esas tarjetas por movilidad reducida se

gestlonarán las tarjetas por baja visión. El proceso en la obtención de estas

últimas es diferente del anterior por ser la baja visión una condición

exclusiva para la obtención de la tarjeta de estacionamiento, por lo que a

nivel administrativo el tratamiento y la gestión es diferente y conlleva un

proceso más costoso en tiempo de dedicación y en complejidad.

En el caso de la obtención de la tarjeta de estacionamiento por movilidad

reducida se considera a todos los efectos de los beneficios derivados de la

movilidad.

En el caso de la obtención de la tarjeta de estacionamiento por baja visión

se considera sólo a efectos del beneficio de dicha tarjeta.

Esta circunstancia lleva consigo una mayor complejidad por tener un

proceso de tratamiento diferente, es decir se tiene que dar de alta, posterior

incoación, mover del archivo el expediente para prepararlo para los

médicos EVO, asignación de cada expediente a médicos EVO, estos una

t;
:

PLAZA CONCEPTOS PRESUPUESÎARIOS TOTAL
,N
I No

Denom¡n
ación Jor,

Gru
DO Nivel

c.
Esoecífico 120.00 120.02 '120.03 120.05 TOTAL 120 160,00 CAP. I

36.871.80 11.418.72 48.290.52

t.

c

i(

Ir 2

Auxi.
Administr
ativo o c2 14 3.287,06 16.924,92 8.625,96 6.574,12 4.746,80

E
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vez revisados los informes lo remiten a administración, lo recepcionan en

administración y se resuelve con un dictamen a efectos de tarjeta de

estacionamiento, este dictamen se archiva en el expediente y se mueve al

archivo,

Se ha estimado el número de nuevos usuarios que solicitaran la tarjeta de

estacionamiento por baja visión en 2.630 afiliados a la ONCE y en la base

de datos de personas con discapacidad con los códigos correspondientes a

baja visión un total de 6.820 personas por lo que el número de solicitantes

sería muy elevado. Comparando estos datos con los actuales y teniendo en

cuenta que el proceso ha sido menos costoso en tiempos y en complejidad

en 2015 informándose 1.965 tarjetas de estacionamiento, se justifica la

propuesta de 2 auxiliares administrativos adicionales que desarrollen este

tipo de trabajo.

No obstante, se estima que tomando como base el dato de los informes

favorables emitidos en 2015 (1965), así como, el incremento que

supondrán los nuevos colectivos a los que se amplía la concesión de la

tarjeta de estacionamiento, se producirá un incremento en la emisión de

tarjetas de estacionamiento en los años sucesivos. Así, se puede estimar

este incremento entorno a un 25% habida cuenta de que, según los datos

del lnstituto Nacional de Estadística, la población con problemas visuales

dentro de las personas con discapacidad supone un 23,08 %, a lo que

habría de sumarse los centros susceptibles de solicitar la tarjeta de

estacionamiento para transporte colectivo. Por lo tanto, se puede estimar la

población beneficiaria directa por la concesión de una tarjeta de

estacionamiento en un año normal entorno a unas 2.500 personas.

9.2. ¿La puesta en marcha de Ia nueva normativa supone un aumento en los

costes del personal existente?

9.2.1. No, ya que aunque la Dirección General de Pensiones, Valoración y

Programas de lnclusión del IMAS necesitará de 2 auxiliares

administrativos adicionales más, la necesidad de personal será satisfecha

mediante una redistribución interna del personal integrante del IMAS.
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9.3. ¿Cuál es el gasto presupuestario total?

9.3.'1. No hay incremento del gasto con respecto al departamento proponente.

Tampoco en materia de personal con respecto a la Dirección General de

Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión, a la vista del punto 9.2.

9.4. ¿Cuâl va a ser la forma de financiación de los mayores costes en

personal? No hay mayores costes de personal.

9,5. ¿Cuál va a ser la manera de provisión de los nuevos puestos? En el

supuesto de que la aprobación de la norma conlleve la creación de nuevos

puestos, será necesario determinar los sistemas de provisión que se usarán,

en especial si son por Oferta de Empleo Público.

9.5.1. No se van a crear nuevos puestos,

9.6. S¡ con la aprobación de la norma se produce la modificación de las

condiciones retributivas será necesario determinar de forma expresa en

este apartado la siguiente información:

9.6.1. La norma no produce modificación alguna de las condiciones

retributivas.

9.7. S¡ la entrada en vigor de la norma que se pretende aprobar supone la

creación, modificación o supresión de órganos, unidades o puestos de

trabajo, será necesario especificar la siguiente información:

9.7.1. No se crean, modifican o suprimen nuevos órganos o unidades. Sin

embargo, si se crean nuevos puestos de trabajo respecto a cuyos datos

nos remitimos a lo recogido en el punto 9.1 de la presente memoria.

9.8. S¡ con la aprobación de la norma se produce la modificación de la
prestación del servicio, será necesario recoger en este apartado la

siguiente información:

9.8.1. No se produce la modificación del servicio.

t=
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E) TNFORME DE TMPACTO ECONOMICO.

1. ¿Cumple la norma que se pretende aprobar los requisitos y exigencias de la

Ley 2012013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado?

1.'1. ¿Se refiere la norma que se pretende aprobar al acceso o al ejercicio de

actividades económicas?

No se refiere al acceso o ejercicio de norma alguna.

1.2. ¿Se recogen condiciones o requisitos que tengan como efecto directo o

indirecto la discriminación por razón de establecimiento o residencia del

operador económico?

La norma propuesta no recoge discriminación alguna por razôn del establecimiento

del prestador del servicio así como tampoco por razón de la residencia del menor

perceptor del mismo.

1.3. ¿Se regula en la norma que se pretende aprobar, un régimen de autorización?

¿cumple el régimen de autorización establecido los principios de necesidad y

proporcionalidad del artículo 17 delaLey 2012013, de 9 de diciembre?

No se recoge en la norma régimen de autorización alguna de actividad económica.

1.4. ¿Genera la norma un exceso de regulación o duplicidades implicando

mayores cargas administrativas para el operador económico?

1.4.1. No genera exceso de regulación ya que en la norma propuesta se ha

traspuesto el contenido del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre,

por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la

tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, de forma que

se garantice la igualdad entre todos los titulares del derecho a la tarjeta de

estacionamiento. Solo se ha introducido el Registro de Tarjetas de

Estacionamiento con la finalidad de mejorar la coordinación entre

administraciones públicas y como forma de reducción de las cargas

administrativas que soportan los ciudadanos. atendiendo en todo

momento a la simplificación administrativa.

1.1.1. No se establecen tampoco duplicidades administrativas puesto que la

competencia en la concesión de la tarjeta de estacionamiento recae en

exclusiva en los ayuntamientos, interviniendo la CARM solamente
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mediante la emisión del dictamen preceptivo dado que el órgano

competente para emitirlo pertenece a la CARM que es la Administración

competente para el reconocimiento del grado de discapacidad.

1.2. ¿El proyecto de norma que se pretende aprobar y la documentación que le

acompaña ha sido puesta a disposición del resto de autoridades tal y como

exige el artículo 14 de la Ley 2012013, de 9 de diciembre?

No se ha puesto a disposición del resto de autoridades ya que no tiene incidencia

en la unidad de mercado.

2. Efectos sobre los precios de productos y servicios

2.1. ¿Se establecen tarifas o precios?

No se establecen tarifas ni precios en la norma propuesta

3. Efectos en la productividad de los trabajadores y empresas.

3.1. ¿Se restringe de alguna forma el uso de los materiales, equipos, materias

primas o formas de contratación de los trabajadores?

No se restringe en modo alguno el uso de materiales, equipos, materias primas o

formas de contratación de los trabajadores

3.2. ¿Se impone el cambio en la forma de producción?

No se imponte cambio alguno en la forma de producción

3.3. ¿Se exige el cumplimiento de nuevos estándares de calidad de determinados

productos?

No se exigen nuevos estándares de calidad.

4. Efectos en el empleo.

4.1. ¿Hay repercusiones directas en el ámbito laboral?

No hay repercusiones directas en el ámbito laboral ya que no se regulan ni

condiciones laborales del personal así como tampoco afecta a la organización del

trabajo porque no impone mínimos funcionales ni plantillas.

4.2. ¿Se facilita o promueve la creación de empleo?

La norma propuesta no favorece la creación de empleo.

E
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4.3. ¿Se induce directa o indirectamente la destrucción de empleo, mediante

nuevos costes o restricciones?

No se establecen nuevos costes exorbitados que provoquen la destrucción de

empleo.

4.4. ¿Se modifican las condiciones de organización del trabajo en las empresas

afectadas por el proyecto normativo?

No se modifican las condiciones de organización en modo alguno.

5. Efectos sobre la innovación.

5.1. ¿Se facilita o promueve la actividad de investigación o desarrollo?

No tiene incidencia la norma propuesta en la actividad de investigación o

desarrollo.

5.2. ¿Se facilita la incorporación de nuevas tecnologías al proceso productivo?

No facilita la incorporación de nuevas tecnologías al proceso productivo.

5.3. ¿Se dificulta la capacidad de reorganización de la empresa?

No tiene efectos algunos sobre la reorganización de la empresa.

5.4. ¿Se favorece la actividad emprendedora?

No potencia la actividad emprendedora.

6. Efectos sobre los consumidores.

6.1. ¿Se aumenta o disminuye la oferta de bienes o servicios a su disposición?

No se aumenta ni disminuye oferta de bien o servicio alguno.

6.2. ¿Se aumenta la capacidad de elección de los consumidores?

No se aumenta la capacidad de elección de los consumidores.

6.3. ¿Afecta la propuesta normativa a los derechos o intereses de los

consumidores?

No afecta a los derechos o intereses de los consumidores.

7. Efectos relacionados con la economía de otros Estados.

7.1. ¿Se imponen obligaciones que supongan costes distintos a los que las

empresas europeas deben hacer frente?

No se imponen costes distintos a empresas europeas.

.9
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7.2. ¿Se favorece la convergencia en las condiciones de producción o prestación

de servicios?

No favorece la convergencia.

7,3. ¿Se facilita el comercio con otros países?

No facilita el comercio con otros países.

8. Efectos sobre las PYMES.

8.1. No tiene efectos sobre las PYMES

9. Efectos sobre la competencia en el mercado.

9.1. ¿Se recogen posibles restricciones al acceso de nuevos operadores?

No establece restricción alguna a los nuevos operadores.

9.2. ¿Se recogen restricciones que limiten la libertad de los operadores para

competir?

No se establecen restricciones para competir.

9.3. ¿Se limitan los incentivos para competir a los operadores?

No se estable limitación alguna para competir a los operadores.

=
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F) TNFORME DE TMPACTO pOR RAZÓN DE GÉNERO.

1. Objetivos en mater¡a de igualdad de oportunidades que son de aplicación.

La Ley Orgánica 312007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres, establece en su artículo 31.1 que "[...]las políticas urbanas y de ordenacion

del territorio tomarán en consideración las neces¡dades de /os drsfrnfos grupos soc/a/es

y de los diversos tipos de estructuras familiares, y favorecerán el acceso en

condiciones de igualdad a los dlsfrnfos servicios e infraestructuras urbanas.".

Asimismo, señala dicho artículo 31, en su apartado tercero, : "Las Administraciones

públicas tendrán en cuenta en el diseño de la ciudad, en las políticas urbanas, en la

definicion y ejecución del planeamiento urbanístico, Ia perspectiva de género,

utilizando para ello, especialmente, mecamsmos e instrumentos que fomenten y

favorezcan la participacion ciudadana y la transparencia.".

2. Analizar y describir la situación existente en la materia desde un punto de

vista de género.

Al respecto se ha de manifestar que se cuenta con datos sobre el número de

mujeres y hombres que solicitaron informe para la obtención de la tarjeta de

estacionamiento con la siguiente distribución por ayuntamientos:

DESCRIPCION total Hombre Muier
AVuntamiento de Abanilla 19 13 b

Avuntamiento de Abarán 36 22 14

Avuntamiento de Aquilas 28 15 13

Avuntamiento de Albudeite 1 1

Avuntamiento de Alcantarilla 29 1B 11

Avuntamiento de Aledo 7 2 5

Avuntamiento de Alouazas 45 24 21

Avuntamiento de Alhama de Murcia 49 34 15

Ayuntamiento de Archena 104 59 45
AVuntamiento de Beniel 4 2 2

AVuntamiento de Blanca B 3 5

Avuntamiento de Bullas 54 35 19

Avuntamiento de Calasparra I 6 2

Avuntamiento de Campos del Río 11 o 5

Avuntamiento de Caravaca de la Cruz 26 15 11

Ayuntamiento de Ceheqín I 5 3

Ayuntamiento de CeutÍ 16 11 5

Ayuntamiento de Cieza 136 69 67

Ayuntamiento de Fortuna 19 I 11

AVuntamiento de Fuente Alamo 24 '18 6

AVuntamiento de Jumilla 10 5 5
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DESCRIPCION total Hombre Muier
AVuntamiento de La Unión 14 12 2

Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas 106 59 47

Avuntamiento de Librilla 14 11 3

Avuntamiento de Lorca 81 50 31

Avuntamiento de Lorqui 12 9 3

Avuntamiento de Los Alcázares 24 14 10

Avuntamiento de Mazarrón 71 40 31

AVuntamiento de Molina de Sequra 120 o¿ 5B

AVuntamiento de Moratalla 5 2 3

AVuntamiento de Mula 15 I o

AVuntamiento de Murcia 551 285 266

Avuntamiento de Plieqo 4 2 2

Avuntamiento de Puerto Lumbreras 34 20 14

Avuntamiento de Ricote I 5 4

Avuntamiento de San Javier 42 25 17

Avuntamiento de San Pedro del Pinatar 25 9 16

Avuntamiento de Santomera 15 13 2

Avuntamiento de Torre Pacheco 29 18 11

Avuntamiento de Totana 45 24 21

Avuntamiento de Villanueva del Sequra 2 2

Avuntamiento de Cartaqena 151 80 71

Avuntamiento de Yecla 17 ND ND

TOTAL 2028 1122 889

No se cuenta con datos relativos al nivel de ingresos de los titulares de la tarjeta de

estacionamiento actuales ni de los ingresos de las familias en las que se integran,

tampoco se cuenta con otros datos relevantes a la hora de realizar un anál¡sis

desde el punto de vista de género tales como la composición de su unidad familiar,

estado civil, pertenencia de estos a algún tipo de colectivo (como personas

desempleadas, estudiantes, víctimas de violencia de género, etc.).

3. Analizar la previsión de los resultados que se esperan obtener en esta

materia con la aplicación de la norma que se pretende aprobar.

No se prevé que la cuestión de género tenga impacto alguno, ya que la concesión del

derecho a la tarjeta de estacionamiento será realizada por los ayuntamientos teniendo

en cuenta un dictamen que se basa en un baremo homogéneo, así como en unos

requisitos y un procedimiento totalmente independientes del sexo.

4. Valoración del impacto de género.

De acuerdo con lo expuesto, se estima que en relación con el impacto por razón de

género de las medidas que se establecen en el proyecto de Decreto por el que se
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;

regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, se ha de valorar

como NULO el impacto de dichas medidas sobre la eliminación de desigualdades

entre mujeres y hombres y el cumplimiento de los objetivos de políticas de igualdad,

dado que no existiendo desigualdades de partida en relación a la igualdad de

oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, no se prevé modificación alguna de

esta situación sin que se establezca discriminación alguna por razón de sexo en dicha

norma.
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G) OTROS TMPACTOS

1. lmpacto en el derecho a la vida independiente de las personas con discapacidad.

El artículo 22,1 del Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas

con discapacidad y de su inclusión social, establece que 'tas personas con

discapacidad tienen derecho a vivir de forma independiente y a paft¡c¡par

plenamente en todos /os aspecfos de la vida. Para ello, los poderes públicos

adoptarán las medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad universal, en

igualdad de condiciones con las demás personas, en los entornos, procesos,

bienes, productos y seruicios, el transporte, la informacion y las comunicaciones,

incluidos /os sisfemas y /as tecnologías de la informacion y las comunicaciones, así

como los medios de comunicacion social y en otros servicios e instalaciones

abiertos al publico o de uso ptiblico, tanto en zonas urbanas como rurales". El

impacto en este derecho a la vida independiente y a la mejora de la accesibilidad

se concreta en:

1.1. La ampliación de las personas que podrán ser titulares del derecho a la tarjeta

de estacionamiento, ya que se recogen:

1.1.1. Los personas que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o

inferior al 0,1 con corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o

menos;

1.1.2. Las personas físicas o jurídicas titulares de vehículos destinados

exclusivamente al transporte colectivo de personas con discapacidad que

presten servicios sociales de promoción de la autonomía personal y de

atención a la dependencia asícomo los servicios sociales;

1.1.3. La tarjeta de estacionamiento provisional por razones humanitarias en

los casos previstos en la disposición adicional primera del Real Decreto

105612014, de 12 de diciembre.

1.2. Por otro lado en la ampliación de los derechos de los titulares de la tarjeta

recogidos fundamentalmente en el artículo 6 del proyecto de Decreto.

2. Menor impacto medioambiental por el menor tiempo necesario para sus

desplazamientos que los titulares del derecho a tarjeta de estacionamiento han de

necesitar.

E
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H) TNFORME DE |MPACTO DE DTVERSTDAD DE GÉNERO

1. Objetivos en materia de igualdad social y no discriminación de lesbianas,

gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales.

El artículo 7 de la Ley 812016, de 27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, gais,

bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, y de políticas públicas contra la

discriminación por orientación sexual e identidad de género en la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, establece en sus apartados 1, 3 y 5 lo siguiente:

"1. Se llevarán a cabo medidas de prevención de la discriminacion y apoyo a la
visibilidad entre los colectivos más vulnerables, adolescentes, niños y niñas, personas

de la tercera edad, personas con discapacidad, así como medidas de apoyo a las

víctimas de discriminación en el ámbito familiar. En particular se adoptarán medidas

específicas de apoyo, mediacion y protección en /os supuesfos de menores,

adolescentes y jovenes que estén somefldos a presión o maltrato psicologico en el

iâmbito familiar a causa de su orientación sexual y/o identidad de género.

3. La Comunidad Autonoma de la Region de Murcia garantizará y adoptará las

medidas necesarias para la protección y el absoluto respeto de /os derechos de las

personas con discapacidad LGBTI. Los centros y seruicios de atención a personas con

discapacidad, públicos o privados, velarán por que el respeto del derecho a la no

discriminacion de las personas LGBTI sea real y efectivo.

5. Se adoptarán las medidas necesarias para que los espacios o equipamientos

identificados en funcion del sexo en los centros de menores, pisos tutelados, centros

de atencion a personas con discapacidad, residencias de la tercera edad o en

cualquier otro recurso que acoja a personas especialmente vulnerables puedan

utilizarse por las personas transexuales, transgénero e intersexuales en atencion al

género sentido".

2. Analizar y describir la situación existente en la materia desde un punto de

vista de la diversidad de género.

No se cuenta con datos estadísticos oficiales relativos a la diversidad de género

con respecto a la población que se beneficiará con la aplicación de la futura norma,

por lo que se recomienda incluir sistemáticamente las variables necesarias en el

conjunto de estadísticas, encuestas y recogidas de datos, salvaguardando la

debida confidencialidad de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 39.2 de la

mencionada Ley 812016, de 27 de mayo.
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3. Analizar la previsión de los resultados que se esperan obtener en esta

materia con la aplicación de la norma que se pretende aprobar.

No se prevé que la diversidad de género tenga impacto alguno, ya que la concesión

del derecho a la tarjeta de estacionamiento será realizada por los ayuntamientos

teniendo en cuenta un dictamen que se basa en un baremo homogéneo, así como en

unos requisitos y un procedimiento totalmente independientes de la orientación sexual,

identidad o expresión de género de la persona beneficiaria de la tarjeta.

4. Valoración del impacto de diversidad de género.

De acuerdo con lo expuesto, se estima que, en relación con el impacto de diversidad

género de las medidas que se establecen en el proyecto de Decreto por el que se

regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, se ha de valorar

como NULO el impacto de dichas medidas sobre lesbianas, gais, bisexuales,

transexuales, transgénero e intersexuales, sin que se contribuya, por tanto, a reducir o

eliminar las diferencias o se promueva la igualdad y la no discriminación por razón de

orientación sexual, identidad y expresión de género. Ello es así, ya que no se prevé

modificación alguna de la situación preexistente y el proyecto de Decreto no establece

discriminación por razón de orientación sexual, identidad y expresión de género.

Murcia, con fecha y firma electrónica al margen izquierdo

VO BO

Subdirector General
Personas con Discapacidad.

Técnico Superior
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ANEXO I

RESPUESTAS A LAS ALEGACIONES FORMULADAS POR LOS INTERESADOS

DURANTE LA ELABORACIÓN DE LA NORMA PROPUESTA.

1. 1" REUNIÓN CON REPRESENTANTES DE DISTINAS ENTIDADES PARA LA

ELABORACIÓN DEL DECRETO DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA

PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MOVILIDAD REDUCIDA.

Se celebra la reunión el 28 de octubre de 2015, por la tarde, en la sala de reuniones
del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS), sita en la 2" planta del edificio principal
del recinto de la calle Alonso Espejo. Asisten a la misma las siguientes personas:

- , Letrado de la Federación de Municipios.
-  z, en representación del Comité Español de

Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI)
- , en representación de la Fundación ONCE.
- , en representación de Asociación de Enfermos de

Crohn y Colitis Ulcerosa de Murcia (ACCU - Murcia).
-  en representación de la Asociación de Afectados de Retina de

la Región de Murcia (RETIMUR).
- , en representación de la Oficina Técnica de

Accesibilidad de FAMDIF (OTAF)
- , Jefa de Servicio de Valoración y Diagnóstico de la

Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión del
IMAS.

-   en representación
de la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

Una vez revisado por los asistentes el texto del borrador de Decreto de por el que
se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, el cual se le
has hecho llegar con escaso lapso de tiempo con carácter previo a la reunión, se
realizan las siguientes aportaciones iniciales a dicho texto:

a) Por parte de  se llama la atención sobre la inconveniencia de
una vigencia permanente de la tarjeta de estacionamiento en los casos de
valoración permanente de la discapacidad, asícomo en los recogidos en el artículo
2.2 para el trasporte colectivo, dado que el programa informático de coordinación
con los ayuntamientos y otras Administraciones Públicas, sobre el que descansará
el Registro que crea el artículo 9 del borrador, no estará previsto a medio o corto
plazo lo cual impedirá que se realice un control efectivo sobre los cambios de
circunstancias que motivan la concesión de la tarjeta, especialmente las muertes o
las bajas o cambios de vehículos de trasporte colectivo. Por lo tanto, se propuso
establecer una renovación periódica como forma de control de estos cambios,
elevando la periodicidad de renovación de los 3 años actuales a los 10 años. Por
parte de    se puntualizó que, aunque las anteriores
afirmaciones son totalmente ciertas, existen en la actualidad los mecanismos
jurídicos que permitirían tal coordinación. Por todos los asistentes se acordó
introducir la vigencia de 10 años con carácter general. También se propuso
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introducir la posibilidad de que por los ayuntamientos se pudiera comprobar que se
siguen manteniendo los requisitos de concesión. Respecto a esto último, se
comprueba que se podría entender subsumido dentro de las obligaciones de los
titulares de la tarjeta recogidas en el artículo 6 del borrador, en concreto, a través
de la obligación que tienen los titulares de comunicar cualquier variación en dichas
circunstancias.

b) Por parte de la representante de ACCU se pone de manifiesto, y se nos hace
también entrega, de un proyecto que presentó al Ayuntamiento de Murcia en el
año 2013 para que se emitiese una tarjeta específica que permitiese a los
enfermos de Crohn y Colitis Ulcerosa aparcar en doble fila para acudir al baño en
situaciones de crisis. Se discute la posibilidad de introducir, para este u otros
colectivos, una ampliación de supuestos de concesión de la tarjeta, ya fuese
mediante ordenanzas locales o en propio texto del decreto autonómico, al amparo
de lo dispuesto por el artículo 2.3 del Real Decrelo 105612014, de 12 de diciembre,
por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad. No se llegó a un acuerdo al
respecto, puntualizando también la representante de RETIMUR la conveniencia de
dicha ampliación también con respecto a su colectivo (el cual no está incluido
dentro de los supuestos del artículo 2.1 del borrador) señalando a su vez que las
Comunidades Autónomas de Baleares, Cataluña y el País Vasco ya habían
ampliado colectivos.

c) Por la representante del CERMI se propuso una serie de correcciones de estilo
en la redacción que fueron asumidas, así como lo siguiente:

c.1)En los derechos regulados en el artículo 5.1 del borrador la letra b) con la
letra e) regulan el mismo supuesto de hecho. Se acuerda su fusión.

c.2) Entre los datos que se recojan por el Registro de Tarjetas se deberían
incluir los datos de edad, sexo, así como tipo de discapacidad.

d) Por último, por el representante de FAMDIF se llamó la atención de algunos
supuestos que, en principio, no parecían tener cabida en el borrador aunque si en
la coordinación posterior de la ejecución de la norma ya que la mayoría de ellas
recaían sobre cuestiones de competencia municipal:

d.1) Cada ayuntamiento establece su propia limitación horaria distinta
(sopesado se considera que si se podría regular en el artículo 5.1.a) del borrador).

d.2) Que se exonere del pago de tasas la solicitud de tarjeta.
d.3) Que se delimite el concepto de tiempo limitado utilizado en el artículo

5.1 .c) del borrador.
d.4) Que los ayuntamiento emitan un recordatorio a los titulares de la próxima

caducidad de su tarjeta.
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2. ALEGACIONES DE LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES MURCIANAS DE

PERSONAS CON DTSCAPACIDAD FíSICA Y ORGÁNICA, (FAMDIF/COCEMFE)

POR PARTE DE SU OFTCTNA TÉCNTCA DE ACCESIBILIDAD (OTAF) AL

BORRADOR DE DECRETO DE POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE

ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD REMITIDO EL

28 DE OCTUBRE DE 2015 POR EL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN

socrAL (rMAs).

A continuación se transcriben las alegaciones y propuestas realizadas por la

Federación de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y
Orgánica (FAMDIF/COCEMFE) remitidas a la Dirección General de Personas con
Discapacidad del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el 9 de noviembre de
2015:

"Las siguientes alegaciones al "Borrador del Decreto por el que se regula la tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad", que fue presentado en la reunion
mantenida el pasado día 28 de octubre de 2015, /as suscnbe la Federación de
Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (OTAF -
FAMDIF/COCEMFE Murcia), están formuladas por su Oficina Técnica de
Accesibilidad, compuesta por el Coordinador de la Comision, Arquitecto, Arquitecto
Técnico y miembros colaboradores - asesores. En la presentación de las propuestas
se sþue la siguiente metodología:

- Se reproduce íntegramente eltexto del documento.

- Se añade eltexto propuesto por la OTAF.

- Se realizan, si procede, obseruaciones o aclaraciones que se consideran oportunas
por parte de los miembros de la Comisión de Accesibilidad.

PROPUESTA 1

ALEG ACI Ó N DE I NCORPO RACI ON.
Artículo 5. - Derechos de /os titulares y limitaciones de uso. Letra b)

TEXTO DEL BORRADOR DEL DECRETO:

- "b) Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con discapacidad"

TEXTO PROPUESTO POR LA OTAF - FAMDIF:

- "b) Estacionamiento en /os lugares habilitados para las personas con discapacidad
sin limitacion horaria".

JUSTIFICACION.
Las personas con discapacidad física y con movilidad reducida se encuentran en una
situacion de desventaja respecto de las demás personas para realizar un gran n(tmero
de actividades cotidianas, y en especial, para acceder a condiciones de igualdad a los
espacios y servicios comunitarios, y desenvolverse con una mínima comodidad de una
forma normalizada. Por ello, es funcion de los poderes públicos, facilitar a las personas
con discapacidad los medios indispensables para mitigar o solventar los problemas
derivados de la inadecuacion del entorno por ausencia de accesibilidad universal. La
Constitucion Española consagra en su a¡1ículo 14 el principio de igualdad de todos los
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españoles ante la Ley y en el artículo 49, la obligatoriedad de fodos /os poderes
pubticos de desarrollar políticas de previsión, tratamiento, rehabilitacion e inclusion de
este grupo social.

Desde FAMDIF/COCEMFE - Murcia cons¡deramos gue las plazas de aparcamiento
reservado a personas con mov¡lidad reducida tienen la finalidad de fomentar la
igualdad del colectivo que por ausencia de condiciones de accesibilidad, encuentran
especiales dificultades para realizar act¡vidades cotid¡anas. En ocasiones, la utilizacion
de un medio de transporte distinto de los medios de transporte públicos es para
muchas personas con discapacidad el único medio para desplazarse de manera
autonoma con vistas a una integracion profesional y social. Por otro lado, se propone
la necesidad de establecer unas condiciones básicas que garanticen la igualdad en
todo el territorio estatal para la utilización de la tarjeta de estacionamiento, con una
regulacion homogénea que garantice la seguridad jurídica de cualquier ciudadano con
discapacidad que se desp/ace por cualquier lugar del territorio nacional. En la
actualidad se producen anomalías en cuanto al uso de misma y los derechos que
otorga su concesion (estacionamiento en determinados lugares, limitación horaria, las
reseryas de estacionamiento, condiciones de uso, etc.), encontrándose situaciones,
para una misma persona, muy diferenciadas según en el lugar al que se desplace o
donde resida. La timitación horaria en las plazas de estacionamiento reservado a
personas con movilidad, supone la no igualdad de oportunidades en movilidad, que es
el fin ultimo de esfas plazas de aparcamiento. Consideramos que para fomentar la
rotacion en el uso de estas plazas de aparcamiento, no es una buena solucion
establecer una limitacion horaria en su Uso, srno que si el numero de plazas
reseruadas no es suficiente para el número de tarjetas expedidas, se amplíe el numero
de esfas plazas en el municipio. Actualmente en el municipio de Murcia el porcentaie
de plazas de aparcamiento disponibles es de aproximadamente el B% del número de
tarjetas. Recordemos gue el artículo 4.12 de la Ordenanza sobre supresion de
barreras arquitectonicas en vías, espacios públicos y edificacion de septiembre de
1.981 del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, indica que: "En aparcamientos públicos y
zonas de estacionamiento en superticie para vehículos se dispondrá al menos una
plaza por cada 20 construidas o menos".

A nivel estatal, la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminacion para el
acceso y utilizacion de los espacios públicos urbanizados, recoge en el artículo 35.
Plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida:"1. Los
principales centros de actividad de las ciudades deberán disponer de plazas de
aparcamiento reservadas y diseñadas para su uso por personas con movilidad
reducida. Como mínimo una de cada cuarenta plazas o fracción, independientemente
de tas plazas destinadas a residencia o lugares de trabajo, será reservada y cumplirér

con los requisitos dispuesfos en esfe artículo". Esta reserua mínima de plazas también
la recoge el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las
condiciones básrcas de emision y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas
con discapacidad, concretamente en el artículo 5. Esfas modificaciones que se aportan
en base a la defensa del derecho a la movilidad libre que como ciudadanos de pleno
derecho tienen las personas con discapacidad, y que no puede estar suieto a
normativas que lo limiten, sino más bien, se debe garantizar específicamente por los
poderes públicos tales derechos, como es el poder moverse y desplazarse libremente,
sin más limitacion de tiempo que el derivado de la limitacion padecida por las personas
afectadas. Asimismo, citar el Decreto 64/2007, de 27 de abril, por el que hasta ahora
se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, de ámbito
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regional, g¿le se establece como "norma de mínimos" y que no recoge limitacion
horaria en el estac¡onamiento en esfas plazas reseruadas.

PROPUESTA 2

ALEGACIÓN DE INCORPORACIÓN.
Artículo 8. Renovacion de la Tarjeta de Estacionamiento. Apartado 1

TEXTO DEL BORRADOR DEL DECRETO:
"[...] En cambio, si el mencionado dictamen es provisional la vigencia de la tarjeta
finalizará en la fecha de revision prevista en el refer¡do dictamen".

TEXTO PROPUESTO POR LA OTAF - FAMDIF:
"En cambio, siel mencionado dictamen es provisional la vigencia de la tarjeta finalizará
en la fecha de revision prevista en el referido dictamen. Previamente al plazo de
solicitud de renovacion, se notificará al titular de la tarjeta para que inicie el trámite en
un plazo de tres /neses al vencimiento de caducidad de la tarjeta, presentando la
documentacion exigida para su otorgamiento que será la misma que para su
obtencion, salvo que el dictamen emitido por el IMAS sea definitivo".

JUST\F\CAC\ON: Se propone ta posibitidad de que eltitutar de la tarjeta sea notificado
en un plazo anterior a los fres meses previos, para que inicie el trámite de renovacion
con antelación al vencimiento de caducidad de la tarjeta. De esfe modo, se evitaría la
comision de infraccion y la correspondiente sancion economica por esta causa.

DE LA OTAF.FAMDIF

1. Suprimir la limitación horaria en las plazas de estacionamiento reseruado para
personas con discapacidad física o movilidad reducida en la Región de Murcia para
favorecer a la plena igualdad de oportunidades. Las condiciones de uso de la tarjeta y
de /os aparcamienfos de personas con movilidad reducida, deben ser /as mismas
dentro de cualquier municipio, para evitar los problemas derivados de cambios de
condiciones entre comunidades autonomas e incluso municipios de la misma region.
Se hace imprescindible unificar las condiciones de uso de la tarjeta de aparcamiento
para todo el ámbito nacional.

2. Se propone incluir la posibilidad de que el titular de la tarjeta sea notificado con
antelación al plazo de tres /neses para iniciar el trámite de renovación de la tarjeta
previo al vencimiento de caducidad.

3. Se propone definir en el artículo 5, letra c), el concepto de "aparcamientos de
tiempo limitado", por ejemplo añadir "Zonas de estacionamiento O.R.A'.

4. Se propone que se suprima la tasa de renovacion anual de la tarjeta como medida
de acción positiva al colectivo de las personas con discapacidad. Por ejemplo en el
municipio de Blanca la tasa consrsfe en una cuantía económica de 20€.

5. Proponemos que la falsificacion de la tarjeta de aparcamiento, se considere como
delito ya tipificado por la ley como falsedad en documento público.

6. Sobre alternativas de denuncias por mal uso de la tarjeta y los aparcamientos, se
propone que el Decreto regule las campañas de sensibilizacion realizadas por

Página 60 de 97



hå1
,¡ i j 'r'\

5 Región de Murcia
Consejerfa de Familia e
lgualdad de Oportunidades

lMas 55åi:i.r5å'Jåî"
Dirección General de Personas
con Discapacidad

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

asociaciones, para que puedan ser aceptadas las denuncias por el mal uso de la
tarjeta que las mismas denuncien.

7. Sobre plazo de incorporacion de métodos de vigilancia y control alternativos, se
hace necesar¡a la introduccion de srsfemas de vigilancia complementarios. Es
necesario por tanto establecer un plazo para la incorporacion de los mismos.

Como conclusion a la redaccion del informe, añadir que valoramos positivamente la
iniciativa normativa de esta Consejería ya que entendemos que la movilidad de las
personas afectadas es un derecho pleno que favorece a la igualdad de oportunidades
y a la no discriminacion. Esfas plazas, deben cumplir la función de garantizar el
derecho a desplazarse libremente de las personas con discapacidad, afectadas de
movilidad reducida. Las personas con discapacidad con limitaciones de movilidad
reducida se encuentran en una situación de desventaja respecto de las demás
personas para realizar un gran n(tmero de actividades cotidianas, y en especial, para
acceder a condiciones de igualdad a los espaclos y servicios comunitarios y
desenvolverse con una mínima comodidad de una forma normalizada. Por ello, es
funcion de /os poderes publicos, facilitar a esfas personas los medios indispensables
para mitigar o solventar los problemas derivados de la inadecuacion del entorno por
ausencia de accesibilidad universal. La Constitucion Española consagra en su artículo
14 el principio de igualdad de fodos /os españo/es ante la Ley y en el artículo 49 la
obligatoriedad de todos los poderes públicos de desarrollar políticas de prevision,
tratamiento, rehabilitacion e inclusión de este grupo social.

Desde FAMDIF consideramos que las plazas de aparcamiento reseruado a personas
con movilidad reducida tienen la finalidad de fomentar la igualdad del colectivo al que
representamos que, por ausencia de condiciones de accesibilidad, encuentran
especiales dificultades para realizar actividades cotidianas. En ocasiones, la utilizacion
de un medio de transporte distinto de los medios de transporte públicos es para
muchas personas con discapacidad el unico medio para desplazarse de manera
autonoma con vistas a una integracion profesionaly social. Este informe representa un
estudio del "Borrador del Decreto por el que se regula la tarjeta de estacionamiento
para personas con discapacidad", presentado en la reunion mantenida el pasado día
28 de octubre de 201 5".

Examinadas las alegaciones transcritas se
apreciaciones sobre las mismas:

pueden realizar las siguientes

1) Respecto a la propuesta de suprimir la limitación horaria en las plazas de
estacionamiento reservado para personas con discapacidad física o movilidad
reducida en la Región de Murcia para favorecer a la plena igualdad de oportunidades,
no se puede desconocer la competencia local en la materia. Así, el artículo 25.2 g) de
la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local establece
como competencia propia de los ayuntamientos, en los términos de la legislación del
Estado y de las Comunidades Autónomas, las materias de tráfico, estacionamiento de
vehículos y movilidad. En este sentido el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, establece en su artículo 7.b) como
competencia local "La regulacion mediante Ordenanza Municipal de Circulacion, de los
usos de las vías urbanas, haciendo compatible la equitativa distribucion de /os
aparcamientos entre fodos /os usuarios con la necesaria fluidez del trétfico rodado y
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:

con el uso peatonal de las calles, así como el establecimiento de medidas de
estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la rotacion de los aparcamientos,
prestando especial atencion a /as necesidades de las personas con discapacidad que
tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo ello con el fin de favorecer
su integracion social", puntualizando más adelante en su artículo 38.4 que "E/ régimen
de parada y estacionamiento en vías urbanas se regulará por Ordenanza Municipal,
pudiendo adoptarse las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento del tráfico,
entre ellas, limitaciones horarias de duracion del estacionamiento, así como las
medidas correctoras precrsas incluida la retirada del vehículo o la inmovilización del
mismo cuando no se halle provisto de título que habilite el estacionamiento en zonas
limitadas en tiempo o excedan de la autorizacion concedida hasta que se logre la
identificacion del conductor". Asimismo, el artículo 93.1 del Real Decrelo 142812003,
de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para
la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de matzo, establece que 'El régimen de parada y estacionamiento en vías
urbanas se regulará por ordenanza municipal, y podrán adoptarse las medidas
necesarias para evitar el entorpecimiento del tráfico, entre ellas limitaciones horarias
de duracion del estacionamiento, así como las medidas correctoras precrsas, incluida
la retirada del vehículo o su inmovilización cuando no se halle provisto de título que
habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la autorizacion
concedida hasta que se logre la identificacion delconductor".

Por lo tanto, es clara la competencia municipal para establecer una limitación horaria
en la duración del estacionamiento. Ahora bien, tampoco podemos desconocer las
competencias concurrentes de la propia Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a saber, la promoción e integración de las personas con discapacidad, el
garantizar el adecuado ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas
de cuantos residen en la Región, así como, promover las condiciones para que la
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean efectivas y
reales, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud (art. 10.1.18 y
9.2 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia). Estas competencias
concurrentes ponen de manifiesto unos intereses supramunicipales los cuales han de
ser objeto de protección: La autonomía personal y la independencia de las personas,
la participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, y la igualdad de
oportunidades y la accesibilidad.

En consecuencia con lo expuesto, y en aras de eliminar diferencias en cuanto al uso
de la tarjeta y los derechos que otorga su concesión, así como, armonizar las
mencionadas competencias municipales en materia de tráfico y estacionamiento de
vehículos, se propone establecer en el texto de la norma objeto de estudio la siguiente
redacción de los apartados a), b), c) y d) del artículo 5.'1 (en el resto de apartados no
se refieren a establecimiento o dependen de las instrucciones del agente de la
autoridad de modo que no se causen perjuicio a otras personas):

"Articulo 5.- Derechos de /os titulares y limitaciones de uso.

1.- La posesión de la Tarjeta de Estacionamiento concede a su titular los

siguientes derechos:

a).- Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al

ayuntamiento correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las
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condiciones que establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o

puesto de trabajo. En este caso, de establecerse por el ayuntamiento limitación

horaria alguna, se habrá de garantizar un mínimo de 24 horas ininterrumpidas

de estacionamiento por el titular de la reserva de plaza. La plaza deberá

señalizarse con el símbolo internacional de accesibilidad. El uso de la plaza por

el titular de la reserva se hará mostrando siempre el documento acreditativo de

la reserva de plaza expedido por el ayuntamiento, acompañando dicho

documento a la Tarjeta de Estacionamiento en el salpicadero del vehículo o

adherido al parabrisas delantero por el interior.

b).- Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con

discapacidad. De establecerse limitación horaria ésta deberâ garantizar un

mínimo de 8 horas ininterrumpidas de estacionamiento.

c) Estacionamiento de los vehículos que los trasporten durante tiempo

superior al autorizado en cualquiera de los tipos de aparcamientos por tiempo

limitado, de acuerdo con lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y

sin perjuicio de lo dispuesto por la Disposición Transitoria Tercera del Real

Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones

básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con

discapacidad. En estos casos, el tiempo superior de estacionamiento habrá de

ser, como mínimo, un 75 por ciento superior al autorizado con carácter general.

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y

descarga, como mínimo, por un tiempo superior al 75 por cierto del permitido

con carácter general, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o

al tráfico".

2) En cuanto a la alegación relativa a que los ayuntamientos notifiquen a los titulares
de las tarjetas de estacionamiento el fin del plazo de vigencia de la tarjeta con una
antelación de tres meses a la caducidad de la misma, dicha alegación no puede ser
aceptada por las siguientes razones:

2.1)No se considera necesaria dado que la justificación que se da de la misma
(evitar incurrir en infracción administrativa al estacionar sin tarjeta en vigor) se
consigue con lo establecido por el borrador de decreto en su artículo 8.4
respecto al inicio del procedimiento de renovacion: "La presentacion de la
solicitud de renovacion de la tarjeta de estacionamiento antes de que finalice la
vigencia de la misma prorroga la validez de ésta hasta la resolución del
procedimiento. En caso de que la solicitud se presenfe dentro de /os noventa
días naturales posferiores a la fecha en que haya finalizado la vigencia de la
última tarjeta emitida, se entenderá que subsrsfe dicha vigencia hasta la
resolucion del correspondiente procedimiento de renovación".

ã
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2.2)Podría resultar contraria a la obligación que tienen los titulares de la tarjeta
de estacionamiento de comunicar cualquier variación en los requisitos exigidos
para la concesión de la tarjeta de estacionamiento.

2.3) Supondría introducir una carga administrativa a los ayuntamientos, con el
consiguiente conste económico para los mismos.

3) Respecto a concretar a incluir en la letra c) del artículo 5 los términos "Zonas de
estacionamiento O.R.4.", tomando dicha alegación se ha dado la siguiente redacción a
la letra c):
"Estacionamiento de los vehículos que los trasporten durante tiempo superior al
autorizado en cualquiera de los úþos de aparcamienúos por tiempo limitado, de
acuerdo con lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin perjuicio de lo
dlspuesfo por la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 1056/2014, de 12 de
diciembre, por elgue se regulan las condiciones báslcas de emision y uso de la tarjeta
de estacionamiento para personas con discapacidad".

4) No se puede aceptar la alegación de suprimir las tasas que algunos ayuntamientos
de la Región tienen establecidas para la solicitud o renovación de la tarjeta de
estacionamiento ya que cualquier regulación en la materia por parte de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia supondría una intromisión de ésta sobre las
competencias tributarias locales sin que exista un interés supramunicipal que justifique
tal intromisión. Por otro lado, de acuerdo con el artículo 9 del Real Decreto Legislativo
212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, los beneficios fiscales en tributos locales sólo pueden
establecerse por Ley, tratado internacional u ordenanza local, nunca por vía de un
decreto regional. Lo anterior no excluye la posibilidad de que, a través de la Comisión
Asesora regulada por el artículo 10 del borrador de Decreto, se establezca una
coordinación entre los ayuntamientos al respecto.

5) La alegación 5" tampoco puede ser aceptada dado que la tipificación como delito
escapa del objeto del borrador de Decreto. No obstante, al igual que respecto a la

alegación anterior, se trata de una cuestión que podrá ser objeto de estudio en la
Comisión Asesora de modo que se realice una propuesta concreta para su elevación
al Gobierno Central.

6) Vista la alegación 6" se podría incluir una nueva disposición final que recoja la
regulación de las campañas de sensibilizacián realizadas por las entidades sin ánimo
de lucro, Se necesita al respecto una propuesta concreta en tal sentido por parte de
OTAF-FAMDIF.

7) Se reproducen las mismas consideraciones realizadas respecto a la alegación sexta
en cuanto a la alegación séptima relativa a los métodos de vigilancia y control
alternativos.

ã
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3. ALEGACIONES DE LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS DE LA REGIÓN DE

MURCIA AL BORRADOR DE DECRETO DE POR EL QUE SE REGULA LA

TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

REMITIDO EL 28 DE OCTUBRE DE 2015 POR EL INSTITUTO MURCIANO DE

ACC|ÓN SOCTAL (tMAS).

A continuación se transcriben las alegaciones y propuestas realizadas por la
Federación de Municipios de la Región de Murcia remitidas a la Dirección General de
Personas con Discapacidad del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el g de
noviembre de 2015:

"En relación con eltexto del borrador de Decreto de Tarjeta de Estacionamiento, y de
conformidad con las aportaciones recibidas de /os Ayuntamientos asociados, desde /a
Federacion de Municipios de la Region de Murcia se realizan /as sþuienfes
con side rac iones y aleg aci on e s :
1.- Que las personas que precisen la valoracion del baremo de movibilidad puedan
obtener una tarjeta provisional de estacionamiento, ya que la espera para ser
valoradas y Ia tramitacion de su solicitud de tarjeta de estacionamiento, prolongan en
exceso eltiempo de espera para la obtencion de la tarjeta definitiva.
2.- Las tarjetas para vehículos de transporte colectivo de personas con dlscapacidad
deberían ser concedidas por el Ayuntamiento donde tenga su domicilio fiscal dicha
actividad.
3.- Reducir a 35 días hábiles del plazo previsto en el artículo 7.3 para la emision del
dictamen preceptivo y vinculante para la concesion de la tarjeta.
4.- Eliminar la prevision de tarjetas de vigencia indefinida y fijar un plazo de renovacion
más amplio (B años) para los supuesfos de dictamen definitivo".

Examinadas las alegaciones transcritas se pueden realizar las siguientes
apreciaciones sobre las mismas:

1)Respecto a la alegación primera no se considera necesario incluir nada al respecto
en el texto del borrador de decreto dado que, de la aplicación de la normativa básica
de procedimiento administrativo, el órgano municipal competente podrá adoptar, de
oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que estime oportunas para
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer o la protección de los
intereses implicados.

2) Se acepta la alegación segunda dándose nueva redacción al primer párrafo del
artículo 7 del borrador de Decreto:
"Corresponde la competencia para la concesion de la tarjeta al Ayuntamiento donde
resida la persona interesada, o donde tenga su domicilio social o, en su caso,
delegacion o sucursal, la persona prestadora de /os serviclos socra/es en los
supuesfos del artículo 2.2 del presente decreto, de acuerdo con el procedimiento
siguiente:"
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3) Se acepta reducir a un mes el plazo previsto en el artículo 7.3 para la emisión del
dictamen preceptivo y vinculante para la concesión de la tarjeta.

4) La alegación cuarta ya fue asumida en la reunión que el 28 de octubre de 2015 se
realizó con las entidades interesadas estableciéndose un plazo de vigencia máximo
de las tarjetas de estacionamiento de 10 años.
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4. ALEGACIONES DE LA ASOCIACION RETIMUR AL BORRADOR DE DECRETO

DE POR EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE ESTAGIONAMIENTO PARA

PERSONAS CON DISCAPACIDAD REMITIDO EL 28 DE OGTUBRE DE 2015

POR EL TNSTTTUTO MURCTANO DE ACC!ÓN SOCTAL (|MAS).

A continuación se transcriben las alegaciones y propuestas realizadas por la
Asociación RETIMUR remitidas a la Dirección General de Personas con Discapacidad
del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) el 6 de noviembre de 2015:

"En el artículo 7 se habla del procedimiento para la concesión de la tarjeta de
estacionamiento. S/n embargo no se establece donde tenemos que solicitar
certificación médica las personas que teniendo ya reconocido grado de discapacidad,
no tenemos reconocido lo que ahora se recoge en el artículo 2.1.b en cuanto a nuestra
discapacidad visual".

Examinadas las alegaciones transcritas se pueden realizil las siguientes
apreciaciones sobre las mismas:

En contestación a la consulta efectuada por RETIMUR la persona que solicite la tarjeta
de estacionamiento y no tenga reconocida la afectación visual que da derecho a la
movilidad reducida para la expedición de la tarjeta de estacionamiento deberá
presentar para el reconocimiento de dicho derecho un informe de oftalmólogo
especialista en la materia, y si está afiliado a la ONCE un certificado del CONSEJO
general previo examen de un oftalmólogo autorizado por la ONCE.

Por lo tanto, se introduce un párrafo al respecto en el modelo de solicitud de tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad.
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ANEXO II

1. lnforme de la Dirección General de Administración Local de la Consejería de

Presidencia sobre el proyecto de Decreto por el que se regula la Tarjeta de

Estacionamiento para Personas con Discapacidad a efectos de salvaguardar

el principio contenido en el artículo 3 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de

Régimen Local de la Región de Murcia.

A continuación se transcribe el informe de 31 de marzo de 2016 de la Dirección
General de Administración Local de la Consejería de Presidencia:

"Con fecha 22 de marzo de 2016, ha sido remitido esta Dirección General escrito del
Director Gerente del lnstituto Murciano de Acción Social, adjuntando copia del
borrador del "Decreto por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas
con discapacidad", al objeto de que por este Centro Directivo se emita informe sobre el
citado proyecto, a efectos de salvaguardar el principio contenido en el art. 3 de la Ley
6/1.988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia.

Examinado el borrador de referencia, este Servicio emite el siguiente INFORME:

PRIMERO: ÁVIA O DEL INFORME.

El presente informe se circunscribe al examen de la incidencia del citado proyecto
normativo en el ámbito competencial local, sin extenderse a ninguna otra
consideración material ni formal.

SEGUNDO: OBJETO DEL PROYECTO DE DECRETO

Es objeto del proyecto de Decreto remitido, la adaptación de la regulación del uso y
concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, y de los
derechos que esta otorga, al Real Decreto 105612014, de t2 de diciembre, por el que
se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la citada tarjeta, a fin de
garantizar la igualdad de trato en la materia en todo el territorio.

Con dicha norma se pretende asegurar asimismo la seguridad jurídica de cualquier
ciudadano con discapacidad que presenta movilidad reducida, y que se desplace por
cualquier lugar del territorio nacional.

Y, todo ello, en cumplimiento de lo establecido en la Disposición Transitoria Primera
de dicho Real Decreto, que establece, que: "Las administraciones públicas
competentes dispondrán de un plazo de un aña para adaptar sus normas a las
previsiones de este real decreto, desde la fecha de su entrada en vigor",

Y, teniendo en cuenta que, en la actualidad, todas las comunidades autónomas tienen
una regulación propia aplicable a las tarjetas de estacionamiento, lo que supone
diferencias de uso y de derechos entre los concesionarios, dependiendo del lugar
donde resida o se desplace, lo que va en contra de los perseguidos principios de
igualdad y no discriminación'

E
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El presente Decreto, orientado a tales fines, vendía a sustituir al Decreto 6412007, de
27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con
discapacidad, publicado en el BORM de 25 de mayo de 2007 .

TERCERO: MARCO LEGAL DE DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL EN IIT MATERIA.
1. CONSTITUCIÓN ISPAÑOLA Y ESTATUTO DE AUTONOMÍN. COIVPETENCIAS
ESTATATES Y AUTONÓUI CN. TEGI SLACI ÓN.

1.1. De un lado, en cuanto al régimen competencial en la materia, el 9.2 de la
Constitución Española atribuye a los poderes públicos la promoción de las condiciones
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean
reales y efectivas; debiendo remover Los obstáculos que impidan o dificulten su
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política,
económica, cultural y social.

Asimismo, el art. 49 de la Constitución impone a los poderes públicos el impulso de
una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos
físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que
requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este
Título otorga a todos los ciudadanos.

Por otro lado, destacar los preceptos en los que el constituyente consagra los
principios generales que rigen en materia de Administración Local, a fin de que sean
observados por el legislador en el ejercicio de sus competencias y en la regulación del
régimen jurídico local.

El art. 737 de la Constitución, al establecer la organización territorial del Estado en
municipios, provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan, precisa
que todas esas entidades "gocen de autonomía para la gestión de sus respectivos
intereses". Reconocimiento que es reiterado en diversos preceptos del citado Texto,
entre los que destaca el art. 140 que consagra el principio de garantía institucional de
la autonomía local/municipal, al disponer que "La Constitución garanliza la autonomía
de los municipios. Estas gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y
administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los
Alcaldes y las Concejales {...)".

A través de estos preceptos, la Constitución persigue definir y garanlizar el contenido
mínimo, alcance y límites de la autonomía local de los municipios, protección
"constitucionalmente garantizada" que posteriormente ha sido confirmada y
complementada con la regulación básica estatal y la reiterada doctrina jurisprudencial
consolidada en la materia. (STS 28 dejulio de 1981).

1.2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuida como
competencia exclusiva, entre otras, y a través del art. 1O.uno.18 de su Estatuto de
Autonomía, "la promoción e integración social de las personas con discapacidad".

Por otra parte, la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia [LSSRM), define los "servicios sociales especializados" como el
nivel de intervención específico para la programación, implantación y gestión de
aquellas actuaciones que, atendiendo a las características concretas de la situación de
necesidad de la población a las que van dirigidas, no estén encomendadas a los
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servicios sociales de atención primaria (art. 10), e incluye dentro de los mismos, entre
otros, los destinados al colectivo de las personas con discapacidad [art. 8.1.b]).

Asimismo, recoge en su art. 13, que: "1. Los servicios sociales especializados en el
sector de Personas con Discapacidad realizarán actuaciones a fin de procurar el
tratamiento, rehabilitación e integración social de los discapacitados físicos, psíquicas
y sensoriales, así como para la prevención de la discapacidad.

2, Será propio de estos servicios desarrollar programas de valoración y diagnóstico de
la discapacidad, atención temprana, formación ocupacional, integración laboral,
supresión de barreras, ayudas técnicas, capacitación en actividades de autocuidado,
actividades de ocio e integración social garantizándoles una atención residencial
adecuada cuando lo precisen y cuantos otros sean necesarios para favorecer la

autonomía personal e integración social del discapacitada".

Finalmente indicar que, tal y como recoge la exposición de motivos de la norma que se
informa, la Recomendación 9Bl376lCE del Consejo de la Unión Europea, de 4 de junio
de 1998, señaló que era necesario el reconocimiento mutuo por los Estados miembros
de la Unión Europea de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad
con arreglo a un modelo comunitario uniforme, a fin de que dichas personas puedan
disfrutar en todo el territorio comunitario de las facilidades a que dan derecho las
mismas.

2. COMPETENCIAS DE LOS AYUNTAMIENTOS: LEGISLACIÓru ESTNTAL BASICA
SOBRE RÉGIMEN LOCAL.
A continuación, hemos de referirnos a los siguientes textos atendiendo a la relevancia
de los principios y derechos que en materia de régimen local regula, en los términos
tuitivos y garantistas consagrados por el constituyente hacia la Autonomía Local.

CARTA EUROPEA DE AUTONOMíA LOCAL

El art, 3 define el concepto de autonomía local, entendiendo por tal "el derecho y la
capacidad efectiva de las Entidades locales de ordenar y gestionar una parte
importante de los asuntos públicos, en el morco de la Ley, bajo su propia
responsabilidad y en beneficio de sus habitantes."

Por su parte, el art. 4, al establecer el alcance que ha de tener la autonomía local,
consagra el principio de subsidiariedad disponiendo que:
- Las entidades locales han de tener "dentro del ámbito de la Ley, libertad plena para
ejercer su lniciativa en toda materia que no esté excluida de su competencia o
atribuida a otra autoridad",
- "El ejercicio de las competencias públicos debe, de moda general, incumbir
preferentemente a las autoridades más cercanas a los ciudadar'ìos."
- Y que "las competencias encomendadas a las Entidades locales, deben ser
normalmente plenas y completas", sin que las mismas puedan se cuestionadas ni

limitadas por otra autoridad central o regional, más que dentro del ámbito de la Ley'

El art. 6 impone expresamente a todos los poderes la obligación de consultar a las
entidades locales "a su debido tiempo y de forma apropiada, a lo largo de los procesos
de planificación y de decisión para todas las cuestiones que les afectan directamente."

Y por último, el art. 9, consagra el principio de autonomía presupuestaria o suficiencia
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financiera de las Entidades locales, previendo asimismo que los recursos económicos
de estas sean proporcionales a las competencias previstas por la Constitución o por la
Ley".

Sobre este particular, destacar la previsión contenida en el apartado 5 del precepto
dedicada a aquellas entidades locales "financieramente más débiles', según la cual la
protección a la mismas exige o requiere "la adopción de procedimientos de
compensación financiera, o de las medidas equivalentes, destinadas a corregir los
efectos del desigual reparto de las fuentes potenciales de financiación, así como de las
cargas que les incumben".

LEY 7 /1985 ,DE 2 DE ABRIL, REGUTADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN
LOCAT (LRBRL)

El art. 25.1 recoge una cláusula de capacitación general que faculta a las Entidades
Locales para que, en el ámbito de sus competencias y para la gestión de sus
intereses, promuevan actividades y presten servicios públicos que "contribuyan a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal" en los términos de
dicha precepto.

En relación con este ámbito competencial, básico o esencial, y de conformidad con lo
previsto en el art. 25.3 del citado texto legal, solo por Ley podrán determinarse las
competencias municipales sobre las materias enunciadas en el art. 25,2., de
conformidad con los principios establecidos en el art.. 2 del mismo texto legal. Precepto
que, a fin de garantizar la efectividad de la autonomía local constitucionalmente
consagrada, conmina al legislador sectorial, estatal y autonómico, a "asegurar a las
Municipios, la Provincias y las islas su derecho a intervenir en cuentos asuntos afecten
directamente el círculo de sus intereses, atribuyéndoles las competencias que
procedan en atención a las características de la actividad pública de que se trote y o la
capacidad de gestión de la entidad local, de conformidad con los principios de
descentralización y de máxima proximidad, eficacia y eficiencia, y con estricta sujeción
a la normativo de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera ".

lndicar que el art-25.2.e) de LRBRL recoge como competencia propia municipal "la
evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a
personas en situación o riesgo de inclusión social", si bien, la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 27 12013, de 27 de diciembre, de racionalizacion y sostenibilidad de
la Administración Local previó que "Con fecha 3'1 de diciembre de 2015, en los
términos previstos en las normas reguladoras del sistema de financiación autonómico
y de las Haciendas Locales, los Comunidades Autónomas asumirán la titularidad de
las competencias que se preveían como propias del municipio, relativa a la prestación
de los servicias sociales y de promoción y reinserción social".

No obstante lo anterior, la Ley 2012015, de 16 de diciembre, por la que se modifica la
Ley 612014, de 13 de octubre, de medias urgentes para la garantía y continuidad de
los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivada de
la entrada en vigor de la Ley 27 120L3, de 27 de diciembre, de racionalización y
sostenibilidad de la Administración Local (LRSALJ, en su artículo Único, Uno, vienen a
matizar el régimen transitorio de dichas competencias, indicado que "continuarán
siendo ejercidas por los municipios, en los términos previstos en las normas
reguladoras del sistema de financiación autonómica y de las haciendas locales""
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Asimismo, dispone el art. 24 de la LSSRM, que "las entidades locales, en su ámbito
territorial, sin perjuicio de lo previsto en la legislación de régimen local y en
coordinación con la planificación general establecida por el Consejo de Gobierno,
podrán ejercer las siguientes competencias:

a) La creación y gestión de servicios sociales de atención primaria"
b) La creación de centros y establecimientos de servicios sociales especializados, lo
promoción de medidas de protección social y del voluntariado.
c) La elaboración de los planes y programas de servicios sociales de su municipio, de
acuerdo con la planificación global realizada por el Consejo de Gobierno de lo
Comunidad Autónoma,
d) La prestación de servicios sociales en régimen de colaboración con otras
administraciones públicas, o mediante delegación,
e) La coordinación de las actuaciones de las entidades sociales que desatollen sus
servicios en el municipio.
!) La promoción y realización de investigaciones y estudios sobre los servicios sociales
en elámbito municipal.
g) La gestión de las ayudas económicas municipales, en las condiciones que
establezcan. Asimismo colaborarán con la Administración regional en la tramitación
administrativa e informe de las ayudas periódicas y no periódicas regionales.
h) La coordinación de la política municipal de servicias sociales con la desarrollada por
otros sectores vinculados a esta área.
i) Cualquiera otras que les sean atribuidas o les sean delegadas de acuerdo con la
legislación vigente".

Finalmente se ha de apuntar que el art. 7 del Real Decreto Legislativo 612075, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, como ya hacía el Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, atribuye a los municipios, entre otras, la
competencia para: "b) La regulación mediante ordenanza municipal de circulación, de
los usos de las vías urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los
aparcamientos entre todos los usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y
con el uso peatonal de las calles, así como el establecimiento de medidas de
estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la rotación de los aparcamientos,
prestando especial atención a las necesidades de las personas con discapacidad que
tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo ello con el fin de favorecer
su integración social"

Y todo ello, teniendo en cuenta que el art. 1 de la Ley 612014, de 13 de octubre,
establece que las competencias atribuidas a los municipios de la Región de Murcia por
las Leyes de la Comunidad Autónoma anteriores a la entrada en vigor de la LRSAL, se
ejercerán por los mismos de conformidad con las previsiones contenidas en la norma
de atribución, en régimen de autonomía y bajo su responsabilidad, de acuerdo con lo
establecido en el art. 7.2 de la LRBRL

QUINTO: ANÁLISIS BREVE DEL PROYECTO DE DECRETO. OBSERVACIONES
DESDE LA PERSPECTIVA DE LAS COMPETENCIAS Y LOS INTERESES
MUNICIPALES.

El proyecto de referencia se aprueba en uso de la habilitación competencial atribuida a
la Comunidad de Murcia por el art. 10.Uno.18 de nuestro Estatuto de Autonomía,
estructurándose en diez artículos, una disposición adicional única, dos disposiciones
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transitorias, una disposición derogatoria única y una disposición final única relativa a
su entrada en vigor,

Como novedades, a destacar:
Las referencias actualizadas a la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo
712013de 29 de noviembre,
- La configuración de los titulares del derecho a obtener la tarjeta con expresa
referencia a que presenten movilidad reducida o ciertos problemas de agudeza visual,
incluyéndose también dentro de los mismos a las personas físicas o jurídicas titulares
de vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo de personas con
discapacidad, y a aquellos que así lo tengan expresamente reconocido en la normativa
local,
- Se incluyen ciertas puntualizaciones respecto de la limitación horaria, en el disfrute
de los derechos de los titulares.
- Se introduce un nuevo artículo que recoge las obligaciones de los titulares.
- Y, se crea el Registro de Tarjetas de Estacionamiento (art. 9), y la figura de las
tarjetas de estacionamiento provisionales, por razones h u ma n itarias.

En cuanto a la incidencia del presente proyecto en las Corporaciones Locales de la
Región:
- Dispondrán de un plazo de seis meses para adaptar sus ordenanzas a las
previsiones del Decreto, y de un año, para determinar las zonas del núcleo urbano que
tienen la condición de centro de actividad, así como garantizar el número mínimo de
plazas de aparcamiento reservadas para personas con discapacidad que presenten
movilidad reducida establecido por el art. 5 del Real Decreto L056/20L4, de 72 de
diciembre.
- Pueden establecer, tal y como indica el art. 5h), otros beneficios en materia de
circulación y estacionamiento para las personas con movilidad reducida, distintas de
las ya contempladas en el precepto.
- Siguen manteniendo la competencia para la concesión de la tarjeta de
estacionamiento, respecto de las personas que residan en su territorio, o tengan allí su
domicilio social, o delegación o sucursal, siguiendo el procedimiento establecido en el
art.7.
- Respecto del Registro de tarjetas de estacionamiento, se promoverán mecanismos
de colaboración con las entidades locales.

SEXTO: CONCLUSIONES

Tras el examen realizado del proyecto de Decreto sometido a informe, hemos de
concluir que el mismo mantiene las competencias en la materia atribuidas a los
municipios por la norma anterior, otorgándole, si cabe, mayor autonomía al albor de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda, punto 2, o, en el art. 5'

Sin perjuicio de lo anterior debe indicarse que:
10) En la "Memoria de Análisis de lmpacto Normativo" contenida en el expediente
remitido a este Centro Directivo consta que se han mantenido reuniones con la
Federación de Municipios de la Región de Murci4 en virtud de lo dispuesto en el art.
4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
debiéndose valorar si dicha participación de las Entidades Locales se estima como
suficiente en el proceso de elaboración y aprobación de la norma. Y todo ello, a fin de
garantizar y ser plenamente respetuosos con el derecho que asiste a las entidades
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locales a intervenir en los asuntos que afecten al ámbito de sus intereses y a ser
consultadas, en la medida de lo posible, a su debido tiempo y de forma apropiada, en
todas aquellas cuestiones que les afecten directamente, en cumplimiento del artículo
3.2 de la Ley6/1988, de25 de agosto, de Régimen Local ydel artículo4.6 de la Carta
Europea de Autonomía Local

20) En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3.1.a) de la Ley I 1L994, de 30 de
diciembre, por la que se crea el Consejo Regional de Cooperación Local, que
establece como funciones de dicho órgano, la emisión de informes sobre los
"anteproyectos de Ley y los proyectos reglamentarios reguladores de los distintos
sectores de la acción pública de la Administración regional que afecten al ámbito de
competencias de la Administración Local", el proyecto objeto de este informe debería
a ser remitido at citado Consejo, a fin de evacuar el mencionado trámite.

Es todo cuanto procede informar por este Servicio en relación al asunto de referencia".
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2. Acta sesión extraordinaria de 17 de marzo de 2016 del Gonsejo Regional de

Servicios Sociales.

A continuación se transcribe el acta de la sesión extraordinaria de 17 de marzo de
2016 del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad:

"En la ciudad de Murcia, en el Salón de Actos de la sede de la Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades, cuando son las diez horas cincuenta minutos del día
Jueves, diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, quedan reunidos/as en sesión
extraordinaria del Pleno del Consejo Regional de Servicios Sociales, los miembros del
mismo que más abajo se señalan, presididos/as en el acto, en calidad de Presidenta la
excelentísima señora doña Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e lgualdad
de Oportunidades,

En calidad de vocales miembros (titular o en sustitución) del Consejo Regional de
Servicios Sociales:

La ilustrísima señora  o, Secretaria General de la
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, la ilustrísima señora 

 Directora General de Familia y Políticas Sociales, el ilustrísimo
señor  , Director Gerente del IMAS, la
ilustrísima señora , Directora General de Mujer, la
señora , Subdirectora General de Discapacidad, en
representación de la Administración Regional.

El señor  , Jefe de Servicio de Servicios Sociales el
Ayuntamiento de Murcia y la señora doña , Coordinadora
del Centro Municipal de Servicios Sociales de Cartagena ll y la señora 

, Coordinadora de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Los
Alcázares, en representación de la Federación de Municipios de la Región de Murcia.

La señora  de la Unión General de Trabajadores (U.
G. T) Región de Murcia y el señor , de Comisiones
Obreras CC.OO. Región de Murcia, en representación de las Centrales Sindicales de
mayor implantación en la Región.

Representando a los Consejos Sectoriales de carácter regional, designados por los de
Tercera Edad, Minusválidos, Drogodependencias, Minorías Étnicas, Mujer e lnfancia,
el  z, de la Asociación Tercera Edad y
pensionados de la Región de Murcia, la señora  de la
Federación de Asociaciones Murcianas de personas con discapacidad física ylu
orgánica, FAMDIF/COCEMFE, el señor , de la Asociación de
Padres Jumillanos de niños deficientes (ASPAJUNIDE), por el de Minusválidos, el
señor  de la Fundación Diagrama lntervención Psicosocial,
por lnfancia, la señora doña Laura Pedreño Conesa, por Cáritas Diocesana de Murcia,
la señora  de OMEP, por la Mujer.

Asisten como Técnicos, la señora , Jefa de Servicio de
Prestaciones Económicas y la señora , Jefa de Servicio
de Valoración y Diagnóstico, de la Dirección General de Pensiones, Valoración y
Programas de lnclusión.

g
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Excusa su asistencia la señora , de AFAMMER MURCIA,
del sector de Mujer.

Ejerció las funciones de Secretario del Consejo, 
.

La excelentísima señora Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades, saluda a
los asistentes al Pleno, les da la bienvenida y se pasan a tratar los distintos asuntos
del Orden del Día,

ASUNTO PRIMERO: INFORME SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY 3I2OO7, DE 16 DE MARZO, DE
RENTA BÁSICA DE INSERCIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA.

La excelentísima señora doña Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia e
lgualdad de Oportunidades le da la palabra al ilustrísimo señor  

, Director Gerente del IMAS, para que informe sobre este
Asunto.

El Director Gerente del IMAS indica que, en este ámbito, resulta prioritario sacar
adelante este Reglamento de Renta Básica.

Para su redacción, afirma, se ha contado con todos, trabajadores sociales,
profesionales, asociaciones, etc.

lnforma que la cantidad económica de la Renta Básica pasará del 75% al 80 % del
IPREM, pues ha sido posible convencer al Consejero de Hacienda, y estará la cuantía
en el nivel más alto de España, excepción hecha del País Vasco y Navarra, y recuerda
que no todas las Comunidades Autónomas tienen una ley que garantice la Renta
Básica.

La duración será de doce meses con itinerarios de inserción

La  representante de la Unión General de
Trabajadores (U. G. T) Región de Murcia, pregunta que, si en lo que respecta a
itinerarios de inserción, se tiene contemplado el contratar más personas.

El ilustrísimo señor  considera que cuando entre en vigor el
Decreto se determinará como hacer los itinerarios de inserción y a continuación pasa a
elogiar los programas de empleabilidad existentes.

La  representante de Cáritas Diocesana de
Murcia recuerda que siguen habiendo casos en los que no se percibe la Renta Básica,
y la necesidad de apoyar a los colectivos con más dificultades.

Plantea la existencia de problemas con las medidas de inserción, considerando al
respecto que el papel de la Administración Local es muy importante y pregunta si la
pensión alimenticia computa como ingresos.

La señora  Jefa de Servicio de Prestaciones Económicas
del IMAS señala que la pensión alimenticia se descuenta como ingreso.
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La señora  representante de Cáritas Diocesana de Murcia
pregunta si sería conveniente que el compromiso previsto en los planes de inserción
se incluyera en el Anexo.

La señora  Jefa de Servicio de Prestaciones Económicas
del IMAS, indica que en el documento se manifiesta que debe estar consensuado y es
algo distinto a lo que aparece en el plan de inserción.

El ilustrísimo señor  propone si se puede
poner en el Anexo algo así como "Compromiso de las partes" en donde se incluyan los
compromisos y las tareas, opinión con la que concuerda don Andrés Duarte López,
representante del Ayuntamiento de Murcia.

El señor  representante de CC.OO Región de Murcia
entiende que se trata de una propuesta interesante.

Por otra parte, felicita a la Consejería por la redacción del Reglamento, con lo que se
ha cumplido el compromiso adquirido por el nuevo gobierno. Asimismo, le parece
fundamental que no sea solo cuestión de dinero, sino que también se incluyan la
inserción.

La señora  Coordinadora de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Los Alcázares, señala la necesidad del reciclaje de los trabajadores
sociales y de más formación al respecto.

La ilustrísima  Directora General de Familia y
Políticas Sociales dice que habrâ que ver las necesidades que existen y para ello
habrá la formación necesaria.

Y el Pleno del Consejo Regional de Servicios Sociales, por unanimidad de sus
miembros

ACUERDA: lnformar favorablemente el proyecto de Decreto por el que se aprueba el
reglamento de la Ley 312007, de 16 de marzo, de Renta Básica de lnserción de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

ASUNTO SEGUNDO: INFORME SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REGULA LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD.

La excelentísima señora Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades le da la
palabra a  para que trate este asunto del Orden del
Día.

 Subdirectora General de Personas con Discapacidad,
comienza su exposición señalando que existen diversas normas que obligan a
modificar el Decreto existente.

Entre las novedades del proyecto de Decreto, indica que ahora, aparte de las
personas con movilidad reducida, se añaden las personas con visión reducida, se
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incluyen los vehículos de las personas con discapacidad así como se incorporan las
causas humanitarias.

En todos los supuestos se precisará informe del EVO, salvo en los supuestos de
causas humanitarias. Además, se han incrementado el tiempo para estacionar.

Por otra parte, añade, se va a crear un Registro Regional de Tarjetas de
Estacionamiento, y que se han reunido con la Federación de Municipios y la ONCE
para adelantar su puesta en marcha, para que se pueda dar la Tarjeta ya a las
personas con d¡scapacidad visual, antes de la entrada en vigor del Decreto.

señora  representante de Federación de Asociaciones
Murcianas de personas con discapacidad física ylu orgánica, FAMDIF/COCEMFE,
recuerda que presentaron alegai¡ones pero no se han tenido en cuenta, como ampliar
el número de horas, unificar las condiciones de uso en el ámbito nacional, definir el
concepto de estacionamiento limitado, suprimir las tasas, considerar como delito su
falsificación y que el Decreto regule las campañas de sensibilización.

La señora Subdirectora General de Personas con Discapacidad manifiesta que se
estudiaron sus alegaciones y se va a proceder a contestarla sobre lo que se ha
introducido o no.

No obstante lo anterior, comenta que la limitación horaria es una competencia
municipal, pero se le consigue a la persona un 75 % más de lo que se le concedía.
Asimismo, también indica que la determinación de las tasas es competencia municipal
y en cuanto a la tipificación como delito, no se puede hacer en un Decreto.

El señor  representante del Ayuntamiento de Murcia, señala
que estas plazas de aparcamiento son no solo para acudir a sitios oficiales, sino para
desarrollar actividades de la vida diaria, y los Ayuntamientos deben tener en
consideración esto.

El señor  representante de la Fundación Diagrama
pregunta que si le exime de pagar en zona azul o zona verde.

El contesta que depende de cada Ayuntamiento, y
sobre esto no se les puede obligar.

señora  recuerda que en lazona de carga y descarga
se podrá estacional más deltiempo permitido.

Y el Pleno del Consejo Regional de Servicios Sociales

ACUERDA: lnformar favorablemente el Proyecto de Decreto por el que se regula la

Tarjeta de Estacíonamiento para personas con discapacidad.

ASUNTO TERCERO: RUEGOS Y PREGUNTAS

No hay ruegos ni preguntas

Y no habiendo más asuntos que tratar, la excelentísima Señora Consejera de Familia
e lgualdad de Oportunidades, como Presidenta del Consejo Regional de Servicios
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sociales, da por conclu¡da la sesión cuando son las once horas y treinta y cinco
minutos.

De la que se extiende la presente Acta que se somete a su conformidad"
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3. Acta sesión extraordinaria de 17 de marzo de 2016 del Consejo Asesor

Regional de Personas con Discapacidad.

A continuación se transcribe el acta de la sesión extraordinaria de 17 de marzo de
2016 del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad:

"En la ciudad de Murcia, en el Salón de Actos de la sede de la Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades, cuando son las diez horas y veinte minutos del día Jueves
diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, quedan reunidos/as en sesión extraordinaria
del Pleno del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad, los miembros
del mismo que más abajo se señalan, presididosias en el acto, en calidad de
Presidenta y en sustitución de la excelentísima señora Consejera de Familia e
lgualdad de Oportunidades, la ilustrísima señora 
Secretaria General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

En calidad de vocales miembros (titular o en sustitución) del Consejo Asesor Regional
de Personas con Discapacidad:

señora don Subdirectora General de la Dirección
General de Personas con Discapacidad, la señora 
Subdirectora General de Empleo, la señora doña Paloma Recio Bernández, Técnico
de Coordinación Sociosanitaria, de la Dirección General de Planificación,
investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano de la Consejería de Sanidad, en
representación de la Administración Regional.

La señora , de la Unión General de Trabajadores,
(UGT) Región de Murcia y el señor don Enrique Montoya Gracia de Comisiones
Obreras CCOO Región de Murcia en representación de las Centrales Sindicales de
mayor implantación en la Región.

señor  en representación de la Confederación de
Asociaciones Vecinales, Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia
(cAVERMUR).

La señora  de PLENA lnclusión Región de Murcia, la señora
  s, de la Federación de Asociaciones Murcianas de

Personas con Discapacidad Física y/u orgánica FAMDIF/COCEMFE, el señor 
, de la Federación de Asociaciones de Discapacitados

Psíquicos de la Comunidad Murciana (FADIS), el señor , de
la Asociación de Padres Jumillanos de niños deficientes (ASPAJUNIDE), el señor 

, de la Federación Murciana de Asociaciones de Familiares y
Enfermos Mentales (FEAFES) y la señora , de CERMI
Región de Murcia, en representación de las Asociaciones o Federaciones de
Asociaciones sin fin de lucro de ámbito regional del sector de personas con
discapacidad.

Excusaron su asistencia el ilustrísimo señor  
, Director Gerente del IMAS, en representación de la Administración Regional.

E
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El señor , de la Asociación Regional Murciana de
Hemofilia, en representación de las Asociaciones o Federaciones de Asociaciones sin
fin de lucro de ámbito regional del sector de personas con discapacidad.

Asisten como Técnicos, señor  Técnico Superior
de la Dirección General de Personas con Discapacidad y la señora doña Encarna
Martínez Andreu, Jefa de Servicio de Valoración y Diagnóstico, de la Dirección
General de Pensiones, Valoración y Programas de lnclusión.

Ejerció las funciones de Secretario del Consejo, 
.

La Secretaria General da la bienvenida a los distintos miembros del Consejo Asesor y
sin más dilación se pasa a tratar el asunto previsto en el Orden del Día.

ASUNTO PRIMERO: INFORME SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO, POR EL
QUE SE REGULA LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD.

La ilustrísima señora  le da la palabra a  
 subdirectora General de Personas con Discapacidad para que

trate este Asunto.

 comienza su intervención indicando que varias leyes
obligan a la reforma del anterior decreto y poner en marcha una nueva tarjeta.

En cuanto a las novedades que plantea se refiere a que la anterior legislación afectaba
solo a las personas con movilidad reducida y ahora se incorporan las personas con
visión reducida, se incluyen los vehículos de las personas con discapacidad, así como
causas humanitarias.

En todos los casos se necesita de informe de los EVO, salvo en los supuestos de
causas humanitarias.

Continúa indicando que se puede ampliar la zona de estacionamiento hasta un 75 o/o o
más.

lnforma que se va a crear un Registro Regional de la Tarjeta de Estacionamiento, para
su control y para conocer su situación habrá una Comisión Asesora.

El señor   , representante de la Confederación de
Asociaciones Vecinales, Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia
(CAVERMUR), se pregunta si las personas con discapacidad visual pueden conducir.

La Subdirectora General de Personas con Discapacidad advierte que se refiere a
personas transportadas.

En cuanto a los plazos de su puesta en marcha, informa que se han reunido con la
ONCE y la Federación de Municipios de la Región de Murcia, para adelantar la puesta
en marcha, esto es, para que se pueda conceder la tarjeta para personas con
discapacidad visual antes de la entrada en vigor del Decreto.
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El señor  de la Asociación de Padres Jumillanos de niños
deficientes (ASPAJUNIDE), se plantea qué pasa si hay algún Ayuntamiento que ponga
inconvenientes.

señala que está negociado con la Federación
de Municipios para que nadie ponga inconvenientes.

La señora  representante de Federación de Asociaciones
Murcianas de personas con discapacidad física y/u orgánica, FAMDIF/COCEMFE,
recuerda que presentaron alegaciones pero no se han tenido en cuenta, como ampliar
el número de horas, unificar las condiciones de uso en el ámbito nacional, definir el
concepto de estacionamiento limitado, suprimir las tasas, que se considere delito su
falsificación y que el Decreto regule las campañas de sensibilización.

La señora Subdirectora General de Personas con Discapacidad manifiesta que se
estudiaron sus alegaciones Y se va a proceder a contestarla sobre lo que se ha
introducido o no.

No obstante lo anterior comenta que la limitación horaria es una competencia
municipal, pero se le consigue a la persona un 75 % más de lo que se le concedía.
Asimismo, también indica que la determinación de las tasas es competencia municipal
y en cuanto a la tipificación como delito, no se puede hacer en un Decreto.

Y el Pleno del Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad,

ACUERDA: lnformar favorablemente el Proyecto de Decreto por el que se regula la

Tarjeta de Estacionamiento para Personas con Discapacidad.

ASUNTO SEGUNDO: RUEGOS Y PREGUNTAS

La , de CERMI Región de Murcia, excusa la
asistencia de , pero quería que constase su agradecimiento por
tener en cuenta a las personas con discapacidad visual.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Secretaria General, como Presidenta del
Consejo Asesor Regional de Personas con Discapacidad, por ausencia de su titular,
da por concluida la sesión cuando son las diez horas y cuarenta y cinco minutos.

De la que se extiende la presente Acta, que se somete a su conformidad."

E
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5. lnforme favorable de la Dirección General de Función Pública y Calidad de

los Servicios, respecto a la forma de provisión de los puestos de trabajo

necesarios para la ejecución de la norma objeto de la memoria.
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6. lnforme preceptivo de la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

INFORME RELATIVO AL PROYECTO DE "DECRETO POR EL QUE SE REGULA
LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD''
(La autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección:
https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de
verifi caci ón (CSV

ANTECEDENTES

El 9 de noviembre de 2016 se recibe en esta Dirección General, escrito remitido por el
Director Gerente del lnstituto Murciano de Acción Social, al que se adjunta el proyecto
de o'Decreto por el que se regula la Tarjeta de Estacionamiento para personas
con Discapacidad", al objeto de solicitar de este Centro Directivo el informe al que
alude la Disposición Adicional Primera del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre,
adjuntándose además la correspondiente memoria económica elaborada por esa
Dirección del IMAS, e informe favorable de la Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios.

Una vez analizada la documentación recibida en lo que respecta a aquellas materias
que son de competencia de esta Dirección General, se estima procedente emitir el
siguiente:

INFORME

El Decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable en el territorio de la
Región de Murcia a la tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para
personas con discapacidad que presenten movilidad reducida, en cumplimiento de lo
establecido en la Disposición Adicional primera del Real Decreto 105612014, de 12 de
diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta
de estacionamiento para personas con discapacidad.

La tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para personas con
discapacidad que presenten movilidad reducida es un documento público acreditativo
del derecho de las personas que cumplan los requisitos previstos en el proyecto de
Decreto para estacionar los vehículos automóviles en que se desplacen, lo más cerca
posible del lugar de acceso o de destino.

Actualmente, la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad se
encuentra regulada en el Decreto regional 6412007, de 27 de abril, el cual estableció el
régimen jurídico aplicable en el territorio de la Región de Murcia. Tanto la distribución
equitativa de aparcamientos para discapacitados como la concesión de tarjetas de
estacionamiento son competencias atribuidas por la normativa estatal a los Municipios.
No obstante, la Disposición Transitoria primera del Real Decreto 105612014, de 12 de
diciembre, obliga a las administraciones públicas competentes a adaptar sus normas a
las previsiones contenidas en este Real Decreto.

La Memoria económica del Proyecto de Decreto presentada por el IMAS, relaciona las
principales novedades de la norma, de las cuales afirma que únicamente tendrá
impacto presupuestario la creación del Registro de Tarjetas de Estacionamiento en el
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ámbito de la CARM, el cual dependerá de la Consejería competente en materia de
servicios sociales.

Según dicha Memoria, el proyecto de Decreto no precisa de recursos humanos
adicionales, aunque la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de
lnclusión del IMAS sí estima un mayor gasto de personal que sin embargo podrá ser
cubierto mediante redistribución interna de efectivos, sin que se produzca creación de
nuevos puestos de trabajo ni mayores costes en este capítulo.

El nuevo Decreto afectará a los presupuestos de la Dirección General de Pensiones,
Valoración y Programas de lnclusión del IMAS ya que será necesario el desarrollo de
un programa informático que permita la puesta en marcha y funcionamiento del
mencionado Registro de Tarjetas de Estacionamiento, para lo que, dado que se trata
de una necesidad temporal, se requeriría la formalizacion de un contrato de servicios
destinado a la creación de la correspondiente aplicación informática, cuyo gasto se
estima en 18.000 euros sin IVA (21.780 euros con IVA), exclusivamente para2017
(ejercicio en el que se prevé entrará en vigor el proyecto de Decreto) e imputable
según la Memoria presentada, a la partida 51.04.01 .313N.22707, proyecto
presupuestario 36023.

Además, en la Memoria económica del IMAS se hacen constar los siguientes aspectos
relacionados con las posibles repercusiones de carácter presupuestario:
a) El proyecto de Decreto no implica necesidad de nuevos recursos materiales,
bastando con los actuales medios disponibles, así como tampoco supone la creación,
modificación o supresión de órganos o unidades, ni la modificación de condiciones
retributivas ni de la prestación del servicio.
b) No se puede determinar en qué grado afectará a los presupuestos de los
Ayuntamientos de la Región de Murcia.
c) Se suprime con respecto al anterior Decreto la obligación por parte de la CARM de
editar y suministrar gratuitamente a los Ayuntamientos, previa solicitud de éstos, los
impresos de solicitud, las tarjetas de estacionamiento para discapacitados y el
resumen de las condiciones de utilización de la Tarjeta, dado que tales actuaciones
pueden considerarse subvención en especie. El coste que para los ayuntamientos
supondrá esta medida se recoge, según el IMAS, en la Memoria de impacto normativo,
que no ha sido recibida por esta Dirección General de Presupuestos y Fondos
Europeos.
d) No existe cofinanciación comunitaria.
e) El impacto presupuestario no tiene incidencia en el déficit público.
f) No se prevé recaudación alguna por parte de la CARM, pero síes posible en el caso
de los Ayuntamientos puesto que éstos pueden establecer tasas por la tramitación
administrativa.
g) El proyecto normativo no afecta a los ingresos públicos presentes y futuros. Se
prevé su entrada en vigor para 2017, por lo que no existe impacto presupuestario para
2016. Se especifica que el impacto presupuestario citado sólo afectarâ a2017, y no se
extenderá más allá de dicho ejercicio.

No obstante, analizada la Memoria económica del IMAS por este centro directivo, se
observa lo siguiente:

En el apartado b) de la sección relativa al "lmpacto presupuestario" que supondrá la

entrada en vigor del proyecto de Decreto, se imputa el gasto que derivará en la
aplicación informática del Registro de Tarjetas de Estacionamiento, al capítulo 2 de
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gastos del programa 313N, cuando, a nuestro juicio, y según se deduce del análisis de
lo señalado en la citada memoria económica, el coste del contrato de servicios que se
prevé formalizar ha de ser considerado una inversión, En ese caso, dicha imputación
debería realizarse al capítulo 6 de inversiones.

En este sentido cabe señalar que, a fin de cubrir las posibles necesidades de
financiación derivadas de la aplicación del presente Decreto, en los escenarios del
anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la CARM para 2017 se ha dotado
un nuevo proyecto por importe de 21.780 euros en la partida 510400.313N.64500,
detrayendo este importe de la partida 510400.313N,22709 proyecto 36023, ya que el
subconcepto 22707, citado en la Memoria, no cuenta con dotación inicial en el mismo
programa y proyecto en el presupuesto de 2016.
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7. lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General Técnica del lnstituto

Murciano de Acción Social (IMAS).

INFORME DEL SERVICIO JUR|DICO DE LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL RELATIVO AL DECRETO POR
EL QUE SE REGULA LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD.
(La autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección:
https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de
ve rificación (CSV) beeacT 24-aa04-64e5-0668334836 1 0)

Por la Subdirección General de Personas con Discapacidad del lnstituto Murciano de
Acción Social se ha remitido a la Secretaría General Técnica del IMAS, el proyecto de
Decreto mencionado en el encabezamiento de este escrito, acompañado de Memoria
de Análisis de lmpacto Normativo y Propuesta de la Directora General de Personas
con Discapacidad, en relación al cual por el Servicio Jurídico se emite el siguiente
informe:

El presente Decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable, en el
territorio de la Región de Murcia, a la tarjeta de estacionamiento de vehículos
automóviles para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida, de
conformidad con las previsiones normativas establecidas en el Real Decreto
105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de
emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, con la
finalidad de garantizar la igualdad y la seguridad jurídica de cualquier ciudadano con
discapacidad que presente movilidad reducida y que se desplace por cualquier lugar
del territorio nacional.

El proyecto que se informa, se dicta en virtud de las competencias exclusivas gue en
materia de Asistencia y Bienestar Social y Promoción e lntegración de los
Discapacitados, corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tal y
como establece el artículo '10. Uno.18 de la Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, del
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, en su redacción dada por la Ley
Orgánica 1/1998, de 15 de junio.

El campo de actuación del Decreto se enmarca dentro de las actuaciones que en
materia de Servicios Sociales Especializados, en el sector de Personas con
Discapacidad, prevé el artículo 13 de la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, y más concretamente en su artículo 23
establece como fines del lnstituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, la

ejecución de las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y
programas sociales para los colectivos, entre otros, de personas mayores, personas
con discapacidad, enfermos mentales crónicos, así como las demás atribuciones que
le asigna su Ley de creación

Según el artículo 22.b) Ley 3/2003, de'10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales
de la Región de Murcia "corresponde a la Consejería competente en materia de
seryiclos socra/es la elaboración de anteproyectos y proyecfos de disposiciones de
carácter general y de cualquier otra normativa específica en materia de servicios
socla/es".
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La Ley 1/2006, de 10 de abril, crea el lnstituto Murciano de Accion Social (IMAS) con
la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios,
prestaciones y programas socra/es de acuerdo con los principios establecidos en la
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
incluyendo, en su artículo 2, apartado 2, letra b), entre sus áreas de actuacion a las
personas con discapacidad.

El IMAS, de conformidad con lo establecido en la citada Ley 1/2006, de 10 de abril,
tiene naturaleza de organismo autonomo, dotado de personalidad jurídica propia y
plena capacidad de obrar, que está adscrito a la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto no
305/2006, de 22 de diciembre, por elque se aprueban sus Esfafufos, en relacion con
el artículo 2, apartado 3 del Decreto no 110/2015, de 10 de julio, por el que se
establecen tos Órganos Directivos de ta Consejería de Famitia e tguatdad de
Oportunidades y con el artículo I del Decreto no 18/2015, de 4 de julio, de
Reorganización de la Administración Regional. De acuerdo con el artículo 3 letra f) del
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del
lnstituto Murciano de Acción Socra/ "son funciones del lnstituto, dentro del étmbito
territorial y competencial de la Comunidad Autonoma de la Region de Murcia, entre
otras, la propuesta para la elaboracion de anteproyectos y proyectos de disposiciones
de carácter general y de cualquier otra normativa específica referida a los colectivos
de su competencia".

Según el artículo 12 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, "corresponde a la
Direccion General de Personas con Discapacidad, la direccion y coordinacion de las
competencias del lnstituto Murciano de Accion Socra/ en materia de gestion de
servicios, centros y programas para la atencion a personas con discapacidad física,
intelectual o sensorial; enfermedad mental cronica; con riesgo de exclusion; o
cualquier otro colectivo necesitado de proteccion social que reglamentariamente se
determine, cuando razones justificadas así lo aconsejen y los colectivos que se
incluyan se encuentren en los que el artículo 10 de la Ley 3/2003, de 10 de abril,
co nf i g u ra co m o se rv i cios socra/es e s pe c i a I i zad o s. "

Más concretamente, según el artículo 12, apartado 2, letra l) del citado Decreto
305/2006, de 22 de diciembre "corresponde a la Direccion General de Personas con
Discapacidad la propuesta para la elaboracion de anteproyectos y proyectos de
disposiciones de caracter general y de cualquier otra normativa específica, que elevará
al Director Gerente para su tramitacion".

Asimismo el aftículo 9. 1. letra f) del citado Decreto 305/2006, de 22 de diciembre
atribuye al Director Gerente "la propuesta altitular de la Consejería a que esté adscrito
el Organismo para la adopcion de disposiciones de carácter general y cualquier otra
normativa que corresponda adoptar para la gestion de las competencias del lnstituto".

En su virtud, el Director Gerente del IMAS es el competente para proponer a la titular
de la Consejería de Familia e lgualdad de Opoftunidades, la adopción de esfe Decreto,
en los términos recogidos en el proyecto que se acompaña.

El presente Decreto consta de diez artículos, una Disposicion Adicional Única, dos

lisposiciones Transitorias, una Disposicion Derogatoria Única y una Disposicion Finat
Unica:
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Artículo 1: Objeto y definicion de Ia tarjeta de estacionamiento de vehículos
automoviles para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida.
Artículo 2: Titulares delderecho.
Artícuto 3: Ambito territoriat de apticación.
Artículo 4: Características y condiciones de uso de la Tarjeta de Estacionamiento.
Artículo 5: Derechos de los titulares y limitaciones de uso.
Artículo 6: Obligaciones de los titulares.
Artículo 7: Procedimiento para la concesion de la Tarjeta de Estacionamiento.
Artículo 8: Renovacion de la Tarjeta de Estacionamiento.
Artículo 9: Registro de Tarjetas de Estacionamiento.
Artículo 10: Comisión Asesora.
Disposición Adicionat Única: Concesion de ta Tarjeta de Estacionamiento
provisional.
Disposición Transitoria Primera: Régimen de las Tarjetas de Estacionamiento
emitidas con anterioridad a este Decreto.
Disposición Transitoria Segunda: Adaptacion de las Ordenanzas Municipales.
Disposición Derogatoria Unica: Derogación Normativa.
Disposición Final Unica: Entrada en Vigor.

En cuanto a la forma que debe adoptar el Proyecto de disposicion analizada debe ser
la de Decreto del Consejo de Gobierno, de conformidad con el artículo 25.2 de la Ley
7/204, de 28 d diciembre, de Organizacion y Régimen Jurídico de la Administración
Publica de la Comunidad Autonoma de la Region de Murcia, según el cual "adoptarán
la forma de Decreto /as dr'sposiciones de carácter general (....) del Conseio de
Gobierno", y ello en concordancia con lo dispuesto en el artículo 22.12 de la Ley
6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de
la Región de Murcia, en virtud del cual "para el desarrollo de las funciones que el
estatuto de Autonomía le atribuye, corresponde al Consejo de Gobierno: 12) Ejercer la
potestad reglamentaria, salvo en los casos en que ésfa se encuentre específicamente
atribuida al Presidente de la Comunidad o a los Consejeros."

Por último y de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Estatuto de
Autonomía de la Region de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio,
es competente para la aprobacion de esta disposicion el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autonoma de la Region de Murcia en cuanto que corresponde al mismo
"....e1 ejercicio de la potestad reglamentaria en materias no reservadas por el Estatuto
a la competencia normativa de la Asamblea Regional".

En base a todo lo anterior, se ha procedido a redactar una norma que deroga el
Decreto no 64/2007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento
para personas con discapacidad, con el fin de adaptar su contenido a las previsiones
normativas del Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las
condiciones básrcas de emision y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas
con discapacidad, en cumplimiento del mandato contenido en su Disposicion
Transitoria Primera.

Por lo gue se refiere al procedimiento para la aprobacion del presente Decreto hay que
señalar gue se encuentra regulado en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de
Murcia, modificado en su apartado primero por la Disposicion Final Primera de la Ley
2/2014, de 21 de marzo, de Proyectos Estratégicos, Simplificacion Administrativa y
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Evotucion de /os SeMcios Pubticos de la Comunidad Autonoma de la Region de
Murcia.

En et proceso de elaboracion del Proyecto de Decreto se ha contado con la
participacion de la Federacion de Municipios de la Region de Murcia así como de /as

entidades representativas de las personas con discapacidad que pudieran verse
afectadas por la norma.

Por ultimo, cabe decir que consta en el expediente:
1.- Propuesta de la Direccion General de Personas con Discapacidad.
2.- Texto del Decreto.
3.-Memoria de Análisis de lmpacto Normativo.
4.-lnforme del Seruicio Jurídico de la Secretaría GeneralTécnica del lnstituto Murciano
de Accion Social.
5.-Propuesta de la Direccion Gerencial del lnstituto Murciano de Accion Social, de
elevacion del Proyecto de Decreto, a la Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades.
6.-lgualmente hay que señalar que, se ha incorporado al expediente, Certificado del
Secretario del Consejo Regionalde Servicios Socra/es, de acuerdo con lo dispuesto en
et artículo 3 apartado b) del Decreto 37/1987, de 28 de mayo, por elque se regula el
Consejo Regional de Seruicios Socr,a/es, según el cual le corresponde informar con
carácter facultativo y no vinculante, a propia iniciativa o a interés del colectivo u organo
que to solicite, sobre todas las actuaciones que incidan en el campo de los Serurcios
Socra/es y emanen de cualquiera de las Administraciones Públicas competentes en la
Region.
7.-Asimismo, consta Certificado del Secretario del Consejo Asesor Regional de
Personas con Discapacidad, de acuerdo con el artículo 10 del Decreto no 95/2004, de
24 de septiembre, por el que se crean y regulan los Consejos Asesores Regionales de
carácter sectorial de servicios sociales, en el mismo sentido.
B.-De igual forma, el Proyecto de Decreto se ha sometido a informe de la Direccion
General de Administracion Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de
la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Region de Murcia, así como a

informe del Consejo Regional de Cooperacion Local, de conformidad con el artículo
3.1. a) de la Ley 9/1994, de 30 de diciembre, al serfunción del mismo la emision de
informes sobre los proyectos de decreto reguladores de los distintos sectores de la
accion pública de la Administracion Regional que afecten al ámbito de competencias
de la Administración Local.
9.- También consta en el expediente, lnforme preceptivo de la Direccion General de
Presupuestos y Fondos Europeos de la Consejería de Hacienda y Administracion
Publica, de acuerdo con lo establecido en la Disposicion Adicional Primera del Decreto
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por elgue se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia.
10.- Por úttimo, consta lnforme favorable de la Dirección General de la Funcion Pública
y Calidad de los Serulcios de la Consejería de Hacienda y Administración Publica.

Asimismo, debe someterse el Proyecto a lnforme del Seruicio Jurídico de Ia

Vicesecretaría de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades que deberá
recabar los informes y dictámenes que se relacionan a continuacion:
- Dictamen del Consejo Economico y Social.
- lnforme de la Direccion de los Servicios Jurídicos de la CARM.
- Dictamen del Consejo Jurídico.
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EI Proyecto de Decreto contiene una Disposicion Derogatoria Única por la cual queda
derogado expresamente el Decreto no 64/2007, de 27 de abril, por el que se regula la
tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

Por último, la Disposicion Final Unica establece la entrada en vigor del Decreto, que
tendrá lugar en el plazo de un mes a partir de su publicacion en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

Por todo lo expuesto, por el Servicio Jurídico del IMAS se informa
FAVORABLEMENTE el presente Decreto, por el que se regula la tarjeta de
estacionamiento para personas con discapacidad.
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8. lnforme preceptivo del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería

de Familia e lgualdad de Oportunidades.

INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA CONSEJER¡A DE FAMILIA E
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES SOBRE PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REGULA LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD. (La autenticidad puede ser contrastada accediendo a la
siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo
def códi go segu ro de verif i caci ón (CSV) 1 ba33afc-aa04-9d56-5 402948395171

De conformidad con lo previsto en el artículo 53.2 de la Ley 612004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de
Murcia, que establece como preceptivo en el procedimiento de elaboración de los
reglamentos, el informe del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la ConsejerÍa
proponente, y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 9 a) del Decreto
2112016, de 23 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Secretaría General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades en el cual
se dispone que corresponde a su Servicio Jurídico informar los anteproyectos o
proyectos de disposiciones de carácter general en materia competencia de la
Consejería así como la supervisión de las disposiciones antes de su publicación,
procede a emitir el presente informe en relación al Proyecto de Decreto mencionado
en el encabezamiento de este escrito, remitido a la Secretaría General de esta
Consejería el 5 de diciembre de 2016.

OBJETO:
La proyectada norma tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable, en el
territorio de la Región de Murcia, a la tarjeta de estacionamiento de vehículos
automóviles para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida, en
cumplimiento de la obligación establecida en la Disposición Transitoria Primera del
Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones
básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con
discapacidad, de adaptar sus normas a las previsiones de dicho Real Decreto.

COMPETENCIA:
El Proyecto de Decreto que se informa tiene cobertura legal genérica en el artículo
148.1.20 de la Constitución española, en relación con el artículo 10.Uno.18 del
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 411982, de
9 de junio, y reformado por Leyes Orgánicas 411994, de 24 de marzo, y 1l1gg8, de 15
de junio; preceptos últimos que, respectivamente, otorgan a la Comunidad Autónoma
la competencia exclusiva en materia de asistencia y bienestar social, desarrollo
comunitario, política infantil y de la tercera edad, instituciones de protección y tutela de
menores, respetando en todo caso la legislación civil, penal y penitenciaria, promoción
e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales necesitados
de especial protección; y más concretamente, en la Ley 112006, de 10 de abril, de
Creación del lnstituto Murciano de Acción Social, en su artículo 2, establece que el
IMAS se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios
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establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, siendo sus áreas de actuación: personas mayores, personas con
discapacidad, personas con enfermedad mental crónica, personas con riesgo de
exclus¡ón social y cualquier otro colectivo necesitado de protección social que
reglamentaria se determine, cuando razones justificadas así lo aconsejen y los
colectivos que se incluyan se encuentren entre los que el artículo'10 de la Ley 3/2003,
de 10 de abril, configura como servicios sociales especializados.

RANGO NORMATIVO:
La forma que debe adoptar el Proyecto de disposición analizada debe ser la de
Decreto, de conformidad con el artículo 25.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, el cual establece que adoptarán la forma de
Decreto las disposiciones de carácter general del Consejo de Gobierno; y ello en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 22.12 de la Ley 612004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, que establece que
corresponde al Consejo de Gobierno el ejercicio de la potestad reglamentaria (salvo
cuando esté atribuida específicamente al Presidente de la Comunidad Autónoma o a
los Consejeros). En concreto, y en relación con lo anterior, el propio artículo 21. a) de
la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, atribuye competencias al Consejo del Gobierno en el desarrollo reglamentario
de la legislación sobre servicios sociales.

PROCEDIMIENTO:
El procedimiento de elaboración es el recogido en el citado artículo 53 de la Ley
612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de
la Región de Murcia, el cual establece el procedimiento de elaboración de los
Reglamentos, en redacción dada por la Ley 212014, de 21 de marzo, de Proyectos
Estratégicos, Simplificación Administrativa y Evolución de los Servicios Públicos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
De conformidad con el referido artículo 53 de la Ley 612004, en el expediente del
anteproyecto de Decreto se han incluido los siguientes documentos:
a) Propuesta dirigida al Consejero, por el órgano directivo competente por razón
de la materia. En el presente caso, la propuesta ha sido iniciada por la Dirección
General de Personas con Discapacidad del lnstituto Murciano de Acción Social y
efectuada por el Director Gerente del IMAS, en virtud de la competencia atribuida a la
referida Dirección Gerencial por el artículo
9.f) del Decreto no 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
del lnstituto Murciano de Acción Social.
En el expediente constan tanto la propuesta del Director Gerente del IMAS a la Excma.
Sra. Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades de fecha 2 de diciembre de
2016, como la propuesta de impulso de la tramitación del expediente de la Directora
General de Personas con Discapacidad de fecha 21 de diciembre de 2015.
b) Texto del Proyecto de Decreto.
Consta en el expediente el texto del Proyecto de Decreto remitido por el IMAS en
fecha 5 de diciembre de 2016, junto con el resto del expediente, a la Secretaría
General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.
c) Memoria de Análisis de lmpacto Normativo, que incluye el contenido indicado en
el artículo 46.3 de la Ley 612004, de 28 de diciembre.
En el expediente consta la MAIN de fecha 30 de noviembre de 2016, de la Dirección
General de Personas con Discapacidad, que justifica oportunidad y motivación técnica
y jurídica de la norma, valora el impacto de la nueva regulación en las cargas
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administrativas, informe de impacto presupuestario, informe de impacto económico,
informe de impacto por razón de género, otros impactos e informe de impacto de
diversidad de género. Esta última modifica las anteriores debido a la necesidad de
introducir cambios.
d) Memoria de Análisis de lmpacto Presupuestario.
Consta en el expediente la Memoria económica de fecha 8 de noviembre de 2016,
elaborada por el Subdirector General de Pensiones, Valoración y Programas de
lnclusión y la Jefa de Servicio de Atención a Discapacitados, lnmigrantes y Otros
Colectivos.
e) lnforme Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería proponente.-
Además del presente informe jurídico de la Vicesecretaría, consta el informe jurídico
de la Secretaría General Técnica del lnstituto Murciano de Acción Social de fecha 2 de
diciembre de 2016, que informa favorablemente el presente proyecto de Decreto.
f) lnformes, consultas y aprobaciones previas que tengan carácter preceptivo.-
- Consta en el expediente las respuestas a las alegaciones formuladas por los
interesados durante la elaboración de la norma propuesta, en concreto, a las
alegaciones presentadas por la Oficina Técnica de Accesibilidad de
FAMDIF/COCEMFE-Murcia, por la Federación de Municipios de la Región de Murcia y
de la Asociación RETIMUR.
- En el proceso de elaboración del Proyecto de Decreto se ha incorporado al
expediente Certificado del Secretario del Consejo Regional de Servicios Sociales, del
acta de su sesión extraordinaria de fecha 17 de mazo de 2016, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 3 apartado b) del Decreto 3711987, de 28 de mayo, por el que
se regula el Consejo Regional de Servicios Sociales, según el cual le corresponde
informar con carácter facultativo y no vinculante, a propia iniciativa o a interés del
colectivo u órgano que lo solicite, sobre las actuaciones que incida en el campo de los
Servicios Sociales y emanen de cualquiera de las Administraciones Públicas.
- Asimismo, consta Certificado del Secretario del Consejo Asesor Regional de
Personas con Discapacidad del acta de su sesión extraordinaria de fecha 17 de marzo
de 2016, de acuerdo con el artículo 10 del Decreto no 9512004,de24 de septiembre,
por el que se crean y regulan los Consejos Asesores Regionales de carácter sectorial
de servicios sociales, en el mismo sentido.
- El Proyecto de Decreto se ha sometido a informe de la Dirección General de
Administración Local, de fecha 3'1 de marzo de 2016, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 3 de la Ley6/1988, de25 deagosto, de Régimen Local de la Región de
Murcia, así como a informe del Consejo Regional de Cooperación Local, de
conformidad con el artículo 3.1 a) de la Ley 911994, de 30 de diciembre, al serfunción
del mismo la emisión de informes sobre los proyectos de decreto reguladores de los
distintos sectores de la acción pública de la Administración Regional que afecten al
ámbito de competencias de la Administración Local.
- También consta en el expediente el lnforme Preceptivo de la Dirección General de
Presupuestos y Fondos Europeos de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, de fecha 21 de noviembre de 2016, de acuerdo con lo establecido en la
Disposición Adicional Primera del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.
- Por último, también consta en el expediente el lnforme favorable de la Dirección
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública, de fecha 6 de abril de 2016.
g) Trámite de audiencia al resto de Consejerías.-
El contenido del borrador de Decreto solo afecta a la Consejería de Presidencia, en
concreto a la Dirección General de Administración Local, Dirección gue como se ha
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señalado anteriormente emitió lnforme en fecha 31 de ma,zo de 2016, por lo que no
procede realizar trámite de audiencia a dicha Consejería.
En la tramitación del expediente del presente anteproyecto de Decreto habrán de ser
recabados, para su inclusión en el mismo, al resultar preceptivos, los siguientes
documentos:
1).- Dictamen del Consejo Económico y Social, al establecerse como preceptivo por el
artículo 5.a)de la Ley 3/1993, de 16 de julio, porla que se crea el Consejo Económico
y Social., así como por el concordante artículo 11.1 a) del Reglamento de dicho
Organo Consultivo, aprobado por Orden de 24 de junio de 1994, al tratarse de un
proyecto de Decreto del Gobierno Regional en materia social.
2).- Dictamen de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la Consejería de
Presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.1.f) de la Ley 412004,
de22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, al tratarse de un proyecto de disposición general competencia del Consejo de
Gobierno.
3).- Dictamen del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, de conformidad con lo
establecido en el artículo 12.5 de la Ley 211997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico
de la Región de Murcia,y 2.2y 44.1del Decreto 15/1998, de 2 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de dicho Consejo, al ser el
proyecto informado una disposición de carácter general competencia del Consejo de
Gobierno.

CONTENIDO:
El proyecto de Decreto que se informa, como ya se ha ido exponiendo a lo largo del
presente informe, contiene, con carácter general, la regulación en la Región de Murcia
del régimen jurídico aplicable a la tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles
para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida, en cumplimiento
de la obligación impuesta por la Disposición Transitoria Primera del Real Decreto
105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de
emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, que
establece la obligación de las administraciones públicas competentes de adaptar sus
normas a las previsiones de dicho Real Decreto.
En consecuencia procede una nueva regulación de la tarjeta de estacionamiento de
vehículos automóviles para personas con discapacidad que presenten movilidad
reducida en la Región de Murcia, con la consiguiente derogación del Decreto no

6412007, de 27 de abril, que la regula en la actualidad (Disposición Derogatoria Unica),
haciéndose la previsión expresa en la Disposición Transitoria Primera de que las
tarjetas de establecimiento de vehículos automóviles emitidas con arreglo a la

normativa aplicable a la entrada en vigor de este Decreto mantendrán su validez hasta
la fecha de vencimiento prevista en el documento original de expedición.
Analizado el texto del borrador de Decreto propuesto, se hacen las siguientes
observaciones:
- Se sugiere añadir al título de la norma, que la regulación es "en la Región de Murcia",
ello sin perjuicio de que en su artículo 3 se recoja que las tarjetas de estacionamiento
concedidas por los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
tengan validez en todo el territorio español, sin perjuicio de su utilización en todos los
Estados miembros de la Unión Europea.
- Se sugiere eliminar la expresión "Refiriéndose" contenida en el primer párrafo del
texto del borrador de Decreto optando por otro término más adecuado.
- Se propone, en cuanto al último párrafo de la parte expositiva del Decreto, separarlo
en dos, diferenciando en un primer párrafo los informes de los Consejos Asesores y en
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un segundo la propuesta de la Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades por
la que se dispone aprobar el texto del Decreto.
- En cuando a la denominación del artículo 1, se considera que debe dejarse en
"Objeto", suprimiendo "Definición de la tarjeta de estacionamiento de vehículos
automóviles para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida", sin
perjuicio de que en el párrafo 2 de dicho artículo se recoja que: 'A /os efecfos de esfe
Decreto, se entiende por tarjeta de estacionamiento de vehículos automoviles para
personas con discapacidad que presenten movilidad reducida (en adelante tarjeta de
estacionamiento), el documento público acreditativo del derecho de las personas que
cumplan los requisitos prevrsfos en esfe Decreto, para estacionar los vehículos
automóviles en que se desplacen lo más cerca posible del lugar de acceso o de
destino."
- Sustituir "en materia de Política Social" por "en materia de Servicios Sociales" en el
artículo 10.3 del texto del borradorde Decreto en cuanto al Presidente de la Comisión
Asesora, para mantener la concordancia con lo dispuesto en el siguiente apartado
para los Vocales.
- Revisar comillas, numeración de los apartados y acentuación de todo el borrador.

Una vez comprobado que el texto de la norma que se informa se ajusta al contenido
competencial de la Región de Murcia, así como a las disposiciones del Real Decreto
105612014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de
emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, por
parte de este Servicio Jurídico SE INFORMA FAVORABLEMENTE el presente
proyecto de Decreto, cuyo texto definitivo deberá remitirse nuevamente a esta
Secretaría General, unavez introducidas las observaciones indicadas, para proseguir
su tramitación.
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Decreto no , dê

para personas con d

, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento

en la de Murcia

La Constitución Española en su artículo 9.2 atribuye a los poderes públicos la

promoción de las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los

grupos en gue se integra sean reales y efectivas. Asimismo les atribuye la tarea de

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de

todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. Estableciendo con

respecto a las personas con discapacidad, el artículo 49 de la Carta Magna, ordena a los

poderes públicos que presten la atención especializada que requieran y el amparo especial

para el disfrute de sus derechos.

Por su parte, elartículo 10.uno.18 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia

considera competencia exclusiva de esta Comunidad Autónoma, entre otras referidas a la

asistencia y bienestar social, la promoción e integración social de las personas con

discapacidad, mientras que la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales

de la Región de Murcia, determina como actuaciones propias de los servicios sociales

especializados del sector de Personas con Discapacidad, la supresión de barreras, el

desarrollo de actividades de ocio e integración social y aquellas otras que sean necesarias

para favorecer la autonomía personal e integración social del discapacitado.

En el ámbito europeo, la Recomendación (98/376/CE) del Consejo de la Unión

Europea, de 4 de junio de 1998, señaló que era necesario el reconocimiento mutuo por los

Estados miembros de la Unión Europea de la tarjeta de estacionamiento para personas con

discapacidad con arreglo a un modelo comunitario uniforme, de manera que dichas

personas pudieran disfrutar en todo el territorio comunitario de las facilidades a que da

derecho la misma con arreglo a las normas nacionales vigentes del país en que se

encuentren.

En nuestro país, el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos

mlc48k
Texto escrito a máquina
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a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,

atribuye en su artículo 7 a los municipios la competencia para regular, mediante ordenanza

municipal de circulación, la distribución equitativa de los aparcamientos en las vías

urbanas, prestando especial atención a las necesidades de las personas con discapacidad

que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, con el fin de favorecer su

integración social.

Posteriormente, la Ley 1912001, de 19 de diciembre, de reforma del texto articulado

de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, impuso a los

Municipios la obligación de conceder una tarjeta de aparcamiento para personas con

discapacidad con problemas graves de movilidad, con validez en todo el territorio nacional,

teniendo en cuenta la Recomendación del Consejo de la Unión Europea.

A la luz de la normativa recogida en los párrafos precedentes, se dictó el Decreto n.o

6412007, de27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas

con discapacidad, el cual estableció el régimen jurídico aplicable a la Tarjeta de

Estacionamiento para personas con discapacidad en el territorio de la Región de Murcia.

Posteriormente, el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas

con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013,

de 29 de noviembre, recoge entre sus principios previstos en el artículo 3, el de vida

independiente y el de accesibilidad universal. En coherencia con dichos principios, el

artículo 30 prevé la adopción por los ayuntamientos de las medidas adecuadas para

facilitar el estacionamiento de los vehículos automóviles pertenecientes a personas con

problemas graves de movilidad o movilidad reducida, por razón de su discapacidad.

Asimismo, la autonomía personal y la independencia de las personas, la

participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, la igualdad de oportunidades y

la accesibilidad, son principios igualmente recogidos en el articulo 3 de la Convención

lnternacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobada el 13 de

diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, ratificada por España

el 3 de diciembre de 2007 y que entró en vigor el 3 de mayo de 2008, que obliga a los

Estados Partes a adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole

que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos que en ella se reconocen.

Como consecuencia del mandato a los poderes públicos recogido tanto en el

mencionado Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre, como en la Convención

lnternacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, así como, a la vista de

la existencia de una regulación tan diversa existente en materia de la tarjeta de

estacionamiento, se dictó el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se

regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para

personas con discapacidad.

Dicho Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, establece en su Disposición

Transitoria Primera la obligación que las administraciones públicas competentes tienen

2
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para adaptar sus normas a las previsiones de dicho Real Decreto. Por lo tanto, se hace

necesario adaptar el régimen jurídico de la Tarjeta de Estacionamiento para personas con

discapacidad en el territorio de la Región de Murcia recogido en el Decreto 6412007, de 27

de abril.

El Decreto que se aprueba consta de diez artículos, una disposición adicional única,

dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y una disposiciÓn final

única relativa a su entrada en vigor.

La presente norma ha sido informada favorablemente por el Consejo Asesor

Regional de Personas con Discapacidad, el Consejo Regional de Servicios Sociales, el

Consejo Regional de Cooperación Local, y por la Dirección de los Servicios Jurídicos,

previo dictamen del Consejo Económico y Social.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades,

de acuerdo/oído con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, tras la deliberaciÓn del

Consejo de Gobierno en sesión de fecha , y en uso de las facultades que me

confiere el apartado 8 del artículo 5, en relación con el artículo 22.12, de la Ley 612004, de

28 de diciembre (BORM n.o 301, de 30 de diciembre), del Estatuto del Presidente y del

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

DISPONGO

ArtÍculo 1.- Objeto.

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable, en

el territorio de la Región de Murcia, a la tarjeta de estacionamiento de vehículos

automóviles para personas con discapacidad que presenten movilidad reducida.

2. A los efectos de este Decreto, se entiende por tarjeta de estacionamiento de

vehículos automóviles para personas con discapacidad que presenten movilidad

reducida (en adelante la tarjeta de estacionamiento) es un documento público

acreditativo del derecho de las personas que cumplan los requisitos previstos en este

Decreto, para estacionar los vehículos automóviles en que se desplacen, lo más cerca

posible del lugar de acceso o de destino.

Artículo 2.- Titulares del derecho.

1. Podrán obtener la tarjeta de estacionamiento aquellas personas físicas que

tengan reconocida oficialmente la condición de persona con discapacidad, conforme a

lo establecido en el artículo 4,2 del texto refundido de la Ley General de derechos de las

personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto

J
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Legislativo 112013, de 29 de noviembre, y se encuentren en alguna de las siguientes

situaciones:

a) Que presenten movilidad reducida, conforme al anexo ll del Real Decreto

197111999, de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y

calificación del grado de discapacidad, dictaminada por los equipos multiprofesionales

de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad.

b) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con

corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o menos, dictaminada por los

equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad.

2. Podrán asimismo obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas o

jurídicas titulares de vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo de

personas con discapacidad que presten servicios sociales de promoción de la

autonomia personal y de atención a la dependencia a que se refiere la Ley 39/2006, de

14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en

situación de dependencia, así como los servicios sociales a los que se refiere el texto

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su

inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 112013, de 29 de noviembre.

3. Además de los supuestos previstos en los apartados anteriores, podrán

obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas o jurídicas que así lo tengan

expresamente reconocido en la normativa local. Para estos supuestos se habrá de

establecer, como requisito necesario, la emisión por los equipos multiprofesionales de

calificación y reconocimiento del grado de discapacidad del dictamen preceptivo y

vinculante para la concesión de la tarjeta, de acuerdo con los criterios de valoración

establecidos en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para

reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 9 del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el

que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de

estacionamiento para personas con discapacidad.

4. Asimismo, disfrutarán de sus ventajas, en el ámbito de la Comunidad

Autónoma, los poseedores del documento equivalente obtenido en otra Comunidad o en

otro país miembro de la Unión Europea, según el modelo de la Recomendación del

Consejo de la Unión Europea de 4 de junio de 1998, adaptada por la Recomendación

2008t2005tcF..

Artículo 3.- Ambito territorial de apticación
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Las tarjetas concedidas por los Ayuntamientos de esta Comunidad Autónoma, de

conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 7 del presente Decreto, tendrán

validez en todo el territorio español sin perjuicio de su utilización en todos los Estados

miembros de la Unión Europea, en los términos que los respectivos Órganos

competentes tengan establecidos en materia de ordenación y circulación de vehículos.

Artículo 4.- Características y condiciones de uso de la Tarieta de

Estacionamiento.

1.- Características:

La Tarjeta de Estacionamiento se adaptará al modelo comunitario que se fija en

el Anexo I del presente Decreto y tendrá las siguientes características:

a) Tendrá forma rectangular, con unas dimensiones de 148 mm de longitud y de

106 mm de altura, y deberá estar plastificada.

b) El color será azul claro, pantone 298 con excepción del símbolo blanco que

representa una silla de ruedas sobre fondo azul oscuro pantone reflex.

c) En la mitad izquierda del anverso figurarán:

-El símbolo de la silla de ruedas en blanco sobre fondo azul oscuro, la fecha de

caducidad y el número de la tarjeta de estacionamiento

d) En la mitad derecha del anverso figurarán:

-La inscripción "tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad"

impresa en caracteres grandes. A continuación, suficientemente separada y con

caracteres pequeños, la inscripción "tarjeta de estacionamiento" en las demás lenguas

oficiales de la Unión Europea.

-La inscripción <modelo de las Comunidades Europeas>.

-De fondo y dentro del símbolo de la Unión Europea (el cÍrculo de doce estrellas),

el indicativo del Estado Español.(E).

e) En la mitad izquierda del reverso figurarán:

-Los apellidos, nombre, y fotografía del titular y la firma del titular o su

representante legal o, en los supuestos de personas jurídicas titulares de la tarjeta de

conformidad con el artículo 2.2,sello o logotipo de la persona jurídica, asicomo el sello

y nombre de la autoridad expedidora.

f) En la mitad derecha del reverso figurarán:

-La indicación: <Esta tarjeta da derecho a utilizar las correspondientes facilidades

de estacionamiento para personas con discapacidad vigentes en el lugar del país donde

se encuentre el titular>.

-La indicación: <Cuando se utilice esta tarjeta, deberá exhibirse en la parte

delantera del vehículo de forma que únicamente el anverso de la tarjeta sea claramente

visible para su control>.
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- Matrícula del vehículo al que está vinculada la tarjeta en los supuestos del

artículo 2.2.

2.-Condiciones de uso:

a) La tarjeta de estacionamiento expedida a favor y en beneficio de una persona

a título particular para su utilización en los vehículos que use para sus desplazamientos

será personal e intransferible y utilizada únicamente cuando la persona titular conduzca

un vehículo o sea transportada en é1.

b) La tarjeta de estacionamiento expedida a favor de persona física o juridica a

que se refiere el artículo 2.2 serâ personal e intransferible, estará vinculada a un

número de matrÍcula de vehículo destinado exclusivamente al transporte colectivo de

personas con movilidad reducida y será eficaz únicamente cuando el vehiculo

transporte de forma efectiva a personas que se encuentren en alguna de las situaciones

a que se refiere el artículo 2.1.

c) El uso de la tarjeta de estacionamiento está subordinado a que su titular

mantenga los requisitos exigidos para su otorgamiento.

Articulo 5.- Derechos de /os titulares y limitaciones de uso.

1.- La posesión de la Tarjeta de Estacionamiento concede a su titular los

siguientes derechos:

a) Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al

ayuntamiento correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las

condiciones que establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o puesto

de trabajo. En este caso, de establecerse por el ayuntamiento limitación horaria alguna,

se habrá de garantizar un mÍnimo de 24 horas ininterrumpidas de estacionamiento por

el titular de la reserva de plaza. La plaza deberá señalizarse con el símbolo

internacional de accesibilidad. El uso de la plaza por el titular de la reserva se hará

mostrando siempre el documento acreditativo de la reserva de plaza expedido por el

ayuntamiento, acompañando dicho documento a la Tarjeta de Estacionamiento en el

salpicadero delvehículo o adherido al parabrisas delantero por el interior.

b) Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con

discapacidad. De establecerse limitación horaria ésta deberá garantizar un mínimo de 8

horas ininterrumpidas de estacionamiento.

c) Estacionamiento de los vehículos que los trasporten durante tiempo superior al

autorizado en cualquiera de los tipos de aparcamientos por tiempo limitado, de acuerdo

con lo establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin perjuicio de lo dispuesto

por la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre,

por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de
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estacionamiento para personas con discapacidad. En estos casos, el tiempo superior de

estacronamiento habrá de ser, como mínimo, un 75 por ciento superior al autorizado con

carácter general.

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga,

como mínimo, por un tiempo superior al 75 por cierto del permitido con carácter general,

siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico.

e) Parada en cualquier lugar de la via, por motivos justificados y por el tiempo

indispensable, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico y de

acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad.

f) Acceso a vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a

residentes siempre que el destino se encuentre en el interior de esa zona.

g) Estacionamiento en lugares no permitidos, siempre que no se ocasionen

perjuicios al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad.

h) Cualesquiera otros beneficios en materia de circulación y estacionamiento, que

pudieran establecer los Ayuntamientos o autoridades competentes para las personas

con movilidad reducida.

2.- La posesión de la tarjeta de estacionamiento en ningún caso supondrá

autorización para estacionar en zonas peatonales, en pasos peatonales, en los lugares

y supuestos en que esté prohibido parar, lugares que obstruyan vados o salidas de

emergencia, zonas acotadas por razones de seguridad pública y espacios que reduzcan

carriles de circulación.

Artículo 6.- Obligaciones de los titulares.

1. El titular de la tarjeta de estacionamiento está obligado a:

a) La correcta utilización de la misma, conforme a las condiciones de uso

previstas en el artículo 4.2.

b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla

al parabrisas delantero por el interior, siempre con el documento original, de forma que

resulte claramente visible y legible desde el exterior.

c) ldentificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando

su identidad con el Documento Nacional de ldentidad, Número de ldentificaciÓn Fiscal,

tarjeta de residencia o cualquier otro documento oficial identificativo, sin el cual no podrá

hacer uso de la tarjeta de estacionamiento. Los menores de 14 años podrán acreditar

su identidad mediante la exhibición del documento de reconocimiento de grado de

discapacidad.

d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado

posible, los problemas de tráfico que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que
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les confiere la utilización de la tarjeta de estacionamiento.

e) Comunicar cualquier variación en los requisitos exigidos para la concesión de

la tarjeta de estacionamiento, asÍ como el cambio de domicilio, deterioro de la misma y

la pérdida, robo o sustracción, en cuyo caso deberá adjuntarse la correspondiente

denuncia.

f) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la

renovación o al término de su vigencia.

2. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la

tarjeta de estacionamiento o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones

previstas por el ordenamiento juridico.

Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por

personas físicas como por personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio

de las sanciones previstas por el ordenamiento jurídico.

Artículo 7.- Procedimiento para la concesión de la Tarjeta de Estacionamiento.

Corresponde la competencia para la concesión de la tarjeta al Ayuntamiento

donde resida la persona interesada, o donde tenga su domicilio social o, en su caso,

delegación o sucursal, la persona prestadora de los servicios sociales en los supuestos

del artÍculo 2.2 del presente Decreto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

1.- El expediente se iniciará a solicitud de la persona interesada o de su

representante legal mediante uno de los impresos normalizados que se establecen en

los Anexos ll y lll del presente Decreto, según corresponda, que recogerá y presentará,

una vez cumplimentado, en el Ayuntamiento competente.

2.- Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la

persona solicitante para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los

documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por

desistida de su petición, estando obligado el Ayuntamiento a dictar resolución expresa

sobre esta solicitud, de conformiðad con lo dispuesto en la normativa reguladora del

procedimiento administrativo y del Régimen Jurídico del Sector Público.

3.- El Ayuntamiento remitirá copia de la solicitud al organismo competente en

materia de calificación de la discapacidad para que emita, en el plazo de un mes,

dictamen preceptivo y vinculante para la concesión de la tarjeta, de conformidad con los

criterios de valoración establecidos en elAnexo ll del Real Decreto 197111999, de 23 de

diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y calificación del grado

de discapacidad. Lo dispuesto en el presente párrafo no será de aplicación a los
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expedientes iniciados a instancias de personas interesadas que se encuentren dentro

de los supuestos de hecho contemplados en el arIículo 2.2.

4.- Este dictamen se incorporará al expediente y el Ayuntamiento resolverá sobre

la solicitud, en consonancia sobre el mismo, notificándolo a la persona interesada en el

plazo máximo de tres meses a partir de la fecha en que la solicitud de la tarjeta de

estacionamiento haya tenido entrada en el registro correspondiente. En el caso de que

no recayera resolución expresa en dicho plazo, deberá entenderse estimada la solicitud,

todo ello sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa de conformidad con

lo dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo y del Régimen

Jurídico del Sector Público.

5.- En los supuestos de desistimiento del derecho o renuncia del procedimiento

de solicitud, será de aplicación lo dispuesto en la normativa reguladora del

procedimiento administrativo y del Regimen Jurídico del Sector Público.

6.- Una vez concedida la Tarjeta de Estacionamiento, el Ayuntamiento expedirá y

presentará la Tarjeta de Estacionamiento a su titular o su representante legal para su

firma y, una vez firmada, será plastificada por el Ayuntamiento y entregada a la persona

interesada.

7.- El Ayuntamiento entregará, juntamente con la tarjeta, el resumen de las

condiciones de utilización de la misma en los distintos estados miembros de la UniÓn

Europea.

Artículo 8.- Renovación de la Tarieta de Estacionamiento.

1.- La Tarjeta de Estacionamiento deberá renovarse cada 10 años en el

Ayuntamiento del lugar de residencia de la persona titular, o donde tenga su domicilio

social o, en su caso, delegación o sucursal, la persona prestadora de los servicios

sociales en los supuestos del artículo 2.2 del presente Decreto, sin perjuicio de los

cambios que pudieran producirse en la valoración de la discapacidad que conlleven la

pérdida de su vigencia. Para la renovación se seguirá el proceso previsto en el artículo

anterior.

2.- En los casos en los que el dictamen emitido por el organismo competente en

materia de calificación de la discapacidad tenga carácter definitivo, el procedimiento

administrativo para la renovación de la Tarjeta se iniciará a petición de la parte

interesada sin necesidad de exigir un nuevo dictamen, salvo en los casos en que los

9



E?ú

Ayuntamientos motivada y expresamente lo soliciten.

3.- En el caso de que la discapacidad sea provisional, el período de validez de la

Tarjeta finalizarâ en la fecha de revisión prevista en el dictamen referido en el artículo 7

apartado tercero de este Decreto. Asimismo, en los supuestos contemplados por el

artículo 2.2 del presente decreto, cuando se produzca la baja o cambio del vehículo de

transporte colectivo al que está vinculada dicha tarjeta de estacionamiento, se deberá

proceder a renovar la misma aunque no hayan transcurrido los 10 años de vigencia a

los que se refiere el apartado primero de este artículo.

4.- La presentación de la solicitud de renovación de la tarjeta de estacionamiento

antes de que finalice la vigencia de la misma prorroga la validez de ésta hasta la

resolución del procedimiento. En caso de que la solicitud se presente dentro de los

noventa días naturales posteriores a la fecha en que haya finalizado la vigencia de la

última tarjeta emitida, se entenderá que subsiste dicha vigencia hasta la resolución del

correspondiente procedimiento de renovación.

Artículo 9.- Regrsfro de Tarjetas de Estacionamiento.

1. Se crea el Registro de Tarjetas de Estacionamiento en el ámbito de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que dependerá de la Consejería

competente en materia de servicios sociales y tiene como fin garantizar la efectividad de

los derechos reconocidos a sus titulares en todo su territorio.

2. En el Registro se anotarán todas las resoluciones de concesión, denegación,

renovación, caducidad y revocación de las tarjetas de estacionamiento, de modo que en

el territorio de la Región de Murcia cada persona física, o cada vehículo en el caso de

las expedidas conforme al artículo 2.2 del presente Decreto, solo pueda tener expedida

una única tarjeta de estacionamiento de las reguladas en este Decreto. Asimismo, se

deberán realizar las anotaciones correspondientes a las tarjetas retiradas y las relativas

a las sanciones impuestas en la materia.

3. En el Registro se recogerán los datos desagregados por sexos, edades, tipo de

discapacidad, así como por cualquier otro dato que se considere necesario y relevante

para garantizar la efectividad de los derechos y mejorar la coordinación administrativa,

siempre que así se haya acordado por la Comisión Asesora regulada por el artículo 10

del presente Decreto.

4. Se promoverán los mecanismos de colaboración con las Entidades Locales asÍ
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como los sistemas informáticos comunes necesarios, de forma que estas incorporen los

datos de su municipio, accedan a la información contenida en el mismo a fin de

garantizar el buen uso de las tarjetas de estacionamiento en el ámbito de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y comuniquen las sanciones administrativas

impuestas.

5. Dada la naturaleza de la información contenida en el Registro, la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y los Ayuntamientos de la Región adoptarán las

medidas de índole técnica y organizativa que correspondan a efectos del cumplimiento

de la normativa en vigor en materia de protección de datos.

Artículo 10.- Comisión Asesora.

1.- La Comisión Asesora en materia de Tarjeta de Estacionamiento para

Personas con Discapacidad es el órgano colegiado que tiene como objetivo asesorar y

realizar el seguimiento del presente Decreto.

2.- Esta Comisión Asesora está adscrita a la Consejería competente en materia

de Servicios Sociales.

3.- La composición de esta Comisión Asesora será la siguiente:

-Presidente Ellla titular de la Consejería competente en materia de Servicios

Sociales.

-Vocales:

a) Dos representantes de la Administración Regional, designados por el/la titular

de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales.

b) Dos representantes de la Administración Local, propuestos por la Federación

de Municipios y nombrados por el/la titular de la Consejería competente en materia de

Servicios Sociales.

c) Dos representantes de las asociaciones sin ánimo de lucro de ámbito regional

del sector de personas con discapacidad, designados por éstas.

4.- Corresponde a esta Comisión Asesora las siguientes funciones:

a).- El estudio y desarrollo de campañas de mentalización referidas al uso de la

Tarjeta de Estacionamiento para personas con discapacidad.

b).- Llevar a cabo el seguimiento de los acuerdos adoptados en cumplimiento de

este Decreto.

c).- Asesorar en las materias técnicas que se soliciten.

d).- Valorar los resultados del cumplimiento de este Decreto, redactando al efecto
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el correspondiente informe.

e) Cualquiera otra que se le encomiende legal o reglamentariamente.

5.- El régimen jurídico del grupo de trabajo se ajustará a las normas contenidas

en la normativa reguladora del procedimiento administrativo y del Régimen Jurídico del

Sector Público.

Disposición Adicional Única. Concesión de la tarjeta de estacionamiento

provisional.

1. La tarjeta de estacionamiento provisional por razones humanitarias se otorgará

por el Ayuntamiento donde resida la persona interesada en los casos previstos en la

disposición adicional primera del Real Decreto 105612014, de 12 de diciembre, por el

que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de

estacionamiento.

2, Para la concesión de la tarjeta provisional por razones humanitartas se seguirá

el procedimiento establecido en la citada disposición adicional primera del Real Decreto

105612014, de 12 de diciembre. Asimismo, se tendrán en cuenta los criterios que se

consensúen a través de los órganos de coordinación entre Estado y Comunidades

Autónomas una vez que estos hayan sido aprobados. En este procedimiento no será

necesario el informe del organismo competente en materia de calificación de la

discapacidad al que se refiere el artículo 7.3 del presente Decreto.

Disposición Transitoria Primera. Régimen de las tarjetas de estacionamiento

emitidas con anterioridad a este Decreto.

Las tarjetas de estacionamiento de vehículos automóviles emitidas con arreglo a

la normativa aplicable a la entrada en vigor de este Decreto, mantendrán su validez

hasta la fecha de vencimiento prevista en el documento original de expedición.

Disposición Transitoria Segunda. Adaptación de Ias Ordenanzas Municipales.

1. Los Ayuntamientos dispondrán de un plazo de seis meses para adaptar sus

Ordenanzas a las previsiones de este Decreto.

2. Los Ayuntamientos dispondrán de un año para determinar las zonas del núcleo

urbano que tienen la condición de centro de actividad, así como para garantizar el

número mínimo de plazas de aparcamiento reservadas para personas con discapacidad
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que presenten movilidad reducida establecido por el artfculo 5 del Real Decreto

105612014, de 12 de diciembre.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo

dispuesto en este Decreto. En particular, queda expresamente derogado el Decreto n.o

6412007, de 27 de abril, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para

personas con discapacidad.

Disposición Final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor en el plazo de un mes a partir de su

publicación en el"Boletfn Oficialde la Región de Murcia".

Murcia, a de2017

LA CONSEJERA DE FAMILIA

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

EL PRESIDENTE

Fdo.: Pedro Antonio Sánchez López, Fdo.: Violante Tomás Olivares.
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ANEXO I

lllìì

g Región de Murcia

VALIDO HASTA!

Parking card
Carta de stationnement

C¿rt5o de estacionamento
Parkeeerlaart

Contrassegno di parcheggio
Pârkauswe¡s

Kopra otciO¡revoq5

Parkeringstillstånds
Parkeringskort
Pysåkôintilupa

lzmantosånas karte
Parkimiskaart

Parkolási igazolvány
Karta parkingowa

Parkina karta
Pa¡kovacia k¿rta
Kapta napknpahe
ParkovacÍ prukaz
Parkavimo kortele

Kad¿ gñall'patkeÉÉ
Eillet de parcare

NUM. TARJEIA:

Modelo de las Comunidades Europeas

Fotografía / Sello o
logot¡po persona lurídica

Esta tarjeta da derecho a utilizar las
correspondientes facilidades de estacionamiento
para personas con discapacidad vigentes en el
lugar del país donde se encuentre el t¡tular.

Cuando se utilice esta tarjeta, deberá exhibirse en
la parte delantera del vehkulo de forma que
únicamente el anverso de la tarjeta sea
claramente vísible para su control.

NOMBRE Y
APELLIDOS /
RAZON SOCIAL:

MATzuCULA (sólo para supuestos art. 2.2 D.XXXXXXx)

FIRMA/NOMBRE Y SEI.IO AUTORIDAD E(PEDIDORA

TARJETA DE ESTACIONAMIENTO
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

ñl
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON

DISCAPACIDAD

1. Datos del interesado:

APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.I.F

NACIMIENTO SEXO

E Hombre l-l Muier

NACIONALIDAD ESTADO
CIVIL

CPR (Código tarjeta sanitaria )

DOMICILIO:

Tipo: ¡Calle ¡Avenida nPlaza ¡Vereda nOtros
Dirección:

Número: Escalera: Planta: Puerta

CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA

TELEFONO FIJO TELEFONO MOVIL DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO

2. Datos del Representante Legal

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.I.F

DOMICILIO:

Tipo: :Calle ¡Avenida aPlaza :Vereda :Otros
Dirección:

Número: Escalera: Planta: Puerta:

coDtGo
POSTAL

LOCALIDAD-MUNICIPIO TELËFONO FIJO TELEFONO MOVIL

3. Afectación alegada (señale uno de /os dos supuesfos/

E MovrLrDAD REDUcIDA AFECTACIÓN VISUAL

SOLICITO: La concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad,
conforme a las condiciones que figuran al dorso, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

DECLARO: Bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente
solicitud, quedando enterado de la obligación de comunicar al Ayuntamiento cualquier variación
de los datos en ella expresados que pudiera produc¡rse en lo sucesivo y, me comprometo a
hacer uso adecuado de la tarjeta siendo consc¡ente de que la utilización fraudulenta de la
misma dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran
exigirse.

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter personal, quedo informada/o que los datos recogidos en esta solicitud
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serán incluidos en un fichero informático responsabilidad del Ayuntamiento, cuya finalidad es la
recogida de datos para la emisión de esta tarjeta, pudiendo ejercer ante el citado Organismo el
derecho de acceso, rectificación o cancelación, en su caso.

Según el artículo 28 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que el
órgano administrativo competente consulte, de forma electrónica o por otros medios en relación
con los datos recogidos en la presente solicitud, los documentos que hayan sido elaborados
por cualquier otra Administración Pública o que hayan sido aportados anteriormente por lalel
interesada/o a cualqu ier Ad m in istración Pú bl ica.
En caso de que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la siguiente
casilla:
¡ No autorizo al órgano administrativo para que se consulten de los datos señalados en el
párrafo anterior.

En caso de no conceder autorización al Ayuntamiento será obligatorio aportar los
siguientes datos o documentos relativos al procedimiento junto a esta solicitud:

- Fotocopia del Documento Nacional de ldentidad, en el supuesto de solicitantes
extranjeros, fotocopia del NlE, del pasaporte o cualquier otro documento que acredite
su identidad.

- Certificado de empadronamiento.
- Documento acreditativo de la condición oficial de persona con discapacidad y de la

movilidad reducida o de tener una agudeza visual en el mejor ojo igual o inferior al 0,1
con corrección o un campo visual reducido a 10 grados o menos, en los términos
indicados en el apartado 1 del artículo 2, expedido por los equipos multiprofesionales
de calificación y reconocimiento de discapacidad. En el supuesto de que la persona
que solicite la tarjeta de estacionamiento no tenga reconocida por los equipos
multiprofesionales la afectación visual que da derecho a la movilidad reducida para la
expedición de la tarjeta de estacionamiento deberá presentar para el reconocimiento de
dicho derecho un informe de oftalmólogo especialista en la materia o, si está afiliado a
la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), un certificado del Consejo
General de la ONCE previo examen de un oftalmólogo autorizado por la dicha Entidad.

- Cuando se solicite la tarjeta provisional por razones humanitarias se sustituirá el
anterior documento acreditativo por un certificado del personal médico facultativo de los
servicios públicos de salud, que deberá contar con la validación de la inspección de los
servicios sanitarios competentes por razón del domicilio de la persona solicitante.

- Copia documento que acredite la representación legal de la persona discapacitada.

¡ Autorizo al Ayuntamiento a notificarme electrónicamente, a través del medio que dicha
Entidad Local establezca de entre los recogidos en el artículo 43 de la Ley 3912015, de 1 de
octubre, los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de la
presente solicitud.

Espaeio neservado pana üa Adnn0nflstnacrión

En (MUNICIPIO), a

Fdo.

...de2

DOCUMENTACIÓN QUE SE HA DE ADJUNTAR EN TODO CASO:
- 2 Fotografías tamaño carné.

ILMO. SR. ALCALDE.PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE.
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CONDICIONES PARA EL USO DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD.

La presente autorización es estrictamente personal y puede ser utilizada únicamente
cuando la persona titular conduzca el vehículo o sea transportada en é1.

Deberá ser colocada en el parabrisas delantero, de modo que su anverso sea legible
desde el exterior del vehículo y deberá permitirse su examen por la autoridad
competente cuando ésta así lo requiera.
Será válida para:

a) Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al
ayuntamiento correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las
condiciones que establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o
puesto de trabajo. La plaza deberá señalizarse con el símbolo internacional de
accesibilidad.
b) Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con
discapacidad.
c) Estacionamiento de los vehículos que los trasporten durante tiempo superior al
autorizado en los aparcamientos de tiempo limitado, de acuerdo con lo
establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin perjuicio de lo dispuesto
por la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 105612014, de 12 de
diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la
tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad,
d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga, en
los términos establecidos por la administración local, siempre que no se
ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico.
e) Parada en cualquier lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo
indispensable, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico
y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad.
f) Acceso a vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a
residentes siempre que el destino se encuentre en el interior de esa zona.
g).- Estacionamiento en lugares no permitidos, siempre que no se ocasionen
perjuicios al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la
autoridad.
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ANEXO lll

MODELO DE SOLICITUD DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS

rfslcns o .IuníoIcns TITULARES DE vrHfcul-os DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE

AL TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE PRESTEN

SERVICIOS SOCIALES.

Datos de la persona física o jurídica titular del vehículo:

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIF/CIF

FECHA NACIMIENTO SEXO
E Hombre ! Mujer

NACIONALIDAD ESTADO CIVIL

DOMICILIO:

Tipo: oCalle ¡Avenida nPlaza ¡Vereda ¡Otros
Dirección:

Número: Escalera Pl nta: Puerta:

CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA

ÏELEFONO FIJO

MARCA Y MoDELo veuículo

TELEFONO MOVIL

n¡Rrnícur-R

DIRECCIÔN DE CORREO ELECTRONICO

¡¡úH¡eno BAsrDoR (vtN)

2. Datos del Representante Legal

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.I.F

DOMICILIO:

Tipo: nCalle ¡Avenida ¿Plaza ¡Vereda aOtros
Dirección:

Número: Escalera Planta Puert

CODIGO
POSTAL

LOCALIDAD-MUNICIPIO TELEFONO FIJO TELEFONO MOVIL

SOLIGITO: La concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad,
conforme a las condiciones que figuran al dorso, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para personas físicas o jurídicas
titulares de vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo de personas con
discapacidad que presten servicios sociales.

DECLARO: Bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente
solicitud, quedando enterado de la obligación de comunicar al Ayuntamiento cualquier variación
de los datos en ella expresados que pudiera producirse en lo sucesivo y, me comprometo a
hacer uso adecuado de la tarjeta siendo consciente de que la utilización fraudulenta de la

misma dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran
exigirse.

DEGLARO: Que el vehículo para el que solicita la tarieta está dedicado exclusivamente al

traslado de personas con discapacidad atendidas por la persona solicitante de la tarjeta
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De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de carácter personal, quedo informado que los datos recogidos en esta solicitud
serán incluidos en un fichero informático responsabilidad del Ayuntamiento, cuya finalidad es
la recogida de datos para la emisión de esta tarjeta, pudiendo ejercer ante el citado Organismo
el derecho de acceso, rectificación o cancelación, en su caso.

Según el artículo 28 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que el
órgano administrativo competente consulte, de forma electrónica o por otros medios en relación
con los datos recogidos en la presente solicitud, los documentos que hayan sido elaborados
por cualquier otra Administración Pública o que hayan sido aportados anteriormente por lalel
interesada/o a cualquier Administración Pública.
En caso de que NO otorgue el consentimiento para la consulta, margue la siguiente
casilla:
r No autorizo al órgano administrativo para que se consulten de los datos señalados en el
párrafo anterior.

En caso de no conceder autorización al Ayuntamiento será obligatorio aportar los
siguientes datos o documentos relativos al procedimiento junto a esta solicitud:

- Fotocopia del Documento Nacional de ldentidad, en el supuesto de solicitantes
extranjeros, fotocopia del NlE, del pasaporte o cualquier otro documento que acredite
su identidad.

- Copia del permiso de circulación del vehículo vinculado a la tarjeta de estacionamiento.
- Copia documento que acredite la representación legal de la persona física o jurídica.

¡ Autorizo al Ayuntamiento a notificarme electrónicamente, a través del medio que dicha
Entidad Local establezca de entre los recogidos en el artículo 43 de la Ley 3912015, de 1 de
octubre, los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de la
presente solicitud. (De acuerdo con el artículo 14.2de la Ley 3912015, de I de octubre, cuando
el solicitante sea una persona jurídica no será necesaria esta autorización ya que están
obligados por Ley a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones
Públicas).

Espaal'or nesen¿ado pana ûa Adnnflnöstraaión

En (MUNlClPlo), a .de.

Fdo.

de2

DOCUMENTACIÓN QUE SE HA DE ADJUNTAR EN TODO GASO:
2 Fotografías tamaño carné, en caso de ser el solicitante persona física, o imagen
tamaño carné del logotipo o sello, en el caso de ser el solicitante persona jurídica.

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
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CONDICIONES PARA EL USO DE LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD.

- La presente autorización es estrictamente personal e intransferible, estará vinculada a
un número de matrícula de vehículo destinado exclusivamente al transporte colectivo
de personas con movilidad reducida y será eficaz únicamente cuando el vehículo
transporte de forma efectiva a personas que se encuentren en alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Que presenten movilidad reducida, conforme al anexo ll del Real Decreto
197111999, de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento,
declaración y calificación del grado de discapacidad, dictaminada por los
equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de
discapacidad.

b) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con
corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o menos, dictaminada por
los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de
discapacidad.

- Deberá ser colocada en el parabrisas delantero, de modo que su anverso sea legible
desde el exterior del vehículo y deberá permitirse su examen por la autoridad
competente cuando ésta así lo requiera.

- Será válida para:
a) Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud al
ayuntamiento correspondiente y justificación de la necesidad de acuerdo con las
condiciones que establezca dicho ayuntamiento, en lugar próximo al domicilio o
puesto de trabajo. La plaza deberá señalizarse con el sÍmbolo internacional de
accesibilidad.
b) Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con
discapacidad.
c) Estacionamiento de los vehiculos que los trasporten durante tiempo superior al
autorizado en los aparcamientos de tiempo limitado, de acuerdo con lo
establecido por el Ayuntamiento correspondiente y sin perjuicio de lo dispuesto
por la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 105612014, de 12 de
diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la
tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.
d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga, en
los términos establecidos por la administración local, siempre que no se
ocasionen perjuicios a los peatones o altráfico.
e) Parada en cualquier lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo
indispensable, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico
y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la autoridad.
f) Acceso a vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a
residentes siempre que el destino se encuentre en el interior de esa zona.
g) Estacionamiento en lugares no permitidos, siempre que no se ocasionen
perjuicios al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la
autoridad.
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